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LIBRO V 

DEL D E R E C H O DE S U C E S I O N E S 

( C o n c l u s i ó n ) . 

C A P Í T U L O X I 

Del testamento y de su forma. 

1.516. Concepto del testamento.—1.517. Sus formas según la ley italiana y 
la francesa.—1.518. Ley austríaca.—1.519. Del Imperio Germánico.— 
1.520. De Suecia.—1.521. De Suiza.—1.522. Del Imperio Otomano.— 
1.523. De los Países Bajos.—1.524. De Portugal.—1.525. De Ruma-
nía.—1.526. De la Gran Bretaña—1.527. De Rusia.—1.528. De Mé-
jico.—1.529. De la República de Bolivia.—1.530. Leyes de varios Esta-
dos sobre la forma del testamento hecho en el extranjero.—1.531. 
Disposiciones especiales del Código francés, neerlandés, portugués, 
del Uruguay y el Common Lato.—1.532. Estatuto de Victoria de 1861. 
1.533. Ley suiza de 1891.—1.534. La jurisprudencia ha aplicado la 
regla locus regit acturn para resolver los conflictos.—1.535. Según la 
jurisprudencia, dicha regla puede ser aplicada al testamento ológrafo. 
1.536. Teoría de los escritores.—1.537. Opinión nuestra.—1.538. Lo 
que concierne á la declaración formal de la voluntad no se refiere á la 
forma extrínseca.—1.539. Se aclara lo que pueda ó no pueda consi-
derarse comprendido en la regla locus regit acturn.—1.540. La decla-
ración formal de la voluntad debe ser regida por la ley reguladora 
de la sucesión, y go por la que se refiere á las formas extrínsecas.— 
1.541. Aplicación de los principios al testamento verbal: se determina 
el campo de la regla locus regit aetum.—1.542. Si puede considerarse 
eficaz el testamento ológrafo sin fecha, aun cuando sea válido según 
la lex loci actas.—1.543. Casos en los cuales la regla locus regit. acturn 
puede ser aplicada para decidir sobre la fecha.—1.544. El testamento 



ológrafo, sin fecha, hecho por un francés en el extranjero, debe con-
siderarse siempre ineficaz.—1.545. Se resume y se aclara con ejemplos 
nuestra teoría.—1.546. ¿Qué debe decirse si, según la ley nacional, 
fuese expresamente exigida la autenticidad para el testamento hecho 
por los ciudadanos en el extranjero?-1.547. Se discute la opinión de 
los escritores que contradicen la nuestra.—1.548. Autoridad de la 
jurisprudencia.—1.549. Se resume y se aclara nuestra teoría acerca del 
verdadero alcance de la regla locus regitactum.—1.550. Inconvenientes 
que nacerían exagerando su alcance.—1.551. Ley que subordina al 
Derecho territorial la forma del testamento.—1.552. No todas las con-
troversias que se refieren á la capacidad, pueden caer bajo la regla 
locu8 regit actum,—1.558. Es potestativo en el testador, observar las 
formas exigidad por la ley de su país.—1.554. Eficacia del testamento 
hecho con las formalidades prescritas por el Derecho local.—1.555. 
La lex loci actus debe regular la capacidad de los testigos.—1.556. 
Caracteres de la publicidad del acto y formalidades exigidas para su 
válida formación.—1.557. Testamento hecho en una lengua ignorada 
por el testador. —1.558. Testamento de los Agentes diplomáticos ó 
hecho en los países donde estén en vigor los Tratados.—1.559. Cues-
tiones que pueden nacer en el caso en que el testador haya cambiado 
de nacionalidad después de haber hecho testamento.—1.560. Forma-
lidades del acto de revocación ó confirmación del testamento. 

1 . & 1 6 . E l legislador italiano define el testamento en el a r -
tículo 759 del Código civil: <Un acto revocable, por el cual 
una persona, en conformidad con las reglas establecidas por la 
ley, dispone, para después de su muerte, de todos sus bienes ó de 
par te de los mismos en favor de otra ó de otras». 

E s t á conforme con la disposición sancionada por el legisla-
dor francés en el a r t . 895, por el legislador español en el a r -
tículo 667 y con los de otros países. E l legislador austríaco 
dice en el art . 553: «La declaración de última voluntad por l a 
que se instituye heredero, se llama testamento; la que se refiere 
solamente á otras disposiciones, se llama codicilo» (1). 

Según el Código del Imperio germánico, el testamento es la 
disposición de última voluntad, por la que se instituye heredero 
ó se deja á alguien una parte del patrimonio (legado). 

E n resumen, la mayor par te de los legisladores están de 
acuerdo al admitir que el testamento es un acto por el cual una 

(1) Conf. Código Bernois, art. 572. 

persona dispone de todos ó de par te de sus bienes á favor de o t ra 
ó de varias pa r a después de su muerte . Cada legislador establece 
después la forma con arreglo á la cual deba hacerse la disposi-
ción testamentaria á fin de que pueda tener su valor como tal, y 
en este punto no están del todo conformes las reglas estableci-
das por unos y por otros. 

1.519. Según nuestro Código, se reconocen dos formas le-
gales de testamento ordinario, esto es, el testamento ológrafo y 
el testamento ante Notar io . E l testamento ológrafo es aquel 
que está escrito por completo, fechado y firmado, por la mano 
del testador; el testamento ante Notario puede ser público ó se-
creto. Público es el que se otorga ante un Notar io en presencia 
de cuatro testigos, ó ante dos Notar ios en presencia de dos 
test igos (1). E l testamento secreto puede ser escrito por el tes-
tador ó por un tercero, y el papel en el cual estén escritas las 
disposiciones, ó el que le sirva de cubierta, debe ser lacrado con 
un sello cualquiera, de modo que no se pueda abrir sin rotura 
ó alteración. E l documento así sellado, se entregará al Notar io 
en presencia de cuatro testigos, declarando que en aquel pliego 
es tá contenido el testamento, y debe ser recibido por el N o t a -
rio, observando las formas establecidas por la ley (2) (o). 

Nues t ro legislador admite formas especiales para los t e s -
tamentos hechos en lugares donde reine la peste ú otras en-
fermedades consideradas como contagiosas, los cuales pueden ser 
recibidos hasta por el Juez, por el Alcalde ó por el que haga sus 
veces, y por el párroco en presencia de dos testigos; pa r a los he-
chos á bordo de los barcos de la marina de guerra ó mercante 
durante el viaje y para los testamentos militares. N o es, sin em-
bargo, el momento de entrar en particularidades (3). 

También el legislador francés establece que el testamento 

(1) Conf. arts. 774 y 777. 
(2) Arts. 782 y 783. 
(a) En el Código civil español se conocen entre las formas comu-

nes de testar, las mismas tres clases de testamento; denominándo-
se el público de Italia, abierto, y el secreto del mismo país, cerrado. 
Véase el art. 676. 

(3) Arts. 789 y 803. 
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ordinario puede ser ológrafo, ó hecho por acto público, ó en la 
forma mística, y establece las solemnidades legales para cada una 
de las formas indicadas (1). Admi te además formas especiales 
pa ra los tes tamento hechos en lugares infestados por enferme-
dades contagiosas, para los testamentos marít imos y p a r a los 
testamentos mili tares. 

1.518. Según el Código austríaco, el testamento puede 
ser hecho judicial ó extrajudicialmente, por escrito ó de pa labra , 
y el escrito con testigos ó sin ellos (2). N o entremos en todos 
los part iculares, pero observaremos que, según el Código aus-
tríaco, es también una forma legal de testamento la declaración 
de última voluntad hecha seriamente de palabra delante de t res 
testigos idóneos presentes y capaces de hacer fe de la declara-
ción del testador, hecha por éste ante aquéllos, sin que haya 
incurrido en dolo ó error . A éste se le l lama tes tamento nun -
cupativo (3) (a) . 

E l tes tamento nuncupativo puede hacerse también judicia l -
mente. L a declaración verbal debe llevarse á efecto ante dos 
funcionarios del orden judicial, uno de los cuales estará reves-
tido del cargo de Juez en el lugar en que se haga la declara-
ción. L a fa l t a de uno de los dos funcionarios referidos, puede 
suplirse con dos testigos. Con la declaración así p res tada se 
forma un protocolo, que debe ser custodiado y sellado en el 
archivo judicial (4). 

Notamos que el Código austr íaco reconoce igualmente el 
tes tamento ológrafo, que es el que se halla escrito y firmado 
por la propia mano del testador; pero la fecha no es exigida 

(1) Arts. 969 y siguientes del Código civil. 
(2) Arts. 577 y siguientes de id. 
(3) Arts. 584 y 585. 
(a) Esta clase de testamento recuerda el que en el Derecho cata-

lán se conoce con el nombre de sacramental, establecido en el Pri-
vilegio Becognoverum Proceres, cap. 48, y por el cual vale la última vo-
luntad manifestada verbalmente ó en escrito, presentes tres testi-
gos, aunque no asistiere Notario alguno, con tal de que dentro de 
seis meses juren con determinadas solemnidades que así lo vieron 
ú oyeron escribir ó decir al testador. 

(4) Arts. 587 y 589 del Código civil. 

D E L TESTAMENTO Y DE SU FORMA 11 

para la validez del testamento hecho en tal forma, en oposición 
de lo que establece la ley i taliana y la francesa, que la consi-
deran necesaria bajo pena de nulidad (a). E l legislador austríaco 
dice así, en efecto, en el artículo 578 con respecto al tes tamento 
ológrafo: «No es necesario; pero pa ra evitar litigios, es pruden-
te cautela, expresar también el día, el año y el lugar donde se 
hace la declaración de ú l t ima voluntad». 

Advertimos finalmente que, según el Código austríaco, el 
t es tador puede hacer escribir la disposición de su última v o -
luntad por un tercero, firmándola con su propia mano, decla-
rando, ante t res testigos aptos, de los cuales, á lo menos, dos 
deben estar presentes, que lo escrito contiene realmente su 
última voluntad. Los testigos, aun cuando desconozcan el conte-
nido del tes tamento, deben firmar el documento, declarando que 
lo suscriben como testigos de que es la última voluntad. 

D e igual modo, el testador que no sepa escribir y que no 
pueda leer, puede hacer su tes tamento observando las formalida-
des expresadas y poniendo en vez de firma un signo con su p r o -
pia mano, en presencia de los tres testigos. E n este caso se 
recomienda que uno de los testigos firme en nombre del testa-
dor con la anotación de haberlo hecho en su lugar . 

E l tes tador que no sepa leer puede hacer que uno de los 
testigos le lea lo escrito en presencia de los otros dos. E l que 
haya escrito el testamento puede ser al mismo tiempo tes-
tigo (1). 

También el Código austr íaco admite disposiciones especiales 
pa ra los testamentos privilegiados (2). 

1.519. Según el Código del Imperio germánico, el testa-
mento ordinario puede hacerse ante un J u e z ó un Notario, y 
también mediante una declaración escrita y firmada por la p r o -
p ia mano del testador, con la indicación del lugar y del día. 

Se debe decidir, según la ley local, si pa ra la confección del 

(0) Y la Ley española, añadimos nosotros, que también exige la 
expresión del año, mes y día en que se otorgue, sin lo cual no es 
válido. (Art. 688 del Código civil). 

(1) Arts. 579, 580 y 581. 
(2) Art. 597. 
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tes tamento público son sólo competentes los Tribunales ó si lo 
es de modo exclusivo el Notar io (1). 

Cuando el testamento se hace ante el Juez, es preciso que 
intervenga un Escribano ó dos testigos; cuando se otorga ante 
Nota r io , debe intervenir ú otro Notar io ó dos testigos. E l t e s -
t ador puede declarar verbalrqente su última voluntad ó pre-
sentar un escrito extendido de su mano ó de mano de otro, de-
c la rando de palabra que el referido escrito contiene su última 
voluntad. De todas estas diligencias debe formarse un expediente 
de juicio verbal, que será leído en al ta voz, aprobado por el 
testador y firmado por su propia mano (2). 

Además del testamento ordinario, el Código del Imperio re-
conoce diversas formas de tes tamentos extraordinarios; entre 
ellas, la que se hace ante el J e f e del Ayuntamiento, ó del distr i to 
equiparado á un Municipio, por aquel que puede morir antes de 
que le sea posible otorgar el testamento ante el Juez ó el Nota-
rio (3). Y omitimos las restantes formas del testamento extraor-
dinario, cuales son el hecho en t iempo de epidemia, durante el 
viaje á bordo de una nave, el testamento militar y el de los 
Agentes diplomáticos. 

1.5£0. Según el Código sueco, el testamento puede hacer-
se por escrito y verbalmente. Se exige que dos hombres buenos 
puedan testificar que el testador otorgó su testamento en el pleno 
ejercicio de sus facultades mentales y libremente; pero el testa-
dor puede, á voluntad, darles ó no á conocer el contenido del 
testamento. Si el testador no ha podido encontrar los testigos, 
ó si se h a hecho constar que no tenía posibilidad de testar ante 
ellos, el testamento se r epu ta válido, con tal de que esté firma-
do por el testador. Así, pues, el Código sueco admite una forma 
especial de testamento privado, diversa de la que comúnmente 
se llama testamento ológrafo. Es to es, admite que en el caso de 
que sea imposible proceder de otro modo, la disposición de úl-
t ima voluntad pueda ser escr i ta por un tercero, y que tenga el 

(1) Art. 141 de la ley introductiva. 
(2) Arts. 2.233, 2.240 y 41. 
(3) Art. 2.249. 

valor de testamento, con tal de que esté firmada por el mismo 

testador (1). 
1 . 5 2 1 . En Suiza, se admiten diversas formas de tes tamen-

to según las leyes especiales de cada cantón. Además de las 
dos .formas generales del testamento público y del testamento 
privado, se consideran válidas las disposiciones hechas verbal-
mente por el tes tador , en presencia del número de testigos d e -
terminado por la ley. E n el cantón de Argovia, se exige la 
presencia de tres testigos; sin embargo, el testamento verbal es 
sólo válido por t re in ta días contados desde el momento en que 
se ha hecho (2), y lo mismo sucede en el cantón de Fr iburgo (3), 
y en el de los Grisones. E n estos cantones, según la ley, el tes-
tamento verbal deja de ser válido tan pronto como el t e s t ado r 
haya recobrado la facultad de tes ta r por escrito (4). E n N e u -
chátel, el testamento nuncupativo se considera válido sólo dn-
ran te seis semanas. E n San Galo, el testamento verbal debe 
ser hecho ante cuatro testigos, pero debe, en cuanto se pueda, 
ser transformado en tes tamento escrito (5). E n Schaffouse, el 
testamento verbal es válido sólo durante los cuatro días s iguien-
tes á aquel en que el testador haya recobrado la posibilidad de 
hacer un testamento escrito (6). En Zurich, dicho testamento 
es admitido solamente en el caso de que exista peligro de 
muerte , y se considera válido has ta que el testador esté en a p -
ti tud de hacerlo en la forma ordinaria (7). 

E n el Cantón de Appenzell las disposiciones expresadas 
verbalmente por el tes tador son válidas, si se hacen en pre-
sencia de uno ó más testigos honrados y desinteresados, los cua-
les deben dar á conocer á la Autoridad competente lo que el tes-
tador ha dispuesto. 

(1) Les Codes suédois, traducidos al francés por De la Gras serie,, 
-cap. XVI, tít. «Des successions», núm. 1. 

(2) Código civil, 31 Agosto 1847, art. 934. 
(3) Idem id., 23 Mayo 1834, arts. 786 y 804. 
(4) Idem id. de 1862. 
(5) Ley de 1808. 
(6) Código civil, l.o Septiembre 1865. 
(7) Idem id. de 1887. 



Respecto á la forma ordinaria del testamento escrito, según 
las leyes de algunos Cantones, la intervención de los testigos es 
exigida incluso para hacer un testamento ológrafo. N o se t r a t a 
de que el testador dé á conocer á los testigos sus disposiciones, 
sino que debe declarar en presencia de ellos que el documento 
por él escrito, es su testamento, y los testigos, sin conocer el 
contenido, deben certificar al final del mismo documento, que 
ta l declaración les fué á ellos hecha por el testador, poniendo la 
fecha, el lugar y la firma, y asegurando que el tes tador estaba en 
el pleno uso de sus facultades. E l viejo Cantón de Berna, se rige 
por esta ley. Según el Código de los Grisones, el testamento pri-
vado requiere la intervención de tres testigos, y puede ser es-
crito por un tercero si el tes tador declara que aquello que fué es-
crito por el tercero, está conforme con su propia voluntad y es 
su testamento. 

P a r a el testamento público se requiere el Notar io en algunos 
Cantones, como sucede en el de Fr iburgo, en el de Ginebra y 
en el de Neuchátel; en otros Cantones puede ser otorgado ante 
un testigo funcionario de la Autoridad administrativa, como su-
cede en el Cantón de Glaris ; en el Cantón de Schaffouse se con-
sidera público el tes tamento recibido por un Escribano jurado , 
en presencia de testigos. E n otros Cantones se permite hacer 
el testamento público ante la Autor idad judicial, como en el 
Cantón de Argovia. 

1 . 5 2 « . Según el derecho otomano, el testamento puede 
ser nuncupativo (esto es, verbal), ológrafo, por acto público y 
en forma mística. 

Se considera testamento nuncupativo, la declaración de ú l -
t ima voluntad hecha verbalmente ante los testigos. E l testamen-
to ológrafo no es necesario que sea escrito y firmado por la mano 
del testador, sino que puede ser redactado por un tercero y fir-
mado solamente por el testador. L a firma se considerará autén-
tica, si el testamento escrito por un tercero ha sido firmado por 
el testador en presencia de dos ó tres testigos conocidos que 
firmarán el documento al mismo tiempo que el testador. E l tes-
tamento público por excelencia es el hecho por el testador, que 
se presenta ante el Cadí en ejercicio, en el Tribunal del Sheriff 

(pretorio religioso) donde dicta su últ ima voluntad. E l Cadí le 
libra una especie de sentencia (Mazbatá) , en la cual se insertan 
las disposiciones testamentarias . E s t e es el testamento por acto 
público más solemne. 

También se considera testamento por acto pxíblico el hecho 
ante un Nota r io y dos testigos ó ante el Obispo y dos test igos. 
Si el tes tamento se hace ante el Cadí no es preciso que el t e s t a -
dor autorice el documento con su firma, porque sus disposicio-
nes tes tamentar ias están contenidas en la sentencia pronunciada 
y firmada por el Cadí. Si el testamento se ha hecho ante el N o -
tar io ó el Obispo, el documento debe ser firmado por el N o t a -
rio ó por el Obispo, por el tes tador y por los testigos, y si el tes-
tador no pudiese firmar, su declaración debe ser confirmada por 
el Notar io ó por el Obispo, manifestando la causa del impedi-
mento. Si declarase el tes tador que no sabe ó no puede firmar, 
y se probara lo contrario, el testamento se considerará nulo y 
sin efecto. Si los testigos no pueden ó no saben firmar, el t e s t a -
mento puede ser válido, siempre que el Notar io ó el Obispo 
declaren que no han podido encontrar testigos que sepan leer y 
escribir. 

L o s jur is tas musulmanes afirman que la fal ta de la fecha 
en el testamento no lo anula, pero esta opinión es combatida. 

E l testamento místico y secreto se hace con arreglo á las for-
malidades establecidas por la ley italiana ó francesa, presen-
tando el documento que contiene las disposiciones de últ ima 
voluntad al Cadí, al Notar io ó al Obispo, asistido de dos tes-
tigos (1). 

1 . 5 2 3 . E l Código de los Países Ba jo s admite t res formas 
de testamento: el ológrafo, el hecho por documento público y el 
que se hace en la forma mística (2). 

Son, sin embargo, muy diferentes las formalidades requeridas 
para hacer un tes tamento ológrafo. E l Código de que nos ocu-
pamos, dispone, en efecto, en el art . 979, que el testamento oló-
grafo debe ser escrito enteramente y firmado por la mano del 

(1) Confr. Lambrechts, Dictionnaire practique de Droit comparé. 
(2) Art. 978 ciel Código civil neerlandés. 



tes tador y depositado por éste en casa de un Notario. E l N o t a -
rio, acompañado de dos test igos, debe redactar inmediatamente 
el acta de depósito suscrita por él, por el tes tador y por los 
testigos, cuyas firmas se pondrán al pie del tes tamento si se h a 
consignado abierto, ó separadamente en el caso en que se haya 
presentado en un pliego lacrado. E n este caso el tes tador debe 
escribir en presencia del Notar io y de los testigos, en el exterior 
del documento, una anotación en que baga constar que el pliego 
contiene su tes tamento , debiendo firmar la referida nota. Si 
por un impedimento que sobreviniese después de firmado el tes-
tamento, el testador no pudiese firmar el acta del depósito, de-
be rá hacer mención de ello el Notar io , así como del motivo del 
impedimento. 

E l tes tamento ológrafo depositado en casa del Notar io tiene 
el mismo valor que el testamento por acto público, y se conside-
r a hecho desde el día en que se haga el depósito, sin tener para 
nada en cuenta la fecha que tenga dicho testamento mismo. 
E l tes tador puede siempre que lo desee recoger su testamento 
ológrafo, y en tal caso, esto debe hacerse constar por medio de 
acto auténtico, 'en descargo del Notar io , lo cual equivale á una 
revocación (1). 

E l Código neerlandés no reconoce el testamento por acto 
privado propiamente dicho, que es llamado testamento ológrafo 
según los Códigos italiano y francés. Una disposición de últ ima 
voluntad hecha en la forma del testamento ológrafo admitido 
según nuestra ley, es reconocida únicamente, según el Código 
neerlandés, para nombrar ejecutor testamentario (ó sean los a l -
baceas), para las órdenes respecto al entierro del cadáver, pa ra 
los legados de vestidos, ropa blanca, alhajas y muebles determi-
nados. Es tas son únicamente las disposiciones que pueden h a -
cerse por acto privado sin otras formalidades, y que pueden ser 
revocadas también por un documento hecho en forma de escri-
t u r a privada. 

Testamento público es el otorgado ante Notar io en presencia 

(1) Artículos 980 y 981. 

de dos testigos. Respecto del testamento místico se siguen las 
reglas establecidas por el Código francés. 

E l Código portugués dispone que el testamento, 
en lo que se refiere á la forma, puede ser público, secreto, mil i tar 
y marí t imo (1). P a r a el testamento público, que es aquel que se 
otorga ante Notario, se requiere la presencia de cinco testigos (2). 

1.525. Según el Código rumano, existen tres formas de 
testamento: el ológrafo, el testamento auténtico y el tes tamento 
místico. 

L a s disposiciones verdaderamente especiales son las que 
se refieren al testamento público, que es el que recibe su au -
tenticidad del Tribunal de pr imera instancia (3). 

No es necesario que el documento sea redactado por el T r i -
bunal . Un Juez cualquiera del Tribunal, en virtud de una dele-
gación del Pres idente ó del Juez que lo reemplaza, puede redac-
t a r el testamento dirigiéndose al domicilio ó á la residencia del 
tes tador en caso de enfermedad. L o s testigos no son indispensa-
bles, pero del proceso verbal redactado por el Juez debe dar 
fe, ba jo pena de nulidad, el Escr ibano ó su oficial. E l Juez 
debe comprobar la identidad del tes tador . Si él no le conoce, 
los testigos habrán de intervenir sólo para certificar la identidad 
del mismo. E l tes tamento lo mismo puede ser escrito por el 
t es tador que por ot ra persona, y presentado por duplicado al 
Juez , éste debe leerlo íntegramente en presencia del testador , 
el cual lo suscribirá ante el mismo Juez , debiendo también fir-
marlo el que lo haya redactado ó simplemente escrito (4). 

1.526. Según el Derecho inglés anterior á la ley de 1837, 
además del testamento por acto escrito, indispensable pa ra p o -
der disponer de los bienes inmuebles, era admitido también el 
testamento verbal ó nuncupativo para la transmisión de la pro-
piedad mueble, sujeto á numerosas formalidades cuando se t r a -

(1) Art. 1.910 del Código civil portugués. 
(2) Art 1.912. 
(3) Arts. 860 y siguientes del Código civil y 33 de la Ley de 1886 

y de 1887, que trata de la autenticidad de los "actos. 
(4) Arts. 8.o y 9.0 de la Ley de 1886, que se ocupa de la autentici-

dad de los actos. 



t aba de un caudal superior á treinta libras esterlinas (1). D e s -
pués de 1837, el acto escrito fué indispensable p a r a la validez 
del testamento, aun del relativo á los bienes muebles y sujeto á 
determinadas formas. Conforme al E s t a t u t o 15 y 16 de Victo-
ria, capítulo X X I V , el escrito debe ser firmado por el testador 
ante los testigos ó reconocida la firma por éstos, en número no 
inferior á dos, los cuales deben certificar mediante una declara-
ción escrita, que el t e s t ador firmó el documento en presencia de 
ellos, manifestándoles que lo escrito era la expresión de su últi-
ma voluntad. L a firma del testador, es tampada ante los dos 
testigos ó certificada por los mismos, es siempre necesaria; 
pero la fórmula de la declaración escri ta de los testigos antes 
de que sea firmado el documento, está establecida por la costum-
bre, mas no es requer ida ba jo pena de nulidad del testamento. 
Lo escrito de dicho modo atr ibuye el carácter de testamento 
á todo lo que se encuentra escrito antes de las firmas, pero 
no á lo que está escrito después. E s t a es la forma del tes tamento 
del Derecho común. H a y también formas especiales para los 
testamentos hechos por los soldados y por los marinos que se 
hallan embarcados, los cuales pueden disponer de sus bienes 
muebles ba jo las formas prescri tas por el Statute of frauds. 
Estos pueden tes tar por documento escrito sin la certificación 
por par te de los testigos, y verbalmente ante un número sufi-
ciente de testigos. P a r a los testamentos de la gente de mar y de 
los que no han alcanzado la graduación de oficiales de la Mar ina 
del Estado, se requiere que estos actos se ejecuten en presencia 
de un oficial ó de las ot ras personas designadas por la ley (2). 

Más adelante nos ocuparemos de todo lo concerniente á las 
formas de los testamentos hechos en países extranjeros. 

1 . 5 2 9 . Según las leyes rusas, se reconocen dos formas de 
testamento ordinario, á saber, el testamento auténtico y el testa-

(1) Statute of frauds, 29, cap II, § 19-21, completado con el Estatu-
to 4.o, Ana, cap. XVI, § 14. 

(2) Confr. Leher, Droit civil ungíais, § 924 y siguientes, pág. 655; 
Blackstone, Commentaires sur les lois anglaises, t rad. por M. Chompré, 
tomo III, págs. 538 y siguientes. 

¡mentó doméstico. Existen además testamentos especiales, como 
-son el militar y el marítimo. 

El testamento auténtico es aquel que el testador personal-
m e n t e presenta á las autoridades gubernativas indicadas en el 
art ículo 1.013 del Código civil, las cuales lo inscriben en él libro 
l lamado de los documentos especiales. Sin embargo, en los t e -
rr i torios del Imperio ruso, donde está en vigor la nueva ley de 
procedimiento civil, el acto de últ ima voluntad conforme al ukase 
de 5 de Abri l de 1869, debe ser presentado por el testador al 
Nota r io en presencia de tres testigos é inscrito en el minutario 
notar ia l . E l testamento hecho así, conforme con el apar tado del 
a r t . 1.012 del Código civil, párrafo 4.° del complemento de 5 de 
Abri l de 1869, tiene carácter de autenticidad y no puede ser 
impugnado, á no ser que la inscripción se califique de falsa. 

E l testamento doméstico, es el hecho por el tes tador , que 
3 o se registra por las Autoridades competentes ó por el N o t a -
rio, y que se publica después de la muer te del mismo testador , 
presentándolo ante la Audiencia en los sitios donde no se ha 
implan tado aun la reforma jurídica, ó ante el Tribunal judicial 
-en los distritos donde la reforma se ha introducido. 

T a n t o el testamento auténtico como el doméstico, ó sea el 
que se hace en el domicilio, debe ser escrito y firmado por el 
tes tador y sellado por los testigos en el folio que se contiene, 
ó en cada una de las hojas donde se halla escrito, en el caso 
de que ocupe más de una. E s t e tes tamento se convierte en 
público, si el testador durante su vida lo presenta él mismo ó lo 
hace regis t rar por las autoridades indicadas, y conserva el ca-
r á c t e r de testamento doméstico si así no lo hace. 

Respecto al testamento otorgado por un ruso en país ex -
tranjero, el a r t . 1.077 del Código civil dispone lo siguiente: 
«Todo individuo ruso que se encuentre en el extranjero, puede 
hacer su tes tamento privado siguiendo la costumbre del país 
donde le haga; pero este testamento debe ser presentado á la 

Legac ión ó al Consulado de Rus ia s (1). 

(1) Véase la traduc. certificada del Consulado ruso en París en 
•el Journal de Dr. int. privé, 1884, pág. 364. 



El Sr. Serebrianny, que expone el Derecho ruso concernien-
te á la confección del testamento, afirma que, según la ley, el r u -
so puede hacer un tes tamento doméstico según el uso } la fo rma 
del país donde lo haya escrito, y que tal testamento debe reco-
nocerse como válido s iempre y cuando las formas requeridas 
por la ley del país extranjero hayan sido observadas, aunque no 
se haya presentado al Consulado ruso. Afirma también que la 
no presentación del mencionado testamento al Consulado ruso, 
produce el efecto de negar al acto el carácter de autenticidad,, 
por más que no-pueda nunca quitarle su fuerza legal como acto 
de última voluntad (1). 

No pretendemos nosotros ciertamente, conocer la ley rusa . 
mejor que el citado escritor que la expone. Sin embargo, séanos 
permitido observar que, si el texto del ar t . 1.077 es precisamen-
te tal como resulta de la traducción certificada del Consulado 
general de Rusia en Par í s , no nos parece que de dicho art ículo 
resulte lo que Serebrianny afirma. Nos parece, por el contrario,, 
que la presentación al Consulado ó á la Legación de Rusia debe 
reputarse como indispensable para que tenga fuerza legal el acto 
de última voluntad. Admit imos que si el testamento presentado 
á la Legación rusa fuese registrado, tendría el carácter de au -
tenticidad; pero pa ra el valor legal del testamento privado he -
cho por el ruso según la costumbre del país donde lo haya reali-
zado, parece que la presentación á la Legación ó al Consulado 
ruso es indispensable. 

Fundamos semejante observación en las siguientes conside-
raciones. Según la ley rusa , es preciso para otorgar el tes tamento 
privado ó doméstico, la intervención de los testigos que hagan 
constar que el documento contiene en realidad la voluntad del 
testador, expresada por él con entera libertad y en posesión ple-
na de sus facultades intelectuales. L a intervención de los testi-
gos es indispensable, y su fal ta quitaría todo valor al t es tamen-
to. Por consiguiente, como dice el mismo Serebrianny, si el t e s -
tamento fuese firmado por el testador y no por los testigos, no 

(1) Serebriauny avocat â la Cour d'appel, de St. Petersburg. n e t 
Journal de Dr. int. privé, 1884, pâg. 359. 

¡tendría valor, porque al no haber llamado el tes tador á los 
"testigos para que atest iguasen que aquella era su última volun-
t ad , se podría racionalmente suponer que no había tomado una 
decisión definitiva pa ra llevar á efecto un acto serio y vale-
dero (1). 

Así las cosas, entendemos el art . 1.077 del Código civil ruso, 
que manda presentar el testamento privado á la Legación ó Con-
sulado de Rusia, en el sentido de que la presentación debe consi-
derarse como indispensable pa ra que tenga valor legal el acto. 
E l legislador ruso exige necesariamente la intervención de los 
testigos para la validez del testamento doméstico hecho en 
Rusia , á fin de verificar con su presencia la plena libertad y las 
condiciones en que se encuentran las facultades intelectuales del 
testador. Autoriza también al ruso á hacer testamento privado en 
pa ís extranjero, con las formalidades prescritns por la ley allí 
vigente, pero exige que este testamento sea presentado en la Le-
gación ó en el Consulado, con el propósito, nos parece, de mante-
ner incólumes los fines por los que exige la intervención de los 
tes t igos . Se puede ciertamente sostener que el testamento hecho 
por un ruso en Ital ia ó en Franc ia bajo la fo rma ológrafa, se-
gún las reglas de la ley italiana ó de la francesa que no exigen 
la intervención de testigos, debe reputarse válido, pero con la 
condición siempre de que sea presentado en la Legación ó en el 
Consulado de Rusia . Como diremos en su lugar, en el caso de 

•que según el es ta tuto personal, sea taxativamente prescri ta una 
determinada formalidad para dar valor al acto deúi t ima voluntad, 
la inobservancia de la misma afecta á la sustancia del acto. P o r 
esto, queriendo mantener sin menoscabo la autoridad del estatu-
t o personal, en todo aquello que concierne á la sucesión tes ta -
mentaria, no nos parece que sea procedente desconocer la mayor 
autoridad de la ley personal del de cujus, en lo que se refiere á 
•cuanto concierne á la forma sustancial del acto. 

Después volveremos á ocuparnos de este asunto. Ahora sólo 
hemos querido apuntarlo, porque no aparece lo suficiente clara 
la exposición hecha por el Abogado Serebrianny, que ejerció 

(1) Loe. cit., p. 362. 



naturalmente mucha influencia en la decisión del Tr ibunal civil 
del Sena en la causa Duloup (1) . 

1.52S. E l Código mejicano distingue los testamentos or -
dinarios y los excepcionales. Los primeros son: el testamento-
público y el privado; y los otros, el militar, el marí t imo y el 
hacho en país extranjero. E l tes tamento público puede ser 
abierto y secreto; el primero debe ser hecho ante tres testigos y 
un Notario y firmado por todos; pero en eí caso de que el testa-
dor no sepa espribir, uno de los testigos debe firmar por él. E l 
testamento secreto fi místico se hace casi con las mismas f o r m a -
lidades exigidas por nuestro Código y el f rancés . 

P resen ta un carácter del todo especial el tes tamento p r i v a -
do, que corresponde á nuestro tes tamento ológrafo E l legisla-
dor mejicano no lo considera como una forma ordinar ia de tes-
tamento, pues lo admite sólo en los siguientes casos: 1.° Cuando 
el testador se halle en peligro inminente de muerte; 2.° C u a n d o 
en la localidad no se encuentre ni un Notar io ni un J u e z para 
hacer un testamento público; 3.° Cuando están interrumpidas las-
comunicaciones con motivo de una epidemia; 4.° Cuando el tes-
tador esté en una plaza s i t iada. P a r a el testamento hecho en-
esta forma se requiere la presencia de cinco test igos. E l t e s t a -
mento puede ser escrito por uno de ellos. E n caso de urgencia 
pueden ser suficientes t res testigos, y si ninguno de ellos s abe 
escribir, las disposiciones de últ ima voluntad pueden ser hechas 
verbalmente. E s t e testamento pierde todo su valor legal un mes-
después de que haya cesado la situación por la cual pudo ser ad-
mitido. Muerto el testador, los testigos deben declarar ante un 
Juez las disposiciones verbales que le hayan escuchado ó que 
han firmado, expresando el lugar y la hora en que se hizo el 
testamento, el contenido de las disposiciones, el buen estado de-
las facultades intelectuales del testador, los motivos que le i m -
pidieron recurrir á un Notar io ; y cuando las afirmaciones hechas 
ante el J u e z sean uniformes, el testamento será declarado vál i -

(1) Trib. civ. del Sena, 21 Julio 1883. {.Journal de Droit int. pvv-
vé, 1884, pág. 405). 

do por éste. A tal acto se llama conversión de testamento pri-
vado en tes tamento formal. 

P a r a los testamentos excepcionales hay establecidas formas 
especiales. P a r a los que se hacen en el extranjero, los Secreta-
rios de las Legacionas, los Cónsules y Vicecónsules pueden de-
sempeñar el oficio de Notar io . 

1 . 5 2 9 . Según el Código civil vigente en la República de 
Bolivia, se admite como válido el testamento otorgado verbal -
mente. L a declaración verbal debe ser expresada en presencia de 
cinco testigos, según el texto de los ar ts . 679, 680 y 682 del cita-
do Código. E l testamento nuncupativo puede ser hecho en pre-
sencia de t res testigos, pero en tal caso es preciso observar 
los arts. 671 á 673 del referido Código, relativos al tes tamento 
auténtico. E l testamento debe ser dictado por el testador, es-
crito por uno de los testigos y leído y firmado por el tes tador 
y los testigos; la fal ta de es tas formalidades implica la nulidad 
del testamento (1). Debemos advertir que, cuando el t es tamen-
to fuese hecho en la Repúbl ica de Bolivia en esta última forma 
y se observaran todas las formalidades prescritas para su con-
fección legal, no podría ser, según nues t ra opinión, considerado 
como un simple testamento verbal, sino más bien como un t e s -
tamento escrito y firmado por mano de un tercero, y no se de-
berían aplicar al documento así redactado las reglas que con-
ciernen al verdadero y propio tes tamento verbal. 

1.530. P o r lo que se refiere al testamento hecho en país 
extranjero, en ciertos Códigos no se encuentran disposiciones 
especiales concernientes á él. 

E n el Código italiano, no existe una regla especial que se re-
fiera á los mismos, sino solamente la norma general sancionada 
en el ar t . 9.° de las disposiciones generales, que dice así: «Las 
formas extrínsecas de los actos inter vivos y de última voluntad, 
se determinan por la ley del lugar en que se hacen. E s , no obs-
tante, facul tad de los disponentes ó contratantes, seguir la for-
ma de la ley nacional suya, siempre que ésta sea común á todas 
las partes .» 

(1) Véase Trib. del Sena, tí Diciembre 1899. (.Joum. du Droit. int. 
privé, 1900, pág. 372). 



E n el Código alemán se encuentra también sancionada la 
regla general en el a r t . 11 de la ley introductiva, el cual dice: 
«La forma de un negocio jurídico, se determina según las 
leyes que regulan la relación jurídica que constituye el objeto 
del negocio. Bas t a observar las leyes del lugar en que el acto 
jurídico se realiza.» 

Según otros Códigos, la regla de derecho común internacio-
nal locus regit actum, se encuentra expresamente establecida 
p a r a la forma de los testamentos hechos en el extranjero. Así 
acontece con el Código español (art . 732), que dice: «Los espa-
ñoles podrán tes tar fue ra del territorio nacional, sometiéndose 
á la legislación del país donde se encuentren.» E n Austr ia , la 
regla locus regit actum, está establecida en lo que se refiere á las 
disposiciones de úl t ima voluntad, por el Decreto de 22 de Ju l io 
de 1822. E n Hungr ía , por la Ley de 1876. En Grecia, expre-
samente lo dispone la Ley de 30 de Febrero de 1830. 

También dice el Código de Bolivia en el a r t . 696: «El boli-
viano que se encuentre en país extranjero podrá hacer su tes-
tamento siguiendo una de las formas establecidas en el presente 
Código, ya sea ante un Agente diplomático ó Consular de la 
República y dos bolivianos, ya ante dos bolivianos, ó bien con 
arreglo á la ley del país en que se encuentre.» 

E l Código de Guatemala , dispone en el ar t . 759: «Un gua-
temalteco podrá hacer testamento válido en país extranjero en 
la forma establecida por la ley de aquel en que el testador se en-
cuentre, y ante las personas competentes según la misma ley.» 

También, según el Código civil del Perú, la regla locus regit 
actum se encuentra admit ida , pero subordinada á cierta condi-
ción. E n el ar t . 679 del Código civil, anotado por P r a d i e r - F o -
déré (1), está sancionada la regla de que el peruano que quiera 
testar en el extranjero, debe hacerlo ante el Agen te consular 
del Pe rú , observando p a r a todo aquello que concierne al núme-
ro de testigos y las o t ras solemnidades, las disposiciones san-
cionadas por el Código civil peruano. E l legislador, sin embargo, 

(1) Conf. Pradier-Fodéré en el Journal de Droit int. privé tomo VI 
pág. 269. 

e n la segunda par te del citado artículo, dispone que el peruano 
puede hacer testamento en el extranjero con las formas reque-
ridas por la ley extranjera, y ante el oficial público compe-
tente para autorizarlo, reconociéndose como válido el testamen-
to otorgado así. A pesar de esto, las reglas de los ar ts . 810 y 
811 del Código peruano han establecido, que los actos de los 
peruanos verificados en país extranjero con las formalidades 
requeridas por la ley de aquel país, no son completamente efica-
ces y no se les puede dar fe en juicio, sino cuando sean deposi-
tados y legalizados por la Legación ó Consulado peruano exis-
ten te en el país donde se haya otorgado el documento, ó bien 
por el Ministerio de Negocios extranjeros del Perú . Así debe 
considerarse como una formalidad complementaria en el caso 
de un testamento hecho por un peruano en el extranjero, que se 
presente (el testamento) ante los Magistrados del P e r ú para 
mantener su eficacia. 

Creemos innecesario ocuparnos de otros Códigos que tienen 
disposiciones muy semejantes.-

1 . 5 3 K 1 . E n las leyes de otros países se encuentran, por el 
contrario, disposiciones completamente especiales á propósito del 
testamento hecho por los ciudadanos en el extranjero. As í el Có-
digo civil francés, a r t . 999, dice: «El francés que se encuentre en 
país extranjero, puede hacer sus disposiciones tes tamentar ias 
por acto privado con arreglo á lo prescrito en el ar t . 970, ó por 
^c to auténtico con arreglo á las formalidades establecidas en el 
lugar donde realice este acto» (1). 

E l Código neerlandés se expresa así en el artículo 992: «El 
neerlandés que se encuentre en el extranjero, sólo podrá hacer 
su tes tamento por acto auténtico, observando las formalidades 
establecidas en el país donde lo realice. 

Sin embargo, también podrá disponer por acto privado, se-
gún se determina en el ar t . 982». (Véase el párrafo 1.523). 

(1) Según la ley francesa, los Cónsules franceses asistidos de 
dos testigos y del canciller, pueden autorizar un testamento público 
(Circular del Ministro de Negocios extranjeros de 22 Marzo 1834 y 
•Cass. 20 Marzo 1883, 23 Enero 1893). 



E l Código por tugués dispone en el artículo 1.961: «Lo? 
testamentos hechos por los ciudadanos portugueses en país ex-
t ran jero producirán sus efectos legales en el reino, si han sido 
redactados en forma de acto auténtico conforme á la ley del país 
donde hayan sido otorgados». 

P a r a los testamentos hechos por los extranjeros, el legisla-
dor portugués, en el artículo 1.965, establece que producirán 
sus efectos legales, incluso respecto á los bienes existentes en 
Por tugal , si se han observado, en cuanto á la forma, las disposi-
ciones de la ley del pa ís donde el testamento se ha otorgado. 

L a s leyes de algunos países requieren como condición in-
dispensable para la fuerza jurídica del tes tamento hecho en el 
extranjero, que se realice en forma autént ica. E l Código civil 
del Uruguay consagra esta máxima en el a r t . 790: «El oriental 
que se encuentre en país extranjero podrá tes ta r por medio de 
instrumento público, conforme á las leyes del mismo país». 

Una restricción muy considerable á la regla del Derecho 
común, acerca de la forma de los testamentos hechos en el ex-
tranjero, se encuentra en los países regidos por el Common 
Law. 

Según el Derecho inglés, no se admite la autoridad de la 
ley extranjera ni aun respecto á la forma de los actos de última 
voluntad hechos en país extranjero, cuando en éstos se lia dis-
puesto de un inmueble situado en Inglaterra . Donde quiera que 
se haga el testamento, si se refiere á una propiedad inmueble 
que exista en la G r a n Bretaña , deben guardarse las formalida-
des prescr i tas en la ley inglesa, á fin de que tenga valor legal 
en Ing la t e r r a ó en Escocia. Según la regla establecida en la 
Common Law (S ta tu te of f rauda) es imperativo para el tes tador 
observar aun respecto á la forma la lex loci in quo bona imtno-
bilia sita sunt (1). 

También en los Es tados Unidos de América prevalece el 
principio de la Common Law, y se admite como regla que la for-

(1) Story, Conflict of Laics, § 474-478. Dicey, Conflict of Lawsr 

rule 138. Comment., pag. 516. Westlake, Private int. Law, 3." edicion, 
pagina 189. 

ma del testamento que se refiere á los bienes inmuebles, se r i ge 
por la lex mi sitae (1). 

E l testamento relativo á los bienes muebles, se admite, 
según la Common Law, que debe ser reconocido por válido si 
como tal se tiene por la ley del domicilio del tes tador en el mo-
mento de su muerte. Como consecuencia de lo dicho, si según la 
ley del domicilio del tes tador en el momento de la muerte, fuese 
admitida la regla lex loci actus, se consideraría válido el testa-
mento hecho bajo las formas prescritas en la ley del l u g a r 
donde se extendiese. P o r lo tanto, si un individuo domiciliado 
en Francia , pero residente en ot ra parte , hace su testamento 
bajo las formas prescri tas por la ley del país donde se encuentre 
en el momento en que le otorgue, este testamento debe ser consi-
derado como válido según el Derecho inglés, porque conforme la 
ley francesa (la del lugar donde estaba domiciliado el testador), 
está admitida la regla lex loci actus (2). 

Si por el contrario se t ra tase de un extranjero domiciliado 
en Ingla ter ra en el momento de su muerte, el cual hubiese hecho 
tes tamento en otro país, de acuerdo con la regla del Derecho 
inglés pa ra decidir acerca de la validez del acto, sería necesario 
referirse á la ley del domicilio del de cujas y, por consiguiente, 
no se aplicaría ni la ley personal del tes tador ni la del Derecho 
común lex loci actus. E l testamento, pues, podría ser reconocido 
válido en Ing la te r ra si se tuviera como tal por la ley inglesa. E n 
otras palabras, según la regla de la Common Law, el principio 
de Derecho internacional privado acerca de la forma de los actos, 
es ó no admitido en Ingla ter ra , según que sea ó no aceptado p o r 
la legislación del país donde el ext ranjero que hizo el testa-
mento estaba domiciliado al tiempo de su muerte (3). 

1 . 5 3 2 . L a regla del Derecho común acerca de la forma 

extrínseca de los documentos, encuéntrase ampliada en virtud 

del E s t a t u t o de Victoria de 1861, Lord Kingsdowri's Act (4), re-

tí) Warton, Conflict of Law, ind. ed., n. 372. Dicey, cit. (American 

Notes, pág. 527). 
(2) Confr. Dicey cit., rule 182, pág. 686 y siguientes. 
(3) Dicey cit., Comment and illustrations, pág. 687. 
(4) Foreign Wills Acts, 861 (24 y 25 Vict., cap. CXIV). 



la t ivo á los documentos hechos por un ciudadano británico en 
el extranjero. 

Merced á la regla establecida según la Common Laxo se 
podr ía considerar válido por su forma un testamento relativo á 
los bienes muebles, si como tal le tuviera la ley del domicilio del 
testador en el momento de su muerte. L a expresada regla se 
aplicaba también al testamento hecho por un inglés domiciliado 
en país extranjero, y nacieron varias controversias respecto del 
testamento otorgado por un inglés en una forma que no era reco-
nocida como válida, según la ley de su domicilio. P a r a evitar tales 
inconvenientes fué promulgada el Acta de 1861, la cual dispone 
lo siguiente en su art . l . ° : «Todo testamento, ó cualquiera otra 
disposición testamentaria hecha fuera del Reino Unido por un 
ciudadano británico (cualquiera que fuese su domicilio en el 
t iempo en que hizo su testamento ó al de su muerte), será, 
con relación á sus bienes muebles (personal estáte), considerado 
como válido bajo el punto de vista de poder ser admitido en 
Ingla terra ó en I r l anda á la homologación (to probate) y en Es-
cocia (to confirmationj, si se ha hecho según las formas exigidas; ó 

»por la ley del país donde sea extendido, ó 
»por las leyes en vigor en aquella parte de los dominios de 

Su Majestad británica donde el testador tenía su domicilio de 
origen, ó 

»por la ley del país donde la persona referida se hallaba do-
miciliada cuando hizo su testamento» (1). 

E n virtud de tal Acta , un inglés no sólo puede atenerse, por 
lo que concierne á la forma del testamento, á la regla del 
Derecho común locus regit actum, sino que puede también uti-
lizar la ley del propio domicilio en el instante en que hace el 
testamento, y por consiguiente no podría éste ser anulado por 
la forma, aunque después el testador hubiese cambiado el domi-
cilio que tenía cuando hizo su testamento, y la forma del mismo 

(1) Hemos reproducido literalmente el art. 1.« del Acta de 1861, 
24 y 25, Vict., cap. CXI7, con el fin de evitar toda equivocación re-
ferente al exacto concepto de la disposición mencionada. El Acta se 
refiere exclusivamente á l a forma del testamento, que es la que re-
conoce la ley del domicilio de origen del testador. 

no fuese reconocida como válida según la ley del domicilio que 
tenía en el momento de su muerte. De suerte que el testador 
puede atenerse en lo que respecta á la forma, á la ley vigente 
en cualquiera lugar de los dominios británicos donde tenía su 
domicilio de origen. 

Dicey, aclarando la regla, sostiene que un ciudadano inglés 
nacido de padres canadienses y que, por consiguiente, tuviera allí 
su domicilio de origen, si se domiciliase después en Alemania y 
viajando hiciese su testamento en Italia, en el cual dispusiese de 
sus bienes muebles, podría atenerse respecto á la forma del 
acto, á la ley alemana lex domicüii, á la italiana lex actus, ó á 
la del Canadá lex domicilii originis (1). 

1.533. Según la Ley federal suiza de 25 de Junio de 1891, 
se encuentra ampliada la regla locus regit actum con la disposi-
ción sancionada por el art. 24, que dice: «Las disposiciones de 
última voluntad, los pactos sucesorios y las donaciones mortis 
causa, son válidas, en cuanto á su forma, si ésta se ajusta á la 
ley del lugar donde el acto se ha realizado, ó á la del Cantón 
del domicilio en el momento del otorgamiento del mismo acto,, 
ó á la del último domicilio, ó á la del Cantón de origen del di-
funto». 

1 . 5 3 1 . L a variedad de las disposiciones del Derecho posi-
tivo relativas á la forma de los testamentos y las reglas sanciona-
das por los legisladores de los diversos Estados respecto á los 
testamentos hechos por los ciudadanos en país extranjero, ó 
á los otorgados por extranjeros y que deban ser ejecutados en 
el país donde se encuentren los bienes de que había dispues-
to el testador, originan muchas controversias tocante al valor 
del acto de última voluntad, en el caso que deba ser eficaz y eje-
cutarse en un país que no forme parte del Estado donde el tes-
tamento ó la disposición testamentaria se hizo. No se puede, 
ciertamente, afirmar que toda controversia puede ser resuelta en 
virtud de la regla locus regit actum, la cual es comúnmente acep--
tada y considerada como norma de Derecho positivo internacio-

(1) Dicey, Conflict nf Law, rule 182, pág. 692. 



nal, y que dice así: que siempre que se t r a t e de decidir acerca 
del valor de un documento, en lo que se refiere á su forma, debe 
ser reconocida la autoridad de la ley del país donde se ha 
otorgado dicho documento. 

Los Tribunales han estimado que se puede aplicar la men-
cionada regla para resolver las controversias relativas á la forma 
del tes tamento, y sin preocuparse de nada más, han considerado 
válido el tes tamento, en cuanto á la forma se refiere, si como ta l 
se tiene por la ley del país donde se ha hecho. Como consecuencia 
de esto, la Audiencia de Orleans decide en su sentencia de 4 de 
Agos to de 1859, que el testamento ológrafo hecho en F ranc ia 
por un extranjero (un neerlandés), es válido conforme á la regla 
locus regit actum, aunque la ley del país del tes tador prohiba 
expresamente á los ciudadanos hacer testamento en país extran-
jero, á no ser por medio de un acto auténtico (1). L a misma 
máxima, se encuentra expresamente establecida por el Tr ibunal 
Supremo francés en su sentencia de 25 de Agosto de 1847 (2). 

P o r lo que concierne al testamento hecho por un francés en 
país extranjero, se ha entendido generalmente que el francés 
pueda tes ta r según las formas prescri tas por la ley local. Por 
esto, la Audiencia de Par ís , en su sentencia de 10 de Agosto 
de 1872, consideró válido el testamento hecho p o r un francés en 
país extranjero (California), con arreglo á las formalidades es-
tablecidas en el referido país (3). 

L a jurisprudencia francesa ha ido aun más allá en la apl i -
cación de la mencionada regla, y considerando que el ar t . 968 
del Código civil f rancés , que excluye el tes tamento mancomunado, 
se encuentra en la sección de las reglas generales sobre la forma 
de los testamentos, ha entendido que como la disposición se 
refiere á la fo rma del documento, debe sujetarse á la regla locus 
regit actum, y por consiguiente debe considerarse válido el testa-
mento mancomunado (aunque prohibido por la ley francesa), si 

(1) Orleans, 4 Agosto 1859. {Journal du Pai, 1859, 1.040). 
(2) Court de cass. 25 Agosto 1847. {Joum. du Pai, 1847, II, p. 613). 
(3) Paris 10 Agosto 1872. {Journal du Pai, 1872, pàg. 1.069). 

-está hecho por un francés en país extranjero donde la ley en 
vigor autorice hacer el tes tamento en esta forma (1) (a). 

Una de las cuestiones más debatidas es la que se 
refiere al testamento ológrafo. Se ha discutido, en efecto, larga-
mente si para decidir acerca de la eficacia de la disposición de 
última voluntad, hecha por medio de escritura privada, es ne-
cesario atenerse á la regla locus regit actum. 

L o s Tribunales italianos han entendido que la regla locus re-
git actum no puede aplicarse para considerar como válido el 
tes tamento ológrafo hecho por un extranjero en un país donde 
esta forma de tes ta r sea reconocida por la ley, cuando, según la 
ley del país de que es ciudadano el testador, está prohibido ex-
presamente hacer testamento en tal forma. P o r consiguiente, 
teniendo presente la disposición sancionada por el a r t . 992 del 
Código civil holandés, que prohibe á sus nacionales tes tar en el 
extranjero bajo la forma ológrafa, los referidos Tribunales han 
declarado nulo el testamento hecho de dicho modo por un holan-
dés en Bélgica, á pesar de que la ley belga admite esta clase de 
testamento (2). 

Debemos advert i r que nuestros Tribunales no se han fundado 
en la regla locus regit actum, sino en el motivo de que en la p r o -
hibición de testar en forma ológrafa, sancionada por la ley perso-
nal, se debe reconocer una limitación á la capacidad de testar , y 
de ahí que hayan considerado como nulo el testamento ológrafo 
de un holandés, en atención á la autoridad del estatuto personal 
limitativo de la capacidad. 

(1) Confr. Court de Toulouse, 11 Mayo 1850. (Journal du Pal 1851, 
I, pág. 556); Caen 22 Mayo 1850. (El mismo, 1851, II, pág. 142); Tribu-
nal civil de la Seine 23 Diciembre 1881. {Journal de Dr. int. privé, 1882, 
pág. 322), y la nota á Trib. reg. supr. de Cologne, 1.® Marzo 1881. (El 
mismo, pág. 361). 

(a) Por el art. 669 del Código civil español, se dice lo siguiente: 
«No podrán testar dos ó más personas mancomunadamente, ó en 
un mismo instrumento, ya lo hagan en provecho recíproco, ya en 
beneficio de un tercero.» 

(2) Corte de apelac. de Génova, 4 Agosto 1891, Kendriks Oghop 
c. Fórmica {Foro ital, 1892, p. 115) con notas de Fusinato; y Cass. de 
Turíu, 12 Abril 1892 {Monit. dei Trib. di Milano, 1892, pág. 346). 



L a misma máxima se encuentra adoptada por los Tribunales-
de Bélg ica , los cuales se b a n fundado en idénticos moti-
vos (1) y ban declarado nulo el tes tamento ológrafo hecho por 
un holandés, reconociendo en la prohibición sancionada por el 
Código holandés, en su ar t . 392, una limitación á la capacidad. 

L o s Tribunales ingleses, p o r el contrario, fundándose en los 
principios del Derecho inglés (que entiende, para todo aquello 
que concierne á la propiedad personal , que un testamento hecho 
por un extranjero debe considerarse como válido, siempre que 
por tal se tenga por la ley del pa í s en que el difunto estaba do-
miciliado en el momento de su muer te ) , han considerado aplica-
ble la regla locus régit actum p a r a decidir acerca de la validez 
de un testamento bajo el a spec to de la forma, si la referida regla 
era aplicable según la ley del pa í s donde el de cujus estaba d o -
miciliado. Los principios que s e refieren á esta materia, y que 
aclaran además la excepción sancionada por la Ley de 6 de 
Agos to de 1861, se amplían en la sentencia de la Corte de ape-
lación inglesa de 13 de F e b r e r o de 1884, en la causa Bloxam y 
F a v r e (2). Aplicando los principios sancionados por dicha ley 
(Acte de Lord Kingsdown) en el caso de un tes tamento hecho en 
el extranjero por un inglés, la A l t a Corte de Jus t ic ia , con su 
sentencia de 25 de Enero de 1898, decidió que el testamento 
hecho en el mencionado caso y en forma ológrafa debe estimarse 
válido, si tal forma de testar e s t aba autorizada por la legislación 
del país donde el testamento se otorgó (3). 

1.536. Los escritores, á su ve¿, han discutido vivamente 
acerca del valor del testamento hecho observando las formalida-
des requeridas por la ley local, y no todos es tán de acuerdo en 
admitir que deba ser aplicada en cualquier caso la regla locus 
regit actum para resolver la cuestión. , 

Muchos han creído ver en la controversia que se refiere á la 
forma ológrafa una cuestión de capacidad. Bouhier decía, en 

(1) Tribunal civil de Bruselas, 21 Julio 1886 {.Journal de Droit 
int. privé, 1887, pág. 495). Cour de Liège 18 Junio 1874. (Pasicrisie, 
1874, pág. 301). 

(2) Véase Journal de Droit int. privé, 1885, pág. 120. 
' (3) Journal de Droit int. privé, 1898, pág. 772. 

efecto, que el tes tador capaz, en virtud de la ley de su país , de 
tes tar bajo la forma ológrafa, conservaba esta capacidad aun en 
los países donde se hallen en vigor los estatutos prohibitivos, y 
que recíprocamente, el tes tador incapaz, según su estatuto per-
sonal, de adoptar la fo rma ológrafa, no podía servirse de ella ni 
aun en los países donde tal forma de testamento estaba autoriza-
da por la ley (1). E s t e concepto lo encontramos mantenido hasta 
en nuestros tiempos, y es recordado en las sentencias de los Tri -
bunales italianos que citamos anteriormente. 

E n mayor número están aquellos que han sostenido que la 
cuestión debe ser resuelta aplicando la regla locus regit actum, y 
por consiguiente, que cualquiera que pudiese ser la disposición, 
á tenor de la ley personal del tes tador debe considerársele capaz 
ó incapaz de testar en forma ológrafa, según que esta forma sea 
ó no admitida por la ley del lugar donde el testamento haya sido 
escrito (2); esta es la máxima consagrada en las sentencias del 
Par lamento de Par ís (3). 

En t r e los modernos, la cuestión ha sido vivamente discu-
t ida (4), y están en mayor número los que han sostenido que 

(1) Bouhier, Les costumes du Duché de Bourgogne ávec les observations 
dupresident Bouhier, pág. 28; cfr. Ricard, Traite de la donation, t. II , 
uúm. 307. 

(2) Furgole, Testament, cap. II, sec. 2.a, págs. 69 y 72; Pothier, De 
la donation, caps. I y II, § l.o; Merlin, Rep., v.e Testament., sec. 2.a, § 4.o, 
art. l.o 

(3) De 10 Marzo 1620, 15 Enero 1721, 14 Julio 1722, 15 Julio 1777; 
confr. Laine, Droit int. privé, t. II, pág. 715 y siguiente. 

(4) Véase Rocco, Diritto ch. int., parte 3>, cap. VI; Lomonaco, 
Trattato di Dir. civ. intern., pág. 186; Fusinato, Nota allasentenza della 
Corte d'apello di Genova en el Foro ital., 1892, pág. 116; Catellani, 11 
Diritto internazionale priv., vol. II, Successioni, § 741 y siguiente; Bu-
zzati, Lautoritá delle leggi straniere, págs. 393, 394 y 423; Laurent, 
Droit civ. intern., vol. VI, núms. 415 y siguientes;"firocher, Droit 
int. privé, t. II, pág. 33 y siguientes; Duguit, Des Conflicts de législa-
tion relatifs á la forme des actes eivils, pág. 40; Rolin Albéric, Droit 
intern. privé, tomo II, tít. XVIII; Weiss, TraitédeDr. int. privé, t, IV, 
páginaj519 y siguientes; Despagnet, Dr. int. privé, 3.» edición, nú-
mero 378; Renault, en la Revue critique de legisl. et de jurispr., 1884, 
pág. 735; Asser et Rivier, Dr. int. privé, pág. 138; Surville et Arthuys, 
Dr. int. privé, § 193 y siguientes. 



debe ser resuel ta aplicaudo la regla locus regit actum. L a ley 
que admite el testamento ológrafo, dice Demolombe, no puede 
ser considerada ni como real ni como personal. N o es personal, 
porque no regula el estado ni la capacidad del testador; no dice 
si puede ó no hacer testamento, sino solamente en qué forma 
puede hacerlo. No es real , porque no tiene por objeto los bie-
nes, ni su naturaleza, ni el modo de transmitirlos. Su único pro-
pósito es regular la forma del documento, y, por consecuencia, 
pertenece á la categoría de leyes de las que se dice locus regit 
actum (1). 

1.539. Nosot ros hemos combatido siempre la idea de que 
la controversia acerca del valor jurídico del testamento ológrafo 
pudiese ser resuelta por los principios que conciernen á la capa-
cidad, siendo así que no se puede admitir que la disposición le-
gislativa que autoriza ó no al tes tador pa ra usar la forma oló-
grafa, t ienda á atribuir ó limitar la capacidad de disponer (2). 
Como antes habíamos advertido, no nos parece que todo pueda 
caer bajo el imperio de la regla locus regit actum. Y a en la par te 
general, hicimos notar que al aplicar el adagio tan común rela-
tivo á la forma de los actos, se ha ingerido en la doctrina y en 
la jurisprudencia cierta confusión, ocasionada, sin duda, porque 
no se ha deslindado por completo el campo donde puede estar 
la regla locus regit actum. Todos se encuentran de acuerdo en 
admitir que la* citada regla se refiere á la forma de los actos; 
pero cuando se t r a t a de establecer el alcance de la misma en el 
Derecho positivo, y de determinar y precisar su autoridad frente 
á la sancionada por el Derecho terr i tor ial ó por el personal, con-
siderando el valor jurídico del documento, no todos han procura-
do examinar atentamente si se t r a t a de una verdadera y propia 
cuestión sobre la forma del documento, ó si, por el contrario, se 
refiere á los elementos requeridos según la ley pa ra la subsisten-

(1) Demolombe, Traite des donations et testaments, t í t . IV, núme-
ro 483 y siguientes. Véase también Troplong, Donat. et Testam., 
tomo III, núm. 1.736. 

(2) Véase mi obra Sulle dispos. generali ed interpret. delle leggi, vo-
lumen II, § 788 y nota á Sentenza della Corte di hueca, 23 Junio 1882 
en el Journ. de Dr. int. privé, 1884, pág. 550. 

•cia del mismo; es decir, si se t ra ta de su forma extrínseca, ó de 
su entidad sustancial y de la declaración formal de la voluntad, 
exigida por la ley para poderse admitir su validez legal y su 
fuerza jur ídica como tal (1). 

L a confusión que se ha engendrado sobre este punto, tal vez 
dependa de que, cuando se ha t ra tado de sancionar la regla 
acerca de la forma de los negocios jurídicos, los legisladores no 
han procurado ser precisos en la expresión, determinando 
á punto fijo si entendían de este modo regular la declaración 
-formal de la voluntad, ó sólo la forma extrínseca de la voluntad 
legalmente declarada. N o es, pues, extraño que la fal ta de pre-
cisión en el lenguaje jurídico de los mismos legisladores haya 
ocasionado errores, interpretaciones torcidas y equivocaciones. 
L o s legisladores han usado la palabra acto (documento) tal vez 
para expresar el id qiiod actum est, es decir, el hecho ó el negocio 
jurídico, y para dar á conocer además la forma externa con que 
debe verificarse la declaración de la voluntad para poder presen-
tar la prueba; esto es, el documento como declaración formal y 
sustancial de la voluntad y el documento como medio externo, 
idóneo para asegurar lo que fué realizado (2). 

1.538. Conviene advert i r que toda declaración de volun-
t a d dirigida inmediatamente á hacer nacer ó á resolver una re-
lación jurídica, puede es tar subordinada, en lo que concierne á 
su eficacia jurídica como tal, á la observancia de una forma pres-

tí) Confr. Savigny, Sistema del Diritto ramano, vol. III, §§ 114 y 
130; Windscheid, Trattato delle,Pandette, traduc. Fadda, §§ 70 del vo-
lumen I, parte 1.a y 72; Völderndorff, La forma dei negozi giuridici 
secondo i principi generali ed i dir itti positivi (die Form der Rechtsges-
chäfte nach allgemeinen Gundscitzen und positiven, Rechten). 

(2) Nuestro legislador emplea indistintamente la palabra acto 
para designar la declaración de la voluntad capaz de hacer nacer 
relaciones jurídicas y para denotar el instrumento, es decir, la forma 
externa de la declaración de voluntad. En el art. 759 la palabra acto 
se emplea para determinar lo que es el testamento, y en el 774 se 
emplea para dar á conocer la forma instrumental del testamento. 
En el art. 1.314 encontramos la palabra acto en sus ambos sentidos: 
«El acto de renuncia debe ejecutarse por acto público». «El acto para 
•constituir una renta debe realizarse por acto público». 



crita positivamente, y des ignada como la única que sirve de-
expresión legal de la voluntad. Dado que se requiera una forma 
determinada pa ra la declaración de la voluntad, nos parece claro 
que el querer capaz de hacer nacer ó de resolver la expresada re-
lación jurídica, no puede subsistir más que subordinadamente 
á la observancia de aquella formalidad positiva prescrita. 

Diremos más adelante á quién debe ser atr ibuida la c o m -
petencia legislativa, respecto de lo que se refiere á la declaración 
formal de la voluntad. A h o r a queremos tan sólo aclarar nuestro 
concepto, y advertimos que lo que se relaciona con la dec la ra -
ción formal de la voluntad, no puede confundirse con lo referente 
á las formas extrínsecas ó instrumentales, que pueden ser exi-
gidas para asegurar la expresión ó la manifestación de la volun-
tad misma, es decir, el conjunto de las formas extrínsecas por 
medio de las cuales el negocio jurídico puede considerarse ex-
presado, asegurado y probado. 

L a distinción que hemos hecho nos parece indispensable-
pa ra determinar el campo de la regla locus reyit actum f rente á 
la ley que debe desplegar su autoridad para regular la decla-
ración formal de la disposición de última voluntad. 

Por referirnos á un sistema de Derecho positivo, nos ocupa-
mos de lo que dispone el legislador italiano. Es te , después de 
establecer en el ar t . 720 que la sucesión se realiza por la ley 
ó por tes tamento, y de haber dispuesto que ha lugar á la sucesión 
legítima cuando fal ta en todo ó en parte la testamentaria , da 
la noción jurídica del tes tamento en el art. 759, y dice: «El t e s -
tamento es un acto revocable, por cuyo medio una persona, 
según las reglas establecidas por la ley, dispone para después 
de su muerte de todo su patrimonio ó de par te de él en favor d e 
una ó de más personas» (a). 

E l ar t . 774 dice: «La ley reconoce dos formas ordinarias de 

(a) El Código español defi ne el testamento en el art. 667 con estas-
palabras: El acto por el cuai una persona dispone para después d e 
su muerte de todos sus bienes ó de parte de ellos, se llama testa-
mento. 

La nota de la revocabilidad, se contiene en el art. 737, que viene 
á completar el concepto del testamento. 

•testamento; el testamento ológrafo y el testamento ante Notar io 
(ó testamento público)». 

E n los artículos siguientes, el legislador determina la forma 
instrumental del testamento privado y del testamento público. 

E n el t í tulo preliminar, después de haber establecido que las 
sucesiones legítima y testamentaria se regulan por la ley de 
la persona de cuya herencia se t r a t e (art . 8.°), dispone que las 
-formas extrínsecas de los actos de última voluntad están deter-
minadas por la ley del lugar en que se ejecutan (1). 

1 .£»39. Teniendo ahora presentes las señaladas disposi-
ciones, ¿qué es lo que puede entenderse comprendido en la regla 
locus regit actum que nuestro legislador expresamente recono-
ce en la disposición sancionada en el a r t . 9.°? ¿Es posible 
entender que en virtud de la regla locus regit actum se pueda 
considerar bastante que la declaración de la voluntad se haya 
hecho en la forma reconocida por la ley local? ¿Será válido el 
testamento verbal ó nuncupativo hecho por un italiano en un 
país donde, según la ley, la declaración de última voluntad con-
signada en ta l forma, se reconozca como eficaz? 

Buzzati, sosteniendo la más amplia aplicación de la regla lo-
cus regit actum, admite que el testamento verbal debe conside-
rarse como válido si la declaración de voluntad se ha expresado 
en tal forma, en un país en que se reconozca la eficacia de un tes-
tamento hecho verbal mente (2). Weiss sostiene la misma opinión, 
y se funda en que el art . 999 del Código civil francés no ex-
cluye la aplicación de la regla locus regit actum, y por consi-
guiente, tampoco excluye el valor del testamento nuncupativo ó 
verbal, si tal forma se admite por la ley del país donde un f ran-
cés haya hecho su testamento (3). 

También Surville y Atliuys (4) la sostienen, y no nos ocu-
pamos de otros. 

A nosotros, por el contrario, nos parece que no se puede 

(1) Art. 9.o del título preliminar. 
(2) Buzzati, op. cit., págs. 400 y 401. 
(3) Weiss, Traité, tomo IV, pág. 623. 
(4) Droit int. privé. 3.» edición, § 193. 



admitir. Y he aquí las razones en que fundamos nuestro conven-
cimiento: 

Pues to que en el sistema aceptado por la legislación i tal ia-
na la sucesión debe regularse, en todo aquello que concierne á 
la esencia de la disposición de ú l t ima voluntad, por la ley nacio-
nal de la persona de cuya herencia se t ra te , y que tal ley debe-
regular la distribución legítima de la herencia, el orden de suce-
der y la medida de los derechos sucesorios: 

Est imando, por consiguiente, que se debe, según ta l ley, es-
tablecer y decidir si se está en el caso de dar la preferencia á la 
sucesión legítima ó á la tes tamentar ia : 

Considerando que las disposiciones generales acerca de la 
aplicación de las leyes ta l como se encuentran establecidas por 
nuestro legislador, conciernen igualmente á la sucesión del e x -
tranjero, siempre que pa ra la distribución de su herencia sean-
competentes los Tribunales italianos, y á la sucesión de un italia-
no muerto en el extranjero, ó que allí haya hecho testamento: 

Considerando, además, que, respecto al de cujus i taliano, no-
puede tener lugar la sucesión legí t ima, más que cuando fa l te 
la testamentaria, y no se puede admi t i r que haya lugar á la su -
cesión tes tamentar ia más que en el caso de existir un testamento' 
eficaz é idóneo, según la ley, de producir sus efectos jurídicos;, 
teniendo presente todo esto, preguntamos: y a que la ley que ha 
de gobernar el derecho hereditar io debe ser única, ¿se puede ad-
mitir autoridad en la ley ex t ran je ra pa ra decidir si existe ó no 
testamento, es decir, una declaración de voluntad eficaz que-
pueda dar lugar á la sucesión tes tamentar ia? 

L a cuestión de la subsistencia del documento, es decir, la 
declaración de la voluntad legalmente eficaz pa ra producir efec-
tos jurídicos en presencia de la ley, ¿es una cuestión de forma-
extrínseca? 

1.540. E n general, es necesario admitir que, con el fin de 
que un asunto jurídico se encuentre en condiciones de producir 
aquella clase de relaciones jur íd icas á que tiende, debe tener-
los requisitos exigidos por el Derecho positivo, al cual este a sun -
to deba someterse para su existencia y eficacia legales. Si tiene-
tales requisitos, es un negocio jur íd ico válido; si le fal ta uno, n o 

se le puede considerar con validez, sino que, por el contrario, 
debe tenerse por nulo. L a declaración de voluntad hecha por una 
persona á la cual atribuye la ley capacidad para hacer tes ta-
mento, es indudablemente el hecho jurídico indispensable para 
que se originen todas aquellas relaciones que se derivan de la 
sucesión tes tamentar ia . L a capacidad es sin duda el principal 
requisito para la existencia y p a r a la eficacia legal de la volun-
tad declarada. Si el legislador prescribe, al que tiene capacidad 
pa ra tes tar , una forma determinada como necesaria p a r a la efi-
cacia de la declaración de la voluntad, nos parece claro que el 
observar la forma positiva prescrita, como la única que sirve 
para la expresión de la voluntad, debe ser reconocida también 
como un requisito necesario pa ra la validez de la declaración 
misma. 

Sentado esto, y teniendo en cuenta que todas las re la-
ciones que se derivan de la sucesión, deben someterse á la 
ley que ha de regularlas, es pa ra nosotros evidente que siempre 
que la referida ley prescriba una forma determinada para la de-
claración de la voluntad idónea á fin de dar el ser á un t e s t a -
mento, la forma así prescrita, debe considerarse como uno de los 
requisitos legales de la declaración misma, de suerte que sea la 
única que valga como manifestación legal de la voluntad. 

Nosotros, pues, establecemos la regla de que la propia ley 
que ha de regular las sucesiones legítima y testamentaria, y la 
intrínseca validez y e&encia de las disposiciones de última vo-
luntad, debe ser aplicada para decidir acerca de la existencia for-
mal de la disposición misma. P o r consiguiente, en el sistema de 
la legislación italiana, en que la intrínseca validez de la disposi-
ción testamentaria debe regularse por la ley nacional de la pe r -
sona de cuya herencia se t r a t a , se debe decidir, conforme con 
la misma ley, la cuestión de si existe ó no un testamento, y si l a 
declaración formal de últ ima voluntad hecha por el t e s tador , 
tiene ó no los requisitos necesarios, según la ley nacional, pa ra 
poder ser considerada como testamento. 

E s t a regla no puede ser modificada por el principio común-
mente aceptado, locus regit actum, supuesto que éste concierne 
solamente á las formas extrínsecas, es decir, á todo medio exte-



rior por el cual la formal declaración de la voluntad pueda ser 
legalmente alegada y probada. 

1.S41. Apl icando estos principios, decimos, á modo de 
ejemplo, que si se t ra tase de regular en I ta l ia la sucesión de 
un francés, y se intentase dar cabida á la sucesión testamenta-
ria en virtud del testamento hecho por el de cujus en país ex- " 
t ranjero, no se podría, ciertamente, considerar eficaz la disposi-
ción de última voluntad hecha por él verbalmente en un país en 
que tal forma de tes tar fuese reconocida. Teniendo los Jueces 
italianos que decidir con arreglo á la ley nacional del de cujus si 
existe ó no testamento, y si la disposición de últ ima voluntad 
puede ó no tener valor jurídico cómo tal, habrían naturalmente 
de referirse al Código civil francés. Pues bien, según la dis-
posición sancionada en el art . 969, el legislador francés estable-
ce que el tes tamento puede ser ológrafo, por documento público 
ó en la forma mística. Ta l disposición no concierne, ciertamente, 
á la forma externa del acto, sino que se refiere á la formal decla-
ración de úl t ima voluntad que el legislador francés requiere 
pa ra la eficacia jur íd ica de la disposición misma. Establece que 
la declaración de última voluntad capaz de dar ser á un testa-
mento, debe hacerse por escrito, bien bajo la forma de acto 
privado (ológrafo), bien bajo la de acto público ó bien bajo la 
de acto místico. Nos parece, pues, natural que la declaración 
de última voluntad hecha de otro modo no pueda considerarse 
como testamento según el Código civil francés (1), ni pudiera 
llegar á serlo en virtud de lo que el legislador italiano establece 
en el ar t . 9.° de las disposiciones generales. 

E l mencionado artículo sanciona la regla locus regit actum. 
Nuestro legislador, no obstante, dice: Las formas extrínsecas de 
los actos dé última voluntad se determinan por la ley del lugar 
donde es tán hechos. A u n admitiendo que dicha regla no esté 
rectificada por la máxima sancionada por el legislador f rancés 
en el ar t . 999, sino que por el contrario sea confirmada, como 
sostiene Weiss , esto puede conducir solamente á la consecuen-

(1) Confr. Trib. civ. de Lyon (..Journal de Droit, int. privé, 1887, pa-
gina 149). 

<cia de reputar como testamento la declaración de voluntad he -
c h a por un francés, por medio de documento escrito ó en forma 
privada, ó por acto público ó por la forma mística, siempre que 
en la redacción del documento se hayan observado las formas 
requeridas por la ley del lugar donde el francés hiciese la decla-
ración de última voluntad. 

Por consiguiente, no se podría desconocer el carácter del do-
cumento público á pesar de que la declaración de úl t ima volún-
4ad no se hubiera hecho aute Notario, siao ante la autoridad ju-
dicial ó administrativa, ó ante la persona competente según la ley 
local, para atribuir al acto el carácter de autenticidad ó de p u -
blicidad. Admitamos también, que siempre que el tes tamento de 
un francés otorgado en el extranjero, se ha redactado en forma 
solemne, según la ley y los usos del país en que se hizo, no puede 
ser contradicho el carácter de publicidad requerido pa ra la for-
mal declaración de última voluntad, según la ley francesa, sólo 
porque no se hayan guardado cuantos requisitos prescribe la ci-
tada ley para la forma extrínseca de estos actos. 

Por la misma razón, suponiendo que según la ley local no pue-
da ser impugnada la solemnidad del documento, no debe discu-
tirse el carácter de publicidad, si la declaración de última volun-
tad se ha hecho ante un oficial incompetente según la ley f r a n -
cesa, ó en presencia de un solo test igo, ó si han intervenido en 
la confección del documento personas incapaces de ejerci tar las 
funciones de testigos según la referida ley. 

Se debería, por lo dicho, aplicar siempre la ley local, no sólo 
pa ra decidir lo relativo al número de testigos requeridos para el 
testamento público, sino también para resolver quiénes pueden 
ser testigos. N o podría invocarse el es ta tuto personal de aquel 
que haya intervenido como testigo, porque no se t r a t a de nada 
que afecte á su capacidad personal, sino de lo referente á la 
redacción del documento. L a presencia de los testigos forma 
parte, en efecto, de las solemnidades extrínsecas del tes tamento 
público, y debe considerarse sometida al propio derecho local á 
que lo está el asunto jurídico ba jo tal aspecto. L a capacidad ó in-
capacidad de los testigos, según la ley personal de los mismos, 
no cambiaría la esencia de la cosa; supuesto que las condiciones á 



que debe bailarse subordinada la idoneidad del testigo que toma 
parte en la confección del t e s tamento público, han de encon-
t rarse en todo sometidas á la ley que regule las formas requeri-
das para la autenticidad del mismo. 

De aquí se sigue, que aunque el legislador italiano, por 
ejemplo, disponga que el testigo debe ser mayor de veintiún años, 
no por eso si un italiano hiciese tes tamento público en el Perú,, 
donde según la ley puede ser tes t igo toda persona de sexo mas-
culino, ya sea ciudadano, ya extranjero, con tal de que haya cum-
plido los dieciocho años (1), y suponiendo que hubiese in te rve-
nido en la confección del documento un italiano que tuviera die-
ciocho años de edad, se podría impugnar la validez del testamento-
en lo que se refiere á la forma, alegando que según la ley italia-
na, el ciudadano de dieciocho años no puede ser testigo. 

Se debe admitir que todo lo que concierne á la forma extr ín-
seca instrumental, debe caer bajo el imperio de la ley locus re-
git actum (2). 

De igual modo deberá considerarse válido el testamento mís-
tico hecho por un francés en el extranjero, con arreglo á las for-
malidades exigidas por las leyes del país de su residencia, aun-
que no estén de acuerdo con las requer idas por el Código f r a n -
cés. E l Juez italiano no podría desconocer el valor jurídico de 
tal acto, porque en vir tud de la regla locus regit actum, sancio-
nada por el patr io legislador en el ar t . 9.°, t ra tándose en el 
presente caso de las formas extrínsecas de la disposición de úl-
t ima voluntad, el Juez debería atenerse al derecho local. 

1 . » 4 3 . Una grave duda podr ía nacer á propósito del tes» 
tamento ológrafo hecho por un i ta l iano ó por un f rancés en un 

(1) Arts. 682 y 683 del Código civil. 
(2) Confr. Pan, 26 Julio 1853; París, 19 Abril 1853 Journ. du Pal.,. 

1854,1, pág. 181); Cass. req. 19 Agosto 1858. (El mismo, 1859, pág. 64). 
La jurisprudencia está de acuerdo en admitir: «Que el testamento 
hecho por un francés en país extranjero puede considerarse autén-
tico, según el art. 999 del Código de Napoleón, si se ha redactado-
en la forma solemne usada en el país». Cass. Tarín, 13 Septiembre 
de 1870 (Monit. Trib. di Milano, tomo XI, pág. 1.050); Audiencia d e 
Palermo, 25 Mayo 1887 (Circ. giúr., pág. 109). 

país en que, según la ley, el documento se repute válido, siempre 
que se halle escrito y firmado de mano del testador, por más 
que no se haya fechado, como ocurre á tenor de la ley del Cantón 
de los Grisones. 

L o s Tribunales de I ta l ia se han ocupado de esta cuestión 
con motivo de la muer te de un italiano en el Cantón de los Gri-
sones, que había instituido heredero á su hermano, mediante un 
tes tamento ológrafo no fechado. L a Corte de casación de Turín, 
juzgando la litis pendencia propuesta , decidió que el testamento 
debía considerarse válido, según la regla locus regit actum y en 
virtud de la máxima sancionada por el legislador italiano en el 
art . 9.°. L a Corte tuvo en cuenta que el legislador italiano no 
prohibe á los ciudadanos testar, observando en lo que se refiere 
á las formas extrínsecas del documento las disposiciones de la 
ley del lugar donde se hace el testamento; y considerando que-
la fecha del tes tamento ológrafo debe estar comprendida entre 
las formalidades extrínsecas y sujeta por tanto al imperio de la 
ley local, decidió que el testamento ológrafo falto de fecha, que 
haga un italiano en el territorio de un Estado, donde según la 
ley deba ser considerado como válido, será igualmente tenido 
por legal en I ta l ia (1). 

A nuestro parecer, la fecha requer ida por el legislador ita-
liano para el valor jurídico del testamento ológrafo, no puede es-
t imarse como una formalidad extrínseca, si se tiene presente que 
en el a r t . 804 el legislador prescribe expresamente que la dispo-
sición de última voluntad no es testamento, aunque esté escrita 
por completo y firmada de mano del testador, si no se ha puesto 
en ella la fecha; y si se considera además que el legislador, en la 
Ley transitoria de 30 de Noviembre de 1865, dispuso que los tes-
tamentos por documento privado, hechos conforme á las leyes 
anteriores á la promulgación del nuevo Código y válidos según 
la ley vigente en el t iempo en que se hicieron, no podían producir 
efecto alguno en el caso de que la sucesióu se hubiese abierto dos 

(1) Cass. Torino, 31 Mayo 1881, en la causa Lampugnani {Mo-
nit. Trib. di Milano, 1881, pàg. 673); Corte di Lucca, 23 Junio 1882: 
(Ann. della Giur., 1882, pàg. 409). 



meses después de hallarse en vigor el Código civil, y no hubiesen 
sido escritos, fechados y firmados de mano del testador (1). Nos 
parece, pues, que la declaración de última voluntad hecha por 
un italiano mediante acto privado, no puede considerarse eficaz y 
valedera como testamento, si fa l ta alguno de los elementos for-
males requeridos por la ley p a r a atr ibuir á la declaración de 
voluntad consignada en escritura privada, su fuerza jurídica 
como testamento. 

Admitimos como regla , que un italiano que quiera hacer 
tes tamento en el ext ranjero mediaute acto privado, puede h a -
cerlo observando las formas prescri tas por la ley local, siempre 
que dicha ley considere como tes tamento privado el escrito por 
un tercero, fechado y firmado por el testador en presencia de 
dos testigos; el testamento hecho en tales condiciones puede ser 
tenido por eficaz. Admit imos después que, cuando por la ley 
de un país cualquiera se consintiese al ciudadano del mismo ha -
cer testamento en el extranjero, ya por medio de documento pú-
blico, ya valiéndose del privado, supuesto que el referido extran-
jero, encontrándose en I ta l ia , quisiera testar bajo la forma oló-
grafa, el testamento que hiciese debería ser considerado eficaz si 
las condiciones prescri tas por la ley italiana se habían observado, 
y no sería del caso impugnar su validez, aunque se hubiere fal tado 
á las formalidades impuestas por la ley ext ranjera (2). 

Cuando ocurra que el documento se haya hecho en un país 
dado, y de las circunstancias resulte que el autor del mismo haya 
observado ciertas y determinadas formas en su redacción, por 
su deliberado propósito de referirse á la ley local, no puede du-
darse de que la regla locus regit actum debe ser aplicada, y de 
que se puede sostener, po r consiguiente, la validez (fel t es ta -
mento redactado en la fo rma prescri ta por la ley local. E s t e de-
liberado propósi to de refer i rse á la ley local, debe admitirse sin 
género alguno de duda en el caso del tes tamento escrito por un 
te rcero según la ley local, y fechado. 

Respecto al tes tamento ológrafo sin fecha, la solución no 

(1) Art. 23 de la citada ley. 
(2) Confróntese Tribunal de la Seine, 21 Junio 1883. Veuve Du-

loup c. Duloup. {Journal, du Pal., pág. 405). 

nos parece tan clara y quedamos en la duda. No nos sentimos 
inclinados á admitir de un modo tan general, que el documento 
escrito por entero de mano de un italiano y por él firmado y no 
fechado, pueda tenerse por válido en virtud de la regla locus 
regit actum, puesto que para sostener la validez del tal testa-
mento, refiriéndose á la ley del lugar donde se aduzca es tar 
hecho, y eliminar la violación de la voluntad misma del dispo-
nente. sería indispensable poder asegurar que el documento se 
había redactado en el país á cuya ley se piense someterle, y que 
el disponente había creído referirse á la ley local, redactándolo 
ta l como ésta prescribe, y no se puede decir ciertamente que 
todo esto se deduzca siempre de las circunstancias. Sería pre-
ciso poder dar siempre la prueba de una y otra cosa. Si todo 
esto se pudiese establecer con certeza, se podría admitir que 
para proteger la buena fe del disponente y respetar el acto de 
su últ ima voluntad, expresado con las formalidades requeridas 
por la ley del país en el cual se redactó dicho acto y á la cual 
quiso referirse, podría reputarse válido y eficaz el testamento 
en virtud del principio locus regit actum. 

Fa l t ando ta l prueba cierta, no se puede excluir la más na-
tura l presunción de que el disponente creyó referirse á su ley 
nacional, y no se podría eliminar el supuesto de que sabiendo él 
que según la ley de su patria la fecha era indispensable pa ra 
atr ibuir á su escrito carácter y naturaleza de testamento, y que 
mientras no hubiese fijado su últ ima voluntad de un modo defi-
nitivo, no hubiera fechado lo escrito y firmado por él, lo conside-
raba como un proyecto, y se reservaba fecharlo cuando su úl t ima 
voluntad estuviese por completo decidida. Todos comprenden que 
de dar una aplicación demasiado extensa á la regla locus regit 
actum, se l legaría á la violación de la buena fe del disponente 
y á la alteración sustancial de su última voluntad. 

Supongamos, por ejemplo, qne un italiano se establezca en 
el Cantón de los Grisones, y que al morir se encuentre entre 
sus papeles un escrito redactado por él, pero no fechado; ¿se 
podría, por for tuna , sostener con fundamento que aquel docu-
mento no fechado fuese su testamento? Nosotros lo dudamos 
mucho. 



E n el testamento ológrafo redactado sin intervención de t e s -
tigos, la fecha no nos parece que pueda considerarse como una 
formalidad extrínseca. Más bien debe tenerse por necesar ia para 
conocer á ciencia cierta cuándo fué redactado el acto, y averi-
guar si en el momento en que se redactó, el t e s t ado r tenía ó 
no capacidad legal pa ra tes tar , y pa ra saber además si hubo 
algo que pudiera violentar su voluntad ó ejercer influencia pa ra 
a l terar su contenido. No es menos necesaria la fecha p a r a poder 
determinar, en el caso de que existiesen varios tes tamentos , cuál 
debe considerarse el úl t imoy, por consiguiente, el válido. Y por 
esto, los legisladores más sabios y prudentes, al conceder la fa-
cultad de disponer con forma ológrafa, han exigido como condi-
ción sine qtia non para su validez, que el documento esté fechado; 
y la jurisprudencia y la doctrina se hallan de acuerdo al consi-
derar que la falsedad de la fecha equivale á la fa l ta de la misma, 
cosa que implica, po r consiguiente, la nulidad del ac to (1) (a). 

Hemos creído necesario decir todo lo que queda expuesto, 
porque no nos parece aceptable la máxima establecida de un 
modo tan general por la Corte de casación de T a r í n . 

1 . 5 4 3 . Hay casos en que admitimos, sin d u d a alguna, que 
la regla locus regit actum puede ser aplicada pa ra decidir la fecha, 
y así sucede con el testamento ológrafo hecho p o r un ciudadano 
griego en I tal ia , cuando esté escrito y firmado p o r el testador y 
fechado con arreglo al cómputo del calendario gregoriano. 

Según las leyes griegas, pa ra la validez del t e s t amen to oló-

(1) Aubry et Rau sur Zachariae, tomo VII, pág. 103; Demolombe, 
tomo XXI, nums. 87 y siguientes; Laurent, tomo XIII, núms. 201 y 
siguientes; Casac. frane., 31 de Enero de 1859, 20 de Febrero 1860, 

-31 de Julio de 1860, 11 de Mayo de 1864 (Sirey, 1859, I, 337; 1860,1, 
769; 1864,1,233). 

(o) Lo mismo dispuso el legislador español en el art . 688 del Có-
digo civil, habiéndose ya formado una interesante jurisprudencia 
sobre su interpretación en los varios casos que el Tribunal Su-
premo ha resuelto en casación. Entre las sentencias más importan-
tes por sus pronunciamientos aclaratorios, se regis t ra la de 4 de 
Abril de 1895, que declaró que la expresión del año, mes y día en 
que el testamento se otorgue, puede hacerse en cualquier orden y 
forma. 

grafo se requiere que el acto de última voluntad esté fechado 
conforme al cómputo de los calendarios juliano y gregoriano. 
S i en el testamento hecho en territorio italiano se indica la fecha 
según dispone la ley local, nos encontraremos evidentemente en 
un caso en el cual, con arreglo al principio locus regit actum, no 
puede considerarse el acto como falto de fecha, si se expresó en 
la forma extrínseca determinada por la ley del país donde fué 
redactado (1). 

También debe considerarse como una disposición relativa á 
la forma extrínseca del testamento ológrafo aquella en que la 
fecha resulte del pliego en el que está escrito el testamento. L a 
legislación española, por ejemplo, dispone en el ar t . 688 que el 
testamento ológrafo debe ser escrito en papel sellado, que tenga 
el t imbre correspondiente al año en que se haya otorgado. Nos 
parece claro que una disposición de esta naturaleza no puede 
considerarse como condición esencial (a). E s verdad que la le-
gislación española exige esta circunstancia, porque no atribuye 
la facultad de tes tar en la forma ológrafa más que al mayor de 
edad, negándola al menor de catorce años, el cual sólo puede 
hacer testamento en virtud de un acto público, y por eso ha 
impuesto el uso del papel sellado, como prueba documental del 
año en que se extendió el testamento. N o s parece, pues, claro 
que, t ratándose de forma documental, sea aplicable la regla locus 
regit actum para considerar válido el testamento escrito en un 
pliego sin t imbrar . Es to resulta de la disposición sancionada 
por el art . 732 del Código español, pero se deduce también de 
los principios que hemos expuesto (b). Todo esto no modificaría 

(1) Confr. la sentencia de la Corte de Lucca de 23 de Junio 1882 
{Annali delta Giurispr. ¡tal., 1882, parte 3.a, pág. 408; Journ. de Dr. int. 
privé, 1884, pág. 548). 

(a) Habiéndose suprimido del papel sellado que se usa en España 
la expresión del año, el Parlamento va á discutir en estos días un 
proyecto de ley alterando en esta parte el requisito del art. 688, que 
exigía que el papel fuese del año del otorgamiento. 

(b) Este artículo aquí invocado, dispone que los españoles podrán 
testar fuera del territorio nacional, sujetándose á las formas esta-
blecidas por las leyes del país donde se hallen, y hacer testamento 



la regla sancionada en tal legislación acerca de la capacidad re -
querida pa ra t e s t a r en la forma ológrafa; y realmente, el tes-
tamento ológrafo hecho por un español menor de edad, no podría 
considerarse como válido en virtud de la regla locus regit actumy 

teniendo en cuenta que la capacidad, como requisito esencial 
para la válida declaración de la voluntad, debe ser regulada por 
la ley nacional del disponente. 

1.544. E l razonamiento que hemos hecho debe servirnos 
p a r a establecer que, en el caso de que un francés haga tes ta-
mento ológrafo, pero sin fecha, en un país en que la ley no la 
exija para la validez del acto, los Tribunales italianos que fuesen 
llamados á decidir sobre el valor de tal documento, ateniéndose 
á la legislación francesa, deberían declarar nulo el testamento, 
en conformidad con la disposición sancionada por el legislador 
francés en el ar t . 999 del Código civil, y no podrían fundarse 
en el precepto legal contenido en el art . 9.° del Código italiano, 
ni en la doctrina establecida por la Corte de casación de Turín , 
para sostener la validez de dicho testamento. Los expresados 
Tribunales deberían aplicar la ley por que se regule la sucesión, 
ó sea la ley francesa (1). Aquel legislador elimina toda duda, me-
diante la disposición del art. 999, según el cual un francés que 
se encuentre en país extranjero puede hacer testamento por do-
cumento privado ateniéndose á cuanto se prescribe en el art . 970, 
que requiere la fecha, además de que se halle escrito y firmado 
de mano del testador, como condición taxativa para la validez, 
del testamento ológrafo. 

1 . 5 4 5 . D e todo lo expuesto se desprende que en las cues-
tiones relativas á la forma del testamento conviene distinguir 
con esmero las que se refieren á las condiciones intrínsecas re-
queridas para que la declaración de la voluntad tenga su fuerza 
jurídica como tal, y las que hacen relación á las formas extrín-
secas para la manifestación de la voluntad del disponente y los 
medios .idóneos p a r a asegurar lo que se ha hecho. 

ológrafo sin el requisito del papel sellado, aun en los países cuyas 
leyes no admitan dicho testamento. 

(1) Véase Trib. civ. de Lyon, citado. 

Respecto á las cuestiones de la primera categoría, es indis-
pensable referirse á l a ley que debe regular la sucesión y la va-
lidez intrínseca de las disposiciones testamentarias. Por consi-
guiente, en el sistema aceptado por el legislador italiano, que 
reconoce en este particular la autoridad de la ley nacional del 
de cujus, es preciso referirse á la del mismo para decidir si 
existe ó no el testamento, es decir, si subsiste ó no la formal 
declaración de la voluntad prescrita por la ley misma, á fin de 
que el documento pueda tener su fuerza jurídica como tal. Todo 
esto, á nuestro modo de ver, no se puede considerar en el campo 
de la regla locus regit actum. 

P a r a resolver las controversias que conciernen verdadera y 
propiamente á la forma externa de la manifestación de la volun-
tad, ó sea á las formalidades requeridas para la redacción del 
documento, ó pa ra asegurar lo que se hizo, conviene atenerse á 
la ley del lugar donde se verificó y aplicar la regla locus regit 
actum. 

Con el fin de hacer más claro por medio de ejemplos el 
concepto que hemos expuesto, advirtamos que el destino de 
una herencia se determina por la última voluntad de su causante 
{suprema, última voluntas)-, ahora bien, si la ley nacional del 
de cujus requiriere que el testador verificase la declaración de 
voluntad por documento escrito, privado ó público, como la es-
critura sería evidentemente una condición intrínseca, según la 
ley nacional del de cujus, para que semejante declaración de vo-
luntad pudiese tener la fuerza jurídica del testamento, entende-
mos que no se podría admitir en virtud de la regla locus regit 
actum la formal expresión de la voluntad hecha de un modo 
diverso. 

Caería, por el contrario, bajo la regla locus regit actum 
la manifestación extrínseca de la voluntad, y debería conside-
rarse suficiente que el documento escrito estuviese conforme y 
fuese redactado, con arreglo á la ley vigente, en el lugar donde 
se hubiera efectuado. Así también, si según las leyes patrias se 
requiriese que el testamento por documento privado se deposi-
tara en manos de un tercero, y el testador lo hubiese hecho 
en un país donde no se requiriera el depósito voluntario, debería 
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aplicarse la regla locas regit actum pa ra las consecuencias de tal 

omisión (1). 
Deber ía aplicarse la m i s m a regla pa ra sostener la validez 

del testamento becbo por documento privado, observando la ley 
local, la cual permite que se escriba por un tercero, siempre que 
lo firme el tes tador en presencia de dos testigos después de ha -
ber declarado que lo escrito y redactado por el tercero es su tes-
tamento. 

Lo mismo decimos respec to de todas las formas extrínsecas 
suficientes para atribuir al documento caracteres de solemnidad 
y publicidad. Con razón, pues , la Corte de casación francesa con-
sideró auténtico el t e s t amen to hecho en Jerusa lén por un israe-
lita argelino, que observó las formas usadas en aquella ciudad, 
haciendo la declaración de ú l t ima voluntad ante dos testigos, los 
cuales, después de haber recogido y escrito las disposiciones del 

(1) Según la ley italiana, el testamento ológrafo debe ser deposi-
tado solamente para obtener su ejecución, y el legislador dispone 
que el depósito debe verificarse en manos de un Notario del lugar 
en que se abra la sucesión (arts. 912 y siguientes; confróntese el ar-
tículo 1.007 del Código civil francés). Si muriese un italiano en país 
extranjero, el depósito debe considerarse siempre como indispensa-
ble para que el testamento pueda ejecutarse en Italia. Tales forma-
lidades son requeridas, en efecto, para dar publicidad al testamento 
hecho por documento privado. El depósito podría hacerse ante el 
Cónsul italiano á instancia de cualquiera que se crea interesado 
(art. 49 de la ley consular italiana). A falta del Cónsul italiano en el 
país en que sobrevenga el fallecimiento, el depósito podrá hacerse 
en el lugar que fué el úl t imo domicilio del muerto en Italia, si allí 
debiera considerarse abierta la sucesión. Si la sucesión se hubiese 
abierto en el país extranjero, convendría atenerse á la ley local, 
cumpliendo las formalidades establecidas por el legislador extran-
jero para la publicación del testamento ológrafo, y dado que las 
formalidades requeridas por dicha ley para la ejecución del testa-
mento por documento privado se hayan observado, se deberá con-
siderar también como cumplida la formalidad de la publicación en 
fuerza de la ley locus regit actum. Las formas extrínsecas, para dar 
publicidad al testamento, para la redacción del proceso verbal y 
para la observación de las ot ras formalidades, según los casos pres-
critos con respecto á la publicidad de testamento, deberán someter-
se á la ley local. 

tes tador , presentaron lo escrito á su instancia al tribunal de 
rabinos, que lo declaró testamento válido y auténtico (1). 

N o está, ciertamente, conforme nuestro modo de ver con el 
de la mayoría, que tiende á ampliar el alcance de la regla locus 
regit actum, pero nos encontramos de acuerdo con Lauren t . 

1 . 5 4 6 . Ahora vamos á examinar el caso en el cual por la 
ley nacional se prescriba taxativamente la forma de la autenti-
cidad para el testamento hecho en país extranjero. 

E s natural que, pa ra ser consecuentes, debemos nosotros ad-
mitir que siempre que, según las leyes nacionales reguladoras de 
la sucesión, se disponga expresamente que el ciudadano no pue-
da hacer testamento en el extranjero, más que por documento 
auténtico, la regla locus regit actum podría ser solamente aplica-
d a pa ra sostener la validez de la disposición de última voluntad 
hecha por el ciudanano en el extranjero por medio de documento 
público y observando las formas requeridas por las leyes del 
país donde el acto se hubiese verificado, pero no ya para soste-
ner la validez del testamento del de cujus otorgado por él me-
diante documento privado. A la declaración de voluntad que se 
hiciere sin las formas requeridas para el documento público, 

(1) Cass., 19 Agosto 1858 (Journal du Palais, 1859, pág. 64). 
Respecto á este punto, debe considerarse ya establecida la ju-

risprudencia y la doctrina en el sentido de que para decidir si el 
•acto en una determinada forma tiene ó no el carácter de autentici-
dad ó publicidad, es preciso referirse á la ley vigente en el país 
•donde se haya otorgado, y de que no pueda servir de obstáculo para 
reconocer la autenticidad de aquél aun en la patria del testador, 
el que las formas taxativamente prescritas por la ley patria para 
la autenticidad no se hayan observado. Ha podido, por consiguiente, 
-considerarse auténtico, con razón, el testamento hecho en Hungría 
ante un Juez de los nobles asistido por un asesor jurado. (Casación 
francesa, 30 Noviembre 1831; Journal du Palais, 1831-32, pág. 379). 

Confr. Ap. Napoli 7 Julio 1871; La Lcgge, II, 1, pág. 694; Cass. Na-
poli, 14 Enero 1886 (Gazz. del Proc., XX, pág. 475); Laurent, Prin-
cipes de Droit civil franc., tomo XIII, núm. 151, y Droit civ. int., 
lomo VI, núm. 408; Despagnet, op. cit., núm. 378; Weiss, Traité de 
Dr. int, privé, tomo IV, pág. 622, al cual se ha recurrido por el autor 
para la jurisprudencia y la bibliografía; Antoine, De la succession, 
número 109 y siguiente; Buzzati, op. cit., pág. 389 y siguientes. 



fa l tar ía en efecto el carácter y la fuerza jur ídica del tes tamento-
Como hemos dicho antes, los Códigos de algunos países 

prescriben taxat ivamente la forma en que los ciudadanos pueden 
hacer tes tamento en país ext ranjero . Y así, á modo de ejemplo,, 
sucede en el Código portugués que, en el a r t . 1.961, dispone 
expresamente que «los tes tamentos hechos por ciudadanos por-
tugueses en país ex t ran je ro producirán sus efectos legales en el 
reino, si han sido redactados por documento público y en con-
formidad con las leyes del país donde se hubiesen hecho». 

M á s precisa y taxat iva es aún la disposición del Código-
neerlandés, que dice: «Un neerlandés que se encontrase en país 
extranjero no podrá hacer testamento más que por medio de 
documento auténtico, observando las formas usadas en el país 
en que se otorgue». 

E n t r e los escritores se ha suscitado naturalmente la cuestión 
de si en virtud de la regla locus regit actum un holandés puede 
hacer su tes tamento ateniéndose á la ley vigente en el país don-
de se otorgue, y si, po r consiguiente, puede testar bajo In fo rma 
ológrafa, ó por documento privado, y por lo menos, si el tes ta-
mento hecho en la fo rma prescr i ta por la ley local, se considera-
r í a válido, en la hipótesis de que el legislador de aquel país hu-
biese sancionado la regla como lo hace el legislador italiano en 
el art. 9.°, esto es, que las formas extrínsecas de los actos de-
últ ima voluntad se determinan por la ley del lugar en que tienen 
efecto. 

Nosotros hemos estudiado anteriormente esta cuestión y 
formulado nuest ra opinión del modo siguiente: 

«En el caso de que la ley nacional del extranjero le prohibiese 
» expresamente hacer el testamento fuera de su país en forma 
> ológrafa, se debería, sin duda, considerar tal ley como una li-
» milación de la regla locus regit actum; por lo cual, como los 
» ciudadanos no pueden sust raerse en ninguna par te al imperio 
» de su ley nacional, debería admitirse que no pueden éstos in-
» vocar la aplicación de nues t ra ley que permite t e s t a r en forma 
» ológrafa, porque á ello obstaría la prohibición expresa de su 
» ley nacional.» 

«El tes tamento ológrafo hecho por un holandés en Italia,. 

-» deberá ser declarado ineficaz aun pa ra regular su sucesión 
» abierta en nuestro país. Resulta, pues, claro que se invocaría en 
» vano la aplicación de la regla locus regit actum, cuando por 
» expresa disposición de la ley nacional del testador fuese san-
» cionada la limitación de tal regla» (1). 

E s muy natural que teniendo presente el orden de ideas ex-
pues to anteriormente, debamos mantener con mayor firmeza 
nues t ra opinión, que ha sido aceptada por la jurisprudencia (2). 

Conviene repetir que los requisitos intrínsecos requeridos 
para la declaración legal de la voluntad eficaz para dar vida á 
un negocio jurídico, deben quedar bajo el imperio de la ley com-
petente p a r a regular el asunto mismo. E n el sistema italiano, 
que reconoce la autoridad de la ley nacional del de cujus en 
t o d o aquello que concierne á regular su sucesión, nos parece 
evidente que la competencia legislativa pa ra determinar cuándo 
puede ó no subsist i r la declaración de la voluntad idónea legal-
mente p a r a dar lugar á la sucesión testamentaria, debe atribuir-
se á aquel legislador á quien competa la potestad de regular la 
sucesión. 

1 . 5 4 9 . A lgunos han creído contradecir nues t ra opinión 
combatiendo una supuesta argumentación, que no es ciertamente 
la en que nosot ros nos fundamos pa ra sostenerla. Los que man-
tienen la teoría opuesta, han observado que en esta controversia 
no puede considerarse comprendida una cuestión de capacidad 
que legitimaría la autoridad prevaleciente del estatuto personal, 
sino que se t r a t a en esencia de la forma extrínseca del tes ta-
mento, y que si el legislador del país donde el acto se haya rea-
lizado ha sancionado la regla locus regit actum, no se puede ad-
mitir que el tes tamento ológrafo hecho por un neerlandés, no 
deba ser considerado como tal, siendo así que está admitido por 
la ley local (3). 

(1) Fiore, Delle disposiz. gener. sull'applicazione é interpretazione delle 
leggi. Napoli, MargMeri, 1890, vol. II, § 786, pág. 357. 

(2) Corte de Génova, 4 Agosto 1891, cansa Hendriks (Foro ital., 
año 1892,1,116). 

(3) Véase en este sentido: Fusinato, Nota alia sentenza della Corte 
dappello di Génova en el Foro ital., 1892, pág. 116 y siguientes; Buzza-



Nosot ros , que hemos afirmado ya que no se t ra ta de una. 
cuestión de capacidad (1), y que mantenemos nuestras af i rma-
ciones, jamás podemos admitir que se refiera á la forma extrín-
seca. Si á ella se refiriese, también nos parecer ía á nosotros apli-
cable la regla locus regit actum. Sostenemos lo contrario, porque-
los requisitos requeridos por la ley p a r a la declaración de la vo-
luntad con la suficiente eficacia para que nazcan las relaciones ju-
rídicas á que, mediante su concurso, se les quiere dar existencia, 
no pueden ser comprendidos entre los elementos de las formas-
externas . Afec tan , sin duda, á la esencia del asunto jurídico' 
mismo, así como á éste también afecta la capacidad del que eje-
cuta el acto. 

Es t amos de acuerdo con Fus ina to en reconocer que para de-
terminar el valor de c ier tas reglas del Derecho positivo en las-
relaciones internacionales y fijar el alcance de la autoridad de 
cada una de las disposiciones legales, es necesario atenerse al 
principio fundamenta l de la competencia legislativa. Sostene-
mos además que, fundándonos precisamente en tal principio,, 
nos parece claro que, puesto que en mater ia de sucesión el or-

ti, L'autorità delle leggi straniere relative alla forma degli acti, cap. IV, 
número 12, pág. 423 y siguientes. 

(1) Véase la nota del autor en la sentencia de la Corte de Lucca 
de 23 de Junio de 1892 (Journ. de Droit int. privé, 1884, pág. 550). 

Muchos han querido encontrar en las disposiciones del Código-
holandés una limitación de la capacidad. 

Dubois, Bulletin de jurispr. belge (Revue de Droit int., t. VIII, 1875, 
página 495); Renault, Revue critique, XXXIII, 1884, tomo XIII, pági-
nas 735 y 736; Despagnet, Droit privé, 3.* edición, pág. 448 y Nota á 
la sentencia de la Corte de Lieja, en la Revue practique de Droit int. 
privé, 1891, pág. 156. 

Tal modo de apreciar estas disposiciones no nos parece exacto. 
Buzzati y Fusinato, que han tenido motiyos para combatir la ma-
nera de argumentar de los mencionados"escritores, y que han lo-
grado con fundamentos racionales demostrar que no se trata de 
una cuestión de capacidad, han creído poder afirmar victoriosa-
mente que la controversia debe ser resuelta aplicando la regla locus 
regit actum. Nosotros, por el contrario, aun admitiendo que no se 
t ra ta de una cuestión de capacidad, llegamos á diversas conclusio-
nes, fundándonos en argumentos de orden vario. 

den de suceder, la medida de los derechos sucesorios, la intrín-
seca validez de la disposición, todo ha de depender de la ley na-
cional del de cujus, debe admitirse, por consiguiente, que la com-
petencia legislativa pa ra determinar si se ha de abrir la suce-
sión legítima ó la testamentaria, deba atribuirse al Soberano 
del Es tado de que el de cujus es ciudadano, así como también 
la competencia de igual clase pa ra determinar las condiciones in-
trínsecas que ha de reunir la declaración de últ ima voluntad 
á fin de que asuma legalmente la naturaleza y el carácter de 
testamento. 

E s de advert i r que los citados escri tores están de acuerdo 
con nosotros en que, cuando el legislador extranjero niegue el 
carácter de testamento á la disposición de última voluntad 
hecha por dos personas en el mismo documento, no puede con-
siderarse eficaz el tes tamento mancomunado, aunque esté hecho 
en un país donde la ley lo admita como válido. 

Basados en estos mismos principios, nosotros, en efecto, 
hemos sostenido y sostenemos que en virtud del estatuto de las 
formas no se pueda admitir la validez del testamento mancomuna-
do hecho por un italiano en país extranjero (1), y por consiguien-
te consideramos nula tal clase de testamento otorgado en el ex-
tranjero por un francés con violación del ar t . 968, y no puede 
aducirse que la ley ext ranjera tenga por válida tal forma de testar; 
que el mencionado artículo se hal la en la sección que se ocupa 
de las formas de los testamentos; y que debe por esto aplicarse la 
regla locus regit actum. A u n dado el caso de que el legislador del 
país extranjero donde el tes tamento se haya otorgado en esta 
forma, lo comprendiera en el t í tulo en que se ocupa de las formas 
del testamento y que sanciona la regla locus regit actum, el tes ta 
mentó mancomunado hecho por un francés, no llegaría á ser por 
esto válido. Se tiene, en e fec to razón al argumentar que la com-
petencia legislativa para determinar si la declaración de voluntad 
por pa r t e de un francés reviste ó no el carácter de testamento, 
compete indudablemente al legislador francés, y como éste h a 

(1) Fiore, Delle disposiz. gener. sull'aplicazione e interpretazione dette 
leggi. Nápoles, Marghieri, voi. II, § 784. 



quitado tal carácter á la disposición consignada en el mismo do-
cumento por dos ó más personas, no puede considerarse la de-
claración referida, como tal acto jurídico en virtud del es ta tuto 
que concierne á las formas externas, en la hipótesis de que haya 
sido hecho en un país donde el testamento en tal forma esté r e -
conocido como válido y eficaz. Es t án en lo cierto los que afirman 
que en este caso no se t r a t a r í a de la forma externa, sino del re-
quisito que debe tener la declaración de la voluntad pa ra poder-
la atr ibuir el carácter jurídico de testamento, y estimándose 
máxima la autoridad de la ley nacional en cuanto regula la su-
cesión, no puede contradecirse eficazmente la competencia legis-
lativa del soberano nacional, para establecer, en lo que se refiere 
á sus ciudadanos, los requisitos esenciales é intrínsecos que debe 
tener la declaración de la voluntad á fin de ser considerada como 
un testamento. 

Xo llegamos á comprender cómo puede contradecirse tan 
ju s to concepto, cuando nosotros nos fundamos precisamente en 
él pa ra sostener que si el legislador nacional no atribuye el 
carácter de testamento más que al documento escrito, no se 
puede, en virtud de la regla locus regit actum, dar tal eficacia á 
la disposición no escrita, y cuando decimos que si conforme á 
la ley que regula la sucesión, no se le atribuye el carácter jurí-
dico de testamento más que á la declaración de voluntad hecha 
en forma de documento auténtico ó público, no se debe consi-
derar testamento el acto verificado por un ciudadano de tal país 
por medio de escri tura privada. Nos parece que equivaldría á 
t ras tornar todos los principios sobre la competencia legisla-
tiva, admitir que los requisitos intrínsecos exigidos á la decla-
ración de la voluntad idónea, pa ra hacer nacer las relaciones que 
se derivan de la sucesión testamentaria, pueda fijarlos un legis-
lador que no sea aquel á quien compete regular la sucesión y 
determinar si se debe dar lugar á la sucesión legítima ó á la 
testamentaria. 

l.aAS. L a opinión que sostuvimos encuentra hoy su apoyo 
no sólo en la autoridad de los escritores (1), sino también en 

(1) Confron. Laurent, Droit civil int., tomo VI, núm. 419, pág. 695; 

la jurisprudencia i tal iana y extranjera . L a Audiencia de G-é-
nova (1) y el Tribunal de Casación de Tur ín (2) decidieron que 
el testamento ológrafo hecho por un holandés en Bélgica , debía 
considerarse nulo según los términos del artículo 992 del Código 
holandés, y no obstante, atendiendo á las leyes belgas, no podría 
llamarse nulo. L a misma máxima fué establecida por el Tr ibunal 
de Lieja (3), por la Audiencia de la misma ciudad (4) y por el 
Tribunal de Bruselas (5). 

E n apoyo de nuestra doctrina, podemos alegar también que 
en el proyecto del Código civil belga, la regla relativa á la forma 
de los actos es taba formulada de este modo. «Cuando la ley que 
rige una disposición, exige como condición esencial que el docu-
mento tenga la forma autént ica ó la ológrafa, las partes no 
pueden adop ta r ninguna otra aunque estuviese autorizada por la 
ley del lugar donde el acto se realice» (6). 

P o r ot ra parte, en la conferencia reunida en E l Haya para 
concordar las disposiciones uniformes de Derecho internacional 
privado p a r a las formas del testamento, fué propuesta la 
siguiente regla en la primera sesión: «La forma de los testamen-
tos y de las donaciones se rige por la ley del lugar donde están 
hechos. Sin embargo, cuando la ley nacional del disponente exige, 
como condición esencial, que el documento tenga ó la forma 
anténtica ó la ológrafa ú otra cualquiera determinada por dicha 
ley, el tes tamento ó la donación no podrán ser hechos de distin-
to modo». 

Napolitani, La massima locus regit actum (Palermo), § 9, pág. 58; 
Catellani, 11 Diritto internazionale privato ed i suoiprogressi, vol. II, pá-
rrafo 740; Duguit, Des confiits de legisl. relatif a la forme des actes, 
pág. 137; Asser et Rivier, Élément., pág. 138; Durand, Essai de Droit. 
int. privé, § CXCIII, pág. 401; Weiss, Traite, tomo, IV, pág. 636; 
Surville et Arthuys, § 196; Despagnet, Droit. int, privé, 3.» edic., nu-
mero 216, pág. 448; y los autores por estos citados. 

(1) 4 Agosto 1891, en causa Hendrits (Foro ital., 1892, pág. 116). 
(2) 12 Abril 1892, la misma causa (Monit. die, trib. di Milano; 

vol. XXXIII, pág. 346). 
(3) l.o Marzo 1873. (Pasicrisie belge, 1874; II, pág. 301). 
(4) 18 Junio 1874. (Idem, 1874, II, pág. 362). 
(5) 21 Julio 1886. (Idem, 1887, III, pág. 5). 
(6) Véase la relación de M. Vam Berchem. 



1 . 5 4 9 . Resumiendo, pues, nuestra opinión respecto al 
objeto de esta disertación, decimos que mantenemos con firmeza 
la creencia de que en las formas extrínsecas ¿el tes tamento y de 
las disposiciones de últ ima voluntad en general, debe observarse 
la ley del lugar donde ban sido becbas, si el disponente no se ha 
valido de la facultad (que no puede negársele, como diremos más 
adelante) de seguir las prescri tas por su propia ley nacional. 

T a l regla fúndase en el principio comúnmente aceptado locus 
regit actum, que se considera como una regla de Derecho común 
internacional respecto á todos los Es tados , salvo el caso en que 
el Soberano, dentro de los límites de su propia competencia le-
gislativa, no haya limitado con expresas disposiciones la autor i -
dad de la mencionada regla, bien en lo que se refiere á los ciu-
dadanos ó en lo que afecta á los bienes inmuebles existentes en 
el territorio de su Es tado. Aquel la regla, debe, pues, ser consi-
derada como de Derecho positivo respecto á todos los Es t ados 
que la ban sancionado en sus legislaciones, como lo ha hecho el 
legislador italiano en el artículo 9.° de las disposiciones genera-
les, el legislador alemán en el ar t . 11 de la ley preliminar al Có-
digo civil, y los legisladores que antes hemos citado. 

P o r lo que se refiere á la declaración formal de la voluntad 
idónea para dar existencia al tes tamento y hacer nacer todas 
las relaciones jurídicas que se derivan de la sucesión testamen-
taria, decimos que, teniendo presente el principio general (esto 
es, que la formal declaración de la voluntad legalmente idónea 
pa ra dar ocasión al nacimiento de una relación jurídica debe 
depender de la ley á la que compete regular la relación jurídica 
que constituye el objeto del negocio), es necesario admitir que 
la validez ó nulidad de la disposición formal, debe depender de 
la ley que ha de regir la sucesión, y por consiguiente, esta ley 
debe ser aplicada pa ra decidir si existe ó no la declaración de úl-
t ima voluntad que pueda tener la fuerza jurídica del tes tamento. 

Resu l ta claro que, según el sistema italiano, debe aplicarse 
la ley nacional del de cujus. P o r lo tanto, si esta ley prescribe una 
forma especial pa ra la declaración de la voluntad legalmente 
idónea para dar existencia al tes tamento, es preciso atenerse á 
cuanto ta l ley disponga para decidir si dicha declaración es vá-

lida ó nula, y á la ley local solamente para decidir acerca de las 
formas observadas en la documentación, en el atestado, en la r e -
dacción, etc., del testamento. 

P o r el contrario, en el sistema que someta la sucesión á la 
ley terr i torial , se debería natura lmente decidir de acuerdo con 
ella, además, el valor jurídico del testamento. P o r lo cual, pu-
diera considerarse válido el testamento ológrafo, si esta forma 
de testar fuese reconocida por la lex rei sitae, y el testamento se 
hubiese otorgado observando las formas requeridas por la mis-
ma para su validez, aun cuando dicha forma no fuese recono-
cida por la ley nacional del testador. E s natural que teniendo 
presente el principio de que la sucesión debe considerarse some-
tida á la lex rei sitae, se deba entender sometida también á la 
misma ley la formal declaración de voluntad idónea para dar 
lugar á la sucesión testamentaria . 

Dentro de nuestro orden de ideas, se explica que en los países 
donde la sucesión respecto á los bienes inmuebles esté subordi-
nada enteramente á la ley terr i tor ial , no sólo la formal declara-
ción de voluntad que ha de originar la sucesión testamentaria, 
sino también las formas extrínsecas del testamento se sometan al 
imperio de la misma ley. Sin pretender just if icar el sistema, se 
explica, sin embargo, aun supuesto tan irracional principio, que 
el Soberano del Estado, en virtud de su autonomía y de su com-
petencia territorial, pueda arrogarse el derecho, no sólo de su-
je ta r á sus leyes la forma intrínseca, sino de fijar también las 
formas extrínsecas del testamento. Todo esto nos lo explicamos, 
como hemos dicho, siguiendo nuestro orden de ideas, aunque no 
podamos admitir que competa á la lex rei sitae la misión de regu-
lar la sucesión. 

Lo que no hemos llegado á comprender realmente es el es-
fuerzo que hacen los jurisconsultos para extender, sin reservas 
ni distinciones, la aplicación de la máxima locus regit actum, 
cuando loque deberían hacer es precisar su alcance y su extensión 
racional pa ra no dislocar las reglas fundamentales que deben 
determinar y precisar la autoridad de la ley reguladora de los 
actos jur ídicos y de las relaciones por ellos engendradas en lo 
relativo á la declaración de la voluntad. 



1.550. Sosteniendo en principio que la regla que concier-
ne á las formas de los actos debe interpretarse en el sentido de 
q u e se refiere á las formas extrínsecas é intrínsecas, y mante-
niendo tal idea en el s is tema italiano, se llega inevitablemente 
á empequeñecer el alto concepto consagrado por nuestro legis-
lador en el ar t . 8.° de las disposiciones generales, y á dar una 
extensión poco racional á la regla mencionada en el a r t . 9.° 

Se alega que el legislador italiano ha sancionado expresa-
mente la regla locus regit actum; que los jueces italianos deben 
atenerse á los preceptos establecidos por el legislador patr io, y 
que debe ser aquélla también un principio general para los Ma-
gis t rados de todos los demás países, obligados á atenerse á las 
reglas sancionadas por el legislador del Estado á que pertenecen. 

P o r lo que se refiere á los Jueces italianos, advertimos que 
nuestro legislador ha expresado claramente su pensamiento en 
la regla sancionada por el a r t . 9.°, obligando á subordinar á la 
ley local las formas extr ínsecas del testamento. N o ha enten-
dido nunca ni podía entender que se subordinase á la ley local 
también la declaración de voluntad idónea para dar lugar á la 
sucesión tes tamentar ia , siendo así que el ar t . 8.° disponía que 
la sucesión tes tamentar ia debe ser regulada por la ley nacional 
del de cujus. 

Si el orden de suceder y la medida de los derechos de los 
sucesores legítimos que concurren con los testamentarios á la 
herencia, deben ser regulados por la ley del de cujus; si es pre-
ciso decidir, según la ley misma, si se debe dar lugar á la suce-
sión tes tamentar ia ó á la sucesión legítima, ¿se puede admitir 
la autoridad de una ley diversa cuando se t ra te de decidir acer-
ca de los requisitos intrínsecos de la declaración de voluntad 
legalmente idónea para da r existencia al testamento? E l ar-
tículo 9.°, ponderando cuidadosamente las palabras de la ley, 
se refiere á las formas extrínsecas. Ahora resul ta pa ra nosotros 
claro, que éste se refiere á las formas determinadas en los ar-
tículos 775 y 784 de nues t ro Código civil, y que no hace rela-
ción á la regla sancionada en el 774. La disposición formulada 
en términos tan precisos que no pueden dar lugar á equivoca-
ciones, no se debe, ciertamente, entender en el sentido de a d -

mitir que, en virtud de esta regla, tal como se encuentra san -
cionada, pueda, respecto á la sucesión italiana, tener valor de 
testamento la declaración de voluntad que no se realice median-
te documento escrito, privado ó público, dado que así lo dis-
ponga la ley del país extranjero donde el italiano haya hecho su 
testamento. Desde luego, para documentar la declaración de 
voluntad, para a tes tar la y certificarla, podrán observarse formas 
extrínsecas diversas de las determinadas en los ar ts . 775 y 784; 
pero esto solamente puede admitirse en virtud de la regla san-
cionada por el a r t . 9.° 

Siguiendo siempre nuestro orden de ideas, consideramos que 
la regla que concierne á las formas extrínsecas no puede hacer 
referencia á la disposición del ar t . 785, que regula la declara-
ción de úl t ima voluntad hecha por un italiano ciego y que 
estatuye que no puede hacerse más que por acto público. N o 
podemos admitir j amás que, 'en virtud de la regla locus regit 
actum, se haya de atr ibuir el valor jurídico de testamento á la vo-
luntad de un italiano ciego que no esté otorgada por medio de 
documento público. L a ley local debe sólo regular las formas 
extrínsecas requeridas por la redacción del documento público; 
el funcionario competente para autorizar la declaración, el 
número de los testigos, etc. 

P o r lo que concierne al valor imperativo de las normas del 
Derecho internacional privado sancionadas por el patr io legis-
lador, debemos recordar todo lo que dejamos dicho (1), esto es, 
que en principio las reglas del Derecho internacional privado, 
declaradas por el legislador de cada Estado, se entenderán es-
tablecidas siempre dentro de los límites de la propia competen-
cia legislativa y sin violar los principios fundamentales acerca 
de la autoridad de las leyes. 

Según los más jus tos principios, es necesario no olvidar, en 
general, que la competencia legislativa para determinar la f o r -
mal declaración de la voluntad idónea pa ra engendrar una re la-
ción jurídica, debe atribuirse al soberano mismo á quien cor res -

(1) Véase el tomo V, §§ 1.337 y siguientes, Cuestión de la remisión. 
pág. 118. 



ponde regular el acto jur ídico del cual la relación sea objeto. 
N o podemos, por lo tanto, admit i r q u e el legislador italiano haya 
podido t r a s t o r n a r los principios fundamenta les sobre la com-
petencia legislativa por él mismo reconocidos, en lo que a tañe 
á la sucesión. 

Téngase en cuenta que, exagerando el alcance de la regla 
locus regit actum, con el propósi to d e a t r ibuir valor jur íd ico á 
una declaración de voluntad no reconoc ida como eficaz según 
la ley nacional del de cujus, se l legaría á vulnerar el principio 
fundamenta l de todo el sistema en m a t e r i a de sucesiones. Ser ía 
preciso, en efecto, p a r a ser consecuentes, admit i r que mientras 
el orden de la.sucesión en la famil ia i tal iana debe ser regulado 
por la ley de esta nación, los derechos que según ella cor res -
ponden á los herederos legítimos, podr ían ser vencidos por 
aquellos otros que se alegaran por los herederos tes tamentar ios , 
los cuales adu je ran como t í tulo una p re tend ida declaración hecha 
por el difunto en país ext ranjero , en presencia de t res testigos, y 
que no tuviera ni aun r a s t ro de la p rop ia firma, sino solamente 
un signo, una cruz, dado que la disposición hecha en tal forma 
fuese considerada como tes tamento eficaz según la ley del país 
donde se d iga que se ha llevado á efecto ta l acto jurídico. 

N o es así, ciertamente, como debe entenderse la regla sancio-
nada por el pa t r io legislador en el ar t ículo 9.° 

l . r * 5 1 . Manteniendo con resolución, por consiguiente, el 
concepto de que la regla locus regit actum debe ap l ica rse á las so-
lemnidades extrínsecas y que no es racional dar le un exagerado 
alcance, podemos solamente admi t i r que se just i f icar ía una ex -
tensión mayor, en el caso de que el legislador á quien corres-
ponde regular las relaciones ju r íd i cas que nacen de la sucesión 
tes tamentar ia , lo hubiese dispuesto expresamente de ese modo. 

E l vigente Código español n o s pone un ejemplo al es tablecer 
en el art ículo 732: «Los españoles podrán t e s t a r f ue r a del terri-
torio nacional, sujetándose á las fo rmas establecidas por las 
leyes del país en que se hal len». 

Cuando, por el contrario, f a l t a u n a disposición expresa , con-
viene atenerse á los principios gene ra l e s del Derecho, según 
los cuales, la regla locus regit actum se debe in t e rp re t a r s iempre 

limitándose á las formas extr ínsecas; y consideramos un verda-
dero absurdo sostener lo opuesto en contraposición con la ley 
de un E s t a d o que haya establecido una de te rminada fo rma como 
esencial pa ra la validez jur íd ica de la declaración de la ú l t ima 
voluntad, en cuyo caso es indispensable a tenerse á cuanto és ta 
establece. E l legislador neer landés nos proporciona un e jemplo 
con la regla establecida en el a r t ícu lo 992. 

P u e d e acontecer que el legislador de un país haya pensado 
regular también el valor jurídico de las disposiciones de úl t ima 
voluntad-hechas por los ext ranjeros fue r a de su país, l imi tán -
dose, na tura lmente , á los efectos de aquel las en el te r r i tor io 
sometido á su imperio; y en ta l caso, no se puede poner en duda 
que en virtud de la competencia terr i tor ia l , el legislador del 
Es t ado pudie ra sancionar tal regla con autor idad imperat iva 
respecto á los jueces de su Nación; pero no es admitisible que 
el legislador, haciendo esto, hubiese podido modificar las reglas 
generales respecto á los te rceros E s t a d o s . 

P o r ejemplo, el legislador por tugués dispone en el a r t í cu-
lo 1.965: «Todo tes tamento hecho por un ciudadano no p o r t u -
gués fue ra de Por tuga l , p roduc i r á en el reino sus efectos lega-
les, incluso respecto á ¡os bienes existentes en el terr i tor io , si 
se han observado las disposiciones de la ley del país donde el 
tes tamento se haya otorgado». 

Si ta l disposición se quisiera entender en el sentido de con-
siderar válido en Po r tuga l el tes tamento nuncupat ivo hecho p o r 
un francés en Aus t r i a , observando las disposiciones relativas á 
él, según el Código civil austr íaco, se tendr ía razón para sos-
tener que, habiéndolo establecido así el legislador por tugués en 
virtud de su competencia ter r i tor ia l , los J u e c e s de su E s t a d o 
no podr ían hacer más que a tenerse á la regla sancionada por el 
soberano legis lador . Mas , no obstante, teniendo presente lo que 
hemos sostenido anter iormente , la disposición hecha p o r un 
f rancés en A u s t r i a , no debería considerarse como tes tamento , 
según la ley f rancesa; aun cuando el J u e z p o r t u g u é s hubiese 
dictado sentencia, y á tenor de la regla sancionada er, el art ícu-
lo 1.965 lo hubiese reconocido como válido, no ser ía ésta una 
razón p a r a sostener que debe considerarlo de igual modo el J u e z 



italiano, si fuese l lamado á conocer y decidir acerca del valor ju-
rídico de la disposición t e s tamenta r i a . Debería, si, en virtud del 
precepto del art ículo 8.° y d e las razones expuestas anterior-
mente, considerar que f a l t a n d o al acto el carácter esencial para 
tenerlo por tes tamento según la ley francesa, tal carácter no 
podía atr ibuírsele, á tenor d e la disposición sancionada por el 
legislador portugués. 

D e lo dicho se deduce q u e para los terceros Es t ados no 
bastar ía que el tes tamento fuese válido según la ley del lugar 
en que deba ser ejecutado. C ie r tamente que el Juez de un Es-
tado tiene atribuciones, en v i r tud de la regla sancionada por su 
legislador, para considerar q u e pueda reputarse eficaz el testa-
mento al que no falte su f u e r z a jur ídica como tal, según la ley 
terri torial , siempre que el legislador del Estado haya sancio-
nado en principio que la suces ión deba ser regida por la lex rei 
sitae, ó tenga prescri ta u n a regla especial como la del Códi-
go por tugués ó la del de l a República Argentina (1). Sin 
embargo, respecto al J u e z d e un tercer Estado no podría sos-
tenerse lo mismo, supuesto q u e él es el llamado á decidir acer-
ca del valor jurídico del t e s t amen to , según los principios que 
deben regular las condiciones esenciales del documento y sus 
formas intr ínsecas. P o r consiguiente, puede ocurrir muy bien, 
que un tes tamento llegue á s e r considerado eficaz respecto álos 
bienes inmuebles, y dec la rado como tal por el J u e z del Estado, 
é ineficaz en lo que respec ta á la universalidad de los bienes 
heredi tar ios existentes en o t r o Es tado . Y no es un obstáculo 
que la controversia acerca de la validez se hubiese discutido y 
decidido ante el J u e z e x t r a n j e r o , supuesto que la sentencia 
pronunciada en virtud de la au to r idad atribuida por el legislador 
del Es t ado á la lex rei sitae, n o sería eficaz más que dentro de 
los límites del terr i torio su je to á la potestad del mismo. 

(1) Según el Código de la República Argentina, artículo 3.638: 
«El testamento de aquel que se encuentra fuera de su país, produ-
cirá sus efectos en la República, si ha sido hecho según las formas 
prescritas por la ley del lugar eu que reside el testador, ó según las 
que se observan en el Es tado á que pertenece, ó según las que este 
Código designa como formas legales». 

1 . 5 5 9 . Habiendo aclarado, con los razonamientos hechos 
has ta aquí, la teoría que nosotros aceptamos á propósi to de la 
ley que debe regular el valor jurídico del testamento, intentare-
mos examinar ciertas cuestiones especiales que pueden susci-
tarse, á fin de explicar de un modo concluyente nuestro modo de 
ver en esta mater ia de t an ta importancia. 

Advirtamos ante todo, que no puede encontrarse en el cam-
po de nuestra disertación lo que concierne realmente á la capa-
cidad pa ra hacer válidamente el acto, y que algunos escritores 
han creído comprender bajo la regla locus regit actum, denomi-
nándolas formalidades idóneas. Según las leyes de ciertos países, 
como sucede, por ejemplo, con la del Es tado de California, 
la mujer casada no puede hacer tes tamento más que autorizada 
por su marido. A h o r a bien: aun cuando se quisiese dar una ex-
tensión no racional al es ta tuto de las formas, no se podría sos-
tener nunca que una muje r casada, que necesita autorización 
marital pa ra testar , pueda disponer válidamente sin intervención 
del marido, tes tando en un país donde, según la ley, tal inter-
vención no se requiera para la validez del acto (1). Sin discutir 
acerca de la bondad de tal ley, es claro que este precepto se 
refiere á la capacidad personal pa ra la transmisión hereditaria, 
y no se puede poner en duda la autoridad mayor del es ta tu to 
personal. 

1.553. Advert imos, como ya hemos dicho en la P a r t e 
general, que la observancia de las formas prescr i tas por la lex 
loci actas, debe entenderse siempre como un favor concedido al 
extranjero, y no se puede excluir j amás la facultad que le pe r -
tenece de atenerse á las leyes de su patr ia , aun para las formas 
extrínsecas del testamento, si puede observarlas en el país donde 
quiera hacerlo. Los jurisconsultos están generalmente de acuer-
do en excluir (2) la fuerza imperativa del principio locus regit 

(1) Véanse las reglas establecidas por el Derecho inglés acerca 
de la autorización del marido respecto á la mujer inglesa que qui-
siera hacer testamento. Blackstone, Commentaires sur les lois anglai-
ses, tomo III, pág. 551. 

(2) Tomo I, Parte general, § 227. 



actum, y se puede ya considerar como una regla del Derecho in-
ternacional consuetudinario, que el c iudadano de un país que 
quiera hacer testamento en el e x t r a n j e r o , puede hacerlo eficaz-
mente observando las formas p r e s c r i t a s por la ley de su pa-
t r ia (1). P o r consiguiente, los t e s t a m e n t o s ológrafos otorgados 
por los ciudadanos de los Es t ados q u e reconocen ta l forma de 
testar, han sido considerados como válidos, aunque estén hechos 
en país extranjero, donde según la ley, no era permitido testar 
en forma ológrafa. E l Tr ibuna l S u p r e m o de Madr id , con ra-
zón, reconoció válido, en su sentencia de 6 de Jun io de 1873 (2), 
el testamento otorgado por un f r a n c é s en E s p a ñ a , bajo la forma 
ológrafa, y en el cual había d i spues to de todos sus bienes, com-
prendiendo los inmuebles si tuados en España , donde, según las 
leyes vigentes en aquel t iempo, no e s t a b a admitido el testamen-
to ológrafo. 

E n nuest ra legislación, la regla s e encuentra expresamente 
sancionada, habiendo establecido el legis lador que los disponen-
tes tienen amplias facultades p a r a seguir las fo imas de su ley 
nacional. 

Puede surgir , no obstante, a lguna dificultad en la observan-
cia de las formas prescr i tas por e s t a ley nacional. E l ar t . 569 
del Código civil austríaco, por ejemplo, otorga al menor que no 
haya cumplido los dieciocho años, l a facultad de testar, siempre 
que haga su disposición en presencia del Juez , el cual debe con-
vencerse, mediante un examen adecuado , de que la declaración 
de últ ima voluntad se ha hecho l ib remente y con gran medita-
ción, y debe redac ta r proceso verbal de la disposición otorgada 
por el menor y del resultado de l as indagaciones hechas por el 
Juez (3). 

(1> Entre las atribuciones de los Agentes diplomáticos y consu-
lares se encuentra la de poder asumir las funciones de Notarios 
para autorizar los documentos otorgados en su presencia por los 
ciudadanos del Estado. Véase Flaiscklen, Des attributions des cónsuls 
en mañero de notarial et d'état civil (París, 1892). I 

(2) Tribunal Supremo de Madrid, 6 de Junio 1873 {Journal de Dr. 
int. privé, 1874, pág.-40). H 

(3) Según la Ley de 25 de Julio de 1875, el austríaco menor de 
dieciocho años puede hacer t es tamento ante Notario. 

Si un menor austr íaco se encontrase en I ta l ia y quisiera otor-
g a r testamento en presencia del Juez , observando así las formas 
prescri tas por su ley nacional, ¿podría hacerlo válidamente? 

Según la ley italiana, los Tr ibunales no tienen jurisdicción 
p a r a autorizar los actos de ú l t ima voluntad, pues los funciona-
r ios públicos competentes son los Notar ios . Pe ro si un Juez 
italiano, no encontrando establecido nada en contrario, y consi-
derando que se t r a t aba de extender su jurisdicción voluntaria, 
recibiese la declaración de últ ima voluntad de un austr íaco que 
no haya cumplido los dieciocho años, no se podría sostener que 
dicho Juez carecía de jurisdicción, ni que por su par te había 
existido exceso alguno en sus atr ibuciones. Pudiendo el aus -
tr íaco, conforme al principio sancionado en el a r t . 9.°, observar 
las formas prescr i tas por su ley nacional, entendemos que no 
se debería sostener la nulidad del testamento, en lo que se re-
fiere á la forma, á no ser que hubiera testado observando las 
solemnidades que señala la ley i tal iana. Cierto que si el J u e z 
quería aceptar la, declaración, ser ía necesario seguir las pres-
cripciones del Código austríaco, esto es, asegurarse con adecua-
do examen de que la declaración de últ ima voluntad se hace l i -
bremente después de meditada, y redactar respecto de ello, 
proceso verbal bajo las formas prescr i tas en la ley de procedi -
mientos i taliana (1). 

1 . 5 5 4 1 . Adver t imos también que, cuando el disponente 
haya querido otorgar tes tamento observando las formas ex t r ín -
secas de la declaración de úl t ima voluntad prescri tas por la 
ley local, es preciso no olvidar, en principio, que el tes tamento 
ha de ser siempre considerado válido, y que no puede ser i m -
pugnado por motivos de forma, á no ser en el caso de que 
no se haya tenido presente la regla sancionada bajo pena de 
nulidad por la ley local. Natura lmente , á quien tenga interés en 
sostener la validez del tes tamento respecto á la forma, en v i r -
tud de la lex loci actus, incumbe presentar la prueba de que 

(1) Confr. el artículo de Beauchet en el Journal de Droit int. pri-
vé, 1886, pág. 683, y la sentencia del Oberlandesgericht del Tyrol-
Vorarlberg, por él referida. 
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efectivamente ge ha otorgado en el país á cuya ley se le intenta 
someter en cuanto á la dicha forma de su confección. 

Tal prueba, desde luego, puede resul tar de la enunciación 
del testamento, de su fecha, ó de otras circunstancias que pue-
dan ser apreciadas por los Tribunales . 

Expues tas estas consideraciones, conviene decidir, según las 
leyes y los usos legalmente reconocidos en el lugar donde se 
ha confeccionado, si las formas empleadas deben ó no tenerse 
como suficientes p a r a atribuir á la escritura el carácter de docu-
mento público ó privado. Se debe, por consiguiente, aplicar la lex 
loci actiis p a r a resolver toda controversia relat iva al número de 
los testigos, á las condiciones de los mismos y á las consecuen-
cias que puedan surgir de la falta de los exigidos (1). 

1 . 5 5 5 . A este propósito creemos oportuno advert i r queT 

cuando, según l a ley local, no pueda servir como testigo, bajo 
pena de nulidad, un pariente consanguíneo ó afín que se halle 
dentro de cierto grado, la violación de esta disposición invalida 
y anula el testamento, aun cuando no dispusiese lo mismo la ley 
reguladora de l a sucesión. 

E l Código francés, por ejemplo, establece que no puede ser 
válidamente test igo de un testamento por acto público, ni el 
legatario, ni sus parientes consanguíneos ó afines dentro del 
cuarto grado (2), y que la violación de este precepto implicará 
la nulidad del testamento (3). Ahora bien: aun en el caso de 
que según la ley reguladora de la sucesión, la intervención de 
un testigo par iente ó afín, implicase solamente que la disposi-
ción hecha en favor suyo, ó del legatario conjunto ó afín, quedase 
sin efecto y no llevase consigo la nulidad del tes tamento, tal 
supuesto no p o d r í a aducirse para sostener la validez del acto 
y la nulidad solamente de la d ispos ic ión/Por la regla locus re-
git actum, debe ser aplicada la ley local p a r a resolver toda 
controversia re la t iva á las formas extrínsecas del testamento y 
pa ra decidir si ] a omisión de las mismas lleva ó no consigo la 

• I í;1 "O 

(1) Confr. Cas. Florencia, 1878. {Aun. délla Giurispr., 1879, pág. 
(2) Artículo <)75. 
(3) Artículo lo i . 

nul idad del acto. Debe después aplicarse la ley reguladora de 
la sucesión, para decidir acerca de la intrínseca validez de la 
disposición y de todo lo que concierne al valor jurídico de la 
misma. Se puede, por consiguiente, decir que siempre que según 
la ley local, se permita llamar como testigo á un pariente den-
t r o de cierto grado, y la ley reguladora de la sucesión esta-
blezca que la disposición á favor de un pariente ó de un afín 
que haya intervenido como testigo en el otorgamiento del docu-
mento público de últ ima voluntad, se considere sin efecto algu-
no , esta ley, que debe aplicarse pa ra decidir lo que se refiere 
á la intrínseca validez de la disposición testamentaria, deja sin 
•eficacia la disposición de la ley del lugar . Pe ro pa ra la fo rma 
del testamento, debiéndose aplicar la lex loci actus, inútilmente 
se invocaría la ley que regula la sucesión, á fin de sostener, por 
ejemplo, la validez del testamento hecho por un extranjero en 
F ranc ia , por documento público, dado que debiera considerarse 
nulo según la ley francesa, á causa de la condición de los tes t i -
gos que intervinieron en su confección. 

1.556. Se debe aplicar también la lex loci actus al de-
cidir si es ó no indispensable la intervención de un funcionario 
público para la solemnidad del documento. Como consecuencia 
•de esto, se considerará válido el testamento hecho por un i ta l ia-
no en Ing la t e r r a en la forma inglesa. Allí no se requiere la in -
tervención de ningún funcionario público, sino que el documen-
t o , aun escrito por mano de otro, esté firmado por el t es tador 
•en presencia de dos testigos, los cuales deben estampar sus fir-
mas al mismo tiempo que el testador, pa ra testificar que éste lo 
faa suscrito en su presencia. 

E s indudable que tal testamento debe ser eficaz en cuanto 
á la forma, incluso en I tal ia , aun cuando no pueda considerarse 
•eomo testamento ológrafo, ni como hecho ante Notar io . E s t e 
e s un tes tamento público según la ley local, y en virtud de la 
regla locus regit actum, debe considerarse como el testamento 
•otorgado en I ta l ia por un Notar io. 

N o cabe aducir, pa ra sostener la opinión contraria, que p u -
diendo un i tal iano hacer su tes tamento en Ingla te r ra , bajo la 
forma ológrafa ó por acta notarial ante el agente consular que, 



según las leyes italianas puede ejercer , respecto de los naciona-
les, las funciones del Notario (1), no debe considerarse como-
eficaz la disposición hecha con a r r eg lo á la fo rma inglesa, que 
no es ni tes tamento ológrafo ni autorizado por Nota r io . Con 
más razón pudiera sostenerse que teniendo presentes las dispo-
siciones del Código civil, el e sp í r i t u de nuestra ley y de todas 
las que conciernen á la forma de los actos, 110 se puede poner 
en duda que, facultado el t e s t a d o r en vir tud de la regla locus-
regit actum, para atenerse á l as formas prescri tas por la ley 
local, podía hacer testamento observando las formas extrínsecas-
establecidas por la ley inglesa, p a r a atr ibuir al documento el 
carác ter público ó solemne (2) . Cierto que no puede negarse 
al disponente la facultad de s eg u i r las formas de su ley nacional; 
pero como ya dijimos, esto no es imperativo, siendo potesta t iva 
en el testador, bien seguir en su tes tamento las formas prescritas-
por la ley local (3), ó las que fije su ley nacional. 

Igualmente debe aplicarse l a lex loci actus p a r a resolver acer-
ca de las consecuencias que se derivan de la omisión de ciertas-
formalidades en la formación del tes tamento . A u n cuando estén-
casi de acuerdo los procedimientos , según la ley nacional del dis-
ponente y la lex loci actus, si el t e s t amen to hecho por un ciudada-
no en el ex t ranjero no se ha o t o r g a d o ante el Cónsul, que está 
obligado á observar las f o r m a s prescr i tas por el Código nacio-
nal ba jo pena de nulidad, la omisión de ciertas formalidades 
debe considerarse siempre b a j o el imperio de la ley del país-
extranjero donde el tes tamento se haya otorgado. 

(1) Art. 44 de la ley consular i ta l iana. 
(2) Confr. la sentencia de la Audiencia de Rouen, 21 de Julio 1840-

y la de la Casación francesa, 6 Febrero 1843, á propósito del testa-
mento hecho por un francés en Inglaterra, bajo la forma inglesa 
{Journ. du Pal, 1840 y. 1843); Dugui t , Des covflicts de législ. relatifs á 
la forme des actes, pág. 143-144; Colin, De la forme qui doivent revêtir 
les testaments rédigés á Tétranger par des français {,Journ. de Droit int. 
privé, 1897, pág. 85 y sig.); Despagnet , Précis de Droit int. privé, ter-
cera edic., pág. 701. 

(3) Çonfr. nota de Clunet á la sentencia de la Commision judi-
ciaire russe, 20 juillet 1898 {Journ, de Dr. int. privé, 1901, pág. 176). 

1.559. L a misma ley es pert inente para decidir cómo se 
ha de hacer el tes tamento si el tes tador ignora la lengua del 
país donde intente otorgarlo. Algunas leyes tienen disposicio-
nes especiales respecto á este extremo. Nues t ro legislador lo 
ha previsto en los artículos 46 y 51 de la Ley de 25 de Mayo 
de 1879 sobre el Notar iado, la cual dispone que cuando el No-
tar io no conozca la lengua ext ranjera hablada por el testador, 
el documento podrá autorizarse con la intervención de un in-
térprete propuesto por las par tes , el cual pres tará ju ramento 
ante el N o t a r i o ofreciendo desempeñar fielmente su oficio, ha-
ciéndose mención de ello en el documento mismo. También el 
Código del Imperio alemán tiene una disposición especial en el 
artículo 2.244, que prevé el caso del tes tador que declara no 
poseer la lengua alemana. 

Puede también acontecer, que la ley del país donde se haya 
hecho el testamento 110 contenga una disposición especial rela-
tiva al caso, y que la declaración de última voluntad se haya 
redactado, ba jo la forma pública ó solemne, en la lengua igno-
rada por el disponente, y que surgiese después la controversia 
ante el J u e z de un tercer Es tado , acerca del valor jurídico del 
tes tamento así extendido. Sería necesario en tal hipótesis a te -
nerse á los principios generales del Derecho. 

E l caso supuesto se ofreció á la consideración de la supre-
ma Corte de Wisconsin. Se t r a t aba del testamento otorgado 
por un alemán que no entendía ni una palabra de inglés, lengua 
en que fué redactado. L a Corte lo consideró, no obstante, válido, 
fundándose en los principios generales del Derecho (1) . 

E n principio, es necesario considerar que la declaración de 
últ ima voluntad hecha por uno y consignada en documento es-
crito por un tercero, no puede ser realmente atr ibuida al tes-
tador más que cuando esté en condiciones de saber que el con-
tenido de dicho escrito corresponde perfectamente á la voluntad 
por él manifestada. Sin embargo, no se puede negar la posibi-

(1) Cour Sup. du Wisconsin, l.o de Diciembre de 1885 (Walter-
Alb., L../., vol. XXXIII, pág. 503), publicada eu el Journ. de Droit 
int. privé, 1886, pág. 737. 



idad de que esto suceda, aun en el caso de que el disponente 
no conozca ni poco ni mucho el idioma en que el documento 
está redactado. E n el supuesto de que el legislador lo haya pre-
visto, toda duda debe desaparecer cuando se han observado las 
disposiciones por él sancionadas para asegurar que se corres-
pondan la voluntad manifes tada por el disponente y la forma dada 
á la misma al fijarla en el escrito. Cuando, por el contrario, el 
legislador 110 haya tenido presente esto, todo dependerá de las 
circunstancias y de los medios adoptados, y que resulten del 
acto mismo, elementos que el Magis t rado podría, ciertamente, ' 
apreciar para decidir si la fe atr ibuida, según la ley, al testa-
mento hecho solemnemente, puede ser admitida ó negada, te-
niendo en cuenta las par t iculares circunstancias del caso. 

Suponiendo, por ejemplo, que el mismo disponente se hubiera 
valido de un in térpre te de toda su confianza, y que esto resul-
tase del acto mismo, ó que los testigos conocieran las dos len-
guas, la del disponente y la en que se ha redactado el docu-
mento, 110 nos parece oportuno invocar eficazmente el texto de 
la ley local y la falta de una disposición especial para impugnar 
la validez y negar todo valor al testamento así extendido. 

Opinamos, pues, que en tales condiciones debe dejarse al 
p rudente arbitrio del J u e z , el decidir si según las particulares 
circunstancias del caso, el tes tamento escrito en una lengua 
ignorada por el t es tador puede ó no tener eficacia. 

1.55S. Los principios que hemos expuesto, relativos á la 
forma de los testamentos y á la ley que debe regularla, encuen-
t ran su aplicación sin reserva, aun á los actos de última volun-
tad de los Ministros y de los Agentes diplomáticos residentes 
en el terr i torio del Soberano extranjero, cerca del cual están 
acredi tados. E l pretendido privilegio de la extraterritorialidad 
admitido en favor de los mismos, no modifica, en lo que á ellos 
se refiere, las reglas de Derecho común, como hemos ya demos-
t rado cumplidamente, por lo que no creemos oportuno insistir 
en ello (1). 

(1) Véase el tomo I, § 241 y lo que hemos manifestado para com-
batir las falsas interpretaciones que se le dan á la pretendida ex-

Lo mismo decimos respecto á los testamentos otorgados en 
los países en que estén en vigor las capitulaciones. Como éstas 
no convierten en terr i torio nacional el que forma parte del terri-
torio extranjero, donde en virtud de las referidas capitulaciones, 
los Cónsules ejercen su jurisdicción en nombre del Es t ado que 
representan, es natural que á los actos hechos por los particu-
lares en los países en que aquéllas se hallan en vigor, se deban 
aplicar los principios del Derecho común que regulan los actos 
realizados en países extranjeros. Debe, por lo tanto, admitirse 
que para los testamentos otorgados por un extranjero en los 
países sometidos al régimen de las capitulaciones, es aplicable la 
regla locus regit actum, caso de que no prefiera observar las 
formas prescr i tas por su ley nacional, haciendo el tes tamento 
ante el Cónsul del Es tado á que pertenezca (1) . 

Repet imos, como hemos dicho ya antes, que las capitulacio-
nes en virtud de las cuales se ejerce jurisdicción, no convierten en 
terr i torio del Es t ado el que realmente pertenece á ot ra Nación 
que, en virtud de ciertos convenios y condiciones excepcionales, 
sufre el régimen de aquéllas; ta l estado de cosas modifica úni-
camente el ejercicio de las facultades jurisdiccionales (2). 

1 . 5 5 9 . Queremos examinar la últ ima cuestión; la que pu-
diera nacer, suponiendo que el disponenté haya cambiado de 
ciudadanía, después de haber hecho su testamento. 

Hemos examinado la cuestión anter iormente ba jo un punto 
de vis ta general, hablando de las consecuencias que pueden 
derivarse del cambio de ciudadanía (3). Considerando, enp r in -

traterritorialidad de los agentes diplomáticos; Fiore, Effetti interna-
zionali delle sentenze penali, cap. VII, § 412. Loescher, 1877, Droit pénal 
international, § 22 á 26 y la nota al § 39, pág. 36, traducido por M. An-
toine. París, 1880. Pedone-Lauriel, Trattato di Dir. int. pùbblico, vo-
lumen I, §§ 488 y 491; vol. II, § 1.196, Digesto ital, v. e Agenti Diplo-
màtici, § 171 y sig.; Diritto int. codificato, reglas 247, 252, 319 y 418. 

(1) Confr. la decisión de la Comisión judicial rusa de 20 de Julio 
de 1898, sobre el testamento hecho por un ruso en los puertos de 
Levante, en el Journal de Dr. int. privé, 1901, pág. 176. 

(2) Véase Fiore, Diritto int. codificato, regla 345 y siguientes. 
(3) Tomo I, § 348 y siguientes. 



cipio, que la ley de la p a t r i a elegida, en cuanto constituye el 
es ta tu to personal, asume, r e s p e c t o á la persona que con la ad-
quisición de la nueva c iudadan ía se somete á la autoridad de 
ella, el carácter de ley nueva , es natural que deba admitirse 
que pa ra decidir acerca del va lor del testamento, con relación á 
la formal declaración de l a voluntad y á la forma extrínseca 
observada en la redacción d e l documento testamentario, se ob-
serven las reglas del de recho transi torio. 

E n general, cuando c a m b i a la ley y se modifican las dispo-
siciones relativas á la f o r m a del testamento, se aplica la ley vi-
gente en el momento en q u e el acto se realizó, aun cuando la 
sucesión venga á abr i r se d e s p u é s de hallarse en vigor la nueva 
ley (1). Nosotros cons ide ramos aplicable el mismo principio, 
p a r a resolver la cuestión re la t iva á la declaración de última 
voluntad. 

Par t iendo de la base de q u e la declaración de últ ima volun-
tad se haya hecho con las fo rma l idades prescr i tas para su vali-
dez por la ley del E s t a d o d e que era ciudadano el disponente, el 
tes tamento debe cons ide ra r se como un hecho consumado, y su 
valor jurídico como tal , no puede anularse por la circunstancia 
de que poster iormente h a y a variado el testador de ciudadanía 
y de que la ley de su n u e v a p a t r i a sancione reglas diversas para 
la validez jurídica del t e s t a m e n t o . 

L a s leyes de algunos p a í s e s regulan expresamente este es-
tado de cosas. L a ley ing lesa de 1861 lo ha previsto con la dis-
posición sancionada en la Secc ión 3.a, que estatuye que la va-
riación de domicilio por p a r t e del testador , no modifica el valor 
del testamento hecho vá l idamen te , conforme á la ley vigente en 
el país donde el disponente s e hal laba domiciliado en el momento 
en que lo otorgó (2). E s t a regla , sancionada de un modo ge-

(1) Véase Fiore, Delle disposi, gener. sulla pubblio, ed applicazione 
delle leggi, tomo I, § 274 y s iguiente ; Gabba, Della retroattività delle 
leggi, tomo III, pág. 324, y l o s autores por éste citados. 

(2) Dicey, Conflict of laics, r eg la 184, págs. 696 y 697. Comenta la 
regla y dice: «Un testador domiciliado en Francia y que hubiera 
hecho allí un testamento o lógrafo , respecto á los muebles, bajo la 
forma prescrita por la ley f r a n c e s a , si posteriormente se domicilia 

neral, se considera aplicable has ta pa ra los testamentos hechos 
por los extranjeros. 

Nos parece, pues, que puede establecerse como regla, que 
la variación de la ciudadanía no puede tener efectos retroacti-
vos con respecto al valor jurídico del testamento. Tra tándose 
de un hecho perfecto y consumado antes de que se haya realiza-
do el cambio de nacionalidad, debe permanecer bajo el imperio 
de la ley aplicable á tal acto jurídico, teniendo en cuenta la ciu-
dadanía del tes tador en el momento en que dispuso. 

N o puede aducirse en contrario que siendo el testamento por 
sí mismo un acto jurídico revocable, y que como ta l adquiere 
su valor definitivo sólo desde el instante de la muerte , debe por 
esto considerarse sometido, en lo que se refiere á su valor in-
trínseco, á la ley bajo cuyo imperio venga á encontrarse el de 
ciijus en el momento de su muerte . 

Por el contrario, es fácil observar que, aun cuando el tes-
tamento es un acto esencialmente revocable, suponiendo que la 
declaración de la voluntad se haya efectuado con arreglo á la 
ley á que estaba sometido su autor cuando extendió su dispo-
sición, el acto jurídico, hallándose terminado y perfecto, debe 
producir sus efectos. L a declaración de la voluntad válida y 
eficaz, según la ley á que se encontraba sujeto el au tor de ella 
como ciudadano del Es tado del legislador, no puede ser anulada 
si el disponente ha trocado después su propia ciudadanía y no 
son iguales las leyes de ambos Es t ados . 

Todo asunto jurídico que pueda producir aquellas relaciones 
para cuyo fin se crea, por reunir en sí cuantos requisitos exige 
la ley bajo el imperio de la cual se realizó y perfeccionó, no 
puede, en principio, perder su eficacia jurídica, si después una 
ley nueva viene á modificar la regla acerca de las condiciones 
requeridas pa ra la validez y virtualidad del mismo. 

Aplicando tal principio p a r a resolver la cuestión propuesta, 
debe aparecer más claro el motivo racional de la opinión ma-
nifestada por nosotros. 

en Inglaterra y aquí muere, tal testamento será válido en virtud de 
la disposición sancionada por la Sección 3.a de la ley de 1861». (Pá-
gina 700 de la obra citada). 



¿Qué sucedería en la hipótesis de un testamento hecho por 
el de cujus siendo ciudadano del Estado que abandonó, dado el 
caso de que debiera, conforme á la ley del mismo, tenerse aquél 
por ineficaz y de ningún efecto por la falta de un requisito intrín-
seco, y de que pudiera considerarse válido, según la ley del Es-
tado de que fuese el de cujus ciudadano en el momento de su 
muer te? 

L a cuestión que hemos propuesto ha sido muy debatida en 
el campo del Derecho t rans i tor io , en la hipótesis de que cam-
biase la ley relativa á la fo rma de los documentos, y de que el 
acto nulo, con arreglo á la ley antigua bajo cuyo imperio se 
realizó, pudiera considerarse válido según la nueva ley, vigente 
en el momento en que aquél debiese producir sus efectos jurí-
dicos (1). 

E s t a controversia apa rece incluida en aquella más general 
que se refiere á la validez de los actos jurídicos nulos, y que se 
reduce á decidir si un acto jur ídico originariamente nulo, según 
la ley en vigor, podría considerarse válido cuando se promulgase 
una ley nueva que viniese á qu i ta r los obstáculos que se oponían 
á su validez. ¿Tendrá la nueva ley la virtud retroactiva de hacer, 
es decir, de considerar eficaz el documento, como si nunca hubiese 
existido la falta de los elementos indispensables pa ra su validez? 

No es del caso t r a t a r la cuestión de un modo tan general, 
debiendo aquí l imitarnos al testamento. Debemos tan sólo ad-
vert ir que el cambio de c iudadanía produce siempre el efecto 
de determinar la au tor idad de la ley de la nueva patr ia frente 
á la del Es t ado á que an tes pertenecía el naturalizado, y que la 
concurrencia de las dos leyes da lugar á la cuestión que hay que 
resolver, ateniéndose á los principios generales del Derecho 
transi torio, con los cuales debe solucionarse el conflicto entre la 
ley ant igua y la nueva en el interior de un Es t ado . E s preciso 

(1) Merlin, Répert., v.® E f f e t rétroactif, sect. 3.a, § 5.", núm. 2.<>; Sa-
vigny, Sistema del Diritto romano, traducción Scialoja, t. VIII, § 393, 
página 445; Gabba, Retroattivitá delle leggi, parte 3.a, cap. X; Fiore, 
Sulle disposizioni generali delle leggi, 1.1, § 275; Windscheid, Diritto 
delle Pandette, traduc. Fadda , t . 1, § 83, y Savigny cit., t. IV, § 203, 
página 631. 

no olvidar la necesidad de considerar, con todo detenimiento, 
la diferencia entre uno y otro estado de cosas, á fin de prec isar 
cómo han de aplicarse dichos principios en uno y otro caso. 

Cuando la ley emana de la misma soberanía, se puede ad-
mitir, en principio, que la variación es la consecuencia de la 
evolución, en el sentido de que las modificaciones de la ley exis-
tente son expresión de la conciencia jur íd ica nacional, para la 
cual, aun antes de la promulgación de la nueva ley, resultaba ya 
infundado el obstáculo opuesto por la ley antigua pa ra la validez 
del acto jurídico: por lo que se puede admitir más fácilmente la 
fuerza retroactiva del acto, atribuyendo tal eficacia á la disposi-
ción legislativa que ha modificado, en conformidad con dicha con-
ciencia jur ídica nacional, las condiciones pa ra su firmeza. Cuan-
do, por el contrario, la ley proviene de soberanos de Estados di-
versos, no se puede recurr i r al principio de la evolución pa ra 
justificar la favorable eficacia retroactiva de las disposiciones di-
ferentes; por lo que, aun cuando en las cuestiones que surjan 
sobre el part icular , se pueda, en ciertos casos, admitir la conva-
lidación, no se ha de aceptar por esto sin vacilar, en el caso d e 
que concurran leyes emanadas de soberanos de Es t ados dis-
tintos. 

E n tal situación las cosas, entendemos, por el contrario, q u e 
se debe más bien admitir , en principio, la regla del Derecho 
romano «Quod initio vitiosum est non potest tractu temporis con-
valescere» (1). N o vale aducir que la voluntad del tes tador debe 
ser respetada, y que se debe procurar más bien que ésta pro-
duzca sus efectos, puesto que ta l principio podría tomarse en 
consideración, cuando el de cujus hubiese intentado manifestar 
su voluntad de un modo serio y definitivo, mientras que en cier-
tos casos se puede presumir con más fundamento lo contrario. 

Supongamos que un individuo que no pudiera, según la ley 
del Es tado de que e ra ciudadano, tes tar en forma ológrafa, en-
contrándose en un tercer Es tado , donde, conforme á la ley en 
vigor, no se reconociese eficacia á tal declaración de voluntad,, 
haya escrito, fechado y firmado sus disposiciones tes tamentar ias p 

(1) Libro XXIX, Dig. De reg. jur. (50-17). 



que luego se haya hecho ciudadano italiano y que en el momento 
de su muerte se encuen t r e en t re sus papeles el documento á que 
nos referimos. L o escr i to t endr ía tod^s las condiciones pa ra ser 
considerado como tes tamento ológrafo por la ley i taliana. ¿De-
bería, po r esto, r e p u t a r s e válido y eficaz, aun teniendo en cuenta 
que por el t i empo en que se hizo y por la ley á que el acto ju r í 
dico estaba somet ido , había de estimarse nulo? 

¿Se podría, en t a l caso, merced al principio de la convalida-
ción, a t r ibuir f a v o r a b l e eficacia retroactiva á la ley de la nueva 
pa t r ia de e lección, considerando válido y eficaz el testamento 
que o r ig ina r i amente es nulo é ineficaz? 

Observemos q u e no se puede admitir que el agente ignorase 
la ley, ni excluir l a duda de que, cuando extendía aquel docu-
mento que hizo en forma de escr i tura privada, hubiera querido 
hacer no un ac to serio y definitivo, sino una preparación, un 
proyecto; y si ta l d u d a subsiste y no se puede desechar, ¿cómo 
aceptar que la adquis ic ión de la ciudadanía italiana haya podido 
convalidar la v o l u n t a d del au tor de la declaración, mientras se 
pueda presumir rac iona lmente que ta l disposición de úl t ima vo-
luntad, por p a r t e de l agente, no ha existido nunca? 

E n un solo c a s o admit ir íamos nosotros la convalidación, esto 
es, cuando el t e s t a m e n t o nulo por las formas extrínsecas, según 
la ley del E s t a d o de que el de cujus era ciudadano, se hubiese 
hecho en el t e r r i t o r i o de aquél en que después hubiera obtenido 
la natural ización, y que se hubiesen observado todos los requi-
sitos formales ex ig idos por la ley de este último. E n tal caso, 
nos sentimos inc l inados á admitir que la voluntad expresada 
por el t es tador e u la fo rma requerida por la ley del E s t a d o en 
que se otorgó el a c t o , y del cual vino después á ser ciudadano, 
debiera ser r e s p e t a d a y producir todos sus efectos. 

No es por el p r i n c i p i o de la convalidación por lo que sostene-
mos este concepto , sino más bien por el respeto de la voluntad; 
y lo sostenemos c o n más firmeza, porque ateniéndose á la regla 
locus regit actum, s e tendría razón para presumir que el tes tador 
observó la fo rma p r e s c r i t a por la ley del E s t a d o . 

1.560. L o s pr inc ip ios que hemos expuesto pa ra determi-
n a r l a autor idad d e la ley reguladora de la forma de los tes ta -

mentos, deben servirnos también pa ra resolver las controversias 
relativas á la forma del documento necesario para conseguir la 
revocación y confirmación de los mismos. 

Se puede encontrar, aun en esto, lo que se refiere á la forma 
extrínseca del acto de revocación ó confirmación, y lo que res -
pecta al valor jurídico de la declaración de última voluntad. 
Por ejemplo, en el caso de que se t ra te de decidir si el hecho 
jurídico que sobreviene después que el disponente haya hecho 
su testamento, es ó no eficaz para producir la revocación de l a 
disposición, nos parece claro que afectando es ta cuestión al 
valor jurídico de la misma, debe ser resuelta conforme á la ley 
que ba de regular la sucesión tes tamentar ia . Se t ra ta , en rea-
lidad, de saber si se debe ó no dar paso á la sucesión testamen-
taria, y para establecer esto, si existe ó no una declaración de 
voluntad eficaz pa ra efectuar la distribución testamentar ia . Des-
de luego compréndese que lo dicho no entra en el campo de las 
formas extrínsecas, p a r a apl icar la regla locus regit actum. 

P o r consiguiente, debe decidirse según la ley reguladora de 
la sucesión, si la declaración expresa de no modificar ó revocar 
la disposición testamentaria, puede ó no tener valor bas t an te 
para anular y qui tar eficacia á la revocación posterior de las dis-
posiciones mismas. Así igualmente se determinará conforme á 
la ley misma, si el testamento posterior revoca en todas sus 
partes al anterior, ó si revoca tan solo las disposiciones incom-
patibles con las nuevas, ó que les sean contrarias, e tcétera. 

L a regla locus regit actum, se debe aplicar al acto de revocar 
ó de confirmar, teniendo presentes los principios expuestos 
acerca de la formación del testamento; será preciso, por consi-
guiente, aplicar la lex loci actus, para fijar cuál sea el funcionario 
competente que puede autorizar la declaración que revoque la 
disposición, el número de testigos necesarios, la forma del pro-

' ceso verbal y así sucesivamente. 

Aplicando estos principios resul ta que si un francés, que 
hubiera becho su testamento, hallándose en Aus t r i a otorgase 
otro nuevo, sin declarar expresamente su voluntad de mantener 
subsistente el anterior, éste no podría considerarse revocado en 
virtud de la regla locus regit actum y de la disposición sancionada 



por el a r t . 7 1 3 del Cód igo civil austr íaco. Tal ar t ículo se encuen-
t r a en manif ies ta con t r ad icc ión con el 1.036 del Código civil 
f rancés, que sanciona u n a r e g l a que está conforme con la del ar-
tículo 920 del Código civil i ta l iano, el cual dice que el t e s t a -
mento pos ter ior , que no r e v o q u e de un modo expreso los prece-
dentes, anu la en éstos so l amen te las disposiciones con t ra r i as & 
las nuevas é incompat ibles con ellas. P o r el contrar io , el Código 
aus t r í aco establece q u e el tes tamento posterior válido, anula el 
an ter ior , salvo el caso de q u e el tes tador declare expresamente 
que in ten ta dejarlo subs i s t en t e . 

A h o r a bien, como en el caso imaginado se t r a t a r í a de decidir 
si se debe da r luga r á l a sucesión tes tamentar ia ó á l a sucesión 
legí t ima, se invocaría en vano la regla locus regit actum p a r a 
sos tener que los t e s t a m e n t o s anter iores deben considerarse 
todos revocados á causa del nuevo tes tamento hecho en A u s t r i a 
y de l a r eg la sanc ionada en el art ículo 713 del Código civil 
aus t r íaco , aplicable s egún l a regla locus regit actum. Con más 
razón se debe, po r el con t r a r io , admit i r que, t r a t ándose de la 
sucesión de un f rancés , d e b e ser aplicado el a r t . 1.036 del Có-
digo civil f rancés , p a r a dec id i r si existe ó no tes tamento eficaz. 

L o mismo ha de decirse d e la revocación de derecho de las 
disposiciones t e s t a m e n t a r i a s , que puede ser consecuencia de 
cier tos ac tos jur ídicos sobrevenidos después de la confección 
del t e s tamento . 

D e n t r o s iempre d e n u e s t r o orden de ideas, es necesario a d -
mit i r que á pesar de q u e en principio la lex loci actus deba r e -
gular la f o r m a de la revocac ión , puede existir una limitación á 
tal regla, si en virtud d e la ley reguladora de la sucesión es ex-
p re samen te r eque r ida u n a de te rminada forma p a r a la declara-
ción de ú l t ima voluntad y p a r a su revocación. U n i tal iano, p o r 
lo tanto, ó un f rancés , p u e d e n revocar ba jo la fo rma ológrafa un 
te s t amen to anter ior ; p e r o un neer landés que se encont rase en 
I t a l i a ó en F r a n c i a , n o p o d r í a revocar el tes tamento que hubie-
s e otorgado en los P a í s e s B a j o s , á n o ser haciendo la declaración 
por medio de documen to au tén t i co (1). 

(1) Coufr. Trib. de A m s t e r d a m , (5 Julio 1886 (.Journal de Droit int. 
privé, 1889, pág. 175). 
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la extensión de las cuestiones.—1.564. Distinción entre los requisitos 
extrínsecos y los intrínsecos; testamento mancomunado.—1.565. Ley 
que debe regular el valor jurídico del mismo.—1.566. ¿Es válido en Ita-
lia el testamento mancomunado hecho por extranjeros?—1.567. De la 
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la ley italiana y la francesa respecto á la revocación por el nacimiento 
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de los reservatarios.—1.593. El derecho de reducción frente á los ter-
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ceros.-l.594. Leyes que limitan la cuota disponible, teniendo en cuen-
ta la condición de la persona.-1.595. Limitación de disponer en favor 
de ciertas personas; legados en favor del Notario, médicos, sacerdotes, 
etcétera.—1.596. Nuestra opinidn.-1.597. Disposiciones en favor de 
Corporaciones, de los pobres y obras piadosas.-1.598. Disposiciones 
fiduciarias.—1.599. Sustitución directa ó indirecta: Derecho positivo. 
!.«(>,.. Ley que debe regir el valor jurídico y la eficacia de la susti-
tución. 

1.561. Ningún acto jurídico p u e d e producir sus debidos 
efectos legales, si no reúne aquel conjunto de requisitos que 
exige la ley para tener en sí mismo la fuerza necesar ia de en-
gendrar las relaciones que legalmente de él puedan derivarse. 
L a falta de uno de estos requisitos puede ocasionar la Nulidad, 
siempre que la ley, teniendo en cuenta dicha fa l ta , prive al acto 
de alguno de sus e f e c t o s jurídicos. E n tal caso, debe considerarse 
sin ningún valor legal, y por consiguiente, se t end rá po r nulo y 
como si nunca hubiese existido. 

Tal vez el acto jurídico, aunque no deba ser considerado 
como nulo, pueda, no obstante, ser privado de su eficacia jurí-
dica, desde el momento en que se le quite la vir tud de producir 
ó conservar aquella clase de relaciones que podían derivarse del 
mismo legalmente. E s t o constituye lo que comúnmente se llama 
acto jurídico anulable ó ineficaz (1). 

(1) El concepto de la ineficacia es más amplio que el de la falta 
de validez. Un acto jurídico que tenga en sí todos los requisitos 
necesarios para producir sus efectos, puede, sin embargo, ser m-

• eficaz en el sentido de que su potencia jurídica se paralice, ó por 
un estado de hecho ó por circunstancias extrínsecas que, aunque 
no le quiten su fuerza jurídica, le impidan producir sus debidos 
efectos. . 

El acto jurídico nulo existe de hecho en contraposición al Dere-
cho, pero se le puede quitar toda su eficacia, sólo con probar la 
falta de uno de los requisitos de Derecho. Esto const i tuye la nuli-
dad absoluta'ó completa, que consiste en la total" negación de su 
valor jurídico: negotium nuUum, nulidad de derecho ó de pleno derecho. 
La fuerza jurídica la puede perder ó por una circunstancia que 
sobrevenga'(por ejemplo, haberse verificado la prescripción o la 
condición resolutiva), ó porque las relaciones derivables del acto 
sean combatidas por la oposición de una ó de determinadas per-

1 . 5 6 2 . Aplicando estas nociones generales al testamento, 
nos incumbe solamente discutir las cuestiones que pueden nacer 
á propósito de su nulidad y de su ineficacia, al ser confrontadas 
con la ley que debe regular la fuerza jurídica de tal acto. 

E l primer requisito p a r a la validez del testamento, es el de 
la capacidad del disponente y la del que sea llamado á adquirir , 

. 
sonas, á las cuales la ley atribuya el derecho de impugnar que el 
acto produzca sus efectos jurídicos. Esto constituye el derecho de 
impugnabilidad, que tiene naturaleza independiente y que puede 
fundarse en diversos motivos, según los distintos casos. El acto 
jurídico en tales circunstancias no es absolutamente nulo, pero 
puede anularse en virtud del ejercicio de una acción. Así ocurriría 
en el caso de que el testador, con su testamento hubiese violado 
el derecho de uno de los herederos reservatarios. La acción, por 
parte de éste, sería indispensable para quitar al testamento su fuer-
za jurídica, y como no ejercitando esta acción, el testamento no 
sería absolutamente nulo, sino que, por el contrario, la nulidad es-
taría subordinada á la acción especial de parte de aquel cuyo de-
recho se violó, la cual hubiera sido además reconocida válida por el 
Juez competente, por eso se le llama nulidad relativa. La ineficacia 
del acto jurídico no tiene siempre su razón de ser en el acto mismo, 
sino que puede derivarse de cualquier hecho que, según la ley, difi-
culte el desenvolvimiento de los efectos que aquél, por la virtud 
que en sí encierra,, está destinado á producir. 

En el campo del Derecho internacional privado, el concepto de 
la ineficacia tiene más amplias aplicaciones. En efecto, hallándose 
en contraposición dos leyes emanadas de diversas soberanías, una 
de las cuales tenga autoridad respecto á los requisitos del testa-
mento, y la otra sea competente en lo que se refiere á los efectos que 
del mismo puedan derivarse con respecto á la parte del patrimonio 
que se encuentre de hecho en el territorio sujeto á su imperio, pue-
de muy bien acontecer que, en diversidad de casos y por distintos 
motivos, la fuerza jurídica de un testamento que reúna todos los 
requisitos de derecho, quede paralizada en su potencia á causa del 
imperio de la ley territorial que se oponga al desenvolvimiento de 
los efectos que del testamento pueden derivarse; por lo que, aun 
cuando no deba considerarse atacado de nulidad absoluta ó relati-
va, puede, no obstante, quedar ineficaz en virtud de la aplicación 
de la ley territorial que le quita la potencia indispensable para pro-
ducir los efectos á que tiende. (Confr. Windscheid, Diritto delle Pan-
dette, tomo I, § 82; Savigny, tomo IV, § 202; Zachariae, por Aubry y 
Rau, Intr., § 37). 



por lo que conviene tener en cuenta lo que hemos dicho antes 
respecto á tal punto (1). 

E l segundo requisito es el de la declaración de la voluntad,, 
hecha en la forma determinada por la ley, para lo que debe 
tenerse presente lo que dejamos expuesto acerca de ello en el 
capítulo X I . 

A h o r a nos proponemos examinar detalladamente la cuestión 
de la validez y de la nulidad intrínseca d é l a disposición tes ta-
mentar ia , esto es, discutir acerca del valor jurídico de la decla-
ración de voluntad, hecha en la forma determinada por la leyT 

por aquel que deba ser considerado capaz, determinando la efi-
cacia ó ineficacia de la declaración misma, en vista de su con-
tenido. 

1.563. L a s controversias relativas á la nulidad, la invali-
dación y la ineficacia de que un documento puede aparecer ata-
cado, son siempre difíciles aun cuando sólo se t r a t e de decidirlas-
ante un determinado sistema de leyes; pero en el campo del 
Derecho internacional privado, las dificultades son mucho ma-
yores por la circunstancia de que, habiendo colisión entre leyes 
de E s t a d o s diversos, es indispensable, ante todo, precisar la ley 
á que ha de atenerse el juez para decidir respecto á la nulidad 
y á su carácter , esto es, si debe ser reputada absoluta ó relativa; 
y cuando el derecho de proponer la anulación de la declaración 
de úl t ima voluntad esté limitado á ciertas personas, surge la 
dificultad de determinar la ley reguladora del mencionado de-
recho de proponer y ejerci tar la acción, y las condiciones limita-
tivas para el ejercicio del mismo. 

Como en principio cualquier nulidad debe decidirse por sen-
tencia, y los actos atacados de nulidad son eficaces has ta que 
el J u e z competente los declare nulos, y por otra par te los 
efectos jurídicos de la disposición tes tamentar ia pueden desen-
volverse en t e r r i to r io sujeto á soberanías dintintas, es también 
indispensable resolver las dificultades que puedan nacer, aun 
cuando el tes tamento se considere destituido de todo efecto 
jurídico é ineficaz, en la hipótesis de que á consecuencia de la 

(1) Véase cap. VIII, § 1.410 y siguientes. 

sucesión tes tamentar ia de que se t ra ta , se haya comprobado un 
es tado de hecho susceptible de producir por sí ciertas relaciones 
jurídicas. 

Comenzamos por advert i r que como en es ta mater ia todo 
debe depender de la declaración de últ ima voluntad, hecha legal-
mente, es preciso ante todo comprobar si la voluntad se ha ma-
nifes tado de modo que se la pueda a t r ibui r valor jurídico, según 
la ley. A este fin conviene tener presente el examen que hemos 
hecho en el capítulo precedente p a r a precisar el alcance de la 
regla locus regit actum. 

1.56-1. E s indispensable observar cuidadosamente que lo 
que concierne á la forma extrínseca de la expresión de la volun-
tad por par te del disponente, no debe confundirse con lo relati-
vo á la existencia jur ídica de la voluntad misma, teniendo en 
consideración los requisitos intrínsecos que debe tener la mani-
festación de la voluntad, á fin de que pueda produci r las rela-
ciones jurídicas á que tiende. 

Se ha discutido, por ejemplo, si puede reputarse legalmente 
existente la declaración de últ ima voluntad en la hipótesis de 
que dos personas hayan hecho en un solo acto su testamento, y 
como hemos dicho antes, han creído algunos que pa ra resolver 
tal duda, conviene referirse á la regla locus regit actum, admitien-
d o ó excluyendo el valor jurídico de la declaración de voluntad 
hecha en tal forma, según que sea ó no admit ida , conforme á la 
ley del lugar donde el testamento se hiciese. 

E l testamento así redactado se l lama comúnmente mancomu-
nado. Es te , teniendo en cuenta su origen (1), presenta el carácter 

(1) El testamento mancomunado fué introducido por el empera-
dor Valente (Nov. 4, Cód. Teod. De testamento) para permitir á los 
esposos instituirse recíprocamente herederos mediante un solo 
acto, con el fin de regular la transmisión de los bienes efectivos y 
•evitar la división de la propiedad. Es ta institución tuvo por consi-
guiente el carácter de mutua y recíproca liberalidad, hecha en el 
mismo documento. Se discutió si, es tando en vigor el régimen de la 
•mutualidad, la revocación podía admit irse con la conformidad del 
uno ó del otro, y se decidió que por razones de equidad y de bue-
aia fe, la revocación por parte del uno ó del otro de los disponen-



de liberalidad mutua y rec íproca hecha respect ivamente en el 
mismo acto por los dos disponentes (1). A d m i t i d o con su natu-
raleza y su carácter en el Derecho consuetudinar io , se ha prohi-
bido por las leyes de ciertos países. E l leg is lador francés san-
cionó la prohibición absoluta en el a r t í cu lo 968 del Código-
civil (2), así como el legislador italiano en el art ículo 761 y el 
español (a) en el 669; pero el Código germánico reciente lo ad -
mite sólo cuando se haga en t re cónyuges (a r t . 2.265). 

No nos parece, en verdad, que la cues t ión acerca del valor 
jurídico del testamento mancomunado, pueda considerarse como 
una de las que se refieren á la fo rma de t e s t a r , y que sea, por 
consiguiente, el caso de invocar pa ra reso lver la la regla locus 

tes no podía justificarse. (Confr. Pothier, Donat. testam,, cap. I, ar-
tículo l.o) El testamento mancomunado con ta les caracteres, fué re-
cibido por el Derecho consuetudinario. (Confr. Furgole, Testam,, ca-
pítulo II, secc. 2.a, número 77); Bourjon, Der. comm. de la Francey 

2.a parte, Du testamento, cap. I, núm. 55) (6). 
(1) La unión material de las disposiciones en el mismo acto, es-

lo que caracteriza al tes tamento mancomunado. Por lo que los es-
critores y la jurisprudencia han opinado que la prohibición no atañe 
á las disposiciones hechas en provecho recíproco por dos personas-
en documentos separados, ni aun cuando el u n o y el otro hubiesen 
hecho tales disposiciones en provecho común, mediante actos se-
parados,en el mismo día. (Confr. Merlin, Rep.,v.e Testamentconjonctif;-
núm. 1, y Donation, sec. II; Massé y Vergé, sobre Zachariae, t. III , 
Parte 81; Aubry y Rau, t. VII, § 667; Cass. f ranc. , Mayo 1842; Journ. 
du Palais, 1842, II, p. 553). 

(2) La Ordenanza de 1735 abolió el t e s tamento mancomunado,, 
según el Derecho consuetudinario, salvo, ciertas excepciones. 

(a) El art. 669 del Código civil español declara que no podrán 
testar dos ó más personas mancomunadamente , ó en un mismo ins-
trumento, ya lo hagan en provecho recíproco, ya en beneficio de un 
tercero. 

El Derecho foral aragonés autoriza á los cónyuges á testar man-
comunadamente, como permite el Código a lemán reciente. 

(b) En nuestro Derecho español histórico, el Fuero Real admitió el 
testamento mancomunado entre marido y mujer que no tuvieren sucesión, 
solamente; pero las Partidas le declararon nulo, para que ninguno de Ios-
otorgantes non haya ocasion de trabajar la muerte del otro por razón de he-
redarse lo suyo, reservándole á favor de los que fueren caballeros y hu-
bieran de entrar en batalla. 

regit actum. Conviene, en efecto, advert i r que el legislador que 
prohibe á dos personas d i sponer en el mismo documento de l a 
transmisión de sus pa t r imonios en provecho recíproco, se funda 
para establecer tal limitación en que la declaración de voluntad 
hecha de esta manera no t iene el carácter esencial de la esponta-
neidad y de la libertad, requer ido para su valor jurídico, y en que 
falta también el requisito sustancial de la revocabilidad (1). 

Nos basta, pa ra confirmar esta opinión, recordar que cuan-
do en Franc ia se discutía acerca del artículo 968, que consagró 
la prohibición, Bigot-Préameneu, exponiendo los motivos, aducía 
que las disposiciones de es ta naturaleza no podían considerarse 
con certeza revocables, sin ofender el respeto de la mutua fe recí-
proca, y que admitiendo la irrevocabilidad, se l legaría á desna-
turalizar el testamento, el cua l en tal caso no podía ser conside-
rado como acto de últ ima voluntad, y concluía diciendo que e ra 
necesario proscribir el t e s tamento mancomunado, por ser incom-
patible con la buena fe y con la naturaleza del tes tamento (2). 

L a Comisión que preparó el proyecto de Código civil italiano 
se fundó en los mismos motivos para justificar la prohibición. 
«La razón, dice, por l a q u e la Comisión cree que deben conside-
rarse dichos testamentos sin efecto alguno, estr iba, no en la for-
ma extrínseca de los mismos, ya que la nueva ley no por ot ra 
causa los prohibe, sino porque presume que fal ta en las expre-
sadas disposiciones la l ib re voluntad que es esencial en los 
testamentos» (3). 

Nos parece que para t odos ha de ser evidente que, cuando 
dos personas testan en el mismo documento, una á favor de 
otra, no se puede negar que la liberalidad de una de ellas tiene 
las apariencias de condición para la liberalidad de la otra, por lo 
que se hace preciso reconocer en las disposiciones recíprocas 
el carácter de mutua dependencia, y que por consiguiente, fal ta 
en una de las partes el requisi to esencial de la espontaneidad 

(1) Confr. Pothier, Don. et testaments, cap. I, art. 1.° 
(2) Véase Locré, tomo II, pág. 399, núm. 55. 
(3) Informe verbal de la Comis. para el Código civil italiano, 

turno del 25 Septiembre, 1865. 



y de la l ibertad de la voluntad misma, que debe considerarse 
sustancial en el tes tamento, y por ot ra parte, la revocación 
ha de prohibirse como consecuencia del vínculo de mutualidad, 
de la equidad y de la buena fe que impiden á uno de los dispo-
nentes infringir las disposiciones á favor del otro cuando goza 
la liberalidad de éste en su beneficio. 

1 . 5 6 5 . Teniendo presen te cuanto hemos dicho, sostene-
mos que la cuestión acerca del valor jurídico del testamento 
mancomunado no puede resolverse ateniéndose á los principios 
que conciernen á la fo rma de los actos, sino que conviene, por el 
contrario, refer irse á los que deben regir la esencia y la exis-
tencia jur íd ica de la voluntad manifiesta. Hemos repetido mu-
chas veces que la ley que ha de regular la sucesión y los de-
rechos sucesorios, es la única que debe aplicarse pa ra decidir 
si ha de abrirse la sucesión abintestato ó la tes tamentar ia , y por 
consiguiente, conforme á la misma, se determinará si la decla-
ración de últ ima voluntad puede ó no considerarse como tes-
tamento. 

Algunos escritores han querido sostener que la prohibición 
consti tuye una simple condición de forma, y, por lo tanto, que 
puede tenerse por válido el tes tamento mancomunado, cuando 
se haya hecho en un país donde la ley no prohiba t a l forma de 
t e s ta r . Los jurisconsultos y la jur isprudencia francesa han adu-
cido para sostener esta opinión, la circunstancia de que la pro-
hibición relativa al t e s t amen to mancomunado, se encuentra en 
el Código francés en la sección que se ocupa de la forma de 
los tes tamentos (1). 

N o sabemos, verdaderamente , cómo las reglas sancionadas 

(1) Merliu, Rep., v.e Testament; Coin-Delisle, Sur Tarticle 968, nú-
mero 5.0; Aubry y Rau, tomo VII, § 667, p. 101; Demolombe, tomo IV, 
número 476; Toulouse 11 Mayo 1850; Caen 22 Mayo 1850 (Joum. du 
Palais, 1851, II, p. 142); París, 24 Diciembre 1866; Bull. arr. Paris, 
1866, pág. 789; 10 Agosto 1872 (Sirey, 1872, II, pág. 269); Droit privé, 
1873, II, pág. 149; Grenoble 25 Julio 1876 (Droit de 24 Diciembre 1881); 
Trib. del Sena, 23 Diciembre 1881 (Joum. de Droit int. privé, 1882, 
página 322); Trib. del Imperio alemán, l.o Marzo 1881 (Marzo, 1882, 
página 360). 

po r el legislador p a r a establecer los requisitos esenciales de la 
declaración de la voluntad que él considera necesarios é in-
dispensables para que tenga la fuerza jurídica á que tiende, 
puedan considerarse como disposiciones referentes á la forma 
extrínseca de la manifestación de la voluntad. Observa, con ra-
zón, Marcadé , que si pudiese aceptarse la regla que estableció 
la Corte de Caen, esto es, que el tes tamento mancomunado, 
aunque prohibido por la ley f rancesa, puede válidamente hacer-
se en país ext ranjero , incluso p o r franceses, cuando la ley de 
dicho país lo autorizase, se seguiría que el grave inconveniente 
que el legislador francés ha querido eliminar, excluyendo el tes-
tamento mancomunado, subsist ir ía tan solo con hacer un viaje 
al ext ranjero (1). ¿Se podrá suponer jamás , añade con razón el 
citado escritor, que el legislador f rancés ha creído permitir á 
los franceses violar una de sus disposiciones prohibitivas, me-
diante un simple viaje al ext ranjero? 

Nosotros, que hemos sostenido la misma opinión frente á la 
ley t ransi toria (2), creemos que en el conflicto entre leyes de 
Es tados diversos debe aplicarse la ley reguladora de la suce-
sión pa ra decidir si la disposición mu tua y recíproca hecha por 
dos personas que conjunta y mutuamente han dispuesto de sus 
patrimonios respectivos en el mismo documento, tiene ó no el 
carácter de testamento. P o r consiguiente, si se t ra tase de dos 
italianos que hubiesen otorgado tes tamento mancomunado, cual-
quiera que fuese el país en que lo hubiesen hecho, debería con-
siderarse como nulo en virtud de la prohibición sancionada por 
el patr io legislador, aun cuando t a l forma de tes ta r fuese pe r -
mitida por la ley vigente en el país extranjero en que se hizo el 
testamento (3). También deber ía considerarse nulo tal testa-
mento en los países extranjeros, en los cuales, por la ley, se re -
conozca la autoridad de la ley nacional del disponente para la 
validez intrínseca de la disposición tes tamentar ia . Tenemos 

(1) Marcadé, SulTarticolo 968. 
(2) Fiore, Delle disposiz. generali delVapplicaz. delle leggi, Nápoli, 

1886, vol. I, § 280 y 84. 
(3) Confr. Cassac. Firenze, 12 Noviembre 1896 (Foro italiano, I, 

página 511). 



además que añadir que si un italiano hiciese testamento man-
comunado con un extranjero en un país donde tal forma do 
testar se permitiese por la ley que allí rigiera, el testamento en 
esta forma no podría tener valor jurídico en I ta l ia , supuesto 
que, faltando, respecto al italiano, la declaración de voluntad 
que según la ley personal tiene el poder jurídico del testamento, 
no se estaría en el caso de atr ibuir tal potestad al documento 
dicho, fundándose en la regla locus regit actum. Se opondría, 
en efecto, la disposición sancionada en el ar t ículo 12 del t í tulo 
preliminar, esto es, que las leyes extranjeras no pueden derogar 
las prohibitivas del Reino que conciernen á las personas. 

1.566. Tal vez pudiese existir duda, en el caso d e q u e 
se quisiera hacer valer en I ta l i a un testamento mancomunado 
hecho por extranjeros, á quienes, conforme á las leye9 de su 
patr ia, no les estuviese prohibido tes tar en tal forma. 

A primera vista, quizás, se pudiera pensar que la ley que 
tiende á garantizar la libertad y el respeto de la voluntad en la 
transmisión de los bienes, debe considerarse ent re las que se 
refieren al orden público. P o r lo que, aun admitiendo la auto-
ridad del estatuto personal en lo que respecta á la sucesión 
testamentaria y al valor jurídico del testamento, pretender apo-
yarse en la ley extranjera para sostener que deba considerarse 
como testamento el acto que no es ta l según la ley italiana, 
implicaría la derogación de una ley del Pe ino , de orden pú -
blico. 

A nosotros-nos parece más conveniente sostener lo contra-
rio. Reconocemos que el legislador italiano ha suprimido de la 
ley el testamento mancomunado, porque ha visto en la disposición 
hecha en esta forma el defecto de la completa l ibertad en lo que 
se refiere á la revocación; pero la prohibición no concierne á la 
limitación de la libertad de las personas. E l legislador extranje-
ro ha podido, sin duda, reglamentar de diferente modo las cosas, 
y tal vez, á fin de que se mantengan los bienes en la familia sin 
fraccionarlos, ó por haber entendido de un modo diverso la re-
cíproca utilidad respecto á l a s personas pertenecientes á upa 
misma familia, ha podido autorizar el testamento mancomuna-
do, y no se puede, ciertamente, considerar ofendido el orden 

público terri torial atribuyendo valor al testamento mancomu-
nado hecho por extranjeros, á los que se permita tes tar en esta 
forma por su ley nacional. Más bien que encontrar en esto una 
ofensa al orden público territorial, nos parece, por el contrario, 
que está más en armonía con los jus tos principios, mantener el 
respeto y la libertad de las personas extranjeras que valiéndose 
de la facultad que les concede su ley personal para manifestar 
sus voluntades en el mismo documento, la una en provecho de 
la otra, hayan testado así. ¿Cómo imaginar una ofensa al orden 
público territorial reconociendo el valor jurídico del testamento 
mancomunado hecho por los que están autorizados para t e s ta r 
en tal forma, con arreglo á su ley nacional? 

1.56*9. Pasemos ahora á hablar acerca de la revocación. 
Dado que la existencia jurídica de la declaración de última 

voluntad no pueda ser combatida, es necesario examinar si en 
el momento de la muerte del testador, la disposición hecha po r 
éste, debe considerarse revocada ope legis, ó en fuerza de la 
expresa voluntad del de cujas, ó sujeta á caducidad por falta de 
cumplimiento de alguna de las condiciones requeridas por la ley. 

E l testamento es, por su naturaleza y por su carácter, un 
acto revocable, y como tal lo consideran los legisladores (1). Sin 
embargo, no están de acuerdo las leyes de los diversos países 
al establecer las reglas relativas á la revocación. 

Conforme á la ley italiana, está admitida de derecho la r e -
vocación de toda disposición testamentaria á tí tulo universal ó 
particular hecha por quien no tenga ó ignore tener hijos ó des-
cendientes, si existe ó sobrevive un hijo ó descendiente legítimo 
del testador, aunque sea postumo, legitimado ó adoptivo, salvo 
que el disponente hubiere previsto el caso de que existieran ó 
sobrevivieran los mencionados hijos ó descendientes (2). 

(1) Confr. Cód. civ. ital., art. 759; Cód. francés, 895; español, 667; 
portugués, 1.739; holandés, 922; de Zurich, 1.041; de Chile, 999; de 
Méjico, 3.237; del Imperio germánico, 2.253. 

(2) Art. 888 del Código civil. Según el Código francés, no se ad-
mite en tales circunstancias la revocación de pleno derecho, puesto 
que el legislador exige una declaración de voluntad expresa ó táci-
ta para la revocación del testamento. 



Según el Common Law, vigente en los Es tados Unidos de 
Amér ica , el t es tamento hecho por una mujer , se considera re -
vocado de derecho cuando contraiga matrimonio, aun cuando 
no tenga hijos. 

También el Código de la Luis iana sanciona en el a r t . 1.698 
la regla de que el tes tamento se tendrá por revocado cuando 
sobrevengan hijos al disponente. 

E l Código portugués, en el artículo 1.760, establece que si 
existen hijos ó descendientes del testador que éste no conocía 
ó que haya creído muertos, ó si los hijos han nacido después de 
la muerte de aquél, ó si han nacido antes de su muerte, pero 
después del otorgamiento del testamento, éste sólo podrá tener 
efecto en lo que se refiere al tercio de los bienes. 

1.568. Conviene advertir ante todo que, aun cuando el 
ac to de la revocación, bajo el punto de vista de su forma, deba 
en principio estar sujeto á la regla locus regit actum, sin em-
bargo, s iempre que la ley que regula el derecho de revocación 
prescriba taxativamente una forma determinada como indispen-
sable pa ra dar valor jurídico al acto, es necesario atenerse á 
cuanto ella determine. 

Según el Código holandés, por ejemplo, confrontando las 
disposiciones sancionadas en los artículos 982 y 992, parece que 
aun pa ra revocar un testamento hecho por un neerlandés en país 
ext ranjero , se requiere necesariamente el documento auténtico, 
observando en cuanto á los requisitos de la autenticidad las for-
mas usadas en el país donde el acto se realice. Aquel legislador 
dispone, en efecto, en el artículo 982, que el neerlandés puede 
t e s t a r en la fo rma ológrafa para determinados objetos, y que la 
revocación de ta l ac to solamente puede hacerse en escri tura 
privada. 

Noso t ros damos por dicho aquí todo lo que se ha manifes-
t ado antes (1) para mantener la distinción entre lo que con-
cierne á la forma extrínseca y lo que se refiere al valor jur ídico 
de la revocación. 

Parece claro que cuando se t r a t e de decidir si la decla-

(1) Véase el núm. 1.560. 

ración de últ ima voluntad debe considerarse subsistente á la 
muerte del tes tador ó revocada de derecho en virtud de circuns-
tancias de hecho que la ley tiene en cuenta, conviene referirse á 
la reguladora de la sucesión y no á aquella del país donde exis-
ten los inmuebles que fueron objeto de la disposición tes tamen-
taria ó á la del lugar donde se hi¿o el testamento. Se t ra ta , eD 
efecto, de una cuestión meramente personal, esto es, de si exis te 
ó no la declaración de últ ima voluntad por par te del tes tador . 

E n el sistema del derecho positivo que atribuye á la ley r e -
guladora de la sucesión el carácter de es ta tuto real en todo lo 
que concierne á la transmisión del pat r imonio inmueble, como 
sucede en el derecho positivo francés , es natural que como todo 
depende de la lex rei sitae, el derecho de revocación y la c a -
ducidad de la disposición tes tamentar ia , deben quedar some-
tidos á cuanto prescribe la ley te r r i tor ia l . N o puede decirse, 
ciertamente, que esta teoría se halle de acuerdo con los m á s 
jus tos principios, puesto que del mismo modo que el derecho de 
t ransmit i r el patr imonio debe per tenecer al l ibre albedrío del 
disponente, así también ha de considerarse el derecho de r e -
vocar expresa ó táci tamente la disposición testamentaria. N o 
se puede, por lo tanto, desconocer, que bajo el punto de vista de 
los principios racionales, la ley que regula el derecho de revoca-
ción tiene el carác ter de es ta tu to personal , como oportuna-
mente sostiene Lau ren t (1). Sin embargo, en la realidad, no t o d a s 
l as leyes positivas están de acuerdo con los principios raciona-
les en mater ia de sucesiones. E n el sistema italiano, tales ano-
malías se han eliminado por completo, supuesto que el legisla-
dor considera en principio que la ley de la sucesión tiene el ca-
rácter de es ta tu to personal . E n ta l sistema no se puede c ree r 
racionalmente que el tes tador , al hacer la declaración de última 
voluntad, haya podido referirse á la lex rei sitae en lo que con-
cierne á la revocación de la declaración por él hecha, sino que 
se debe admitir más bien que se ha referido á la ley que re-
gula la declaración de su ú l t ima voluntad y su capacidad de 
t ransmit i r en virtud de tes tamento . L a ley del lugar donde los 

(1) Laurent, Droit civil int., tomo VI, § 309. 



bienes están si tuados puede en ciertos casos, como diremos más 
adelante, limitar la eficacia de la disposición tes tamentar ia ; 
pero en cuanto á regular la existencia ó la caducidad de l a de-
claración de voluntad, no puede sostenerse que su au tor idad 
se justifique, siendo así que t r a t ándose de un acto eminente-
mente personal, el concepto más rac ional es aquel que lo consi-
dera sometido al es ta tu to persona l . 

Mucho menos, desde luego, se podr ía aplicar pa ra resolver 
ta l cuestión, la regla locus regit actum. Los que dan tan exage-
rada extensión á la mencionada regla , invocan los principios 
del Derecho romano, esto es, que p a r a las cláusulas accesorias, 
rescisorias ó revocatorias, conviene atenerse á la ley del lugar 
donde los actos se han celebrado, porque se debe p resumir que 
las partes á és ta se ajustaron p a r a los efectos del con t r a to , y 
sostiene que incluso la revocación del tes tamento y su caduci -
dad, deben depender de la misma ley donde aquél se haya o tor -
gado (1). Ta l opinión ni s iquiera puede considerarse f u n d a d a 
en los justos principios de Derecho . E l tes tamento no es un 
contrato, y así como la facul tad de t ransmit i r la herencia por 
testamento y la capacidad de d isponer deben depender del es -
t a tu to personal, á éste también debe suje tarse la declaración de 
voluntad para ello eficaz, y no se puede aceptar que el tes tador 
haya querido someterse á la ley del luga r en donde hiciera su 
testamento, sino á aquella que debe regular la sucesión testa-
mentaria y á las disposiciones p o r t a l ley sancionadas. 

E s natural que en el sistema que atribuye á la ley del domi-
cilio del de cujus la fuerza del e s t a t u t o personal del mismo en 
lo que respecta á su capacidad p a r a disponer, la cuestión de la 
revocación y de la caducidad debe resolverse en conformidad 
con la misma ley del domicilio del de cujus. 

Así lo establece el Derecho inglés respecto á la sucesión mo-
biliaria. De l mismo modo que la validez ó nulidad del t e s t a -

(1) Fcelix y Demangeat, Droit int. privé, tomo I, núms. 109 y 111, 
página 257. «Por la misma razón, dice, la facultad de revocar una 
donación depende de la ley del lugar donde la donación lia sido 
autorizada». 

mentó se hace depender, en principio, de la ley del domicilio del 
t e s t ador al tiempo de su muer te , la revocación y la invalida-
ción del acto de última voluntad se entiende regida por la 
•misma ley. No obstante, en vi r tud de la ley de Victor ia de 1861, 
relativa á los testamentos de los ciudadanos británicos hechos 
en el extranjero, se dispone que p a r a la revocación de la dispo-
sición testamentaria se debe apl icar la ley del país donde el 
tes tador estuviese domiciliado cuando hizo el testamento, y que 
e l subsiguiente cambio de domicilio no modifica la ley que ha de 
regir la revocación (1). 

Nosotros creemos, pues, prefer ible que toda cuestión relativa 
a l derecho de revocar la disposición testamentaria y al valor 
intrínseco del acto de revocación sea resuelta de acuerdo con la 
ley del Es tado de que el de cujus e ra ciudadano. Sin embargo, 
en general admitimos el principio de que la cuestión de la revo-
cación y de la caducidad debe considerarse sometida á la ley que 
regula la declaración de últ ima voluntad y la capacidad de dis-
poner por testamento, ó lo que es igual, al es ta tuto personal, 
bien haya de determinarse por la ciudadanía de la persona ó por 
su domicilio. 

1.569. Aplicando los principios expuestos, advertimos 
que en el sistema seguido por el legislador italiano, por los de 
Germania, de España y de los demás países donde está recono-
cida en principio la personalidad del derecho sucesorio, la re-
vocación debe ser regulada por la ley nacional de la persona 
de cuya herencia se t rate , de cualquier naturaleza que sean los 
bienes y sea cualquiera el país en que se encuentren. Es to s ig-
nifica que los Magistrados de estos países, cuando sean com-

(1) Véase The Wills Act, 1861, 24-25, Vict., cap. 114.—An act to 
amend the Law with Respect to Wills of Personal Estate made by British 
subjets. «3. No will or other tes tamentary instrument shall be held 
to be revoked or to have become invalid, nor shall the construc-
tion thereof be altered by reason of any subsequent change do-
micil of the person making same». Ningún testamento ú otro acto 
"testamentario podrá considerarse revocado ó invalidado, ni su 
interpretación se alterará por un subsiguiente cambio de domicilio 
de la persona que lo hizo. 



petentes pa ra decidir si el testamento liecho por el difunto 
debe reputarse existente ó revocado, expresa ó tácitamente, se 
a tendrán á la ley nacional del de cujus, sin preocuparse de si en 
el país donde se encuentran los bienes inmuebles, por atribuirse 
una autoridad absolu ta á la lex rei sitae, se aplica esta ley para 
decidir acerca de la existencia ó revocación del testamento. N o 
puede impedirse, ciertamente, en virtud de los principios racio-
nales, que el soberano los derogue. Podrá , por consiguiente, 
presentarse el caso de que el Magistrado italiano, por ejemplo, 
considerando revocado el testamento, por consecuencia de cuanto 
prescribe la ley nacional del de cujus, decida que se debe dar 
lugar á la sucesión abintestato; y que el Magis t rado f rancés ó 
inglés atr ibuya valor al testamento teniéndolo por no revocado 
en virtud de la lex rei sitae y de la del domicilio del disponente. 
Es t a s son las anomalías que se derivan de la independencia de 
las soberanías y de la falta de un derecho uniforme. 

E l derecho i tal iano, por ejemplo, establece que la revocación 
expresa no puede hacerse más que, ó por medio de un naevo 
tes tamento que revoque en todo ó en parte el anterior, ó por 
documento otorgado ante Notar io en presencia de cuatro testi-
gos que deben firmarlo, y en el cual el testador declare personal-
mente que revoca en todo ó en par te la disposición anterior. 
E n esto la ley i tal iana está perfectamente de acuerdo con la 
francesa (1). 

Hemos apuntado este hecho con el propósito de destruir la 
afirmación de L a u r e n t que asegura que el Código italiano 
encuentra en este punto en contradicción con el francés, porque 
el legislador i tal iano no dice nada respecto á la revocación ex-
presa, por lo cual el insigne escritor opina que, según nuestra, 
ley, debe apl icarse el derecho común, y que por consiguiente la 
revocación puede hacerse verbalmente ó por escrito, y que puede 

(1) Art. 917 del Código civil italiano; art. 1.035 del Código civil 
francés (a). 

(a) El Código español sólo permite la revocación de los testamentos 
en todo ó en parte, con las solemnidades necesarias para testar; en cual-
quiera de las formas admitidas, incluso la ológrafa. (Art. 738). 

consignarse en una escr i tu ra pr ivada, porque es una cuestión de 
prueba (1). 

1.590. L a diversidad entre el Código italiano y el f r ancés 
que pudiera dar lugar á discusión, se encuentra en la disposi-
ción que t r a t a de la revocación por sobrevenir hijos, admit ida 
de pleno derecho en la ley i ta l iana y no admitida por la ley 
francesa. E n el sistema consagrado por nuestra legislación no 
puede surgir duda a lguna de que, el tes tamento hecho por un 
francés, debe reputarse eficaz en I ta l ia , aun cuando sobrevenga 
un hijo ó descendiente legítimo del testador, y sin que pueda 
hacerse ninguna distinción por la naturaleza de los bienes que 
son objeto de la disposición tes tamentar ia . E s t a es la jus ta con-
secuencia de la regla sanc ionada en el artículo 8.° de las disposi-
ciones generales. Creemos que no se l legaría á la misma solución, 
si un italiano hubiese hecho tes tamento ordinario disponiendo 
de los bienes existentes en F r a n c i a , y después hubiere tenido 
un hijo legítimo ó lo hub ie ra adoptado. ¿Este testamento se 
consideraría revocado de pleno derecho aun respecto á los bie-
nes inmuebles de que hubiese dispuesto existentes en F ranc ia? 
¿Se abriría en lo que á é s tos se refiere la sucesión abintestato? 

A Lauren t le parece indudable la resolución en sentido afir-
mativo, porque como él dice, la ley tiene carácter de es ta tuto 
personal. Cier tamente así debería ser según los jus tos princi-
pios. Se t r a t a de un acto de voluntad, y no se puede, sin contra-
dicción, admitir que el ac to de voluntad de una persona haya de 
considerarse fraccionado según los diversos lugares donde estén 
si tuados los bienes que fo rman pa r t e de su patrimonio. N o se 
puede aceptar que el de cujus haya preferido el hijo al legatario 
para los bienes existentes en I ta l ia , y el legatario al hijo pa ra 
los que poseía en F r a n c i a . También el sistema de la realidad 
del estatuto en materia de sucesiones implica muchas anoma-
lías; y teniendo presente lo que dice la Casación francesa, esto 
es, que respecto á la sucesión inmueble toda disposición asume 
la fuerza del es ta tu to rea l , y que siempre debe conservar su 
valor la regla tot hereditates quod territoria, es natural , que in-

(1) Laurent, Droit civ. int., tomo VI, núrn. 310, pág. 527. 
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c l u s o para decidir acerca de la revocación y de la ineficacia del 

tes tamento, encuentre su aplicación la ley f rancesa m á s bien 

que la italiana. 
N o se puede aducir, en contrario, la sentencia de la Audien-

cia de Burdeos. E l Tr ibunal ante el cual se p resen tó el testa-
mento hecho en Luisiana, lo consideró revocado en virtud del 
artículo 1.698 del Código de este Es tado que es tab lece lo mis-
mo que el italiano, esto es, que el testamento queda revocado 
al sobrevenir un hijo. L a Audiencia confirmó la sentencia del 
Tr ibunal , porque se t r a t a b a del testamento hecho p o r un ex-
t ranjero, en conformidad con la ley de su domicilio, ba jo la cual 
él había dispuesto de sus bienes inmuebles exis tentes en A m é -
rica; y como coincidía la ley del lugar en que se o torgó el acto, 
donde debía ejecutarse la disposición tes tamentar ia y donde 
existían los bienes inmuebles que de este tes tamento eran objeto, 
la Audiencia tuvo razón al considerar que estando el tes tamento 
revocado en virtud de la ley de Luisiana, no podía eficazmente 
conservar su validez ante los Tribunales f ranceses . Aquél la no 
hubiese declarado lo mismo, probablemente, si se hubiese t ra ta -
do de decidir la eficacia de dicho testamento, respec to á los in-
muebles existentes en F r a n c i a (1). 

1.591. Los principios expuestos deben servir también 
para*resolver la cuestión acerca de la caducidad de la disposi-
ción tes tamentar ia . Es ta , en verdad, depende no de la voluntad 
del testador, sino de la realización de un hecho previsto por la 
ley, como suficiente para hacer ineficaz la disposición testamen-
taria. También en esto conviene atenerse á la ley reguladora de 
la sucesión. 

Véase Trib. de Bordeaux, 17 Agosto 1870 y Cour de Bordeaux, 
5 Agosto 1872 (Journ. du Palais, 1872, pág. 1.070, y la nota allí pues-
ta que dice: «Otra razón para aplicar la ley americana se deduce de 
que el testamento se refiere á inmuebles situados en América; los in-
muebles se rigen, como es sabido, por la ley del lugar donde se en-
cuentren. Este último punto de vista tiene su importancia; porque 
siíse t ratase de determinar los efectos de un acto realizado en el 
extranjero, en cuanto á la adquisición de cualquier clase de dere-
chos sobre bienes situados en Francia, el Juez f rancés debería, con 
arreglo al principio del es ta tu to real, aplicar la ley francesa)». 

P o r consiguiente, t r a t ándose de decidir la eficacia de un le-
g a d o hecho por un inglés, q u e posteriormente enajena el objeto 
legado, no se estaría en e l caso de aplicar el ar t ículo 892 del 
•Código civil italiano, q u e dispone que cualquiera enajenación 
•que haga el testador de l a cosa legada, implica la revocación del 
legado, aunque la enajenación sea nula y la cosa vuelva á poder 
del disponente. Se debería aplicar la ley inglesa y tener presente 
•que, en conformidad con cuan to dispone el Wills Act de 1837, 
§ 23 (1), la enajenación u l t e r i o r de la cosa legada no anula la 
disposición testamentaria, si con posterioridad el tes tador entra 
de un modo ó de otro en posesión del mismo objeto y se en-
cuen t ra en su patrimonio a l t iempo de su muerte. 

Ni aun en la hipótesis d e que la cosa legada fuese un inmue-
ble existente en Italia, y q u e el acto de la enajenación se hubie-
se realizado también en e s t e país, se tendr ía razón en invocar la 
señalada disposición del a r t . 892, para deducir la caducidad de la 
disposición testamentaria, fundándose en la regla locus regit ac-
tum. Las razones expues tas anteriormente, deben servirnos para 
desechar tan inexacto concepto; tampoco sería del caso fundar -
se en la circunstancia de haberse hecho la venta en Italia, ni de 
encontrarse en dicha nación el inmueble objeto del legado, p a r a 
sostenerse la aplicabilidad de la disposición del art . 892 como 
s i se t ra tase de un efecto de la venta. 

1 . 5 9 2 . Vamos aho ra á examinar si en el caso de sucesión 
extranjera abierta en I t a l i a , se puede aplicar la disposición san-
cionada en el art . 890 del Código civil italiano pa ra regular con 
arreglo al mismo la eficacia de una disposición tes tamentar ia en 
favor de una persona que no haya sobrevivido al testador, pero 
que hubiese dejado descendientes. 

E n las legislaciones ex t ran je ras no se encuentra, en efecto, 
disposición tan singular como la sancionada por el legislador 
italiano, el cual admite que los descendientes del heredero ó del 
legatario premuerto puedan adquirir la herencia ó el legado por 
el derecho de representación. E l Código francés en el a r t . 1.039, 
el español en el 766, el por tugués en el 1.759, el del Imper io 

(1) Wills Act, 1837 (St. Griul., IV y I Vict., c. 26). 



germánico en el 2 . 160 y otros, estatuyen que el heredero ó el' 
l ega ta r io que m u e r a antes que el tes tador , no t ransmi te á sus-
sucesores el de recho q u e tenía al legado ó herencia hecho á su-
favor , y que, po r consiguiente, la disposición tes tamentar ia 
q u e d a sin efecto si aquel á cuyo favor se hizo no sobrevive al 
tes tador (a) . 

N o s o t r o s , t en i endo en cuenta los a rgumentos que antes ex-
pusimos, en tendemos que la disposición sancionada por el a r -
t ículo 890 de n u e s t r o Código civil, no t iene eficacia para hacer 
admi t i r l a r e p r e s e n t a c i ó n en la sucesión t e s t amenta r i a de un-
ex t r an je ro . 

N o sería éste, s in duda , el caso de aducir que el derecho de-
represen tac ión en la sucesión tes tamentar ia , sancionada p o r el 
a r t ícu lo 890, d e b a considerarse inspirado en los principios de 
equ idad , y que l o s descendientes legít imos del he rede ro ó del 
legatar io sus t i t uyen á és te en la herencia ó legado en v i r tud de-
la i n t e rp re t ac ión d e la voluntad misma del de cujus, ya que es-
racional p r e s u m i r q u e el testador que quiso beneficiar á una 
persona , no in t en tó p r iva r de esta l iberalidad á los descendientes 
legít imos del bene f i c i ado que no viviera en el momento de abrir-
la sucesión. 

L o s T r i b u n a l e s i t a l ianos que se fundasen en estos argumentos-
ó en o t ros s e m e j a n t e s con el fin de jus t i f icar la aplicación de la 
disposición del a r t . 8 9 0 á las sucesiones ex t ran je ras , en tendien-
do la regla s a n c i o n a d a respecto á la representación como una-
in te rpre tac ión l ega l d e la presunta voluntad del t e s tador , no 
har ían , á nues t ro m o d o de ver, una aplicación exac ta de los jus-
tos principios. L o s Tr ibuna les deben a tenerse á l a s leyes. D e s d e 
luego, t ienen el d e r e c h o de interpretar las; pero no les incumbe,. 

(a) El ar t . 766 del Código civil español, se refiere únicamente al 
heredero vo lun ta r io q u e muere antes que el tes tador , al incapaz de-
heredar y al que r e n u n c i a á la herencia, los cuales no t ransmiten 
ningún derecho á s u s herederos, salvo lo dispuesto en los arts. 761 
y 857 (en cuanto á los hi jos ó descendientes del hi jo ó descendien-
tes del tes tador exc lu ido de la herencia, y á los hijos del deshe-
redado). 

•mediante la in terpre tac ión, a ñ a d i r disposiciones que, si bien se 
hal len de acuerdo con los principios de la equidad, no se en -
cuent ren sancionadas por el legis lador ex t r an j e ro . A s í se l le-
g a r í a á admit i r una disposición t e s t amenta r i a táci ta , cuando en 
esencia todo debe depender de la voluntad del de cujus. Si és te 

•quería que su l iberal idad a lcanzase también á los descendientes 
•del beneficiado, podía sin dificultad e j e rc i t a r el derecho de sus-
t i tución á f avor de los hijos del favorecido. Si no lo hizo así, no 
es lícito al T r i b u n a l f u n d a r s e en cuan to es tablece el legis lador 
italiano respecto á los efectos del t e s tamento de un nacional, pa ra 

.añadi r en el o to rgado por un ex t ran je ro , l a disposición en favor 
•de los hi jos de la persona por él benef ic iada. 

1.&93. P a s e m o s ahora á resolver a lguno de los casos que 
pueden dar lugar á dudas, apl icando los pr incipios que dejamos 

•expuestos. 

U n a cuest ión de índole ve rdade ramen te delicada puede nacer 
en la hipótes is de que el e s t a tu to personal del t e s t ador sancio-
nase una regla con t ra r i a á la que se hal le en vigor en el país 
donde el t e s t amen to se quiere hacer valer, y que lo considere 

•como un acto esencialmente revocable . 

Según el Código aus t r íaco , po r ejemplo, la declaración de 
•última voluntad se considera p o r sí misma revocable (ar t . 552) . 
.Sin embargo, es te legis lador modif ica en p a r t e el concepto f u n -
d a m e n t a l de la revocabil idad q u e const i tuye la na tu ra leza propia 
y sustancial del ac to de ú l t ima voluntad , admit iendo que el dis-
ponente puede hacer su t e s t amen to con la declaración de que 
t o d a disposición pos te r io r se cons idere nula. E n efecto, e s t a -
blece el a r t . 716 que el t e s t ado r puede es tablecer por medio de 
u n a cláusula de su tes tamento ó codicilo, que toda disposición di-
v e r s a ó con t ra r i a á la hecha en el mismo debe considerarse nula, 
salvo el caso de que el t e s t ador no revoque expresamente cou 
disposición poster ior la menc ionada cláusula general ó especial 
-de irrevocabil idad. 

E l legislador i tal iano, por el contrar io , no sólo dice que el 
- testamento es por sí mismo revocable ( a r t . 759), sino que dis-
pone además en el a r t . 916 «que no se puede de ningún modo 
* renunciar á l a l iber tad de r e v o c a r ó cambiar las disposiciones 



» hechas por testamento, y que toda cláusula ó cond ic ión con-

» t rar ia no puede tener efecto» (a). 
Así las cosas, surge la duda de si sería eficaz e ra I tal ia el tes-

tamento hecho por un austr íaco que hubiese i n s e r t a d o en él l a 
cláusula de que cualquiera disposición poster ior era general debe-
considerarse nula y sin ningún efecto. Dado el c a s o de que al 
abrirse su sucesión se encontrase el tes tamento c o n la cláusula 
de la irrevocabilidad y un codicilo en el cual h u b i e s e dispuesto-
de distinto modo que en el tes tamento dicho, ¿ s e consideraría 
válido dicho codicilo? 

Se podr ía aducir que habiendo sancionado e l legislador i ta-
liano en el a r t . 12 de las disposiciones generales l a regla de que-
las disposiciones privadas no pueden derogar l a s leyes prohibiti-
vas del reino que conciernen á los documentos, n i l a s que de cual-
quier modo se refieran al orden público, se v i o l a r í a este precepto 
considerando válida la cláusula de la r evocab i l i dad , siendo así 
que el legislador sanciona en el artículo 916, d e u n modo abso-
luto y prohibitivo, que no se puede de ninguna m a n e r a renunciar 
á la l ibertad de revocar y cambiar las d i spos i c iones hechas por 
tes tamento. 

Nos parece que si el Código aus t r íaco a t r i b u y e s e una fuerza 
jur íd ica absoluta á la c láusula en que el t e s t a d o r renuncia á 
la l ibertad de revocar ó cambiar las d ispos ic iones que hizo, se 
tendría razón pa ra sostener que t a l ley no p u e d e gozar de valor 
en I ta l ia , en oposición con las reglas s a n c i o n a d a s en los ar t ícu-
los 916 del Código y 12 del t í tulo prel iminar. P o r lo mismo que 

(a) En España se tienen por no puestas las c l áusu la s derogato-
rias de las disposiciones fu turas y aquellas en q u e ordena el testa-
dor que no valga la revocación del tes tamento, s i n o la hiciere con 
ciertas palabras ó señales (art. 737 del Código civil : ; lo cual es una. 
derivación del principio ambulatoria est voluntas defuncti usque ad 
mortem. 

Nos referimos al Derecho común, pues en el f o r a l hay excepcio-
nes, como la de Aragón, que admite, en opinión d e Molina, que debe 
guardarse el juramento de no revocar la últ ima vo lun tad ; la de Ca-
taluña (Sentencia de 20 de Enero de 1887), que r e s p e t a las cláusulas 
derogatorias si en el tes tamento posterior no se a f i r m a que no obs-
ten para la revocación del anterior, y la de N a v a r r a . 

no se deriva de la ley civil el concepto de l a revocabil idad del 
testamento, no se puede aceptar que un legislador la acuerde ó 
la niegue, siguiendo el criterio que él considere mejor, y que pre-
pretenda que la ley que niegue dicha revocabilidad de la dispo-
sición testamentaria deba tener autoridad en I t a l i a . 

E s t e concepto de la revocabilidad no es más que el reconoci-
miento del derecho de libertad que á cada hombre compete, 
como dimanante de la personalidad humana, y no se podría cier-
tamente reconocer la au tor idad de una ley ex t ran jera que vio-
lase semejante derecho de libertad, supuesto que una ley que 
arbi t rar iamente conculcara y violase los derechos del hombre, 
no tendría autoridad extra terr i tor ia l . 

Sin embargo, conviene notar que el legislador austr iaco no 
viola realmente el derecho de libertad admitiendo que la renun-
cia á la libertad de revocar el testamento, pueda ser válida y 
eficaz; sino que dispone que el tes tador , deseoso de prevenir que 
se le comprometa á hacer alguna disposición distinta ó contraria 
de la que consignó en su testamento, pueda añadir en éste la 
cláusula de que se considerará nulo todo ordenamiento posterior 
en general, ó que no se dist inga con un signo determinado (por 
ejemplo, con la doble firma ú otra añadidura cualquiera). E l tes-
tador puede, por consiguiente, revocar la cláusula, expresa-
mente, ó haciendo una disposición distinta con la contraseña ya 
determinada; disposición que fijó el legislador con el fin de esta-
blecer así la certeza de que la posterior declaración, encierra la 
verdadera voluntad del disponente. 

Así las cosas, no debería fundarse en la disposición pro 
hibitiva sancionada en el a r t . 916 del Código civil italiano, la 
resolución de tener como de ningún efecto en I ta l ia la cláusula 
derogatoria añadida por un austriaco á su testamento. L a s r a -
zones de orden público que han motivado la prohibición sancio-
nada por el legislador patr io en el art ículo mencionado, deben 
subsist ir íntegramente respecto á las personas sometidas á la 
soberanía i tal iana y no pueden referirse á los extranjeros . P o r 
ot ra parte , no es del caso desconocer la autoridad de l a ley 
austríaca, porque bien examinada la disposición, no viola el 
derecho de libertad, sino que gobierna con criterio distinto, esta-



bleciendo que el.testador que haya hecho su testamento, pueda 
declarar sin efecto cualquiera otra disposición poster ior suya, 
que no se encuentre marcada con un signo por él mismo deter-
minado. Considerando, por lo tanto, que el legislador austríaco 
ha establecido así una forma especial de revocación, será pre-
ciso atenerse á cuanto éste dispone, ya que el legislador pa t r io 
estima que la fuerza jurídica de la declaración de últ ima volun-
tad, debe regularse por la ley nacional del de cujus. 

Establecido, en principio, que la fuerza jur ídica de la dis-
posición de últ ima voluntad debe regirse por la ley personal; 
ilado que és ta no atribuye valor jurídico á la cláusula derogatoria 
cuando no se ha hecho la derogación expresamente ó cuando la 
disposición distinta no esté señalada con determinado signo fija-
do por el mismo disponente, se debe admitir que cuando el tes 
tador austríaco haga una declaración poster ior á su primer tes-
tamento sin marcarla con signo especial, se tendrá como válida la 
disposición precedente y no la posterior, no ya en virtud de la 
cláusula derogatoria, sino en consideración á la voluntad del 
tes tador , el cual, no habiéndola revocado como debía hacerlo, 
quiso así mantener en vigor la disposición precedente y no atri-
buir ningún efecto á la posterior. 

1.594. Puede surgir la duda de si p a r a dar lugar á la su-
cesión tes tamentar ia es admisible la prueba de la declaración 
de ú l t ima voluntad, en la hipótesis de que el tes tamento otor-
gado se haya perdido ó destruido. 

Las leyes de diversos países admiten la p rueba testifical 
para asegurar la existencia de los t í tulos destruidos ó perdidos 
por caso for tui to ó de fuerza mayor (1). E n Francia , la jur is -
prudencia ha declarado que la disposición sancionada en el a r -
tículo 1.348, que concierne á los t í tulos escritos pa ra probar 
documentalmente las obligaciones y p a r a los cuales se acepta 
la prueba testifical, puede encontrar aplicación aun respecto á 
los actos que contengan disposiciones de última voluntad, y que, 
por consiguiente, cuando un testamento no revocado se haya 
perdido ó destruido por un acontecimiento independiente de la 

(1) Arts. 1.348 del Código civil italiano y 1.348 del francés. 

voluntad del testador , puede probarse por medio de testigos el 
contenido del acto (1). 

No es ahora el momento de discutir si la disposición que 
concierne á la p rueba testifical de los documentos perdidos pue-
d e aplicarse á los tes tamentos . Nos limitamos sólo á observar 
que incluso pa ra resolver tal controversia conviene referirse á 
la ley que regula la fuerza jur ídica de la declaración de úl t ima 
voluntad, y que no es el caso de a tender á la regla locus regit 
actum para decidir acerca de la admisibilidad de la prueba . Se 
t r a t a únicamente de establecer si se ha de dar lugar á la sucesión 
tes tamentar ia ó á la sucesión abintestato, y todos comprenderán 
que en este part icular debe atribuirse autor idad á la ley que ha 
de regir la sucesión. A s í como es na tu ra l que se decida confor-
me á la misma si existe ó no una disposición tes tamentar ia , se 
debe determinar también si en el caso de que la disposición no 
resulte del acto escrito, la declaración de voluntad hecha por el 
disponente y consagrada en el documento escrito, puede pro-
barse mediante testigos. Todo lo que se refiere á la existencia 
jur íd ica de la declaración de úl t ima voluntad, se considera so-
metido á la ley que ha de regular la sucesión y la devolución 
del patr imonio del de cujus. 

1.5*95. Puede darse el caso de que las disposiciones de 
úl t ima voluntad, aun cuando puedan ser impugnadas por defec-
tos en las formas observadas en la redacción del acto, tengan, 
no obstante, cierto valor jurídico, según las circunstancias aten-
didas por el legislador. 

E n principio, cualquiera que sea la fo rma de tes ta r adopta-
da por el disponente, se debe presumir fué su intención que su 
manifestada voluntad, valiese de la mejor m a n e r a regu lada pol-
la ley. P o r consiguiente, si el tes tamento hecho en la forma por 
él elegida pudiera, en principio, impugnarse por defecto de las 
formalidades observadas, pero, á pesar de todo, pudiese tener 
valor jurídico á causa de encontrarse en la declaración de úl t i -

(1) Confr. Cas. fran., 12 Diciembre 1859 (.Journ. du Pal, 1860, pá-
gina 217). Véase Rép. génér., v. Preuve testimonióle, núm. 237 y siguien-
tes; Testament, núm. 1.735 y siguientes. 



ma voluntad los requisi tos suficientes p a i r a hacerla existir según 
la ley que debe regular la t r an smi s ión del patrimonio del de 
cujus, no debería negársele todo valor j u r í d i c o (1). 

Encon t ramos consagrada esta m á x i m a en Ingla te r ra , en el 
estatuto 24-25 Victoria , capítulo C X T V r , l lamado comúnmente 
lord Kingsdow's act , el cual ha sido a p l i c a d o á las sucesiones 
abier tas después de comenzar á r e g i r d icho estatuto en 6 de 
Agosto de 1861. 

E l Derecho inglés admite que l a suces ión , respecto á los 
bienes muebles, se regula por la ley d e l domicilio. Ahora , de 
acuerdo con el mencionado es ta tu to , p a r a decidir acerca del 
valor jurídico del tes tamento hecho p o r u n extranjero, prevalece 
la regla más favorable pa ra hacerlo e f i c az , po r lo que se atiende, 
bien á la ley del úl t imo domicilio del de cujus, ó á la del país 
donde se hal laba domiciliado en el m o m e n t o en que hizo el tes-
tamento, según que u n a ú ot ra sea la m á s favorable para man-
tener la validez (2). 

Dicha regla, á pesar de todo, no se ap l ica , según manifiesta 

West lake, para decidir acerca de la capac idad de una persona 

de disponer por tes tamento de sus b i e n e s muebles, pues esta 

cuestión se resuelve preferentemente p o r la ley del último domi-

cilio del de cujus. P e r o para las o t r a s cuest iones que no se re-

tí) Confróntese Corte de Lucca, 11 E n e r o 1867 (Giurisprudenzia 
ital, XIX, II, 11). * 

(2) Conviene advert i r que el concepto del domicilio, según la 
noción del mismo aceptada por la d o c t r i n a y la jurisprudencia in-
glesas, no corresponde al que de él se t i ene , según la doctrina de 
los romanistas y de las legislaciones q u e la han seguido, como es, 
entre otras, la italiana. 

El centro de los propios negocios y d e los propios intereses que 
constituye el lugar del domicilio según l a doctrina de los romanis-
tas, no tiene una importancia decisiva, con arreglo á la teoría inglesa. 
La mayoría de los jurisconsultos se h a l l a n de acuerdo en admitir 
que cuando uno se establece en un luga r con la intención de fijar 
allí su home (casa, hogar), debe considerarse constituido en aquel 
país su domicilio, aunque el centro de s u s negocios y de sus inte-
reses radique en otro sitio. Confr. W h a r t h o n , .4 digest of the intern. 
Law; Story, Conflict ofLaw, cap. III, § 41 y siguientes; Dicey, A digest 
of the Law of England, cap. II. 

fieren á la capacidad, se t iene en cuenta la regla expuesta. Así , 
por ejempio, si el tes tador se hubiese casado después de hacer 
testamento y conforme á la ley de su domicilio el matrimonio re-
vocara de pleno derecho el tes tamento anterior, y, por el contra-
rio, según la de su domicilio en el instante en que testó, la revo-
cación no fuese consecuencia ipso jure del matrimonio, el tes ta-
mento se consideraría válido. 

En el caso de un tes tamento hecho por un ciudadano b r i -
tánico en el cual haya d i spues to de sus bienes muebles, se ad -
mite la regla más amplia respecto á la forma, pa ra mantener la 
validez del acto. Se aplica, por consiguiente, la lex loci actus 
para el testamento hecho f u e r a del Reino británico, pero se 
reputará suficiente también que la disposición, por la forma, se 
haya hecho con arreglo á la ley de cualquier país sometido á la 
Corona británica donde el t e s t ado r tuviera su domicilio de ori-
gen, aunque lo haya o to rgado en otra par te . 

De todos modos se tiene en cuenta la regla de Derecho inter-
nacional privado vigente en el lugar donde se haya abierto la 
sucesión, caso de que sea más favorable para sostener la validez 
del testamento. Así , por ejemplo, si según dicha ley prevaleciese 
la del Estado de que e r a c iudadano el de cujus, ó la lex loci 
actus, la validez del t e s t amen to se admitir ía según el Derecho 
inglés, en virtud de la regla de Derecho internacional privado 
vigente en el lugar donde s e ha abier to la sucesión (1). 

E l legislador italiano también reconoce en ciertos casos el 
valor jurídico del tes tamento, que puede ser impugnado por 
defectos de forma. Así acon tecer ía en la hipótesis de que un 
italiano hubiera creído hacer en país extranjero un tes tamento 
secreto ó místico, y que p o r l a inobservancia de las formali-
dades prescritas ba jo pena de nulidad, según la lex loci actus, 
el testamento, ta l como se redac tó , debiese ser r epu tado nulo 
como místico ó secreto. N o obstante esto, si la declaración 
de voluntad, teniendo en cuenta su forma, contenía los requisi-
tos exigidos por la ley i t a l i ana pa ra considerarse como tes ta -

(1) Confr. Westlake, A treatise on private international law with 
principal reference to its practice in England, § 79-84. 



mentó ológrafo, podr ía producir sus efectos como tal y no sería 
cier tamente el caso de referirse á la regla locus regit actum 
para sostener lo cont ra r io . 

E s t o se deriva del principio general, esto es, que cuando se 
deba decidir si la declaración de últ ima voluntad puede ó no 
tener valor jurídico como tal, conviene atenerse á la ley re -
guladora de la sucesión. E s natural, po r consiguiente, que 
tratándose de un italiano, sería preciso referirse á nuestra ley 
y tener presente que el legislador, en el artículo 804, dispone 
que el tes tamento místico, nulo por defecto de forma, puede 
ser válido como tes tamento ológrafo, siempre que reúna los 
requisitos de éste. D e aquí se deduce, que para apreciar si el 
testamento hecho por un italiano en país extranjero en forma 
de testamento místico, puede considerarse válido ó nulo como 
tal, se debe aplicar la lex loci actus; pero que cuando se alegase 
que no obstante la impugnación del testamento por el defecto 
de forma no se le podía quitar toda eficacia, y se t ra ta ra , por 
consiguiente, de decidir acerca del valor jurídico de la declara-
ción de última voluntad, precisaría atenerse á la ley reguladora 
de la sucesión, p a r a establecer si la manifestación de la voluntad 
por pa r t e de un i tal iano podía ó no tener algún valor jurídico. 
L a regla locus regit actum no invalidaría el principio, puesto 
que ni siquiera se podr ía admitir que un ciudadano desconociese, 
mientras real izaba un acto jurídico, la autoridad de la ley que 
debe regular el negocio mismo como tal. 

L a misma regla habr ía de aplicarse para fijar el valor jurí-
dico de un codicilo. 

E n Francia , por ejemplo, se considera que siempre que en 
un testamento ológrafo se haya añadido algo después de la fecha 
y de la firma, lo añadido será eficaz, cuando se deduzca del 
conjunto que se escribió al mismo tiempo que las disposiciones 
principales y que tiene con éstas una manifiesta relación (1). 
P e r o si por el contrario, pudiesen considerarse como disposicio-
nes del todo dist intas y separadas de las principales, se tendrían 

(1) Cass. francesa y Julio 1869 {Joum. du Pal., 1869, pág. 1.067); 
Burdeos, 20 Junio 1871; el mismo, 1871, pág. 788). 

po r ineficaces á no ser que además de estar escri tas y firmadas 
por el testador, tuvieran su fecha especial (1). 

- 1 . 5 9 6 . Recordando los principios expuestos, suficientes 
para resolver las principales controversias que conciernen á la 
existencia del acto, debemos ahora dirigir nuest ra atención á 
determinar el significado de la disposición, á fin de averiguar lo 
que el tes tador quiso al expresar su voluntad. 

Las disposiciones testamentarias, deut ro de los límites con-
sentidos por la ley que fijan la facul tad de disponer, son com-
pletamente autónomas, por lo que el tes tamento jus tamente se 
equipara á la ley, en el sentido de que todo depende de la sola 
voluntad del disponente. Puede, sin embargo, acontecer, que el 
deseo del t es tador ta l como fué expresado y manifestado por él 
mismo, no resulte claro y cierto, sino oscuro y ambiguo, en cuyo 
caso, con el fin de respe ta r la autonomía, se impone al Juez el 
deber de in terpre tar y determinar lo que el tes tador quiso. E n 
este caso, ¿deberá referirse aquél á la ley del lugar donde el tes-
tamento se hizo, á la del país donde los bienes se hallen s i tua -
dos, á la ley personal del tes tador ó á la de su domicilio? Tén-
gase en cuenta que en el caso de que hablamos no se discute la 
autoridad de la ley ó la competencia legislativa del soberano 
de este ó de aquel país. N o s encontramos en el campo de la au-
tonomía, y todo se reduce á una cuestión de intención y de pro-
babilidad. Se t r a t a , en efecto, de decidir á qué ley ó á qué cos-
tumbre se debe racionalmente suponer que el testador se ha r e -
ferido al expresar su voluntad. Se t r a t a , en sustancia, de deter-
minar su intención in terpre tando lo que él quiso. 

Aun en la hipótesis de que una ú o t r a de las leyes en pugna 
pa ra regular la sucesión ex t ran je ra admi ta cier tas presuncio-
nes legales p a r a dar á los Jueces del E s t a d o normas de in t e r -
pretación, ta les presunciones no podr ían ser decisivas, como en 
el caso de un acto jurídico realizado en el país donde debe pro-
ducir sus efectos y donde ha de ser ejecutado. 

Cuando un acto jurídico se realice ba jo el imperio de la ley 

(1) Cass. francesa, 16 Diciembre 1861; Amiens, 6 Febrero 1862 
(Journ. du Pal., 1862, pág. 385). 



que establezca las presunciones en mater ia de"interpretación, se 
tendrá razón para decir que las normas de l a ley adquieren au-
tor idad eficaz en virtud del hecho ju r íd ico , e s decir, por haber 
dado el autor vida al acto en el lugar donde es taba en vigor la 
ley l lamada á regular su ejecución. L a s disposiciones testamen-
tarias relativas al patrimonio repar t ido en diversos países, no 
pueden localizarse en un país ó en otro, p o r q u e se refieren al 
patrimonio existente en dist intos lugares , y como la disposición 
tiende á producir sus efectos respecto de los b ienes si tuados bajo 
el imperio de diferentes leyes, y todo debe depender de la in-
tención del disponente, se hace indispensable fijar é interpretar 
su voluntad, es decir, determinar lo que el de cujus creyó y quiso 
expresando su intención de modo que r e g u l a s e la transmisión de 
sus bienes á las personas l lamadas por él á sucederle . 

1 . 5 9 9 . Algunos escritores han c r e ído que la ley misma 
llamada á regir la esencia de la disposición tes tamenta r ia debe 
regular además la interpretación de la m i sma , por lo que hacen 
la distinción de tes tamento relativo á los b ienes muebles, y del 
que concierne á los bienes inmuebles; y cons iderando que para 
el primero debe aplicarse la ley del domicilio del t e s tador , y para 
el otro la del lugar en que se encuent ran s i tuados los inmuebles, 
han deducido que cuando el t es tador haya d i spues to de la una ó 
de la o t ra categoría de bienes y nazca una d u d a respecto al sig-
nificado de las pa labras empleadas en la disposición, se debe 
presumir que el tes tador expresó su vo lun tad refir iéndose á la 
ley que ha de regular la esencia y la eficacia de la misma (1). -

Otros han sostenido que cuando el t es tador haga su dispo-
sición en un país, aun cuando no esté domicil iado en él, se pre-
sumirá que se ha referido á la ley y á las cos tumbres del lugar 
donde otorgó el tes tamento p a r a cuanto concierne á la expre-
sión de su voluntad (2). 

Tales opiniones han sido combat idas por jur isconsul tos no-
tables, sosteniendo la mayor p a r t e de és tos , que l a presunción 

(1) Confr. Rodemburg, Tractatus, titillo II, par te 2.a, capitulo IV, 
nùmero 1.° 

(2) Mevius, Commentarli adjus luhecense. Quaest. prel., IV, num. 20. 

m á s racional es que el tes tador ha querido referirse á la ley y 
á las costumbres de su domicilio, puesto que éstas las tendría 
más presentes y grabadas en su memoria (1) . 

Rocco, en este particular, se expresa del siguiente modo: 
«En lo que concierne á la interpretación del testamento que de 
un modo evidente no exprese la voluntad del testador, es me-
nester atenerse á la ley y á los usos del lugar donde el dispo-
nente tiene su domicilio. Hab lando de los contratos, dijimos 
que debían regularse por la ley del lugar en que se establece la 
convención. La diferencia entre un caso y otro es notable. E n 
las convenciones concurre la voluntad de dos ó más personas; y 
en la duda de la intención de los contratantes, no se podría prefe-
r ir el lugar del domicilio del uno antes que el del otro. Por esto, 
con fundamento, se presume que quisieron someterse á las leyes 
y costumbres vigentes en el lugar del contrato. E n los tes tamen-
tos, por el contrario, entra la voluntad de una sola persona, y 
en la duda, es mejor y más conforme al recto entendimiento, 
pensar que el testador quiso referirse al lugar de su domicilio 
antes que al en que hizo su testamento, cuyos usos y costum-
bres con frecuencia ignora» (2). 

1.598. Los escritores ingleses entienden, generalmente, 
que las disposiciones tes tamentar ias deben interpretarse refi-
riéndose á la ley del domicilio del testador en el tiempo en que 
hizo el testamento (3). 

Por consiguiente, como dice Story, si el tes tador hubiese 
hecho un legado de sus bienes muebles ó inmuebles (real estáte, 
personal estáte) y naciera la duda acerca de lo que había de en-
tenderse comprendido ó excluido en el legado hecho en tales 
términos, la cuestión debería decidirse de acuerdo con la ley del 
lugar donde se hal laba domiciliado el testador en el momento en 
que hizo su disposición. E l citado escritor expone, por ejemplo, 
el caso de un testamento hecho por un individuo domiciliado en 

(1) Confr. Foelix, Droit int. privé, 4.a edición, tomo I, núm. 115 y 
siguientes, y los autores citados por él. 

(2) Rocco, Dr. civ. intern., libro III, capítulo XXIII. 
(3) Confr. Story, Conflict of Laws, § 479 a; Dicey, Conflict of Laws, 

página 695, regla 183. 



Jama ica y así concebido: «Yo doy, dejo y lego u n a mi tad de las 
rentas , productos y uti l idades de mi posesión, l lamada Isl ing-
ton and Cove's Pean , s i tuada en la par roquia de San Marcos, 
para que sea dividida por partes iguales entre mis sobrinos. L a 
ot ra mitad de la renta , productos y utilidades de dicha propie-
dad se la doy, dejo y lego á mi hijo». 

Ahora, para resolver las dudas acerca de lo que puede ó no 
considerarse comprendido en el legado hecho con la palabra 
«my estáte» (mi hacienda), es decir, si se refiere solamente á la 
t ierra ó también á sus accesorios, es preciso atenerse á la ley 
vigente en Jama ica , y como, según dicha ley, la pa labra «estáte» 
(hacienda) denota no sólo la t ierra, sino las obras, las construc-
ciones, los utensilios, los esclavos, el ganado, las simientes y el 
stock (tronco) de la plantación, todo debe considerarse incluido, 
atr ibuyendo á la pa labra el significado que se la da en Jamaica. 

E s t a regla no se ha considerado absoluta por los mismos 
escritores ingleses (1), sino más bien como una interpretación 
racional de la voluntad del testador. Existe , en efecto, razón 
para suponer, en principio, que se haya referido á la ley del 
lugar de su domicilio. P o r lo que si el tes tador hubiese hecho 
el testamento en un pa ís donde no hubiera estado domiciliado, 
se podría admitir que l a moneda y las palabras por él emplea-
das al referirse, por ejemplo, á las medidas y al peso, deberían 
in terpre tarse con arreglo á la ley de su domicilio; pero si hu-
biese adoptado nombres técnicos, esto es, si se expresase en los 
términos legales, según la ley del país donde hizo su testamento, 
en t a l caso, como cree Dicey, sería necesario in terpre tar la dis-
posición, refiriéndose á la ley y á las costumbres del pa ís en que 
el acto se o torgó. 

A nosotros no nos parece és ta una regla segura. Respecto 
á l a medida, podemos observar que siempre que el legado se 
refiera á una pa r t e del ter reno existente en un determinado país, 
y el tes tador que hiciese el testamento en un lugar donde no 
estuviera domiciliado, p a r a designar la extensión de terreno que 
quería dejar ó legar, hubiera indicado la medida; dado que fuese 

(1) Confr. Dicey, obra y lugar citados. 

diversa la extensión de terreno correspondiente á la cabida in-
dicada en el lugar donde hizo el testamento, de la del de su do-
micilio y de la correspondiente á la rei sitae, nos parece más ra-
zonable presumir que el testador se refirió al adoptar, por ejem-
plo, la expresión área, acre, yugada, á la medida corriente en el 
lugar donde la propiedad deba ser medida pa ra su entrega al 
beneficiado. 

Story refiere el ejemplo de un legado hecho en l ibras ester-
linas, mediante tes tamento otorgado en I r landa , y sostiene que 
el valor corriente de la l ibra esterl ina debe determinarse por el 
mercado de I r l anda ; ésta parece la presunción más racional, 
pues si el tes tador tenía allí su domicilio, debe presumirse qué 
adoptó la palabra en el sentido que le era más familiar. Supon-
gamos, por el contrario, que no tuviese allí el domicilio y que 
hubiera legado 20.000 libras esterl inas á un individuo domici-
liado en J ama ica . Habiendo una diferencia de 8 por 100 entre 
el valor de la esterl ina inglesa y el de la corriente en Jama ica , 
puede surgir , naturalmente, la duda de si el legatario ha de re-
cibir 20.000 libras esterlinas inglesas ó 20.000 libras esterl inas 
con el valor corriente en Jamaica , que corresponde á 28.000 li-
bras de las primeras. Tampoco en este caso podría resolver-
se la duda refiriéndose á la ley del domicilio; sería preciso, más 
bien, in terpre tar la intención teniendo en cuenta las circunstan-
cias. Si el tes tador , por ejemplo, hubiese querido que las 20.000 
libras se pagasen al beneficiado en J a m a i c a , sería lógico pre-
sumir que quiso legar 20.000 libras de valor corriente en dicha 
isla, conforme á la regla de Evera rdo , aestimatio rei debitae 
consideratur secundum locum ubi destinata est solutio (1). 

Ulpiano también resuelve de este modo la cuestión, en el 
caso de un legado en moneda, cuya cual idad no se especificase. 
Surgió la duda de si deberían haberse entregado las más pe-
queñas ó las más grandes, y así respondió el jurisconsulto: Num-
mis indistincte legatis, hoc receptum est, ut exiguiores legati ci-
deantur: si ñeque ex consuetudine patris familiae, ñeque ex re--

(1) Everardo, Cornil., 78, núm. 9.o 



nionis, unde futi, ñeque ex contextu t e s t a m e n t i possitapparere (1). 
« M » . Resumiendo, nos parece que en t a l ma te r i a no se 

deben establecer reglas generales. Todo se reduce a aver iguar 
la verdadera intención del disponente, y ésta no se p u e d e infe-
r i r á no ser aqui latando las circunstancias, el contexto de la 
disposición de úl t ima voluntad, las costumbres del t es tador y 
todos los demás elementos que puedan ayudarnos a de te rminar 
y precisar lo que realmente pensó y quiso. L a sola c i rcunstan-
cia de haber hecho un ciudadano su tes tamento en el ex t ran jer 
en la forma prescr i ta por la ley local y de haberse referido á 
dicha ley en todo lo que concierne á la fo rma del ac to no es 
siempre decisivo pa ra in terpre tar su voluntad supues to que 
esta forma no t iene relación con la i n t e n c i ó n del disponente, 
y puede, por lo tanto, ocurrir en ciertos casos, que h a y a necesi-
dad de refer irse á la ley nacional ó á la del domicilio p a r a de-

terminarla . , , 
Supongamos que un italiano, encontrándose en Ingla te r ra , 

tes tara en la fo rma prescri ta por el derecho inglés y en lengua 
inglesa, y que hiciese un legado de una pa r t e de los bienes mué-
bles é inmuebles de libre disposición á sus herederos legítimos, 
expresado ba jo la forma heir at law (heredero legal). Suponga-
mos también q u e una par te de los inmuebles que fuesen objeto 
del legado se hallase s i tuada en Ingla te r ra , o t ra en F ranc ia y 
otra en I ta l ia , y que surgiese la duda acerca de la designatio 
personarum. E l heir at law, según la ley inglesa, s e n a el primo-
génito; según la francesa, que suje ta la sucesión inmobiharta a 
la lex rei stiae, pudiera referirse á personas dist intas de las que 
establece la ley italiana. Pe ro como no se t r a t a r í a de explicar 
la pa labra por el significado legal, sino m á s bien de interpretar 
la voluntad del disponente, nos parece claro que la expresión 
debería entenderse según la ley i ta l iana ,y sin tener en cuenta el 
significado técnico de la misma conforme á la ley del lugar en 
que se hizo el tes tamento ó la del país donde se hallasen los bie-
nes que const i tuyeran el legado (2) . 

(1) L. 75, Dig. De legatis, XXXII. 
(2) Confr. Corte de Bordeaux, 17 Julio 1883; Fat ica et Boule 

(Journal des arréts de la Cour de Bordeaux, 1883, pág. 279). 

Rodemburg sostiene, po r el contrario, que en virtud de la 
'institución, tal como queda dicha, los inmuebles que son objeto 
• del legado deberían entregarse á las personas llamadas á suce-
der abintestato al t es tador , según la ley de la sucesión, teniendo 
en cuenta la lex rei stiae. Ta l solución no nos parece exacta. E l 
•heredero legítimo, á tenor de la lex rei stiae, no podía ser el 
designado por el tes tador . Según su presunta intención, es ne -
cesario creer que quiso designar al heredero legítimo con re la-
ción á su propia ley nacional, porque la presunción más racio-
nal es que cuando un italiano hace testamento en el extran-
jero entienda que su sucesión, en consideración al sistema 
legislativo del Es t ado de que es ciudadano, debe regirse por la 
ley de su país . 

Imaginemos, p o r el contrario, que fuese un inglés el au tor 
del testamento y que hubiese hecho un legado de sus bienes 
muebles, personal estáte á su lieir at law. Teniendo presente que, 
conforme á la legislación inglesa, la sucesión mobiliaria se r ige 
por la ley del domicilio del disponente, opinamos que para resol-
ver la duda acerca de la designatio personarían, sería preciso 'a te-
nerse á la del domicilio del tes tador en el momento en que hizo el 
testamento. P o r consiguiente, si el disponente se hallaba domi-
ciliado en Ing la t e r r a , la expresión adoptada por él se entende-
ría en el sentido de que designaba al primogénito. Si por el 
contrario, el t e s t ado r tenía por domicilio cualquiera de los 
Es tados de Amér ica donde el heir at law se refiere á todos los 
hijos por par tes iguales, así debería entenderse la expresión, en 
conformidad con la designatio personarum (1). L a razón es 
siempre la misma, esto es, que t ra tándose de in terpre tar la 
voluntad, es menester inquirir el concepto que na tura lmente 
presidía la intención del tes tador al expresar su voluntad con 
las palabras por él mismo empleadas. 

E n todo caso se hab rá de tener presente el concepto de los 
jurisconsultos romanos, segúu el cual la voluntad debe prevalecer 
sobre lo escrito. T a l vez, para asegurarse de la autenticidad de la 

(1) Confr. Story, Conflict of Laws, § 479 e: y el caso Harrison con-
t r a Nixon, 9 Peters, reglas 483 y 504 por él citadas. 



voluntad, convenga no detenerse en aquella pa r t e de la expresión, 
que haga nacer la duda, sino ponerla en relación con las demás-
disposiciones que se encuentren en el texto del tes tamento, & 
fin de que la pa r t e dudosa del escrito, en combinación con las 
otras , haga que resulte la verdadera voluntad y la positiva 
intención del disponente. 

Recordemos la famosa respuesta de Scaevola (1): «El t e s -
tador legó á Seja objetos de oro y de p la ta y después se ex-
presó en esta forma: A ti, Seja, te pido que cuanto por mí te-
fué legado, especialmente en oro y en plata, á tu muerte lo-
resti tuyas á este y á aquel de mis siervos nacidos en casa; de 
cuyas cosas, mientras vivas, debe bas tar te el usufructo». Se 
preguntó si sólo se le debía adjudicar á la legatar ia el usufructo 
de l°oro y de la p la ta . E l jurisconsulto respondió que con las 
palabras dichas se había legado la propiedad con los honores-

del fideicomiso. 
Aun cuando fuese clara y precisa la frase empleada por el 

testador: «El usufructo debe bas tar te en vida», el jurisconsulto 
consideró, sin embargo, legada la propiedad, relacionando las 
expresiones empleadas por el disponente al principio y al fin 
del testamento. Legando el oro y la plata legó la propiedad, 
y diciendo después, «te debe bas tar el usufructo», quiso dec i r 
que debía bas tar le el gozar durante su vida del f ru to de la pro-
piedad, y dar la á su muer te á los criados designados; por lo 
tanto, existía un fideicomiso. 

Cuando no se pueda eliminar la ambigüedad de la frase, 
conviene tener presente que el que hace su testamento se propo-
ne, naturalmente, como todo ser racional, establecer una dispo-
sición eficaz, por lo que en la duda se debe atr ibuir á la f rase el 
significado más en armonía para que sea útil, excluyendo aquel 
otro que la har ía inútil (2). As í también se debe rechazar toda 

(1) L. 15 Dig-, XXXIV, 2. 
(2) Confr. L. 67, Dig. De reg.juris. 
En el Código del Imperio alemán encontramos expresamente 

consagrada esta regla en el § 2.084, que dice así: «Si el tenor de una 
disposición de última voluntad, admite varias interpretaciones, en 
la d u d a , se .debe preferir aquella con la cual la disposición pueda 
tener efecto». 

^interpretación que condujese á crear un conflicto entre las varias 
disposiciones contenidas en el mismo tes tamento . 

P a r a precisar la intención, es indispensable tener en cuenta 
las costumbres del tes tador y sus na tura les afecciones. Si, por 
-ejemplo, el disponente se encontrase establecido desde mucho 
t iempo en el país en el cual otorga el testamento, se tendría 
razón para admit i r que había expresado su voluntad en el len-

g u a j e que le era más familiar, y por consiguiente, la circuns-
tancia de haber vivido duran te la rgos años en el lugar donde tes-
t ó engendrar ía la necesidad racional de refer irse á las costum-
bres comunes del punto de su residencia, pa ra determinar el sig-
nificado dudoso de las palabras por él empleadas al manifestar 
su voluntad. 

-I.5SO. Pasemos ahora á hablar de la validez intrínseca de 
las disposiciones tes tamentar ias y del valor jur ídico de las mis-
mas, en relación con las personas beneficiadas y con los bienes 

•que son objeto del testamento. 

Cuanto concierne á la naturaleza de la disposición testamen-
ta r ia , es decir, á si ésta debe entenderse como una institución 
-universal, ó á t í tulo universal, ó á t í t u lo par t icular , se determi-
nará según la ley que ha de regular la sucesión. 

E l legislador italiano estatuye que las disposiciones tes ta-
mentarias sólo pueden hacerse á t í tulo universal ó á t í tulo par-
t icu lar : las pr imeras son aquellas que t ienen por objeto la uni-
versalidad ó una pa r t e de los bienes del testador, atribuyendo al 
individuo, á cuyo favor se establece, la cualidad de heredero. 
L a s segundas atr ibuyen solamente la cualidad de legatario (1). 
E l Código francés, por el contrario, dis t ingue las disposiciones 

tes tamentar ias universales, á título universal y á título pa r t i -
•cular. 

Como la t ransmisión de los bienes heredi tar ios produce 
-efectos que son diversos según la ley reguladora de la t ransmi-
s i ó n de los mismos bienes, los cuales efectos dependen de la 
•naturaleza y del carácter de la disposición hecha por el t e s t a -
dor , cuando se t r a t e de determinar la naturaleza y el ca rác te r 

<1) Artículo 760 del Código civil italiano. 



de la disposición, nos parece conveniente que tal determinación? 
se haga refiriéndose á la ley que debe regir l a sucesión. 

E l legislador italiano, por ejemplo, no requiere formas ó-
palabras sacramentales p a r a a t r ibui r al sucesor la cualidad de 
heredero ó la de legatario. Sean cualesquiera las pa labras con. 
que se haya expresado el t e s tador , el sucesor por él llamado 
será tenido por heredero ó legatario, según que el difunto le 
llame á sucederle como cont inuador y represen tan te de su per-
sonalidad jurídica, ó como sucesor solamente en los singulares-
derechos y en las par t iculares cosas que se le t ransmiten (1). 
L o primero sucede siempre que el de cujus, en su tes tamento , 
designe á un individuo pa ra sucederle á t í tulo universal (in-
universum jus), t ransmit iéndole la universalidad del patr imo-
nio, en cuyo caso asume la condición de heres ex asse, ó bien> 
repa r t a entre varias personas una par te al ícuota del patri-
monio mismo (heres ex parte), y entonces cada uno de los lla-
mados, has ta donde alcance su cuota, es t ambién un sucesor 
in universum jus. E l segundo caso t iene lugar, por el contrario,, 
cuando el t es tador l lama á uno ó á más individuos para suce-
derle en derechos y cosas s ingulares que fo rman par te de su 
patrimonio y que tenía intención y quer ía t ransmi t i r á las per-
sonas por él llamadas. 

Ahora bien, como las consecuencias jur íd icas que se derivan' 
de la transmisión heredi tar ia hecha de un modo ó de otro son 
diversas según la ley i tal iana, y dependen de la naturaleza de 
la disposición tes tamentar ia , cuando se t r a t e de determinar si 
en el testamento hecho por u n italiano existe inst i tución de he-
redero ó de legatario, c reemos que será necesario a tenerse á la 
ley reguladora de la sucesión, y no á la del lugar donde se testó. 
E n resumen, se t r a t a de de te rminar la naturaleza del derecho-

(1) También el legislador f rancés , después de determinar la na-
turaleza de las disposiciones tes tamentar ias que pueden ser uni-
versales, á título universal ó á título particular, dice: «Cada una 
de estas disposiciones, bien se haya hecho bajo la denominación 
de institución hereditaria, ó bien bajo la de legado, producirá sus 
efectos conforme á las reglas establecidas á continuación». (Artícu-
lo 1.002 del Código civil). 

hereditario y el carác ter intrínseco de la transmisión de los bie-
nes pertenecientes al difunto, y aun cuando en principio se debe 
admitir que por ser el tes tador soberano, todo depende de su 
intención, es preciso no olvidar que al manifestar su voluntad, 
pudo referirse á la ley que regule la transmisión de su pa t r imo-
nio á título de sucesión. N o nos parece que pa ra determinar la 
naturaleza y el ca rác te r de la disposición, sea del caso atenerse 
al valor de la expresión literal, conforme á la ley del país donde 
se hizo el tes tamento. L a s reglas que tienen efecto respecto á 
los contratos, no pueden ser invocadas válidamente cuando se 
t r a t a de decidir la naturaleza de la disposición testamentaria . 
E n los primeros, po r concurrir la voluntad de dos ó más pe r -
sonas y no poderse admitir el predominio de la ley de la una ó 
de la otra, es racional atenerse á las leyes y á los usos vigentes 
en el lugar donde se otorgó el contrato, para determinar la na-
turaleza y el carác ter de las relaciones contractuales. E n el 
testamento, por el cont rar io , todo depende de la sola voluntad 
del disponente y de su intención, y debe admitirse, de acuerdo 
con los más justos principios, que haciendo uso de su autono-
mía, más bien que á la ley del lugar donde hizo su testamento, 
se ha atenido el tes tador , al regular la transmisión de sus bie-
nes, á la l lamada á regir el derecho hereditario, es decir, á su 
ley nacional ó á la del domicilio, según que la una ó la o t ra deba 
considerarse como ley reguladora de la sucesión. 

1.581. De te rminada la naturaleza de la disposición testa-
mentaria , conforme á los principios que acabamos de exponer, 
resulta claro que es indispensable atenerse á la ley misma p a r a 
determinar además los efectos jurídicos derivados de la con-
dición atribuida al transmisario, como sucede, por ejemplo, 
para decidir cuáles son los derechos que competen al sucesor 
in universum jus y al sucesor in rem singulam; cuál es el carác-
ter de la posesión de los bienes del difunto t ransmit ida al uno 
ó al otro; cuáles las acciones que pueden corresponder , y 
así sucesivamente. Tales efectos y los demás que se derivan 
de la naturaleza de la disposición, deben regirse por la ley regu-
ladora de la sucesión, según la cual se determinará la naturaleza 
de la disposición misma. 
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LIBRO V — CAPITOLO XII 

P a r a todas l as consecuencias que nazcan de la posesión y 
de la adquis ic ión de los bienes, según se t r a t e de institución de 
heredero ó delegado, convendrá tener presente cuanto hemos 
expuesto an te r io rmente (1) . 

1 . & S S . Cuando la ley reguladora de la sucesión prohiba 
la inst i tución fideicomisaria, será necesario, en principio, a te-
nerse á la misma p a r a decidir si una disposición testamentaria, 
en consideración á su forma, tiene ó no la naturaleza y el carác-
t e r de fideicomiso. 

T a n t o en este caso como en el de que, según la ley reguladora 
de la sucesión, fuese válida la institución fideicomisaria, y dado 
que la disposición tes tamentar ia deba producir sus efectos don-
de estén prohibidos los fideicomisos, será preciso a tenerse en el 
país á los principios establecidos por la ley y la jurisprudencia 
local pa ra decidir si la disposición tiene ó no el carácter de tal 
fideicomiso. E n efecto, la ley que proscribe los fideicomisos tien-
de principalmente á p ro teger el interés público y á prevenir los 
daños sociales que se derivan de los vínculos fideicomisarios, 
asegurando la l ibre p rop iedad y el libre comercio de los bienes 
inmuebles. N o s parece, pues, claro que para conseguir los fines 
de la ley, esto es, p a r a eliminar aquellos vínculos que el legisla-
dor, en interés de la púb l ica prosperidad, ha pretendido hacer 
desaparecer, conviene a tenerse á la lex rei sitae pa ra decidir 
si en la disposición tes tamentar ia existe ó no una institución 
fideicomisaria. Equiva ldr ía á derogar la ley y á violar los fines 
que se propuso el legislador, admit ir que la intromisión de una 
ley ex t ran jera pud ie ra justificar los vínculos impuestos á la 
libre propiedad y al l ibre comercio de los inmuebles, alegando 
que según la ley personal , la disposición tes tamentar ia no tenía 
el carácter de fideicomiso, cuando tal carácter, con todas las con-
secuencias que de él se derivan, en perjuicio de la pública pros-
peridad, debiera ser admi t ido conforme á la lex rei sitae. Consi-
derando en pr incipio que compete á la soberanía terr i tor ial ejer-
cer tu te la sobre la públ ica prosperidad y el libre comercio de los 
bienes, es preciso admitir que, de acuerdo con el criterio en vigor 

(1) Véase el tomo V, cap. VI, pág. 220 y siguientes. 
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según la ley y la jurisprudencia local, se determinará si la dis-
posición tes tamentar ia , teniendo en cuenta su forma, lleva ó no 
consigo los vínculos fideicomisarios prohibidos por la ley abo-
litiva del fideicomiso. 

1 . 5 S 3 . P u e d e acontecer que la disposición tes tamentar ia 
es té subordinada á una condición ó á un término cierto ó in-
cierto. T o d a persona capaz de disponer á t í tulo gratui to , tiene 
el derecho de establecer en su t es tamento un término ó una con-
dición, y sería necesario a t ene r se á la ley que debe regular el 
contenido de la disposición tes tamentar ia , p a r a decidir acerca 
del valor jurídico de las condiciones y de los gravámenes im-
puestos por el tes tador . 

Nues t ro legislador declara en el artículo 849 que en el testa-
mento se tendrán por no pues t a s las condiciones imposibles y 
las contrarias á las leyes y á las buenas costumbres; lo mismo 
establece el legislador f rancés en el art ículo 900 y el austr íaco 
en el 698 (1). P o r consiguiente, resul ta claro que en el sis-
tema que reconoce la autor idad de la ley nacional del de cujus, 
cuando se t ra te de decidir a ce rca de la intr ínseca validez de las 
disposiciones testamentarias , conviene tener en cuenta dicha 
ley para determinar el valor ju r íd ico de la disposición condicio-
nal y p a r a fijar además cuándo la condición impuesta deba con-
siderarse imposible ó con t ra r ia á las leyes y á las buenas cos-
tumbres. 

E l legislador italiano, por ejemplo, al establecer en el a r -
tículo 848 que la disposición á t í tulo universal ó par t icular 
puede hacerse ba jo condición, sin fijar limitación alguna acerca 
d e la naturaleza y del ca rác te r sustancial de la misma, legitima 
de este modo la disposición tes tamentar ia afectada por una 
•condición resolutoria . T a l e s t ado de cosas no puede tenerse por 
inconciliable con la máxima semel Iteres, semper heres; supuesto 
que a tendida la virtud re t roac t iva de la condición resolutoria, 
•que produce sus efectos ex tune, es decir, desde el día de la 

(1) Véase también el Código español, art. 792; el portugués, 1.743; 
el holandés, 935; el chileno, 1.093; el mejicano, 3.251, y el del Impe-
rio germánico, 2.171. 



ape r tu ra de la sucesión, se sigue que al verificarse la condición,, 
el insti tuido debe considerarse como si j a m á s hubiera sido here-
dero, conditio retrotrahitur ad inüium negotii. Teniendo, pues,, 
presente la regla que hemos establecido, debería, en principio, 
considerarse válida la disposición tes tamentar ia hecha por un 
italiano bajo condición resolutoria, y por lo tanto , al cumplirse 
ésta entender que había cesado el derecho atr ibuido al benefi-
ciado. Se estimaría, por el contrario, como no puesta la condi-
ción resolutoria, si conforme á la ley reguladora de la sucesión, la. 
disposición de última voluntad pud ie ra hacerse solamente bajo 
condición suspensiva y no ba jo aquel la otra . 

E s necesario advertir además que aun cuando se deba acep-
tar , en general, que la ley que regula la validez intr ínseca de la 
disposición de última voluntad hecha ba jo condición resolutoria, 
ha de regir también sus efectos, t an to respecto al derecho atri-
buido al beneficiado como al ejercicio y goce del derecho mis-
mo pendente conditione, sin embargo, cuando del uso de los de-
rechos pendente conditione se derivasen relaciones tocante á 
los terceros que en el intervalo hubiesen adquirido derechos bajo 
el imperio de la ley ext ranjera , no se podría invocar la ley na-
cional del disponente, pa ra decidir si debían respe ta rse ó resol-
verse estos derechos. Sería indispensable, por el contrario, ate-
nerse á la ley del lugar donde los actos jur ídicos se realizaron 
pendente conditione, ó donde se encuentren las cosas objeto del le-
gado, para determinar los límites den t ro de los cuales la realiza-
ción de la condición resolutor ia pueda producir sus efectos; y 
aun pudiera acontecer que merced á cuanto dispone la ley local, 
aquella produjese sus consecuencias solamente ex nunc, ó sea 
desde el día en que el cumplimiento de la condición lleve consigo 
la resolución, y no ya ex tune, en conformidad con cuanto dis-
pone la ley nacional del de cujus. 

E s t a regla debería apl icarse de igual suerte, en el caso de 
u n a condición suspensiva, cuando se t ra te de determinar sus 
efectos respecto á los terceros . 

1.584. E n lo que concierne á las condiciones imposibles 
es necesario advertir que deben considerarse como ta les , no 
sólo las que lo son materialmente, sino también aquel las ot ras 

cuya realización no sea posible á causa del obstáculo que oponga 
la ley del país extranjero donde hayan de cumplirse. 

E n todo caso, teniendo presente que conforme á la ley regu-
ladora de la sucesión deben considerarse como no escritas l as 
condiciones contrar ias á las leyes, para decidir si una condición 
es ó no obligatoria ó si debe tenerse por no escrita, sería 
preciso atender á la legislación en vigor en el país del tes tador , 
é igualmente á la del país ex t ranjero donde la condición se 
hubiera de verificar. P o r consiguiente, la disposición que haga 
un extranjero con la condición de que emplee el beneficiado 
una par te de los bienes objeto de la herencia en establecer una 
fundación religiosa en P o m a , se deberá considerar como no 
puesta, por ser contraria á la ley i taliana ba jo cuyo imperio 
habría de realizarse, á pesar de que dicha condición no pueda 
entenderse como contrar ia á las leyes, según l a legislación á 
que se hallaba sujeto el tes tador (1). 

1.585. Los mismos principios deben servir pa ra deter-
minar si una condición puede ó no considerarse ilícita. 

E l legislador italiano, por ejemplo, considera en general, 
ilícita la condición que impide tanto las pr imeras como las 
ulteriores nupcias (art. 850). E n el Código francés no hay dispo-
sición equivalente y los jurisconsultos tampoco se encuentran 
de acuerdo respecto al valor de esta condición (2). 

(1) Confr. el § 1.438. 
(2) Favard de Langlade, Rep. v.e Don. entre vifs. sec. I, § 2°, dice 

que la condición de no casarse no es contraria ni á las leyes ni á 
las buenas costumbres, y que por consiguiente, debe considerarse 
obligatoria para el donatario ó legatario. Es mayor el número de 
los que dicen lo contrario. Duranton, t. VIII, núm. 120; Aubry y 
Rau. Note á Zacchariae, § 692- La Audiencia de París entiende que 
corresponde al jaez decidir, según las circunstancias, si la condición 
de no casarse debe ser válida ó nula. París 1.® Abril 1862 (Journ. 
du Pal, 1862, pág. 949 y la nota allí existente de Labet)(a). 

(fl) Por el art. 793 del Código civil español se dispone que la condición 
absoluta de no contraer primero ó ulterior matrimonio, se tendrá por no 
puesta, á menos que lo haya sido al viudo ó viuda por su difunto consor-
te ó por los ascendientes ó descendientes de éste. 

La jurisprudencia del Tribunal Supremo de España declara que no es 



E n el Código austríaco esta condición se considera obliga-
tor ia solamente para el viudo ó la viuda que tenga uno ó más 
hijos, y como no puesta respecto al heredero ó al legatario (ar-
tículo 700). E s claro, que á nuestro modo de ver conviene 
atenerse á la ley que ha de regular la sucesión, para determi-
na r si ta l condición debe considerarse obligatoria ó como no 
escr i ta . 

Respec to á las condiciones que pueden reputarse contrarias 
á las buenas costumbres ó al orden público, precisa someterse 
á la ley vigente en el lugar donde hayan de cumplirse, para de-
cidir si se deben ó no tener por obligatorias. E n efecto, es na-
t u r a l que así como incumbe al legislador de cada país mante-
ner incólumes las buenas costumbres y el orden público, y nadie 
puede, sin ofensa de las leyes que tienden á la conservación del 
mismo, llevar á efecto lo que aquéllas prohiben, por la misma 
razón debe considerarse como no puesta la condición que, según 
las leyes del país donde haya de cumplirse, no pueda ser realiza-
da por ser contraria al orden público ó á las buenas costumbres. 

Creemos oportuno advertir que cuando la condición sea po-
sible y lícita, y se haya de decidir si debe ó no tenerse por efec-
tuada , conviene referirse á las leyes de la naturaleza del testa-
dor cuando se t rate de realización material, ó á las leyes vigentes 
en el lugar donde la condición deba ejecutarse pa ra determinar 
si el hecho puesto como condición puede entenderse legalmente 
te rminado. Bajo tal aspecto, la ejecución asume el carácter de 
hecho jurídico, y se debe decidir, con arreglo á la ley local, si el 
cumplimiento como acto jurídico se ha de considerar realizado. 

1.586. Pasemos ahora á examinar el contenido verdade-
r o y propio de la disposición testamentaria, es decir, su valor 
jur íd ico teniendo en cuenta lo que constituye su objeto y las 
personas á cuyo favor se ha hecho. Recordando que, en ge-
neral , sólo puede ser objeto de una disposición á título gra-
tu i to lo que está en el comercio de los hombres, se deduce 

contraria á la moral ó á las buenas costumbres la condición prohibitiva 
impuesta al heredero q. legatario de contraer matrimonio con determinada 
persona, siquiera medien entre el agraciado y la persona á que la prohi-
bición se refiera, relaciones íntimas. (S. 7 Diciembre 1899). 

que cuando se t r a t e de dec id i r acerca del valor de la misma p o r 
lo que se ref iere á los o b j e t o s que la forman, es preciso ate-
nerse á la lex rex sitae p a r a de te rminar si la cosa debe con-
siderarse dentro del comerc io de los hombres y disponible por 
lo tanto, ó f u e r a é indisponible , á fin de deducir la validez ó nu-
lidad de la disposición en relación á los bienes. Pues to que, 
como hemos d icho a n t e r i o r m e n t e (1), compete al Soberano del 
territorio de te rmina r l a cualificación y la condición jurídica de 
las cosas exis tentes en e l pa í s sujeto á su imperio, es na tura l 
que se decida de a c u e r d o con la lex rei sitae si las que consti tu-
yen la herencia se ha l lan ó no en el comercio de los hombres, y 
si como ta les , pueden ó n o ser objeto de la disposición á t í tulo 
gratuito: 

Se debe además d e t e r m i n a r con arreglo á la lex rei sitae, si 
los bienes objeto de la disposic ión tes tamentar ia son ó no t rans-
misibles á los he rederos y si pueden constituir el legado; así 
como también, cuando se quis iera establecer si atendiendo 
al objeto de la disposic ión, se t r a t a de un legado de cosa mue-
ble ó de cosa inmueble. Cont rovers ia que pudiera tener cierta 
importancia en de te rminados casos, para decidir la competencia 
en materia de acciones sucesor ias . 

1.589. E n lo que s e refiere á la cosa individualmente de-
signada y per teneciente á un tercero, la controversia que puede 
surgir sobre si el l egado de cosa ajena es válido ó nulo, debe 
resolverse con arreglo á cuan to dispone respecto de este p ro -
pósito la ley personal del t e s t ado r , que regula la validez in-
trínseca de la disposición t e s t amen ta r i a . 

Las disposiciones leg is la t ivas referentes á este asunto, no 
están de acuerdo. Según los principios del Derecho romano, se 
consideraba válido el l egado de u n a cosa que el tes tador sabía 
que no le per tenecía , y en ta l caso, como dice Ulpiano, el l ega-
tario podía e je rc i t a r l a acción pa ra obtener el equivalente del 
precio en que aquél la se e s t imase (2) . Según el Derecho italia-
no, el legado de cosa a j ena es válido cuando el testador sabía 

(1) Voi. II, §§ 765 y siguientes. 
(2) Confr. L. 34, De legatis, XXX, I, § 7.o 



que pertenecía á otro , en cuyo caso, si á l a m u e r t e del dispo-
nente la cosa no se encuent ra en su pat r imonio , t endrá facultad 
el heredero de adquir i r la pa ra en t rega r l a a l legatario, ó bien. 
de pagar á éste su jus to precio (1). Según el Código francés, 
por el contrario, el l egado de cosa ajena se cons ide ra nulo, tanto 
si el testador sabía que la cosa pertenecía á u n tercero, como si 
lo ignoraba (2) (a). 

P a r a decidir acerca de la validez del legado, no se debe 
aplicar la lex rei sitae, supuesto que no p u d i e n d o el propieta-
r i o de la cosa ser expropiado por la sola v o l u n t a d del testador, 
y estando el heredero, po r consecuencia de la negat iva de vender 
la cosa ajena legada, obligado á pagar al l ega t a r io su justa es-
timación, nos parece que conviene refer i r se á la ley encargada 
de regular la eficacia in t r ínseca de la disposición testamentaria, 
para decidir si ésta debe considerarse vál ida ó tenerse por nula. 
P o r consiguiente, en el caso que se discute se consideraría válido 
el legado de una cosa mueble situada en F r a n c i a perteneciente á 
un francés, si el disponente italiano sabía que legaba la cosa 
ajena y expresamente lo dec la raba en el t e s tamento . Aunque la 
controversia surgiese en tales términos an te los Tr ibunales fran-
ceses, como en F r a n c i a se acep ta que p a r a la sucesión mobiliaria 
ba de aplicarse la ley nacional del d isponente , y en conformidad 
con nuestra ley el legado de que nos o c u p a m o s se considera vá-
lido, como tal debería ser tenido por dichos T r ibuna l e s . Estos no 
podrían, ciertamente, obl igar al propie tar io á enajenar la cosa 
legada, pero sí condenar al heredero á p a g a r al legatario el 
j u s t o precio. Rea lmente no existe n inguna razón de orden pú-
blico pa ra fallar en sentido contrario. P u d i e r a , ta l vez, soste-
nerse que la disposición sancionada en el a r t . 1 .021 del Código 
f rancés se ha inspirado en razones de o rden público, y princi-
palmente pa ra prevenir l a s cuestiones jud ic ia les , t an to acerca 
del conocimiento por p a r t e del tes tador de que la cosa era de 
otro, como acerca de su jus to precio; pero no nos parece que se 

(1) Artículo 837. 
(2), Artículo 1.021. 
(a) Lo mismo dispone el Código español en su art . 861 que el 

italiano. 

podría justif icar por esto el desconocimiento de la voluntad del 
testador , que en conformidad con su ley personal, sabiendo que 
puede imponer á su heredero la obligación de pagar al legatario 
la jus ta estimación de la cosa legada, si el propietario de ella 
rehusa enajenarla, hizo con ta l intención su testamento. 

Var ia r ía el caso si se t ra tase de un legado de cosa inmue-
ble; de igual modo que se admite en Franc ia que la sucesión 
inmueble se sujete á la lex rei sitae, y se debe, en conformidad 
con ésta, decidir respecto á la validez intrínseca de la disposi-
ción tes tamentar ia relativa á los inmuebles existentes en la n a -
ción francesa, el legado de que hablamos debería declararse nulo 
merced á la disposición sancionada en el a r t . 121 del Código 
francés. 

Aun en estas circunstancias, si la controversia naciese ante 
los Tr ibunales italianos, donde no puede tener valor alguno la 
máxima establecida en F r a n c i a tot hereditates qaot territorio, 
sino que, por el contrario, de acuerdo con la regla sancionada 
por el legislador patr io en el artículo 8.°, debe aplicarse la ley 
nacional del disponente p a r a decidir acerca de la validez de su 
disposición tes tamentar ia , el legado de pa labra se considerar ía 
válido en virtud de la disposición sancionada por el legislador 
italiano en el artículo 837, y el heredero sería condenado á 
pagar al legatario el jus to precio. 

1.588. Todo lo que hemos dicho has ta ahora, se refiere, 
naturalmente, á las cosas a jenas de que se puede disponer y que 
estén en el comercio; porque si las que pertenecen á un tercero 
fuesen de ta l naturaleza que por la lex rei sitae se consideraran 
fuera del comercio, en este caso el legado se tendría por nulo, 
según hemos dicho anteriormente. 

1.589. E n lo que se refiere al valor de la disposición tes-
tamentaria , teniendo en cuenta la libre disposición de los bie-
nes que se encuentren en el patr imonio del disponente, conviene 
advertir que cuando, como ocurre en algunos países, las leyes 
niegan á ciertas personas la facultad de disponer de todo lo que 
constituye el caudal del tes tador , la ordenación tes tamentar ia 
no sería eficaz más que respecto á la par te de los bienes de que 
aquél pueda disponer, conforme á la ley. E s t a se llama general-



1 
mente porción disponible, y la res tante constituye las legítimas 
destinadas á garantir el derecho de las personas especialmente 
designadas como sucesoras. 

P a r a la determinación de la porción disponible, no están de 
acuerdo todas las leyes de los diferentes países. Según la ley 
i tal iana (1), las liberalidades que se bagan por testamento, no 
pueden exceder de la mitad de los bienes del tes tador si deja 
hijos al morir , sea cualquiera el número de éstos. L a o t ra mitad 
constituye la legítima en provecho de los hijos. El Código fran-
cés, por el contrario, permite disponer de la mitad si el testador 
deja un hijo á su muerte; si deja dos, solamente podrá disponer 
del tercio, y si deja tres ó más, sólo del cuarto (2). Según el 
Código español, los dos tercios del patr imonio del padre y de 
la madre constituyen la porción de los hi jos y descendientes 
legítimos, pudiendo, no obstante, disponer los progenitores de 
uno de estos dos tercios para dejarlo como mejora en provecho 
de uno ó varios de los hijos ó descendientes legítimos. L a par te 
disponible, por consiguiente, está constituida por el tercio del 
patr imonio ("3). L a reserva, pues, se determina de distinto modo 
por la ley i taliana y por la de los demás países, en el caso de 
que fal ten los hijos (4). 

1,590« Resul ta evidente, pues, que la ley encargada de 
determinar la cuantía de la porción de que se puede disponer 
por tes tamento, debe ser aquélla por la que se regule la su-
cesión. L a limitación se encuentra, en efecto, en relación con el 
derecho hereditar io atribuido por la ley misma á ciertas y de-
te rminadas personas. 

E s na tu ra l que aceptado el anormal principio tot hereditates 
quot territorio,, y considerando que la sucesión inmobiliaria debe 

(1) Artículo 805. 
(2) Artículo 913. 
(3) Código español, arts. 806-808; portugués, 1.784. La legítima se 

fija también en los dos tercios del patrimonio. Pero si el testador 
no deja más que ascendientes, descontados su padre y su madre, 
pnede disponer de la mitad de su patrimonio. 

(4) Confr. Código italiano, art. 807; francés, 915; español, 809-810; 
portugués, 1.787; holandés, 962; de Zurich, 970; chileno, 1.182-1.183. 

ser regulada por la lex rei sitae, se admi ta que la porción de los 
bienes de que le es p e r m i t i d o disponer al tes tador , se deter -
mine conforme á la ley t e r r i t o r i a l . Un italiano, por consi-
guiente, no puede disponer de un modo eficaz de los bienes in-
muebles que le pe r t enezcan y exis tan en Francia , más que de 
acuerdo con la reg la e s t ab l ec ida por el Código civil f rancés res-
pecto á la p a r t e disponible . 

Se comprende fác i lmente lo anómalo que es el principio re -
lativo á la legítima en el s i s t e m a francés, en materia de suce-
siones ext ranjeras ; pero a u n d a d a la anormalidad del sistema, 
atendiendo á que la ley que r egu l a la sucesión tiene el carácter 
de es ta tuto real, es fo rzoso admi t i r lo que la jur isprudencia 
francesa h a establecido, e s t o es, que los preceptos legislativos 
que conciernen á la disposición de los bienes y que tienden á 
asegurar una porción del pa t r imon io del difunto á los herederos 
de la sangre, fo rman p a r t e del expresado es ta tu to real (1). Con 
tal sistema, por consiguiente , p a r a establecer el activo de la he-
rencia, á fin de de te rminar l a legí t ima, es menester considerar la 
sucesión inmobiliaria como d i s t i n t a y separada, valorar los in-
muebles exis tentes en F r a n c i a y no aquéllos situados en país 
extranjero, y calcular el i m p o r t e de la reserva conforme al Códi-
go francés, teniendo en c u e n t a el to ta l de los inmuebles que radi-
can en F ranc ia (2). 

1.591. M á s racional es , c ier tamente , el concepto que in-
forma el sistema italiano; p u e s t o que atendiendo á la ley personal 
del de cujus, la cual regula exclus ivamente su sucesión, cualquiera 
que sea la naturaleza de los b i e n e s y el país en que estén situa-
dos, se decide conforme á la m i s m a , no sólo quién puede osten-
tar respecto al de cujus la cua l idad de heredero forzoso, sino 
que, considerando todo el pa t r imonio como un universitas en 
cualquier lugar donde es tén s i tuados los bienes hereditarios, 
determina además el impor te de la legítima, ó sea la p a r t e del 

(1) Véase, en conformidad de esto, Cass. rej., 4 Marzo 1857 (Da-
Hoz, 1857,1, pág. 102). 

(2) Confr. Trib. civ. de la Seine, 21 Mayo 1879 0Journal de Droit 
intem. privé, 1879, pág. 599). 



patrimonio del difunto, de que és te no pudo disponer, y que 
recogerán los herederos de la sangre . T a l s is tema es el más 
racional, porque mantiene ín tegro el concepto esencial de la le-
gítima, que es el derecho he red i t a r io de los par ientes en línea 
recta, garantizado por la ley r e spec to á una determinada por-
ción de bienes, contra la l ibera l idad de aquel á cuya sucesión 
son llamados por la ley. L a legí t ima, por lo tanto, no represen-
ta ot ra cosa que un derecho de sucesión abintestato. E l patrimo-
nio de toda persona que deja herederos forzosos se divide de 
pleno derecho en dos partes, de las cuales una constituye la 
par te disponible libremente y l a o t r a la legí t ima. L a transmisión 
de la primera se encuentra en el c a m p o de la autonomía del dis-
ponente; la de la segunda tiene l u g a r ope legis y se atribuye, in-
dependientemente de la voluntad del de cujus, á los herederos 
forzosos colectivamente. Así l a s cosas , ¿puede por ventura ad-
mitirse que el derecho hered i ta r io basado en relaciones de san-
gre, dependa, respecto á la m i s m a persona, de la circunstancia 
de que los bienes que const i tuyen su patr imonio se encuentren 
en este ó en aquel país, y que sea diverso según se t r a t e de bienes 
muebles ó inmuebles? Considerando que tal derecho debe en-
tenderse fundado en las re laciones de parentesco, bien se derive 
de la ley que regula y sanciona los derechos que de tales rela-
ciones se deducen, ó bien, como o t ros sostienen, de la presunta 
voluntad del difunto, teniendo en cuenta sus natura les afeccio-
nes, ¿es admisible que deba f racc ionarse y depender de circuns-
tancias contingentes que no e je rcen influencia a lguna importante 
sobre la unidad y la individualidad na tu ra l de l a relación misma? 
H a s t a los jurisconsultos f ranceses reconocen la anomalía del sis-
t ema legislativo en vigor aun en F r a n c i a en vi r tud de la doctri-
na tradicional, pero no c ie r t amente racional (1 ) . J | 

E n el sistema italiano se procede, sin duda, de un modo 
mucho más lógico. Cons iderando, en general, la unidad del de-
recho hereditario; la del pa t r imonio ; la de la ley reguladora, 
cuando llega el caso de d e t e r m i n a r la legít ima y la parte dis-

(1) Confr. Renault, De la succession des étrangers en France (Journal 
de Droit int. privé, 1875, pâg. 332, n o t a 3). 

ponible; teniendo en cuenta que todo se reduce á fijar los de-
rechos de los herederos consanguíneos respecto al patrimonio 
del difunto, y á establecer la pa r t e de los bienes de que éste 
podía disponer según su ley personal, el Magis t rado italiano, 
-cuando sea llamado á ello" y se estime competente, debe formar 
la masa activa del patrimonio, sin tener en cuenta la naturaleza 
•de los bienes ni el lugar donde se hallen, con el único fin de 
-calcular el importe de la legítima. E s t e es uno de los casos en 
que encuentra jus ta aplicación la máxima sancionada por el 
pat r io legislador en el artículo 8.° del t í tulo preliminar, como 
hemos dicho antes (1). 

Se puede discutir si la ley reguladora debe ser la del Es -
tado de que el de cujus era ciudadano, la de su domicilio de 
origen ó la de su domicilio de hecho, y admitir uno ú otro de los 
dos sistemas, sin violar los principios fundamentales ; pero no es 
aceptable, ciertamente, el sistema francés sin conculcar de un 
modo manifiesto los expresados principios. 

1.592. Todo lo que hemos venido diciendo has ta aquí, 
debe servirnos también para determinar la porción dé legítima 
establecida por la ley en consideración á los herederos legíti-
mos, como son los ascendientes, el cónyuge supèrst i te y°los 
hijos naturales. E n el sistema francés se admite, en general, 
que, así como la ley que regula la t ransmisión de los inmuebles 
tiene el carácter de es ta tuto real, el caudal disponible respecto 
á los herederos reservatarios debe permanecer , en todo, some-
tido á la lex rei sitae, en lo que se refiere á los inmuebles exis-
tentes en terr i torio francés. Nosotros , p o r el contrario, a t en -
diendo á que las restricciones impuestas á la disponibilidad de 
los bienes en interés de ciertas personas y en consideración á 
sus relaciones personales con el tes tador , se fundan en las 
relaciones de familia, entendemos que el legislador á quien com-
pete regular tales relaciones y pro teger los derechos y los inte-
reses de las personas que constituyen la familia, debe regir 
también la pa r t e de los bienes reservada á cada uno de los h e -
rederos legítimos. P o r lo que reconocemos el carác ter del e s ta -

(1) Véase tomo V, § 1.314, pág. 71. 



tu to personal, en toda disposición legislativa que fije la parte, 
disponible, respecto á los hijos legítimos, á los hijos naturales, 

al cónyuge y á los ascendientes. 
E s natural que, para ser consecuentes, admitamos la nece-

sidad de referirse á la misma ley reguladora de la sucesión,, 
pa ra decidir lo relativo á la devolución de la legítima y de sus 
efectos respecto á los derechos que competen á los reserva-
t años y á las acciones que éstos pueden ejercitar , al orden 
de suceder de los herederos legítimos y sus obligaciones, á las-
consecuencias de la renuncia á la sucesión y al derecho de acre-
cer y á las acciones que los herederos legítimos pueden hacer 
valer para conseguir la reducción de las disposiciones tes ta-
mentarias que t raspasen la porción de los bienes de que el de-
cujus podía disponer á título gratuito, con el objeto de que sean, 
declaradas ineficaces hasta dejar l ibre el importe de la legitima. 

1.593. Pueden en tal caso surgir controversias, tanto-
acerca de la naturaleza y del carácter de los actos realizados 
por el de cujus durante su vida, como respecto á las consecuen-
cias de la acción de reducción de las donaciones, por parte dé-
los herederos legítimos. P a r a resolver esta cuestión no se puede 
aplicar siempre la ley que reglamente las sucesiones, sino que es 
necesario tener en cuenta los principios ya expuestos relativos a 
los hechos jurídicos llevados á cabo bajo el imperio de la ley ex-
tranjera, y los que expondremos más adelante cuando tratemos-
de las donaciones. Se puede, por ejemplo, dudar si considerándo-
la naturaleza y el carácter del hecho realizado por el de cujus du-
rante su permanencia en país extranjero, debe reputarse este 
como una verdadera donación ó como acto de enajenación a titulo 
oneroso. P a r a resolver ta l duda convendrá atenerse á la ley bajo 
cuyo imperio el hecho jurídico tuvo existencia y se perfecciono, 
y no á aquella en que el heredero legítimo funde su acción de re-
ducción. Cuando se t r a t e de determinar la naturaleza y el carác-
ter de un acto ó hecho jurídico, será necesario referirse a la ley 
bajo cuyo imperio se le dió ser, y no se podrá invocar ley diversa 
pa ra atribuir á aquél o t ra naturaleza y otro carácter. " 

P o r lo que respecta á la verdadera donación, aunque se ñu-
tiese hecho, no á beneficio del coheredero, sino de un tercero 

•que no concurra á la sucesión, no se podría admitir la autori-
dad de la ley reguladora de la sucesión para aminorar en su 
v i r tud los derechos adquiridos po r el tercero, donatario, bajo 
•el imperio de la ley extranjera. 

1.594. L a s leyes de ciertos países limitan también, en 
-consideración á la condición de las personas, la porción de los 
bienes de que se puede disponer por testamento. Así , el legis-
lador francés en el art . 904, es ta tuye que el menor que sólo 
está autorizado para tes tar cuando haya cumplido los dieciseis 
años, desde tal edad puede hacerlo disponiendo únicamente de 
la mitad de los bienes de que, según la ley, disponen libremente 
los mayores de edad. En virtud de lo expuesto, se encuentra 
sancionada una ley excepcional re la t iva á la disponibilidad de 
los bienes (1). 

En Francia se acepta generalmente, merced á la teoría t ra-
dicional, que la mencionada regla es aplicable también á los 
•menores extranjeros, distinguiendo la naturaleza de los bienes, 
y por consiguiente, se atribuye valor á la regla limitativa res-
pecto al menor extranjero que, mediante testamento, quiera 
disponer de los inmuebles existentes en terri torio francés, siem-
pre por el irracional principio de que toda ley relativa á esta 
mater ia tiene el carácter de e s t a tu to real. Nosotros sostene-
mos, por el contrario, que del mismo modo que la porción de 
bienes de que se pueda disponer debe depender de la ley r e -

guladora de la sucesión, se apl icará ésta pa ra resolver toda 
•controversia respecto á la parte disponible, y entendemos, por 
tanto, que depende de la ley personal del de cujus. 

La soberanía del territorio donde se encuentran los bienes 
que son objeto de la disposición tes tamentar ia , sean muebles ó 
inmuebles, no t iene ninguna impor tancia en lo que se refiere á 

* limitar el derecho de disponer, a t r ibu ido por la propia ley per-

(1) Decimos relativa á la parte de los bienes de que se puede 
disponer, porque sólo de este modo nos parece que debe entenderse 
la disposición del Código francés. Si se quisiera entender como li-
mitativa de la capacidad, no tendría sentido, supuesto que no se 
explicaría cómo el legislador francés podría conceder al menor Ja 
mitad de la capacidad. 



sonal al hombre que haya cumplido una edad determinada» 
¿Acaso puede encontrarse en la disposición limitativa, una regla 
de orden público que la haga aplicable has t a á los menores-
extranjeros? E s más racional admit ir que no sólo la capacidad 
de cada uno para hacer tes tamento ha de sujetarse á la propia 
ley personal , sino que también la de disponer de és ta ó la otra 
cant idad debe subordinarse á la ley misma. P o r consiguiente, 
aceptamos que el menor francés, llegado á la edad de dieciseis-
años, que deje á su muer t e t res hijos, no puede disponer más 
que de los siete octavos de su patr imonio, cualquiera que sea 
la naturaleza de los bienes que lo constituyan y en cualquier 
lugar en que se encuentren, y que el menor italiano que haya 
cumplido los dieciocho años, debe tener el derecho de disponer 
has ta de la mitad de sus bienes, sea cualquiera el número de-
hijos que deje á su fallecimiento, en conformidad con lo esta-
blecido por la ley i t a l i ana . Creemos, por lo tanto, que la dispo-
sición tes tamentar ia del menor de dieciocho años, conforme á 
la ley italiana, será considerada siempre eficaz; debiéndolo ser 
del mismo modo en Franc ia , no obstante la teoría tradicional. 
E n la actualidad, á p e s a r del anormal sistema, la disposición 
del menor de dieciocho años, i taliano, debe r epu ta r se eficaz en 
F r a n c i a , por lo menos en lo que respecta á los bienes muebles,, 
ya que no existe razón a lguna de orden público p a r a sostener 
la aplicabilidad á los menores extranjeros , de la regla sanciona-
da por el legislador f r ancés en el art ículo 904. 

1 . 5 9 5 . V a m o s aho ra á examinar el valor de la disposición 
testamentaria, teniendo en cuenta las personas á cuyo favor 
se hace. 

E l legislador i ta l iano l imita la facultad de disponer á favor-
de ciertas personas. A s í el a r t . 770, reduce la porción que 
el que se casa en s egundas nupcias puede dejar á su nuevo 
cónyuge, la cual no p o d r á exceder de la que hubiese dejado al 
menos favorecido de los hijos del an ter ior matrimonio (1). E& 
los artículos 771 y 772, declara de ningún efecto la institución y 

(1) Confr. Cód. f rancés , art. 1.098; portugués, 1.235; español, 1.331,. 
y holandés, 949. 

los legados á favor del Notar io ó de otro oficial civil, militar, 
marítimo ó consular, que haya autorizado el testamento públ i -
co, y de la persona que escribiera el testamento secreto (1). 
Asimismo, considera también sin efecto las disposiciones testa-
mentar ias hechas por el administrado en favor del tutor , antes 
de la aprobación de las cuentas definitivas de la tutela. E l le-
gislador f rancés en el a r t . 909, dispone que los Doctores en 
Medicina ó en Cirugía, los oficiales de Sanidad y los farmacéu-
ticos que hubiesen cuidado á una persona durante su últ ima 
enfermedad, no pueden aprovecharse de las disposiciones tes ta -
mentarias hechas en su favor, durante el curso de tal enferme-
dad, y comprende en estas disposiciones á los ministros del 
culto (a). 

Los escri tores consideran tales disposiciones como limitati-
vas de la capacidad de disponer ó de recibir. A nosotros nos 
parece que la ley no se refiere á la capacidad, sino que regula 
la eficacia de la disposición tes tamentar ia en consideración á l a s 
relaciones y á los vínculos existentes entre el disponente y la 
persona en cuyo favor se hace. Dándole el carácter de cuestión 
de capacidad, se discute, naturalmente, si en la hipótesis de que 
el de cujus sea ciudadano de un Es t ado y el beneficiado extran-
jero, será necesario atenerse á la ley del disponente ó á la del 
sucesor para decidir acerca del valor jurídico de la misma dis-
posición. 

1.596. Realmente nosotros hemos d i c h o q u e la ley que 
regule la delación de la herencia debe regular también la ca-
pacidad del sucesor (2), y por consiguiente, aun queriendo 

(1) Confr. Cód. francés, art. 995; portugués, 1.772 y 1.773; español, 
artículo 754; holandés, 954, y mejicano, 3.299. 

(a) El Código civil español declara sin efecto las disposiciones 
testamentarias á favor del sacerdote confesor durante la última 
enfermedad del testador, de los parientes de dicho confesor hasta 
el cuarto grado inclusive, de su iglesia, cabildo, comunidad ó insti-
tuto; del tutor por el pupilo, antes de aprobarse las cuentas defini-
tivas; del Notario que autorice el testamento, su esposa, parientes 
j afines dentro del cuarto grado, y de los testigos del testamento. 

(2) Véase §§ 1.419 y siguientes. 



encontrar en este part icular una controversia relativa á la ca-
pacidad, nos veremos obligados á sostener que la ley que go-
bierne la transmisión de la herencia, debe aplicarse también 
p a r a resolver la cuestión propuesta, esto es, si ciertas y deter-
minadas personas habrían de reputarse ó no capaces de recibir 
la herencia hecha en su favor por el disponente. Pero , en ver-
dad, no nos parece que las reglas antedichas hayan de conside-
rarse como limitativas de la capacidad de disponer ó de recibir. 
E s t a s no regulan el estado y las condiciones personales; con-
ciernen más bien á la eficacia de la disposición testamentaria, 
teniendo en cuenta las relaciones personales existentes entre el 
disponente y el beneficiado, vínculos que el legislador ha po-
dido es t imar ó no como susceptibles de privar á la declaración 
de últ ima voluntad del carácter esencial de libertad y de espon-
taneidad, requisito indispensable pa ra atr ibuirle fuerza jurí-
dica según la ley. Ahora bien, considerando así la cuestión y 
teniendo en cuenta, según dejamos expuesto, que la ley que re-
gula la transmisión de la herencia debe aplicarse pa ra decidir 
acerca de la fuerza jur ídica de la declaración de voluntad por 
par te del disponente á fin de dar lugar á la sucesión testamenta-
r ia , nos parece claro que en esta materia todo debe depender 
de la ley que regu la la sucesión y el valor intrínseco de la dis-
posición tes tamentar ia . No es el caso de discutir, dado que sea 
diversa la reg la sancionada por la ley personal del disponente 
y por la de la persona beneficiada, si precisa referirse á una 
ó á ot ra para decidir la controversia que nazca; ya que como 
toda la cuestión se reduce á determinar la fuerza jurídica y la 
validez intrínseca de la disposición tes tamentar ia , es indispen-
sable atenerse á la ley que debe gobernar la transmisión de la 
herencia y la fuerza jurídica de la declaración de últ ima volun-
tad, para decidir si ésta puede ó no tener un valor jurídico 
como ta l . 

Apl icando estos principios se deduce que, t ra tándose, por 
ejemplo, de determinar la eficacia de un legado hecho por un 
francés en favor de un médico italiano que le haya asistido du-
rante su úl t ima enfermedad, se debería considerar nulo éste 
en vir tud de la disposición sancionada por el legislador fran-

cés en el artículo 909 y por la d ic tada por el i taliano en el ar-
tículo 8.° del t í tulo preliminar, que dice que la intrínseca 
validez de las disposiciones tes tamentar ias debe regularse p o r 
la ley nacional de la persona de cuya herencia se t ra te . 

De nada serviría alegar que el médico italiano no es in -
capaz de recibir el legado hecho en su favor por el difunto á 
quien ha cuidado durante su última enfermedad, supuesto que 
aquí no se t r a t a de saber si debe ser ó no reputado capaz, con-
forme á su ley personal; se t ra ta únicamente, de saber si la d is-
posición testamentaria es ó no considerada eficaz, y como para 
decidir esta cuestión es necesario atenerse á la ley francesa, á 
fin de establecer, conforme á la misma, la intrínseca validez de 
la disposición, resul ta lógico que debe tenerse por ineficaz y de 
ningún efecto, merced á la máxima sancionada por el legislador 
francés en el artículo 909. 

Aplicando los principios expuestos, se pueden resolver igual-
mente las controversias acerca de la eficacia de las disposicio-
nes testamentarias en favor de la mujer de quien haya contraí-
do segundas nupcias, del tu tor , del ministro del culto, etc. (1). 

1.599. P o r lo que se relaciona con las disposiciones de úl-
tima voluntad á favor de las Corporaciones, nos atenemos á lo 
que dijimos respecto á su capacidad pa ra adquirir por sucesión 
testamentaria (2). Sólo advertiremos que cuando, según la ley te-
rri torial , la eficacia de la disposición tes tamentar ia á favor de 
una Corporación se subordinase á la autorización del Gobierno 
ó á o t ra formalidad, convendría atenerse á cuanto establece 
sobre el par t icular dicha ley, siempre que se t r a t a r a de atr ibuir 
efecto y eficacia á la disposición testamentaria en favor de las 
mismas. 

Con los principios dichos se resuelven las demás controver-
sias sobre el valor de la disposición tes tamentar ia en lo que se 
relaciona con las personas beneficiadas. Será preciso siempre ate-

(1) Confr. Brocker, Cours de Droit int. privé, t . II, pág. 20; Laurent, 
Droit civil intern., t. "VI, § 209; Despagnet, Droit intern. privé, tercera 
edición, § 390; Rolin, Dr. int. privé, t . II, núm. 803; Diena, Sulla legge 
regól. della capacité di succedere (Archivio giuridico, vol. LVIII). 

(2) Véase el cap. VIII, § 2.°, en el tomo V, pág. 278. 



nerse á la ley reguladora de la sucesión para determinar la fuer-
za jurídica de la disposición, su eficacia y tener en cuenta la ley 
del lugar donde aquélla ha de p roduc i r sus efectos, cuando se re -
quiriesen formalidades especiales, ó se hubiesen establecido re-
glas determinadas pa ra cumplirla. As í , por ejemplo, en el caso 
de disposiciones pa ra obras pías ó en favor de los españoles po-
bres, hechas por un italiano domiciliado en España , sería indis-
pensable aplicar las reglas sancionadas en los artículos 747, 748 
y 749 del Código español, para que produjesen sus efectos. 

1.59S. Pudie ra acontecer que el disponente, queriendo 
beneficiar á uno más allá de lo que consienten las leyes, y de-
jar le una porción de bienes superior á la fijada como disponible, 
por la ley misma, lo hiciera de una manera encubierta, ó le dejase 
el legado por medio de un tercero, á fin de t r a spasa r la porción 
de bienes de que puede disponer en favor de la misma persona. 
E n ta l caso, se necesitaría también atenerse á la ley regula-
dora de la sucesión, para decidir, t a n t o el valor jurídico de la li-
beralidad encubierta, como los medios de prueba admisibles para 
demostrar que la disposición hecha en favor de la persona de-
signada en el testamento, era sólo aparente y que en realidad 
se destinaba á beneficiar á o t ra . 

E l legislador italiano establece en el artículo 829 que la 
disposición tes tamentar ia hecha en f avor de una persona deter-
minada en el testamento, debe t enerse por válida y eficaz, y 
que no se admite prueba alguna p a r a demostrar que ta l desig-
nación es sólo aparente. E n el Código f rancés no se encuentra 
una disposición equivalente. E n el ar t ículo 1.099, sin embargo, 
se preceptúa que las l iberalidades encubiertas, ó á favor del 
nuevo cónyuge por medio de t e r ce r a s personas, son nulas, es 
decir, están atacadas ¿el defecto de nulidad en su conjunto,, 
cuando se hayan hecho con el fin de exceder de la porción dis-
ponible fijada por la ley (a). 

(a) En el Código español se declaran sin efecto las disposiciones 
que tengan por objeto dejar á una persona el todo ó parte de los-
bienes hereditarios para que los aplique ó invierta según instruc-
ciones reservadas que le hubiese comunicado el testador. (Art. 785 
número 4.°) 

En general, admitimos la necesidad de atenerse á la ley 
reguladora de la sucesión, pa ra decidir respecto al valor de la 
disposición testamentaria que t enga el carácter de fiduciaria. 
Se t r a t a r á siempre, en efecto, de determinar el contenido jur í -
dico de la disposición misma, y pa ra ser consecuentes, sostene-
mos que todo debe depender de la ley que ha de regir la decla-
ración de la herencia y la validez intrínseca de la disposición tes-
tamentar ia . Precisa, además, tener en cuenta lo que hemos dicho 
antes refiriéndonos al caso de que la disposición encubierta, ó la 
hecha por medio de tercera persona, tienda á beneficiar á uno 
que, según la ley reguladora de la sucesión, sea incapaz de re-
cibir el legado (1). 

1.599. Vamos ahora á examinar la fuerza jurídica de l as 
disposiciones testamentarias que tengan el carácter verdadero y 
propio de sustitución directa ó indirecta. T a l carácter puede 
atribuirse en general á aquellas en que sea llamado un tercero á 
recibir el legado á falta de la persona designada en primer lugar 
que no pueda ó no quiera aceptar lo, al espirar el término, al 
realizarse una condición ó á la muer te de la persona beneficiada. 
E n el primer caso, la sustitución se llama directa ó vulgar, y en 
el segundo, indirecta ó fideicomisaria. E s t a últ ima da lugar al 
fideicomiso, el cual se entiende constituido en virtud de la d is-
posición con que el disponente, al beneficiar al heredero ó al le-
gatario, le impone la condición de conservar la cosa dejada ó 
legada y de rest i tuir la á una tercera persona. Según ciertas 
leyes, tal carácter se atr ibuye solamente á la disposición que fija 
la obligación de res t i tui r la cosa desde el momento de la muer te 
del sust i tuido, y así sucede con la francesa y la i taliana (o). 

E n lo que se refiere al valor jurídico de la sustitución, t e -
niendo en cuenta la ley que debe regularla, conviene distinguir 
la validez intrínseca de la disposición por la que el t es tador 
llama á otras personas á recoger el legado en segundo lugar, en 

(1) Véase §§ 1.432 y 1.433. 
(a) En el Código civil español no se fija esta limitación, por lo 

cual son posibles los llamamientos fideicomisarios por tiempo de-
terminado, no dependiente de la muerte. 



te rcero ó en m á s , en el caso de que fal te (porque no pueda ó no 
quiera) , l a pe r sona l lamada en primer lugar; y la eficacia de la 
disposición m i s m a respecto á los bienes, en el caso de que el 
t e s t ador haya impues to al beneficiado la obligación de conser-
varlos p a r a su rest i tución á la persona designada por él, al espi-
r a r un t é rmino ó en el momento de su mue r t e . 

L a s leyes de t odos los países no es tán de acuerdo en este 
pun to . A lgunas pe rmi ten las susti tuciones d i rec tas dentro de 
c ier tos g rados ; o t r a s admiten, también dent ro de c ier tos grados, 
los fideicomisos; o t ras prohiben en absoluto t o d a fo rma de sus-
t i tuc ión fideicomisaria; y son diversos los cri terios establecidos, 
según cada ley, p a r a determinar los ca rac te res de l a disposi-
ción fideicomisaria, y también p a r a fijar el valor jur ídico de ésta 
respecto al ins t i tu ido y al sustituto (1). 

N u e s t r o Código, por ejemplo, no admite la sustitución pu-
p i la r , sino so lamente la vulgar, y ésta puede tener lugar de un 
modo indefinido, sust i tuyendo muchas personas á una sola y una 
sola á muchas (2 ) . P roh ibe , por el contrar io, te rminantemente 
la sus t i tuc ión fideicomisaria (3), esto es, aquel la en vir tud de la 
cual , el he rede ro ó el legatario, es tá obligado de cualquier 
modo á conservar y á res t i tu i r á un tercero, en el momento de 
su muer te , los bienes que el tes tador le ha dejado. E l legislador 
dispone, no obs tan te , que la nulidad de la sust i tución fideico-
misar ia no p re juzga la validez de la ins t i tución de heredero ó 
de lega tar io á l a cua l va unida, y dec lara además sin efecto 
t odas las sus t i tuciones aunque sean de p r imer g rado (4). E l 
Código f rancés , con dist into criterio, en el caso de verdadera y 
p rop ia sust i tución fideicomisaria, la dec la ra nu la con respecto 
al ins t i tu ido y al sus t i tu to (5), admit iendo como válida la sus-
t i tuc ión de p r i m e r g r a d o (6). A semejanza del Código italiano, 

(1) Según el Derecho francés, una sustitución á término ó condi-
cional en el sent ido determinado por los principios del Derecho ro-
mano, no const i tuye necesariamente una sustitución fideicomisaria. 

(2) Árt. 895. 
(3) Art. 899. 
(4) Art . 900. 
(5) Art. 896. 
(6) Art. 1.048. 

no a t r ibuye el carác ter de verdadera y p rop ia sust i tución fidei-
comisaria , más que cuando la obligación de res t i tu i r se ha im-
pues to á la pe r sona beneficiada p a r a el momento de su muer t e , 
por lo que el fideicomiso condicional, en el sent ido que lo en-
tendió el Derecho romano, no const i tuye necesar iamente u n a 
sust i tución fideicomisaria conforme al espí r i tu del De recho f ran-
cés. I g u a l m e n t e ocurre en el s i s tema que informa al Código i ta-
liano, en el cual puede existir inst i tución de heredero que no 
const i tuya c ier tamente fideicomiso, aunque se haga ba jo condi-
ción resolutor ia (1), y también oposición de términos en las dis-
posiciones á t í tu lo par t i cu la r (2), en vir tud de la cual el benef i -
ciado venga obl igado á res t i tu i r en el t é rmino fijado, y en el 
caso de que la res t i tución deba t ene r lugar antes de la m u e r t e 
del beneficiado, la disposición se considera á plazo, y no fidei-
comisaria. 

1.600. S e n t a d a s es tas nociones, observamos que la ley 
q u e permi te ó p roh ibe el fideicomiso, t iende pr inc ipa lmente á 
a m p a r a r los intereses generales y á realizar los fines pol í t icos 
relacionados con la organización de la propiedad, ó manteniendo 
el régimen ar i s tocrá t ico con los cr i ter ios de la vieja mona rqu í a 
y conservando los bienes en la familia p a r a sos tener con todo 
su prestigio*la ar is tocracia misma, ó llevando á la p rác t ica el 
régimen de la igualdad, sin privilegios, en t re los hijos de un 
mismo padre , y promoviendo la l ibre circulación de los bienes 
para conseguir las venta jas económicas que se der ivan del co-
mercio de los mismos. A h o r a bien, como la principal causa d e 
esto rad ica en la vida política del E s t a d o y en los in te reses 
generales de la colectividad, r e su l t a r á evidente que la ley abol i-
tiva del fideicomiso debe tener el ca rác te r de e s t a tu to r ea l . 

E s preciso, pues, decidir de conformidad con la ley terr i to-
rial, acerca de la eficacia de la disposición t e s t amenta r i a q u e 
contenga una sust i tución prohib ida po r la ley. E s es te uno d e 
los casos en que se debe admit i r como absolu ta y exclusiva la 
autor idad de la lex rei sitae. Se de t e rmina rá desde luego, con-

(1) Véase lo expuesto anteriormente. 
(2) Art. 856. 
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forme á ella, si atendiendo á la fo rma de la disposición, lia de 
atribuírsele ó no el carácter de la sustitución fideicomisaria (1), 
y cuándo la sustitución ha de considerarse prohibida en lo que 
constituye el fideicomiso. A u n en la hipótesis de que conforme 
á la ley reguladora de la sucesión, la disposición pudiese tener el 
carácter de fiduciaria impropia , como sería, por ejemplo, cuan-
do el testador hubiera l lamado á uno á administrar los bienes 
para entregarlos á la persona por él designada para adquirirlos 
como heredera ó legataria, s iempre que la disposición hecha 
en tal forma no adoleciera de nulidad según la ley reguladora 
de la sucesión, debería admit i rse que el Juez del Es t ado donde 
radicasen los bienes, se a tendr ía á los criterios distintivos esta-
blecidos por la ley y la jur isprudencia , pa ra decidir si dicha 
disposición era un fideicomiso desfigurado, y para declarar apli-
cable la disposición prohibi t iva sancionada por la ley terri-
torial . 

Consideramos, por el contrar io, aplicable la ley reguladora 
de la sucesión, pa ra decidir el valor jurídico de la misma res-
pecto al instituido y al sus t i tu to . 

E n el sistema i tal iano, por ejemplo, estando proscri to el 
fideicomiso, aun de pr imer g rado , no sería eficaz la disposición 
tes tamentar ia de un ext ranjero , aunque fuese válida según su 
ley nacional, dado que en v i r tud de ella el de cujus hubiese que-
rido vincular los bienes exis tentes en terr i torio italiano, impo-
niendo su conservación p a r a que se res t i tuyeran á su muerte. L a 
prohibición absoluta del fideicomiso, sancionada en el a r t . 899, 
debe imponer su au tor idad erga omnes, porque la ley que 
lo prohibe tiene el ca rác te r d e es ta tu to real y el Juez italiano 
está obligado á aplicarla, excluyendo la autoridad de la ley ex-
t ranjera . Según el ar t ículo 12, en efecto, no pueden jamás de-
rogarse las leyes prohibitivas del Reino que se refieran á los bie-
nes. Suponiendo que ante el Mag i s t r ado italiano se suscitase la 
cuestión de si la susti tución fideicomisaria hecha por un francés 
se tendría por válida ó nu la r e spec to al insti tuido y al sustituto, 
¿podría, acaso, el J u e z i ta l iano considerarla válida respecto al 

(1) Véase § 1.582. 

instituido en atención á lo dispuesto en el artículo 900 del Có-
digo civil i taliano? No ciertamente, á nuestro modo de ver, por-
que la disposición de que hablamos, sancionada por el patrio le-
gislador en el mencionado artículo, no tiene por fundamento el 
interés social que concierne al régimen de los bienes, y, por lo 
tanto, no se está en el caso de atenerse á la lex rei sitae, sino 
que más bien debe desplegar su autor idad soberana la ley regu-
ladora de la sucesión. 

Por consiguiente, de acuerdo con la regla sancionada por el 
legislador italiano en el art ículo 8.° y por la del art ículo 896 
del Código civil f rancés , la disposición debe considerarse nula 
respecto al instituido y al sust i tuto . 

Sin entrar en otros particulares, terminaremos diciendo que 
para decidir sobre el valor jurídico de las sustituciones se 
deberá aplicar la ley reguladora de la sucesión, siempre que se 
trate de determinar su eficacia respecto á las personas l lama-
das y sust i tuidas por el disponente; y que, por el contrario, 
se aplicará la lex rei sitae pa ra fijar la eficacia de la misma, 
teniendo presente su carácter , su naturaleza y sus efectos, en 
relación con los bienes inmuebles que son objeto de la dispo-
sición. 



C A P I T U L O X I I I 

D e la e jecuc ión del testamento. 

1.601. Ejecución del testamento según las leyes civiles.—1.602. Testa-
mento hecho en país extranjero.—1.603. Principios generales para su 
ejecución.—1.604. Derecho positivo acerca de los testamentos autén-
ticos.—1.605. Testamentos ológrafos ó místicos.—1.606. Ejecución en 
Italia de un testamento ológrafo publicado en Francia.—1.607. Ejecu-
ción voluntaria de un testamento impugnable.- 1.608. Albaceas.— 
1.600. Reglas acerca de la eficacia del nombramiento.—1.610. Po-
deres y atribuciones del albacea.—1.611. Ley que debe regular el 
ejercicio de sus derechos.—1.612. El albacea puede obtener la pose-
sión de los bienes hereditarios.—1.613. Cómo debe proceder en los 
actos de albaceazgo y de conservación de los bienes.—1.614, Derechos 
de los cónsules para la ejecución de los testamentos y las medidas de 
conservación.—1.615. No les corresponde ejercer actos de imperio.— 
1.616. Caso en que se halle interesado en la sucesión un ciudadano 
del Estado.—1.617. Régimen de los Tratados.—1.618. ¿Puede el cónsul 
oponerse á la ejecución de un testamento?—1.610. El trust y su ca-
rácter según el Derecho inglés.—1.620. A los trustees pueden aplicarse 
las reglas de los albaceas.—1.621. Derechos y obligaciones del albacea 
con relación á los herederos.—1.622. Validez de la venta hecha por 
el mismo.—1.623. Opinión de Laurent y observaciones críticas.— 
1.624. Ejecución del testamento respecto á los legatarios.—1.625. 
Aplicación de los principios en el caso de sucesión francesa é ita-
liana.—1.626. ¿Puede un tribunal ordenar la exhibición de un testa-
mento público existente en el extranjero? 

1.601. T o d o t e s t amen to que reúna los requis i tos de for -
m a , y que deba c o n s i d e r a r s e válido y eficaz según los principios 
expues tos a n t e r i o r m e n t e , se ejecutará á petición de cualquier 
pe r sona i n t e r e s a d a (1). 

(1) Sabiamente dice Ulpiano que el testamento pertenece á todos 

DE LA EJECUCIÓN DEL TESTAMENTO 
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L a s leyes de los diversos países sancionan las reglas que se 
refieren á la ejecución de los tes tamentos , de terminando an te 
todo las fo rmal idades requer idas p a r a que puedan ser ejecuta-
dos, y las au to r idades competentes p a r a decre ta r su cumplimien-
to, regulando después los derechos y las acciones que competen 
a los in teresados p a r a promover la efectividad de las disposicio-
nes t e s t amen ta r i a s y las medidas de conservación necesar ias 
p a r a a s e g u r a r la completa ejecución de los legados . 

E l legis lador i tal iano no se ocupa pa r t i cu la rmente del tes-
tamento an te No ta r io , porque teniendo el requis i to de la au ten-
ticidad, no neces i ta más formal idades p a r a ser ejecutado. L o s 
interesados pueden conocerlo po r medio del N o t a r i o , y su fuerza 
ejecutiva se regula po r los principios del derecho común relati-
vos á los actos au tén t icos . 

P e r o el legis lador regula la ejecución de los t es tamentos 
olografos y secretos , es tableciendo en los ar t s . 912 y siguien-
tes la mane ra cómo deben elevarse á escr i tu ra y las formal idades 
que han de observarse á fin de que puedan ser e jecutados , p o r 
lo que no es preciso que ent remos en más par t icu lares . 

E l legis lador f rancés se ocupa de este asun to en el a r t í c u -
lo 1.007, modificado po r la Ley de 25 de Marzo de 1899, y en 
el ar t ículo 1 .008 del Código civil. Según estos preceptos , el 
cumplimiento de las formalidades p resc r i t a s es indispensable 
para el e jercicio de toda acción y de todo derecho fundado en 
el tes tamento . 

E n la legislación inglesa se encuen t r a establecida una ju -
risdicción especial p a r a a t r i bu i r fuerza ejecutiva al t es tamento , 
Court of probate (especie de Audienc ia des t inada á la compro-
bación de los tes tamentos) . Compete á dicha Cor te comprobar 
el tes tamento antes de o rdenar que se ejecuten las disposicio-
nes de úl t ima voluntad del tes tador , y á t a l acto de comproba-
ción se le da el nombre de probate, que corresponde, en cierto 

los in teresados: «Tabularum testamenti instrumentum non est unius 
hominis, hoc est haeredis, sed universorum quibus quid illic adscriptum 
est: quin potius publicum est instrumentum (L. II Dig., princ. Testavi, 
quemadmodum aperiantur., XXIX, 3). 



modo, al que, conforme al Derecho italiano, se denomina homo-
logación. Así como ésta es la condición sine qua non pa ra que 
tengan ejecución los actos que la requieren, el próbate, ó la 
comprobación del testamento, es, según el Derecho inglés, la 
condición á la que está subordinada la ejecución de las disposi-
ciones testamentarias relativas á los bienes muebles ó á los 
chattels real (1). 

1.602. E n la materia objeto de nuestro estudio, las con-
troversias relativas á la ejecución de los testamentos, presentan 
un carácter completamente especial. Las dificultades nacen, en 
efecto, siempre que el interesado reclama el reconocimiento de 
sus derechos en virtud de un testamento otorgado en país ex-
t ran jero . Puede muy bien ocurrir que el t es tamento deba ser 
ejecutado en el lugar mismo en que se haya abierto la sucesión, 
y también que el testamento hecho en el extranjero tenga que 
presentarse, pa ra poner en ejecución la disposición testamen-
taria, en donde se encuentren los bienes, ó para hacer valer, 
frente á los herederos ó á los terceros, los derechos que com-
peten al que haya sido beneficiado por el de cujus. E n estas 
circunstancias no basta que el testamento se haya publicado 
observando las formalidades prescr i tas en el lugar donde se 
abrió la sucesión, supuesto que los actos otorgados en el ex-
tranjero y que pueden ejecutarse, merced á cuanto disponen las 
leyes allí vigentes, no tienen la misma eficacia en todas partes. 
L a orden del Magistrado ó del funcionario competente, man-
dando que se dé ejecución á la disposición tes tamentar ia , tiene 
siempre el carácter de acto imperativo ó de jurisdicción y, por 
lo tanto, debe, como tal, tener fuerza terri torial , supuesto que 
el poder jurisdiccional y el imperio perteneciente á la soberanía, 
delegados por la misma á los funcionarios públicos (Notarios o 
Jueces), no pueden extenderse á un territorio sometido á la so-
beranía extranjera. 

1.603. E s forzoso, po r consiguiente, sostener, en princi-
pio, que cuando llegue el caso de poner en ejecución una dispo-

(1) Confr. Stat. 20 y 21, Vitt., cap. LXXVII. 

sición de última voluntad contenida en un testamento hecho en 
el extranjero, se necesitará atenerse á las reglas generales que 
deben regular la ejecución de los actos otorgados en país ex-
tranjero. De donde se desprende que no basta que la autoridad 
•extranjera competente haya comprobado el testamento y orde-
nado su ejecución, sino que es preciso también que las disposi-
ciones prescri tas por la ley del país donde el testamento se 
ponga en ejecución y que conciernen á la ejecución de los actos 
otorgados en el extranjero, se hayan observado. E s menester, 
por consiguiente, cumplir antes todo cuanto prescriba la ley 
territorial respecto á las formalidades extrínsecas de los actos 
cuya ejecución debe ordenarse, y que después se decrete la cali-
dad ejecutoria del testamento por el funcionario competente, de 
acuerdo con la ley del país en que la disposición testamentaria 
haya de llevarse á efecto. 

L a s formalidades extrínsecas requeridas por la ley territo-
rial, pueden referirse, por ejemplo, á la legalización de la firma 
y otras semejantes. 

1.604. E n el Código francés se encuentra una disposición 
especial relativa á los testamentos hechos en país extranjero, 
los cuales no pueden ejecutarse en Francia, respecto á los bienes 
allí existentes, si antes no han sido registrados (1). Se encuen-
t ra reproducida casi textualmente la disposición de este artículo 
en la ley del 1 1 - 2 3 de Febre ro de 1830 del reino de Grecia, 
que en el artículo 62 establece la obligación de que se registren 
los testamentos hechos en país extranjero que deban tener eje-
cución respecto á los bienes existentes en Grecia. 

En I tal ia se ocupa de ello la ley sobre registro de los ac -
tos (2), según la que, el heredero ó el legatario que quiera actuar 
en juicio ó ante los oficiales administrativos, debe denunciar la 
herencia ó el legado de que se t ra te , teniendo que exhibir p a r a 
hacer la denuncíala copia legalizada del acto ó de los actos de 

(1) Art. 1.000 del Código civil. 
(2) Véase el texto único de las leyes sobre tasa de registro, pu-

blicado por Real decreto de 13 de Septiembre de 1874, núm. 2.066 
<serie 2.a). 



última voluntad que regulan la sucesión, la cual se halla sujeta 
á la tasa de registro y á la de la sucesión (1). 

Cuando llegue el caso de dar ejecución á un testamento au-
téntico hecho en país extranjero, no es suficiente la exhibición, 
del acto que tenga los caracteres de autenticidad según la ley 
ext ranjera , supuesto que la fuerza ejecutiva atribuida por la 
ley á los mencionados actos se considera siempre limitada á los 
confines del Es tado en el cual impere la soberanía que atribuye 
al acto auténtico la pública fe y la fuerza ejecutiva. Conviene, 
pues, que cuando se quiera ejecutar un testamento otorgado en 
país extranjero, se acuerde el exequátur por la autoridad terri-
torial competente del Estado dónde la disposición deba tener 
su ejecución. 

E l legislador italiano regula la fuerza ejecutiva de los actos 
auténticos otorgados en país extranjero, en el a r t . 994 del Có-
digo de procedimientos, y dispone que aquélla debe atribuirse á 
los mismos por el Tribunal civil del lugar donde el acto se ha de 
ejecutar, previo un juicio sumario conducente á comprobar e\ 
carácter de autenticidad del acto y á examinar si su contenido 
implica ofensa á los principios de orden público territorial. Tal 
disposición, referente á todos los actos auténticos otorgados en 
país extranjero, debe aplicarse al testamento, cuando en su vir-
tud el heredero ó legatario quiera proceder á su ejecución res-
pecto á los bienes muebles é inmuebles existentes en Italia. 

Conviene, pues, advertir que aun cuando el testamento 
hecho en país extranjero, tenga según la ley extraña, el carácter 
de t í tulo ejecutivo, esto es, que pueda ponerse en ejecución 
tanto respecto á los bienes muebles como á los inmuebles, tal 
carácter no puede ser suficiente en el territorio de otro Estado, 
sino que es preciso que la autoridad terr i torial competente le 
atribuya fuerza ejecutiva, en el modo y forma por ella sancio-
nadas. E s claro, que si según la ley del país donde no se otorgó 
el testamento, éste no puede tener la fuerza que un título eje-

(1) Arts. G8 y 70 de la citada ley ó G9 y 71 del Real decreto de 20 
de Mayo de 1897, núm. 217, que contiene el texto único de las leyes-

sobre tasa de registro. 

•cutivo, sino mediante un decreto del Juez ó después de haber 
-observado otras formalidades prescritas por la ley del Estado, 
sería necesario ante todo que la fuerza ejecutiva del testamento 
extranjero se integrase de acuerdo con la ley del lugar donde 
la sucesión fué abierta, y que, cuando después se le quisiera 
poner en ejecución en otro país, se le atribuyera la fuerza de 
título ejecutivo por la autoridad territorial competente. 

1.605. E n cuanto á los testamentos extranjeros que no 
tengan carácter de autenticidad, como son los hechos en forma 
ológrafa, mística ó de otra clase, conviene advertir que pa ra 
poderlos ejecutar es necesario, ante todo, que las formas 
prescritas por la ley del lugar donde fué abierta la sucesión,' 
hayan sido debidamente observadas. Por consiguiente, para 
que los herederos ó legatarios puedan fundar sus derechos en 
un testamento ológrafo ó místico, hecho en país extranjero, 
deben comenzar por observar las formalidades prescritas para 
la ejecución del testamento según la ley del lugar donde fué 
abierta la sucesión. Cuando conforme á tal ley se negase al 
legatario ó al heredero toda acción fundada en la disposición 
testamentaria antes de observar las formalidades prescritas 
para la protocolización del testamento, no se podría ciertamente 
sostener que este heredero ó legatario pretendiera hacer valer los 
derechos de sucesión testamentaria, respecto á los bienes del 
de cujas existentes en país extranjero. 

Téngase, por lo tanto, en cuenta que para pedir la ejecución 
de una disposición testamentaria, en virtud de testamento hecho 
en el extranjero, es menester ante todo que pueda ser ejecutado 
conforme á la ley del lugar en donde se abrió la sucesión. 

Establecido esto, pueden llegar á realizarse dos hipótesis, 
á saber: que el derechohabiente reclame al obligado la ejecu-
ción de la disposición testamentaria y que éste se preste á 
ello sin oposición, en cuyo caso no existe cuestión alguna, ó que 
aquél se vea precisado á ejercitar una acción judicial. En tal h i -
pótesis sería necesario atenerse á cuanto dispone la ley territo-
rial, no sólo respecto á las formalidades extrínsecas, como serían 
las de registro y legalización de la firma (1), sino en conside-

(1) Pudiendo los cónsules autorizar los testamentos secretos ó 



ración también á la ejecución de los actos de jur isdicción volun-
ta r ia por pa r t e de los Mag i s t r ados ext ranjeros . 

1 . 6 0 6 . Supongamos, con ánimo de r e fe r i rnos á un sistema 
de derecho positivo, que la sucesión se abriese en F r a n c i a y que-
se encontrase un tes tamento ológrafo . E s t e debe publicarse ob-
servando las formalidades p resc r i t as por el Cód igo francés para 
ponerle en ejecución. Convendrá, pues, a tenerse al artículo 1.00T 
y á la Ley de 25 de Marzo de 1899. E l tes tamento deberá presen-
ta r se al Presidente del Tr ibuna l , que l ibrará la orden de depó-
sito, etc. , y en el caso que previene el ar t . 1.008, p o d r á decretar 
has t a la toma de posesión, s iempre que no haya oposiciones 
serias respecto á la ejecución del tes tamento . D a d o , pues, que-
en vir tud de ta l decreto ú ordenanza los derechohabientes inten-
taran gestionar respecto á los bienes ó cont ra los obligados en 
país extranjero, sería indispensable que se a tuv ie ran á la ley te-
rri torial , observando ante todo las disposiciones que conciernen, 
al registro y al pago de derechos, y que hicieran, además, se de-
clarase ejecutoria la orden del P res iden te del T r i b u n a l francés,, 
por la autoridad correspondiente, según la ley terr i torial , para 
ordenar la ejecución de los actos que provienen del extranjero. 
E l acto judicial del P r e s i d e n t e francés, en el caso que se supone, 
se encuentra entre los de jur isd icc ión vo lun ta r ia , y por consi-
guiente, será indispensable a tenerse á las n o r m a s establecidas-
por la ley terri torial pa ra la condición e jecutor ia de los actos de 
la misma especie de un func ionar io ex t ran je ro . E n I tal ia , por 
ejemplo, se ocupa de ello el a r t ícu lo 944 del Cód igo de Procedi-
mientos civiles, aplicable pa ra la ejecución de los decretos de ju-
risdicción voluntaria de la au to r idad ex t ran je ra . Queriendo, pues,, 
ser puesto en posesión en v i r tud de mandamientos extranjeros, 6 
ejerci tar acciones judiciales á consecuencia del testamento de-
clarado ejecutorio en F r a n c i a , se rá preciso p resen ta r lo con el 
mandamiento de ejecución al T r i b u n a l del l u g a r donde se quiera 
llevar á efecto la disposición t e s t amenta r i a ó el mandamiento de-
toma de posesión. Cor responderá al Tr ibuna l de l Es tado , com-

el depósito de los ológrafos, es indispensable que la firma de los 
mismos se legalice, observando las reglas prescri tas para este acto-

petente según la ley terri torial , examinar sumariamente el acto, 
con el correspondiente decreto que se pretende ejecutar en 
nuestro E s t a d o , bajo el punto de vista de su forma externa, del 
funcionario de que emana y de su contenido. 

P o r supuesto que lo que hemos dicho se refiere al caso en 
que se t ra te de proceder á la ejecución de la disposición testa-
mentaria por medio de acción judicial, pues si se t ra tase sola-
mente de exhibir en juicio el tes tamento extranjero, á fin de 
probar los derechos adquiridos en virtud de la sucesión allí 
abierta, y de la ejecución de la disposición tes tamentar ia , bas-
taría presentar lo como título de prueba y no sería necesario 
juicio alguno, como en el caso en que se hubiera de decre ta r 
su ejecución. Bas ta r ía solamente observar las prescripciones de 
la ley terri torial que se refieren al registro de los actos y de los 
documentos que han de surtir efectos en juicio. 

1.609. L a ejecución de la disposición contenida en un 
testamento abierto y elevado á escritura en país extranjero, pue-
den cumplimentarla voluntariamente los obligados, y en tal caso 
pudiera tener aplicación la máxima sancionada en el a r t . 1.311 
de nuestro Código civil, según el cual, la ejecución voluntaria de 
una disposición tes tamentar ia , por pa r t e de los herederos ó cau-
sahabientes del testador , implica la renuncia á a legar los vicios 
de forma y cualquiera otra excepción. T a l regla, que se encuen-
t r a igualmente en el artículo 1.340 del Código civil francés res-
pecto á la donación, debe entenderse de un modo general, ó sea 
en el sentido de que es aplicable á los testamentos hechos en 
Italia é impugnables por defectos de forma ó por ot ras excepcio-
nes, y á los testamentos extranjeros. 

E l legislador italiano ha sancionado, en efecto, en el men-
cionado artículo, una regla general, á saber: que el que volunta-
riamente renuncia á hacer valer las excepciones establecidas 
en su favor por la ley, y ejecuta la disposición tes tamentar ia en 
homenaje al respeto debido á la voluntad del difunto, no puede 
después ir contra sus propios actos. L a relación jurídica, que es 
la consecuencia del hecho jurídico derivado de la ejecución 
voluntaria por par te del interesado que aun conociendo que 
ningún otro tenía derecho á exigirla, á pesar de ello, cumple la 



obligación establecida en la disposición testamentaria, subsiste 
aun en lo que se refiere al testamento extranjero. 

1.60S. E l tes tador puede tomar las medidas necesarias 
para asegurar la ejecución de sus disposiciones, confiando este 
encargo á una ó más personas, que él designa como ejecutores 
de su última voluntad. E s t a s personas se denominan albaceas, 
y los legisladores ban determinado, con disposiciones especiales, 
las condiciones que deben reunir los que pueden ser nombrados , 
las facultades que se les confiere y las reglas con arreglo á las 
cuales han de ejercitar dichas facultades. 

E l albacea es una de las figuras jurídicas mejor delineadas 
en el derecho moderno y (según han establecido contestes la 
jurisprudencia y la doctrina), no puede ser considerado más 
que como mandatar io del testador (1), nombrado con el propó-
sito de que se cumplan y ejecuten sus disposiciones. E l manda-
to que se les confiere, se distingue de los otros, en que comienza 
á tener efecto y es ejecutado después de la muerte del mandante , 
mientras que los mandatos ordinarios terminan con tal acon te -
cimiento. N o obstante esto, la esencia del acto no varía, su-
puesto que cuando el mandato se da p a r a que sea ejecutado 
después de la muer te del mandante, debe valer en los términos 
en que está conferido (2). Se puede decir únicamente que el de 
que nos ocupamos no presenta los caracteres del mandato ordi-
nario, supuesto que en todo vínculo convencional existe el con-
curso de dos voluntades, y aquí tal concurso no puede realizarse, 
ya que en el momento en que el albacea acepta y consiente 

(1) «La comisión dada al albacea—dice Furgole—no es más que 
un verdadero mandato. Así se desprende claramente de su propia 
naturaleza». Testam., cap. X, sec. 4.a, núm. 13. Confr. Pothier, Dom. 
testam., cap. V, sec. 1.a, art. 3.°; Merlin, v.e Exécuteur testamentaire, 
núm. 2.0; Toullier, tomo V, núm. 577; Delvinconrt, t. II, pág. 371; 
Duranton, t . IX, núm. 390; Marcadé, Sur l'art. 1.025; Troplong, t. III, 
núm. 1.991-1.992; Aubry et Rau, t. VII, § 711, pág. 447; Demolombe, 
t . V, núm. 5.°; Laurent, t. XIV, núm. 323; Max Vincent, Des exécu-
teurs testamentaires, página 113. 

(2) Ulpiano, ley 12 § 17 Dig. mandati vel contra, XVII, 1; Gayo, 
ídem L. 13; Troplong, Donat. et testam., art. 1.025; Zachariae, § 711; 
Laurent, Principes de Droit civil, t. XIV, pág. 348, § 322. 

realizar el mandato del difunto, éste ni tiene voluntad ni puede 
pres tar su consentimiento. E s preciso, pues, calificarle de man-
dato sui géneris, teniendo presente que así como la personalidad 
del de cujus subsiste en cuanto es representada por su pa t r imo-
nio, prevalece también su úl t ima voluntad de conferir á la per-
sona designada, el mandato de asegurar la ejecución de sus 
disposiciones relativas al patr imonio, mandato que se perfec-
ciona con la aceptación y la ejecución por pa r t e del albacea. 

E n general, es preciso considerar que la ley reguladora de 
la sucesión debe gobernar también la figura jurídica del albacea 
y cuanto se refiere á las facultades que se le confieren, salvo 
siempre la autoridad de la ley del lugar donde haya de ejercer 
sus funciones en cuanto su ejercicio se halle sometido al impe-
rio de esta última. N o nos parece que se pueda admitir la auto-
ridad exclusiva de la ley personal, alegando que todo esto 
pertenece al campo de la autonomía y que la lex rei sitae debe 
permanecer absolutamente ex t raña respecto al encargo que el 
tes tador hace á un amigo suyo para que vigile el cumplimiento 
de sus disposiciones (1). Cuando se esté en el caso de determi-
nar dentro de qué límites puede aceptarse la autoridad de la 
ley personal del de cujus y de la del lugar donde estén s i tuados 
los bienes, ó donde el albacea debe ejercer sus funciones como 
tal, es necesario distinguir el mandato considerado en sí mismo 
como acto de úl t ima voluntad del de cujus, y los efectos que 
pueden derivarse de su ejecución en las relaciones con los here-
deros, con los terceros, y respecto á los bienes situados en otros 
países. 

1.609. L a ley i taliana (2) atribuye al tes tador la facultad 
de nombrar albacea, pero no lo considera obligatorio, y así su-
cede con la ley francesa (3), la española (4), la portuguesa (5) 
y otras. Según el Código germánico, el tes tador no sólo está 
facultado para nombrarle , sino que puede dar á un tercero este 

(1) Confr. Laurent, Droit civ. intern., vol. VII, núm. 109. 
(2) Artículo 903. 
(3) Artículo 1.025. 
(4) Artículo 892. 
(5) Artículo 1.885. 



encargo ó disponer que lo designe el Tribunal (1). La ley ingle-
sa, por el contrario, considera necesaria la figura del albacea, 
como bemos dicho anteriormente (2). P a r a decidir respecto á 
esta cuestión, conviene, pues, atenerse á la ley de la sucesión, 
del mismo modo que cuando se t ra te de determinar el valor ju-
rídico del nombramiento del mismo. 

En general, creemos que en el sistema de leyes que consi-
dera el nombramiento de albacea como una libre disposición de 
última voluntad, se debe juzgar indispensable para la eficacia 
del mismo, que como acto voluntario del testador tenga los 
mismos requisitos formales que cualquiera otra disposición de 
última voluntad. 

Según la ley italiana no se considera indispensable que la 
designación de albacea se haga en el testamento (3). E s admi-
sible nombrarlo en documento separado, supuesto que pudién-
dose hacer eficazmente las disposiciones testamentarias en actos 
diversos, debe reputarse válida la que no contenga más que el 
nombramiento de albacea. Conviene sí que las formas requeri-
das para la eficacia de una disposición de última voluntad, no 
falten en la que tiene por objeto nombrar albacea, y para su va-
lidez, en lo que se refiere á la forma, es preciso tener presentes 
los principios ya desarrollados respecto á la de los testamen-
tos (4). E n el sistema de leyes que atribuyen á la autoridad j u -
dicial la facultad de nombrar albacea cuando no lo haya hecho 
el testador, debe considerarse eficaz el nombramiento debida-
mente hecho por el J u e z en el caso de una sucesión sometida á 
la autoridad de tal ley (5). 

Por lo que se refiere á las personas que pueden ser nombra-
das, conviene atenerse á su ley personal, pues aunque esté con-
tenido el mandato en la ú l t ima disposición del testador, no es del 

(1) Arts. 2.197-2.200. 
(2) § 1.292. 
(3) Y lo mismo según la ley francesa; véase Zachariae, Derecho-

civil francés, § 711. 
(4) Capítulo XI. 
(5) Según la ley inglesa, el albacea puede ser nombrado por la 

Audiencia. 

caso tener en cuenta la ley reguladora de la sucesión, para deci-
dir quién pueda ó no ser nombrado albacea. Es ta es, desde lue-
go, una cuestión que concierne á la condición de la persona y á 
su capacidad pa ra aceptar el mandato, y es necesario, por lo 
tanto, reconocer la autoridad del estatuto personal. 

1.610. Vamos ahora á hablar acerca del fondo propia-
mente dicho de tal acto jurídico. Como el nombramiento del 
albacea tiende á la ejecución de las disposiciones de última vo-
luntad, y por lo tanto á la realización de la sucesión testamen-
taria, aun considerando que el vínculo jurídico que se establezca 
tenga el carácter de mandato, y que deba someterse por analo-
gía á las reglas que se refieren á este contrato consensual, no 
por eso hay que suponer que se puedan en todo y para todo 
aplicar á la ejecución testamentar ia las reglas pertinentes al 
mandato y su ejecución. Se t r a t a en síntesis de una comisión 
dada por el testador al albacea pa ra hacer efectiva la sucesión 
testamentaria tal como él la estableció. E s indispensable, pues, 
para determinar el contenido del acto y las atribuciones del al-
bacea, someterse á la ley reguladora de la sucesión que ha de 
regir los actos de última voluntad del de cujus. N o es posible 
referirse á la ley del lugar en que se hizo el testamento, ni á la 
del país extranjero donde se encuentre la persona nombrada, 
que teniendo conocimiento de ello haya aceptado el encargo que 
se le ha confiado. Se t ra ta de un mandato completamente espe-
cial y estrechamente relacionado con la sucesión, y no sería 
justo querer aplicar de un modo general y absoluto las reglas 
del mandato, puesto que, aun admitiendo la figura del mismo, 
ya que así se ha considerado por el derecho consuetudinario, no 
se le puede, ciertamente, calificar de mandato ordinario, debien-
do más bien, según la misma tradición, denominarlo mandato 
sui gèneris. 

Como el encargo dado al albacea emana de la voluntal del 
disponente y descansa en la amistad que éste tiene con la per-
sona á quien confía la ejecución testamentaria, conviene atener-
se á la voluntad del testador; pero su libertad no será eficaz 
más que cuando no se oponga á la ley reguladora de la sucesión; 
por consiguiente, es necesario siempre completar su disposición, 



conforme á la ley misma, en todo aquello que no haya declarado 
formalmente el testador. Se debe, pues, advertir en general que 
las facultades y atribuciones de los albaceas, deben apreciarse 
en conformidad con la ley que regula la sucesión. Será indis-
pensable, por lo tanto , aceptar que en el sistema de leyes que 
sujeta la sucesión inmobiliaria á la lex rei sitae, no es proce-
dente fundarse en el concepto de que el nombramiento del al-
bacea depende de la voluntad y que está en el campo de la au-
tonomía del disponente, para sostener el predominio de la auto-
ridad de la ley personal del de cujus, puesto que en fuerza del 
anormal principio de que todo lo que se relaciona con la suce-
sión inmobiliaria debe quedar sometido á la autoridad de la lex 
rei sitae, y de que respecto á ésta, toda disposición tiene el ca-
rácter de estatuto real, será necesario referirse á ella para de-
terminar si las facultades atribuidas al albacea en virtud de la 
voluntad expresada por el tes tador ó merced á su ley personal 
reguladora de la sucesión, deben ó no considerarse eficaces, en 
oposición á la ley del país donde se encuentren los inmuebles. 

1.611. Al decir que, en general, las facultades y atribu-
ciones del albacea deben determinarse conforme á la ley regula-
dora de la sucesión, hemos querido establecer la norma general 
por que debe regirse aquél en todo cuanto tiene derecho á 
hacer, tanto respecto á los actos cuyo cumplimiento puede pe-
dir, como en lo referente á las precauciones que tiene derecho á 
tomar para cumplir la misión que se le ha confiado; pero esto 
no quita que deba someterse á la ley del lugar donde el ejerci-
cio de los derechos que le competen ha de verificarse, ó donde 
las precauciones se hayan tomado en los casos en que sea nece-
sario el imperium pa ra el ejercicio de estos derechos, que debe 
emanar siempre de la soberanía territorial, y que no puede de-
rivarse de la ley extranjera reguladora de la sucesión. 

El Código italiano, por ejemplo, establece que el testador 
puede conceder al albacea inmediata posesión de todos ó de una 
par te solamente de sus bienes muebles, siempre que no dure más 
de un año á contar desde el día de su muerte (1). E l Código 

(1) Art. 906. Está conforme con el art. 1.026 del Código francés. 

portugués, por el contrario, estatuye que el tes tador no puede 
autorizar al albacea pa ra tomar posesión de los bienes, más que 
en el único caso de que no deje herederos legítimos (1). L a ley 
inglesa, en oposición con la anterior, determina que el albacea 
debe ser puesto inmediatamente en posesión de los bienes mue-
bles, con exclusión de los miembros de la familia, y con derecho 
para emplear los valores en el pago de las deudas y conforme 
á las instrucciones del causante. 

Ciertamente, si en el caso de una sucesión francesa, portu-
guesa ó inglesa, se t ra tase de saber si al albacea podía ó no 
atribuírsele legalmente la posesión de los bienes hereditarios, ó 
sólo la de los bienes muebles, y si para esto era necesario 
disposición expresa del testador, ó si, por el contrario, el alba-
cea debía considerarse inmediatamente investido de la posesión 
de los bienes muebles ope legis y por su calidad como tal, con-
vendría atenerse á la ley de uno ó de otro país, según que se 
tratara de sucesión francesa, portuguesa ó inglesa. 

1.612. E n principio, es necesario referirse también á la 
ley reguladora de la sucesión para decidir todo conflicto re-
lativo á la naturaleza de la posesión de los bienes hereditarios 
que corresponde al albacea, á la duración de la misma y á l a s 
condiciones en que los herederos pueden hacerla cesar. 

Según nuestra ley, por ejemplo, el albacea puede tomar po-
sesión de los bienes muebles, de todos ó de parte de los mis-
mos, según lo dispuesto por el testador; pero la naturaleza de 
esta posesión n© es idéntica á la que se atribuye al heredero, al 
cual pertenece la posesión civil, propiamente dicha, de los bie-
nes que están en la herencia. E l albacea no tiene, por lo tanto , 
derecho á retener los muebles cuya posesión le fué concedida 
por el testador, ni á impedir, por consiguiente, á los herederos 
que dispongan de ellos. Ahora , en la hipótesis de la sucesión de 
un italiano abier ta en Alemania, sería necesario, naturalmente, 
atenerse á la ley italiana para determinar todo lo que concierne 
á la posesión de los bienes atr ibuida por el testador al albacea; 
y como, conforme á la referida ley, el heredero puede hacer 

(1) Arts. 1.895-1.896. 



cesar la posesión concedida al albacea ofreciéndose á consignar 
inmediatamente la cantidad suficiente pa ra el pago de los lega-
dos (artículo 907 del Código civil), este derecho del heredero 
debería ser reconocido en vir tud de lo establecido por el patrio 
legislador. Aun suponiendo que el de cujus se hallase domici-
liado en una ciudad del Imper io germánico, que hubiera hecho 
allí su testamento y que dispusiese que el albacea nombrado por 
é l adminis t rara la herencia , ta l disposición debería entenderse 
de acuerdo con la ley i ta l iana en virtud del art ículo 25 d é l a ley 
preliminar del Código civil germánico, por lo que la administra-
ción no podría durar más del año, y durante tal período de 
tiempo sería innegable el derecho del heredero para hacer cesar 
la posesión, merced á cuanto se dispone en el artículo 907 del 
Código civil italiano. 

Por lo demás, cualquiera que sea la naturaleza de la pose-
sión, aun en la hipótesis de que en virtud de la ley extran-

j e r a reguladora de la sucesión pueda considerarse realizada la 
saisine respecto al albacea, no se admitiría jamás que éste fun-
dara en dicha ley el derecho de proceder á la venta de los bie-
nes y á la liquidación de u n a p a r t e del patrimonio hereditario, 
en 'conformidad con cuanto ella dispone; esto equivaldría á ex-
tender el derecho de imperio que compete á la soberanía extran-
jera, más allá de los l ímites del terr i tor io sometido á su autori-
dad. E s necesario, por el contrario, atenerse á los principios 
relativos á la toma de posesión de la herencia, que debe regular-
se por la ley territorial, aun cuando la saisine se verifique de 
derecho pleno, conforme á la ley de la sucesión (1). Hay que 
tener presente la distinción referente á la noción de la posesión 
según el concepto de Ba ldo (2) y el derecho de tomar realmente 
posesión de la cosa mediante la adió, que por lo mismo que 
requiere el imperium, no puede darse por la soberanía extran-
j e r a . 

1.613. E n principio, consideramos establecido que los lí-
mites del territorio consti tuyen los del imperium y de la j u r i s -

(1) Véase § 1.382 y siguientes, pág. 20« del tomo V. 
(2) Véase § 1.392. 

dicción soberana como po tes tad imperativa y coercitiva, y que 
respecto á tal poder deben valer (aunque explicándolas ba jo 
el concepto del organismo del E s t a d o moderno), las máximas 
del Derecho romano: Praefectus urbi cum términos urbis exierit 

•potestatem non habet (1); Extra territorium jus dicenti impune 
non paretur (2). 

P o r consiguiente, se podrá fundar en la ley extranjera , po r 
ejemplo, el derecho atribuido al albacea de intervenir para lega-
lizar una t ransacción entre el heredero legítimo y el deudor; de 
dar recibo válido de las cantidades pertenecientes á la herencia 
y por él cobradas; de citar en juicio y sostener los derechos en 
el caso de cuestiones nacidas con motivo de la administración 
de los bienes de la herencia. Pe ro si intentase tomar posesión 
efectiva de los bienes muebles pa ra impedir que fuesen separa-
dos de la herencia ó quisiera hacer valer la posesión que se le 
atribuye, pa ra ejerci tar una acción posesoria, no podría preten-
derlo en vir tud de la ley reguladora de la sucesión, sino que 
sería preciso que el tes tamento en que fué nombrado albacea 
se declarase ejecutorio, y además ajustarse á la ley terr i tor ial 
p a r a proceder á la venta de los bienes y á la liquidación de la 
sucesión. 

E l derecho de tomar medidas para la conservación de la he-
rencia no se le puede negar al albacea, pero aun para esto nece-
sita atenerse á la ley terri torial . As í , si intentara sellar los ob-
je tos , deber ía someterse á la ley terr i torial para llevar á cabo 
tal operación. 

1.614. E n ciertos casos incumbe á los Cónsules proveer 
á la ejecución de las disposiciones tes tamentar ias y adoptar las 
medidas necesarias de conservación. Es to puede ocurrir cuando 
muera un ciudadano del Es tado del Cónsul sin nombrar albacea 
ó cuando el nombrado por el de cujus no se encuentre en el 
lugar donde se ab ra la sucesión, ó si los herederos designados 
en el tes tamento fueren menores, incapaces ó ausentes. E n tales 
eventualidades corresponde á los Cónsules tomar posesión de 

(1) L. 3.» De officio praef. urbi. Dig., I, 12. 
(2) L. 20, Dig., De jurisdictione, II, 1. 



los bienes pertenecientes al ciudadano muerto en el país donde 
ejerzan sus funciones, así como adoptar las medidas de conser-
vación oportunas p a r a velar por los intereses de los derecho-
habientes á la herencia. 

Tal derecho de los Cónsules se encuentra realmente recono-
cido y regulado por las Convenciones consulares, y conviene 
ajustarse á las reglas establecidas de acuerdo entre los dos Es-
tados contratantes. 

Las medidas de conservación en los casos dichos se reducen 
ordinariamente á tomar posesión de los bienes pertenecientes 
al ciudadano muerto en el país donde el Cónsul ejerce sus fun-
ciones; formar el inventario de dichos bienes y proveer á la con-
servación de las cosas muebles, realizando la venta de las mis-
mas cuando no se puedan conservar ó sufran deterioro; deposi-
ta r en lugar seguro los efectos y valores inventariados; cobrar 
los créditos y conservar el importe, depositándolo en el Consu-
lado ó en un establecimiento público; pagar á los acreedores 
que tengan derecho á cobrar inmediatamente de la herencia, 
dado que no haya oposición al pago; administrar y liquidar, 
bajo su propia responsabilidad, la sucesión testamentaria, siem-
pre en el caso dicho de que los herederos legítimos ó testamen-
tarios fueren menores, incapacitados ó ausentes, ó que el alba-
cea nombrado por el testador no se encontrara en la localidad 
ó no compareciera. 

Pueden también los Cónsules, exista ó no testamento, orde-
nar que se sellen los efectos mobiliarios y los papeles pertene-
cientes al difunto. 

L a s expresadas atribuciones de los Cónsules se derivan del 
principio de protección debida por la soberanía del Es tado 
á los ciudadanos que residen en país extranjero, y deben regu-
larse por la ley del Estado del Cónsul, pues sólo ésta puede de-
terminar las atribuciones de aquél como funcionario público. 
No obstante, conviene siempre tener presente que, así como 
todo funcionario público que ejerce en país extranjero las atr i-
buciones que le corresponden, según la ley de su propio Estado, 
debe permanecer sometido á la imperante en el lugar donde ve-
rifica sus funciones, en cuanto tal ejercicio implique actos de 

imperio y de jurisdicción, es natural que los Cónsules extranje-
ros no puedan, en vir tud de la ley del propio Estado, menos-
cabar los derechos jurisdiccionales de la soberanía territorial 

Por consiguiente, el Cónsul no puede ejercer tales funciones 
mas que con autorización de las autoridades locales ó con inter-
vención de Jas mismas, según los casos. Aun cuando el Cónsul 
proceda solamente á la formación del inventario, está obligado 
á notificarlo á la autoridad local, la cual, si lo estima oportuno 
puede asistir al acto y firmar el proceso verbal. E n el caso de 
proceder á la venta de los objetos muebles, al depósito de los 
valores o á otros actos semejantes, debe estimarse indispen-
sable obrar de acuerdo con la autoridad local, á quien incumbe 
también velar por el derecho é interés eventual de los que pu-
dieran presentarse como acreedores de la herencia, los cuales se 
consideran interesados en que los efectos y valores pertenecientes 
al difunto, sean convenientemente conservados y no malversados. 

1.615. E n lo que concierne á imponer los sellos, que es 
una operación que por sí misma tiene el carácter de acto de 
imperio, el Cónsul no podrá, ciertamente, realizarlo sin autor i -
zación expresa ó tácita de la autoridad local competente. A ésta 
corresponde siempre el derecho de asistir á la imposición ó al 
levantamiento de los sellos. Solamente se puede admitir que 
cuando, por los t ratados, el Cónsul esté autorizado para proce-
der á dicha operación, y queriendo realizar tal acto, la autoridad 
local, invitada al efecto, no se presente y deje que t ranscurra un 
tiempo prudencial desde el día en que se le notificó la invitación 
para que acompañara al Cónsul, lo cual haga presumir que no 
tiene interés en presenciarla, éste deberá considerarse táci ta-
mente autorizado para proceder á ella solo, y podrá hacerlo sin 
más requisitos. L o mismo decimos cuando se t rate del levanta-
miento de sellos, teniendo en cuenta, sin embargo, que si la au-
toridad local no sólo ba intervenido en su imposición, sino 
también, como tiene derecho, ha procedido por sí á poner los 
suyos propios, su intervención en el levantamiento es evidente-
mente indispensable. 

Respecto á la liquidación, resulta claro que el Cónsul puede 
pagar á los acreedores de la sucesión testamentaria, siempre 
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que los créditos fuesen exigibles sin oposición; pero cuando 
surgiesen dificultades y oposiciones, no será él, ciertamente, el 
llamado á decidirlas, sino que las cuestiones deben someterse al 
Juez territorial competente, exhibiendo los documentos opor-
tunos para ilustrar la justicia y facilitar la solución de la 
litis. 

Resumiendo, decimos que en los países civilizados, los Cón-
sules pueden asumir, hasta de oficio, el carácter de albaceas en 
las circunstancias dichas; pero en el ejercicio de sus funciones 
no pueden legítimamente realizar ningún acto que implique por 
su parte el ejercicio de jurisdicción ó de imperio, á no ser en el 
caso de que se haya estipulado así en los t ra tados aplicables. 

Es preciso advertir también que cuando en virtud de las 
reglas convenidas entre el Soberano terri torial y el del Es tado 
de que el difunto era ciudadano, los Cónsules estén autorizados 
para ejercer ciertas funciones que implican imperio y jurisdic-
ción, convendrá atenerse á los t ratados, puesto que éstos se 
consideran siempre obligatorios, hasta en aquello en que dero-
guen las leyes territoriales de derecho común. Pero como las 
normas derogatorias deben, en general, interpretarse en sentido 
restrictivo, el ejercicio de las atribuciones de los Cónsules se 
admitirá solamente en los casos prescritos en los tratados y 
cuando subsistan íntegramente las circunstancias de hecho en 
éstos determinados (1). 

1.616. Aplicando tal principio, es necesario admitir que si 
en la sucesión estuviera interesado un ciudadano del Estado en 
que reside el Cónsul, no sería del caso atenerse á las reglas es-
tablecidas en los t r a t ados consulares, en lo relativo á las a t r i -
buciones de los Cónsules. Debe aceptarse, por el contrario, que 
el ciudadano del Es tado tiene la facultad de pedir á la autoridad 
territorial la tutela de los derechos que le pertenecen en la suce-
sión extranjera, y que el Cónsul no podría en tales circunstancias 
fundarse en la convención consular p a r a sostener su derecho pre-
ferente, como ocurriría en el caso de la sucesión de un nacional 
en que estuviesen interesados los ciudadanos del Cónsul ó los 

(1) Confr. Cass. franc., 7 Julio 1874 (Journal du Palais, 1875, pá-
gina 28). 

•extranjeros. Cuando en la sucesión está interesado un ciuda-
dano del Es tado donde el Cónsul reside, puede aquél pedir la 
.protección del Soberano del país á que pertenece. El poder 
correspondiente á la autoridad territorial, según el derecho co-
mún, no consiente ser menoscabado en virtud de los t ra tados 
supuesto que éstos no se refieren al ejercicio de las atribuciones 
-consulares, respecto á los ciudadanos del Estado donde el Cón-
sul reside. P o r consiguiente, el ciudadano del Estado puede re-
clamar la aplicación d é l a ley teiritorial p a r a l a s medidas de 
conservación de la herencia extranjera, y por consecuencia de 
ta l petición, se procederá en conformidad con la ley del Estado 
á lo que no podría oponerse el Cónsul, alegando que por t ra-

barse de la sucesión de un nacional tiene él un derecho preferente 
Cuando en la sucesión extranjera están interesados los ciu-

dadanos del Estado del Cónsul ó los extranjeros, debe recono-
cerse el preferente derecho del Cónsul para proceder, en confor-
midad con los tratados, á la ejecución del testamento y á pro-
vocar las necesarias medidas de conservación, reservándose á la 
•autoridad local el derecho de proceder en unión del Cónsul á la 
práctica de todos los actos conducentes á la salvaguardia de los 
derechos de los interesados, como imposición de sellos, inventario 
y cuanto fuese necesario pa ra las diligencias administrativas y la 
liquidación de la sucesión. Cuando, por el contrario, en la su-
cesión de un ciudadano del Cónsul estén interesados los del 
E s t a d o de residencia, conviene reconocer como preferente y 
principal el derecho de las autoridades locales, salvo el del Cón-

su l para proceder en unión con aquéllas (1). 

1.619. Todo lo que llevamos dicho hasta ahora se refiere 
-al ejercicio de las atribuciones consulares en los países civiliza-
dos. En los incivilizados se procede de distinto modo, como con-
secuencia de los tratados especiales que atribuyen á los Cónsu-
les el poder jurisdiccional respecto á los ciudadanos, y una 
-cierta forma de imperio en el distrito consular; por lo que éstos 
pueden, en la esfera de la jurisdicción que á ellos les pertenece 
y dentro de los límites fijados en los mencionados tratados, 

(1) Confr. Argel, 12 Septiembre 1870, y Cass. civ., 13 Enero 1873; 
<*hezzi c. Marincowich (Journal du Palais, 1873, pág. 18). 



ejercer también las funciones que implican imperio y j u r i s -
dicción. 

1.618. U n a controversia de índole realmente delicada 
podría surgir en el caso de que un Cónsul quisiera oponerse á 
la ejecución de un testamento, siempre que lo hiciese asumiendo 
la representación de un ciudadano del E s t a d o á que pertenez-
ca, y que pueda aducir un probable derecho á la sucesión. E n 
tales circunstancias podría oponerse y provocar las medidas de 
conservación cuando el derecho eventual de la persona ó per-
sonas por él representadas, apareciera -prima facie justificado. 
N o se podría, en verdad, pretender que un Cónsul que se opone 
á la ejecución de un testamento en interés de un ciudadano p o r 
él representado, y que, en fuerza del general derecho de protec-
ción á los intereses de los nacionales, reclama las medidas de 
conservación, esté obligado á determinar el derecho del intere-
sado á quien representa, con documentos idóneos que bagan 
manifiesta su cualidad de heredero, ó el derecho que le corres-
ponde como acreedor de la sucesión, ó como interesado poi~ 
cualquiera otro título. Debe bastar que el derecho del represen-
tado, cuya protección asume el Cónsul , resulte de títulos aun-
que sólo sean aparentes, pero aptos, al menos, pa ra hacer ve-
rosímil su defensa. Natura lmente , se dejará después al arbi t r io 
de la autor idad competente la decisión de si han de reputarse-
ó no verosímiles las apariencias y de si puede ó no considerarse 
fundada la oposición para autorizar, desde luego, las medidas-
de conservación reclamadas por el Cónsul . 

E n los Es t ados Unidos de América surgió una cuestión 
verdaderamente especiosa ante el Tribunal llamado á autorizar ' 
la ejecución de un testamento (Probate Judge): Un individuo, 
cuya pa t r ia se ignoraba, murió en un hospital de New-York , y 
se le encontró una disposición testamentaria , en la cual hab ía 
dispuesto de toda su for tuna á favor de la sociedad protectora 
de animales. D u r a n t e su vida habitó en un tugurio, como un 
miserable, pero á su muerte se hallaron con que su patrimonio 
ascendía á más de un millón. El Cónsul francés se opuso á la 
ejecución del tes tamento, aduciendo que era necesario suponer 
que el disponente no se encontraba en el pleno uso de sus facul-

t a d e s intelectuales, y que teniendo probablemente herederos 
franceses, pedía que se suspendiese la ejecución del testamento y 
Ja homologación por el Tribunal que lo autorizaba, hasta que se 
-comprobara el hecho. Se t ra taba de saber s r e l Cónsul, en tales 
•circunstancias, podía defender el derecho de intervenir y de opo-
nerse á la ejecución del testamento. 

Como hemos dicho ya, el Cónsul puede hacer la oposición 
-á la ejecución de un testamento ostentando la representación 
de un ciudadano interesado; pero ¿podrá hacerla cuando ni si-
quiera sepa si éste existe y se funde sólo en la probabilidad de 
'buscarlo? ¿Se admit i rá no sólo que asuma la representación del 
-ciudadano interesado en la sucesión, sino que llegue á proceder 
de oficio como mandatar io de aquellos que tengan su misma na-

cionalidad y que pudieran estar eventualmente interesados? 

Conforme á los principios de estricto derecho, no nos pare-
ce que se justifique es ta representación incierta, y entendemos 
•que puede hacerse oposición á esta pretensión y fal larla en con-
t r a de tan eventual representante . Al Cónsul compete, sin duda, 
-el derecho de protección de los intereses de los nacionales, y en 
vi r tud de ta l derecho puede proceder judicialmente como repre-
sentante de una ó máS personas que tengan interés en el pleito; 
pero creemos que no debe intervenir como mandatar io de los 
•que, ostentando la misma nacionalidad que él, pueden estar 
-eventualmente in teresados . Todo lo que racionalmente se po-
d r í a admit i r es que, como el autorizar Jas medidas de conser-
vación no implica nada respecto al fondo de la cuestión, no debe 
negarse al Tribunal el derecho de a tender la solicitud y suspen-
d e r la ejecución, concediendo al Cónsul un término prudencial 
•para indicar cuáles sean los ausentes cuyos intereses intenta 
Tepresentar. E n este part icular debe aceptarse el prudente ar-
bitrio del Juez . 

L a s buenas reglas de cortesía internacional aconsejan que 
•se suspenda, antes de decretarse la ejecución del tes tamento, 
acordando la homologación (1). 

(1) Confr. Court du Surrogate (Etats-Unis), 5 Diciembre 1872 
Journal de Droit int. -privé, 1874, pág. 258). 



1.619. E n el D e r e c h o inglés existe una fo rma especialísi-
m a de proveer á la ejecución de las disposiciones tes tamentar ias , , 
que consiste en e n t r e g a r á una ó más personas, eu t re las que g o -
zasen de la confianza del t e s tador , una p a r t e del pat r imonio de-
éste, con el encargo de admin i s t r a r l o como deposi tar ios, en inte-
rés de la persona á cuyo beneficio se efectúa la adminis t rac ión, ó 
p a r a cumplir un encargo determinado, por ejemplo, p a g a r c ier -
tos débitos ó beneficiar un ins t i tu to públ ico . Los bienes confia-
dos al cuidado y á la b u e n a fe de la persona que gozó de la con-
fianza del disponente se denominan trust; el que, como depos i t a -
rio, manda ta r io ó comisionis ta está l lamado á adminis t rar , se 
apell ida trustee, y la p e r s o n a en cuyo in terés exclusivo ha d e 
cumplirse el m a n d a t o de confianza, se indica con una a n t i g u a 
expresión normanda cestui que trust. 

E l trustee puede se r también el albacea, pero se da el caso-
de que existan ambos. U n o y o t ro represen tan dos figuras ju r í -
dicas dis t intas respec to á su finalidad, á las facu l tades de que 
se hallan investidos, y al modo de cumplir su m a n d a t o . 

N o nos es dado e n t r a r en muchos par t iculares , supues to que-
si nos p ropus ié ramos exponer todo lo que se refiere á ta l insti-
tución especial del D e r e c h o inglés, nos saldr íamos de nuestro» 
campo (1). Cons ideramos opor tuno no ta r so lamente que en el 
sistema de leyes que reconoce, en mater ia de sucesión extranjera, , 
la au tor idad de la ley pe r sona l del de cujus, como ocurre en el' 
Código i tal iano, cuando se t r a t e de un inglés muer to , no se pue-
de desconocer esta f o r m a especial de inst i tución, encaminada e n 
esencia á a s e g u r a r l a ejecución de las disposiciones t e s t amen-
ta r ias . 

Nos hemos fijado en esto p o r la c i rcunstancia de que Ios-
bienes const i tuidos en trust p r e sen tan aparen temente los carac-
te res del fideicomiso, p e r o no equivalen exac tamente á éste. E l 
que posee los bienes en trust, debiendo conservarlos y admin i s -
t rar los en in terés de aquel á cuyo provecho se destinan y con-
forme á lo que haya d ispues to el t e s tador , es c ier tamente un-

(1) Lewin, A practical treatise on the law of trusts and trustees;. 
Stephen, Neio commentaries on the law of England, t . I l l , pag. 489. 

mandata r io fiduciario, y por esto se denomina comúnmente 
fideicomisario, así como al trust se l lama fideicomiso. P e r b esto 
sucede p o r q u e no existe una pa labra más adecuada para des ig-
nar la inst i tución del Derecho inglés, la cual no t iene nada que 
se le parezca ni en el s is tema del De recho f rancés ni en el i ta-
liano, a p a r t e del fideicomiso y de la insti tución fideicomisaria. 
Sin embargo, no es esencia lmente dis t in ta , y cons iderando á 
fondo el a sun to es necesario reconocer que el trust viene á sér 
un depósito fiduciario, y el trustee un admin i s t r ador con man-
dato fiduciario, por lo que en las relaciones internacionales, ba jo 
el punto de vista de los conflictos de leyes, entendemos que de-
berían aplicársele, por analogía , las reglas que se refieren á los 
albaceas ex t ran je ros , más bien que las que conciernen á los ins-
t i tuidos en vir tud del fideicomiso. Dec imos esto teniendo p r e -
sente la na tura leza sustancial de la insti tución del Derecho in -
glés y la diferencia considerable que existe ent re el trust y el 
fideicomiso, según el De recho f rancés y el i ta l iano. 

Según el De recho f rancés y el i taliano, el fideicomiso denota 
todos aquellos bienes de jados á una persona para que los goce 
durante su vida con la obligación de t ransmi t i r los al sus t i tu to 
en el momento de su muer te . E l trust, por el con t r a r io , indica 
el conjunto de los bienes encargados al cuidado de la persona 
en la cual el t e s t ador t iene confianza, y de los que el trustee t oma 
posesión p a r a admin is t ra r los con ar reglo á la vo lun tad del d is -
ponente y en in te rés exclusivo de la persona por él designada ó 
p a r a el objeto que indique, sin que recabe ningún beneficio per-
sonal, ni aun el premio de adminis t rac ión , pues to que debe ejer-
cerse g r a tu i t amen te . Bien considerado, se t r a t a de un depósito 
fiduciario y de una comisión fiduciaria encaminada á realizar la 
voluntad del disponente, acep tados graciosamente por el m a n -
tario fiduciario, que, sin provecho personal alguno, asume el en-
cargo de la adminis tración p a r a cumplir la voluntad del t e s t a -
dor. N o es el a lbacea l lamado á e jecutar todo lo que en el tes-
t amen to se haya dispuesto; pero en lo relat ivo al obje to espe-
cial del trust, es un manda ta r io del disponente para cumplimen-
tar su voluntad, así como el a lbacea es un manda ta r io general 
p a r a llevar á efecto todas las disposiciones de ú l t ima vo lun tad . 



1 . 6 S O . Considerando la naturaleza de la institución, y que 
no se le puede atr ibuir el carácter del fideicomiso, sostenemos 
que, en las controversias que surjan de las relaciones internacio-
nales, se deben aplicar las reglas que conciernen á los albaceas 
de sucesiones extranjeras . Ba jo tal orden de ideas, opinamos que 
si en el trust constituido por un inglés entrasen bienes existentes 
en I ta l ia , ante todo, no se podría considerar ineficaz, como suce-
dería en el caso de que se t r a t a se de un verdadero y propio fidei-
comiso; después, en lo relativo á las facultades del trustee y á los 
derechos del cestui que truts, en el conflicto entre la ley italiana 
y la inglesa, en lo que se refiere á la posesión y á los actos de 
administración, se deberían aplicar las reglas que hemos expues-
to acerca del albacea de sucesión extranjera. Decimos esto, t e -
niendo en cuenta que, según los principios generales, el testador 
puede dar al albacea toda clase de facultades que no sean con-
t rar ias á la ley, y no puede, ciertamente, considerarse opuesto á 
ella el hecho de que al trustee, que es un mandatar io fiduciario 
y se puede decir que es casi un albacea especial, se le haya con-
fiado por el tes tador una comisión para un objeto determinado, 
ateniéndose á cuanto dispone su ley nacional. 

L o mismo sucede en los casos de truts especial: Trust fot-
sale ( pa ra vender): Trust for payment ofdebts (para pago de 
deudas). E l primero, que consiste en confiar a1 trustee una cosa 
pa ra que sea vendida, equivale indudablemente á un mandato 
fiduciario para e jecutar la venta, y se considerará eficaz, aun 
cuando se t r a t e de un inmueble situado en I ta l ia . Se debería 
solamente aplicar nuestra ley en todo lo que se refiere á la e je-
cución y al cumplimiento de tal comisión. Tan to en éste como 
en todo otro caso, es preciso, por consiguiente, admit i r que el 
trustee ha de a tenerse á cuanto el testador dispone p a r a el cum-
plimiento de la comisión fiduciaria que se le hace, y que en 
aquello que concierne á su responsabilidad ante el cestui que 
trust, convendrá someterse á la ley inglesa y determinar por ella 
los derechos que le competen al uno y al otro, y las acciones 
que se pueden e jerc i tar judicialmente. E n lo relativo á la ejecu-
ción del mandato fiduciario y á los actos necesarios pa ra llevar 
á efecto la disposición del testador , será preciso referirse á la 

ley del pa ís donde la administración tenga lugar ó donde el man-
da to se -ejecute, y conforme á ésta se decidirá acerca de las rela-
ciones que se derivan del hecho jurídico y de sus consecuencias 
respecto á los terceros. 

1 . 6 ® 1 . L a regla que hemos enunciado, relativa á los truts, 
servirá, en general, pa ra determinar la autoridad de la ley res-
pecto á las relaciones jurídicas que puedan derivarse de la eje-
cución de la disposición testamentaria , por aquel á quien el tes-
tador haya confiado la comisión ó el mandato de cumplir sus 
disposiciones. Aun en lo que se refiere al albacea, debe tenerse 
presente la misma regla, esto es, que la ley reguladora de la su-
cesión, que ha de determinar la naturaleza de su figura jur ídica 
y sus atribuciones, se aplicará también para fijar las obligacio-
nes del mismo, y su responsabilidad respecto á los herederos, y 
que para las relaciones que se derivan de la ejecución del man-
dato, ya respecto á los herederos, ya en contra de los terceros, 
se estará á la ley del lugar donde haya actuado pa ra llevar á 
cabo las disposiciones de úl t ima voluntad del de cujus. Así, por 
ejemplo, deberá aplicarse la ley de la sucesión pa ra fijar si las 
funciones del albacea han de ser g ra tu i t as ó retr ibuidas (1); 
para determinar si los gastos por él hechos en la imposición de 
los sellos, inventario, venta, etc., son á cargo de estas ó de las 
ot ras personas l lamadas á recoger la herencia; si sus funciones 

(1) La ley italiana, por ejemplo, establece que el oficio de albacea 
es por su naturaleza gratuito, por lo que el que lo haya aceptado no 
tiene derecho á recompensa alguna. Solamente se admitirá que 
como el mandatario puede ser retribuido en virtud de pacto con-
trario (art. 1.739), el albacea tiene derecho á exigir también sus ho-
norarios, siempre que el testador haya dispuesto que se satisfagan. 
Por el contrario, según la ley del Imperio germánico, puede preten-
der una adecuada recompensa por el ejercicio de su oficio, á no ser 
que el testador haya dispuesto otra cosa. A nuestro modo de 
ver, debiéndose aplicar la ley de la sucesión, dado que un italiano 
sea nombrado albacea en la sucesión de un alemán, podría fundar 
en la disposición sancionada por el Código civil germánico en el 
artículo 2.221, su derecho á obtener una recompensa, aunque dis-
ponga lo contrario su ley personal, y esto en razón á que todo debe 
depender de la ley de la sucesión. 



son exclusivamente personales ó se pueden delegar; si cuando 
son varios los albaceas, se les considera obligados solidariamen-
te y sin tener en cuenta en este par t icu lar su es ta tu to perso-
nal; si el mandato ba de estimarse ó no aceptado, y cómo 
deba ejecutarse; cómo se puede obtener la dispensa; cómo, 
cuándo y á quién debe rendir cuentas de su administración, y 
así sucesivamente. P o r el contrario, pa ra decidir acerca de l a 
responsabilidad del mismo, nacida del modo de efectuar el 
mandato, será menester atenerse á la ley del lugar donde se 
realizaron los actos de administración, y donde deben obser-
varse los requisitos necesarios pá ra poner en ejecución la dis-
posición tes tamentar ia . 

1 . 6 2 2 . Apl icando los principios expuestos, nos parece 
que, cuando conforme á la ley ex t ran jera reguladora de la su-
cesión, el albacea tenga facultades p a r a vender has t a los bienes 
inmuebles hereditarios, en el caso de que la venta de los mue-
bles no bas tase pa ra satisfacer los legados y las cargas de la 
herencia, podrá hacerlo en I tal ia , á pesar de que el art . 908 del 
Código civil sanciona que sólo está autorizado para vender los 
bienes muebles . Cierto que pa ra proceder legalmente á la venta, 
debe a tenerse á las reglas expuestas para hacer declarar ejecu-
torio el tes tamento, y observar todos los requisitos prescritos 
por nuest ra ley p a r a la legalidad y publicidad del mismo. Pe ro 
respecto á los herederos , el acto debe considerarse válido en 
todo lo que se refiere al derecho del albacea para proceder á 
la venta, s iempre que sus facultades se consideren fundadas en 
la ley ex t ran je ra ó concedidas por el tes tador de acuerdo con 
dicha ley. N o encontramos, en efecto, ninguna razón de orden 
público pa ra l imitar en este part icular las atribuciones del al-
bacea, dependientes de la ley extranjera . L a venta debería, por 
lo tanto , considerarse eficazmente realizada respecto al adqui-
rente de los inmuebles hereditarios enajenados. 

1.623. Lauren t , discutiendo la cuestión que hemos pro-
puesto , sostiene, en principio, que como el derecho de propie-
dad debe determinarse y regirse por la lex ra sitae, y según el 
Código f rancés (art ículo 544), el propietar io tiene un derecho 
absoluto, salvo las restricciones y prohibiciones que el legisla-

dor juzgue convenientes establecer, siendo los herederos propie-
tar ios de los inmuebles desde el momento en que se abre la su-
cesión, debe considerarse de interés público que este derecho 
de propiedad no sufra o t ras restricciones más que las sanciona-
das por la ley territorial , y que por lo mismo que el Código ci-
vil francés no concede otra facultad al albacea que la de provo-
car la venta de los bienes muebles (artículo 1.031), no se podrá, 
en vir tud de la ley ext ranjera , modificar las condiciones de la 
propiedad inmueble en F r a n c i a . E l insigne jurisconsulto citado, 
pone la cuestión bajo un punto de vista que no nos parece en -
teramente exacto, esto es, si las restricciones al derecho de pro-
piedad deben regularse por la ley terr i tor ial ó por la ley ex-
t ranjera (1). 

Pues ta la controversia en estos términos, también nos-
otros admitimos, en principio, la autor idad de la lex reí sitae. 
En el caso que se discute, sin embargo, no se t r a t a de decidir 
qué ley debe regular las limitaciones del derecho de pro-
piedad, sino la validez intrínseca y eficacia de la disposición 
testamentaria, y sus efectos jurídicos en lo que el de cujus haya 
dispuesto acerca de los bienes de su propiedad. Considerando 
que la ley de la sucesión ha de determinarse conforme á la na -
cionalidad del de cujus, y que por ella se regulan la validez y 
eficacia de las disposiciones tes tamentar ias y sus efectos ju r íd i -
cos, se deduce la aplicabilidad de la ley extranjera, pa ra deter-
minar los efectos jurídicos de toda disposición de úl t ima volun-
tad, incluso aquella en que el de cujus nombró albacea pa ra los 
bienes hereditarios de cualquier naturaleza que sean, por lo que 
no es procedente atenerse á los principios que regulan las limi-
taciones del derecho de propiedad. 

L a teoría de Lau ren t puede sostenerse únicamente dentro 
del sistema adoptado por el Código francés, que atribuye autori-
dad absoluta á la ley del Es tado , en lo que se refiere á la suce-
sión de los bienes inmuebles de un extranjero. E n tal sistema, 

(1) Laurent, Droit civil int., tomo VI, núm. 110, pág. 163; confrón-
tese Cass. francesa, 19 Abril 1859 (Journal du Palais, 1860, pág. 445, 
y la nota y llamadas en la misma). 



admitimos también nosotros que el albacea extranjero no podría 
enajenar los inmuebles en Franc ia , en el caso, por ejemplo, de 
una sucesión española, aunque el de cujus, fundándose en el ar-
tículo 901 del Código español (a), le haya concedido la facultad 
de enajenar una par te de los inmuebles, si los muebles no fueran 
suficientes pa ra satisfacer los legados y las cargas de la heren-
cia. A pesar de esto, admitimos, no por las razones aducidas 
por Laurent , sino por el principio general de que en el sistema 
sucesorio francés la sucesión inmueble será regida por la ley 
francesa, que ésta regulará las atribuciones del albacea, res-
pecto á los inmuebles hereditarios existentes en Francia . 

1.624. P o r lo que se refiere á los efectos del testamento, 
y á la ejecución de las disposiciones en favor de los legatarios á 
título universal ó part icular , conviene tener presente, en gene-
ral, la ley reguladora de la sucesión, pa ra determinar cómo han 
de cumplirse las cargas de la herencia, y cómo y cuándo nace 
el crédito del legatario respecto al heredero; si conforme á dicha 
ley, aquél está obligado á exigir á éste la posesión de la cosa 
legada, y no puede pretender que se le satisfagan los frutos y 
los intereses más que desde el día en que se entable la de-
manda judicial (1), habrá de estarse á cuanto dispone la ley re-
fer ida. A fin de que el legatario pueda tomar posesión de la 
cosa legada, será preciso someterse á lo que disponga la ley del 
lugar donde se halle dicha cosa en aquel momento. 

E l derecho de pedir la posesión ó la entrega de la cosa le-
gada, y la determinación de la persona á quien debe dirigirse la 
petición, como son relaciones que se derivan de la sucesión, 
han de someterse á la ley por que se rige la misma, y se puede 
aceptar por lo tanto la autoridad de la ley nacional del de 
cujus, en el sistema en que tal ley se considera como reguladora 
de la sucesión; pero si en ello no hay interés alguno por p a r t e 

(a) Según este artículo, los albaceas testamentarios tendrán to-
das las facultades que expresamente les haya conferido el testador 
y no sean contrarias á las leyes. 

(1) Confr. Código civil italiano, arts. 863 y 864; francés, 111 y 114; 
español, 882 y 885; portugués, 1.838; holandés, 1.006; chileno, 1.232 
y 1.239, y mejicano, 3.420 y 3.427. 

de la soberanía territorial , cuando, por el contrario, se t ra te de 
ordenar la toma de posesión ó la entrega de la cosa legada, r e -
sulta claro que esto debe depender de la ley en vigor en el l uga r 
donde se verifique la toma de posesión ó la acción encaminada 
á obtener la entrega de la cosa legada. 

1.625. P o r consiguiente, en el caso de sucesión francesa, 
incluso el legatario á tí tulo universal, debe considerarse obliga-
do á pedir á los herederos reservatarios, y á falta de éstos á los 
legatarios, la entrega (1), aun cuando tal obligación no se im-
ponga por la ley italiana más que al legatario. E n este punto 
no existe interés alguno en desconocer la autoridad de la ley 
nacional del de cujus, reguladora de la sucesión. Sin embargo, 
debe el legatario á tí tulo universal, que quiera obtener la déli-
vrance por los herederos reservatarios, subordinarse á cuanto 
prescribe la ley i tal iana pa ra la ejecutoriedad de los tes tamen-
tos extranjeros. Lo mismo debe decirse del legatario á t í tulo 
singular que intente en Ital ia que se le ponga en posesión de l a 
cosa legada. 

Si se t ra tase , por el contrario, del legatario universal lla-
mado á suceder por testamento en el caso en que no haya here-
deros reservatarios, según la ley francesa, se verificaría la sai-
sine de pleno derecho, conforme al artículo 1.006; sin embargo, 
como en virtud de la disposición sancionada en el artículo 1.008 
el legatario universal, para ser puesto en posesión, en el caso á 
que nos referimos, es tá obligado á obtener la orden que el P re -
sidente dicte á su requerimiento, tal orden, indispensable cuando 
se t r a t e de la sucesión abierta en Francia , debe declararse eje-
cutoria en los términos que fija la regla sancionada en el Código 
italiano de Procedimientos respecto á los actos judiciales extran-
jeros que han de ser ejecutados en el reino. Si se tratase, p o r 
el contrario, de una sucesión francesa abierta en Italia, teniendo 
en cuenta que, según el Código francés, la saisine se verifica de 
pleno derecho respecto al legatario universal en el momento de 
la muerte del testador , y que conforme á la ley italiana no se re-

' quiere orden alguna del Magistrado pa ra dar posesión á aque-

(1) Art. 111 del Código francés. 



líos que de pleno derecho la tienen por el difunto, no se necesi-
taría ni la instancia ni la orden del Presidente, porque la toma 
de posesión debe regirse po r la ley terri torial . 

Por las mismas razones, si se tratase de sucesión italiana, el 
legatario que intentase hacer efectivos sus derechos en país ex-
tranjero, no sólo debería pedir al heredero la posesión de la cosa 
legada con arreglo á cuanto dispone el legislador italiano en el 
artículo 863, sino que si quería obtener en Francia la entrega de 
las cosas muebles objeto del legado, ó de los valores, por ejem-
plo, depositados en una casa de banca, dado que fundara su de-
recho en un testamento auténtico, habr ía de atenerse también á 
lo que dispone la ley francesa para la ejecutoriedad de los actos 
auténticos extranjeros, observando las formalidades que en ella 
se prescriben. Cuando, por el contrario, fundase su derecho en 
un testamento ológrafo ó místico, aun en la hipótesis de que la 
sucesión se abriese en Italia y que no fuese contradicha en 
Francia la autoridad de la ley italiana pa ra la sucesión mobili-
ria, el legatario debería, no obstante, atenerse á la disposición 
sancionada en el artículo 1.007 del Código civil francés para 
obtener la ejecutoriedad del testamento (1). 

En los casos que hemos supuesto, puede surgir la duda de 
si el Tribunal extranjero llamado á declarar ejecutorio el testa-
mento hecho en el extranjero, puede ordenar la exhibición del 
acto, ó la minuta de dicho testamento público. 

1.626. Se puede aceptar , en principio, que el Tribunal 
ordene se exhiba p a r a fines judiciales, la minuta de un tes ta-
mento hecho ante Nota r io ó depositado en su archivo; sin 
embargo, merced al principio general de que las sentencias de 
los Tribunales ext ranjeros y los actos de la autoridad judicial 
extranjera sólo pueden ser cumplidos (si previamente se han 
declarado ejecutorios), cuando se hallan de acuerdo con las le-
yes del país en que han de ejecutarse, es necesario atenerse á 
las prescripciones de la ley local acerca del depósito y la cus-
todia de los actos otorgados ante Notar io. La ley italiana, por 

(1) Confr. Cass. francesa, 9 Marzo 1853 (Journal du Palais, 1853, 
I, pág. 424). 

ejemplo, dispone que el Notar io no puede entregar á nadie el 
original de los actos y no está obligado á presentarlos ó depo-
sitarlos más que en casos y forma determinados por la ley (1), 
entre los cuales no se encuentra, ciertamente, la orden del Juez 
extranjero. Sin embargo, el Notar io puede librar copia autén-
tica del documento, que cuando no se impugne como falsa, equi-
vale al original. Se puede también hacer una fotografía para 
reproducir la firma y el escrito. De todos modos, no debe sos-
tenerse la absoluta necesidad de exhibir el original del acto 
para fines judiciales, y compete al Tribunal tomar las medidas 
necesarias para llegar á tener conocimiento exacto del testa-
mento, respetando las disposiciones de la ley local. 

(1) Art. 55 de la Ley del Notariado, texto único, 25 Mayo 1879 (a). 

(a) No menos rigurosa es la Ley del Notariado de 28 de Mayo de 1862, 
vigente en España, pues su art. 32 dispone que ni la escritura matriz ni 
el libro protocolo podrán ser extraídos del edificio en que se custodien, 
ni aun por decreto judicial ni orden superior, salvo para su traslación al 
archivo correspondiente y en los casos de fuerza mavor. Sólo podrá ser 
desglosada del protocolo la escritura matriz contra la cual aparezcan in-
dicios bastantes para considerarla cuerpo de un delito, precediendo pro-
videncia judicial y dejando testimonio literal con intervención del Mi-
nisterio fiscal. 



C A P Í T U L O X I V 

De la herenc ia vacante . — Suces ión del Estado. 

1.627. De la herencia yacente: medidas de conservación.—1.628. Curador" 
nombrado á la misma por el Juez extranjero.—1.629. Reglas para el 
ejercicio de sus facultades.—1.630. Si las atribuciones del curador 
extranjero pueden ser desconocidas por completo en Francia.—1.631. 
Derechos del Estado á la herencia vacante.—1.632. Si es un derecho 
hereditario.—1.633. Teoría de los jurisconsultos franceses y de Lau-
rent.—1.634. Opinión de los jurisconsultos italianos.—1.635. Nuestra 
opinión.—1.636. La presunta voluntad del de cujus no puede ser 
decisiva para determinar el derecho sucesorio del Estado.—1.637. 
La ley que atribuye al Estado la herencia vacante tiene el carácter 
de estatuto real y debe aplicarse incluso á los bienes muebles.—1.638. 
Ley que debe regular el estado de caducidad.—1.639. Derecho del 
extranjero que reclame la herencia contra el Fisco que se encuentre 
en posesión de los bienes.—1.640. La cualidad de sucesor, ¿debe esta 
blecerse en conformidad con la ley territorial, según afirma la Audien-
cia de Reúnes? 

1.629. S iempre que se abra la sucesión y no se presente 
nadie á rec lamar la , ó sea desconocido el heredero ó los conocidos 
hayan renunciado á ella, la herencia se considerará yacente . Ta l 
si tuación produce un estado ju r íd ico de previsión, en el sentido 
de q u e se in te r rumpe t rans i to r iamente el ejercicio de todo de-
recho sucesorio y la aplicación de las reglas á que se subordina 
la sucesión hered i ta r ia , has t a t a n t o que se compruebe, la in-
existencia de pe r sonas que en calidad de herederos legítimos ó 
tes tamenta r ios p u e d a n os ten ta r su derecho como sucesores, y 
en tan to que el E s t a d o , á consecuencia de esta fal ta , no pida 
recoger la herencia , sólo p o r si se presenta alguien con derecho 
p a r a rec lamar la . 

DE LA HERENCIA VACANTE -SUCESIÓN DEL ESTADO 1 7 7 

L o s legisladores h a n reg lamentado esta s i tuación, sancionan-
do disposiciones p a r a p roveer á la adminis t rac ión y conserva-
ción de los bienes heredi tar ios y á l a tute la de los derechos de 
todos los que puedan tener in te rés en la herencia . Ord ina r i a -
mente se nombra en ta les c i rcuns tancias un curador , á requeri-
miento de persona in te resada , ó de oficio (1). E n el caso de que 
la herencia proceda de un ext ran jero , los cónsules del E s t a d o 
á que per tenec ía elMifunto, es tán l lamados á provocar las m e -
didas de conservación (2), en conformidad con las reglas e s t i -
pu ladas en los t r a t ados . 

Resu l t a evidente que, eu ta les circunstancias , t r a t ándose de 
medidas de conservación que t ienen el carác ter de ac tos de p r e -
visión y de pol ic ía social, es necesario someterse á la ley vigen-
te en el país donde se haya ab i e r to la sucesión, y donde venga á 
real izarse el hecho jur íd ico que hace aplicables las disposicio-
nes sancionadas por el legislador ter r i tor ia l en interés gene-
ral (3). 6 

1.628. E n estos casos pudie ra nacer a lguna dificultad en 
la h ipótes is de que ab ie r t a la sucesión y declarada yacente, se 
nombrase cu rado r conforme á la ley local, y los bienes he -
redi ta r ios estuviesen s i t uados en distintos países . Se dudar ía 
en tales circunstancias, si el curador , merced á las facu l tades 

(1) Código italiano, art. 890; francés, 811; español, 1.020; portu-
gués, 1.010 y 1.838; holandés, 1.172 y 1.175; germánico, 1.960; anstria-
co, 812; chileno, 1.240. 

(2) Advertimos que los t ra tados que regulan el ejercicio de las 
atribuciones de los Cónsules respectivos, cuando los herederos estén 
ausentes ó no sean conocidos, no tienen aplicación en el caso de 
herencia yacente ó vacante. Cuando sur ja el derecho del fisco, que 
como diremos á continuación, nace en el caso de que la sucesión 
esté vacante, debe cesar la aplicación de dichos t ratados, supuesto 
que éstos t ienen por objeto velar por los derechos sucesorios que 
competen á los ciudadanos y no puede atribuirse al Cónsul la 
facultad de realizar actos de imperio en el caso de la herencia ya-
cente, y mucho menos, por lo tanto, actuar en nombre del Fisco del 
Estado que representan. Véase § 1.614-15. 

(3) Confr. Rolin, Princ. de Droit int. privé, tomo II, § 753; Weiss, 
Droit int. privé, tomo IV, pág. 568. 



que le corresponden con arreglo á la ley, podía proceder á r ea -
lizar actos de administración y conservación de los bienes here-
ditarios existentes en los países extranjeros. 

En vir tud de los principios generales aplicables á los que 
administran por consecuencia de mandato que se les ha confe-
rido, es admisible que, debiendo el curador de la herencia yacente 
considerarse como investido de la administración de la h e r e n -
cia, mediante el mandato que le confirió el poder judicial , y 
como representante de los interesados en la sucesión, esté 
autorizado pa ra realizar en tal concepto los actos de conserva-
ción y de administración donde quiera que existan los bienes, 
ateniéndose á la ley local solamente pa ra el ejercicio de las f a -
cultades que le competen. T a l regla no puede, ciertamente, con-
tradecirse en el sistema de leyes que considera el pat r imonio 
como un universitas, sin dist inguir las diferentes localidades en 
que se encuentran los bienes hereditarios y su naturaleza. E n 
este sistema legislativo no se puede desconocer que el mandato 
conferido al curador como adminis t rador de los bienes heredi-
ta r ios será eficaz en cualquier par te que se encuentren los bie-
nes del de cujus, y que para los actos de la administración se 
deberán apl icar las reglas á que se suje ta el ejercicio de las fa-
cultades de los adminis t radores extranjeros . T r a t á n d o s e de 
mandato judicial , se necesitará, en cuanto á la ejecución del 
mismo, respecto á los bienes heredi tar ios existentes en el E s t a -
do, aplicar l as mismas reglas que se aplican á los curadores 
nombrados por el J u e z extranjero, como sucede en el caso de 
fallecimiento (1 ) . 

(1) El Tribunal civil del Sena dice en su sentencia del 2!» de 
Abril de 1892: «Cuando una sentencia extranjera emanada de la 
jurisdicción graciosa nombrando administrador para una deter-
minada sucesión, no se exhibe en Francia más que como documen-
to destinado á hacer constar la atribución de una cualidad, y sin 
que el que la invoca pretenda usar de ella para constituir una 
obligación cualquiera, esta sentencia puede ser tomada en consi-
deración, sin haber sido previamente puesta en condiciones para 
hacerla ejecutoria en Francia». Sena, 29 Abril 1892 (Journal de Droit 
int. privé, 1892, pág. 684). 

L a dificultad más grave nace en el sistema que somete la 
-sucesión inmobiliaria á la lex rei sitae, considerándola, por con-
siguiente, como una sucesión apar te , como ocurre en el sistema 
aceptado por la jurisprudencia francesa. Desapareciendo en t a l 
s is tema el j u s to concepto de la unidad del patrimonio heredi ta-
r io, se deriva que á causa de tener que mirar la sucesión inmo-
biliaria como aislada y distinta, no se puede reconocer al cu ra -
dor nombrado por el J u e z extranjero, en conformidad con la 
ley personal del de cujas, y, por consiguiente, no es admisible 
que llegue á ejerci tar las facultades que le han conferido sobre 
los inmuebles existentes en el terri torio del Es tado . 

1.629. Los Tribunales franceses han sostenido, en gene-
ral, que los administradores nombrados por Juez extranjero, 
aun cuando lo estén p a r a la liquidación de la sucesión por el 
tribunal del lugar donde ésta se abre, pueden ejercer sus facul-
t ades solamente pa ra administrar los bienes muebles del de 
cujus, y que en el caso de que el difunto poseyese bienes in-
muebles en Francia , compete exclusivamente á los Tribunales 
f ranceses el derecho de designar el administrador (1). 

Teniendo en cuenta tales principios, será necesario admitir 
que en el sistema de leyes tot haereditates quod territorio, con-
viene atenerse á la lex rei sitae para la administración y con-
servación de los bienes inmuebles hereditarios existentes en el 
Es tado , y que, como consecuencia, el curador nombrado por 
el Juez del lugar donde se haya abierto la sucesión declarada 
yacente, puede ejercitar sus facultades solamente en lo que se 
refiere á la fortuna mobiliaria del de cujus, y hacer valer con 
este fin el mandato judicial que se le ha conferido, con tal de 
que no se haya de proceder en virtud del mismo mandato á ac tos 
ejecutivos. 

1.630. E l Tribunal del Sena, en su sentencia de 6 de 
-Junio de 1894, establece que el curador nombrado legalmente 
por el Juez extranjero pa ra una herencia vacante, debe consi-

(1) Confr. Trib. del Sena, 12 Mayo 1891 (Journ. de Droit intern, 
privé, 1892, pág. 487), y Champcommunal, De la succession, pág. 557 
y siguientes. 



dera r se sin facul tad , aunque intente ac tuar respecto á los b i e -
nes muebles existentes en F r a n c i a . Llegó á ta l conclusión, f u n -
dándose en el concepto de a t r ibui rse al F i sco el derecho de a d -
quir i r la herencia vacante sin dis t inguir si los bienes heredi ta -
r ios son muebles ó inmuebles, po r lo cual el derecho que le com-
pe t e en vir tud de su poder soberano, no to le ra que se confíe la 
administración de los bienes ex t ran je ros muebles ó inmuebles á 
un agente n o m b r a d o por Tr ibunales extranjeros , sino que es ne-
cesario acep t a r , po r el contrar io, que como todo E s t a d o puede 
a l ega r el derecho de r ec lamar las sucesiones vacantes sin dis-
t inguir la na tu ra leza de los bienes que las const i tuyen, así se 
debe admit i r que existen t an t a s sucesiones vacantes cuantos son 
los di ferentes E s t a d o s en cuyo te r r i to r io se encuent ran los 
bienes que componen el pat r imonio del de cujus; y que, por lo 
tanto , los derechos conferidos al cu rado r en conformidad con la 
ley del país ex t ran je ro , deben reputarse a t r ibuidos den t ro de los 
límites del terr i tor io ex t r an j e ro , é ineficaces en F r a n c i a (1). 

T a l sentencia ha dado lugar á j u s t a s observaciones, y nos-
o t ros nos asociamos á los que han sostenido que los principios 
acep tados como fundamento de la decisión, no se pueden tener 
p o r r igurosamente exactos (2). N o discutimos, como diremos á 
continuación, que compe ta al E s t a d o el derecho de reclamar la 
herencia vacante, y veremos cuál es la na tura leza de este derecho 
y cuá l su extensión; pero no puede ponerse en d u d a que p o r la 
f a l t a de par ien tes den t ro del grado fijado p a r a que el E s t a d o 
e jerc i te su derecho á r ec lamar la herencia , ésta ha de tenerse 
po r yacente, no pudiendo aplicársele las reglas á que han de s o -
meterse las relaciones que se engendren á consecuencia del de-
recho del E s t a d o á recoger l a herencia, cuando la misma se r epu -
t a vacante por no exist ir nadie que t enga la cual idad de sucesor. 
E n resumen, cuando la herencia caduca, nace el derecho del E s -

(1) Trib. del Sena, tí Junio 1894 (.Journal de Dr. int. privé, 1895,. 
página 123). 

(2) Confr. "Weiss, Droit int. privé, tomo IV, pág. 568, y Clunet, en 
la nota á la citada sentencia de 6 de Junio de 1894, en el lugar 
citado. 

íado á reclamarla; pero has t a que t a l derecho no se haya ejerci-
t a d o , ha de cons iderarse yacente . T a l si tuación de cosas no cesa 
más que en el momento en que el E s t a d o , en atención á que 
nadie l a r ec lama como sucesor, sol ici ta que se le ad jud ique la 
herencia . E n t o n c e s es cuando ún icamen te la existencia del cu-
rador es incompat ible con el derecho del E s t a d o , y deben apl i -
cársele las disposiciones que regulan la sucesión de éste y que 

•seguidamente damos á conocer. E n el intervalo, como aun no se 
ha p robado que no exis ta alguien con derecho á la herencia, y 
ta l es tado de cosas es provisional (no pudiendo cesar mien t ras 
no prescr iba la facu l tad de acep ta r la herencia, correspondiente 
á las pe r sonas que ser ían l lamadas , según la ley regu ladora de 
4a sucesión, á rec lamar la) , no hay m á s que u n a presunción de 
caducidad, y p o r consiguiente, se le deben apl icar las reglas q u e 
conciernen á la sucesión he red i t a r i a , no ya aquél las que r e g u -
lan el derecho que cor responde al E s t a d o cuando éste se pre-
senta á recoger la herencia po r f a l t a de todo sucesor. 

1.631. Pasemos aho ra á examina r en par t icular c u á l e s 
la na tura leza de este derecho que compe te al E s t a d o , y cuáles 
son las reglas á que ha de somete r se su ejercicio. 

E l derecho del F i s c o á r ec l amar y adqu i r i r l a herencia va -
can te , se encuent ra genera lmen te reconocido en las legislaciones 
de los diversos pa í ses . E n el D e r e c h o r o m a n o , t a l pr incipio es-
t a b a establecido en la ley I V del Código , que dice así: « Vacan -
Ha mortuorum bona tune ad fiscum jubemus transferri, si nullum 
•ex qualibet sanguinis linea, vel juris titulo legitimum reliquerit 
intestatus heredem» (1). 

E l legislador i ta l iano sanciona ta l de recho en el ar t ículo 758 
•del Código civil, que dice: « A fa l ta d e l as personas l lamadas á 
suceder conforme á las reglas es tab lec idas en l as secciones 
precedentes , l a herencia p a s a al pa t r imon io del E s t a d o s . T a l 
derecho se halla reconocido en las leyes de los demás países. E l 
Código f rancés , después de haber de t e rminado todos los que 
pueden suceder, dispone en el a r t í cu lo 768: «A fa l ta de cónyuge 

i{l) Libro X, t í tulo X, De Bonis vacantibus. 



supèrstite, la herencia se adjudica al Es tado» . E l legislador-
austríaco se expresa también así en el artículo 760: «Si ni aun 
el cónyuge vive, la herencia, como patrimonio falto de herederos, 
corresponde al Fisco ó á las personas que, en virtud de las leyes 
políticas, tienen derecho á tomar posesión de las cosas vacan-
tes» (1). 

1.632. La controversia que nace con motivo de este 
derecho que se concede al Estado, consiste principalmente en 
determinar su naturale¿a. ¿Es este un derecho hereditario? L a 
herencia declarada vacante por la fal ta de sucesor, cuando el 
Estado la reclama y se le adjudica ¿la adquiere á título de 
heredero? ¿Se hace po r tales circunstancias heredero legal? 

La mayoría de los jurisconsultos italianos lo considera como 
tal y admite que el E s t a d o , que hereda á falta de sucesores,, 
adquiere el patrimonio del de cujus, jure haereditario (2). E l 
Estado, dice Ricci, no ocupa las par t iculares cosas hereditarias 
consideradas aisladamente, sino que obtiene un patrimonio,, 
teniendo, por consiguiente, la representación de la persona del 
de cujus, y estando obligado á satisfacer las obligaciones p e r -
sonales contraídas por el difunto (3). 

De aceptar ta l concepto se deriva una consecuencia muy 
importante en el sistema consagrado por la legislación italiana., 
que considera la sucesión extranjera sometida á la ley na-
cional del de cujus, es decir, que en vir tud de la máxima san-
cionada por el art ículo 8.° de las disposiciones generales, si la 
sucesión declarada vacante pertenecía á un extranjero, á falta 
de sucesores debe considerarse llamado á recogerla el Estado 
extranjero en conformidad con cuanto dispone la ley nacional 
del de cujus, y no ya el Es tado italiano, dado que aquí se en-
cuentren los bienes hereditarios faltos de sucesor. Así, en efecto,. 

(1) Confr. Código español, artículo 956; portugués, 2.006; holan-
dés, 879 y 920; de Zurich, 905; germánico, 1.936; de Chile, 995; de 
Méjico, 3.575 y 3.634. 

(2) Véase Gianturco, Del diritto delle successioni, lección XV. 
(3) Ricci, Corso di Diritto civile, tomo III, § 80. Confr. Borsari;. 

SuVC articolo 758, § 1.625 

opinan Gianturco (1), Ricci (2), Pacifici-Mazzoni (3), B o r -
sari (4) y otros. 

Nosotros hemos sostenido una opinión diversa, admitiendo 
que el fisco no sucede á título de heredero, sino porque 
las cosas sin dueño, deben atribuírsele y ser adquiridas por 
el Es tado en cuyo terri torio se encuentran (5). De dicho 
principio se desprende consecuencia distinta de la deducida por 
los otros jurisconsultos italianos, esto es, que en el caso de su-
cesión extranjera sin sucesores, mientras no se pruebe, en con-
formidad con la ley nacional del de cujus, que existe un sucesor 
llamado á recogerla, debe atribuirse al Estado italiano, si en éste 
se encuentran los bienes hereditarios, y no ya el Es tado ex-
tranjero de que era ciudadano el de cujus. 

1.633. Los jurisconsultos franceses (6) que han examina-
do y discutido esta controversia, encuentran argumentos más 
decisivos para sostener la misma tesis, fundándose en las dispo-
siciones del Código civil de su país, y en los principios consa-
grados por la jurisprudencia en materia de sucesión extranjera. 
En efecto, el artículo 539 del Código francés, sanciona de un 
modo general que todos los bienes vacantes y sin dueño, y todos 
los de las personas que mueran sin herederos, ó de aquellas 
cuyos sucesores las hayan abandonado, pertenecen al Fisco. E s t e 
principio se encuentra también confirmado por el artículo 713, 
que dice asi: «Los bienes sin dueño pertenecen al Es tado». L o s 
mencionados tratadistas han tenido justamente en cuenta la dis-
posición sancionada por el artículo 768: «A falta de cónyuge 

(1) Lugar citado. 
(2) Lugar citado. 
(3) Delle successioni, t. 1, § 224, pág. 478. 
(4) § 1.626. 
(5) Fiore, Dr. int. prívalo, § 402, Florencia, 1869. 
(6) Confr. Demolombe, Traité des success., t . II, § 177 y siguientes; 

Zachariae, Corso di Diritto civile, § 606; Weis, ob. cit., t. IV, pág. 564; 
Despagnet, 3.a edición, núm. 366, pág. 687; Renault, Journal de Drmt 
int. privé, 1875, pág. 428; Champcommunal, Elude sur la success., 
pág. 373; Laurent, Droit int. civil, t. VI, § 255; Rolin, t. II, § 742. En 
sentido contrario, véase Antoine, De la succession en Droit int. privé, 
núm. 81, pág. 91. 



supèrst i te , la herencia se adjudica al Estado»; como consecuen-
cia del principio consagrado en los citados artículos, sostenien-
do, por lo tanto, que como la ley no dice que el Es t ado hereda, 
sino que adquiere la sucesión á falta de sucesores, así el funda-
mento de tal adquisición consistirá en el derecho que compete 
al Es t ado pa ra ocupar los bienes que carecen de dueño. Dichos 
jurisconsultos encontraron un válido apoyo de su tesis en las 
discusiones que tuvieron lugar cuando se t ra tó de explicar los 
motivos del derecho atr ibuido al Estado. Porta l is , en efecto, 
así se expresaba en los discursos preliminares del proyecto de 
Código civil: «El derecho del Es tado sobre las herencias que 
nadie reclama, no es un derecho hereditario, sino un simple de-
recho de administración y gobiernos (1). E l orador del Tr ibu-
nado así decía: «El Fisco recoge las herencias á las cuales na-
die tiene derecho,, por la razón de que lo que no pertenece á 
ningún individuo, pertenece al cuerpo social que representa la 
universalidad de los ciudadanos. Poseyendo en provecho común, 
previene los desórdenes que ocasionarían las pretensiones de 
los que se esforzaran en ser los primeros ocupantes de una su-
cesión vacante» (2). 

Lauren t , refiriéndose á los motivos en que se funda el de-
recho del E s t a d o á adquirir las sucesiones vacantes, y conside-
rando que aquéllos determinan su naturaleza, sostiene, por con-
siguiente, que la ley que rige este derecho tiene el carácter de 
es ta tuto real, y atribuye al Es tado , en cuyo territorio se encuen-
t ran los bienes vacantes de sucesión, la facultad de adquirirlos, 
sin hacer distinción entre la sucesión mobiliaria y la inmobilia-
ria, porque el Es t ado los adquiere como bienes vacantes (3). E l 
insigne jurisconsulto excluye, por lo tanto, que el Es t ado fran-
cés pueda rec lamar los bienes de un francés existentes en I ta l ia . 
«La negat iva es cierta, dice. Desde luego, el pretendido dere-
cho del Es tado , no es un verdadero derecho hereditario; el a r -
tículo 768 no dice que el Es t ado sucede: dice que la sucesión la 

(1) Loeré, tomo I, pág. 182, Discours préliminaires, núm. 94. 
(2) Simeón, Discours, núm. 27; Locré, t. V, pág. 137. 
(3) Confr. lugar citado, §§ 256 y 257. 

adqu ie re el Es tado . ¿Bajo qué título? L o s oradores del Tribu-
nado y del Gobierno acaban de decírnoslo: es por la aplicación 
del principio de que los bienes sin dueño pertenecen al Es tado» . 

En el sistema de la legislación francesa, la solución de la cues-
tión propues ta no presenta, en verdad, graves dudas, sobre todo 
respecto á la sucesión inmobiliaria; supuesto que como todo lo 
•que á ella se refiere t iene el carácter de es ta tu to real, no se 
podr ía de ningún modo alegar que, aun en la hipótesis de que 
el Es t ado ex t ran je ro fuese admitido á adquir i r la herencia, á 
•título de heredero, tal ley dejaría de desplegar su autoridad en lo 
que se relaciona con los inmuebles existentes en Francia , porque, 
en principio, debe aplicarse la ley francesa pa ra determinar el 
orden de los sucesores respecto á los inmuebles hereditarios. L a 
cuestión nacería solamente respecto á la sucesión mobiliaria, 
p a r a la cual se admite, en cierto modo, la autor idad del es ta tuto 
personal; y por lo tanto, se podría sostener que el Es tado ex-
t r an j e ro puede asumir el derecho de rec lamar los muebles del 
•de cujus existentes en F ranc ia , á f a l t a de sucesores, dado que 
según la ley personal de éste, pudiera ejerci tar tal derecho en 
calidad de heredero suyo. N o obstante, t ra tándose de la suce-
sión familiar, el derecho del E s t a d o ext ranjero se considera ex-
cluido en F ranc ia , aceptando la máxima de que la soberanía 
terr i tor ial adquiere la sucesión vacante de sucesores á t í tulo 
universal, y en vi r tud de su derecho soberano, que se aplica 
siempre á toda cosa que se encuentra sin dueño en el terr i tor io. 
E s t e principio ya acogido p o r la jur isprudencia (1), se halla de-
cididamente confirmado en las instrucciones de la Dirección 
-general del Regis t ro y del Fisco de 10 de Octubre de 1878 (2). 

1.634. L a cuestión propuesta , da lugar , á su vez, á una 

(1) «Los bienes que deje en Francia un extranjero muerto sin 
parientes dentro del grado en que pueden ser sucesores, ni hijos 
naturales, ni cónyuge supèrstite, pertenecen, no al soberano del 
país del extranjero, sino á Francia por derecho de soberanía». Au-
diencia de París, 15 Noviembre 1833 0Journal du Pal, 1833, t. XXV, 
pág. 942), y Burdeos, 12 Febrero 1852 (.Dalloz, 54, II, pág. 154). 

(2) Véase la citada instrucción en el Journal de Dr. int. privé, 
1879, pág. 321. 



grave discusión en el sistema seguido por el legislador i t a l i a -
no, y por los de aquellos otros países que reconocen, r es -
pecto á la sucesión, la autoridad de la ley personal del de cujus;: 
y tanto más, si se considera que el legislador y la jur isprudencia 
italianas han sido liberales y espléndidos admit iendo la aplica-
ción de las reglas generales, sin restr icciones de reciproci-
dad (1). 

Los jurisconsultos italianos han considerado que, como el 
artículo 8.° de las disposiciones generales determina que las 
sucesiones legítimas y tes tamentar ias han de regularse por la 
ley nacional del de cujus, tanto en cuanto al orden de suceder, 
como en la medida de los derechos sucesorios, cualquiera que 
sea la naturaleza de los bienes y el país donde se encuentren 
situados, así la herencia de un ext ranjero que muera en Italia,, 
sin sucesores que tengan derecho á rec lamar la y á adquirirla, 
debe pasar al Es t ado de que el causante era ciudadano, cuando 
conforme á su ley nacional esté llamado á recoger la herencia 
vacante. Dicen estos t ra tad is tas , que del mismo modo que la 
sucesión se rige por la ley nacional del de cujus, todo debe 
ser regulado por dicha ley y suceder el F i sco del país del de cujus,. 
sin preocuparse de la circunstancia de que por tal procedi-
miento un Es tado ext ranjero puede l legar á ser propietario de 
una porción-más ó menos considerable de bienes existentes en 
el terri torio italiano, supuesto que el E s t a d o ext ranjero no su-
cedería, ciertamente, como ente político, sino á t í tulo privado, 
y teniendo presente que, según la ley, no es tá prohibido á los 
Es tados extranjeros adquirir á t í tulo privado la propiedad de 
los bienes existentes en I t a l i a (y en efecto, son propietarios, tal 
vez, de los palacios de las embajadas ó consulados y quizás de 
otras propiedades adquiridas por ellos), por lo que nada puede 
impedir que adquieran los bienes como sucesores del de cujus. 
Considerando, por o t ra parte, que la sucesión, á fal ta de dispo-
siciones de últ ima voluntad, recae según la p resun ta tácita vo-

(1) Confr. Orsini, La successione nei beni vacanti lasciati dagli 
stranieri in Italia, en el periodico La Legge, 1891, voi. I, pág. 717 y 
siguientes. 

luntad del de cujus, no se puede suponer que el extranjero, cuan-
do muere sin herederos, desee que sus bienes los adquiera el 
Es tado donde se encuentren, con preferencia á aquél de que él 
era ciudadano (1). 

1 . 6 3 5 . Nos parece que el defecto principal de toda la ar-
gumentación consiste en que se quiere suponer que el Es t ado 
adquiere la herencia j u r e haereditario, siendo este precisamente 
el punto en que estr iba la discusión. E s cierto que si el Es t ado 
pudiese asumir la condición de heredero, su derecho á adquirir 
los bienes hereditarios en vi r tud de la disposición sancionada 
por el artículo 8.°, sería incontrovertible. N o se podría contra-
decir su capacidad, puesto que el Es tado, no como ente polí t i -
co, sino como persona jur íd ica , adquirir ía los bienes que le co-
rrespondiesen por sucesión, y por esto nosotros mismos hemos 
sostenido que una disposición tes tamentar ia en favor de un E s -
tado extranjero debe considerarse eficaz, ya que éste puede ad-
quirir á título privado la propiedad de los bienes, en todas las 
formas consentidas por la ley y, por lo tanto, por sucesión, pues-
to que es uno de los modos de adquirir la propiedad (2). 

Pero, ¿se puede decir con seguridad que el Es tado que ad-
quiere la herencia vacante, lo hace jure haereditario? 

Nosotros entendemos que no puede sostenerse ta l doctrina 
sin quebrantar los justos principios. Los caracteres y requisitos 
sustanciales de la sucesión heredi tar ia faltan, en efecto, cuando 
la herencia pasa al patr imonio del E s t a d o por no existir perso-
nas l lamadas á suceder. No se puede admitir sucesión heredi ta-
ria, conforme á su jus to concepto, sin la completa transmisión 
de todas las relaciones personales del de cujus al heredero. L a 
sucesión heredi tar ia no puede l imitarse á la transmisión y á la 
adquisición de los derechos en la esfera patrimonial, sino que h a 

de comprender también la continuación íntegra y completa de 
0 

(1) Véanse, en tal sentido, Gianturco, Delle successione, lee. XV; 
Ricci, Diritto civile, tomo III, § 81; Pacifici-Mazzoni, Delle succession, 
tomo I, § 224; Borsari, § 1.626; Fulci, pág. 81; Lomonaco, Diritto civile 
italiano, vol. IV, § 87. 

(2) Confr. Fiore, Controversia tra la Grecia e la Romania. Consulta 
Pro veritate. Roma, 1894; y véase anteriormente § 446 y siguientes. 



l a persona misma del de cujus que pasa al heredero, no en ten-
diendo es ta transmisión en el sentido estricto y riguroso, sino, 
más bien, teniendo en cuenta, que el heredero sustituye en la 
representación il imitada de la persona del difunto á quien su-
cede, de lo que se deriva la personal é i l imitada responsabilidad 
de aquél po r las deudas hereditarias, «hereditas nihü aliud est 
quam successio in universum jus, quod defunctus habuit» (1). 

«Haeres in omne jus mortui, non tarntum singularem rerum 
dominium, saccedit: eum et ea, quae in nominibus sint, ad heredem 
transeant» (2). 

¿Cómo conciliar el concepto de que el Es t ado sea un verda-
dero y propio sucesor loco haeredis, y que no esté obligado al 
pago de las deudas ultra vires? Se aduce que esto se desprende 
de las reglas esenciales de la contabilidad pública, conforme á las 
cuales el E s t a d o no está obligado á pagar más de lo que reciba, 
ni á efectuar pagos más que con los valores mismos; sin em-
bargo, puede sostenerse, afirmando que adquiere derechos pa-
tr imoniales en vir tud de su poder soberano y en interés de 
todos los ciudadanos, lo que conduce á suponer que recoge 
los bienes, no y a como heredero, sino que los agrega á su 
pat r imonio merced á su derecho soberano, lo cual lleva á negar, 
p o r consiguiente, que el derecho que ejerci ta pueda ostentar el 
c a r ác t e r y la na tura leza de heredi tar io. 

L a disposición sancionada por el art ículo 8.° del t í tulo preli-
minar , no nos parece aplicable pa r a resolver la contienda. L a 
mencionada regla, en efecto, está encargada de regular los de-
rechos sucesorios pertenecientes á los part iculares, los cuales, 
po r atribuirse, según la ley, en consideración á las relacio-
nes de parentesco y de familia, con razón el patr io legislador ha 
establecido que deben depender de la ley nacional de la perso-
na de cuya herencia se t ra te , cualquiera que sea la naturaleza 
de los bienes y el país donde se encuentren, por el principalísi-
mo motivo de que, conforme á la naturaleza misma de las cosas, 
debe concederse á ta l ley la facultad de regular la transmisión 

(1) L. 62, Dig. De regul. juris, L. 17. 
(2) L. 37, Dig. De adq ni renda vel omitteiula liaereditate, XXIX, 2. 

del pa t r imonio del difunto á las personas consideradas por el 
legislador con título p a r a suceder. D icha disposición no puede 
ser aplicada en el caso, completamente anómalo, de que, según 
la ley nacional del de cujus, no existan par ientes legítimos ó 
descendientes, ni ascendientes na tura les ó cónyuge, ni nadie que 
pueda os ten ta r un t í tulo como heredero . Semejante es tado de 
cosas consti tuye un hecho jurídico singular, y conviene conside-
r a r a ten tamente que, cuando el legislador lo somete á sus pres-
cripciones, es decir, cuando por fa l t a r en absoluto todo dere-
cho hereditario po r pa r t e de las personas que por sus relacio-
nes con el de cujus pud ie ran hacer valer sus derechos á la su-
cesión, lo regula como tal hecho aislado, y disponer que el pa-
trimonio del de cujus pase al del E s t a d o , no hace de tal en t idad 
un heredero, sino que, merced á su poder soberano, da destino 
á los bienes sin dueño (1). Inú t i lmente se sostiene, por lo t an to , 
que la sucesión debe someterse, en ta l caso, á la ley nacional del 
de cujus, supuesto que cuando fa l ta el heredero, no existe l a 
sucesión, sino más bien un hecho, un pa t r imonio sin dueño, y 
la disposición que lo regula, debe considerarse fundada en el 
poder soberano del que deriva el derecho de d a r destino á los 
bienes, con el fin de prevenir los desórdenes sociales que pudie-
ran derivarse de un es tado de hecho s e m e j a n t e . 

1.636. E l a rgumento de la p resun ta voluntad del de cujust 

no me parece, en verdad, de gran impor tancia ; supuesto que 
cuando el legislador, teniendo en cuenta las condiciones de la 
íamilia, las relaciones de parentesco y la organización de la 
propiedad según las c i rcunstancias h is tór icas , a tr ibuye á los 
más próximos al legados el derecho heredi tar io respecto á los 
bienes de la persona muer ta sin tes tamento , ó decide ta l de re -
cho, estableciendo el orden y la proporc ión á favor de los p a -
rientes h a s t a determinado grado, no lo hace c ier tamente m i r a n -

(1) Pothier sostiene el mismo concepto, y discurriendo acerca del 
derecho del Soberano de apropiarse las cosas á fa l ta de heredero, 
se expresa de este modo: «En los varios casos de desheredación, el 
Rey y los altos señores de justicia suceden en los bienes, como bie-
nes vacantes, y no á la persona». (Cou. d'Orléans, intr. al tít . XVIIj. 
sección VIII, núm. 131). 



do la presunta voluntad, sino más bien los vínculos de parentesco 
y el concepto de las relaciones de familia, tal como son enten-
didas por el legislador mismo, como título de ta l derecho; y 
en esto es en lo que debe reconocerse la autoridad de la ley 
del Es t ado de que fo rma pa r t e el de cujus y su familia. L a 
voluntad del hombre, es el t í tulo de la sucesión hereditaria res-
pecto á la sucesión tes tamentar ia , en consideración á la cual, 
la ley sanciona la última voluntad del disponente. Cuando ésta 
fa l ta , el título no es la voluntad presunta , sino la relación de 
familia, ta l como se reconoce por la ley, y cuando también fal ta 
todo nexo familiar, debe entenderse ago tada la autoridad de la 
ley reguladora de la sucesión legítima de la herencia en virtud 
de tales relaciones. 

No nos es posible desenvolver más ex tensamente este con-
cepto, pero advertimos que la p r e s u n t a voluntad del de cujus, 
que se considera inclinada á a t r ibu i r la herencia al E s t a d o de 
que aquél era ciudadano, con preferencia al en que se encuen-
t r a n situados los bienes, con el fin de encontrar en ella el título 
de la sucesión del Es tado extranjero, no puede ser de grande 
importancia, puesto que la p resun ta voluntad, como hemos afir-
mado, no es el t í tulo de la sucesión legít ima. 

Según hemos ya sostenido, la declaración de la herencia va-
cante, ó lo que es lo mismo, de aquél la que yace sin que exista 
un heredero, ni se espere que haya quien pueda ostentar dicho tí-
tulo para recogerla (1), constituye por sí un hecho jur ídico, dado 
el cual, nace la necesidad de regular lo por la ley y de determi-
nar, conforme á ésta, los efectos jur íd icos que de él se deri-
van. E l legislador italiano no ha establecido en el Código civil el 
principio consagrado por el Código f rancés , en su artículo 713, 
respecto á los bienes sin dueño, si bien ha fijado con una dispo-
sición singular el hecho jurídico de l a herencia vacante, dicien-
do en el artículo 758: «En defecto de las personas llamadas á 

(1) La distinción entre herencia yacente y vacante, fué estable-
cida así por Fabbro: «Jacens hereditas, dicitur quae heredera nondum 
habet, sed habere sperat. Vacans vero quae heredera nec habeí, nec habere 
-sperat». 

DE LA HERENCIA VACANTE —8UCESIÓN DEL ESTADO 

suceder, según las reglas establecidas en las secciones preceden-
tes, la herencia pasa al patrimonio del Es tado» . N o s parece 
claro que con tal disposición el legislador patrio no ha sanciona-
do la adjudicación al Es tado titulo haereditatis, sino que ha pre-
visto el destino de los bienes en virtud de su poder soberano (1). 

(1) No se puede negar que al soberano de cada Estado compete 
el derecho de regular la condición jurídica de los bienes existentes 
en el territorio sujeto á su imperio: los modos de adquirir y trans-
mitir: las limitaciones al ejercicio del derecho de propiedad que co-
rresponde á los particulares, y el destino de los mismos en el caso 
de que, tomados singularmente y por sí solos, no sean objeto de 
ningún derecho privado. En tal derecho debe comprenderse tam-
bién el de hacer que pasen al patrimonio del Estado, cuando exis-
tan razones de interés público y de economía social bastantes para 
justificar dicho traspaso. Para llegar á esto no es necesario conceder 
al Estado una especie de dominio primitivo sobre el territorio y ad-
mitir que la propiedad privada deba tenerse como una derivación 
de la concesión del soberano territorial, á fin de justificar que han 
de volver al dominio del Estado los bienes qúe no pueden poseerse 
á título de propiedad privada. Tal concepto prevaleció en otro tiem-
po, cuando el título de señor significaba un derecho absoluto, no 
solamente sobre las personas, sino también sobre la propiedad 
que constituía el territorio sujeto al señorío. Entonces el título pri-
mitivo de la propiedad fué el señorío, y como los particulares eran 
propietarios por concesión del señor, se admitió el derecho de éste 
á recobrar el dominio de los bienes, siempre que desconocía ó qui-
taba á los particulares el de poseerlos como propietarios. En esto se 
fundaba el derecho del señor para apropiarse los bienes arrojados 
sobre la costa, en caso de naufragio, y el de apoderarse de los bie-
nes del extranjero, á quien se le negaba la facultad de transmitir-
los, y, en general, el de adquirir los del que moría sin herederos 
dentro del territorio sometido al señorío. 

En el derecho moderno no pueden sostenerse los mismos prin-
cipios; pero no es necesario fundarse en ellos para sostener que el 
soberano territorial, para prevenir los desórdenes públicos y los in-
convenientes económicos que pudieran derivarse de dejar los bie-
nes sin dueño, y á fin de proteger del mejor modo posible los inte-
reses de la colectividad, puede proveer al destino de los bienes va-
cantes y disponer que pasen al patrimonio del Estado. 

Del mismo modo que, para mantener el orden público, el legisla-
dor rige la condición civil de las personas, el ejercicio de los dere-



N i siquiera dice que el Es t ado sucede, sino que dispone que 
la herencia pase al patrimonio de la nación; lo cual significa que 
en virtud de su derecho soberano, el legislador ha provisto á la 
suerte de los bienes existentes en el terr i tor io y no reclamados 
por nadie, dicidiendo que deben atr ibuirse al patrimonio del 
Es tado (1). 

1.639. Siguiendo el orden de ideas que hemos desenvuel-
to, es natural que reconociendo en la disposición, según se en-
cuent ra sancionada, la afirmación de los derechos de soberanía 
terri torial , admitamos, en consecuencia, que tiene aquélla el ca-
rác ter del es ta tu to real , como toda disposición legislativa que 
represente el ejercicio del poder soberano, y que, como tal, deba 
ejercer autoridad imperativa en todos los casos en que se realice 
el acto jurídico, ó sea el advenimiento de la herencia vacante. 
Y a se verifique ta l hecho jurídico en el caso de la herencia 
perteneciente al ciudadano, ó en el de la correspondiente á 
un extranjero, siempre que los bienes estén si tuados en el terri-
torio del E s t a d o y no exista un par t icular que pueda asumir el 
título de heredero pa ra recogerlos, debe tener aplicación la 
regla sancionada por el artículo 758, porque, en esencia, el le-
gislador considera el caso como aquel en que venga á fa l tar el 
derecho sucesorio, en el cual encontrará su aplicación la máxi-
ma sancionada en el artículo 8.°, proveyendo al destino de los 
bienes. E s na tura l también que no se pueda hacer distinción 
entre los bienes muebles y los inmuebles (2). E l hecho jurídico 

chos privados, y todo cuanto prevé mediante las leyes de policía y 
orden público, y las disposiciones que sanciona tienen el carácter 
de estatuto real que obliga indistintamente á todos los que residen 
en el Estado, sean ciudadanos ó extranjeros, del mismo modo, re-
petimos, puede regular la condición de las cosas y prevenir su des-
tino cuando no puedan ser poseídas aplicando las reglas que, res-
pecto á las mismas, rigen el ejercicio de los derechos privados. 
Incluso las disposiciones que se refieren á esta materia tienen el 
carácter de estatuto real, y como tal son aplicables indistintamente 
á los bienes que se encuentren en el territorio, sea cualquiera la 
naturaleza de los mismos. 

(1) Confr. Cassac. Palermo, 25 Julio 1896 y la nota de Gabba 
(Foro italiano, 1896, 1, pág. 935). 

(2) Confr. Burdeos, 12 Febrero 1852 (Dalloz, 1854, II, 154). 

que se realiza respecto á los unos y á los otros, subsistiendo el 
acontecimiento con cuya base surge el efecto jurídico de atr ibuir 
los bienes al patr imonio del E s t a d o , debe someterse á la regla 
sancionada por el art ículo 758. 

L a l lamada ficción jurídica, en virtud de la cual se admite 
que los muebles, tomados en su conjunto, deben considerarse en 
el domicilio del propietario, puede servir para determinar, res-
pecto á los mismos, la autoridad de la ley del domicilio, siempre 
que no esté en litigio el interés y el derecho de la soberanía 
terr i tor ial . E s t a , en efecto, ejerce siempre su imperio respecto 
á los muebles que efectivamente se encuentran en el terr i tor io 
del Es t ado , y puede someterles, como les sujeta, á las propias 
leyes, las cuales desplegan, ciertamente, su autor idad respecto 
á las cosas muebles localizadas, cuando se t r a t a de regular los 
efectos jur ídicos de la posesión, las acciones reales, las poseso-
rias, las reivindicatorías, y así sucesivamente. También el 
soberano terr i tor ia l regula el ejercicio de los derechos respecto 
á los bienes muebles extraviados, perdidos ó vacantes, para 
todo lo cual no existe au tor idad en la ley del domicilio, en virtud 
de la ficción jur íd ica que considera los muebles en el domicilio 
del propie tar io . 

Respecto á la reglamentación de los derechos sucesorios, es 
admisible, no discutiéndose la soberanía territorial y conside-
rándose los muebles en el domicilio del propietar io , que pueda 
reconocerse la autor idad de la ley personal del mismo pa ra re -
gular la t ransmis ión de los muebles á título de sucesión (1). 
Pe ro todo ello no puede servir pa ra sostener que, á causa de 
tener que considerar los muebles en el domicilio del propieta-
rio, dado que á su muerte la sucesión se hallase en estado de 
caducidad y que el de cujus estuviese domiciliado en el ex t ran-
jero, el E s t a d o á que per teneciera ó el en que hubiese estable 

(1) Confr. Merlin, Répert. dejurispr., Y, Loi. § 6.°, núm. 3.«; Chabot, 
Commentaire des successions sur Tart. 726, núm. 3.°; Duranton, Cours de 
Droit français, tomo I, núm. 90; Zachariae, Droit civil, tomo I, § 31, 
página 56; Taulier, Théorie du Code civil, t. I, introducción, p. 57; 
Foelix, Traité de Droit int. privé, num. 61. 



cido su domicilio, pueda adquirirlos á fal ta de p e r s o n a s lla-
madas á suceder. Tal concepto se podr ía sos tener si el dere-
cho que corresponde á la soberanía para adquir i r l a sucesión 
vacante fuese un verdadero y propio derecho sucesor io ; pero 
aceptando nuestro criterio, y considerando la adqu i s i c ión como 
consecuencia de la soberanía, es natural admi t i r q u e tal dere-
cho no se ejercite por una soberanía ex t ran jera s o b r e las co-
sas que se encuentran en el terr i tor io del Es t ado , a u n q u e sean 
muebles (1). E n efecto, no se podría consentir que l a sobera-
nía extranjera ejecutara actos de imperio r e spec to á los bie-
nes muebles localizados, y que las leyes ext rañas t u v i e r a n auto-
ridad para modificar las terr i toriales que rigen el ejercicio de 
los derechos por pa r t e de la soberanía del E s t a d o respecto á 
las cosas que carecen de dueño. 

Ta l opinión, que hemos manifestado en la p r i m e r a edición 
de la presente obra (2), fué acogida por Buniva ( 3 ) , quien se 
encuentra entre los pocos jur isconsul tos que la sos t ienen, y se 
halla aquélla también adoptada en un dictamen e m i t i d o por el 
Tribunal contencioso diplomático. 

1.63S. E n lo que se refiere á la caducidad, entendemos 
que se debe decidir de conformidad con la ley r e g u l a d o r a de la 
sucesión (que en el s is tema italiano es la del E s t a d o á cuya 
ciudadanía pertenecía el muerto), si ésta se ha de considerar 
ó no en aquel es tado. Ta l disposición de cosas exis te sólo 
cuando no hay ni par ien tes del difunto en g r a d o de suce-
derle, ni hijos naturales ó cónyuge superviviente q u e puedan 
ostentar t í tulo pa ra adquir i r la herencia como sucesores del de 
cujus; y es natural que se decida, de acuerdo con la l ey regula-
dora de la sucesión, si existe ó no sucesor. H a s t a t a n t o que esto 
no se pruebe, no se puede admitir que venga á menos el derecho 
sucesorio y la aplicación de la ley reguladora de l a sucesión. 
Bien es verdad que en el caso de que nadie se p r e s e n t e á recla-
mar la herencia, como consecuencia de este acontecimiento que 

(1) Confr. París, 15 Noviembre 1833 (.Journal du Pal., 1833); Cass. 
francesa, 28 Junio 1852 (1852, II, pág. 179). 

(2) § 402. Florencia, 1869; Successori Le Monnier. 
(3) De las sucesiones legítimas y testamentarias, cap. VII . 

'la constituye en estado de caducidad, nace el derecho del E s -
t a d o á adquir ir la y recogerla, no ya como heredero, sino por la 
•falta de personas l lamadas á suceder, según las reglas que de-
ben regir la sucesión. D a d o t a l hecho jurídico, el Es t ado e jer -
cita su derecho de llevar á su patr imonio los bienes de la su-
cesión vacante. No obstante , como este derecho suyo nace en 
relación con el hecho jurídico, es claro que no puede existir 
más que cuando existe el hecho mismo, por lo que cesará 
desde el momento en que cese el hecho ó sea la caducidad. E l 
Es tado no está en la obligación de probar que no hay sucesor; 
basta que exista el hecho, esto es, que ninguno se presente á 
reclamar la herencia como tal. E l Es t ado ejerce en tal caso su 
propio derecho; pero no es definitivo más que cuando se con-
suma la prescripción de la acción pa ra reclamar y adquirir la 
herencia, perteneciente á las personas á quienes compete el 
derecho sucesorio, según la ley r egu lado ja de la sucesión. 

Si en este período de t iempo alguien se presenta á reclamar 
los bienes hereditarios ad jud icados al E s t a d o á consecuencia 
de la caducidad, es natural que , siguiendo nuestro orden de 
ideas, se aplique la ley reguladora de la sucesión pa ra decidir 
si aquel que demanda al E s t a d o la herencia que éste adquirió 
con motivo de la caducidad, p u e d e ó no ostentar el derecho de 
sucesor. Nosotros, por lo tanto , consideramos en principio que 
se debe siempre decidir en conformidad con la ley reguladora 
de la sucesión, si subsiste ó no l a caducidad, sin que se pueda 
decir que somos inconsecuentes (1 ) . 

1.639. Supongamos aho ra que el Pisco haya tomado po-
sesión de los bienes de la sucesión caducada, y que después se 
presente alguien á reclamar c o m o heredero los bienes poseídos 
por aquél. Dos cuestiones pueden originarse en este caso. L a 
primera, consiste en saber si el que in tenta ejercer la acción en 

•calidad de heredero, en contra de l F i sco , que se halla en pose-
sión de los bienes, puede ó no promover la . L a segunda estriba 
en decidir la manera de probar y establecer su cualidad de he-
redero. 

(1) Confr. Antoine, De la succession, § 79, pág. 89. 



Respecto á la primera, conviene observar que efectuada la-
posesión de los bienes hereditarios por par te del Fisco, se debe-
aplicar la ley territorial pa ra decidir si éste ha adquirido ó no-
definitivamente, en virtud de la prescripción, los bienes poseídos. 
Hemos demostrado anter iormente que la posesión, tan to de las 
cosas inmuebles como de las muebles, idónea por sí para rea l i -
zar la prescripción adquisitiva, se rige por la lex rei sitae, y que 
por consiguiente, verificándose conforme á esta ley, debe consi-
derarse definitivamente adquirida mediante la prescripción la. 
propiedad de la cosa poseída, é inadmisible toda acción funda-
da en la ley ext ranjera para a tacar la propiedad que legalmente-
se adquirió (1). P o r consiguiente, aparecerá claro que, cuando el 
Fisco posea los bienes de la herencia vacante durante el tiempo-
exigido por la ley del Es tado pa ra la prescripción adquisitiva',, 
la acción de petición de herencia deberá rechazarse, cualquiera 
que fuese la ley reguladora de la sucesión. No se t ra tar ía cierta-
mente de una cuestión entre los sucesores, sino más bien de las-
consecuencias derivadas de la posesión, efectuada bajo el impe-
rio de la lex rei sitae, por lo cual no podía contradecirse s u 
autoridad. 

E n cuanto á la segunda cuestión, observamos que, si de-
acuerdo con la ley reguladora de la sucesión pudiera conside-
ra rse prescr i ta la facultad de aceptar la herencia perteneciente 
á la persona l lamada á suceder, la acción debería también 
tenerse por inadmisible. E n efecto, no se t r a ta r í a de la pres-
cripción adquisitiva, sino más bien de la de derecho here-
ditario, y aun para ello sería indispensable aplicar la ley r e -
guladora de la sucesión. Si todo se redujera á determinar la-
cualidad de sucesor (2), no nos parece que se pudiese dudar de 
que debería entenderse como exclusiva la ley reguladora de la 
sucesión, y por lo tanto, en el sistema italiano se admitiría la 
au tor idad de l a ley nacional del de cujus. 

1.640. E n lo que se refiere á la segunda de las cuestiones-
propuestas , esto es, cómo ha de establecerse y probarse la 

(1) Véase § 809 y siguientes. 
(2) Véase § 1.490. 

«cualidad de sucesor, admitimos en principio la autoridad de la 
•ley de la sucesión. 

L a Audiencia de Rennes, en su sentencia de 26 de Noviem-
b r e de 1873 (1), por el contrario, expone ciertos principios que, 
•en verdad, no pueden justificarse. Se t ra taba de la herencia de 
una tal Osborn, declarada vacante y adjudicada al F i sco f rancés 
por fal ta de herederos. Habiéndose presentado después una 

•viuda l lamada W r i g h t á reclamarla, la Audiencia entendió que 
la cualidad de heredera se había de probar con arreglo á la ley 
francesa, y rechazó la demanda porque consideró insuficientes, 
conforme á la legislación citada, los documentos justificativos. 
As í , aquella Audiencia sentó como principio general, que un 
ex t ran je ro que reclame una herencia adjudicada al Fisco como 
vacante, debe determinar y probar su cualidad de heredero con 
arreglo á la ley dicha. 

Observamos que si lo que se quiere es considerar como jus -
tos y preferibles los principios más favorables á los intereses del 
Fisco, se puede seguir el orden de ideas establecido en la mencio-
nada sentencia; pero si, por el contrario, se desea fa l lar conforme 
á los dic tados de la razón y de la just ic ia , es necesario admitir 
que el que intente ejerci tar su derecho sucesorio respecto á la 
herencia ad judicada al Fisco por la circunstancia de hal larse 

•en si tuación de caducidad, pueda eficazmente invocar las reglas 
•que regulan la sucesión, á fin de f u n d a r en las mismas su dere-
cho como sucesor. E s preciso, pues, admitir que en el sistema 
•que acepta la au tor idad de la ley nacional del de cujas como 
reguladora de la sucesión en su universalidad, sin distinguir la 
naturaleza de los bienes, se debe aplicar dicha ley cuando se 
•quiera decidir si uno es ó no sucesor. 

E n el sistema que considera el derecho sucesorio sometido 
á la lex rei sitae pa ra la sucesión inmobiliaria, y que admite la 
-autoridad del es ta tu to personal únicamente p a r a la sucesión 
mobiliaria, se debe por lo menos admit i r que, aceptando la ano-
malía, pueda a t r ibui rse el carácter de es ta tuto r ea l á la lex rei 
sitae, solamente p a r a la sucesión inmueble, y que respecto á 

„(1) Journal de Droit. int. privé, 1876, pág. 105. 



é6ta t an sólo se llegue á p r e t e n d e r q u e la cual idad de heredero• 
se pruebe conforme á dicha ley, lo cual es anorma l , aunque 
lógica consecuencia de cons ide ra r dicha ley como regu ladora 
de la sucesión inmobil iar ia . P e r o respecto á l a sucesión mueble 
no se puede, de ningún modo, jus t i f icar que mient ras el derecho 
sucesorio con respecto á ella deba regu la r se po r la ley personal 
del de cujus, cuando se t r a t e de establecer la cua l idad de here-
dero en cont ra del F i s c o , que se hal le en posesión de los bienes-
vacantes , se de te rmine con ar reg lo á la ley te r r i to r i a l . E s t a 
sería, ve rdaderamente , la más peregrina teoría, aun admit iendo-
el anormal s i s tema. 

Creemos opor tuno adver t i r que el que reclame l a herencia 
con t r a el F isco , puede f u n d a r ta l derecho en la ley r e g u l a d o r a 
de la sucesión, con a r r eg lo á la cual se a t r ibuye el derecho he-
redi ta r io á los que se encuentren en c ie r tas relaciones con el de-
cujus. A h o r a , si p r e t ende hace r valer su derecho aduciendo ser 
pa r i en t e en de te rminado g rado , ó cónyuge ó hijo na tura l , está 
obligado, sin duda , á p roba r lo , y es ta p rueba debe p resen ta r se 
en conformidad con la ley enca rgada de regir las relaciones de 
familia. E s necesar io , po r consiguiente, no olvidar, en principio, , 
lo que hemos dicho en o t ro lugar , á saber, que cuando aquél que 
alegue el derecho de suceder , p re t enda de terminar las re lac ionen 
ju r íd i cas ent re él y el de cujus, debe p roba r lo a tendiéndose á los-
principios desa r ro l l ados an te r io rmente , respecto á es te p a r t i -
cular (1). 

(1) Véase § 1.468 y siguientes. 

C A P Í T U L O X V 

De la d iv i s ión de la herenc ia . 

1.641. La proindivisión de la herencia no puede sostenerse por tiempo 
indeterminado.—1.642. Diversidad de las leyes que rigen la acción de 
división respecto á las personas que pueden ejercerla.—1.643. Res-
pecto á las limitaciones para el ejercicio de la acción.-1.644. Dife-
rencia sustancial acerca del concepto de la división, es decir, si es 
traslativa ó declarativa de la propiedad.—1.645. Conflictos que nacen 
y principios para resolverlos según los jurisconsultos.—1.646. Concep-
to de la división según el derecho moderno en sus relaciones con la 
ley que debe regularla.—1.647. Autoridad de la ley en sus relaciones 
con la autonomía de las partes.—1.648. Eficacia de la convención 
respecto á los bienes hereditarios existentes en el extranjero.—1.649. 
Limitación del derecho de provocar la división fundada en la dispo-
sición del testador.—1.650. Ley que regula la capacidad de pedir la 
división.—1.651. Coherederos franceses menores. Autoridad de la ley 
francesa acerca de la división provisional.—1.652. Aplicación de esta 
ley á la sucesión de un italiano abierta en Francia.—1.653. Efectos 
de la división provisional respecto á los terceros.—1.654. Derechos 
de los cesionarios á intervenir en la división; carácter de la ley que 
regula la intervención ó exclusión de los mismos.—1.655. Nuestra 
opinión.—1.656. División amistosa: capacidad para su validez.—1.657. 
Forma del contrato de división.—1.658. Controversias que pueden 
nacer cuando existan causahabientes menores.—1.659. Efectos de la 
división. Acción de rescisión.—1.660. División hecha por los padres 
y demás ascendientes: carácter de la ley—1.661. Nuestra opinión.— 
1.662. División judicial: competencia del Juez.—1.663. Autoridad de 
la ley territorial.—1.664. Operaciones indispensables para la división. 
1.665. Formación de la masa: colación.—1.666. No están de acuerdo 
las leyes que regulan la colación y el modo de entregar la cosa.—1.667. 
Ley que debe regular la colación. Opinión de Laurent.—1.668. Nues-
tra opinión.—1.669. Voluntad del donante y del disponente de eximir 
de la obligación de colacionar, en sus relaciones con la ley que debe re-
gular tal facultad.—1.670. Para determinar la voluntad del hombre es 
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necesario referirse á su ley personal —1.671. Aplicación de los princi-
pios á la sucesión de un austríaco abierta en Francia.—1.672. ¿Qué ley 
debe regir la colación en el caso de un cambio de ciudadanía?.—1.678. 
Si en caso de conflicto entre la ley de la antigua y de la nueva patria 
pueden servir las reglas sancionadas por la ley transitoria.—1.674. Ob-
servaciones críticas á la sentencia del Tribunal de Casación de Roma en 
el pleito Zogheb.-L.675. La colación en relación con el derecho de los 
terceros.—1.676. Ley que debe regular el pago de las deudas y cargas 
hereditarias entre los coherederos.—1.677. Aplicación de los princi-
pios en ê  sistema italiano.-1.(578. Controversia en el sistema fran-
cés.—1.679. Conflicto entre la ley italiana y la francesa.—1.680. Dis-
cusión acerca de los acreedores.-1.681. El principio de que la divi-
sión es traslativa ó declarativa en relación con los herederos y con 
losacreedores.-L.682. Concurso de acreedores. Acción mancomuna-
da ó solidaria.-L.683. Ley que puede desplegar su autoridad en el 
caso de ejecución forzosa.-1.684. Acreedores hipotecarios.-1.685. 
Separación del patrimonio del difunto de el del heredero.-1.686. 
Consecuencias que se deducen admitiendo que la ley tiene el carácter 
de estatuto real. 

1.641. Cuando ab ie r t a la sucesión, var ias pe r sonas sean 
l lamadas á recoger la en cal idad de herederos legítimos ó tes ta-
mentarios, y hayan acep tado la herencia según las reg las ex -
pues ta s anter iormente , y la cualidad de cohe rede ros se haya re-
conocido de un modo voluntar io ó judicia l , es tas personas , que 
por su cual idad de coherederos pueden os ten ta r derechos res-
pecto al pa t r imonio del d i funto , se encuent ran en es tado de 
comunidad, pues to que el objeto de los derechos sucesorios de 
cada una de ellas, es la herencia t omada en con jun to . 

L a s leyes de los diversos países r egu lan es te es tado de cosas 
estableciendo las reglas p a r a la adminis t rac ión de la herencia, 
has t a que los herederos se hal len de acue rdo en man tene r la co-
munidad, y a t r ibuyen á cada uno de ellos el derecho de provocar 
la división p a r a ob tener as í la p a r t e de los bienes he red i t a r ios 
que les per tenezca. 

E l principio consagrado por el Código civil f r ancés en el a r -
tículo 815, de que ninguno e s t á obligado á pe rmanece r en la in-
división y que la división puede se r s iempre provocada , no obs-
tante cua lquiera prohibición del t e s tador , se encuen t r a sancio-
nado en esencia por el legis lador i tal iano en los a r t ícu los 681 

y 9 8 4 del Código civil y también por los de los demás países (1) . 
L a s razones de públ ica ut i l idad en que se f u n d a la necesidad de 
no man tene r la indivisión po r t iempo indeterminado, explican 
que todos los legisladores estén conformes en reconocer, en pr in-
cipio, que debe considerarse de interés público hacer que cese 
respecto á los bienes heredi tar ios , reconociendo que á los suce-
sores se a t r ibuye la acción p a r a pedir la división. 

1 . 6 4 2 . Sin embargo , son diversas las leyes en diferentes 
puntos . A n t e todo no es tán conformes al des ignar las personas 
q u e t ienen facul tad p a r a e jerc i tar la acción de división, ni res-
pecto á las l imitaciones que á las mismas se les pueden impo-
ner en el ejercicio de t a l derecho, ó en v i r tud del convenio espe-
cial entre las par tes in te resadas en suspender la división por un 
t iempo determinado, ó merced á la voluntad expresa del de cujus, 
que haya prohibido á los sucesores proceder á la división de la 
herencia has t a cierta f echa por él es tablecida ó h a s t a que se 
realice un acontecimiento po r él indicado. 

Así, por ejemplo, el Código civil francés dispone que el ma-
rido puede, sin el concurso de su mujer , provocar la división de 
los b ienes muebles é inmuebles que per tenezcan á ella po r suce-
sión, cuando caigan en la comunidad, y respecto á los bienes que 
no estén sometidos á la comunidad , el marido puede pedir una di-
visión provisional y p r o v o c a r la definitiva con el concurso de la 
mujer . Según la ley i t a l i ana , por el contrar io, la mu je r casada 
se considera en genera l pe rsona lmente capaz de e jercer sus p ro-
pios derechos, salvo la necesidad de ob tener la autorización 
del marido, en los casos t axa t i vamen te de terminados en el a r -
tículo 134 del Código civil. A h o r a bien, como en tal a r t ícu lo 
no está previs ta la acción de división p o r p a r t e de la muje r 
l lamada á recoger una he renc i a , algunos han sostenido que la 
muje r casada puede provocar la , sin necesidad de autorización 
marital , fundándose en el concepto de que la división es sola-
mente declara t iva de la p rop iedad (2), y que aquél la puede 

(1) Confr. Código español , a r t . 1.051; portugués, 2.180; holandés, 
art. 1.112; de Zurich, 959; germánico, 2.042; de Chile, 1.317. 

(2) La Casación de Roma, en su sentencia de 9 de Agosto 1877, 
Otpedale av. di Piacenza c. Finance, establece que la división de los 



adquir i r sin necesidad de autorización. No están equivocados, 
no obstante, los que sostienen que la división es t raslat iva de la 
propiedad, y consideran que la autorización del marido debe t e -
nerse como indispensable para la mujer que quiera proceder á 
la división,- así como lo es para todo acto de la mujer casada que 
lleve consigo enajenación de bienes inmuebles, y esta teor ía 
encuentra también el apoyo de la jurisprudencia (1). 

bienes inmuebles entre coherederos, se debe considerar simplemen-
te declarativa y no traslativa de la propiedad, cuando los bienes 
y los coherederos pertenecen á distintos Estados. (Tribunal Supre-
mo de Roma, 1878, pág. 238). Véase también Audiencia de Casale, 
29 Julio 1876, Sarzano c. Olivazzi (Legge, 1877,1, 252), y Cass. Napoli, 
7 Abril 1877, De Bernardis, (Giorn. dei Trib., Napoli, 28, 555). 

(1) Confr. Cass. Torino, 8 Abril 1874 (Legge, 1874,1, 1.084, pleito 
Oldani) y 15 Noviembre 1876 (Ann. di giurispr., 1877,1, 75, pleito Pa-
llavicini). 

No nos parece que se pueda sostener de un modo absoluto que 
la división no es un acto traslativo. El legislador, con el fin de pre-
venir inconvenientes y litigios inevitables entre los coherederos, si 
se admitiese el concepto romano, ha dispuesto que cada heredero se 
considere heredero, etc. (art. 1.034). A pesar de esto, no se puede negar 
que la división, teniendo en cuenta el sistema, tomado en su con-
junto, tenga el carácter de acto de enajenación, porque de otro 
modo, ¿cómo se justificaría la garantía sancionada en el art. 1.035 
y la hipoteca legal que estatuye el art. 1.969? 

En esencia, cada uno de los coherederos no puede ser conside-
rado como propietario de todos los bienes que constituyen la he-
rencia, siéndolo solamente bajo la condición de que los bienes todos 
formen una masa que ha de dividirse; propietario, por lo tanto, cum 
onere divisionis, bajo la consideración suspensiva de ejecutar la divi-
sión; y es natural que cuando la condición llegue á efectuarse, ten-
ga efecto retroactivo, por lo que la división, respecto á la propiedad 
de los bienes, se retrotrae hasta el día de la apertura de la sucesión, 
obra ex tune, y bajo tal aspecto es declarativa. Pero como después el 
heredero sucede in universum, jus, y se posesiona, no de una parte 
abstracta de los bienes, sino de todos aquellos que como universitas 
constituyen el patrimonio del de cujus en el momento de su muerte, 
no se puede negar que el acto que transforma su derecho á una 
parte alícuota, en derecho sobre determinados bienes, sea un acto 
traslativo y conmutativo. Es necesario, por consiguiente, no olvidar 
que la división es un acto de naturaleza mixta, y que bajo un aspec-

P o r lo que se refiere á la división de una herencia que re-
caiga en un menor no emancipado, el Código f rancés en el a r -
tículo 465, y el i taliano en el 296, disponen que el tutor no pue-
de p r o c e d e r á ella sin autorización del Consejo de familia; sin 
embargo, el Código f rancés establece que la división de los bie-
nes que correspondan al menor debe hacerse judicialmente; de-
termina cómo se debe proceder pa ra realizarla definitivamente, 
y dispone además en el ar t . 466, que el t u to r puede proceder á 
la división provisional sin observar las reglas sancionadas por la 
ley, división que se considerará definitiva si el menor, llegado á 
su mayor edad, no pide su anulación; la jur isprudencia ha es ta -
blecido que los coherederos mayores que hayan tomado parte en 
la división provisional hecha por el menor, puedan aprovecharse 
de la nulidad pronunciada á instancia de éste para pedir que se 
proceda á nueva división entre todos los interesados (1). E l Có-
digo italiano, por el contrario, no admite la división provisional 
provocada por el tu to r . 

No nos ocupamos de otras diferencias existentes en las 
legislaciones de los distintos países, en lo que se refiere á l as 
personas capaces de ejercer la acción de división. 

1.643. Respecto á las limitaciones impuestas por la ley 
al ejercicio de la acción de división, se encuentran también no-
tables diferencias. Así el Código italiano establece, en principio, 
en el artículo 681, que los interesados en una herencia sin 
dividir, pueden válidamente establecer el pacto de permane-
cer así por un t iempo que no exceda de diez años. E l Código 
francés, por el contrar io, estatuye en el ar t ículo 815, que el 
acuerdo de permanecer en la indivisión no obliga más que por 
un período de cinco años . 

Según las leyes inglesas, los coherederos pueden convenir 
en no dividir nunca la herencia; así también lo encontramos 
sancionado en el Código germánico; pero e s t e úl t imo añade q u e 
se puede, á pesar de dicho convenio, p e d i r la división de la 
herencia cuando existe algún motivo grave (a r t . 749). 

to puede ser considerado como declarativo, y ba jo otro punto de vis-
ta, como traslativo. 

(1) Confr. Cass., 5 Diciembre 1887. 



E n cuanto á la limitación de la acción de división en virtud 
d e la voluntad expresa del de cujus, el Código i ta l iano, en el 
artículo 984, establece que el testador puede prohibir la división 
de la herencia entre los herederos instituidos, si uno d e ellos es 
menor de edad, y disponer que la división no se verif ique hasta 
transcurrido un año del cumplimiento de la mayor edad del 
coheredero menor . Sin embargo, atribuye á la a u t o r i d a d judi-
cial la facultad de autorizar la división, cuando graves y urgen-
tes motivos lo exijan, á pesar del mandato del t e s t ador . 

El Código del Imperio germánico sanciona con m a y o r am-
plitud, en el art ículo 2.044, la facultad del t e s t ador de prohibir 
la división. E n efecto, dice así: «El testador puede, en su dispo-
sición de últ ima voluntad, prohibir la división, tan to de toda la 
herencia, como de los objetos singulares de ella, ó bien es table-
cer, que sólo pueda hacerse pasado un plazo de terminado desde 
que se solicite. La disposición pierde su eficacia d e s p u é s de 
los treinta años de la ape r tu ra de la sucesión. No obs t an te , el 
•que deja la herencia, puede ordenar que la disposición valga 
hasta que se realice un determinado acontecimiento en la per-
sona de uno de los coherederos, ó en el caso de que o rdene una 
sustitución ó un legado, hasta que se verifique la sus t i tuc ión ó 
hasta la entrega del legado». El Código francés, en cambio, no 
tiene una disposición semejante . 

Otra diferencia, no menos notable, se encuentra en t re nues-
t r a legislación y la francesa, en lo que se refiere al cesionario 
de los derechos de un heredero. E n efecto, el Código f rancés es-
tatuye, en el artículo 841, que toda persona, incluso los parien-
tes del difunto, que no sea un sucesor, y á quien un coheredero 
haya cedido su derecho á la sucesión, puede ser excluido de la 
división, ya por todos los coherederos, ya por uno de ellos, de-
volviéndole el precio de la cesión. Tal facultad se denomina 
retrait successoral. E l Código italiano, por el contrar io, prohibe 
tal facultad, considerando válida, no sólo la cesión de los dere-
chos heredi tar ios hecha después de la a p e r t u r a de la sucesión, 
sino que además reconoce el derecho del cesionario p a r a inter-
venir en la división, y pa ra oponerse á ella cuando se proceda 
sin su intervención. 

1.644. Además de las expresadas diferencias, y de otras,, 
no pocas, que se encuentran en los sistemas legislativos de los 
varios Es tados , hay una esencial, que implica la aplicación de 
reglas distintas, procedentes del concepto mismo de la división^ 
E s t a , en efecto, se considera, según las leyes de algunos países, 
como declarativa de la propiedad, y según las de otros, como 
traslativa. Tal diferencia de concepto produce la diversidad de 
los efectos jurídicos derivados de la división, respecto á los t e r -
ceros que hubiesen adquirido derechos sobre los bienes de un co-
heredero antes de la división de la herencia, ó que los adquirie-
ra á consecuencia de la acción de división, en caso de venta en 
pública subas ta y de adjudicación; supuesto que en sustancia 
se t ra ta r ía de decidir si son ó no aplicables las reglas sanciona-
das para la venta, mediante pública subasta , de un inmueble, 
que no pueda ser dividido naturalmente en t re los copropieta-
rios á quienes pertenecía. E n virtud de la m á x i m a sancionada 
por el Código f rancés en el artículo 883, se considera que la 
división, es solamente declarativa de la propiedad. Se admite,, 
en efecto, que desde el momento de la a p e r t u r a de la sucesión, 
el heredero se halla investido, de pleno derecho, de la posesión 
y de la propiedad de los bienes que consti tuyen la par te de la 
herencia que le pertenece. Tal par te se encuen t ra indivisa, su-
puesto que la operación material de efectuar la división de la 
herencia entre los sucesores es indispensable; pero á pesar de 
ello, cuando tal operación material se realiza, no produce otro 
efecto que el de declarar lo que debía cons iderarse como pro-
piedad de los copartícipes desde el momento en que se abrió la 
sucesión. Así, los jurisconsultos franceses, adv i r t i endo que cada 
uno de los coherederos viene á ser propietar io de la pa r t e que 
le pertenece, en virtud de la ley, consideran la división efectiva,, 
como una declaración de la propiedad de los b ienes hereditarios, 

. de la cual cada uno de los sucesores está inves t ido , en virtud de 
la ley, desde el momento en que se abre la suces ión . 

E n el sistema del derecho italiano, se admi te , generalmente, 
que el heredero está investido de pleno derecho de la posesión 
y de la propiedad, la cual, según algunos, se a d q u i e r e en el mo-
mento mismo de la muerte, y según otros, en el de la aceptación. 



Sin embargo, el derecho de propiedad del heredero, tiene por 
objeto el patrimonio sin dividir, y la parte que le pertenece no 
se hace propiedad suya, sino cuando su derecho, que existe res-
pecto á toda la herencia como derecho proindiviso, se concreta 
á los bienes que le han correspondido y se convierte así en un 
derecho determinado. A h o r a bien, como el hecho jurídico que 
transforma el derecho sobre toda la herencia en derecho sobre 
la cuota de los bienes que pertenece á cada uno de los sucesores, 
es la división, és ta produce el efecto de atribuir la propiedad, 
y como tal, atendiendo á su naturaleza, es un acto traslativo, 
puesto que, en suma, realiza una traslación y una conmutación 
del dominio. 

Los jurisconsultos italianos, fundándose, no obstante, en el 
artículo 1.034 del Código civil, que se halla conforme con el 883 
del Código Napoleón, sostienen que la división es un acto decla-
rativo y niegan, por consiguiente, que sea traslativo de propie-
dad, según el concepto del Derecho romano. 

1 . 6 4 5 . N o creemos oportuno aclarar otras notables dife-
rencias, porque entendemos que las que hemos expuesto bastan 
para poner de relieve los conflictos que naturalmente pueden 
nacer cuando se intente proceder á la división, los cuales son 
inevitable consecuencia de la diversidad de las leyes, que no re-
gulan tal mater ia de igual modo en todos sus part iculares. 

Los jurisconsultos que se ocuparon de esta materia , discu-
tieron si la ley que regula la división de los bienes hereditarios, 
tiene ó no el carácter de estatuto real, con la intención de de-
terminar de este modo, cuál es aplicable para llevar á efecto la 
división de dichos bienes. 

Los ju r i s tas ant iguos, que atribuyeron el carácter de esta-
tuto real á toda ley relativa á los inmuebles, entendieron que la 
división de los bienes hereditarios, debe regirse por la ley 
vigente en el lugar en que se hallan situados. 

Fro land , discutiendo es ta cuestión, se expresa así: En 
cuanto á los inmuebles reales, no cabe duda que la partición 
debe hacerse con arreglo á las costumbres del país donde están 
situados; de modo que los copartícipes recibirán unas veces 
más y otras menos, y aun podría suceder que alguno de ellos 

no recibiera nada, en tan to que los otros pa r t i c ipa ran abundante-
mente de los efectos de la sucesión» (1). Respec to á los inmue-
bles, sigue la conocida regla mobilia sequuntur personam. 

E n t r e los modernos, Foe l ix también establece, en general, 
que la división de la sucesión abintestato, en lo que se refiere 
á los inmuebles, debe ser regulada por la lex rei sitae. E n efecto, 
a t r ibuye el carácter de es ta tuto real á la ley «que concierne á la 
sucesión abintestato en los inmuebles, y l a part ición de es ta 
sucesión» (2). 

E n Ing l a t e r r a prevalece el principio de que p a r a la división 
de los bienes muebles, debe en general apl icarse la ley del domi-
cilio del testador en el momento de su muer te (3). 

Conviene adver t i r que los jurisconsultos ant iguos, cuando 
hablaban de la división de los bienes muebles é inmuebles, dis-
cu t ían bajo un punto de vista muy distinto. Creyeron que se 
t r a t a b a de la ley según la cual debía determinarse la medida de 
los derechos sucesorios que correspondían á cada uno de los 
herederos, y en virtud del principio genera lmente admitido de 
que los inmuebles no pueden transferirse más que en conformi-
dad con la lex rei sitae, entendieron que la herencia abintes-
tato debía dividirse, y en cuanto á los inmuebles, se regirían por 
la ley del lugar donde estuvieran situados, po rque el es ta tuto 
que les concierne tiene el carácter de real . Rodemburg, en 
efecto, hablando de las leyes que tienen el ca rác te r de estatuto 
real {quae quidem jure precipui mere realia sunt), dice: «Cujus -
modi appellamus ea, quae de modo dividendarum abintestato 
haereditates tractant, territorium non egredientia; conspirant enim 
eo vota fere omnium, bona ut dijudicentur sua lege loci, in quo 
sita sunt vel esse intelligunturr» (4). 

E r a na tura l que discurriendo bajo t a l pun to de vista, hi-

(1) Mémoire concernant la nature et la qualité des statuts, tomo I, pá-
gina 67-68, y tomo II, pág. 1.288 y siguientes; compárese Boullenois, 
Questions qui naissent de la contrariété des coutumes et des lois, pág. 48(> 
y siguientes. 

(2) Foelix, Droit int. privé, 4.a edición, tomo I, pág. 122. 
(3) Dicey, Conflict of Law, regla 179, pág. 677. 
(4) Rodemburg, De divers statut., tit. II, cap. II, § 1.°, núm. l.o 



cieran la dist inción en t re los inmuebles y los muebles heredita-
rios, sosteniendo l a au tor idad de la lex reí sitae para los pr ime-
ros, y la del domicilio del de cujus p a r a los segundos. Creyeron 
que pa ra la división del pat r imonio del difunto, se debía tener 
presente la reg la del Derecho común, que así se encuentra 
enunciada por H u b e r o : «Commiinis et recta sententia est, in rebus 
immobilibus servandum esse jus loci, in quo bona sunt sita; quia 
cumpartem ejusdem territorii faciant, diversae jurisdictionis legi-
bles adfici non possunt. Verum in mobilibus nihil esse causae, cur 
aliud quam jus domicilii sequamur; quia res mobiles non habent 
affectionem versus territorium, sed ad personam patrisfamilias 
dumtaxat, qui aliud quam, quod in loco domicilii obtinebat, vo-
luisse videri non potest» (1). 

1 . 6 4 6 . L a división, tal como se encuent ra regulada por 
las legislaciones modernas , no se refiere á la medida de los de-
rechos sucesorios que corresponden á los l lamados en virtud de 
la ley ó del t e s t a m e n t o á recoger la herencia, y que tienen todos 
un derecho indiviso respecto al pa t r imonio del de cujus que cons-
ti tuye en su unidad el objeto de los derechos de cada uno, sino 
á la liquidación efectiva de la herencia , y la determinación de 
los bienes que componen la cuota perteneciente á cada uno 
como sucesor. L a cuestión, por consiguiente, consiste en ave-
r iguar qué ley debe regular todas las operaciones necesarias 
para promover la división, proceder á la liquidación, as ignar 
á cada uno los b ienes que le per tenecen de los que compo-
nen la herencia, r egu l a r los efectos que se derivan de la divi-
sión en las relaciones en t re coherederos y en las de éstos 
con los acreedores de la herencia y con los suyos personales. 
Sería inútil discutir , en general, si la ley á que debe someterse 
la división de los bienes heredi tar ios tiene ó no el carácter de 
estatuto real, pues to que, según los más jus tos conceptos, la 
autoridad te r r i to r ia l de toda ley, debe funda r se en principios 
muy diversos de los que prevalecieron en o t ros tiempos. Tam-
poco se puede decir , en general, que como la división es conse-
cuencia del derecho sucesorio, y t iende á hacer real, concreto y 

(1) Huberus, De con/, legum, vol. I, libro III , Desuccess., pág. 278. 

específico el derecho de cada uno, como sucesor, todo debe de-
pender de la ley que regule la sucesión, porque los procedi-
mientos indispensables para verificar la división pueden encon-
trarse en relación con los derechos correspondientes á los here-
deros, y sin que esté interesado el soberano del lugar donde el 
ejercicio y el desarrollo de tales derechos vengan á realizarse; 
quizás se encuentren en relación con el Derecho público terr i -
torial, por lo que debe admitirse la autor idad mayor de la ley 
del lugar donde el derecho perteneciente á los herederos, de no 
permanecer en común y de efectuar la división, llegue á ejerci-
tarse. Conviene, por lo tanto, analizar minuciosamente la natu-
raleza de las diversas relaciones, p a r a determinar la ley que 
debe desplegar su autor idad con el fin de regular su contenido 
y efectos. 

1.649. Comenzamos por observar que la ley á que se su-
bordina la herencia indivisa como hecho jurídico, y que a t r i bu -
ye á los que se encuentran en tales condiciones el derecho de 
hacerla cesar, proponiendo judicialmente la acción pa ra llevar 
á efecto la división, teniendo en cuenta su finalidad, debe con-
siderarse como inspirada en razones de interés general y de 
orden público. E l estado de indivisión puede ofrecer indudable-
mente no pocas ventajas, de igual modo que toda sociedad cons-
tituida con un fin de interés común. Es , pues, muy fácil com-
prender que además del ahorro de los capitales necesarios 
para la administración y para las obras dest inadas á mejoras, 
la producción económica puede aumentarse considerablemente, 
manteniendo el patr imonio en su unidad, haciéndose, de este 
modo, más sencilla una empresa mucho mayor, que fraccionán-
dolo y dividiéndolo en partes. N o obstante, de igual modo que 
toda forma de sociedad puede considerarse subsistente sólo en 
virtud de la libre voluntad de los asociados, la que se engen-
dra cuando varias personas llamadas como herederos á recoger 
el patrimonio del difunto se encuentran, naturalmente y sin su 
voluntad expresa, en situación de comunidad, no puede mante-
nerse contra la voluntad de los mismos. Se debe, por lo tanto, 
admitir que como el continuar ó no en la indivisión de los bie-
nes heredi tar ios es propio del campo de la autonomía, todo 
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debe depender del acuerdo tácito ó e x p r e s o de los coherederos, 
y por consiguiente, es necesario apl icar en general las reglas á 
que se someten los cont ra tos de sociedad para decidir acerca 
de la eficacia del acuerdo relativo á s o s t e n e r ó á disolver la c o -
munidad hereditaria. 

1 .G4S . H e m o s notado ya, que las l e y e s de ciertos pa íses 
limitan el campo de la autonomía, al e s t a b l e c e r que el acuerdo 
de mantener los bienes heredi tar ios sin d ividi r , no es eficaz m á s 
que por cinco años, al cabo de los cuales p u e d e renovarse. ¿Qué 
carácter debe at r ibuirse á t a l ley? Si la suces ión se abre ba jo el 
imperio de una ley ex t ran je ra que cons ien ta , por diez años, el 
pac to de que nos ocupamos, y una p a r t e de los bienes heredi-
t a r ios se encuentra en otro país , donde, s e g ú n la ley, dicho con-
venio no es eficaz más que durante cinco años, ¿cómo debe re-
solverse la cuestión acerca de la validez del acuerdo pactado? 

N o se puede sostener, ciertamente, q u e el contra to de p e r -
manecer en la proindivisión durante diez años , estipulado ent re 
los coherederos de una herencia su je ta á l a ley italiana, tenga que 
considerarse intr ínsecamente nulo, incluso p a r a sus efectos ju r í -
dicos respecto á los bienes exis tentes en p a í s ext ranjero; se debe, 
por el contrario, admit i r que puede ser eficaz entre los contra-
tantes, aun en la hipótesis de que una p a r t e de los inmuebles 
hereditarios se encuentre en te r r i to r io f r a n c é s . Nótese que, se-
gún el sistema sancionado por el l eg i s lador italiano, la heren-
cia, en cuanto r ep resen ta el patr imonio de l de cujas en sus re -
laciones con los herederos, se considera como una universitas, sin 
distinguir la na tura leza de los bienes ni el lugar en que éstos 
se encuentran situados. T ra tándose , en l a mencionada hipótesis, 
de sucesión su je ta á la ley italiana, no puede , desde luego, p r o -
hibirse á los herederos est ipular vá l idamente el pacto de pe r -
manecer en comunidad por diez años, según la regla sancionada 
por el legislador pat r io en el a r t . 681. T a l convención no podría 
considerarse intr ínsecamente nula por la circunstancia de que 
una par te de los bienes heredi tar ios se encontrase en F r a n c i a . 
Ser ía inútil aducir que en vir tud de la disposición que contiene 
el a r t . 3.° del Código f rancés y de las aplicaciones hechas p o r 
la jurisprudencia, se debe atr ibuir el ca rác te r de es ta tu to rea l 

á las leyes que regulan la sucesión respecto á los inmuebles 
•existentes en Francia, y que aplicando la máxima sancionada 
por el legislador en el art . 815 no se puede est ipular el pacto 
•de permanecer en común más de cinco años. Bas ta , en efecto, 
notar que, en virtud de ta l artículo, el legislador francés no dice 

-que el convenio de continuar en la indivisión de la herencia 
por más tiempo del fijado sea intr ínsecamente nulo, sino que 
lo que exceda de dicho t iempo no es obligatorio, lo cual signi-
fica que la acción judicial para continuar en la proindivisión p o r 
más de cinco años, derivada del contrato dicho, no es admisible. 
De lo que se sigue que el Magis t rado no puede declarar obliga-
tor ia la convención más que dentro del período de tiempo fijado 
por el legislador. 

Sentada esta advertencia, dos hipótesis se pueden hacer, á 
-saber: una, que los coherederos contratantes ejercitaran la acción 
ante los Tribunales italianos para sostener su eficacia. E n estas 
circunstancias, los Tribunales italianos, que no podrían por me-
nos de estimarse competentes, debiendo referirse á la ley ita-
liana (art . 8.°, disposiciones generales), declararían válido y eficaz 
el pacto, y aplicarían el a r t . 681 pa ra regular las relaciones en-
tre los coherederos de la herencia de un italiano. 

La segunda hipótesis tendría efecto en el caso de que uno 
de los coherederos interpusiera la acción ante el Tribunal fran-
cés para obtener la división de los inmuebles existentes en 
Francia, aduciendo que el pac to estipulado de tenerlos en 
común no era obligatorio más que por cinco años. E n tales cir-
cunstancias, el Tribunal f rancés se declararía naturalmente com-
petente en virtud del art . 3.° del Código civil, que somete los in-
muebles existentes en F r a n c i a á la legislación de la misma, y 
considerando que á la sucesión inmobiliaria debe aplicarse la ley 
francesa, y que el derecho de legislación implica también el de 
jurisdicción (1), decidiría la controversia aplicando el art ícu-

(1) Colmar, 12 Agosto 1817 (.Journal du Pal., tomo XIV). Confrón-
tese Merlin, Rép., v.e Loi, § 6»; Proudhon, Droit franc., tomo I ,pá-
gina 56, y Duranton, tomo I, pág. 84; Dumoulin, Cout. de París, § 7.°, 
número 37; D'Argentré, Cout. de Bretagne, art. 218; Froland, Traité 
•des statuts, tomo II, part. 2.a, cap. XXVII. 



lo 815, y declarar ía , p o r consiguiente, que el convenio debía 
reducirse, p a r a su eficacia, al t é rmino de cinco años, en confor -
midad con cuanto dispone el legislador francés. D e nada servi-
ría a legar que t r a t á n d o s e d e l a sucesión de un italiano y del 
pacto relat ivo á la misma, ef icaz y obligatorio según el derecho-
de I ta l ia , debe considerarse vá l ido aun en Francia , del mismo 
modo que los demás c o n t r a t o s q u e se hallan dent ro de la esfera 
de acción de la au tonomía d e l o s contra tantes . Con m á s razón 
se aducir ía que como la ley que fija en un t iempo de te r -
minado el c a r ác t e r ob l iga tor io d e l pacto de permanecer en co-
munidad, es de interés gene ra l y limita p rec i samente la l iber-
t a d de los cont ra tan tes , por lo q u e debe considerarse como de-
orden público ter r i tor ia l , ó c o m o ley de policía, no se podr ía 
en vir tud de la ley e x t r a n j e r a a t r i b u i r eficacia al acuerdo que 
derogase la ley te r r i to r ia l de o r d e n público. E l T r ibuna l f rancés , , 
po r consiguiente, fa l la r ía de a c u e r d o con la demanda en que se 
pidiera que el convenio de p e r m a n e c e r en la indivisión, después 
de los cinco años, se cons ide rase nulo. 

A ñ a d i m o s además , que siguiendo el expresado orden de 
ideas, en tendemos que el m i s m o principio debe apl icarse en el 
caso de comunidad h e r e d i t a r i a d e bienes muebles exis tentes en 
F r a n c i a , s iempre que según el s is tema allí adoptado, se admi ta 
que sólo la sucesión inmobil iar ia debe someterse á l a ley f r a n c e s a r 

y que la mobil iar ia puede subord ina r se á la ley personal del de-
cujus. A una y á o t r a c o m p r e n d e la máxima sancionada en el 
ar t ículo 815, que establece q u e ninguno está obligado á perma-
necer en la indivisión; esta disposición tiene el carác ter de ley 
de policía y de orden públ ico , p o r lo que independientemente 
de la distinción de comunidad he red i t a r i a relat iva á la sucesión 
inmobiliaria ó mobil iaria, debe admi t i r se que la mencionada m á -
x ima del a r t . 815 del Código civil francés no puede ser dero-
g a d a en vir tud de una ley e x t r a n j e r a . 

Conviene adver t i r que en genera l , la sentencia del Tr ibuna l 
f rancés , no podr í a ser eficaz m á s que respecto á los bienes exis-
t en t e s en F ranc i a . P e r o como el legislador italiano, declarando-
válido el pac to de p e r m a n e c e r e n la indivisión de la herencia 
por diez años, e s ta tuye que la a u t o r i d a d judicial puede , cuando-

agraves y u rgen tes necesidades lo requ ie ran , o r d e n a r el r o m p i -
mien to de dicho pacto , aun an tes del t i empo convenido, la deci-
sión del T r ibuna l f r ancés debería cons ide ra r se como grave y 
-eficaz motivo p a r a proceder á la división, a u n de los b ienes 
exis tentes en I t a l i a , siendo u rgen te que la he renc ia no quede 
pa r t e dividida y p a r t e sin dividir. 

-1.6419. L o s mismos pr incipios creemos q u e deber ían ap l i -
carse en la hipótes is de que el derecho de p e d i r la división de 
la herencia, se encuentre limitado p o r v i r tud de l as disposiciones 
del t e s t ado r . E l legislador patr io admi te es ta f a c u l t a d , cuando 
los he rede ros ins t i tu idos , ó alguno de ellos, sean menores , en 
cuyo caso el t e s t a d o r , conforme al a r t í cu lo 984, p u e d e prohibi r 
la división de la herencia has t a que t r a n s c u r r a un año después 
de que cumpla la mayor edad el menor . N o p a r e c e que t a l 
prohibición sirva p a r a man tene r fo rzosamente la indivisión de 
los bienes exis tentes en un pa í s ex t ran jero , donde , según la ley, 
nadie es té obl igado á pe rmanecer en comunidad con t ra su 
-voluntad. Deb iéndose cons iderar l a ley t e r r i t o r i a l como ley 
de policía, no es admisible que en v i r tud de la vo lun tad del 
t e s t a d o r sancionada por la ley ex t r an j e r a , se p u e d a de rogar 
aqué l l a (1) . Considerando que la misma ley e x t r a n j e r a no 
de rogar ía la te r r i to r ia l de in terés social, es m u y n a t u r a l que 
no t enga valor la vo lun tad del t es tador d e c l a r a d a en conformi-
dad con la ley e x t r a n j e r a . 

N o se podr í a alegar, en contrar io, que las leyes q u e r igen las 
condiciones de los incapaces tienen el c a r ác t e r de e s t a t u t o p e r -
sonal, por cuyo motivo las disposiciones sanc ionadas en in te rés 
de los menores deben depender de su ley personal ; pues to que 
cuando f ren te á los intereses de los menores se encuen t r an los 
colectivos ó el in te rés social, y el legislador, á fin de el iminar los 
d a ñ o s y de preveni r los inconvenientes que puedan surg i r de man -

(1) Acerca de los inconvenientes que se der ivan de la indivisión, 
véase Demolombe, Des successions, tomo III, § 485-486. 

Papiniano, hab lando de las cuestiones que nacen de la indivisión, 
•que cansa f recuentes pleitos y rencores, dice: «.Discordias propinquo-
rum, quas materia communionis solet excitaren. L. 77, § 20, De legat., 2.» 



tener las personas en comunidad cont ra su deseo, regula el hecho-
jurídico, y en vista de los intereses genera les es ta tuye que nadie-
está obligado á permanecer en común, no obs tan te cualquiera 
prohibición contraria, ta l ley tiene el c a r á c t e r de ley de po-
licía y de orden público, y no puede ser d e r o g a d a ni supedi tada 
á la ley personal que emana del soberano e x t r a n j e r o para p r o -
teger los intereses de los incapacitados s u j e t o s á su autor idad. . 

1.650. Visto que la acción de división de una herencia 
puede subordinarse, en determinados casos , á la ley del país 
donde se encuentran los bienes heredi tar ios indivisos, pasemos 
á examinar cuál sea la ley que debe desp legar su autoridad' 
cuando se t r a t e de decidir quién debe cons iderarse capaz para ' 
promover la acción. 

Tal cuestión, en general, debe decidirse conforme á los prin-
cipios que se refieren á la capacidad ju r íd ica . Se t ra ta , en efecto,, 
del ejercicio de un derecho relacionado con l a condición civil de 
la persona, y es necesario atenerse n a t u r a l m e n t e á la ley que-
r e g ú l a l a capacidad jurídica, en su nexo con la condición civil 
de aquel á quien compete el ejercicio del de recho . P o r ejemplo,, 
pa ra decidir si para el ejercicio de la acc ión de división de he -
rencia correspondiente á un menor emanc ipado ó no emancipado, 
á un incapacitado, á un ausente, á una m u j e r casada, el menor 
debe ser representado por el tu tor , el p a d r e ó el adminis t rador 
legal de sus bienes, si es necesar ia ó no la autor ización del C o n -
sejo de familia y la aprobación del T r i b u n a l , si los que poseen 
por un ausente, pueden promover la división de la herencia á que-
esté llamado éste, si la m u j e r casada puede promover esta acción 
ó si necesita la asistencia del marido, su autorización ó la del' 
Juez; considerando que estas cuestiones no pueden depender de 
la ley reguladora de la sucesión ni de la del lugar donde se-
hallen los bienes, po rque se refieren p rec i samente á la capaci-
dad jur íd ica , será necesario atenerse, p a r a resolverlas, á Ios-
principios que deben regir en general dicha capacidad en el dis-
f ru te de los derechos civiles. 

Aun en el sistema f rancés que a t r ibuye la condición de esta-
tuto real á toda disposición referente á la sucesión inmobilia-
ria, no se puede sostener que se consideren de tal carácter las» 

disposiciones que conciernen á la capacidad pa ra promover la 
división de una herencia, sino que es indispensable, po r el con-
trario, tener en cuenta el es ta tu to personal y los principios que 
r i jan la autor idad del mismo respecto al ejercicio de los de-
rechos. 

1 . 6 5 1 . Aplicando los principios expuestos, se deduce que, 
en el caso de la herencia de un f rancés abier ta en I t a l i a y p e r -
teneciente á un menor no emancipado, ó á un incapacitado, es 
necesario referirse á los art ículos 465, 466, 519 y 817 del Có-
digo civil francés pa ra decidir cómo se ha de proceder á la 
división; y se observa además, que como el Código f rancés en 
el artículo 838 establece que cuando entre los coherederos 
exista un menor, aunque esté emancipado, ó un incapaz, la 
división debe hacerse judicialmente, es preciso a tenerse á t a l 
precepto para hacerla válida y efectiva. 

E s necesario también admitir lo que el legislador estatuye 
en los art ículos 466 y 840, es decir, que siempre que el t u to r 
no hubiese cumplido todas l as prescripciones sancionadas 
por la ley, la división hecha sin a jus ta rse á las reglas prescri-
tas por ella, no podría tener el carácter de definitiva, sino 
que debería considerarse como provisional, y el menor, al l legar 
á la mayor edad, podría provocar la nulidad de esta división. 
Tales disposiciones, como tienden á pro teger la condición de los 
menores franceses y á establecer las garantías legales pa ra la 
salvaguardia de sus derechos, forman p a r t e de su es ta tu to 
personal y deben, por consiguiente, desplegar su autor idad, no 
solamente en el caso de que los coherederos sean todos france-
ses, sino hasta en la hipótesis de que en la herencia estén 
interesados mayores italianos, y á pesar de que el Código civil 
italiano no hace distinción a lguna ent re la división provi-
sional y la definitiva. L a razón es, que las prescripciones le-
gales p a r a la tutela de los derechos de los incapaces, deben 
depender de su estatuto personal, y que los asuntos jur ídicos 
en los que intervienen personas mayores de edad y menores , 
deben someterse á la ley personal de cada uno de ellos, dado 
que, en consideración á la incapacidad de los menores, ésta 
prescriba los requisitos legales para protegerlos y regule los 



efectos jurídicos derivados de la inobservancia de las mismas 
prescripciones. 

Una duda grave puede nacer en la hipótesis de 
la sucesión de un italiano abierta en Francia , y per tene-
ciente á menores italianos y á mayores extranjeros. Si los cohe-
rederos no quieren permanecer en la indivisión, y el tu to r ó 
el padre de los menores procede á la división sin observar las 
disposiciones sancionadas en los artículos 296, 301 y 224 del 
Código civil italiano, la división que se haga en esta forma, que 
estar ía a tacada del defecto de nulidad según la ley italiana, 
¿tendría, al menos, el carácter de división provisional, en confor-
midad con cuanto establece el legislador francés en los mencio-
nados artículos, á pesar de que en nuestro Código civil no se 
reconoce la división provisional? 

Los jurisconsultos franceses, discutiendo esta controversia, 
observan que la institución de la división provisional admitida 
por el Código francés, que le atribuye un carácter enteramente 
especial, legalizando los efectos que de ella pueden derivarse, 
no está admitida por el legislador en interés de los menores, 
sino por razones de orden público, y con el fin, principalmente, 
de evitar las dificultades y los entorpecimientos que pueden n a -
cer de considerarse nulos los ac tos de administración ejecutados 
por- los copartícipes en los bienes adjudicados á cada uno de ellos 
en virtud de tan irregular división. Aquéllos observan también, 
que el legislador, para asegurar el valor de las transacciones y de 
los actos de administración, á fin de impedir pleitos ruinosos, 
confiando en que los herederos menores cuando cumplan la ma-
yor edad pueden ratificar la división provisional hecha de un 
modo irregular , la considera eficaz legalmente pa ra todos los 
efectos relativos al goce de los bienes que correspondan á cada 
uno en la división, y r epu ta á los coherederos, respecto á tales 
bienes, como usufructuarios. Valorando así la finalidad de la 
institución, atribuyen á la ley que la regula, el carácter de es-
ta tu to real , y la creen, por consiguiente, aplicable, hasta en el 
caso de que la división ilegal se verificara en Franc ia entre co-
herederos, de los cuales algunos fuesen menores extranjeros (1). 

(1) Confr. Laurent, tomo VII, § 23; Weiss, Traite, tomo IV, pági-

N o nos parece que se pueda atr ibuir en principio el carác 
t e r de estatuto real á la ley francesa que legaliza la división 
provisional. L a circunstancia de encontrarse en terr i tor io f ran-
cés los bienes hereditarios pertenecientes á un menor italiano, no 
puede ser, po r sí misma, suficiente para sus t i tu i r por la ley fran-
cesa, la italiana, l lamada á regular la condición de sus menores y 
la fuerza jur ídica de los actos realizados por los que los represen-
t an . E n esencia, se t ra ta de decidir el valor del acto jur ídico en 
relación con la capacidad ó incapacidad de las partes, y enten-
demos que no es posible dudar de que todo se su je ta al es ta tu to 
personal, así como de él deben depender las consecuencias de la 
incapacidad. L a ley francesa, que asume el ca rác te r de es ta tuto 
personal respecto á los nacionales, y que debe apl icar su auto-
ridad á regular los actos que ejecuten los menores franceses 
incapaces, ha podido ciertamente establecer que en las circuns-
tancias que prevé el legislador, la división, a u n cuando nula, 
puede tener el ca rác te r de división provisional respecto á los 
menores f ranceses . Aque l legislador ha tenido, sin duda, sus 
razones para dictar ta les preceptos, y pr incipalmente los que se 
refieren á vigilar del mejor modo los intereses económicos y los 
generales; pero esto no qu i ta que la ley t e n g a el carácter de 
eminentemente personal, y no nos parece j u s t o querer atri-
buirle, en general, el carácter de es ta tuto real , admitiendo, en 
principio, que debe aplicar su autoridad á t r a n s f o r m a r una divi-
sión nula, según la ley italiana, en división provis ional y con 
efectos legales, conforme con lo que establece el legislador 
francés. 

De entender así las cosas, se seguiría que a u n en la hipóte-
sis de que todos los coherederos fuesen italianos, y en t re ellos 
unos mayores de edad y otros menores, el t u to r podría proceder 
á la división violando las prescripciones de la ley i tal iana para 
proteger la condición de los incapaces, y p r e t e n d e r que el acto 
jurídico nulo, según la ley personal , se r e p u t a s e legal pa ra todos 
los efectos jurídicos que de él se der ivaran s e g ú n la ley terri to-

nas 653 y 654; Despagnet, ob. cit., § 368, pág. 689 (3.a edición); Chainp-
communal, De la succession, páginas 410 y 411. 



rial (1). Tal consecuencia, ¿acaso no contradice el principio-
generalmente admit ido en F r a n c i a por la doctrina y la j u r i s -
prudencia, según el cual el es ta tu to personal de los menores ex-
tranjeros extiende su au to r idad respecto á ellos has t a en terri-
torio francés? Si la división hecha ¡legalmente por el t u to r , es 
nula según la ley i ta l iana, debe considerarse así en F r a n c i a , ad-
mitiéndose, por consiguiente, el derecho del menor p a r a pedir 
la nulidad, fundándose en cuanto dispone con este propósi to el 
legislador i ta l iano. 

Añadamos, además , que si todos los coherederos no fuesen 
italianos, sino que unos menores fue ran i tal ianos y ot ros ma-
yores italianos y franceses , la división hecha entre ellos de 
los bienes existentes en terr i torio f rancés , sin la observancia de 
las disposiciones sancionadas por el legislador italiano p a r a la 
validez de los actos realizados por r epresen tan tes de los inca-
paces, debería cons iderarse nula respecto á todos. Incumbe, en 
efecto, á los mayores conocer la condición de las personas con 
quienes contra tan , y la au tor idad del es ta tu to personal de l a s 
mismas. 

1.653. Se aduce, no obstante, que, como consecuencia de 
la división provisional, pueden nacer derechos é intereses por 
pa r t e de los terceros que hubieran cont ra tado respecto á los 
bienes pertenecientes á cada uno de los copartícipes en virtud 
de la división i r r egu la r . E l asunto toma así un aspecto muy di-
ferente. Noso t ros hemos sostenido que siempre que se ponga 
en litigio el derecho de los terceros, se puede invocar eficaz-
mente la aplicación de la ley b a j o cuyo imperio ha nacido el 
hecho jurídico que originó la relación jur íd ica respecto al 
tercero. Del mismo modo que la posesión de hecho de los bienes 
hereditarios, puede p roduc i r ciertos efectos en consideración á 
los terceros, como hemos dicho anter iormente (2), así la divi-
sión de hecho e jecu tada ba jo el imperio de una ley que le atri-

(1) Confr. Antoine, que sostiene que, según la ley nacional del 
menor, se debe decidir si la división es ó no válida como provisio-
nal. De la succession, pág. 127, núm. 121. 

(2) Véase § 1.501, al final. 

buya ciertos efectos respecto á los terceros , puede producir los 
en conformidad con la ley bajo cuyo imperio se ha verificado el 
estado de hecho y la relación del tercero. Nosotros, por lo t an to , 
consideramos indispensable hacer una distinción acerca de los 
efectos de la división provisional en sus relaciones entre los co-
herederos, y en sus relaciones respecto á los terceros. 

Negamos que la división de los bienes de la herencia de un 
italiano, hecha i legalmente entre coherederos, sea válida provi-
sionalmente entre las par tes , en virtud de cuanto dispone la ley 
francesa; pero admitimos, sin embargo, que los terceros que 
hayan adquirido derechos sobre los bienes atr ibuidos provisio-
nalmente á los copartícipes, puedan oportunamente invocar la 
aplicación de la ley terri torial pa ra obtener la salvación de sus 
derechos. 

1.654. P o r lo que concierne á las personas que pueden 
intervenir en la división, una dificultad puede nacer respecto á 
aquellas á quienes se les haya cedido por los coherederos indivi-
dualmente, la par te de la herencia á que éstos tenían derecho. 
No está prohibido, en efecto, al cohéredero, ceder sus propios 
derechos sucesorios después de abier ta la sucesión, y según la 
ley italiana ( a r t . 680), los cesionarios pueden intervenir por su 
cuenta y riesgo en la división y oponerse á la en que se proceda 
sin su intervención, y así lo dispone también el legislador espa-
ñol en el art . 803 (a). E l legislador francés, por el contrario, es-
tatuye en el art . 841 que toda persona, incluso los parientes del 
difunto, que no sea sucesor, y á quien un coheredero haya cedido 
su derecho á la sucesión, puede ser excluido de la división, ya 
por todos los herederos , ya por uno de ellos, reembolsándole el 
precio de la cesión. 

Los jurisconsultos han discutido acerca del carácter de tal 
disposición legislativa. Algunos han opinado que debe a t r i -
buírsele la autoridad de es ta tuto real, fundándose en el princi-
pio de que la disposición que admite ó niega el derecho del ce-

ta) Debe referirse el autor á los arts. 1.082 y 1.083 del Código es-
pañol, pues el art. 803 no contiene declaración alguna que se rela-
cione con esta materia, y está destinado á regular la administra-
ción de la herencia por el heredero condicional. 



•sionario á intervenir en la división, está inspirada en razones 
de orden público, y se basan principalmente en los motivos adu-
cidos en el alegato presentado ante el Tribunal bajo el título 
«De las sucesiones», á propósi to del ar t . 841. «Está en el inte-
rés de las familias—decía Chabot—que no se admita para co-
nocer sus secretos y que no se mezclen en sus negocios, extra-
ños á quienes sólo la avaricia ó el deseo de perjudicar ban po-
dido resolver á hacerse cesionarios» (1). 

L a Casación francesa (2), en su sentencia de 15 de Mayo 
de 1844, dice: «Descansando el retracto sucesorio en motivos 
de orden público, n inguna estipulación entre el cedente y el ce-
sionario puede eximir á éste de la aplicación del retracto». 

Fundándose en tales motivos Brocher (3), se inclina á con-
s idera r la disposición de que nos ocupamos como una ley de po-
licía, por lo que le atr ibuye autoridad terr i tor ial en virtud de 
la disposición sancionada en el párrafo 1.° del ar t . 3.° del Có-
digo civil. «Las leyes de policía y seguridad obligan á todos los 
q u e habi tan el t e r r i to r io» . L a u r e n t (4), combate en principio 
la institución como se encuent ra aceptada en el Código de Na-
poleón, y considera le retrait successoral como un error legisla-
tivo; pero admite, sin embargo, que á la manera como en F ran -
cia tienen el carácter de rea les las leyes que t r a t an de la suce-
sión, así el artículo en cuestión debería desplegar su autor idad 
a l caso de la sucesión inmobiliaria, y que sería por lo mismo 
aplicable has t a en la hipótesis de la sucesión de un italiano 
abier ta en F ranc ia respecto á los bienes inmuebles hereditarios, 
y no extensiva á los muebles, aun evidenciando el absurdo que 
se seguiría al tener que considerar la convención, en lo que se 
refiere á sus efectos, como inmoral, respecto á los inmuebles y 
como moral en cuanto á los muebles. "Weiss (5), que admite en 

(1) Chabot, Rapport, nûm. 59; Locré, tomo V, pâg. 126 (edicién de 
Bruselas). 

(2) Véase Cass., 15 Mayo 1844 (Journal du Pal., tomos XLH 
y XLIII). 

(3) Droit int. privé, tomo I, pâg. 427. 
(4) Droit civil int., tomo VII, § 26. 
(5) Traité, t. IV, Les conflits des lois, pâg. 654-655. 

principio que todo ha de depender de la ley reguladora de la 
sucesión, sostiene, sin embargo, que debe atribuirse á la dis-
posición, la autor idad de es ta tuto real, y por consiguiente a f i rma 
que le retrait no puede admit irse en I ta l ia en la división de 
una sucesión francesa, puesto que la ley i taliana que excluye el 
derecho de retrait successoral, t iene el carácter de las de orden 
público internacional, por lo que debe gozar autoridad sobre el 
territorio sometido á su imperio. 

1 . 6 5 5 . N o intentamos discutir si la disposición sanciona-
da en el ar t ículo 841 del Código civil francés debe considerarse 
como un error legislativo, ni si ha de tenerse por lesiva del 
derecho de propiedad. E l legislador f rancés no limita, en rea-
lidad, el derecho del heredero á disponer de la pa r t e que le co-
rresponda en la herencia, haciendo válidamente la cesión, sino 
que regula, á su manera, los efectos de la misma en las relacio-
nes entre el cesionario y los coherederos; niega á aquél el derecho 
de intervenir en la división contra la voluntad de todos ó de 
uno solo de los coherederos, y a t r i b u j e á éstos el derecho d e 
excluirle cuando lo intente, reintegrándole del precio de la 
cesión. Teniendo en cuenta los motivos que inspiraron la dispo-
sición, tal como fueron expuestos por Chabot cuando se discu-
tió el proyecto de ley, aparece claro que tendió á proteger los 
intereses de las familias; sin embargo, aun admitiendo, como 
dice la Casación francesa, que la disposición esté inspirada en 
motivos de orden público, entendemos, sin pretender juzgar á 
fondo su oportunidad, que no se puede pone r en duda que, como 
medida de protección, no mira más que á velar por los intereses 
de la familia f rancesa . N o s parece excesivo querer atr ibuirle 
el carácter de una medida de policía general y admitir así su 
autoridad erga omnes, concediéndole el alcance de toda ley que 
debe tener autoridad terr i torial absoluta . 

Si a tendemos á los principios generales que han de regular 
la cesión y determinar su-contenido y sus efectos jurídicos, nos 
parece que no es oportuno referirse á la ley del lugar donde se 
encuentren los bienes hereditarios, ni á la del país donde se 
verifique el juicio de división, pa ra jus t i f i ca r la aplicación de 
la lex fori, como si se t r a tase de una disposición relativa al 



juicio y al procedimiento. Creemos, por el contrario, dado que 
un coheredero haya cedido su derecho indiviso y que se t r a t e 
de determinar la ley á que ha de subordinarse la cuestión, que 
e s más procedente atenerse á los principios que regulan la 
autoridad de la ley respecto al contenido de la cesión, y á sus 
efectos jur ídicos en las relaciones entre el heredero cedente y 
los demás coherederos. Y refiriéndonos á tales principios obser-
vamos que, el que cede el derecho heredi tar io que le pertenece, 
cuando la herencia se haya abier to y es tá sin dividir, realiza 
un acto jurídico equivalente á una venta, y que para de te rminar 
los derechos que el cesionario adquiere , t an to respecto á los 
bienes que son objeto de la cesión, como á las acciones 
que puede ejerci tar para hacer efectivos sus propios derechos, 
debe depender todo de la ley reguladora de la sucesión. Supues-
to que en conformidad con ta l ley, el sucesor no pueda ceder la 
facultad de accionar pa ra t ransformar su derecho indiviso en de -
recho dividido, 110 obs tan te la oposición de sus coherederos, 
no es admisible que el cesionario funde su derecho de acción 
en ley diversa. N o podr í a , en efecto, refer irse á la ley del país 
donde se encuentren los bienes, porque la ley reguladora de 
la acción no concierne á los bienes, ni tampoco á la del país 
donde la división se promueve, á causa de no referirse la dis-
posición que l imita la acción respecto al cesionario, en el 
caso que discutimos, al procedimiento ni al juicio, sino más 
bien al fondo del derecho. Opinamos, pues, que todo debe de-
pender de la ley r egu ladora de la sucesión. E n el caso de que 
esta ley al regir el derecho de acción correspondiente á los cohe-
rederos para t r a n s f o r m a r el propio derecho sucesorio de derecho 
indiviso en derecho dividido, y aun concediendo la facultad de 
ceder el propio derecho heredi tar io, niegue, no obstante, la de 
transmitir al cesionario el derecho de intervenir en la división 
cuando exista oposición por p a r t e de los otros coherederos ó de 
uno de ellos, no nos p a r e c e que el cesionario podrá invocar una 
ley distinta para sos tener que ha adquir ido en su virtud un de-
recho mayor y más ampl io . P o r o t r a p a r t e , también sostenemos 
que cuando la ley r e g u l a d o r a de la sucesión establezca que el 
cesionario tiene derecho á intervenir en la división, no se le 

podrá negar éste si quiere ejercitarlo en otro país donde el le-
gislador, pa ra proteger los intereses de las familias sometidas 
á su imperio, haya sancionado una máxima igual á la que se 
encuentra establecida en el art. 841 del Código civil f rancés . 

Aplicando estos principios, observamos que, t ra tándose de 
la sucesión de un italiano abierta en Francia , y suponiendo que 
uno de los coherederos haya cedido su derecho sucesorio indi-
viso, el cesionario podrá intervenir en la división, sin hacer dis-
tinción entre sucesión inmobiliaria y mobil iar ia , puesto que 
examinando detenidamente la disposición del artículo 841 y los 
motivos que la inspiraron, tal como los expuso Chabot, no se 
puede por menos de descubrir en ella el carácter de toda ley 
de interés exclusivamente personal. Aun admitiendo que se deba 
considerar como una medida de protección, es necesario reco-
nocer que está destinada á amparar los intereses de la familia 
francesa. Si el legislador hubiese prohibido en absoluto la ce-
sión de los derechos hereditarios, violando así la l ibertad de las 
transacciones comerciales y los derechos absolutos del p rop ie -
tario, se podría decir que la cesión de l a herencia de un italia-
no, hecha por uno de los coherederos italianos, no tendría efica-
cia en Franc ia respecto al patrimonio inmobiliario allí existente, 
por razón de la autoridad terri torial de las leyes á que se so-
meten en dicho país las sucesiones inmobiliarias, y también por 
el principio general de que respecto á los inmuebles compete á 
la soberanía terri torial determinar si pueden y cómo ser objeto 
de contrataciones y de comercio. P o r el contrario, el legislador 
francés no declara nula la cesión, sino que para proteger los 
intereses de la familia, condiciona el derecho del cesionario á in-
tervenir en la división, lo cual equivale á limitar el derecho de 
acción por un motivo de interés público, que es el de impedir á 
los extraños á la familia penetrar en los secretos de la misma. 

Nos parece claro que en ta l mater ia no se discuten los 
bienes, sino solamente la protección de intereses personales, 
por lo que, has ta dentro del sistema francés en que predomina 
el concepto de la realidad en materia de sucesión inmobiliaria, 
se debe reconocer el carácter de es ta tuto personal en las dispo-
siciones que regulan los derechos de los sucesores en sus reía-



ciones personales, y que determinan la facultad que les corres-
ponde pa ra t r ans fo rmar su derecho indiviso en derecho divi-
dido. 

Terminamos, pues, diciendo, que en el caso de sucesión ita-
liana abierta en F r a n c i a , no encontraría aplicación la disposi-
ción sancionada en el a r t . 841, y que, por el contrario, en el su-
puesto de una sucesión francesa abierta en I tal ia , los coherederos 
podrían opor tunamente invocar el artículo mencionado para ex-
cluir al cesionario que intentase intervenir en la división (1). 

1.656. L a división de una herencia puede hacerse por 
acuerdo de las par tes (división convencional ó amistosa), ó ju-
dicialmente (división judicial) . 

P a r a decidir si, p a r a proceder legalmente á la división, se 
debe seguir una ú otra forma, conviene referirse á la ley regu-
ladora de la sucesión. Cuando ésta mande á los coherederos 
en determinados casos hacer la división judicialmente, conviene 
referirse á lo que la misma establece. Así , si se t ra tase de una 
sucesión francesa, convendrá observar cuanto se encuentra san-
cionado en los art ículos 838 y 840 del Código civil. Si, po r 
el contrario, la ley no prescribe expresamente la división j u -
dicial, pueden los coherederos mayores y los que legalmente 
representen á los incapaces, realizar la división mediante acuer-
do amistoso. E n este caso, la división tiene la naturaleza y 
el carácter de un contrato , y debe considerarse sometida, en 
principio, á las reglas que regulan las relaciones contractuales. 
Ser ía necesario, ante todo, que los coherederos interviniesen ó 
estuvieran legalmente representados. 

P o r consiguiente, se consideraría como acto jurídico inexis-
tente, la división amistosa verificada sin el consentimiento de 
cada una de las par tes interesadas , y en lo que respecta á la 
capacidad de las mismas, sería preciso atenerse á las reglas 
sancionadas por el es ta tu to personal. 

A propósi to de esto, observamos que aun en el caso de que, 
según la ley reguladora de la sucesión ó la del país donde se 

(1) Confr. Antoine, ob. cit., § 122; Despagnet, ob. cit., § 369; 
Charapcommunal, ob. cit., pág. 423: Rolin, t. II, § 758. 

encuentren los bienes heredi tar ios que han de dividirse, se 
atr ibuyese á la división el carác ter de acto declarativo de la 
propiedad (salvo lo que expondremos á continuación acerca 
de los efectos de la división con relación á los terceros), por lo 
que se refiere á la capacidad del coheredero pa ra estipular vá-
l idamente la convención de división, necesitaría estarse á la ley 
personal en lo que ésta determine sobre la naturaleza del acto 
en sus relaciones con la capacidad. Por ejemplo, si en una di-
visión de sucesión su je ta al Derecho francés estuviese in tere-
sada una muje r casada con un italiano, teniendo en cuenta que 
según los principios tradicionales y la jur isprudencia en nues t ro 
país, el contra to de división se considera como traslativo de 
la propiedad, y según la ley relativa á la capacidad de la muje r 
casada, el patr io legislador exige que és ta obtenga la autori-
zación del marido ó del J u e z para que sean válidos los actos 
de enajenación que verifique, la autorización debería ser indis-
pensable p a r a la validez de la división. L a naturaleza del acto 
en sus relaciones con la capacidad, estando en estrecha relación 
con la misma, debe, pues, determinarse por el estatuto personal, 
y no sería procedente referirse á la ley extranjera. 

1.659. E n cuanto á la forma del acto de división, con-
viene dist inguir, como hemos dicho siempre, lo que concierne á 
la solemnidad extrínseca del acto, á la cual, como á todo otro 
contrato, se debería apl icar la regla locus regit actum, y los 
requisitos formales que deben considerarse necesarios pa ra que 
el consentimiento pueda produci r sus efectos, y á los que no 
puede alcanzar la regla locus regit actum, sino que es necesario 
referirse, por el contrario, á la ley reguladora de la sucesión. 

E n efecto, no se puede admitir que los requisitos formales 
del consentimiento eficaz p a r a efectuar la división, puedan de-
pender de la lex loci. P o r lo que si conforme á la ley reguladora 
de la sucesión, no sólo se concede á las par tes la facultad de 
llevar á cabo la división amistosa, sino que se deja al arbi t r io 
de las mismas la conclusión de este pacto con completa auto-
nomía en cuanto á la forma, se debería admitir como válido y 
eficaz ya esté redactado por escrito, ya se termine verbalmente, 
bien se haga ante Notar io ó bien por medio de escri tura privada. 
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E n cambio, si la escr i tu ra se declarase indispensable, no se 
podría tener por eficaz el consentimiento d a d o por los cohere-
deros pa ra llevar á cabo l a división, á no s e r que se expresase 
por documento escrito y firmado. 

Queremos hacer n o t a r , además, que s i e m p r e que en el país 
donde se encuentren los b ienes he red i t a r i o s que son objeto de 
la división, la ley d i spus ie ra que la pa r t i c ión de los inmuebles 
sea registrada para que t e n g a eficacia r e spec to á los tercero^, 
convendría atenerse á c u a n t o esta ley dispone, á fin de que el 
contra to fuese válido con t r a los terceros . D e aquí se sigue, que, 
si conforme á la citada ley no fuesen r e g i s t r a b l e s más que los 
actos auténticos, sería necesar io también h a c e r la división me-
diante la forma de acto autént ico , no p a r a su validez entre los 
coherederos, para la cual, según dijimos, s e debería aplicar la 
ley reguladora de la sucesión, sino ún i camen te para los efectos 
jurídicos de la división respec to á los t e r ce ros , para los cuales 
no se podría desconocer l a au tor idad de la lex rei sitae, que 
exige el previo registro. 

1.658. L a mayor dif icul tad en es ta mater ia , surge cuan-
do existen coherederos menores , y la ley regu ladora de su con-
dición civil y de su r ep resen tac ión legal, con tenga reglas distin-
tas de las sancionadas por la ley que r ige la sucesión ó por la 
vigente en el lugar donde se encuentre u n a p a r t e de los inmue-
bles de la herencia. A n o s o t r o s nos parece que p a r a todo lo que 
concierne á la legal r ep resen tac ión de los menores, las medidas 
de protección exigidas p a r a la tu te la de sus derechos, y la ob-
servancia de los requis i tos indispensables , según la ley, para 
asegurar la par te de los b ienes hered i ta r ios que les correspon-
dan á consecuencia de la división, se debe reconocer la autori-
dad exclusiva del e s t a tu to personal de los mismos, determinado 
en consideración á su c iudadan ía ó á su domicilio, de acuerdo 
con las reglas establecidas en los diversos sis temas legislativos. 
L a estipulación del con t r a to de división consti tuye, en esencia, 
el ejercicio de los de rechos civiles por p a r t e del menor incapaz, 
y nos parece claro que se debe reconocer l a autor idad exclusiva 
de su ley personal pa ra d e t e r m i n a r cómo h a de es tar represen-
tado y pa ra fijar también los procedimientos indispensables que 

Iha de seguir el representante . Convendrá, pues, atenerse al es -
t a t u t o personal pa ra decidir si el tu to r puede ó no est ipular 
•el contrato de división, si necesita la autorización del Con-
sejo de familia, si se debe nombrar el pro tu tor , si precisa 
la homologación del Tr ibunal , y así sucesivamente. L a ley re-
guladora de la sucesión no puede, en realidad, desplegar su 

.autoridad respecto á estas cuestiones. Debe extenderla pa ra 
establecer la medida del derecho sucesorio correspondiente al 
menor; por lo que puede acontecer que en un país donde según 
la ley se atr ibuya carác ter de es ta tu to real á toda disposición 
que se refiera á la sucesión inmobiliaria, el derecho sucesorio 
y su medida, dependan de la lex rei sitae. P e r o una vez estable-
cido el derecho hereditario conforme á la ley territorial , el acto 
por parte del menor extranjero para llevar á efecto la división, 
y que quiera-estipular el contrato de part ición, no es una cues-
tión de derecho sucesorio, sino de relaciones contractuales, 
para las cuales, por razón de su incapacidad, el menor quedará 
sometido á la ley personal que regula y protege su condición 
como incapaz. 

Tampoco la ley del lugar donde se encuentren los bienes 
(puede desplegar su autoridad. Desde luego, que si para efectuar 
la división se necesitase proceder á la venta de un inmueble 
existente en país extranjero, salvo siempre la autor idad del 
estatuto personal para la legalidad del acto, sería preciso, in-
dudablemente, observar las disposiciones prescri tas por la ley 
territorial para realizar legalmente la venta, pero no se estar ía 
en el caso de aplicar la misma ley pa ra determinar las formali-
dades legales requeridas para proteger los derechos del menor 
y asegurar el precio del inmueble vendido, salvo solamente 
cuando se hiciese de un modo provisional y como medida de con-
servación. As í el Tr ibuna l terri torial , por ejemplo, podría 
ordenar que la pa r t e del precio correspondiente al menor ex-
tranjero ingresase provisionalmente en la caja de depósitos, hasta 
que se cumpliesen las condiciones requeridas por su ley perso-
nal para asegurar y vigilar sus derechos; pero no pretendería 
aplicar las disposiciones de la ley terr i torial , por el solo motivo 
-de que el menor extranjero ejercite sus derechos propios sobre 



el inmueble existente en el territorio del Es.tado del Juez . P o r 
el contrario, debe prevalecer el principio general de que todos-
Ios procedimientos que protegen la condición del menor p o r 
razón de su incapacidad y que se fundan en su condición civil* 
como tal, forman parte de su estatuto personal, y como no se-
refieren á la condición de los bienes, no pueden depender de la 
lex rei sitae. 

1.659. Los efectos de la división deben regularse, natu-
ralmente, por la ley á que se somete la sucesión y los derechos-
y las obligaciones de los coherederos en sus relaciones como 
tales. Será necesario atenerse, por lo tanto, á dicha ley, par» 
establecer si la división efectuada tiene efecto declarativo ó 
traslativo, en consideración á los bienes que componen la cuota 
de cada uno de los herederos. Sin embargo, nosotros expl ica-
remos á continuación las consecuencias que pueden surgir eu 
las relaciones de los acreedores con los terceros (1), y la ley que-
debe regular los efectos de la adjudicación de la cuota á cada 
uno de los coherederos, en sus relaciones con los acreedores de-
la herencia. 

Debe, pues, aplicarse indudablemente la ley de la sucesión,, 
para determinar la garantía recíproca de los coherederos, res-
pecto á los objetos que componen la cuota correspondiente á 
cada uno de ellos. Dado que, conforme á dicha ley, los cohere-
ros estén obligados los unos respecto á los otros á la garant í» 
pa ra la evicción, y en los conflictos de derecho ocasionados «1* 
pacífico disfrute de los bienes que componen la cuota, será ne-
cesario aplicar aquella para determinar dicha garant ía y las cir-
cunstancias en que los coherederos deben considerarse asegu -
rados. La lex rei sitae p o d r á aplicarse solamente para decidir-
si existe ó no el hecho jurídico, ó sea la evicción ó la molestia 
de derecho, y si la causa es anterior ó posterior á la división. 
Así, aun en el caso de que la obligación de la garantía se con-
sidere que ha cesado por el motivo de que la evicción pueda ser 
consecuencia de la culpa del coheredero que sufre el daño, ó-
que la inexigibilidad del crédito sea imputable al coheredero r 

1) Véase más adelanté el § 1.681. 

necesitará referirse á la lex rei sitae para probar la culpa, ó á 
la del lugar donde el crédito era exigible, para establecer la 
inexigibilidad por el acto del coheredero acreedor. 

La acción de rescisión, en el caso de división amistosa, debe 
-ser también regulada por la ley á que se subordina la sucesión 
y la medida de los derechos sucesorios correspondientes á cada 
uno de los coherederos. Decimos esto, porque como el D e r e -

-cho sucesorio, en su entidad, debe establecerse conforme con 
la ley reguladora de la sucesión, se aplicará también la ley 
misma pa ra decidir si á consecuencia de la lesión sobrevenida á 
la división, puede considerarse violada su autoridad en todo lo 
que debe regir y establecer la medida del derecho sucesorio. 

Creemos conveniente advertir tan sólo, que también en esto 
•la ley terri torial debe desplegar su autoridad, puesto que está 
encargada de defender los derechos del tercero. P o r consiguien-
te, cuando un inmueble hereditario se encontrara bajo el impe-
rio de una ley que limitase la acción de rescisión por par te del 
•coheredero que hubiera enajenado el inmueble que le correspon-
diese en la división, y que el coheredero que se creyese lesiona-
do hubiera realizado la venta, y el tercero, por consiguiente, 
hubiese adquirido la propiedad del inmueble; en tales circuns-
tancias, la disposición de la ley territorial que protege el derecho 
del tercero, debería desplegar su propia autoridad á pesar de que 
disponga otra cosa la ley reguladora de la sucesión. Es to se ad-
mitiría en virtud del principio tantas veces enunciado, esto es, 

q u e toda ley que vele por los derechos de los terceros á conse-
cuencia de un acto jurídico que se inicie en el terri torio sujeto 
á su imperio, tiene el carácter de estatuto real. E s necesario 
considerar siempre en principio que cuando está en litigio el 
derecho de un tercero lo está también el derecho social, y que 
las disposiciones que regulan las relaciones jurídicas en tales 
circunstancias tendrán el carácter de es ta tuto rea l . P o r lo que 
debe admit irse que la disposición mencionada en el art . 1.043 
del Código civil italiano, conforme con la del 892 del Código 
-civil f r ancés (1), debe modificar la aplicación de los principios 

El Código español establece una disposición más categórica, 



expuestos en el caso de que el inmueble existiese en I t a l i a ó en> 
Francia , y de que el coheredero per judicado en la división lo-
hubiese enajenado. 

I . 6 6 O . Una fo rma de división completamente especial es-
la que, en conformidad con c ier tas leyes, se puede hacer por los 
padres y por o t ros ascendientes. N u e s t r o legislador dice así en 
el art ículo 1.044: «El padre , la madre y los demás ascendientes 
pueden dividir y d i s t r ibu i r sus bienes en t re sus hijos y descen-
dientes, comprendiendo en la división has ta la pa r t e no dispo-
nibles . 

E l legislador f rancés también se ocupa de lo mismo en el 
art ículo 1.075, que se encuent ra en el t í tu lo De las donaciones 
y de los testamentos (1). 

Se ha discutido acerca de si á la disposición que concede 
esta facultad á los p a d r e s y á los ascendientes, se le ha de atr i-
buir el carácter del es ta tu to real ó del personal (2). Noso t ros 
entendemos que no es preciso de tenerse mucho en tal discusión, 
puesto que nos parece evidente que la ley misma á que ha de-
sujetarse la sucesión y el derecho de d isponer por medio de acto 
ínter vivos ó mortis cansa, debe ap l icarse para regular esta ma-
ter ia . Los motivos que han podido determinar al legislador 
p a r a admitir ta l ins t i tución, confiriendo á los padres y á los 
ascendientes la p o t e s t a d excepcional de distribuir sus bienes 
entre sus hijos y descendientes, han debido, en realidad, s u r g i r 
de la jus ta aspi rac ión de querer hacer una cosa provechosa pa ra 
los hijos, previniendo las disensiones que entre ellos pudieran 
engendrarse al verif icar la división de la herencia, que ta l vez; 
les obligaría á r e c u r r i r á los Tr ibuna le s de justicia, cuando 

que dice: «El heredero que hubiese enajenado la totalidad ó un» 
parte considerable de los inmuebles que le corresponden, no podrá 
proponer la acción rescisoria por lesión». 

(t) Confr. Código español, art. 1.056; holandés, 1.167; mejicano,, 
arts. 3.791-3.810.—El legislador español dispone también que el tes-
tador, mediante ac to Ínter vivos ó mortis causa, pueda confiar á un> 
tercero la facultad de hacer la división de sus bienes entre los lie>-
rederos (art. 1.057). 

(2) Confr. Laurent , Droit civ. int., t. VII, § 81. 

no pudiesen proceder á la división de una manera amistosa. 
Pe ro dejando apar te los motivos, es preciso reconocer que la 
división ínter liberos, presenta un carác ter completamente es-
pecial, porque toda otra forma de división sólo tiende á dis-
tribuir los bienes que se encuentran ya asignados á los he -
rederos como copropietarios, en situación de indivisión, y que 
desde el momento en que se abrió la sucesión, consti tuían, r e s -
pecto á ellos, una comunión; la hecha por los padres tiene el 
carácter excepcional de transmitir la propiedad de los bienes, 
dividiéndolos entre los llamados á recogerlos. E l contenido, 
pues, del acto es, en sustancia, una transmisión de bienes de-
signados é indicados por el disponente, mediante un acto ínter 
vivos ó por tes tamento (1). 

1.661. Considerando bien lo expuesto, entendemos que, 
pa ra resolver las controversias acerca de la validez de la divi-
sión de que hablamos, es necesario aplicar los principios antes 
dichos, relativos á la eficacia de los actos de última voluntad, 
tanto en lo que concierne á la capacidad del de cujus, como á lo 
referente á la validez intrínseca de la división misma. N o es 
procedente referirse á los jurisconsultos antiguos é invocar su 
autoridad. Siguiendo el orden de ideas de los que atr ibuyen el 
carácter de estatuto real á toda disposición legal que atañe á 
los bienes inmuebles, y que someten á la lex rei sitae el ejercicio 
de todo derecho por par te de los propietarios de los mismos, 
es natural reconocer la autoridad de la ley terr i tor ia l para 
decidir si el disponente tiene ó no la facultad de transmitir y di-
vidir por sí mismo los bienes á sus herederos (2). 

Hoy, para determinar la autoridad de la ley, es necesario 
tener en cuenta la na tura leza del hecho jurídico y el contenido 
de las relaciones jur ídicas, y se debe, por consiguiente, admitir 
que, como la división ínter liberos, atendiendo á su contenido, 
es en esencia una cesión de bienes á t i tuló gratuito, la ley que 

(1) Véase cap. VII, § I, núms. 1.402-1.419. 
(2) Confr. Burgundos, Tractatus ad consüetudines Flandriae, 1,49 y 

VI, 4; Froland, Memoires concernant la nature et la qualité des statuts, 
t . II, pág. 1.283 85; Boullenois, Dissertation sur les démissions des birns, 
cuestión VI, pág. 90. 



la regula, debe ser la misma que rige la transmisión de los 
bienes mediante acto Ínter vivos ó mortis causa. P u e s t o que, 
de cualquir manera que la división se haga, será válida después 
de la muerte del disponente, es natural que todo se considere 
ligado á la sucesión misma y sometido á la ley que ha de re-
gularla. 

D e lo expuesto se deriva que en el sistema de leyes que 
a t r ibuye el carácter de es ta tuto real á toda disposición que 
concierne á la transmisión del patrimonio inmobiliario, como 
ocurre en F ranc ia , donde has ta la capacidad de disponer se 
subordina á la ley francesa relativa á los inmuebles allí existen-
tes, se admite naturalmente la autoridad de dicha ley, para 
decidir sobre la validez y eficacia de la división hecha por los 
padres entre sus descendientes. E s t o no es más que una apli-
cación del principio general, según el cual toda disposición que 
concierne á la transmisión por sucesión de los inmuebles exis-
tentes en territorio francés, tiene el carácter de estatuto real 

E n el sistema del Código civil italiano, es, por el contrario, 
na tura l que incluso la cuestión p ropues ta se resuelva atenién-
dose a la ley nacional del de cujus, y que se decida conforme á 
ella, lo que se relacione con la capacidad de las personas á 
quienes se atr ibuya tal derecho excepcional, con la forma ex-
t r ínseca del acto requerida como indispensable pa ra su fuerza 
jurídica, con los requisitos intrínsecos pa ra su eficacia, y t am-
bién pa ra determinar el derecho de impugnar el acto realizado 
por el ascendiente, correspondiente á los herederos entre quie-
nes se han dividido los bienes. 

1.66S5. Hablemos ahora de la división judicial, que se 
ha ra siempre que los coherederos mayores no estén de acuerdo 
para verificarla, ó bien cuando sur jan entre ellos contiendas al 
repar t i r los bienes, las deudas y las cargas hereditarias. 

L a pr imera cuestión que puede nacer en tales circunstan-
cias, es la re ferente á la competencia del J u e z . Se debe admitir 
en principio que un solo Juez decida respecto á la herencia in-
divisa que se intente par t i r . L o s jur i sconsul tos romanos acep-
taron sin discusión que, p a r a evitar las contradicciones de las 
sentencias, las contiendas relativas á la división de la herencia, 

á la rescisión de la división y á sus efectos entre las partes i n -
teresadas, se decidieran por un J u e z único (1). P e r o tan ju s to 
concepto no se halla hoy acogido en las relaciones del Derecho 
internacional. E n efecto, así como, conforme al sistema vigente 
en ciertos países, se admite siempre que haya t an ta s herencias 
cuantos sean los países en que se hallen s i tuados los bienes, y 
que sobre todo respecto al patrimonio inmobiliario, debe abrirse 
una sucesión distinta y separada sometida á la lex reí sitae, así 
también se entiende que esta ley regulará, en principio, . la 
sucesión, y que es necesario referirse á la misma, no sólo pa ra 
proceder á la división de los inmuebles hereditarios existentes 
en el terri torio del Es t ado , sino igualmente p a r a determinar el 
Juez competente que ha de juzgar las cuestiones nacidas entre 
los coherederos al dividir entre ellos los mencionados bienes, y 
para r epa r t i r las deudas y las cargas heredi tar ias . De esta ma-
nera realmente se llega á fraccionar la herencia, la cual, tenien-
do en cuenta su entidad y su contenido, es una universalidad 
jurídica; y no son pocas las anormales consecuencias que t rae 
consigo la admisión de tantos juicios cuantos son los Es tados 
en que radican los inmuebles y la au tor idad de la lex reí sitae 
para resolver las controversias relativas á la part ic ión de los 
bienes y de las deudas hereditarias (2). 

Dejando ahora apar te toda discusión en el campo de los 
principios racionales, notamos que, conforme al derecho posi t i -
vo, cuando se esté en el caso de proceder á la división judicial, 
es necesario a tenerse á la ley terr i tor ia l para determinar la au-
toridad competente. 

En Francia , el Tr ibunal competente en mater ia de sucesión, 
se determina según la regla sancionada por el a r t . 59 del Có-

(1) Pomponíus, L. I, Dig. De quib. reb. ad. eutid. jud. Este principio 
fué demostrado asi por V oet: Ad unum eundenique judiceni pro venti-
lando hoc divisorio judicio cohaeredes omnes venire oportere, ne conti-
nentia causae dividatur, neve si diversos adirent judices inexplicabiles 
mde orirentur difficultates uno quidem judice rem Titio adiudicante, 
altero vero eamdem Maevio assignante; vel sine adjudicationibus éam ve-
lut dividuam inter cohaeredes pro rata dividente(Voet, Ad Pand., 
libro XII). 

(2) Véase anteriormente, tomo V, I, § 109. 



digo de procedimientos civiles, el cual se ref iere en realidad á 
la sucesión que se abra en Francia , aun cuando el de cujus sea 
extranjero. E n este caso no podr ía contradecirse la competen-
cia del Tribunal f rancés respecto á las cuest iones relativas á l a 
división y liquidación de la herencia mobi l iar ia é inmobiliaria, 
en virtud de la autor idad terr i tor ial de las leyes que se refieren 
al pleito y á la competencia del Juez del E s t a d o . 

Algunos afirman que la máxima sancionada en el mencio-
nado artículo, puede tener aplicación aun en el caso de sucesión 
abierta en el ex t ranjero (1); pero, en verdad, teniendo en cuenta 
los principios acep tados por la jur i sprudencia , la disposición 
del a r t . 59 se considera encargada de regir l a competencia sola-
mente para la sucesión abier ta en F r a n c i a , y no nos parece 
exacto atr ibuir le el alcance de una regla de competencia en las 
relaciones con el De recho internacional pr ivado. E s verdad que 
la Audiencia de P a r í s , en su sentencia de 17 de Noviembre 
de 1834 (2), sostuvo la competencia de los Tr ibunales france-
ses p a r a las sucesiones abiertas en país ex t ran jero ; pero hay 
que advertir que se fundó en el art . 14 del Código civil, para 
las acciones personales, y en el ar t . 3.°, p a r a las acciones sobre 
los inmuebles existentes en ter r i tor io f rancés (3). 

La competencia de los Tribunales f ranceses para decidir las 
cuestiones en m a t e r i a de división respec to á las sucesiones 
abiertas en país ex t ran jero , fué también admi t ida por la circuns-
tancia de que los inmuebles radicaban en F ranc ia ; pero esto 
sucede en el caso de la división de una herencia entre cohere-
deros extranjeros y f ranceses , y la competencia fué fundada en 
el art . 2.° de la Ley de 14 de Ju l io de 1819, que autoriza su pre-
dominio en provecho del coheredero f rancés . L a Corte de Casa-
ción decía, en efecto, en su sentencia de 29 de Diciembre 
de 1856 (4), que la competencia de los Tr ibunales franceses 

• (1) Confr. Despagnet, Droit int. privé, 3.a edición, § 273; Dubois, 
nota á mi comunicación en el Journal de Dr. int. privé, 1875, pá-
gina 142. 

(2) Journal du Pal., tomo XXVI, pág. 1.018. 
(3) Confr. también París, 11 Diciembre 1847 (Dalloz, 1848, II, 49); 

y Cassation, 10 Noviembre 1847 (Dalloz, 1848, I, 38). 
(4) Pleito Gómez {Journal du Pal., 1857, pág. 976). 

p a r a decidir las controversias derivadas de la división de los 
bienes muebles existentes en F ranc ia , aun cuando se t r a t a s e 
de sucesión abierta en el extranjero, debía admitirse al efecto 
de realizar el predominio autorizado por la citada ley de 1819. 

Lo que se admite como regla segura, según la jurispruden-
cia francesa, es que, así como el poder jurisdiccional y el legis-
lativo emanan de la misma soberanía, y el ar t . 3.° somete á la 
ley francesa los inmuebles existentes en Franc ia , aun cuando 
los posean extranjeros, debe tenerse en virtud de tal a r t ícu lo 
como establecida también la jurisdicción de los Tribunales fran-
ceses en lo que se refiere á toda controversia relativa á los in-
muebles, y, por consiguiente, á las que se relacionan con la di-
visión de los inmuebles heredi tar ios (1). E s t a es la lógica con-
secuencia del principio anormal tot sunt haereditates quot terri-
torio:. 

E n Bélgica, la competencia en materia de sucesión se regula 
por la Ley de 25 de Marzo de 1876, y en virtud de la regla san-
cionada por el ar t . 48 se admite también que para las acciones 
de petición de herencia, p a r a las de división y para toda o t ra 
contienda entre los coherederos, has ta la división, son compe-
tentes los Tribunales belgas, si dichas acciones se refieren á los 
inmuebles existentes en Bélgica, aun cuando se trate de suce-
sión abierta en país ext ranjero . 

En Italia, la competencia se encuentra determinada en el 
artículo 94 del Código de procedimientos civiles, el cual se 
refiere á la sucesión abierta en dicho país, y también á la de 
un italiano abierta en el ext ranjero . Sin embargo, algunos han 
entendido que el último apa r t ado del mencionado ar t ículo 
puede encontrar su aplicación hasta en el caso de la sucesión 
de un extranjero abierta fuera de Italia, atribuyendo así á la 
disposición el alcance de una regla de competencia, según el 
Derecho internacional, y por consiguiente, han sostenido que 
cuando la mayor pa r t e de los bienes inmuebles hereditarios ó 

(1) Confr. Cour de París, 31 Diciembre 1889 (Revue de Droit int., 
1890, pág. 290). Véase también Colmar, 12 Agosto 1817; Cass. 14 de 
Marzo 1837 {Sirey, 1837,1, pág. 195). 



de los mueb les que han de dividirse, se encontrasen en el te r r i -
tor io italiano, aunque la sucesión se haya abierto en el ex t r an -
j e r o , puede ser eficazmente en tab lada la acción ante los T r i b u -
nales del re ino. Noso t ro s , no obstante , hemos combatido siempre 
esta in te rpre tac ión , sosteniendo que el úl t imo a p a r t a d o del 
mencionado art ículo, es apl icable selamente al caso de contien-
das re la t ivas á la división de la sucesión de un i tal iano muer to 
en el ex t r an je ro y no ya á las de la sucesión de un extranjero 
q u e se haya ab ie r to f u e r a del reino (1). A h o r a , sin embargo, no 
es el momen to de discut i r esta cuestión, de la que se t r a t a r á en 
su lugar , cuando hablemos del derecho judicial y de la compe-
tencia . 

1.663. A q u í debemos l imi tarnos á establecer, en princi-
pio, que cuando llegue el caso de proceder á la división judicial, 
conviene a t e n e r s e á la ley ter r i tor ia l p a r a de te rminar la au to-
r idad compe ten t e que ha de conocer de los recursos de los 
coherederos ; y que debe admit i rse , por consiguiente, también, 
q u e p u e d a f racc ionarse el juicio de división en vir tud de cuanto 
establezca el legis lador te r r i tor ia l , no obs tante que conforme á 
la máxima p o r él sanc ionada se-l legue á cont radec i r el prin-
cipio racional de la un idad del juicio y del J u e z único en la m a -
te r i a de la pe t ic ión de la herencia y de la acción de los cohere-
de ros p a r a su división. 

Conviene t ambién admi t i r que la misma ley competente para 
pode r p roceder á la división, debe aplicarse para de te rminar los 
procedimientos necesar ios á su realización. 

L a ley belga, po r ejemplo, del 12 de Jun io de 1816, h a es-
t ab lec ido q u e cuando en la sucesión estén interesados menores 
ó incapaces, la división debe hace rse por medio de un Nota r io 
a n t e el J u e z de p a z del común donde la sucesión se ab ra . E s 
n a t u r a l que se neces i t e a tenerse á esta ley, y observar también 
los p roced imien tos que la misma establece, pa ra la venta de los 

(1) Véase Fiore, Sulla competenza dei Tribunali italiani di giudicare 
e decidere controversie relative alla successione di uno straniero apertasi 
all'estero. Napoli, 1894. Y también la Nota á la sentencia de la Ca-
sación de Tu r in d e 30 Enero 1874, en el Journ. de Droit. int. privé, 
1875, pág. 139-42. 

inmuebles, as í como también g u a r d a r las demás f o r m a l i d a d e s 
que prescribe. 

1.6641. L a s operaciones necesar ias p a r a l legar á la divi-
sión son diversas. L a valoración de los inmuebles y de los 
muebles que han de dividirse, su venta cuando sea preciso ena-
jenarlos , la formación de la m a s a divisible, la formación de 
las cuotas y la adjudicación de cada una de ellas á los varios 
coherederos. P a r a cumpl i r las expresadas operaciones, conviene 
no sólo observar las reg las de procedimiento, sino a tenerse 
también á las leyes que regulen los derechos respectivos de los 
sucesores y de los in teresados . P a r a las p r imeras es menes te r 
referirse, en principio, á la ley del lugar donde se sigue el juicio 
de par t ic ión. Sin embargo, si u n a p a r t e de los inmuebles ó de 
los muebles que se han de dividir, se encontrasen en pa í s ex t ran-
jero , y se necesi tase proceden á su just iprecio ó á su venta , 
convendría a tenerse á la lex rei sitae en ta l operación. S e r á 
indispensable, p o r consiguiente, apl icar la ley local y observar 
las formal idades que prescr iba p a r a jus t ip rec ia r los inmuebles 
ó los muebles, y a tenerse á la máxima locus regit actum cuando 
llegue el caso de real izar l a ven ta pública de los mismos. L a 
observancia de las reglas de procedimiento p a r a rea l izar legal-
mente un negocio jurídico, in te resa s iempre al orden público, y 
por consiguiente, no se puede n e g a r el imperio de la ley te r r i -
torial . 

1.665. P a r a fo rmar la m a s a divisible, es menester reun i r 
los bienes existentes, el precio obten ido de la venta de los i n -
muebles ó de los muebles, y t a m b i é n los obje tos su je tos á co-
lación. 

Con este motivo pueden surg i r diversas dificultades, ya acer 
ca de la ley de que debe d e p e n d e r l a colación, ya de la que ha 
de de te rminar la obl igación de a p o r t a r , teniendo en cuen ta la 
voluntad del donante ó del d i sponente ; ya respecto del .modo de 
realizar la colación de lo que el sucesor haya recibido del d i -
funto p o r donación ó de lo que le haya dejado p o r t e s t amen to , 
cuando aquel que es té l l a m a d o á la sucesión pueda conside-
ra r se obligado á apor tar lo . 

1.666. L a s disposiciones legis la t ivas en mater ia de c o l a -
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ción, no están ciertamente contestes. Según las leyes de algunos 
países, no se admite, en efecto, la inst i tución de la colación. E n 
los Códigos modernos la encontramos a c e p t a d a por aquellos que 
han seguido los pr incipios consagrados en el Derecho romano, 
que admitió la colación para regular de un modo equitativo 
la condición de los hijos emancipados, cuando se les concedió 
la facultad de suceder á los padres en compañía con los hijos , 
que se encontraban aun ba jo la potestad del mismo en el mo-
mento de su fallecimiento. Con el fin de imped i r que los eman-
cipados que adquirían p a r a sí, pudieran enriquecerse injusta-
mente aprovechándose de las adquisiciones hecbas por los her -
manos no emancipados, y que se confundían con el patr imonio 
paterno, se admitió en el derecho pre tor io , que los primeros 
llevasen á la masa heredi ta r ia los bienes que ellos personalmente 
hubiesen adquirido (1). Más tarde, desaparec ida la distinción en-
t r e los hijos emancipados y los no emancipados en lo que se refiere 
al derecho de adquir i r , los unos y los otros estuvieron obligados 
á la colación, y con la intención de man tener la igualdad, de 
acuerdo con los pr incipios más equitativos, se impuso, incluso 
á los hijos que aun se hal laban bajo la p a t r i a potes tad , la obli-
gación de llevar á la sucesión pa terna todo lo que habían reci-
bido del padre á t í tulo de dote ó de donación propter nuptias (2), 
Poster iormente, la colación, impuesta solamente en la sucesión 
abintestato, se declaró obligatoria por Ju s t i n i ano , también en 
la sucesión tes tamentar ia , respecto á los descendientes del de 
cujas, admitiendo, sin embargo, que el d i funto dispensara al 
beneficiado de la obligación de colacionar (3). 

E n el derecho consuetudinario, la inst i tución sufrió diversas 
vicisitudes, y las cos tumbres p resen ta ron notables diferencias 
que no creemos necesario exponer (4). 

(1) L. 1.a Dig. De coUatiotiibus. L. I a 7, 9 Código. 
(2) L. 17, De collât. L. 20, p. 1/' 
(3) L. 12, Código, comm. utriusquejud., lib. III, tít. XXXVIII, No. 

vela XVIII, cap. VI. 
(4) Existían tres clases principales de costumbres. La primera, 

•esto es, la de la igualdad perfecta, prescrita como regla absoluta. 

I 
j 

E n los Códigos modernos, se encuentra más generalmente 
aceptada la colación, pero con distintos criterios y con variadas 
reglas. 

Según el Código francés, están sujetos á colación, no sólo 
las donaciones, sino también los legados, y el artículo 843, 
antes de que fuese modificado por l aLey de 24 deMarzo de 1898, 
prohibía al legatario que concurría á la sucesión abintestato, 
reclamar el legado que le hubiese hecho el de cujus; por lo que 
las cosas legadas se consideraban contenidas en la herencia en 
que se hallaban en el momento de la muerte del causante, y se 
entendía por colación, la reunión en la masa hereditaria de las 
donaciones realizadas mediante actos ínter vivos, y la retención 
en la misma de los legados con que el difunto había agraciado 
á uno ó á varios de sus herederos abintestato. La ley de 1898 
suprimió la prohibición de reclamar el legado; pero, sin em-
bargo, el legatario está obligado á la colación, salvo el caso 
de que de ella le hubiese dispensado expresamente el de cujus. 
Por consiguiente, el donatario ó legatario, no pueden conservar 
la donación ó el legado, cuando expresamente no se le haya dis-

Según tal costumbre, la colación se declaró obligatoria hasta 
respecto á los herederos que renunciaban la herencia (Pothier, 
Des succ., cap. IV, § 2). La segunda clase, que era la más numerosa, 
comprendía las costumbres de simple igualdad, las cuales negaban 
al disponente la facultad de dispensar de la colación al donatario, 
pero admitían, sin embargo, que éste podía sustraerse de la obliga-
ción de colacionar renunciando á la herencia. A esta clase pertene-
cían las costumbres de París y de Orleans (Pothier, ob. cit., artícu-
lo 11, §l .o; Cout. de París et d'Orleans, art. 303-304). En la tercera 
clase se comprendían las costumbres que admitieron la dispensa 
de la colacién y que reconocían, por consiguiente, que el testador 
podía hacer una liberalidad á uno con preferencia á los otros. 
Estas se llamaban costumbres de precaución. (Confrónt. Coquille, 
Suir articolo 7, capo XXVII, de las costumbres de Nivernais, I, pá-
gina 269; Merlín, Rép. v. Rajíport). La legislación revolucionaria 
consagró el sistema de la igualdad perfecta, que encontramos aun 
mantenida en el Código de los Grisones, el cual en el art. 488 san-
ciona la obligación de la colación para los herederos legítimos sin 
reserva de dispensa. 



pensado de la colación, más que renunciando á la sucesión abin-
testato del disponente (1). 

E l Código civil i taliano también admite la colación, pero es-
tablece una diferencia entre la donación y el legado; respecto á 
la pr imera, la colación es obligatoria cuando el donante no ha 
dispuesto ot ra cosa; por el contrario, respecto al legado el be-
neficiado no queda obligado á la colación más que en el caso 
de que el disponente lo haya ordenado así expresamente. Exis te 
tan sólo una excepción establecida en el art . 1.026, que regula 
el legado que exceda de la pa r t e disponible. 

También hay ot ra diferencia notable entre el Código italiano 
y el francés respecto á las personas sujetas á la colación. E l le-
gislador francés sanciona, en efecto, en el ar t . 843, la obliga-
ción de la colación respecto á cualquier heredero. * Todo here-
dero... debe llevar á sus coherederos*. E l legislador italiano, por 
el contrario, limita la obligación de la colación solamente al 
hijo ó descendiente que concurra á la sucesión con sus herma-
nos, he rmanas ó sus descendientes (2). 

Respecto al modo de colacionar, no están conformes las dis-
posiciones legislativas al establecer los casos en que el obligado 
necesita apor ta r la cosa en especie ó aquellos en que basta con 
que lleve su valor. Tampoco están de acuerdo en determinar 
cuáles son las l iberal idades suje tas á colación. Según el Código 
francés, por ejemplo, estando sometidas á colación toda especie 
de donaciones ínter vivos, sin excepción, incluso las que se veri-
ficaron por contra to de matr imonio, dispone el legislador en el 
ar t ículo 849, que si las donaciones y los legados se hacen con-
jun tamen te á dos esposos, de los cuales uno solo haya de su-
ceder, éste apo r t a r á la mitad; si se hacen al esposo sucesor, éste 
está obligado á colacionar p o r entero. E l legislador italiano, en 
cambio, como no admite la colación más que respecto al descen-
diente, dispone en el a r t . 1.006, que si las donaciones se hacen 
conjuntamente á dos esposos, de los cuales sólo uno es descen-

(1) Confr. art. 843 de la Ley de 24 de Marzo de 1898 y 845 del 
Código civil. 

(2) Art. 1.001. 

diente del donante, únicamente la porción donada á éste está 
sujeta á colación. 

1.669. Consideramos inútil hablar de otras muchas más 
diferencias que existen. Las que hemos puesto de manifiesto, 
son suficientes pa ra que se vea claramente cómo siendo distin-
tas las disposiciones legislativas en mater ia de colación, pueden 
nacer dificultades al determinar la ley que se ha de aplicar, dado 
el caso de que el Tr ibunal competente, llamado á fo rmar la 
masa hereditaria, haya de decidir si los que concurren á Ja su-
cesión deben ó no colacionar las donaciones y las l iberalidades 
que les hizo el difunto. 

¿Qué ley debe desplegar su autor idad respecto á esto? 
Laurent , hablando de tal asunto (1), propone la cuestión de 

este modo. Si á la ley á que se somete la colación debe a t r ibu i r -
se la autoridad del es ta tuto real ó del personal, considerando 
que en definitiva todo debe depender de la voluntad del difunto, 
entiende que la mate r ia se encuentra en el campo de la auto-
nomía, y que, por consiguiente, todo se reduce á in te rp re ta r 
la voluntad del de cujus. Si el disponente—-dice—con su libe-
ralidad tuvo la intención de mejorar á su heredero con la pro-
piedad de los bienes, no se debe obligar á éste á la colación; 
si quiso mejorar le solamente en el goce, se le considerará obli-
gado á colacionar; todo, pues, estriba en de te rminar la in -
tención. 

P o r lo que se deduce, como consecuencia, en lo que se refiere 
á la naturaleza de l a ley, que la reglamentación de la colación no 
puede subordinarse al estatuto real, supuesto que todo lo que 
depende de la voluntad del hombre, debe considerarse extraño á 
la doctrina de los estatutos, que, según la teoría tradicional, son 
reales cuando tienen por objeto los inmuebles, y personales cuan-
do se refieren al estado y á la capacidad de las personas. L a cola-
ción—observa el jur isconsul to ci tado—no concierne al estado de 
las personas, ni tampoco tiene por objeto la t ransmisión de los 
bienes. E s la voluntad del hombre que, según la afección ó el 

(1) Droit civil int., t. VII, § 30. 



odio, rige esta mater ia , y la voluntad no puede subordinarse á 
la situación de los bienes (1). 

Cuando luego el i lustre au tor f rancés se propone determi-
na r la ley á que ba de someterse la interpretación de la volun- t 

tad del disponente, pre tende, al parecer, que todo dependa de la 
ley del lugar en que se abra la sucesión. P resen ta , en efecto, la 
cuestión de si un legatario francés debe colacionar lo que se 
le baya legado en la sucesión abierta en I ta l ia , y sostiene que 
la cuestión se decidirá en conformidad con cuanto dispone el Có-
digo italiano. Del mismo modo sostiene que un hermano del 
difunto francés que se presente á una sucesión abierta en Italia, 
debe estar dispensado de la colación, in te rpre tando la voluntad 
del donante en favor del hermano (2). 

Verdaderamente no hemos llegado á comprender en toda su 
extensión la teoría del i lustre jurisconsulto acerca de este puuto 
part icular , ni nos parece que para resolverla á fondo, se pueda 
discutir en términos tan generales. 

1.668. Proponiéndonos determinar la ley que debe regir 
la colación, consideramos indispensable dist inguir los diversos 
puntos de la controversia, en relación con la ley que ha de 
desplegar su autoridad para regular los . 

L a colación, considerada en sí misma, guarda estrechos 
vínculos con la medida del derecho sucesorio, supuesto que, 
como ésta, teniendo en cuenta su contenido, debe determinarse 
en relación con la masa heredi tar ia que ha de ser dividida entre 
los coherederos, y la masa hereditar ia , se fo rma mediante la re-
unión de cuantos bienes constituyen el patr imonio del de cujus, 
agrupando todos los elementos del mismo; por lo que resulta 
claro que el hecho de llevar ó no al acervo común las cosas do-
nadas por el d i funto á los sucesores, ó las l egadas á alguno ó 
algunos de los coherederos, fija la medida del derecho de cada 
uno de ellos en relación con la masa heredi ta r ia . Como ya he-
mos dicho, el derecho de cada uno de los coherederos, tiene por 
objeto el patr imonio como universalidad y ent idad indivisa, por 

(1) Laurent, Droit civil int., § 32. 
(2) La misma obra, § 35, pág. 61. 

ilo que, prescindiendo ó no de que uno ú otro de los coherederos 
.pueda tener un aumento sobre los demás, determina la medida 
del derecho de cada uno en sus relaciones con los bienes here-
ditarios que han de dividirse. Bien es tudiada la cuestión, consi-
deramos que la colación, en general, debe depender de la ley re-
guladora de la sucesión, del mismo modo que, como se ha dicho, 
por ella se rige la medida del derecho sucesorio. 

L a ley del país en donde se haya hecho la donación, ó la del 
lugar en que el disponente, mediante testamento, haya benefi-
ciado á cualquiera de los l lamados á la sucesión con preferencia 
á los demás, ó la del lugar donde se encuentran los bienes, no 
debe desplegar el imperio de su autor idad respecto al punto de 
que se t rata , de igual modo que no debe extenderla para deter-
minar la adjudicación de la herencia y la medida del derecho 
que corresponde á los herederos. 

Establecemos, por consiguiente, en principio, que la cola-
ción, considerada en sí misma, debe entenderse sometida al im-
perio de la ley reguladora de la sucesión. E n el caso de que 
•ésta la declare obligatoria, designando las personas obligadas 
á apor ta r y las que tienen derecho á exigirla, no se puede por 
menos de entender dichas disposiciones como reglas del derecho 
sucesorio, y por lo tanto, como condiciones impuestas á los co-
herederos que intenten ejerci tar sus derechos en calidad de su-
cesores. Lo mismo decimos de las disposiciones que se refieren 
á las liberalidades sujetas á colación. Todo esto, en su conjunto, 
fo rma pa r t e del contenido del derecho sucesorio, y dependerá 
naturalmente de la ley que regule la sucesión y de la medida del 
derecho de cada uno de los coherederos. 

E n tal estado las cosas, nos encontramos f ren te á dos siste-
mas: el que atribuye carácter de es ta tuto real á toda dispo-
sición referente á la sucesión respecto al patrimonio inmobilia-
rio, y el que considera la herencia como una universalidad, r e -
conociendo la autoridad de la ley nacional, ó la del domicilio 
del de cujus. Dado el principio anormal, debe entenderse, por 
lógica consecuencia, que la misma ley que regula la sucesión, 
regi rá también la cuestión que concierne á la colación en gene-
ral , y bajo los conceptos antes indicados. D e lo dicho se deduce 



que, en el sistema francés, teniendo en cuenta el anormal p r i n -
cipio de que respecto á los inmuebles hereditarios existentes en 
F r a n c i a , en virtud del modo de entender la disposición sancio-
nada en el artículo 3.°, la declaración de los mismos se consi-
dera d is t in ta y separada, y sometida como tal en todo á la ley 
f rancesa , es necesario admitir que á la colación, en los casos 
indicados anter iórmente , deben aplicársele, por lo tanto, las dis-
posiciones sancionadas por el Código francés. Es t a s constituyen, 
en real idad, otras tantas condiciones pa ra el ejercicio del dere-
cho sucesorio, y no se puede por menos que reputar aplicable la 
ley f rancesa , á la cual se atribuye la autoridad de es ta tuto real 
p a r a todo aquello que se refiere á la sucesión inmobiliaria. E s r 

pues, na tu ra l que, como según el Código de Napoleón, «todo-
heredero debe devolver», a s i l a colación se considere obligatoria 
pa ra todo heredero pariente legítimo del de cujus que reclame 
la pa r t e de herencia que le pertenezca en la sucesión abintestato. 
Y a sea el sucesor par iente en línea recta ó colateral, ya sea 
dist inta su ley personal, en el caso d e q u e quiera concurrir con 
otros h e r e d e r o s á la sucesión abintestato, no puede adquirir por-
tal t í tu lo , más que sometiéndose á la colación que-se le impone, 
conforme á los art ículos 843 y 857. Podrá , sin duda, renunciar 
la herencia y eximirse así de la colación, á que está obligado 
por la ley; pero cuando prefiriese aceptarla y concurrir con los 
otros herederos , no podrá por menos de subordinarse á la ley 
reguladora de la sucesión. 

E n el mismo caso se encontraría el legatario beneficiado por 
el de cujus; pod rá conservar el legado si no excede de la cuota 
disponible, renunciando á la herencia, pero no puede eximirse 
de a tenerse á la disposición del a r t . 843, modificado por la Ley 
de 24 de Marzo de 1898, dado que aspire á la sucesión de la 
herencia inmobiliaria const i tuida por los bienes raíces exis-
tentes en el te r r i tor io francés. Todo esto es la lógica consecuen-
cia, no ya del concepto de que la ley de la colación tiene el ca-
rác ter de e s t a tu to real , sino más bien de aquel que establece 
que la ley r egu ladora de la sucesión tiene tal valor en el sistema 
que prevalece en F ranc i a . 

E n vi r tud de los mismos principios, debe admitirse también 

«que como en el sistema francés la sucesión mobiliaria se consi-
dera sometida á la ley del domicilio del difunto, ó á su ley na-
cional, es necesario a tenerse á la misma para decidir las con-
troversias relativas á la colación. Pudie ra , pues, acontecer que 

•en el caso de la sucesión de un italiano abier ta en Francia , el 
pariente legítimo, que no sea descendiente del de cujus, haya de 
considerarse como no sujeto á la colación respecto á la sucesión 
mobiliaria, en virtud de la disposición sancionada en el artícu-
lo 1.001 del Código civil italiano, aun cuando esté obligado á la 
colación respecto á la sucesión inmobiliaria con arreglo á los ar-
tículos 3.° y 843 del Código civil francés. 

Por el contrario, en el sistema que somete la sucesión á la 
ley personal, sin d i s t ingu i r l a naturaleza de los bienes que cons-
tituyen la herencia, es natural que la colación se regule en con-
formidad con la ley personal del de cujus. P o r consiguiente, en 
la sucesión francesa abier ta en I ta l ia , todo heredero está obli-
gado á colacionar, aun cuando no sea descendiente del de cujus. 
E n efecto, merced á cuanto establece el legislador italiano en 
el art . 8.° de las disposiciones generales, que exige la aplicación 
de la ley nacional del de cujus, en dicha sucesión francesa, en lo 
•que se refiere á la colación, regirá la disposición del ar t . 843 
del Código de Napoleón . También deberá aplicarse esta ley 
para determinar las personas que tienen derecho á la colación 
y para establecer cuáles sean las liberalidades hechas por el di-
f u n t o sujetas á colación. 

Aun en la hipótesis de que en la sucesión francesa concu-
rran franceses é italianos, debe siempre, en lo que se relaciona 
con la colación, aplicarse la ley de los primeros y no la de los 
segundos, por la razón de que, así como el título de heredero 
respecto á la referida sucesión se deriva de la ley francesa, 
las condiciones de los que ostenten dicho t í tulo para tomar 
par te de la herencia, deben determinarse en conformidad con 
la ley l lamada á regular la sucesión y la medida del derecho 
-sucesorio, y no por la del lugar donde se abra, ó la personal de 
•lo8 que están l lamados á concurrir como herederos. 

1.669. L a dificultad más grave en esta mater ia , puede 
aace r con motivo de la voluntad del donante ó del d isponente , 



al cual la ley atribuya la facul tad de eximir al beneficiado de la 
obligación de colacionar. 

Respecto á esto, es necesario advert i r que la colación, a u n -
que se establezca en principio por la ley reguladora de la suce-
sión, no obliga de un modo absoluto é imperativo, como sucede 
con la reducción. Es ta es una verdadera y propia ga ran t í a del 
derecho hereditario, atr ibuido por la ley á los herederos legíti-
mos. Tal derecho, que pertenece á los descendientes, á los ascen-
dientes, á los hijos naturales y al cónyuge sobreviviente, no-
puede considerarse fundado en la p resun ta voluntad del de cujus,, 
sino que más bien se deriva de la ley misma, la cual, teniendo en 
cuenta las relaciones que existen entre ciertas personas y el 
difunto, atr ibuye á éstas una de terminada par te de su patrimonio-

' que constituye la legítima, y respecto á ésta anula en absoluto 
la l ibertad del testador (1). 

E l legislador, pues, concede á los herederos legítimos el dere-
cho de pedir la reducción de las disposiciones tes tamentar ias y d e 
cualquiera otra naturaleza, hechas en favor de toda"persona , no 
obstante la voluntad contraria del difunto testador ó donante (2)_ 
E n materia de reducción, pues, la ley ejerce autor idad absoluta 
é imperativa, limitando comple tamente la autonomía del propie-
tar io . 

E n la colación, por el contrar io, la cosa es d is t in ta . E n los 
sistemas legislativos en que se encuen t ra establecida, debe con-
siderarse puesta por el legislador con la intención de mantener-
la igualdad de condición entre los que están llamados á suceder.. 
Sin embargo, como dentro de los limites de la par te disponible, 
la completa igualdad no es obligatoria, debiéndose admit i r que 
el de cujus puede haber tenido l a intención de conceder cualquiera 
ventaja en favor de uno ó de o t ro de los herederos, y ta l facul-
tad pertenece al campo de la autonomía siempre que no lesióne-
los derechos de los herederos legítimos, los legisladores han-

(1) Confr. art. 805 y sig. Código civil italiano; 913, francés; 806 y 
siguiente, español; 1.784-85, holandés. 

(2) Artículos 821 y 1.091, del Código civil italiano; 9^0, f ran-
cés; 654 y 820, español. 

respetado en este part icular la voluntad del disponente. Y 
cuando se ha t ra tado de establecer la regla para determinar su 
intención, algunos han estimado como natural la presunción de 
que el disponente, al ejecutar su acto de liberalidad, no tuvo 
propósito de alterar la igualdad de condición, y de que no se 
puede presumir que haya querido eximir de la obligación de la 
colación al beneficiado, á no ser en el caso de que así lo dispu-
siera expresamente; otros legisladores, por el contrario, en-
tienden que no se puede presumir que el disponente, al realizar 
un acto de liberalidad, no haya querido con él beneficiar al 
agraciado, y que, por consiguiente, no debe estar éste obligado 
á la colación más que en el caso de que el disponente así lo 
determine de un modo explícito. 

De este modo, en las legislaciones que admiten la institu-
ción de la colación, no imponiéndola como una obligación a b -
soluta (como ocurre según el derecho consuetudinario, en el 
sistema de la igualdad perfecta), sino haciéndola depender de 
la voluntad del disponente, se encuentra una diferencia sus tan-
cial al fijar la regla acerca de la interpretación de és ta . A l g u -
nos entienden se debe presumir que la intención del donante 
ó disponente es la de procurar que exista igualdad entre sus 
herederos, á no ser que haya dispensado expresamente al bene-
ficiado de la obligación de colacionar; y otros, por el contrario, 
creen que no se puede suponer que la intención del disponente 
es la de procurar la igualdad entre sus herederos, sino cuando 
se haya ordenado expresamente la colación, imponiendo al be-
neficiado la obligación de aportar . L a diferencia á que nos refe-
rimos, se encuentra, por ejemplo, entre el Código francés, el 
austríaco, y el italiano respecto á la colación en la sucesión tes-
tamentar ia . E l legislador francés, dispone que el legatario es tá 
obligado á la colación, salvo cuando haya sido dispensado ex-
presamente (1). Así , fal tando la dispensa, el legado no repre-
sentaría un beneficio, sino que quedaría sin efecto como acto de 
liberalidad. E l legislador italiano ha sido, por el contrario, más 
lógico, al considerar que lo que se ha dejado mediante t e s t a -

(1) Artículo 843. 



mentó (siempre que se t r a t e de la pa r t e disponible) , no está su-
j e to á colación, porque, según la naturaleza de las cosas, la vo-
luntad presunta del testador, debe haber sido la de beneficiar á 
los l lamados por él pa ra recoger el legado que les ha hecho 
bajo testamento, y por lo tanto, si no ha ordenado expresamen-
te la colación, no se puede considerar obligado á ella al benefi-
ciado. También el Código aus t r íaco , en el ar t ículo 790, esta-
blece que, cuando los hijos suceden por acto de últ ima voluntad, 
la colación tiene lugar solamente en el caso de que el tes tador 
la haya prescri to de un modo expreso. 

Teniendo en cuenta la señalada diferencia en las disposicio-
nes legislativas que se ocupan de in terpre tar la voluntad del 
donante ó del tes tador , de cuya intención depende la obligación 
ó la dispensa de colacionar , surge inevitablemente la duda acer-
ca de la ley según la cual debe determinarse la intención, que 
en esencia, es la causa eficiente de la colación. ¿Se deberá tam-
bién aplicar la ley reguladora de la sucesión, como hemos dicho 
anteriormente? 

Adviér tase que la controversia, bajo ta l punto de vista, pre-
senta un carác ter muy diverso, puesto que no se t r a t a de resol-
ver si se debe admi t i r ó no la colación. Creemos necesario repe-
tir lo que hemos expuesto; cuando la ley reguladora de la suce-
sión estableciese la igualdad rigurosa entre los herederos, y or-
denara que al l legar el caso de formar la masa heredi tar ia , cual-
quier beneficio hecho por el difunto se aportase á la herencia, 
excluyendo así completamente la autonomía del disponente, en 
cuanto á t u r b a r ó modif icar la ley de la igualdad, en tal caso, no 
podría surgir dificultad a lguna. E n efecto, tendría necesaria-
mente que someterse á la ley reguladora de la sucesión, en vir-
tud de que la colación impuesta de un modo absoluto por el le-
gislador, excluyendo cualquiera voluntad contrar ia del de cujus, 
vendría á ser u n a v e r d a d e r a condición p a r a el ejercicio del de-
recho sucesorio, y la ley asumiría el carácter de ley de orden 
público en cuanto t end ie ra á mantener la igualdad absoluta de 
los herederos . 

L a posición de las cosas en tal hipótesis sería la misma que 
la que os t en ta la legí t ima, fijada y vigilada de un modo absolu-

4o por la ley, que atribuye el derecho hereditar io á los he rede -
ros legítimos, y lo protege con la acción de reducción. 

P o r el contrario, cuando el legislador admite en principio la 
colación, pero respeta la voluntad del donante ó disponente en 
lo que se refiere á obligar al beneficiado á colacionar ó á dis-
pensarlo de esta obligación, la igualdad no puede ser conside-
rada como de orden público. En efecto, depende de la voluntad 
del disponente, y, po r lo tanto, la causa eficiente de que se con-
firiera la liberalidad, sería la declaración de voluntad del de 

•cujus. A h o r a bien, dado que el legislador, para determinar é in-
terpre tar la voluntad del autor de la liberalidad sancione una 
determinada regla, según la cual deba, al realizar el acto, decla-
ra r expresamente que intenta dispensar de la colación al bene-
ficiado, ó bien le imponga la obligación de aportar también de 
un modo expreso, nos parece natural , que todo dependa de la 
voluntad declarada; y cuando" sea otra la regla sancionada por 
la ley personal , ó por la del lugar donde se abra la sucesión, ó 
la del país donde se encuentren los bienes hereditarios, toda 
dificultad se reduce á decidir si, para interpretar la intención, 
debe aplicarse una ú o t ra ley. 

1 . 6 9 0 . N o s parece que en tales circunstancias nos encon-
tramos en un campo enteramente distinto. No se t r a t a ya de las 
condiciones para el ejercicio del derecho sucesorio, sino más 
bien de la interpretación de la voluntad del difunto. Creemos, 
pues, que debe aplicarse la regla de que para determinar el 
contenido del acto volitivo, es necesario referirse á la ley bajo 
cuyo imperio la declaración de voluntad se hizo, porque de igual 
modo que la más na tura l presunción es que á dicha ley se haya 
referido el autor del acto, así es igualmente natural que ésta 
despliegue su voluntad para determinar lo que aquél quiso. 

Admitimos, pues, que en este part icular ha de reconocerse la 
autoridad del es ta tuto personal, á causa de que todo lo que con-
cierne á la voluntad del hombre, debe someterse á la ley que per-
sonalmente le corresponde, y no á la del lugar donde se encuen-
tren los bienes objeto de la declaración de voluntad de su pro-
pietario, ni á la del lugar donde fuese abier ta la sucesión; por-
que supuesto que és ta respeta la autonomía y admite en defini-



tiva que todo debe depender de la vo lun tad del difunto, viene 
así á reconocer que se reduce todo á i n t e r p r e t a r la intención y 
á aver iguar lo que el difunto quiso en el momento en que hizo 
la liberalidad. Considerando, pues, que la voluntad del hombre 
es la que domina en es ta mater ia , cuando se t r a t a de decidir si 
el au to r de la l iberalidad ba querido imponer ó excluir al bene-
ficiado la obligación de colacionar, es necesario también reco-
nocer que nos encont ramos fuera del c ampo en que debe impe-
ra r como soberana la ley reguladora de l a sucesión, y que, por 
el contrario, nos bai lamos dentro del t e r r i to r io en que despliega 
su propia autoridad la ley que debe r eg i r la voluntad del hom-
bre y determinar el contenido del acto volitivo. 

1 . 6 9 1 . Queriendo discutir acerca de la aplicación de los 
principios expuestos, supongamos, por ejemplo, que se t ra ta de 
la sucesión de un aus t r íaco abier ta en F r a n c i a , ó bien que la su-
cesión se abra en o t ra par te , pero que se encuentren en Francia 
algunos de los inmuebles heredi tar ios del susodicho individuo; y 
tendremos que merced al sistema seguido en es ta nación, debe 
aplicarse la ley f r ancesa respecto al pa t r imonio inmobiliario allí 
existente; que el T r i b u n a l f rancés es competente para proceder á 
su división; y que p a r a real izarla debe a p l i c a r la ley francesa. Sin 
embargo, admitamos que exista un t es tamento en el cual el 
austr íaco haya inst i tuido herederos á sus propios hijos en partes 
desiguales, sin tocar la legít ima, y que no se pueda tampoco 
sostener la lesión de l a legítima que les per tenece según el Có-
digo francés, que s e r í a aplicado p a r a determinar la par te dis-
ponible de los inmuebles existentes en te r r i to r io francés. Ten-
dremos, por lo t an to , que toda la cuest ión consiste en decidir 
si el legado, á favor de uno de los hijos, del inmueble existente 
en dicho terr i torio, e s t á ó no sujeto á colación. L a duda en ta-
les circunstancias nace r í a porque, según el Código francés, el 
heredero está obl igado á colacionar, salvo el caso de que el dis-
ponente le haya expresamente dispensado; y según el Código 
austríaco, por el con t ra r io (ar t . 790), en la sucesión testamen-
tar ia , la colación no es obligatoria más que en el caso de que el 
tes tador lo haya p resc r i to as í expresamente . E n esencia, tanto 
el Código francés como el austr íaco, admiten que se debe tomar 

por norma solamente la voluntad declarada por el tes tador . 
La diversidad entre los dos Códigos existe respecto á la regla 
para interpretar la voluntad. Uno dice que la colación se debe 
efectuar cuando el disponente no baya dispensado de ella expre-
samente al beneficiado, y el otro sostiene que sólo debe veri-
ficarse cuando lo haya ordenado así aquél. 

Ahora bien, siguiendo nuestro orden de ideas, y consideran-
do que no existe conflicto entre las dos leyes en cuanto á tomar 
por norma la sola voluntad declarada del testador, y que el con-
flicto sólo se encuentra respecto á la regla para i n t e rp r e t a r 
dicha voluntad declarada, recordando todas las razones que an-
teriormente expusimos, sostenemos que es necesario atenerse á 
las disposiciones del Código austríaco, y que fal tando la orden 
expresa, el beneficiado no está obligado á colacionar. 

Decimos esto, porque no estamos en el caso de controversia 
sobre transmisión de los bienes, al cual, aceptando sin discu-
sión la interpretación dada al artículo 3.° del Código civil f ran-
cés, puede considerarse aplicable la ley vigente en F r a n c i a , 
respecto á los inmuebles allí existentes. Se t r a t a más bien de 
interpretar la voluntad del hombre, de atenerse á lo que él 
quiso, y no se puede por menos de reconocer que, si un aus -
tríaco (suponiendo que no tenga en Franc ia domicilio legal) 
ha hecho un legado á su propio hijo bajo el imperio de su 
ley personal, sin ordenarle expresamente la colación, debe p re -
valecer la presunción más natural de que aquél no intentó 
que la liberalidad se aportase , pues de otro modo lo hubiera 
prescrito expresamente, ateniéndose á las disposiciones de su 
ley personal. Inút i lmente se invocaría la aplicación de la regla 
sancionada por el artículo 843 del Código civil f rancés y el 
principio de que todo lo relativo á la sucesión tiene el carácter 
del estatuto real según el derecho francés, toda vez que, con-
forme á la misma ley francesa, respecto á la colación del lega-
do, se debe tomar como norma, la voluntad declarada por el dis-
ponente, y según los principios generales, el contenido del ac to 
volitivo se determinará con arreglo á la ley ba jo cuyo imperio 
la declaración del mismo se hizo. E l austriaco que no tenía en 
Francia ni siquiera domicilio legal, no podía, ciertamente, re-



fer í rse á la ley f rancesa cuando expresó y manifestó su propia 
voluntad. 

Los mismos principios se tendrían en cuenta si se tratase 
de la sucesión de un italiano, y concurrieran las mismas circuns-
tancias dichas en el caso de la sucesión de un austr íaco. 

1 . 6 9 2 . E n I ta l ia se presentó en esta materia una cues-
t ión verdaderamente delicada. 

E l señor Zogheb, ciudadano otomano, donó á su hijo Anto-
nio una pequeña cantidad ba jo el imperio de la ley vigente en 
Tu rqu í a . Adqui r ió luego ciudadanía i tal iana, abrióse su suce-
sión en 1896, y debiendo regular la en conformidad con la ley 
italiana, se discutía si el hijo beneficiado que heredaba á su di-
funto padre, es taba obligado ó no á colacionar cuanto aquél le 
dió antes de adquirir la ciudadanía italiana. Se t ra taba , pues, 
de decidir si para determinar la obligación de apor ta r la cola-
ción, se debía aplicar la ley i tal iana ó la otomana. 

E s necesario añadir, pa ra explicar mejor la cuestión, que, 
según la ley otomana, el pad re de familia que haya hecho una 
donación válida y perfecta, puede siempre revocarla. Según el 
Código italiano, la donación no puede revocarse, pero se admi-
te su reducción cuando per judique la legítima (ar t . 1.091). E n 
lo que respecta á la colación, el legislador establece en el a r -
tículo 1.001, que la donación está sujeta á ella á no ser que el 
donante haya dispuesto lo contrario. Fa l tando la declaración 
expresa por par te del padre, de querer eximir al hijo de la obli-
gación de la colación, el Tr ibunal de casación de Roma, en su 
sentencia de 4 de E n e r o de 1902 (1), decidió que el hijo estaba 
obligado á apor ta r , en vir tud de cuanto se establece en el ar-
tículo 1.001, y que el ser el donante ciudadano musulmán en el 
momento en que hizo la donación, no podía influir en nada, 
porque habiéndose hecho más t a rde ciudadano italiano, y mu-
riendo bajo tal condición, la ley i taliana había asumido respecto 
á él el carácter de ley nueva, y conforme á la regla sancionada 
en el ar t . 28 de la Ley de 1865, que estableció las reglas de 

(1) Véase el texto de la sentencia en el Foro ital, parte 1.a, pági-
na 558, 1902, y la nota de Fiore que la acompaña. 

derecho transitorio cuando se publicó el Código civil i taliano, 
incluso las donacioues hechas ba jo el imperio de las leyes pre-
existentes, deben considerarse sometidas al Código vigente en 
lo que se refiere á la colación (1). 

Entendemos que el fallo del mencionado Tr ibunal no es tá 
en armonía con los principios del Derecho, y creemos que llegó 
á las conclusiones consagradas en su sentencia, por no haber 
distinguido detenidamente la cuestión referente á la colación, 
bajo los dos puntos de vista antes indicados, esto es, en cuanto 
se la considera como condición para el ejercicio del derecho su-
cesorio, y bajo el aspecto de la voluntad declarada por el autor 
de la donación. No nos parece que dicho Tribunal pudiese con-
siderar la cuestión que nacía á consecuencia de la concurrencia 
de las dos leyes ( l a de la patr ia de elección y la del Es t ado 
de que el de cujus fué ciudadano), semejante á la que nacería en 
el caso de que concurriesen dos leyes diversas emanadas del so-
berano del Es tado , y que, por consiguiente, no podía refer irse 
para dirimir el couflicto (2) á las disposiciones de derecho t ran-
sitorio, sancionadas por la ley i taliana de 1865. 

Teniendo presente lo que dijimos antes, y considerando que 
el legislador i tal iano (respecto á la pa r t e disponible) no limita 
la autonomía en cuanto á mantener ó no la igualdad perfecta 
entre los coherederos, sino que todo lo hace depender de la vo-
luntad declarada por el disponente, y considerando, por lo tanto, 
que se t r a t aba de saber lo que Zogheb quiso en el momento en 
que hizo la donación, y de in terpre tar la voluntad por él dec la-
rada, ¿se podría, acaso, sin hacer una verdadera violencia á los 
principios del Derecho y desconocer la voluntad del donante, 
sostener, pa ra in te rpre ta r lo que éste quiso cuando hizo la do 

(1) El artículo 28 de las Disposiciones transitorias, sancionadas por 
la Ley de 30 de Noviembre de 1865, dice así: «Las donaciones hechas 
á los descendientes, antes de estar en vigor el nuevo Código, están 
sujetas á colación, según las reglas en éste establecidas». «Las per-
sonas indicadas en el art. 22 del presente Decreto deben también 
aportar todo lo que han recibido, con ocasión de su renuncia». 

(2) Véase la Nota crítica de Fiore á la precitada sentencia en el 
Foro italiano citado. 



nación en Turquía , siendo ciudadano otomano, que se pudiese 
aplicar la ley italiana, á la cual se sometió más adelante, al ad-
quirir la nacionalidad de I ta l i a? E l Tr ibunal est imó que todo po-
día considerarse como condición para el ejercicio del derecho su-
cesorio, y creyó que se debía aplicar la ley reguladora de la su-
cesión, sin advertir que en el s is tema del Código civil italiano, 
como también en el del Código francés , la igualdad perfecta, no 
siendo estimada indispensable, ni impuesta de un modo ab-
soluto, no ha de tenerse como condición imprescindible pa ra los 
llamados á la sucesión. Todo depende de la voluntad, y las re-
glas sancionadas por el legislador italiano, como las que esta-
blece el legislador francés p a r a decidir cuándo debe admitirse 
ó no la obligación de la colación, t ienden á precisar la vo-
luntad del donante ó del disponente, de la que debe depen-
der la obligación de la colación; y como uno y o t ro legis-
lador han querido sancionar la voluntad, y las reglas estable-
cidas por ambos se dirigen á determinar la intención, no pueden 
encontrar aplicación más que en los casos de l iberalidad hechos 
ba jo el imperio de una ú o t r a de las dos leyes indicadas. ¿Cómo 
sostener que el ciudadano otomano que e jecutaba un acto de 
liberalidad en Turquía , queriendo manifestar su voluntad acerca 
de la naturaleza de la donación, esto es, si su intención era 
otorgar un beneficio en f avor de su propio hijo, ó solamente el 
d i s f ru te de los bienes donados sujetándole á la colación, como 
sostener, repetimos, que in ten tase expresar su deseo refirién-
dose á la ley italiana, cuando ni aun se podía presumir que le 
fuese conocida? Según los principios generales del Derecho, 
siempre que se t rate de i n t e rp r e t a r la voluntad, es necesario 
referirse á la ley ba jo cuyo imperio el acto volitivo se realiza. 

1.693. P o r lo que se ref iere á la aplicación de las normas 
sancionadas por la ley t rans i tor ia , en mate r ia de colación, obser-
vamos que no se puede r e p u t a r exacto que el Tr ibunal quisiera 
referirse á las disposiciones de derecho t rans i tor io sancionadas 
por la ley de 1865, para dirimir el conflicto nacido á consecuen-
cia del cambio de ciudadanía, que daba ocasión á la concurren-
cia dé la ley italiana con la otomana, y que considerara así la 
contienda entre la ley de la nueva patr ia y la de la de origen, se-

mejante al conflicto nacido por el cambio de legislación en el in-
terior de un Es t ado . 

Ciertamente, no debe negarse que la adquisición de la ciu-
dadanía cambia con respecto al naturalizado su estatuto per -
sonal, y que tal condición de cosas, engendra un hecho en cierto 
modo análogo al que nace en virtud del cambio de legislación 
dentro de un Es tado , por lo que se pueden entender, en gene-
ral, aplicables los pricipios del Derecho transitorio. Conviene, 
sin embargo, advertir que un caso no se puede equiparar , en 
todo y por todo al otro. E l soberano de un Es t ado puede en 
virtud de su autonomía legislativa, no sólo modificar las leyes 
en vigor, sino regular también la autoridad de las nuevas y de 
las antiguas por él promulgadas. E n general es sostenible que 
la ley no debe tener efectos retroactivos, pero esta considera-
ción no impedirá al soberano (respecto al cual los par t iculares 
no pueden alegar derechos adquiridos), decretar, en virtud de 
su poder de soberanía, una cierta rectroactividad más ó menos 
limitada, ni promulgar las reglas acerca de la autoridad de las 
leyes nuevas en oposición con las antiguas, á pesar de que tales 
reglas, causen perjuicios en los derechos de los part iculares. 
Creemos, pues, que es erróneo atribuir á la ley transitoria de 
un Es tado el carácter de ley internacional, en el sentido de 
quererla aplicar pa ra dirimir los conflictos que sur jan de la 
concurrencia de leyes emanadas de soberanos de Estados diver-
sos, siempre que lleguen á encontrarse á consecuencia de la pér-
dida y de la adquisición de la ciudadanía. 

¿Puede por ventura admitirse que el soberano de uno ó de 
otro E s t a d o atr ibuya fuerza retroactiva á las leyes que pro-
mulgue respecto á los actos, relaciones ó negocios jurídicos rea-
lizados por el natural izado ba jo el imperio de la ley de su ant igua 
patria, con anter ior idad á la ciudadanía adquirida? P a r a esta-
blecer reglas uniformes acerca de la autoridad de las leyes, en 
el caso del cambio de ciudadanía, sería necesario que los E s t a -
dos se pusieran de acuerdo fijando las reglas del Derecho t ran-
sitorio en las relaciones internacionales. Cierto que, si lo hicie-
ran, la autor idad de las leyes de la antigua patria, en concu-
rrencia con las de la pa t r ia de elección, se hallaría así bien ó 



m a l determinada. Mientras esto no suceda, es necesario admi-
t i r que, según los principios generales del Derecho transitorio, 
los actos jur ídicos ejecutados por el naturalizado en tiempos an-
ter iores á la ciudadanía adquirida, constituyen efectivamente el 
pasado, respecto del cual no puede ejercer autor idad retro-
activa la ley de la nueva patr ia , á la cual se ha sometido poste-
r iormente la persona, mediante la referida ciudadanía adquirida, 

1.694. E l Tr ibunal de casación llegó á afirmar en la sen-
tencia citada, que, como la ley transitoria italiana de 1865 tuvo 
por objeto regular el paso de las leyes precedentes que impera-
ban en los varios Es t ados de Italia, que eran políticamente di-
versos y separados entre sí, se podía muy bien encontrar en ella 
la regla para dirimir los conflictos entre las leyes de Es tados 
diferentes. Tal argumentación carece de todo fundamento jurí-
dico, supuesto que, aun teniendo en cuenta que en el momento 
en que las leyes fueron promulgadas por soberanos que consti-
tuyeron después el reino de I tal ia , los Es tados italianos eran 
políticamente distintos y separados unos de otros, no obstante, 
no debe olvidarse que en la constitución del reino de Italia, el 
soberano nacional vino á ser un heredero á título universal, y 
reunió ba jo su poder autónomo, con ese carácter, la potestad 
perteneciente á cada uno de los soberanos de los Es tados en 
que se hallaba dividida I tal ia , y adquirió así el derecho de ha-
cer todo lo que cada uno de los soberanos de los Es tados en-
tonces reunidos, tenían derecho á ejecutar. P re tender igualar 
tal situación de cosas á la que se presenta en la sociedad inter-
nacional en el caso de concurrencia de leyes emanadas de sobe-
ranos de Es t ados en la actualidad políticamente diversos y 
autónomos, es, á nuestro modo de ver, completamente absurdo. 

Resumiendo, decimos que el conflicto de leyes nacido á con-
secuencia de una mudanza de ciudadanía, presenta, en realidad, 
c ier ta semejanza con el que tiene lugar á consecuencia del cam-
bio de legislación; pero que para determinar la autoridad de la 
ley de la ant igua pa t r i a y la de la patria de elección, debe aten-
derse á la regla general sancionada por los jurisconsultos ro-
manos: tleges et constitutiones futuris certum est daré formam 
negotiis, non acl facta praeterita revocari», que ha sido acogido 

por los modernos Códigos, en los cuales se encuentra estableci-
da la máxima de que las leyes no tienen efecto retroactivo. Ta l 
regla, en las relaciones internacionales, no puede considerarse 
modificada en virtud de la ley t ransi tor ia promulgada por el 
soberano de un Es t ado pa ra determinar la autoridad de las 
leyes que de él emanan, supuesto que las transitorias tienen 
siempre el carácter de leyes interiores, y sería arbi t rar io a t r i -
buirles el de reguladoras del derecho transitorio internacional. 

P o r consiguiente, aplicando los principios expuestos al caso 
que se discute, y queriendo determinar la ley que ha de des-
plegar su autoridad p a r a decidir si se debe ó no admitir la obli-
gación de la colación, diremos que, cuando conforme á la ley del 
país en que el de cujus adquirió la naturalización, se admitiese, 
en términos generales, la colación respecto á los que hayan de 
concurrir á su herencia, sería indispensable aplicar esta ley pol-
los motivos expuestos anteriormente, esto es, porque la regla san-
cionada por el legislador de la pa t r ia de elección que establece 
la colación, debe considerarse como condición p a r a el ejercicio 
del derecho sucesorio. Sin embargo, si conforme á la ley de la 
patria de elección, la colación se admitiese en principio, pero la 
obligación de apor tar se estimase consecuencia de la voluntad 
del donante, y toda la controversia consistiere en determinar é 
interpre tar su intención, no sería justo aplicar también, incluso 
respecto á esto, la regla sancionada por el legislador de la patr ia 
de elección. Decimos que no sería jus to porque á ella no podía 
realmente referirse el donante antes de llegar á ser ciudadano 
del Estado. P o r el contrario, se necesitaría atenerse á la ley ba jo 
cuyo imperio la donación se hizo, en razón de que el contenido 
de un acto volitivo debe determinarse de conformidad con la ley 
bajo cuyo imperio la declaración de voluntad se haya realizado. 

1.695. Consideramos oportuno advertir que hasta en ma-
teria de colación, las disposiciones sancionadas por la lex rei 
sttae, á fin de pro teger los derechos de los terceros y los intereses 
sociales, deben extender su autor idad también en el sistema 
que, reconociendo l a ley nacional del de cujus para regir su su-
cesión, admita la aplicación de ta l ley pa ra regular la colación. 
Así, por ejemplo, debería decirse, de las reglas sancionadas por 
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el legis lador i tal iano en l o s ' a r t í c u l o s 1 . 0 1 6 y 1 .023 . T a l e s dis-
posiciones t ienen po r obje to p r o t e g e r los derechos de los terceros , 
ó pone r á salvo los intereses genera les . E l legis lador h a quer ido, 
en efecto, en el ar t ículo 1 .016, ga ran t i za r los de rechos reales 
adqu i r idos antes de la división, y h a dispuesto q u e cuando el 
donata i ¡o obl igado á la colación de un inmueble lo h a y a enaje-
nado ó hipotecado, no t iene precis ión de colacionar en especie, 
sino solamente en su equiva lente . Ta l disposición, que at ien-
de á ga ran t i za r el derecho del ac reedor h ipotecar io y el del ad-
quirente, debe apl icarse t ambién respec to á la sucesión extran-
j e r a , aun cuando fuesen dis t in tos los p recep tos de e s t a ley. E n 
el a r t . 1.023, el legislador p r o t e g e l as m e j o r a s ú t i l e s para el 
incremento de la agr icul tura y p a r a beneficio de l a p rop iedad , y 
concede el derecho de re tención, regulando el hecho jurídico 
de la posesión. Semejan te disposición, que es tá en re lac ión con 
los in tereses generales y con el derecho social, debe también, á 
nuest ro modo de ver, cons ide ra r se apl icable á l a sucesión ex-
t r a n j e r a , y lo mismo deberá deci rse de t o d a o t r a disposición 
inspi rada en idénticos motivos, q u e jus t i f ican s i empre la autori-
dad impera t iva de la ley t e r r i t o r i a l (1). 

1.696. P a s e m o s aho ra á h a b l a r del pago de l a s deudas y 
de las cargas de la herencia , b a j o el pun to de v i s ta de la ley 
que debe regular lo . 

U n a s y otras const i tuyen, en genera l , el pas ivo de la heren-
cia, y debe, en principio, c o n s i d e r a r s e á cargo de aquellos á 
quienes és ta , como un ive r sa l idad ju r íd ica , se a d j u d i c a . E s ne-
cesario, no obstante, adve r t i r q u e el hecho j u r íd i co puede ser 
considerado: 

a) E n sus relaciones con l a s pe r sonas que e s t án obligadas, 
como he rede ra s , á sa t i s facer l a s ca rgas y deudas de la he-
rencia. 

b) E n sus relaciones con las pe r sonas á quienes compete el 

de recho de r ec lamar el pago . 
Conviene, pues, p a r a d e t e r m i n a r la ley q u e debe desplegar 

(1) Confr. Laurent, t. VII cit., § 36; Antoine, De la succession, § 80. 
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su au to r idad respec to á esto, examinar la cuestión en lo q u e 
t o c a á las dos re laciones q u e acabamos de indicar . 

Los coherederos es tán obl igados al pago de las cargas y de 
las deudas como r e p r e s e n t a n t e s de la persona á quien suceden. 
Ellos no son, en efecto, deudores en v i r tud de una obligación 
-suya y persona l , sino por consecuencia de su relación especial 
con el de cujus, del cual asumen la representac ión . Todo depen-
de, por consiguiente, de su condición como herederos , que en-

g e n d r a la continuación de la persona del d i funto po r p a r t e de 
los que vienen á ser sus sucesores . E s na tu r a l , pues, que la ley 
misma, de la cual se deriva la condición de herederos y la re-
presen tac ión personal del de cujas, desenvuelva, en principio, su 
au to r idad p a r a de te rminar el pago de las deudas en relación á 
los que como herederos están obl igados á satisfacerlas. 

L a misma ley debe ser también ap l icada para de te rminar 
cómo y dent ro de qué límites cada coheredero ha de reputa r -
se obligado p a r a con los acreedores de la herencia al pago de 
las deudas y de las ca rgas que sobre ella gravi tan, y cómo cada 
uno, en sus relaciones con los demás sucesores, ha de conside-
ra r se obligado á cont r ibu i r al pago. Todo es to se refiere al de-
recho hered i ta r io , y no puede ser regido po r otra ley más que 
por aquella de la cual se deriva, y que ha de desp legar su auto-
ridad p a r a de t e rmina r y establecer el contenido del mismo. 

Conviene t ene r en cuenta que, como todo se ba sa en la re-
presentación, es necesario a tender á ésta, conforme á la ind i -
cada ley, p a r a de te rminar de qué modo y dent ro de qué lími-
tes cada coheredero debe considerarse obligado p a r a con los 
acreedores, al pago de las deudas y de las ca rgas hered i ta r ias . 
P o r consiguiente, si con a r reg lo á la dicha ley la aceptación de la 
herencia no sólo engendra la representación, sino que hace del 
heredero y del de cujas una persona sola, de tal suer te que l lega 
á producir la confusión de los derechos y de las obligaciones 
personales, es forzoso admit i r , que ni la na tura leza ni el lugar 
en que estén s i tuados los bienes adqui r idos por l a sucesión, 
cualquiera que sean, no podr í an e je rcer influencia alguna, s u -
pues to que, aun cuando el heredero no percibiese lo b a s t a n t e 
.para sa t i s facer el pasivo, ó no recibiese nada, no por esto ven-
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dría á menos la representación, y de igual modo no disminuiría 
su obligación como heredero á pagar las deudas del difunto,, 
pues tal obligación subsistiría independientemente de los bienes-
y de su si tuación. 

También es necesario admitir que, dado que conforme á la 
indicada ley, la representación se entendiera dividida entre los 
coherederos en el sentido de que cada uno de ellos asumiera 
la representación del de cujus en proporción á la par te heredi-
ta r ia á que estuviese llamado por la ley ó por el testamento 
p a r a suceder, cada uno de los coherederos se consideraría obli-
gado á sat isfacer el pasivo en proporción á su pa r t e de herencia.-

P o r el contrario, si según la ley reguladora de la sucesión,, 
la adquisición de la herencia no produce la confusión de las 
personas y de los patrimonios, y la representación . se admite,, 
pero solamente limitándola á los bienes efectivamente adquiri-
dos con la sucesión, es natural que no se pueda sostener que el 
heredero está obligado á pagar las deudas, sino sólo hasta 
donde alcancen los bienes adquiridos con la sucesión. En efecto,, 
como no asume con el carácter de sucesor la representación 
personal del de cujus, más que limitándose á los bienes que le son 
transmitidos, así también debe entenderse dentro de tales límites 
su obligación personal, en lo que se' refiere al pago de las deudas 
y de las cargas de la herencia. 

1.699. L a aplicación de los principios expuestos no en- , 
cuent ra gran dificultad en el sistema de la legislación italiana,, 
que considera la sucesión como una universalidad jui ídica y la 
somete á l a ley personal del de cujus, cualquiera que sea la 
naturaleza de los bienes y el lugar donde se encuentren situados. 
E n ta l s is tema, t o d a controversia relativa á la obligación de 
contribuir á las deudas, entre los coherederos, debe resolverse 
ateniéndose á la ley del Es tado de que era ciudadano el difunto-
E l Juez italiano, si está investido de poder para resolver la 
cuestión de las deudas hereditarias en relación con la obliga-
ción de cont r ibui r á su pago los herederos, debe atenerse á la 
ley nacional del de cujus, sin preocuparse de la circunstancia de-
que los bienes hereditarios se encuentren si tuados en país extran-
jero , en donde, en virtud de la ley allí en vigor, se regule de-

<modo distinto tal obligación. E n efecto, el Juez está llamado á 
•decidir acerca de la obligación personal, y deberá referirse á la 
máxima sancionada por el ar t . 8.° de las disposiciones genera-
les, que encuentra en tal caso su jus ta aplicación, puesto que 
tal obligación es independiente de la naturaleza de los bienes y 
de su situación, y debe regirse por la ley personal, de la que de-
penderá la relación también personal del heredero con el de cu-

jus, esto es, de la ley del Es t ado de que el difunto era ciudadano. 

Se deberá, pues, en conformidad con la ley citada, decidir 
si en virtud de la relación derivada de la sucesión, entre el di-
funto y el heredero, éste se considerará como sucesor de la per-
sona ó de los bienes y si está ó no obligado ultra vires. 

Si se t ra tase , por consiguiente, de la sucesión de un f r an -
cés, y aun en la hipótesis de que ésta no se hubiese abier to en el 
reino, si el legatario pudiera ser citado ante el Tr ibunal i taliano 
para el pago de las deudas heredi tar ias , el J u e z italiano de-
bería atenerse al Código f rancés para decidir si és te le r e p u -
ta ó no como un legatar io universal. Si conforme á dicha ley, 

puede como tal, entenderse obligado á pagar las deudas, y has-
ta ultra vires, siempre que haya adquirido la par te que le p e r -
tenezca en concurrencia con los herederos no legítimos, el J u e z 
italiano podrá condenarlo al pago, con bienes de su pertenencia 
en Italia, ateniéndose al Código francés pa ra determinar la ex-

tensión de su obligación como sucesor. 

As í también, si se t r a t a se de decidir acerca de la obliga-
ción y de la manera de contribuir los coherederos á las cargas 
de la herencia, en el caso de la sucesión de un francés abierta 
en Italia, sería preciso aplicar la ley francesa y no se podría 
sostener duda alguna respecto á ello. 

1.69S. L a s dificultades nacen en el sistema que atr ibuye 
el carácter de es ta tu to real á la ley, en materia de sucesión in-
mobiliaria. Teniendo en cuenta los principios expuestos, ¿se de-
berá, ta l vez, p a r a determinar la obligación que tienen de con-
tribuir á las deudas los coherederos llamados á la herencia de 
los inmuebles, aplicar la lex rei sitae, que es considerada en di-
cho sistema como reguladora de la sucesión? 

E l Tribunal de casación francés, dice, en principio, que todo 



se debe cons iderar como e s t a tu to real en mate r ia de sucesión.. 
E n vi r tud de ta l aserto, aceptado como un axioma por la j u -
r isprudencia , ¿se admi t i rá que, incluso p a r a reglamentar el 
pago de las deudas, se a p l i q u e la ley te r r i tor ia l en lo que se-
refiere á los inmuebles exis tentes en F r a n c i a ? 

E n genera l puede observarse, que la obligación de pagar 
las deudas , es una obligación personal, y que aun cuando-
ba de rea l izarse con bienes pertenecientes al deudor, no obs-
tante, no debe dividirse en consideración á los lugares en que 
se encuentren los bienes con que debe ser satisfecha. A pesar 
de esto, es preciso observar que la obligación de pagar las deu-
das, cons iderada respecto al difunto, es una obligación personal-
independiente del lugar en que se hallen los bienes que le pe r -
tenecían y con los cuales deben satisfacerse; po r el contrario,, 
respecto á los sucesores del de cujus, la obligación se t rans-
forma en el sentido de que p a s a á los que le represen tan . Ahora 
bien, si r espec to á los sucesores , todo se entiende basado en el 
concepto de la representación, es na tu ra l que, dado el anor-
mal s i s t ema de que los bienes inmuebles del difunto consti-
tuyen un pa t r imonio d is t in to y separado, y que debe aplicarse 
la lex rei sitae para de t e rmina r quién puede asumir respecto 
á aquél l a condición de heredero, y como los que en ta l calidad 
son l l amados á recoger la herencia, se hacen ó no representan-
tes del de cujus, es na tura l , repetimos, que el pago de las deudas 
se regule p o r la lex rex sitae. E s t o debe admit i rse , no ya porque 
la obligación pe r sona l dependa del lugar d o n d e se encuentran 
los b ienes , sino m á s bien porque se ent iende que el derecho 
he red i t a r io y las relaciones de los sucesores, ba jo el aspecto de-
la representac ión, están sometidos, en cuan to á la sucesión in-
mobil iar ia , á la lex rei sitae. 

E s indispensable , pues , advert i r que, as í como el patrimonio 
mobiliario del de cujus se considera dist into y separado, y respecto-
al mismo se admite la au tor idad de la ley persona l pa ra regular 
la sucesión y la representac ión, así es forzoso que dicha ley se 
aplique p a r a reg lamenta r el pago de las d e u d a s y de las ca rgas 
de la he renc ia , en lo que se refiere á la obligación de contribuir 
los coherederos obligados á sat isfacerlas . 

E s consecuencia de todo esto que, en el sistema á que nos 
referimos, la ley que t r a t a del pago de las deudas y cargas 
hereditarias, viene á asumir el carácter de estatuto real respecto 
á los inmuebles, supuesto que depende de la lex rei sitae, y de 
estatuto personal en lo referente á los muebles. Tal deducción 
es verdaderamente anormal y viene á confirmar la anomalía 
del sistema, pero dada ésta, es su consecuencia lógica. Todos 
comprenderán lo anómalo que es que, en gracia al inexacto 
concepto de que las leyes que regulan la sucesión inmobiliaria 
son reales y como tales autónomas y soberanas en sus relacio-
nes con los inmuebles existentes en el territorio del Es tado , los 
llamados á recoger los inmuebles hereditarios puedan encon-
trarse en tales condiciones que se les libre de pagar las deudas 
ó se les haga contribuir en ciertas proporciones, y aquellos que 
deban hacerse cargo de los muebles tengan, por el contrario, que 
estar obligados á abonar las deudas y atenciones hereditarias, ó 
se les obligue á contribuir según reglas distintas, no obstante 
que las obligaciones del de cujus se concretaban al patrimonio 
que le pertenecía y el estar éste constituido por todos los bienes 
que eran de su propiedad. P o r lo mismo, repetimos que la ano-
malía y el absurdo, están en el principio en que el sistema des-
cansa; pero dado lo anormal del sistema, no se puede por me-
nos de admitir la consecuencia. 

1.699. ¿Pero qué se podría decir en la hipótesis de que 
se tratase de la sucesión de un italiano, si con ocasión de 
hallarse en F ranc ia una par te de su patrimonio inmobiliario, 
hubiera sido aplicada la ley francesa pa ra regular la obligación 
del pago de las deudas hereditarias respecto á los coherederos? 

E l Juez italiano que estuviese llamado á ordenar el pago 
de las deudas y de las cargas hereditarias, ¿debería respetar 
todo lo que hubiese establecido el Tribunal francés? 

Hemos demostrado anteriormente que el legislador italiano 
no ha podido, mediante la máxima sancionada en el ar t . 8.° de 
las disposiciones generales, anular la regla tot haei-editates quot 
territorio, que se encuentra aceptada en algunos países extran-
jeros; y que, por consiguiente, el J u e z italiano no puede desco-
nocer la aplicación de dicha regla hecha en el extranjero res-



pecto á la sucesión de un italiano, ni invalidar ó menoscabar 
los derechos hereditarios adquir idos por los coherederos sobre 
los inmuebles allí radicantes, ni tampoco justificar la compen-
sación sobre los bienes existentes en el Reino (1). E n la hipó-
tesis de que á la sucesión de un i tal iano se aplique la ley fran-
cesa, no sólo p a r a determinar con arreglo á ella los derechos 
heredi tar ios de los l lamados á recoger los inmuebles existentes 
en F ranc ia , sino de igual modo pa ra regular la cuestión del 
pago de las deudas y cargas hereditarias, ¿deberá respetar esto 
el J u e z italiano investido del poder de determinar la obligación 
y la manera de contribuir á las deudas y cargas cada uno de los 
coherederos? 

Nosotros entendemos que no. E n efecto, la condición de las 
cosas sería completamente distinta. E l derecho hereditario, como 
derecho real adquirido en virtud de la lex rei sitae sobre los 
inmuebles que forman su objeto, no puede desconocerse en vir-
tud de la regla sancionada por el legislador italiano en el a r -
tículo 8.°, según hemos dicho. L a controversia, sin embargo, 
concerniente á la obligación de contribuir á las deudas, se re-
fiere á las obligaciones personales del de cujus y á la represen-
tación de la persona del difunto, y no guarda ninguna relación 
con los derechos reales adquiridos merced á la lex rei sitae. 
Ahora bien, aceptando el legislador italiano el más justo con-
cepto de que lo que a tañe á las relaciones personales del di-
funto con sus sucesores, debe depender de su ley personal; 
que ba jo tal aspecto, todos los bienes del de cujus, cualquie-
ra que sea su naturaleza y el lugar en que se hallen situados, 
constituyen en su conjunto un solo patrimonio; considerando que 
la representación de la persona es independiente de la natura-
leza y situación de los bienes, debe, p o r consiguiente, admitirse 
que la obligación de contr ibuir á las deudas los coherederos, 
dependerá de la ley i ta l iana, y que el Juez del Es t ado hab rá 
de atenerse á esta ley, sin preocuparse de lo que haya esta-
blecido el magis t rado francés. N o se trataría , ciertamente, 
de desconocer derechos rea les adquir idos en virtud de la lex 

(1) Véase §§ 1.318 y 1.320. 

rei sitae, sino más bien de regular cuestiones de naturaleza ex-
clusivamente personal, y el J u e z del E s t a d o no podr ía por me-
nos que a tenerse á la máxima sancionada p o r el patr io legisla-
dor. E n este caso, si los coherederos hubiesen sido condenados 
en Franc ia á pagar más, ó á contribuir de modo distinto al 
que establece la ley italiana, podrían hacer valer la compensación 
por el motivo de que la obligación de p a g a r las deudas y las 
cargas heredi tar ias en el sistema italiano, d e b e considerarse so-
metido al es ta tu to personal , y la herencia de un italiano, ba jo 
tal aspecto, se entiende subordinada, en su universal idad, á su ley 
nacional, y ni aun teniendo en cuenta el a r t í cu lo 12, la autori-
dad de la misma podría ser menoscabada, supues to que la cues-
tión se referir ía á las relaciones personales del de cujus y de sus 
herederos. 

1.6SO. Examinemos ahora la cuest ión ba jo el segundo 
punto de vista, ó sea en lo concerniente á los derechos de los 
acreedores. 

E l derecho de los acreedores de la he renc ia , se concreta á 
las acciones que pueden ejercitar contra los herederos , pa ra ob-
tener el pago de sus créditos, y no se cons idera sometido ente-
ramente á la misma ley que rige los de rechos de los sucesores 
y sus obligaciones como tales. Los acreedores , respecto á la he-
rencia, tienen, en efecto, el carác ter de t e r c e r o s , y como sus 
derechos y acciones no dependen de la sucesión, tampoco pue-
den someterse enteramente á la ley que la r e g u l a . Comenzamos 
por observar que los acreedores en t an to p u e d e n dirigir su ac-
ción contra los herederos y los sucesores del d i fun to , en cuanto 
estos, como tales, están obligados pe r sona lmente al pago de las 
deudas de aquél, y que aquellos pueden r ec l amar mediante de-
manda ó por el procedimiento ejecutivo. Supon iendo que la re-
clamación se lleve á efecto por medio de demanda , es natural 
que la pr imera coudición pa ra la admisión de la acción, sea que 
la cualidad de heredero pueda considerarse es tablec ida . A h o r a 
bien, cuando se t r a t e de establecer tal cua l idad respecto al acree-
dor, no se puede admit i r que se a t r ibuya a u t o r i d a d exclusiva á 
la ley reguladora de la sucesión. 

Hagamos la hipótesis de que el a c r e e d o r presente la de-



manda contra los hijos del difunto, que deben legalmente pre- ' 
sumirse herederos del padre, y que uno de ellos, fundándose en ( 
l a ley reguladora de la sucesión, según la cual no se prescribe ; 

término alguno p a r a aceptar ó renunciar la herencia, ci tado 
en juicio declare su renuncia, á fin de excluir así su cualidad 
de heredero y rechazar la acción. Supongamos que, según la ley. 
del país donde se encuentren los bienes hereditarios, esté, por 
el contrario, establecido que los herederos legítimos posesiona-
dos de pleno derecho de la herencia, sólo puedan renunciarla den-
tro de cierto término, pasado el cual, se considere prescri to el 
derecho de renunciar, y deba presumirse aceptada táci tamente 
la herencia. E n ta l h ipótes is no se podría, ciertamente, negar 
que la renuncia debe tenerse por eficaz para todas sus conse-
cuencias en las relaciones del renunciante con los demás cohe-
rederos, supuesto que no puede negarse, respecto á los mismos, 
la autor idad de la ley de la sucesión; pero el acreedor podría, 
sin duda, fundarse , y con razón, en la ley del lugar donde se en-
cuentren los bienes heredi ta r ios y donde él instó la acción, y 
sostener que la cual idad de heredero establecida conforme á 
esta ley, no podía ser renunciada. 

Hemos sostenido repe t idamente la aplicación de la máxima 
según la que, toda ley que regula los hechos jurídicos debe tener 
autoridad terr i tor ial p a r a las consecuencias que puedan derivarse 
respecto á los terceros, en razón á que siempre que se discuten 
los intereses de un te rcero , está en litigio el interés colectivo y 
el Derecho social. E l derecho adquirido por un tercero bajo el 
imperio de la ley te r r i to r ia l que considera como heredero del 
p a d r e al hijo que, posesionado de la herencia paterna, haya 
dejado t ranscurr i r el té rmino para renunciar á ella, no puede 
ser negado, fundándose en una ley ext ranjera . 

1.6S1. E l concepto y los efectos de la división, ó sea si 
ha de considerarse como traslat iva ó declarativa de la propie-
dad, se determinan con ar reg lo á la ley que rige la sucesión, 
siempre que se esté en el caso de discutir sobre ello en las re-
laciones entre los coherederos llamados á recoger la herencia-
E s natural , pues, que en el sistema italiano tenga aplicación la 
ley nacional del de cujus, designada por el pat r io legislador en 

el artículo 8.° de las Disposiciones generales, como la que debe 
regular la sucesión considerada como universalidad jurídica, de 
cualquiera naturaleza que sean los bienes y en cualquiera par te 
que se encuentren; y que en el sistema francés se aplique la ley 
territorial respecto á los inmuebles existentes en Franc ia , en 
gracia al principio tradicional que atr ibuye el ca rác te r de esta-
tuto real á la ley de la sucesión en lo relativo al patr imonio in-
mobiliario del difunto. 

Conviene advert i r que dado el concepto dis t in to de la divi-
sión, se derivan también consecuencias diversas respecto á los 
terceros. E n efecto, suponiendo que la ley de la sucesión con-
sagre el principio del Derecho romano, á tenor del cual los co-
herederos adquieren el derecho indiviso de propiedad respecto á 
toda la herencia, en el momento de la ape r tu ra de la sucesión, 
y la división es traslativa, resul tar ía que cada uno de estos co-
herederos podría disponer de su par te indivisa, y, por consiguien-
te, que si uno de ellos, como propietar io indiviso, hubiese hipo-
tecado los inmuebles hereditarios por la cuota que le pertenecie-
ra, la hipoteca subsist i r ía después de la división, aun en el caso 
de que el inmueble hipotecado no correspondiera al lote que le 
hubiese tocado en suerte . L a enajenación del inmueble hipote-
cado por aquel que puede ostentar la condición de propietar io , 
no destruye, en efecto, la hipoteca. N o puede negarse,>pues, al 
acreedor hipotecario el derecho de ejerci tar la acción hipoteca-
ria contra el coheredero á quien se haya adjudicado el inmueble 
hipotecado, salvo el derecho de éste de proceder contra el co-
heredero obligado. 

De este modo, pues, se entendía esta obligación según el 
Derecho romano, y así se entiende en los países sujetos al derecho 
escrito. Los herederos en común que realizan la división, son 
considerados causahabientes los unos de los otros, pe r lo que 
cada uno de ellos recibe los bienes comprendidos en su lote, 
afectos á las hipotecas y á las demás cargas rea les establecidas 
por alguno de los coherederos duran te la i nd iv i s ión j / t í sp^Mom 
cr editor i manebit (1). 

(1) Confr. L. 6.a par. 8.° Dig. Comm. divid,; L. 7.a, párrafo 4.°, Di-
gesto Quibus mod. pignor.; L. 1.a Cód., Comm. utr. judie. 



P o r el contrario, las leyes de los pa íses que acogen la 
máxima de que la división es declarativa, establecen la regla 
que se encuentra sancionada en el ar t ículo 883 del Código fran-
cés, al cual corresponde perfec tamente el ar t ículo 1.034 del 
Código civil italiano, que dice: «Cada uno de los coherederos 
es tá considerado como el solo é inmediato sucesor de todos los 
bienes que componen su cuota, ó de los que le pertenecen por 
venta entre los coherederos, y se supone que jamás tuvo la 
propiedad de los demás bienes heredi tar ios>. D e esta máxima 
se desprende que, como la división es declarat iva, y según dice 
Po th ie r , determinativa y demostrat iva del derecho de cada uno 
de los coherederos ex tune, esto es, desde el día de la aper tura 
de la sucesión, si hubiese consentido la h ipoteca durante la 
indivisión y el inmueble hipotecado cayese en un lote adjudicado 
á otro de los coherederos, la hipoteca se anular ía por la razón 
de que el que la impuso no podía ser considerado propietario; 
así como, por el contrar io, sería válida y eficaz si el inmueble 
hipotecado correspondiese al lote as ignado al coheredero que 
lo hipotecó. 

N o creemos oportuno exponer o t ras muchas consecuencias 
que pueden derivarse de la diversidad del ca rác te r de la divi-
sión. Nosotros debemos examinar solamente, si admitiendo que 
la ley que determina tal ca rác te r debe t ene r la misma autori-
dad que un estatuto personal , p a r a todos los efectos en las re-
laciones en t re los coherederos, ha de ser eficaz también en el 
caso de que se discuta p a r a los efectos que puedan derivarse 
respecto á los terceros. 

Supongamos que la división de la herencia de un italiano 
se haya hecho en I ta l ia , y que una pa r t e de los bienes heredi-
ta r ios se encuentre en un país , donde según la ley, se atribuya 
á aquélla el carácter traslativo. ¿Se podría , tal vez, sostener 
que en virtud de las disposiciones sancionadas en el artículo 8.° 
del t í tulo prel iminar y 1.034 del Código i tal iano, la división 
debía considerarse declarat iva incluso en cuanto á los bienes 
existentes en dicho país? 

Ciertamente, decimos nosot ros , en las relaciones entre los 
coherederos; supuesto que el legislador i tal iano la considera 

declarativa, y es única la herencia, respecto á la cual exis te 
el derecho de los coherederos, sería un contrasentido querer 
sostener que la división que éstos hicieran, fuera declara-
tiva tocante á los bienes existentes en I ta l ia , y traslativa 
en cuanto á los que radicasen en el extranjero. Tra tándo-
se de una relación convencional, á la que se da existencia 
bajo el imperio de la ley que debe regularla, sería absurdo sos-
tener que los coherederos habían pretendido esa dualidad, s iendo 
así que, en esencia, realizaban un acto jurídico: t ransformaban 
su derecho hereditario indiviso en derecho dividido. Ta l ano-
malía y tal incongruencia puede tener lugar en el sistema f ran-
cés, porque considerándose la autoridad absoluta y exclusiva 
de la ley terri torial para la división de los inmuebles exis tentes 
en Francia, y reconociéndose además la autoridad de la ley p e r -
sonal del de cujus para la división de su patrimonio mobiliario, 
se podría deducir que si, según la ley personal, se atribuyese á 
la división carácter traslativo, ta l carácter debería mantenerse 
en ella para la división de los muebles hereditarios. D e este 
modo, el mismo hecho jurídico, la división, vendría á ser d e c l a -
rativa para los inmuebles existentes en Francia , en virtud del 
artículo 3.°, y de la condición real de toda disposición referente 
á la sucesión, y traslativa en cuanto á los muebles heredi tar ios . 
Lo cual confirma siempre la anomalía del sistema. 

Respecto á los terceros, la cosa se presenta bajo un punto 
de vista muy diverso. E n efecto, debe atenderse para ellos á la 
regla de que toda ley que vela por sus derechos, lo hace t am-
bién por los sociales, y de que cuando se discuten los intereses 
sociales, la ley que los regula tiene carácter de ley real. E l 
acreedor hipotecario que inscribe su hipoteca sobre el inmueble 
hereditario bajo el imperio de la lex reí sitae, según la cual se 
considera válida y eficaz la hipoteca consentida por uno de los 
coherederos, porque lo reputa ex tune propietario por su par te 
de la herencia indivisa, puede, con razón, invocar la ley ba jo cuyo 
influjo el acto jurídico tuvo existencia y nacióla relación jurídica, 
y no ya porque la ley que determina el carácter de la división 
constituya un es ta tu to real, sino más bien porque la ley que 
n g e los derechos de los terceros contra sus deudores, t iene el 



carác ter de es ta tuto real , en cuanto preside las relaciones e s -
tablecidas entre ellos. 

E l mismo principio debe servir pa ra resolver las otras cues-
tiones que pueden derivarse del ca rác te r de la división, siempre 
que estén en litigio los intereses de los terceros ó los de la so-
ciedad. Así , á manera de ejemplo, cuando en el país donde se 
encuentra una par te de K>s inmuebles hereditarios de un italia-
no se a t r ibuye á la división el carác ter traslativo, se necesitará 
observar las leyes terr i tor iales que regulan los actos de trans-
misión de la propiedad para su eficacia respecto á los te rceros . 
Pudiera , pues, considerarse indispensable la inscripción de la 
división ó la observancia de ot ras disposiciones encaminadas á 
hacer eficaz dicha transmisión, á pesa r de que según nuestra 
ley, el acto de la división no debe inscribirse; y lo mismo ha de 
decirse de las otras disposiciones aplicables al caso de la t rans-
ferencia de la propiedad. La razón es siempre idéntica; esto es, 
que tales disposiciones son en toda ocasión de interés general, 
y cuando intervienen los intereses de la sociedad, la ley por 
que se rigen debe también tener la autor idad de es ta tu to real. 

1 . 6 8 2 . Hablemos ahora del concurso de acreedores. 
Los acreedores que ostentan sus derechos de crédito en 

la herencia, pueden ejercer la acción personal contra los here-
deros, ó la acción hipotecaria. 

Suponiendo que se hallen en concurso como acreedores per-
sonales del difunto, y que haya var ios herederos, puede nacer 
la cuestión de la ley que ha de regi r su acción respecto á los 
coherederos. E s preciso adver t i r que las leyes de los distintos 
países no regulan del mismo modo el derecho de la acción que 
corresponde á los acreedores contra los herederos. Algunas 
consideran que la obligación de pago de las deudas se basa en la 
representación, y que cuando son varios los herederos, cada 
uno de ellos tiene la representación de la herencia, aunque pro-
porcionada á la cuota que á él le per tenece, estableciendo que 
los herederos están obligados %1 pago de las deudas y cargas 
hereditarias personalmente, en proporción á su haber. 

As í lo disponen, el legislador italiano en los artículos 1.027 
y 1.029 y el francés en los 870 y 875, y, por consiguiente, el 

acreedor está obligado á dividir su acción, procediendo contra 
cada uno de los coherederos p a r a el pago de la p a r t e de 
deuda por que están obligados á contr ibuir . E l legislador ha 
procurado salvar el derecho.del acreedor, manteniendo la uni-
dad de acción aun después de la muerte del obligado, conce-
diéndole la facultad de servirse de la separación del patr imonio, 
de la cual hablaremos muy pronto. 

Otras leyes, inspirándose en distinto criterio, creen que la 
accidentalidad de la muerte del deudor no puede a l t e ra r la uni-
dad del derecho del acreedor, y ponerlo en condiciones de divi-
dir su acción en proporción á las obligaciones personales de los 
herederos; y considerando que su crédito estaba garantizado 
por la masa del patrimonio procedente del difunto, h a n estable-
cido que la obligación pa ra paga r ta les deudas, debe estimar-
se solidaria respecto á los herederos, salvo el derecho de éstos 
á reintegrarse, repit iendo contra cada uno de sus coherederos 
por la par te con que los demás debieron contr ibuir . As í lo esta-
blece el Código austr íaco en el art ículo 820 (a). 

En tal estado de cosas, ¿qué ley debe aplicarse p a r a decidir 
si la acción del acreedor ha de limitarse á la par te con que cada 
uno haya de contribuir de modo proporcional, ó si puede enta-
blarse contra cada uno de los herederos sol idar iamente? 

L a discusión nació entre los jurisconsultos antiguos mientras 
se hallaban en vigor los estatutos terr i toriales que regulaban la 
materia de diferente modo. Examinaron la hipótesis de que una 
parte de la sucesión se hallase si tuada en un país donde, según 
lo establecido, se concediera á los acreedores la facu l tad de p ro -
ceder solidariamente contra cada uno de los coherederos , y la 

(o) Según el art. 1.084 del Código civil español, hecha la parti-
ción, los acreedores podrán exigir el pago de sus deudas por entero 
de cualquiera de los herederos que no hubiere aceptado la herencia 
á beneficio de inventario, ó hasta donde alcance su porción heredi-
taria, en el caso de haberla admitido con dicho beneficio. En uno y 
otro caso, el demandado tendrá derecho á hacer citar y emplazar á 
sus coherederos, á menos que por disposición del testador , ó á con-
secuencia de la partición, hubiere quedado él solo obligado al pago 
de la deuda. 



otra parte, en un país en el cual, conforme á su legislación, los 
acreedores estuviesen obligados á dirigir su acción contra cada 
uno de los coherederos pro portione haeredüaria-, y no se pusie-
ron de acuerdo al determinar el es ta tuto que debía aplicarse 
para decidir qué acción correspondía al acreedor. Algunos pen-
saron que se debía tener en cuenta la lex rei sitae, y otros la ley 
del domicilio del de cajas, porque la naturaleza y extensión de 
la obligación de los coherederos debía determinarse con arre-
glo á tal ley (1). Los que se inclinaron á sostener la autor idad 
de la lex rei sitae, se fundaban en el concepto de que como la 
acción se reduce á obrar sobre los bienes, debe considerarse so-
metida á la ley del lugar donde existen aquellos que pueden 
ser objeto de los actos ejecutivos; por lo que decidieron que si 
se debía proceder á la ejecución en el domicilio del heredero, 
era indispensable limitar la acción pro portione haereditaria, si 
así lo establecía el es ta tuto allí en vigor. Los más acreditados 
jurisconsultos, como Pablo de Cas t ro , Christianeus, Bouhier y 
otros, sostenían, por el contrario, la autoridad de la ley del do-
micilio del de cujus, porque opinaban que la declaración de la 
herencia se realizaba en el l uga r del domicilio del difunto, y 
allí los herederos que la aceptaran contraían la obligación per-
sonal para con los acreedores, p o r lo que, según la ley que en 
tal lugar imperase, debía de terminarse la natura leza y exten-
sión de la obligación personal de los herederos (2). 

No creemos oportuno examinar la doctrina de los juris-
consultos antiguos; sostuvieron opiniones tan dist intas y com-
plicadas, á causa del modo de entender la autor idad terr i-
torial de los estatutos, que Boul lenois , después de haber ex-
puesto su teoría, acaba por man i fes t a r que es un punto lleno 
de dificultades, y no sabe pronunciarse de una manera defi-
nitiva. 

(1) Confr. Boullenois, Observ. 17, págs. 277 y 288, donde se halla 
una larga discusión sobre el particular; Bouhier, Cout. de Bourgogne, 
capítulo XXI, §§ 213 y 214; Bürge, Comm. on Colon and Foreign Latos, 
parte 2.a, cap. XV, § 4.<>; Story, Conflict of Laws, § 4.896. 

(2) Confr. Christianeus, Practicarum quaestionum, tomo I, Decitio-
nes, 283, núuis. 15 y 16. 

1 . 6 $ 3 . Recordando todo lo que hemos dicho, á saber, que 
la cuestión de las deudas y cargas hereditarias en relación con 
los herederos, debe ser resuelta aplicando la ley que haya de 
regular la sucesión y el contenido de los derechos sucesorios, 
no podemos admitir que se aplique la misma ley cuando llegue 
el caso de solucionar la cuestión respecto de los acreedores. 
En efecto, no nos parece que el derecho de acción en sus rela-
ciones entre acreedores y herederos, dependa de la ley regula-
dora de la sucesión, principalmente porque el derecho de acción 
no puede entenderse basado en tal ley. Ni aun admitimos que 
dependa de la ley del lugar donde se encuentra una par te de 
los bienes hereditarios, porque el derecho de acción se funda 
en el crédito, en relación con la obligación personal, y esta es 
independiente como tal, de la situación de los bienes que sirven 
de garantía para asegurar el pago. E s verdad, que cuando 
llegue el caso de proceder á actos ejecutivos, la situación de los 
bienes hereditarios puede ejercer alguna influencia, pero esto 
depende de otros principios que no pueden servir para establecer 
en general que la indivisibilidad ó divisibilidad de la acción 
dependa de la lex rei sitae. 

El derecho de acción, á nuestro modo de ver, forma par te 
integrante de la relación establecida entre el acreedor y su 
deudor, y del contenido de la obligación por par te de éste en 
cuanto al derecho de crédito que corresponde al primero, 
como acreedor. Ahora bien, si el derecho vale lo que la acción 
judicial, pa r a asegurar su respeto, nos parece que la divisibilidad 
y la unidad de la acción debe depender, en principio, de la ley 
bajo cuyo imperio tuvo existencia el acto jurídico, y donde nació 
la relación entre acreedor y deudor. 

L a circunstancia completamente accidental de que en el 
momento en que la acción se ejerce el deudor personalmente 
obligado haya muerto, y de que en su lugar se encuentren sus 
herederos subrogados legalmente á él para el cumplimiento de 
sus obligaciones personales, no puede cambiar la esencia del 
asunto. Se t r a ta de relaciones que se derivan de contrato ex-
preso ó de la ley, y es natural , ya que tales relaciones no de-
penden de ningún modo de la ley de la sucesión, sino que se 
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refieren al derecho del acreedor cont ra el deudor, basado en la 
obligación personal de este último, es natural , repetimos, que 
se sometan á la ley bajo cuyo imperio nacieron y por la cual 
deben ser reguladas. 

Sin embargo, es preciso adver t i r que de igual modo que la 
acción por parte del acreedor t iende á obtener el cumplimiento 
de la obligación de su deudor, y esto no se consigue más 
que con los bienes que garant izan el cumplimiento de las obli-
gaciones personales, así la si tuación de éstos puede ejercer su 
influencia, cuando se t ra te de proceder á la ejecución forzosa, 
ya que el poseedor de los mismos puede valerse de la ley regu-
ladora de la sucesión, dado que los bienes se encuentren en un 
terr i tor io donde dicha ley ejerza su imperio. E l heredero po-
dr ía contrarres tar los actos ejecutivos fundándose en la ley su-
cesoria, que, al determinar la p a r t e de deuda á su cargo, esta-
blece el derecho que le compete de rechazar la ejecución sobre 
sus bienes, en lo que exceda de su cuota . E l heredero podría 
también invocar la ley reguladora de la sucesión, según la cual 
debe determinarse el contenido del derecho sucesorio, cuando 
los bienes que le correspondan se encuentren en el terri torio 
del Es tado , y pedir la aplicación de dicha ley, aun cuando fuera 
diversa de aquélla ba jo la cual nació la obligación del difunto, 
pa ra establecer cómo y has ta qué l imite debe considerarse obli-
gado á pagar las deudas y ca rgas de la herencia. 

P a r a explicar mejor nues t ra opinión, supongamos que la 
obligación contra un italiano b a y a nacido en país extranjero 
donde la ley atribuya al acreedor el derecho de acción contra 
los herederos de su deudor, por entero, y sin obligarlo á dividir 
la acción en proporción á la p a r t e con que debe contribuir cada 
uno de los sucesores. F i g u r é m o n o s que por la muer te del deu-
dor i tal iano, se abra su sucesión, que una par te de los bienes 
heredi ta r ios se encuentre en el pa í s extranjero donde nació la 
obligación personal del difunto, y que el acreedor promueva 
allí la acción para obtener el comple to pago de su crédito del 
coheredero posesor de los bienes. Considerando que, según la 
ley i tal iana, los coherederos deben contribuir al pago de las 
deudas y cargas heredi tar ias en p roporc ión de sus cuotas, y que 

•cada uno está obligado personalmente en proporc ión á su haber 
«(artículos 1.027 y 1.029), ¿podría el coheredero rechazar la ac-
ción aduciendo que el es ta tuto p a r a el pago de las deudas es 
personal y fundarse, po r consiguiente, en la ley i tal iana para 
aducir que su obligación personal debe ser p roporc ionada á su 
cuota heredi tar ia? Creemos que no. 

E l estatuto es personal, en cuanto determina la proporción 
en que han de contribuir los coherederos; pero no puede desple-
gar su autoridad para determinar la acción del acreedor dirigi-
da á obtener el cumplimiento de la obligación por par te de su 
deudor . E l acto jurídico, al que se ha dado existencia bajo el 
imperio de la ley extranjera , está sometido á las reglas que ri-
gen las relaciones nacidas de la obligación, es independiente, 
respecto del acreedor, de la ley reguladora de la sucesión. Puede , 
pues, fundarse en las circunstancias de habe r nacido el hecho 

jurídico bajo el imperio de la ley ex t r an je ra , que le atr ibuye el 
derecho de acción contra su deudor personalmente, y contra los 
herederos solidariamente, y en que ba jo el imperio de la misma 
ley se encuentran los bienes hereditarios obje to del procedimien-
to ejecutivo que intenta ejercitar para sos teuer su acción ante el 
Juez de su país, sin preocuparse de que la ley italiana regulado-
ra de la sucesión, rigiendo la cuestión en sus relaciones con los 
coherederos del difunto obligado, d i sponga de un modo diverso. 

No obstante, si en el país ex t ran je ro no existieren bienes ó 
fueran insuficientes para el completo pago de la deuda, y el 
acreedor quisiere proceder en I t a l i a con t r a el otro coheredero, 
ó ejecutando la sentencia, ó mediante la acción personal direc-
ta , no podría realmente invocar la ley ex t r an j e r a ba jo cuyo im-
perio nació el derecho de crédito y el de acción, pa ra sostener 
que podía proceder contra cada uno de los coherederos solida-
riamente. E l coheredero ejecutado podr ía invocar con razón la 
ley reguladora de la sucesión, que establece su cualidad de he-
redero y la extensión de su obligación personal acerca de las 
deudas del difunto, p a r a sostener que el acreedor debería re -
ducir la acción en proporción á la cuota heredi tar ia que á él le 
correspondió. L a ley extranjera , en efecto, no podría derogar 
en I ta l ia á la ley italiana referente á la sucesión, que regula 



el pago de las deudas por los sucesores del d i funto obl igado. 
Siguiendo el mismo orden de ideas, suponiendo que el d e -

recho de crédito y el de acción hubieran nacido ba jo el im-
perio de la ley ex t ran jera que a t r ibuya la acción in sólido contra 
los coherederos; que se abriese la sucesión de un conciudadano 
en dicho país; que una p a r t e de los bienes heredi tar ios se en-
contrara en I ta l ia y que el acreedor quisiera proceder median-
te la acción solidaria, ó que habiendo ejercitado en el país ex-
t ranjero la acción, y obtenido sentencia cont ra uno de los co-
herederos, quisiera e jecutar la sobre los bienes que éste tuviese 
por aquel concepto en I ta l ia , decimos que el coheredero poseedor 
de estos bienes no podría rechazar la acción, fundándose en la 
ley i taliana que regula de diverso modo la p a r t e en que cada uno 
ha de contribuir y la obl igación personal de los coherederos, p a r a 
con las deudas del difunto. N o podría, porque el es ta tu to para 
el pago de las deudas po r los coherederos, no es un esta-
tu to real y dependiente como tal de la lex rei sitae. Respecto 
á los coherederos es personal , y por consiguiente se debería apli-
car hasta en I tal ia , con re lac ión á los bienes heredi tar ios per te-
necientes á sucesión ex t r an j e r a , la ley reguladora de la sucesión, 
y admitir por lo tanto, conforme á la misma, la acción in solido, 
aun cuando fuesen diversas l as disposiciones de la ley italiana 
sobre este particular. 

1.6S4I. E n el caso d e que los acreedores del difunto 
fuesen hipotecarios, 110 h a b r í a cuestión, porque la h ipoteca y la 
acción hipotecaria deben se r , en principio, regidas por la ley 
donde se encuentren los b ienes á ella afectos. As í como no se 
puede poner en duda que l a hipoteca está subordinada á la lex 
rei sitae, tampoco debe d u d a r s e de que el acreedor hipotecario 
del de cujas, t iene el derecho de proceder hipotecariamente,, 
conforme á cuanto establece la ley terri torial . P o r consiguiente, 
dado que el inmueble hipotecado se encontrase en I t a l i a ó en 
Franc ia , el acreedor p o d r í a proceder hipotecar iamente por 
toda la cantidad, en vir tud d e la disposición sancionada en el 
artículo 1.029 del Código i ta l iano y del art ículo 823 del Código-
francés, porque la hipoteca y la acción hipotecaria deben enten-
derse sometidas siempre á l a lex rei sitae. 

1.685. Pasemos á hablar ahora acerca de la separación 
-de los patrimonios y de la de los bienes. 

L a aceptación pura y simple de la herencia produce el efecto, 
en el sistema consagrado en la legislación italiana y en las 
demás que han seguido al Código francés, de confundir los 
bienes y las deudas del difunto con los bienes y deudas del here-
dero. Tal confusión puede acarrear un grave perjuicio al herede-
ro, si en la sucesión existen más deudas que bienes; y á los 
acreedores de la herencia y á los legatarios, si el heredero tiene 
tantas deudas que superen al valor de sus bienes propios, y de 
los adquiridos merced á la sucesión. P a r a prevenir tales even-
tualidades, el legislador admite dos instituciones, que son, el 
beneficio de inventario en interés del heredero, del cual nos 
hemos ocupado anteriormente (1) y el de la separación de patri-
monios, en interés de los acreedores ó legatarios, del cual vamos 
á ocuparnos. 

La separación de los patrimonios del difunto y del heredero, 
tiende á impedir que los acreedores personales de este último 
puedan ser pagados con los bienes del primero que deban des-
tinarse á la satisfacción de las deudas del mismo y de las ca r -
gas de la herencia; y produce el efecto de atr ibuir á los acree-
dores del difunto y á los legatarios que quieran utilizarlo, el de-
recho de que se les pague con preferencia á los acreedores per-
sonales del heredero y de que se les garant ice contra la concu-
rrencia derivada de la confusión de los patrimonios y de las 
deudas. 

¿Cuál es la ley que debe dirigir el ejercicio de tal derecho 
por par te de los acreedores? ¿Será, por ventura, la ley perso-
nal del de cujus, la cual, según el sistema italiano, es también 
reguladora de la sucesión? ¿Será, en esencia, la misma ley que 
rige la sucesión que, según ciertas legislaciones, tiene el carác-
ter de estatuto real y debe presidir todas las relaciones que de 
la misma se deducen? O, por el contrario, ¿debe ser la del lu-
g a r donde estén situados los bienes hereditarios, respecto á los 

'1) Véase § 1.504 y siguientes. 



cuales los acreedores hipotecarios quieren valerse del beneficio 
de pedir la separación? 

L a u r e n t , discutiendo la cuestión propuesta, opina que l a 
ley t iene el carácter de estatuto personal, supuesto que la se-
paración de los patrimonios se funda en las relaciones que ligan 
al acreedor y al deudor, y se deriva de la ley personal; por lo-
que se t endrá por personal la ley á que se somete, porque como 
se refiere á un vínculo de obligación, debe por esto subordinar-
se á la ley personal del difunto. Si, como decía Poth ie r , la se-
paración de los patrimonios se quiere considerar como una con-
secuencia del Derecho común, en virtud del cual el heredero' 
toma los bienes con las cargas con que están gravados, y el be-
neficio es una resultancia de la aceptación de la herencia, la 
ley se considerará también como estatuto personal, porque-
concierne á la aceptación, que es un hecho voluntario, y deberá 
depender de la ley que regula el derecho hereditario, ya que la 
separación de los patrimonios es una consecuencia de la acep-
tación de la herencia (1). 

E l insigne jurisconsulto observa, no obstante, que como-
para hacer efectivo el privilegio que se deriva de la separación-
del patrimonio, es necesario seguir las prescripciones del legis-
lador terr i tor ia l , también pa ra el ejercicio del derecho sobre 
los inmuebles conviene atenerse á la lex rei sitae, y ba jo tal 
aspecto el estatuto es real. 

A noso t ros nos parece ver la cuestión bajo otro punto de 
vista, y nos inclinamos á admitir que, la ley que preside la ma-
te r ia á que nos referimos, t iene el carác ter de es ta tu to real, y 
entendemos, por lo tanto, que la separación de los patrimonios^ 
como derecho que compete á los acreedores de la herencia, se 
su je t a rá á la ley del lugar donde se encuentran los bienes here-
di tar ios cuya separación se solicita, y que debe aplicarse esta 
ley, no sólo para determinar lo relativo á las formalidades nece-
sarias y á los efectos que puedan deducirse de la separación de 
los patr imonios, sino también para decidir cómo y cuándo l o s 
acreedores pueden ejercer el derecho de pedir esta separación 

(1) Laurent, Dr. civ. int., t. VII, § 56. 

entre los bienes del difunto y los de los herederos. Y he aquí las 
razones en que fundamos nuestro convencimiento. 

La relación entre los acreedores y los bienes de su deudor, 
nace por virtud de la obligación personal contraída por éste 
hacia su acreedor, en gracia del principio general de just icia 
social, que se encuentra sancionado por el legislador italiano 
en el art. 1.948 y por el legislador francés en el 2.092, y según 
el cual, cualquiera que se obligue personalmente no puede por 
menos de cumplir su obligación con todos sus bienes muebles 
é inmuebles presentes y futuros. 

Ahora bien, si la ley del país donde se encuentran los bie-
nes del deudor y donde debe considerarse establecida la rela-
ción entre éste y el acreedor, á fin de impedir que los bienes de 
aquél, que fueron legalmente tenidos por los acreedores como 
garantía común de sus créditos, fuesen distraídos y dest inados 
á otros, determina que cuando el deudor muera sin haber satis-
fecho sus obligaciones personales, sus acreedores puedan vi-
gilar el derecho adquirido sobre tales bienes y hacer eficaz l a 
garantía común, solicitando la separación de los bienes del de 
cujus de los del heredero; la ley que esto establezca, no puede 
ser considerada más que como conducente á dar á la relación 
ya nacida, una forma legal de ga ran t í a más eficaz, y, por con-
siguiente, desplegará su autoridad sobre los bienes del deudor 
existentes en el territorio sometido á su imperio, respecto de 
los cuales la relación nació y se estableció. N o s parece na tu-
ral, pues, que así como tal ley puede desplegar su autor idad 
en lo relativo á dichos bienes, también debe tener, en lo que á 
ellos se refiere, la autoridad de es ta tuto real . 

La ley reguladora de la sucesión no puede, á nues t ro 
parecer, ejerci tar en esto autoridad alguna, por la sencilla 
razón de que el derecho á la separación de los bienes, co-
mo atribuido á los acreedores, no tiene relación con el de-
recho sucesorio. Comprendemos que ta l derecho nace á con-
secuencia de la aper tura de la sucesión, pero no puede so-
meterse á la ley á que ha de subordinarse és ta y el de-
recho de los herederos, porque el acreedor es un tercero, y l as 
relaciones entre él y los bienes del difunto surgieron á conse-



cuencia de la obligación personal contra ída por el de cujus 
durante su vida. A l sobrevenir la muer te , ó el acreedor acep-
ta al heredero como deudor en l u g a r del d i fun to , y como 
se verifica una novación, es forzoso admitir que por lo mis-
mo que voluntar iamente reconoce la autoridad de la ley que 
ha de regir la condición del heredero, queda sometido á la 
reguladora de la sucesión; ó, por el contrario, el acreedor 
quiere mantener ín tegras las relaciones nacidas y establecidas 
entre él y los bienes de su deudor, dest inados por la ley á ga-
rantizar su crédito, y es natural que se reconozca la autoridad 
de la lex rei sitae, en cuanto regula la garant ía legal de los cré-
ditos en relación con los bienes que se encuentran en el terri-
torio del Es t ado . 

« 

1.686. Considerando nosotros que la ley que establece la 
separación entre los bienes del d i funto y los del heredero, tiene el 
carácter de es ta tuto rea l , claro es que debemos sostener que no 
puede hacerse distinción alguna entre bienes inmuebles y bienes 
muebles; todos ellos, cualquiera que sea su naturaleza, consti-
tuyen la prenda común de los acreedores, y, por consiguiente, 
las razones en que n o s fundamos pa ra atr ibuir la autor idad del 
es ta tuto real á la ley que concierne á la separación de los mis-
mos, subsisten p a r a los inmuebles y p a r a los muebles localiza-
dos. Con mayor motivo debe admit irse que todas las disposi-
ciones sancionadas p o r la lex rei sitae, p a r a t rans formar la pren-
da común de los acreedores , en derecho real, deben ser obser-
vadas, y, por lo t a n t o , el término p a r a el ejercicio del derecho 
por par te de los acreedores y la pé rd ida por el t ranscurso de 
este término, la fo rma de publicidad prescri ta, y así sucesiva-
mente, todo dependerá de la ley terr i tor ial , supuesto que inte-
resa á los terceros, los cuales t ienen el derecho de saber si los 
bienes del difunto deben considerarse ó no sujetos al pago de 
sus deudas. 

Aplicando l«.s pr incipios expuestos, decimos que, si se en-
contraran en I ta l ia los bienes heredi tar ios de un francés , y sus 
acreedores, á su mue r t e , pidieran la separación de los mismos, 
deberían atenerse á cuan to dispone el legislador en el a r t . 2.057, 
que establece que el derecho de pedir la separación no puede 

ejercitarse más que en el término perentorio de t res meses des-
de el día en que se abrió la sucesión. Inút i lmente los acreedores 
invocarían la disposición sancionada por el legislador f rancés 
en el art . 880, que acuerda el término de tres años para el ejer-
cicio de ta l derecho respecto á los bienes muebles hereditarios 
y, que admite la facultad de solicitar la separación respecto á 
los inmuebles, mientras se encuentren en poder de los herede-
ros. N o valdría aducir que, conforme al art . 8.° (JDispos. gener.), 
la sucesión debe sujetarse á la ley nacional del de cujus, y que, 
con arreglo al ar t . 7.°, los muebles están sometidos á la ley de 
la nación del propietario. Se podría, por el contrario, sostener 
con más razón que el derecho de los acreedores de pedir la se-
paración de los bienes no depende de la sucesión, y que la dis-
posición sancionada por el art . 12, esto es, que las leyes extran-
jeras no pueden derogar las de orden público, comprende tam-
bién las que se refieren á los muebles. ¿Acaso no es una ley de 
orden público l a q u e establece la prescripción del derecho de 
pedir la separación de los bienes á fin de velar por los intereses 
de los terceros que, como acreedores del heredero, pueden pro-
ceder sobre los bienes que á éste se le atribuyen por sucesión? 
Esta ley tiende á proteger los intereses generales, procurando 
que todos puedan saber si los bienes existentes en I t a l i a han de 
considerarse suje tos ó no al pago de las deudas del difunto. 

En virtud de los mismos principios, sostenemos que si se 
tratase de la sucesión de un italiano, y los muebles hereditarios 
se encontrasen en Franc ia , los acreedores podrían valerse de la 
disposición del a r t . 880 del Código civil francés, y solicitar la 
separación, si no hubiesen t ranscurr ido t res años. No se podría 
aducir en contrario, que según los principios admitidos por la 

jurisprudencia francesa, la sucesión mobiliaria se considera so-
metida á la ley personal del de cujus, é invocar, por consiguien-
te, la disposición sancionada por el legislador italiano en el ar-
tículo 2.057 pa ra afirmar que el derecho de pedir la separa-
ción debe considerarse prescrito transcurrido el término peren-
torio de tres meses. Todos comprenderán que no se t r a t a 
de una relación de derecho sucesorio para considerarla so-
metida á la ley reguladora de la sucesión, sino más bien de 



una garant ía real establecida por el soberano del Es tado en 
interés de los terceros, y que no se puede desconocer la au to-
r idad exclusiva de la ley territorial, que debe desarrollar su 
fuerza imperat iva en toda relación jur ídica en que se bailen 
comprometidos los derechos de los terceros. 

Advert imos, por último, que siempre que se abriese la su-
cesión en I ta l ia , y los acreedores hubiesen solicitado la separa-
ción de los bienes del difunto, lo que dispone el legislador i t a -
liano respecto á los efectos de la demanda de separación, no 
serviría pa ra determinar los derechos de los que como acreedo-
res hubiesen formulado la demanda respecto á los bienes situa-
dos en el extranjero. 

E s necesario siempre tener presente que nos encontramos 
en el campo de las disposiciones legislativas referentes á la ad-
quisición de los derechos reales, y que no se puede admitir su 
autoridad más que l imitadamente á los bienes existentes en el 
terr i tor io del Es tado . 

C A P Í T U L O X V I 

De los impuestos sobre las sucesiones. 

1.687. Las leyes sobre los impuestos, tienen siempre autoridad territo-
rial.—1.688. Conflictos que nacen en las relaciones internacionales.— 
1.689. Carácter de las leyes fiscales.—1.690. Ley francesa acerca del 
impuesto sobre la sucesión.—1.691. Rigurosas aplicaciones según la 
jurisprudencia.—1.092. Ley italiana.—1.693. Impuestos sobre la suce-
sión según el derecho inglés.—1.694. Inconvenientes prácticos que se-
derivan de la aplicación del derecho positivo.—1.695. Temperamentos-
aportados por la ley de Baviera y de Prusia.—1.696. La cuestión es-
de derecho interno.—1.697. Los jurisconsultos están de acuerdo en 
reconocer la necesidad de obviar los inconvenientes de la doble con-
tribución.—1.698. Manera de resolverse la cuestión. 

1.689. E l derecho que compete al soberano de cada Es-
tado de recurr i r á los impuestos, cobrando á los particulares lo 
que puede reputarse necesario p a r a a tender á las necesida-
des del Es tado , se ejerce l ibremente en conformidad con el de-
recho público de cada país, y en las relaciones internacionales 
no debe tenerse por limitado más que en virtud de los pactos-
estipulados en los Tra tados . U n a de las formas de contribución 
obligatoria, es la que se paga por la transmisión de los bienes, 
como consecuencia de la aper tura de la sucesión, y las leyes de-
cada país determinan la medida del t r ibuto, bajo la forma de 
impuesto ó de tasa, que se ha de paga r al Fisco. 

No cabe duda alguna de que las leyes territoriales que ri -
gen esta materia , deben aplicarse bas t a en el caso de que se-
trate de la sucesión de un extranjero abier ta en el terri torio del 
Estado; porque como el t r ibuto representa el equivalente de la 
función soberana, que protege la transmisión de la propiedad 



una garant ía real establecida por el soberano del Es tado en 
interés de los terceros, y que no se puede desconocer la au to-
r idad exclusiva de la ley territorial, que debe desarrollar su 
fuerza imperat iva en toda relación jur ídica en que se bailen 
comprometidos los derechos de los terceros. 

Advert imos, por último, que siempre que se abriese la su-
cesión en I ta l ia , y los acreedores hubiesen solicitado la separa-
ción de los bienes del difunto, lo que dispone el legislador i t a -
liano respecto á los efectos de la demanda de separación, no 
serviría pa ra determinar los derechos de los que como acreedo-
res hubiesen formulado la demanda respecto á los bienes situa-
dos en el extranjero. 

E s necesario siempre tener presente que nos encontramos 
en el campo de las disposiciones legislativas referentes á la ad-
quisición de los derechos reales, y que no se puede admitir su 
autoridad más que l imitadamente á los bienes existentes en el 
terr i tor io del Es tado . 

C A P Í T U L O X V I 

De los impuestos sobre las sucesiones. 

1.687. Las leyes sobre los impuestos, tienen siempre autoridad territo-
rial.—1.688. Conflictos que nacen en las relaciones internacionales.— 
1.689. Carácter de las leyes fiscales.—1.690. Ley francesa acerca del 
impuesto sobre la sucesión.—1.691. Rigurosas aplicaciones según la 
jurisprudencia.—1.692. Ley italiana.—1.693. Impuestos sobre la suce-
sión según el derecho inglés.—1.694. Inconvenientes prácticos que se-
derivan de la aplicación del derecho positivo.—1.695. Temperamentos-
aportados por la ley de Baviera y de Prusia.—1.696. La cuestión es-
de derecho interno.—1.697. Los jurisconsultos están de acuerdo en 
reconocer la necesidad de obviar los inconvenientes de la doble con-
tribución.—1.698. Manera de resolverse la cuestión. 

1.689. E l derecho que compete al soberano de cada Es-
tado de recurr i r á los impuestos, cobrando á los particulares lo 
que puede reputarse necesario p a r a a tender á las necesida-
des del Es tado , se ejerce l ibremente en conformidad con el de-
recho público de cada país, y en las relaciones internacionales 
no debe tenerse por limitado más que en virtud de los pactos-
estipulados en los Tra tados . U n a de las formas de contribución 
obligatoria, es la que se paga por la transmisión de los bienes, 
como consecuencia de la aper tura de la sucesión, y las leyes de-
cada país determinan la medida del t r ibuto, bajo la forma de 
impuesto ó de tasa, que se ha de paga r al Fisco. 

No cabe duda alguna de que las leyes territoriales que ri -
gen esta materia , deben aplicarse bas t a en el caso de que se-
trate de la sucesión de un extranjero abier ta en el terri torio del 
Estado; porque como el t r ibuto representa el equivalente de la 
función soberana, que protege la transmisión de la propiedad 



por parte de uno y la adquisición por p a r t e de otro, es jus to que 
se aplique la ley del lugar donde se real iza el acto jurídico, y sin 
diferencia alguna en el caso de que se t r a t e de un nacional ó de 
un extranjero. Se debe solamente sos tener , en principio, que 
como la medida de toda fo rma de t r ibu to ba de ser proporcio-
nada á las ut i l idades sociales que se derivan de la función del 
Estado, y á las exigencias económicas del mismo, no es jus to 
que la medida del impuesto , en mate r ia de sucesión, sea pa ra 
el extranjero más onerosa que para el c iudadano. E s t o equi-
valdría á establecer una diversa condición jur íd ica entre uno y 
otro, y un soberano que abusase de la fuerza de que dispone, 
para obligar á uno, sólo por ser ext ranjero , á dar al F i sco una 
par te mayor de sus haberes , reproduci r ía con forma más tem-
plada el injusto concepto de la aubana. 

1.6SS. L a dificultad en esta mate r ia nace, ante todo, 
cuando se t r a t a de de te rminar la medida del t r ibuto . Pe ro la 
duda más grave es ésta: si establecida la medida del t r ibu to con 
arreglo á la ley del país donde se a b r a la sucesión, tal ley debe 
aplicarse pa ra gravar t odos los bienes que const i tuyen el patri-
monio del de cujus, cualquiera que sea su naturaleza y el lugar 
en que se encuentren. Y dado que los bienes hereditarios se 
encuentren en países distintos, y que todos tomados en con-
junto y considerados como universitas hayan sido gravados por 
la ley fiscal vigente en el lugar donde se abrió la sucesión, ¿se 
puede dudar de si l a lex rei sitae, que suje ta al t r ibuto toda 
transmisión de la propiedad , se apl icará á la par te de los bie-
nes hereditar ios, r espec to de los cuales, como bienes singulares, 
la transmisión se verifica en el te r r i tor io donde impera es ta ley, 
admitiendo así un doble t r ibu to , esto es, el impuesto por la ley 
de la sucesión, que le g rava p o r fo rmar p a r t e del patr imonio 
uti universitas, y aquel que, según la lex rei sitae, debe pagar 
por t r a t a r se de bienes s ingulares , en v i r tud del derecho de la 
soberanía te r r i tor ia l , que los somete como ta l al impuesto de-
bido al F i sco? 

Suponiendo que se deba admit i r el derecho de cada sobe-
ranía, de someter, en vi r tud de su au tonomía é independencia, 
á las propias leyes fiscales los actos de t ransmisión, ¿se puede 

justificar que cada una de ellas ejerza su propio derecho en in-
terés del Fisco sin preocuparse de la condición onerosa para el 
contribuyente? Dada la concurrencia de los derechos, por par te 
de las diversas soberanías, ¿deberán al menos establecerse ciertos 
límites para regular, según la razón y la justicia, el ejercicio del 
derecho por par te de cada una de ellas? 

1.6S9. E n el campo del derecho positivo encontramos 
que el sistema de tos t r ibutos está organizado no solamente 
con completa independencia, sino también con el propósito de 
favorecer cuanto más sea posible el enriquecimiento del F i s c o . 
Con tal tendencia están hechas generalmente las leyes, y lo más 
extraño es que la misma magis t ra tura , al aplicarlas é in t e rp re -
tarlas, se inclina ordinariamente á hacer que prevalezcan siem-
pre los principios más adaptados para acrecer los l lamados 
derechos del Fisco, de manera que con razón puede af i rmarse 
que los Tribunales de just icia asumen el carác ter de Tr ibunales 
fiscales, siempre que se les llama pa ra que decidan controver-
sias en que el Fisco está interesado. E s t a tendencia prevalece,, 
tanto en las cuestiones entre el F i sco y los ciudadanos, como 
en las que tienen lugar entre el Fisco y los ext ranjeros . N o es, 
pues, de extrañar que en el campo del derecho positivo, no 
dominen, en tal materia, los principios más racionales, y que 
la jurisprudencia interprete siempre la ley en el sentido menos 
favorable al contribuyente. 

1.690. E n Franc ia , según la ley orgánica del registro,, 
que es la del 22 de Fr imar io , año V I I , el Fisco cobra un dere-
cho proporcional por cada transmisión de propiedad, de usu-
fructo, de disfrute de bienes muebles ó inmuebles, ya por actos 
inter vivos, ya por actos mortis causa. Tal derecho está basado 
en el valor. 

E n el caso de transmisión por sucesión, los derechos del 
Fisco se regulan conforme á las Leyes de 18 de Mayo de 1850, 
13 de Mayo de 1863 y 22 de Agos to de 1871. Es t a s leyes han 
procurado ampliar siempre la mater ia imponible, con la inten-
ción de acrecer los derechos del Fisco. Conforme á la ley 
de 1850, artículo 7.°, y de 1863, art ículo 11, siempre que se 
t ra te de sucesión sometida á la ley francesa, y de de te rminar 



los derechos del Fisco, apa r te de los bienes inmuebles, que 
es tán naturalmente subordinados á la ley territorial , también 
han de sujetarse á las leyes fiscales pa ra el cambio de propie-
dad, los tí tulos de la deuda del E s t a d o pertenecientes á la su-
cesión, ya sean representativos de valores franceses, ya extran-
jeros. Cuando por el contrario se t r a t a de sucesión no sometida 
á la ley francesa, los derechos del Fisco se limitan sólo á los 
valores franceses dejados por el de cujus (1). 

E s preciso además advertir que, según los principios es ta-
blecidos por la jur isprudencia , p a r a decidir cuándo la suce-
sión debe ó no considerarse regulada por la ley francesa, al 
principio había de tenerse en cuenta el domicilio legal del 
de cujus, y por consiguiente, se hal laba sometida á dicha ley, 
para la aplicación del impuesto, la sucesión del extranjero auto-
rizado por el Gobierno para fijar su domicilio en Francia . Los 
valores, pues, pertenecientes á sucesión extranjera , estaban 
afectos á las leyes fiscales relativas al impuesto de transmisión, 
sólo cuando se t r a taba de un ext ranjero difunto que tenía su 
domicilio legal en Franc ia . Pe ro después, queriendo ensanchar 
más el campo de la materia imponible, se promulgó la ley 
de 23 de Agosto de 1871, la cual, para prevenir que los extran-
jeros establecidos realmente en F ranc ia sin haber obtenido la 
autorización legal, se l ibraran de la aplicación de las leyes 
fiscales relativas al cambio de propiedad de los valores públicos 
en el caso de que se abriese la sucesión, estableció que bajo el 
punto de vista de la aplicación de las leyes fiscales á la sucesión 
de los extranjeros, debía bas tar que el de cujus hubiese tenido 
en Francia su domicilio de hecho. L a mencionada ley, en efecto, 
dispone así: «Es tán sujetos al pago de los derechos sobre muta-
ción de la propiedad por fallecimiento, los fondos públicos, 
acciones, obligaciones, par t ic ipaciones, créditos, y generalmente 
todos los valores extranjeros, cualquiera que sea su naturaleza, 
que dependan de la sucesión de un ex t ran je ro domiciliado en 
F ranc ia con ó sin autorización. A s í como también las transmi-

(1) Confr. Trib. civ. del Sena, 25 de Junio de 1880. Enregistre-
ment c. L. Baudy (Journal de Droit int. privé, 1881, pâg. 164). 

siones inter vivos á t í tulo gratui to de estos mismos valores, que 
se realicen en F ranc i a» . 

En virtud de tal disposición el concepto del domicilio, 
para el Fisco, tiene un significado muy d is t in to del que se le da 
en Derecho civil. E n lo que se refiere al p r imero , la sucesión de 
un extranjero no puede sustraerse al p a g o del impuesto de 
transmisión por fallecimiento, salvo en el caso de que el difunto 
no hubiese tenido en F r a n c i a más que una residencia momen-
tánea. Cuando se le puede atr ibuir un domicilio de hecho, el 
Fisco percibe el impuesto por sucesión h a s t a sobre los valores 
mobiliarios extranjeros (1). D e este modo, s i empre que según la 
ley nacional del de cujus la sucesión se considere abier ta en el 
domicilio de origen del difunto, y por tal mot ivo se halle suje ta 
á su ley nacional, y es ta grava hasta los valores ex t ran je ros 
(acciones de caminos de hierro, acciones comerciales, créditos, 
etcétera), los herederos se encontrarán así obligados á some-
terse á un doble t r ibuto , esto es, al debido al F i sco francés, 
conforme á la ley fiscal, y al fijado, con ar reg lo á su ley nacio-
nal, por el F i sco de su país, por el solo motivo de abrirse la suce-
sión, según su ley pat r ia , en su domicilio de origen, y de deberse 
aplicar la ley fiscal nacional, que no ex ime del pago del im-
puesto de sucesión, los valores ex t ran je ros . 

Cuando la sucesión del ex t ranjero fal lecido se ab ra fuera de 
Francia, el Fisco francés aplica la ley fiscal á los inmuebles he-
reditarios existentes en F ranc ia , sin que t a l derecho pueda en 
verdad negarse, y no sólo lo aplica t ambién á los muebles cor-
porales que se encuentran en F r a n c i a el d ía de la defunción, 
sino á los incorporales , cuando pueden se r localizados, y con-
sidera localizados en F r a n c i a los c réd i tos heredi tar ios , siem-
pre que el deudor obligado tenga su domicilio en este país. 
E l Consejo de E s t a d o francés, en efecto, con su informe de 11 
de Febrero de 1829, estableció que los c réd i tos y los demás 
bienes incorporales, no tienen ve rdade ramen te una situación 

(1) Véase también la aplicación rigurosa de la ley á la sucesión 
extranjera. Versailles, 26 de Febrero de 1878 (Journal, Enregistrement, 
número 20, pág. 757 y Trib. de Niza, 15 de Febrero de 1879). 



real, pero cuando llegue el caso de deberlos localizar, es nece-
sario considerarlos localizados en el domicilio del deudor fran-
cés, mientras que subsista la obligación personal por par te de 
éste. P o r lo que el Consejo considera que al impuesto por t rans-
misión, á consecuencia del fallecimiento del acreedor, está su-
jeta, según la ley f rancesa , toda especie de obligaciones suscri-
tas por ciudadanos franceses, en provecho de los extranjeros 
fallecidos fuera de F ranc i a (1). 

1.691. L a jur i sprudencia ba becho también las más rigu-
rosas aplicaciones de estos principios en interés del Fisco. Así, 
el Tribunal de casación, con su sentencia de 29 de Noviembre 
de 1858, decidió que debía considerarse como valor localizado 
en Francia , y sujeto como tal á la ley francesa de transmisión 
por defunción, una l e t r a de cambio girada desde el extranjero 
sobre Francia , aun cuando no hubiese sido aceptada por el li-
brado francés, y sin que obstase que el l ibrador estuviese do-
miciliado fuera de F r a n c i a . 

Ahora se comprenderá con cuánta razón hemos advertido 
que las leyes fiscales son siempre in terpre tadas ba jo el punto 
de vista de extender el campo del impuesto en provecho del 
Fisco, y sin preocuparse de la situación verdaderamente onerosa 
que se crea al contr ibuyente. En efecto, ¿cómo puede conside-
rarse obligación f rancesa , la derivada de una letra de cambio 
l ibrada por un ext ranjero contra un francés, y no aceptada por 
éste? Teniendo en cuenta que, hasta la aceptación, no existe 
más que la sola obligación del librador, dado que éste sea ex-
tranjero, ¿cómo considera que es una obligación francesa? Se 
t ra ta de justificar esta tendencia de hacer odioso el sistema de 
los impuestos, aduciendo que puesto que deben considerarse como 
la recompensa de la ga ran t í a y de la seguridad que la soberanía 
presta al individuo á quien pertenecen los valores, y éstos se re-
tienen por el que viene á ser propietario, mediante la sucesión, 
éste debe pagar el impues to de transmisión por fallecimiento, 
al Es tado donde los valores son exigibles. Sin embargo, el in-

(1) Véase Champcommunal, De la succession, cap. IV, De l'enre-
gistrement. 

conveniente se echa de ver si se piensa en que, cada soberanía 
en gracia a su autonomía, y con el propósito de que el Fisco' 
obtenga mayores ventajas, entiende de igual modo la garantía 
que presta, y así todo soberano llega á justificar el abuso de 
recaudar el impuesto, sin preocuparse del daño efectivo del con-
tribuyente, que se encuentra en circunstancias de pagar el tri-
buto á varios soberanos, y que sufre así desmembraciones en la 
parte del patrimonio adquirido por sucesión. 

1.692. E n Italia se encuentra también ampliado el de-
recho del Fisco respecto á los impuestos que recauda por trans-
misión a consecuencia de la sucesión. Se entiende, en general 
que como el impuesto sucesorio se debe con motivo de la 
transmisión de los bienes del de cujus á los llamados á he-
redarle, y esta transmisión se efectúa en el momento en que se 
abre la sucesión, ó sea en el de la muerte del de cujus, y se 
realiza en el lugar de su último domicilio, debe aplicársele para 
la imposición del tr ibuto debido al Fisco, la ley vigente en el 
país donde se abre la sucesión. L a s leyes que determinan la 
medida del impuesto por causa de muerte, han sido sucesiva-
mente modificadas y reunidas en un texto único, en conformidad 
con la Ley de 8 de Junio de 1874 (núm. 1947, S. 2 a) Ta l 
texto único, fué promulgado por Real decreto de 13 de Septiem-
bre de 1874 (núm. 2.076, S. 2.a). La ley grava, en general, el 
cambio de la relación jurídica que en caso de muerte se realiza 
con la transmisión de los bienes del de cujus. E l impuesto se 
basa en la mutación y es proporcionado al valor de los bienes 
transferidos. Cualquiera transmisión de propiedad, de usufructo, 
de uso y disfrute de bienes muebles ó de cualquier otro derecho' 
real, ya se haga por acto Ínter vivos, ya se verifique por causa 
de muerte, está sujeta á la tasa proporcional (ar t . 4.°) Es , pues, 

. natural, que la ley grave la transmisión, ya se t rate de la su-

iSÍT *de u n i t a I i a n o ' y a d e l a d e u n e x t r a n j ' e r ° a b i e r t a e n 

Los bienes sometidos al impuesto por transmisión, se hallan 
determinados en el artículo 12, que dice: No están sujetos á la 
tasa proporcional, los bienes inmuebles existentes fuera del 
tfemo, cualquiera que sea el título por que se adquieran. Los 
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bienes muebles , cuando no están en el Reino, ó se t ransf ieren 
po r causa de muer te» . 

P a r a de t e rmina r después cuáles son los muebles que deben 
cons iderarse en el Re ino y p o r lo tan to sujetos al impuesto, 
y cuáles los que po r entender que se encuentran f u e r a del Re ino 
están * xen tos del mismo, el legislador pat r io así se expresa: 
« E n las t r ansmis iones por causa de muer te , los créditos, ya 
pe r t enezcan á los nacionales, ya á los ex t ran je ros , se considera 
que existen en el E s t a d o , cuando son exigibles en el mismo, ó 
es tán a s e g u r a d o s con bienes que en el se bai lan, ó son el equi-
valente de cont ra tos sobre inmuebles en él s i tuados ó de-
penden de con t ra tos es t ipulados en t re nacionales en I ta l ia» 
(art ículo 12) (1). 

L o s T r i b u n a l e s i ta l ianos t ambién b a n in te rpre tado la ley 
en el sent ido m á s favorable al F i sco . A s í el de casación de 
R o m a , en su sentencia de 22 de E n e r o d e 1877, decide que el 
impues to sobre la sucesión, debe paga r se bas ta cuando se 
t r a t e de u n a le t ra de cambio g i r ada por el de cujus y exigible 
en I t a l i a , aun cuando no se hub ie ra pagado , y hubiesen nacido 
cues t iones r e s p e c t o á la obligación de su pago (2). 

1 . 6 9 3 . Según el derecho inglés, el F i sco no percibe, en 
caso de sucesión, impuesto por los inmuebles hered i ta r ios situa-
dos fuera del t e r r i to r io de la G r a n B r e t a ñ a , pero percibe dere-
chos que se comprenden todos bajo l a denominación de Death 
duties ( impuesto sobre l a m u e r t e ) y q u e se especifican con el 
nombre de Probate and administraron duty ( impuesto sobre la 
comprobac ión y adminis t ración) , legacy and risiduary duty (im-
pues to sob re legados y residuos) , account duty ( impuesto sobre 
l as cuen tas ) , succession duty ( impues to sobre l a sucesión). Si 
á la m u e r t e del de cujus existe un t e s t a m e n t o que ha de ser 
sometido á los T r ibuna l e s ingleses, p a r a obtener el probate, esto 
es, la comprobac ión y la homologación, el albacea (3) debe pagar 

(1) Véase la ley ci tada, texto único. 
(2) Corte de casación de Roma, 22 de Junio de 1877 (Annali di 

giurisprudenza, 1877, pág. 259). 
(3) Véase lo que establece el Derecho inglés acerca del albacea, 

§ 1.292. 

DE LOS IMPUESTOS SOBRE LAS SUCESIONES 

tía tasa Probate-duty (de comprobación), que es proporcionada al 
-valor de los muebles. E s t a es, pues, una tasa ad valorem, equi-
valente á todo el pat r imonio de jado por el d i funto , antes de que 
se liquide, divida y a t r ibuya á los que es tán l lamados á reco-

c e r l o . H a s t a que el e jecutor t es tamentar io satisface la tasa no 
puede ob tene r e\probate ni hacer legalmente ac to a lguno ' de 
administración relativo al pat r imonio hered i ta r io . 

A d e m á s de esta t a s a general , existe la denominada Legacy 
• and residuary duty, que grava el activo neto de la sucesión mo-
biharia. S i empre que al fallecimiento de una persona que t enga 
sa domicilio en la G r a n Bre t aña , exista un adminis t rador que 
ejerza sus poderes en vir tud de un m a n d a t o de adminis t ración 
inglesa, escocesa ó i r landesa, se debe paga r la indicada tasa, que 
grava el act.vo de la adminis t ración, que es lo que represen ta 
el líquido que h a de dividirse ent re los legatar ios y los herede-
ros abinte,tato. P o c o importa , ba jo ta l pun to de vista, compro -
b a r la c iudadanía ó el domicilio de los herederos y de los lega-
tarios; poco i m p o r t a además aver iguar si los bienes muebles 
recobrados por el administrador , se encuentran en I n g l a t e r r a ó 
en el ex t ran jero , el admin i s t r ador debe paga r la t a sa al F i sco 
inglés sobre el activo l íquido por él real izado, sin p reocupar se 
de si los herederos son ciudadanos br i tánicos ó ex t ranjeros 
E s t a obligado á p a g a r la tasa en vir tud de su manda to b r i t á -
nico de adminis t ración. 

Al apl icar ta l f o rma de tasa, sucede, pues, que si un crédito 
perteneciente al de cujus es exigible en un país ex t r an j e ro , 
donde están su je tos al impues to de sucesión los muebles loca-
lizados, y donde los crédi tos se consideran localizados con m o -
tivo de ser all í exigibles, ta les créditos se gravan dos veces: se-
gún la ley inglesa, que los considera como un activo de la a d -
ministración, y conforme á la ley del país extranjero," que los 

somete al impuesto de la sucesión considerándolos como local i -
zados. 

El gravamen denominado succession duty, se aplica á la 
t ransmisión de los bienes ad jud icados en p rop i edad á uno y en 
usufructo á otro, y const i tu idos en trust. E s t a contr ibución r e -
cae sobre el settlement (finiquito) po r sí mismo considerado, y 



110 tiene en cuenta ni el domicilio de la persona que baya c o n s -
tituido el settlement, ni el del sucesor en cuyo favor se c o n s -
tituyó. 

Si se t ra ta de bienes inmuebles, el derecho de la Corona se-
ejerce siempre que se verifica la transmisión de un inmueble 
existente en Ing la te r ra , á las personas entre las cuales se ha 
dividido su propiedad. Por el contrario, si se t ra ta de muebles 
constituidos en trust, el derecho de la Corona se ejercita s i em-
pre que los trustee, á los cuales se les confía la misión de entre-
gar los bienes á las personas indicadas, puedan considerarse 
sujetos á la legislación británica. E l Fisco hace valer sus de re -
chos, porque se t r a t a de un trust británico, y como tal considera 
todo settlement, en cuya virtud, el trustee, á quien se ha d a d o el 
mandato fiduciario de conservar los valores para en t regar los 
conforme á lo establecido en el trust, está sujeto á la jurisdicción 
de los Tr ibunales británicos, es decir, siempre que el que tiene-
derecho á los valores constituidos en trust, queriendo e j e r c i t a r 
su acción para obtenerlos, deba proceder judicialmente con t ra el 
trustee ante los Tribunales de la Gran Bretaña. L a Corona hace-
valer, pues, sus derechos contra el trustee, y cobra del mismo-
el tr ibuto debido por el settlement. También en vir tud de la 
aplicación de esta ley t r ibutar ia , el beneficiado puede verse en 
la precisión de pagar dos veces. Desde luego, así sucede si es 
ciudadano de un país que su je ta al impuesto de la sucesión-
todo legado, y que obliga al legatario á hacer la declaración. 

1.6941. N o creemos oportuno exponer cómo está regulada 
la materia de que nos ocupamos, según las leyes de los distin-
tos países. L a s breves indicaciones que hemos hecho son sufi-
cientes pa ra poner de manifiesto los inconvenientes que se de-
rivan actualmente de las condiciones de las leyes positivas que-
regulan el impuesto de sucesión, y para dar á conocer la utili-
dad de que se establezcan principios más racionales, conducen-
tes á limitar las intemperancias del Fisco de cada pa ís . 

Un principio respecto al cual todos deberían hal larse de 
acuerdo es éste: que como el impuesto que grava los inmue-
bles, en consideración á su naturaleza y á su objeto, tiene el 
carácter de real, debería admit irse respecto á él la autoridad* 

-exclusiva de la lex rei sitae. Por lo que toda soberanía, según 
ios más justos principios, debería abstenerse de someter al im-
puesto de transmisión los inmuebles existentes en territorio 
que no pertenezca al Estado que representa, reconociendo que 
no se pueden negar respecto á ellos, el imperio de las leyes 
fiscales vigentes en el país en que se encuentran (1). Sin em-
bargo, en realidad, existen Estados en los cuales ni siquiera tan 

Jus to principio se respeta. 

En Bélgica, por ejemplo, en la Ley de 27 de Diciembre 
-de 1817, § 3.°, se dispone que por el cambio de propiedad que 
se realiza á consecuencia de abrirse la sucesión, el impuesto 
de transmisión de bienes, grava incluso los inmuebles here-
ditarios existentes fuera del territorio belga. Por lo que quizá 
se haya cobrado el impuesto sobre inmuebles del difunto situa-
dos en Francia, y esto ha dado lugar á reclamaciones diplomá-
t i cas (2). 

También en el Cantón de Vaud, antes de que se promulga-
se la Ley de 31 de Enero de 1889 que excluye del pago del 
•impuesto por sucesión los inmuebles situados fuera del Cantón, 
cuando se aplicaba á la sucesión de un extranjero fallecido en 

-el Cantón, la ley relativa al impuesto de transmisión por defun-
ción, se gravaban todos los bienes hereditarios muebles é in-
muebles, donde quiera que se hallasen situados. 

1 . 6 9 5 . En Baviera, por el contrario, según refirió H a r -
burger en el Instituto, los bienes inmuebles existentes en el ex-
tranjero no están gravados con impuesto alguno. Los otros 

(1) Esta regla se halla sancionada por la ley italiana sobre las 
tasas de registro, de 13 de Septiembre de 1871, artículo 12; por la 
ley francesa de 16 de Junio de 1824; ley prusiana sobre las sucesio-
nes, de 19 de Mayo de 1891, § 9.°; ley para la Alsacia y la Lorena de 
12 de Junio de 1889; ley de Baviera de 18 de Agosto de 1879 (impues-
to sobre la sucesión); ley sajona de 13 de Noviembre de 1876; Vaud, 

-31 de Enero de 1889. 
(2) En la Cámara francesa se ha dicho muchas veces que el sis-

tema establecido por la ley belga, debe considerarse en oposición 
-con los derechos de la soberanía territorial. En este sentido se hi-
cieron observaciones en la Cámara durante las sesiones de 1859, 60 
J 61, y el diputado Choque las hizo objeto de una moción. 



bienes pertenecientes al de cujus, en el caso de que éste fuese-
ciudadano de Baviera, ó de que allí tuviese su domicilio, están 
sujetos al impuesto cuando se transfieren á una persona que re-
side en Baviera, siempre que en el país extranjero no estén su-
bordinados al impuesto por defunción, ó si lo están, que Ios-
derechos del Fisco sean inferiores á los establecidos por la ley 
de Baviera. E n este último caso, cuando se pruebe que se han 
pagado los derechos al Fisco extranjero, se deduce en Baviera 
lo que se ha pagado en virtud de la ley fiscal extranjera (1). 

Igualmente en Prusia , conforme á la ley sobre las sucesiones 
de 19 de Mayo de 1891, el impuesto recae sobre los muebles 
extranjeros, de cualquier naturaleza que sean, dejados por un 
prusiano ó por un extranjero domiciliado en Prus ia . No obs-
tante, el § 10 dispone que sólo se pagará cuando los bienes no 
estén sometidos al impuesto por la ley del lugar donde se hallan 
situados, ó cuando lo estén en proporción inferior, en cuyo caso 
el impuesto se recaudará solamente en la pa r t e que falta hasta 
completar la medida fijada por la ley prusiana. E n el mismo 
principio está basada la ley sobre las sucesiones para la Alsa-
cia-Lorena de 12 de Jun io de 1889, ar t ículo 7.° 

1.696. No es necesario que nos extendamos mucho para 
exponer cómo han determinado, más ó menos racionalmente,, 
los derechos del Fisco en el caso de sucesión, las legislaciones 
de ciertos países, supuesto que la cuestión de las contribucio-
nes es, por sí misma, una de las pertenecientes al Derecho in-
terno, y no puede resolverse con los principios del Derecho in-
ternacional privado que determinan la autoridad de las leyes,, 
en el caso de que concurran las de distintos países. Es , pues r 

preciso reconocer, en principio, que como las leyes financieras 
de cada Es t ado forman pa r t e del Derecho público, no puede 
negarse que las promulgadas por la soberanía territorial para 
establecer el impuesto en materia de sucesión, deben aplicarse-
con exclusión de toda otra. 

(1) Véase la comunicación de Harburger al reí. Barclay, en la re-
lación del mismo al Instituto de Derecho internacional. (Annmirer 

1877, pág. 119). 

No existe, pues, duda alguna acerca de la autor idad terr i -
torial de las leyes fiscales, ni puede surgir un verdadero y pro-
pio conflicto de leyes en lo que á él se refiere, puesto que los 
Jueces de cada país deben atenerse á las reglas sancionadas 
por el legislador de sus respectivos E s t a d o s , estén ó no con-
formes con los principios racionales y aun cuando las informe 
el más exagerado arbitr ismo. E l conflicto en esta materia , existe 
entre los principios que informan los varios s is temas legislati-
vos, reconociéndolo así todos los jur isconsul tos contemporáneo*. 
E n efecto, ocurre que, en virtud de la au tonomía de las sobera-
nías, éstas establecen como base del s istema fiscal del propio 
país, los principios que repu ta más convenientes, sin preocupar-
se de las consecuencias más ó menos onerosas que se deriven 
en las relaciones internacionales, con verdadero perjuicio de los 
contribuyentes, que se encuentran sometidos á var ias contribu 
ciones. P o r esto se mantiene tan anormal es tado de cosas, es 
decir, que la transmisión de las riquezas, que es la consecuencia 
de la sucesión, queda como tal, gravada, a l mismo tiempo, por 
las leyes fiscales de dos ó más Es tados . 

1.699. Todos se hallan de acuerdo en admit i r que es ne-
cesario obviar tan graves inconvenientes, pero todos también 
deben estar conformes en reconocer que p a r a ello es indispen-
sable, pues no puede solucionarse de ot ra m a n e r a el asunto, eli-
minar el conflicto de los principios que sirven de base á los sis-
temas fiscales de los distintos países, poniendo en armonía los 
intereses fiscales terr i tor iales , con los in tereses de los contribu-
yentes, ya sean nacionales ó extranjeros , y estableciendo de 
acuerdo las reglas fundamentales del D e r e c h o financiero en las 
relaciones internacionales. 

LoS jurisconsultos han discutido ace rca de dichos princi-
pios, y el Ins t i tu to de Derecho Internacional nombró una Co-
misión (1) pa ra es tudiar los remedios más opor tunos á fin de 

(1) La Comisión nombrada para estudiar la cuestión «De los im-
puestos dobles en las relaciones internacionales, sobre todo en la 
transmisión de bienes por fallecimiento», estuvo compuesta por los 
señores Bar, Boiceau, Brussa, De Bustamante , Engelhard, Feraud-
Giraud, Harburger, Holland, Lainé, Leher, Lyon-Caen, De Montluc, 



• 
u 

2 9 6 LIBRO V — CAPÍTULO XVI ' 

evitar los inconvenientes que existen en el actual estado de co-
sas, ya que á la a p e r t u r a de la sucesión, los l lamados á reco-
gerla están obligados á p a g a r el impuesto de t ransmis ión en va-
rios Es tados por la diversa categoría de los bienes que const i tu-
yen el patr imonio del de cujas, porque cada E s t a d o somete á los 
sucesores á sus propias leyes fiscales, sin preocuparse de si los 
bienes que constituyen la herencia están sujetos al impues to de 
sucesión en otro Es tado . A pesar de que todos se e n c o n t r a -
ban de acuerdo en reconocer que los inconvenientes que exist ían 
y existen en !a actualidad, son verdaderamente gravosos, y que 
es necesario buscar los medios de evitarlos, no se pusieron de 
acuerdo al establecer los principios que deben servir de base á 
la deseada reforma (1). 

L a cuestión, teniendo en cuenta su objeto y na tura leza , es 
por sí misma difícil y compleja. Se debe procurar establecer un 
derecho uniforme, salvando por una pa r t e los principios de 
just icia sobre los cuales debe basarse todo sistema y t o d a forma 
de imposición, y sin que por o t ra pa r t e se menoscaben las ra-
zones de interés público que informan en cada E s t a d o el r epar to 
de los t r ibutos, y la medida de los mismos, en proporción al 
servicio que pres ta el soberano del Es tado que protege la t rans-
misión de los bienes, cuando, á consecuencia de la muer t e del 
propietario, pasan á los que están l lamados á recogerlos. 

L a s razones que pueden justificar el impuesto sobre la su-
cesión y su aplicación á los bienes de naturaleza diversa que 
constituyen el patr imonio hereditario, tienen estrecha relación 
con el concepto fundamental de este impuesto sobre la sucesión, 
tal como está entendido en el sistema de t r ibu tos establecido ea 
cada país p a r a las necesidades de la Hac ienda . A h o r a resul ta 
fácil comprender por qué, teniendo en cuenta los principios fun-

D Ohveerona, Lord Rea j , Roguin, Rolin, Ed. Weiss y Westlake, y 
la relación, en nombre de la Comisión, la presentó Barclay, en la 
sesión de Copenhague, publicada en el Annuaire de T Institut, 1897, 
pág. 118 y siguientes. 

(1) Véase la relación y el proyecto de conclusiones preliminares 
presentado por el Secretario general en la sesión de Neuchâtel, y la 
nota de Bar, en el Annuaire de VInstitut, 1890. 

damentales en mater ia de impuestos y las condiciones diversas 
en que se desenvuelve la vida finanoiera de c a d a Es tado , es tan 
difícil establecer un principio superior que armonice todos los 
intereses que se encuentran en juego. Es to expl ica la diversidad 
de las opiniones sostenidas por los jur isconsul tos (1). 

1.698. No nos es dado exponerlas y d iscut i r las á fondo, 
porque ta l examen nos conduciría fuera del campo de nues t ro 
•estudio. Hemos advertido ya que frente á las leyes positivas no 
existe verdadero y propio conflicto, porque á cada Es t ado com-
pete el derecho de atribuir autoridad impera t iva á su propia 
ley, y el J u e z de ta l Es t ado está obligado á apl icar la , sea buena 
ó mala, por lo que todo el deber de este funcionario se reduce 
á in terpretar la y resolver las dudas que p u e d a n nacer en su 
aplicación, como sucede con todas las leyes q u e despliegan su 
autoridad en el interior de cada Estado. L a ve rdadera cuestión 
estriba en discutir cómo deberían modificarse l a s leyes positivas 
existentes, y claro es que no podemos ocupa rnos de ello sin en-
contrarnos fuera de la esfera de acción de es ta obra . Debemos, 
pues, l imitarnos á añadir nuestro modesto vo to para que los 
Es tados se pongan de acuerdo al regular el t r i b u t o por la su-
cesión, y eviten que en la transmisión por fal lecimiento, el su-
cesor sufra la pluralidad de impuestos en l as relaciones inter-
nacionales. 

E s esta una mater ia que debería r egu la r se por medio de 
tratados, en cuya virtud los Es tados pud ie r an establecer las 
oportunas medidas para salvar los derechos de c a d a uno de ellos, 
•sin angust iar al contribuyente con múltiples é injustificables 
imposiciones (2). 

(1) Véase Garelli, Limposta suecessoria, Turín, 1898, y el Diritto 
internazionale tributario, Parte general, Turín, 1899. 

(2) Una de las proposiciones hechas, consiste en que cada Estado, 
- al recaudar el impuesto según su ley territorial, tenga en cuenta 
el que se ha pagado ya en el extranjero por el mismo título. Este 
sistema se ha adoptado en Wiirtemberg, donde, según la Ley de 
31 de Marzo de 1881, para la sucesión abierta en el reino, es obliga-
torio el pago del impuesto, hasta para los muebles existentes en el 
extranjero, pero hecha deducción de los derechos pagados en el 
país donde se encuentran. Para las sucesiones que se abran en el 



Una cosa debe considerarse como cier ta y fue ra de toda 
duda, esto es, que va contra la equidad, el que un Es t ado sujete 
á impuesto los bienes pertenecientes ó adjudicados por sucesión 
á los ex t ran jeros existentes en el propio terri torio, y los perte-
necientes ó adjudicados por sucesión también á los ciudadanos 
y residentes en el extranjero, sin preocuparse de si dichos bie-
nes han sido sometidos á tr ibuto por par te del soberano ex-
tranjero. 

extranjero, el pago del tributo es obligatorio respecto á los bienes 
existentes en el reino, sólo cuando dichos bienes se adjudiquen á 
un wurtembergués residente en el reino, y también puede pedir la 
deducción de lo que haya pagado en el extranjero. 

Stoerk, fundándose en el concepto de que la sucesión tomada 
en su conjunto es una universalidad jurídica, proponía que fuera 
único el impuesto sobre la sucesión, y que el derecho de imponerlo 
debía corresponder al Estado donde se abriese, gravando todos los 
bienes donde quiera que se hallasen situados. 

Bar sostuvo el mismo concepto, pero limitándolo al patrimonio 
mobiliario del difunio. 

Otros, por el contrario, quisieron que se estableciera, en princi-
pio, que tanto para los inmuebles, como para los muebles heredi-
tarios, el derecho de imposición correspondiese al soberano del 
Estado donde se hallasen situados, y se establecieron diversos cri-
terios para determinar dónde debían considerarse localizados los 
bienes muebles bajo el punto de vista de los derechos del Fisco. 

Véase para el desarrollo de estas opiniones la relación ya citada 
en el Annuaire de VInstituí, 1897, pág. 118 y siguientes. 

El relator Barclay, proponía para determinar la situación de los 
muebles, las siguientes distinciones: 

1.a Los bienes corporales, á excepción solamente de las naves, 
valores al portador, billetes de Banco y numerario, se considera-
rían situados en el país donde se hallasen en el momento de la 
muerte del propietario. 

2.a Las acciones y obligaciones de sociedades, en el país donde 
dichas sociedades estuviesen legalmente constituidas. 

3.a Las rentas y obligaciones del Estado y de Insti tutos públi-
cos, en el país de que éstos dependan. 

4.a Los créditos, en los países en que hubiera de efectuarse 
el pago. 

5 a Las naves, en el país en que estuviesen registradas. 

C a p í t u l o x v i i 

D e l a d o n a c i ó n . 

1.699. Concepto de la donación.—1.700. Son diversas las leyes que regu-
lan los requisitos materiales y formales, el objeto y los efectos.— 
1.701. Cómo debe determinarse la naturaleza del estatuto y su autori-
dad.—1.702. No se pueden aplicar los mismos principios que á loe 
contratos.—1.703. Relaciones de la donación con el Derecho de fami-
lia y con el de sucesión.—i.704. Conflicto entre la ley personal y la 
territorial respecto á la donación mortis causa.-1.705. De la capacidad 
de donar.—1.706. ¿Cuál es la autoridad de la lex rei «toe?—1.707. Ca-
pacidad del donatario.—1.708. Donación entre los cónyuges; conflic-
tos; solución.—1.709. Las convenciones entre los cónyuges no están 
en el campo de su autonomía.—1.710. Cónyuges naturalizados des-
pués de haberse hecho una donación.—1.711. Cuándo se considera 
perfeccionada la donación.—1.712. Limitaciones especiales de la ca-
pacidad.—1.713. De la irrevocabilidad. Del pacto de reA-ersión.—1.714. 
De las condiciones.—1.715. Del vínculo de inalienabilidad.—1.716. De 
los bienes que pueden ser objeto de la donación. Deíecho comparado. 
1.717. Ley reguladora del objeto de la donación.—1.718. Bienes pre-
sentes y futuros. Observaciones sobre la teoría de Laurent; autoridad 
de la lex reí sitae.—1.719. Donación de cosas muebles.—1.720. Forma 
de la colación. La declaración formal de la voluntad no se somete al 
estatuto de las formas.—1.721. Se combate la teoría de los juriscon-
sultos contrarios.—1.722. Cuándo puede tener autoridad la lexloci 
actus.—1.723. Donaciones manuales.—1.724. Efectos de la donación. 

1.725. Principios aplicables para proteger los derechos de los terceros. 
1.726. Revocación de la donación.—1.727. Resolución de la donación 
en el caso de que sobrevenga un hijo; conflicto entre el Código fran-
cés y el italiano.—1.728. ¿Qué carácter debe atribuirse á la disposi-
ción que regule este asunto'?—1.729. Autoridad de la ley que protege 
los derechos délos terceros.—1.780. ¿Quidjuris en el caso de la re-
versión de la donación?—1.731. ¿Quid en el caso de la revocación?— 
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existentes en el reino, sólo cuando dichos bienes se adjudiquen á 
un wurtembergués residente en el reino, y también puede pedir la 
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Stoerk, fundándose en el concepto de que la sucesión tomada 
en su conjunto es una universalidad jurídica, proponía que fuera 
único el impuesto sobre la sucesión, y que el derecho de imponerlo 
debía corresponder al Estado donde se abriese, gravando todos los 
bienes donde quiera que se hallasen situados. 

Bar sostuvo el mismo concepto, pero limitándolo al patrimonio 
mobiliario del difunio. 

Otros, por el contrario, quisieron que se estableciera, en princi-
pio, que tanto para los inmuebles, como para los muebles heredi-
tarios, el derecho de imposición correspondiese al soberano del 
Estado donde se hallasen situados, y se establecieron diversos cri-
terios para determinar dónde debían considerarse localizados los 
bienes muebles bajo el punto de vista de los derechos del Fisco. 

Véase para el desarrollo de estas opiniones la relación ya citada 
en el Annuaire de VInstituí, 1897, pág. 118 y siguientes. 

El relator Barclay, proponía para determinar la situación de los 
muebles, las siguientes distinciones: 

1.a Los bienes corporales, á excepción solamente de las naves, 
valores al portador, billetes de Banco y numerario, se considera-
rían situados en el país donde se hallasen en el momento de la 
muerte del propietario. 

2.a Las acciones y obligaciones de sociedades, en el país donde 
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1.732. ¿Quid en el caso de reducción?—1.733. Ejecución voluntaria de 
una donación anulable. 

1.699. El legislador italiano define la donación «un acto 
<le espontánea liberalidad, mediante el cual el donante se des-
poja actual é irrevocablemente de la cosa donada, en favor del 
donatario que la acepta» (artículo 1.050). 

Tal definición es tá conforme con la dada por el legislador 
francés en el artículo 894, en el cual no se encuentra la expre-
sión «de espontánea liberalidad»; pero sí se baila en el artículo 
precedente, que considera la donación como un acto entre vivos 
á título gratuito. 

En el proyecto del Código de Napoleón, la donación se de-
finía como un contrato; pero después, teniendo en cuéntalas dis-
cusiones habidas en el Consejo de Estado, la palabra contrato, no 
se mantuvo, porque el primer Cónsul observó, que esta denomi-
nación de contrato no podía convenir á la donación, supuesto que 
•el contrato implica obligaciones recíprocas de dos contrayentes, 
y esta reciprocidad de relaciones obligatorias no se encuentra en 
la donación; por lo que se estimó mejor definirla como un acto, 
para distinguirla de aquél . 

E l legislador austr iaco, por el contrario, considerando, sin 
vacilar, que la donación es un contrato, la define así en el ar-
tículo 938: «El contra to por el cual se transfiere á otro una cosa 
gratuitamente, se l lama donación». As í también se encuentra 
definida en el ar t ículo 1.037 del Código prusiano. E l concepto 
de que la donación es un contrato, se halla consagrado igual-
mente en el artículo 518 del Código del Imperio germánico. 

No nos incumbe discutir á fondo, si se puede con razón ne-
gar, que la donación deba considerarse como contrato. 

Observamos solamente que aun en el sistema del Código 
italiano y del f rancés , el haber llamado los legisladores acto á 
la donación, no cambia la esencia de la cosa, porque dichos Có-
digos consideran que la donación no existe más que en virtud 
del consentimiento xecíproco del donante y del donatario, por 
lo que no se puede desconocer que ellos mismos vienen á admi-
t i r de-este modo que el ac to jurídico tiene la verdadera y propia 

naturaleza de la relación contractual, y que debe, por consi-
guiente, considerarse como contrato, aun cuando no sea bilate-
ral, sino unilateral (1). Por lo que terminamos diciendo, que la 
diferencia de la denominación, no constituye una diferencia sus-
tancial acerca de la naturaleza del hecho jurídico. 

1.900. L a diversidad entre las leyes que regulan la dona-
ción, se encuentra, sin embargo, en las legislaciones de los diver-
sos Estados, y depende, no ya del distinto modo de entender la 
naturaleza del acto, sino más bien de las estrechas relaciones 
que guarda con el Derecho de familia y con el de sucesión, y 
sufre la influencia del diferente modo de entender los vínculos 
de familia en relación con la facultad de disponer del patrimo-
nio, como explicaremos enseguida. 

Diferencias de mucha importancia en las disposiciones del 
Derecho positivo relativas á la donación, se encuentran ante 
todo sobre gran número de puntos que conciernen á la esencia 
de este hecho jurídico. 

Según el Código francés, art . 893, sfe puede disponer de Ios-
propios bienes, á título gratuito, mediante la donación, que es 
un acto entre vivos, y por testamento, que es un acto por el 
cual se dispone de los bienes para después de la muerte. E s lo 
mismo, según el Código italiano (arts. 759 y 1.050), y según las 
demás legislaciones, que han seguido en esto al Código francés. 
Sin embargo, uno de los requisitos sustanciales de la donación, 
según dichas leyes, es que sea un despojo actual y no revoca-
ble al arbitrio del donante, principio derivado de la antigua 
regla consagrada por el Derecho consuetudinario: donner et re-
teñir ne vaut (no es válido dar y retener). Queda, por consiguien-
te, excluida la donatio inortis causa. 

Las legislaciones de otros países, admiten también la dona-

(1) Confróntense los arts. 1.057 y 1.061 del Código civil italiano 
y el 932 del Código civil francés. 

Los civilistas modernos están casi de acuerdo en admitir la na-
turaleza contractual de la donación, incluso en el sistema del Có-
digo civil italiano y del Código francés. 

Véase Ascoli, Trattato delle donazioni, cap. I, y los autores que en 
él se citan. 



tío mortis causa. E n efecto, esta forma de donación se admitió 
por el Derecho romano, y se aceptó después en los países suje-
tos al Derecho escrito. S e hacía eficaz y efectiva al tiempo dé 
la muerte del donante, y pod ía ser revocada, por lo que se so-
metió á la doble condición de la no supervivencia del donante y 
de la perseverancia de su voluntad usque ad mortem de mante-
ner el acto de liberalidad (1). L a irrevocabilidad, pues, que es 
requisito sustancial del ac to de liberalidad, según las leyes que 
tomaron por modelo al Código francés, no lo es p a r a aquéllas 
que se derivan del D e r e c h o romano. Conforme á éste, la irrevo-
cabilidad de la donatio mortis causa se admitía solamente cuan-
do así se hubiese estipulado expresamente, en cuyo caso no 
perdía su carácter, s iempre que su eficacia se subordinara á la 
condición de la premoriencia del donante . 

E l Código austríaco, por ejemplo, admite en el art ículo 956 
la donación, que debe tener efecto á la muer te del donante; pero 
dispone, sin embargo, que equivale á un legado, cuando se 
hayan observado las formalidades prescr i tas p a r a éste; y que 
puede tener el carácter verdadero y propio de la donación y del 
contrato, cuando se acepta por el donatario, y el donante ha 
renunciado expresamente á la facultad de revocarla y ha entre-
gado á aquél el corespondiente documento escrito. 

Es to establece, sin duda , una diferencia sustancial entre los 
principios fundamentales que se refieren á la donación según 
el Código francés é italiano, y el Código austr íaco; porque con-
forme á los primeros, no se puede dar y retener, mientras en la 
forma de la donación establecida en el art ículo 956 del Código 
austríaco, se puede dar y retener . 

Otra diferencia de no menos relieve en el De recho positivo 
relativa á la donación, se encuent ra en lo que se refiere á la 
existencia jurídica del ac to . E n efecto, no están contestes las 
leyes de los diversos países a l establecer los requisi tos sustan-
ciales requeridos de un modo absoluto , á fin de que la donación 
pueda tener su fuerza j u r í d i c a como tal. Dejando apar te las dis-
posiciones de la legislación romana relativas á la perfección 

(1) L. 16, Dig. De mortis causa donat., XXXVI, 6. 

de la donación (1), recordemos que en Francia , tanto en los 
países sujetos al Derecho escrito, cuanto en los que se hal laban 
subordinados al Derecho consuetudinario, la insinuación se con-
sideró como indispensable para la perfección del hecho ju r í -
dico (2). L a insinuación consistía en la transcripción del acto 
de donación en un registro especial que se llevaba en la Canci-
llería de las insinuaciones, creada por edicto de 1703 L a s Orde-
nanzas establecieron un término pa ra la insinuación, y su incum-
plimiento en el plazo fijado, no anulaba la donación entre do-
nante y donatario; pero la hacía ineficaz respecto á los terceros 
y respecto á los herederos que hubieran adquirido derechos con 
posterioridad á la donación, pero antes de la insinuación. E n 
algunos países sujetos al derecho consuetudinario, fué conside-
rada como indispensable para la perfección de la donación, la 
tradición, de modo que aquélla no tenía fuerza jurídica como 
tal más que cuando el donante t ransmit ía al donatario la p r o -
piedad y la posesión de la cosa donada; de aquí la regla donner 
ú reteñir ne vaut (3). La Ordenanza de 1731, estableció que t o -
dos los actos de donación debían hacerse ante Notar io , bajo 
pena de nulidad (4). 

E l Código francés reproduce en el ar t . 931 la disposición de 
la Ordenanza de 1731; admite que la aceptación, indispensable 
para la perfección del acto, puede ejecutarse mediante acto se-
parado; pero dispone en el ar t . 932, que también debe hacerse 
por documento notarial, y que se notificará al donante, sin lo 
que la donación no tendría efectos respecto al mismo. E n lo 
que se refiere á la donación de las cosas muebles, el art . 948 
reproduce la disposición del 15 de la mencionada Ordenanza, y 

(1) Véase Ascoli, Delle donazioni, cap. V, § 25 y siguientes. 
(2) Véanse Costumbres de Orléans de 1510, art. 17; Ordenanzas de 

Yillers Cotteretz de 1539; Ordenanza de Moulins de 1566 y la de 1731. 
Ricard, Traité des donations, I, cap. IV, sec. III, núm. 1.078 y siguien-
tes. Riom, 1783. 

(3) Ricard, Donations, I, núm. 878 y siguientes. 
(4) Ordenanza de 1731, art. 1.°: «Todos los actos que lleven consi-

go donación entre vivos se otorgarán ante Notario, quien se queda-
ra con copia de los mismos hpjo pena de nulidad». 



requiere para la validez del acto, que se haga la descripción ó el 
just iprecio de las cosas muebles, firmada por el donante y por 
el donatario, y unida á la minuta original de la donación. 

L a s leyes de los demás países de E u r o p a y de América, no 
sancionan las mismas reglas respecto al requisito formal para la 
perfección del hecho jurídico. 

En I ta l ia , el acto notarial se declaraba indispensable en el 
Código de las Dos Sicilias (art . 855), y en el de P a r m a (artícu-
lo 1.890). E l Código vigente, por el contrario, establece en el 
artículo 1.056, que lodos los actos de donación deben hacerse 
mediante documento público, y de lo contrar io , son nulos (1). 
Así , también debe hacerse la aceptación cuando no se haga en 
el mismo acto, sino por separado; no obstante , en este último 
caso no causa efectos sino desde el día en que se notifica al do-
nante el acto de aceptación (ar t . 1.057). Cuando la donación 
no se hace de este modo, es nula, y la nulidad puede ser alegada 
hasta por el donante , po r sus herederos ó por sus causahabien-
tes (art . 1.061) (2). 

E n los demás países, encontramos que el documento nota-
rial ó público se requiere pa ra la perfección del acto, por el 
Código neerlandés (ar t . 1.719), rumano (art . 813) y del Cana-
dá (art . 1.776). Ot ros declaran indispensable dicho documento 
sólo para las donaciones que exceden de un determinado valor. 
Así ocurre en el Código de Guatemala (arts . 714-715), y en el 
de Méjico se requiere el acto solemne pa ra la donación de más 
de 300 pesetas (art. 2.604). E l de Por tuga l exige el acto autén-

(1) El patrio legislador adopta la expresión «acto público», y se 
diferencia en esto del Código francés, qne dice «acto notarial». El 
acto público se halla definido en el art. 1.315. Deben, pnes, conside-
rarse competentes para autorizar los documentos sobre donación, 
los Notarios, conforme á la Ley Notarial de 20 de Mayo de 1879, ar-
tículo l.o, y los Cónsules, que, según la Ley Consular de 28 de Enero 
de 1856, son equiparados á los Notarios (art. 44). 

(2) Estas disposiciones refuerzan el concepto de que no se puede 
negar en el sistema de nuestro Código civil, que la donación tiene 
la naturaleza y el carácter propio de la relación contractual, á pesar 
de que nuestro legislador la llama «aqto». 

tico para la donación de inmuebles de más de 50.000 reis de 
valor (arts. 1 .458-1.459) . 

Según las leyes de ciertos países, el documento notarial ó 
público se requiere solamente para las donaciones de inmue-
bles. Así se establece en el Código del Uruguay (art . 1.580) en 
el de Colombia (ar t . 1.457), en el de la Argent ina (ar t 1 041) 
y en el de Chile (art . 1 .400). E l Código español admite tam-
bién que la donación de los muebles puede hacerse verbalmente 
y por documento privado, cuando al mismo tiempo se verifique 
la tradición (ar t . 632). P a r a la donación de un inmueble el le-
gislador exige el documento público, y requiere también ' la au-
tenticidad del documento para la aceptación, cuando se haga por 
documento separado (ar t . 633). 

En los Códigos alemanes encontramos que la insinuación 
judicial se requer ía por el Código sajón, § 1.056, para las do-
naciones superiores á 1.000 talers ó para las que tenían por 
objeto prestaciones por tiempo indeterminado, superiores á 50 
talers anuales. L a insinuación consistía en insertarla en el pro-
tocolo delante de la autoridad judicial. E l de Wurtembei g pres-
cribe la insinuación judicial para toda donación, ya sea de mue-
bles ya de inmuebles, superior á 200 florines. E l vigente Código 
del Imperio germánico, establece lo mismo en el § 518. P a r a la 
validez de un cont ra to en que se promete una prestación á título 
de donación, es necesaria la documentación judicial ó notarial de 
la promesa. Lo mismo sucede con la promesa ó declaración de 
reconocimiento de deudas, y cuando esta promesa ó reconoci-
miento son de la especie indicada en los §§ 780 y 781, se deja á 
titulo de donación. 

E l defecto de forma se subsana efectuando la prestación 
prometida. 

E l Código germánico niega, pues, todo valor á la simple 
promesa de donación que no se haga en la indicada forma, pero 
establece que la ejecución pueda equivaler al documento escrito. 

También el Código prusiano (I, 11, § 1.063) establece que 
el contrato judicial es indispensable pa ra la eficacia de toda 

onación, y niega, por consiguiente, la acción cuando fal ta 
ttcño contrato judicial (§§ 1.063 y 1.064); admite, no obstante, 
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que para las donaciones de cosas muebles, ó de cant idades en 
metálico, la simple t radición equivale al contra to escr i to , y que 
p a r a la donación de los inmuebles, puede bas ta r el documento 
privado seguido de la tradición; sin embargo, concede al do-
nante (1 derecho de revocar la donación en el t é rmino de seis 
mese*, de suer te que se perfecciona cuando la ejecución no se 
revoca durante el mencionado término. 

Según el Código austr íaco, el documento escri to se conside-
ra indispensable p a r a la eficacia de la donación (ar t ículo 943), 
y según la Ley de 25 de Ju l io de 1871, el documento debe otor-
garse ante No ta r i o , pero lo puede suplir la t rad ic ión de la cosa 
donada. 

R e s u l t a c laro , después de la exposición hecha , que las re-
glas sancionadas por el Derecho positivo de los diversos países, 
presentan notables diferencias respecto á los requis i tos formales 
indispensables p a r a hacer la donación perfecta y eficaz. 

Respecto á la revocabil idad de la donación, adver t imos que 
según el Código i tal iano (ar t . 1.050) y el f rancés (a r t . 894), la 
donación es un negocio jurídico, que cuando l l ega á perfec-
cionarse, es por su naturaleza irrevocable; por lo que, conforme 
á dichos Códigos y á todos los demás que han seguido las hue-
llas del de Nap o l eó n , no es posible una donación revocable al 
arbi tr io del donan te . E n efecto, es requisi to esencial de la do-
nación la expol iación actual. Según el Derecho o tomano , por el 
contrario, la donación puede revocarse al a rb i t r io del donante 
hasta el momento de su muerte , y según el Cód igo prusiano 
puede revocarse den t ro del término fijado por l a ley . 

Respecto á los bienes que hayan de ser ob j e to de la dona-
ción, dejando a p a r t e la cantidad de que se p u e d e disponer 
eficazmente por donación, advertimos que según e l Código fran-
cés ( a r t . 943) y el i taliano (art. 1.064), la donación no puede 
comprender m á s que los bienes presentes y se declara nula 
cuando t iene p o r objeto los fu turos . P o r el con t ra r io , el Código 
austríaco, no excluye de la donación los b ienes fu tu ros . E n 
efecto, el leg is lador establece en el ar t ículo 944 q u e el propie-
tario absoluto, observadas las prescr ipciones legales , puede 
donar todos sus bienes presentes, y que el pacto en virtud del 

«cual dona sus bienes futuros, es válido, en cuanto no exceda de 
la mitad de dichos bienes. 

También en Franc ia , antes de que Luis X V regulase la ma-
teria de las donaciones con la Ordenanza de 1731, se consideró 
-válida la donación de los bienes fu turos en los países sujetos a l 
derecho escrito, á condición, sin embargo, de que la donatio 
•omnium bonorum se hiciese con la reserva de una cantidad de-
terminada de bienes, que dejase al donante la posibilidad de 
testar decentemente, y así la consideró el Par lamento de T o -
losa (1). 

No podemos exponer todas las importantes diferencias que se 
encuentran en las legislaciones de los diversos países en aquellas 
de sus disposiciones que regulan las donaciones. Además de las 
expuestas, se encuentran aun muchas más de gran relieve, relati-
vas á los efectos de la donación; á los casos en que la irrevocabi-
l idaddel acto jurídico cesa por disposición de la ley, y así suce-
sivamente. Por ejemplo, las disposiciones que ordenan la revo-
cación de la donación, por sobrevenir hijos, no están conformes 
ni aun entre el Derecho francés y el italiano. Según el Código 
francés, que reproduce con ligeras modificaciones en los art ícu-
los 960 y 965 las disposiciones sancionadas en los artículos 39 
y siguientes de la Ordenanza de Febre ro de 1731, la revocación, 
-en el mencionado caso, tiene lugar de pleno derecho, y anula 
todos los efectos de la donación, haciendo volver los bienes do-
nados al patrimonio del donante, libres de toda carga ó hipoteca 
por par te del donatario. P o r el contrario, según el Código 
italiano, el hecho de sobrevenir hijos no lleva consigo la revoca-
ción de pleno derecho, sino á voluntad del donante. E n efecto, 
-el patrio legislador, en el artículo 1.083, no hace más que conce-
der al donante la facultad de revocar la donación en el caso 
mencionado, por lo que como la revocación no se verifica ope 
legis, sino conforme á la voluntad del donante, subsiste si el 
donante no declara en demanda judicial que quiere u t i l i z a r l a 
facultad de revocarla. De lo que se sigue que los derechos ad-

(1) Confr. Ricard, Traité des donations entre vifs, I, pág. 257, núme-
ro 1.013; Riom, 1783, édité par Bergier. 



quiridos por los terceros, antes de la transcripción de la deman-
da de revocación, quedan á salvo (ar t . 1.088). 

1.901. De todo lo que venimos diciendo se desprende que-
no están de acuerdo las reglas de Derecho positivo sancionadas-
en las legislaciones de los diferentes países en mater ia de do-
naciones, y merece la pena poner de manifiesto los conflictos-
que pueden nacer cuando concurren leyes de varios Estados-
á una donación, que, ó por la condición de las personas que in-
tervienen, por la situación de las cosas de que es objeto, ó p o r 
el país donde se realizó el correspondiente contrato, se relacio-
ne con leyes diversas y no coutestes. 

¿Cuáles son los principios con arreglo á los que se ha de de-
terminar la autoridad de la ley que debe regular el acto jur ídi-
co, su fuerza jur ídica y los efectos que del mismo pueden d e r i -
varse? 

Comenzamos por manifestar que nos parece inútil discutir,, 
en líneas generales, si la ley que concierne á la donación t iene 
el carác ter de es ta tuto real ó personal . Admitiendo el espíritu 
que prevalece en la jur isprudencia francesa, de que toda dispo-
sición legislativa que se refiere á los inmuebles tiene el ca rác te r 
de ley real, por la razón de que, conforme á la máxima sancio-
nada por el ar t . 3.° del Código civil, los inmuebles existentes en 
ter r i tor io francés, aunque poseídos por extranjeros, están suje-
tos á la ley francesa, se debe naturalmente admitir que t o d a s 
las disposiciones del Código civil francés que se refieren á la do-
nación, deben aplicarse siempre que sea objeto de la misma un 
inmueble existente en territorio francés. D e este modo se evita 
cualquier discusión en virtud del axioma de que toda ley que se 
refiere á los inmuebles, tiene el carác ter de estatuto real, y de 
que toda forma de transmisión de inmuebles, no puede ser re-
gulada más que por la lex rei sitae. 

E s t e axioma, aplicado según la doctrina tradicional á la 
transmisión por actos entre vivos, así como hemos dicho que se 
aplica á las transmisiones por sucesión, atribuye naturalmente 
autor idad absoluta y exclusiva á la ley francesa, en cuanto re-
gula l a donación de los inmuebles existentes en Franc ia , aun-
que poseídos por extranjeros; no porque la ley de la donación 
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«considerada en sí misma tenga el carácter de es ta tuto real, sino 
porque en virtud de la inexacta interpretación del art . 3.°, se 

t i ene por es ta tuto real toda disposición que se refiere á los in-
muebles. Y atendiéndose igualmente á la tradición, que a t r i -
buye el carác ter de estatuto personal á toda disposición relati-

v a á los muebles, también se llega á justificar la autoridad de 
la ley personal en cuanto regula la donación de las cosas mue-
bles. De este modo se viene a admitir que la ley que regla-
menta la donación, asume el carácter de es ta tuto real, en el caso 
de que r i ja la donación de los inmuebles, y de estatuto personal, 
-en lo que se refiera á la de los muebles. 

Nosot ros hemos combatido siempre este modo de entender 
el ar t . 3." del Código civil francés, fundándose en el axioma 
-tradicional, y nos referimos á cuanto hemos dicho discurriendo 
acerca de la sucesión. También liemos sostenido y repetido mu-

chas veces que la autoridad de la ley terri torial ó personal, debe 
basarse en criterios muy diversos de los acogidos por la ju r i s -
prudencia f rancesa en virtud de la interpretación tradicional, y 
no podemos por menos de recordar lo que manifestamos en la 
P a r t e general, á propósi to de la sucesión. 

Examinando, pues, el acto jur ídico y las relaciones que de 
•él se derivan, y teniendo en cuenta la naturaleza esencial de las 
cosas, procuremos determinar cuál es la ley que debe desplegar 
su autoridad en esta materia. 

1.90S. Hemos dicho que el concepto de que la donación 
tiene por sí misma el carácter de relación contractual, es gene-
ralmente aceptado en el derecho moderno. Es to no obstante, 
no se puede sostener que los principios de Derecho internacional 
privado que se refieren á los contratos, puedan aplicarse pa ra 
determinar la autoridad de la ley en materia de donaciones. L o s 
•contratos se hallan, en general, en el campo de la autonomía de 
•las par tes contra tantes , salvo solamente las limitaciones san-
cionadas por la ley que circunscribe la esfera de la misma auto-
nomía. P o r lo que, con razón se sostiene que dentro de los lími-
tes en que esta se admite, la autor idad de la ley puede estable-
cerse en virtud de la libre sumisión de las partes contratantes, y 
que la esencia y los efectos de las relaciones que se derivan de 



la convención, deben, en su consecuencia, regularse por la ley-
bajo cuyo imperio las p a r t e s concluyeron el contrato. 

P o r el contrario, la donación no está en el campo de la auto-
nomía. Se la puede l lamar contrato, sólo porque el consenti-
miento recíproco del donante y del donatario es indispensable 
pa ra dar existencia al acto jurídico; pero si por esto el acto-
asume el carácter de relación consensual, no puede por tal caus^ 
asimilarse á un contra to ordinario, que se baila en el campo 
de la autonomía de los contrayentes , y respecto al cual la auto-
ridad de la ley reguladora puede depender de la libre sumisión 
de las par tes mismas. 

1.903. L a facultad de disponer de los propios bienes á 
t í tulo gratui to, mediante actos ínter vivos ó por testamento, 
tiene estrechos y necesarios vínculos con las relaciones de fami-
lia, y con la facultad per teneciente al padre de familia de dispo-
ner de su patrimonio, dejando á salvo los derechos de aquellos 
á quienes la ley reserva una par te determinada del mismo. Pol-
lo cual la donación se encuentra, lógica y necesariamente, some-
tida á la ley que debe regular las disposiciones de los bienes á tí-
tulo gratuito, la cual desp legará su autoridad sobre todo acto de-
liberalidad que se ejecute por el pad re de familia, ya lo verifique-
en virtud de tes tamento, ya ínter vivos, es decir, por donación. 

Es , pues, indispensable fijar como regla, que así como el tes-
tamento no puede considerarse de un modo absoluto dentro del 
campo de la autonomía, sino más bien ha de entenderse nece-
sariamente sometido á la ley que debe regular la sucesión y la 
disponibilidad de los bienes pertenecientes al testador, así la 
donación también debe tenerse por sometida, en general, á la 
au tor idad de la misma ley. 

Podemos, pues, establecer como principio fundamental , que-
la esencia y los efectos de las donaciones, deben regularse p o r 
la misma ley que rige las sucesiones. 

E n efecto, la ley de cada país, en cuanto determina la legí-
t ima y la p a r t e disponible, fija cuál es la suma de bienes de que-
cada uno puede disponer á t í tulo gratui to. Ahora bien, de igual-
suerte que al a t r ibui r á los herederos legítimos los propios dere-
chos respecto al patr imonio del padre de familia, l imí ta la auto--

nomía de éste, negándole la facu l tad de disponer de aquella por-
ción de bienes que consti tuyen la legítima, ya lo haga por tes ta-
mento, ya mediante un acto en t re vivos, también debe admitir-
se la autoridad de es ta ley p a r a decidir cuándo la donación 
puede existir como acto de l iberal idad, y en qué casos será eficaz 
y tendrá fuerza jur íd ica como tal . 

L a ley del lugar donde el acto de liberalidad adquiera 
existencia, ó la del pa í s donde se encuentren los bienes objeto 
de aquél , no pueden, en principio, desplegar su autor idad, en 
razón á que la formación del cont ra to entre el donante y el 
donatar io , ó l a situación de las cosas, no son circunstancias de-
cisivas p a r a determinar la competencia legislativa, en cuanto á 
fijar los derechos que corresponden á las personas que consti-
tuyen la familia, y á regular sus relaciones con el padre ó jefe 
de ella. ¿Qué interés puede tener el legislador del país donde 
adquir ió existencia el acto jur ídico, ó el del lugar donde se en-
cuentren los bienes, en regular las relaciones entre las personas 
de una familia ex t ran je ra? ¿Puede , quizás, atribuírsele la com-
petencia para determinar y p r o t e g e r los derechos de los here-
deros legítimos y p a r a establecer las facul tades del padre de 
familia? ¿Acaso se puede sostener con jus to criterio que la 
ley que regula ta l mate r ia , considerada en sí misma, tiene el 
carácter de es ta tu to real? L a jur i sprudencia francesa se pro-
nuncia en favor de tal carácter de dicha ley; pero no es necesa-
rio que volvamos á poner de manifiesto que, habiendo en cuenta 
la na tura leza y los motivos de la ley, h a d e considerarse en opo-
sición manifiesta con los más racionales principios, sostener su 
carácter real en una mate r ia que, dependiendo necesaria y di-
rec tamente de los vínculos personales, debe permanecer, por 
consiguiente, bajo el imperio de la ley personal. 

E l legislador i tal iano ha sido indudablemente el más racio-
nal admitiendo que, así como l a sucesión legítima y tes tamentar ia 
y la validez intr ínseca d é l a s disposiciones de últ ima voluntad 
deben regularse por la ley nacional de la persona de cuya he -
rencia se t ra te , así también la esencia y los efectos de la dona -
ción deben igualmente regirse por las leyes nacionales de los 
disponentes . N o empece que hayamos nosotros sostenido que 



también en el sistema i tal iano la donación tiene carácter ver-
dadero y propio de con t ra to ; el legislador no podía por esto 
considerarla sometida én todo á las leyes que deben regular los 
contratos, supuesto que las donaciones son en realidad actos 
de naturaleza especial, en el sentido de que como el donante 
que dispone á t í tulo g r a tu i t o y sin compensación alguna, dis-
minuye su patrimonio, y priva, por consiguiente, á sus herede-
ros de los bienes que son objeto de su acto de l iberalidad, bajo 
t a l punto de vista las donaciones tocan directamente al derecho 
hereditario, y deben permanecer sometidas á la ley que ha de 
presidir el derecho mismo. 

Afirmando, pues, en principio, que la ley misma que regula 
las sucesiones debe regir también la esencia y los efectos de la 
donación, veamos cómo esta ley debe desplegar su autoridad 
cuando se encuentre en concurrencia con la lex rei sitae ó con la 
lex lociactus, ó con la vigente en el país donde la donación ha 
de producir sus efectos en t re par tes y con relación á terceros. 

1.904. L o s requis i tos intrínsecos de la donación, como 
acto entre vivos, deben de te rminarse en conformidad con la ley 
personal del disponente. S e aplicará, pues, dicha ley pa ra de-
terminar, ante todo, en lo que debe consistir la donación para 
que pueda tener su fuerza ju r íd ica como tal. 

Según el Código i ta l iano, la donación es un contra to me-
diante el cual, el donante espontáneamente transfiere de un mo-
do actual, gra tui tamente , en forma de l iberalidad y con carác ter 
irrevocable, al donatar io , que le acepta , un derecho patr imo-
nial (1). C a donación, pues , como acto jurídico, no puede exis-
tir, según nuest ra ley, m á s que en virtud del mutuo consenti-
miento de los dos interesados. D e lo que se desprende que no 
puede tener fuerza jur íd ica la promesa de donación no aceptada; 
y como el acto es por su na tura leza irrevocable, é implica 
la espoliación actual de l a cosa donada , y su transmisión al 
donatario, así conforme á nues t ra ley, no puede admit i rse la 
donatio causa mortis (2), n i se considera eficaz la de los bienes 

(1) -Art. 1.050. 
(2) Art. 1.050. 

fu tu ros (1), ni tampoco la que se hace bajo condición, cuya eje-
cución dependa sólo de la voluntad del donante (2). 

Por el contrario, según las leyes de otros países, como ya 
hemos dicho, no está prohibido en absoluto hacer una donación 
que deba surt i r sus efectos después de la muerte del donan-
te (3). E n tal estado de cosas, supongamos que un austríaco 
haga una donación á un i tal iano p a r a que sur ta sus efectos des-
pués de la muer te del donante, y que el donatario la acepte; 
¿deberá considerarse nula esta donación? 

E l motivo de la duda se funda en la consideración de que la 
ley que excluye la donación causa mortis, debe entenderse ins-
pirada en motivos de orden público y moral, cuales son, prin-
cipalmente, los de prevenir las sugestiones y los votos captan-_ 
dae mortis, y de favorecer la adquisición de los derechos, pa ra 
cuyo goce es necesario calcular sobre la muerte . Se podría, por 
lo tanto, opinar que la autor idad de la ley extranjera , que per-
mite las donaciones causa mortis, fuese desconocida, porque de 
otro modo se derogarían los principios de orden público que 
han obligado al legislador de nuestro país á excluir la donación 
causa mortis. 

P o r ot ra parte , también puede observarse, en sentido con-
trario, que las disposiciones que conciernen á la donación, en 
el sistema legislativo de cada país, deben entenderse fundadas 
en el concepto de la donación misma, según la mens legislatoris. 
y que aun reconociendo las razones de orden público que han 
impulsado al legislador italiano á excluir la donación mortis 
causa, admitida por el Derecho romano y por los países sujetos 
al derecho escrito, no se puede por ello deducir que el orden 
público terr i tor ial pueda quedar lesionado, si se reconoce en 
nuestro país la au tor idad de la ley extranjera, que concede á 
las personas sometidas al imperio del legislador, el hacer válida-
mente una donación, que haya de sur t i r efectos después de la 
muerte del disponente. Cuando no se pueda sostener que están 

(1) Art. 1.064. 
(2) Art. 1.066. 
(3) Véase el Código austríaco, art. 956. 



en li t igio los in te reses de los terceros , no se debe desconocer l a 
au tor idad de la ley ex t r an j e r a , que regula la institución de l a 
donac ión con cr i ter ios diversos de los que prevalecen en la l e -
gislación i ta l iana . L a donación, que debe su r t i r sus efectos des -
pués de la m u e r t e del donante , aunque se b a g a en fo rma irre-
vocable y se acep te po r el donatar io , está, en esencia, subord i -
n a d a á la condición reso lu to r ia de que el donante muera antes 
que el donatar io, y no debe sostenerse que se p u e d a considerar 
c o n t r a el orden público ter r i tor ia l el reconocer, en las relacio-
nes exclusivas en t re donante y donatario, eficaz ta l donación,, 
becba en conformidad con la ley personal del disponente. P a r a 
el caso de que se d iscu tan los intereses de los terceros , véase á 
cont inuación el § 1.718. 

E n vi r tud de ta les principios, noso t ros sostenemos que la 
donación de que hab lamos , debe considerarse válida y eficaz 
so lamente e n t r e las p a r t e s . 

1 . 1 0 5 . L a capacidad de disponer á t í tulo g r a tu i t o po r 
donación, debe de t e rmina r se de conformidad con la ley perso-
nal del disponente, acerca de lo cual no puede exist ir duda al-
guna . Se t r a t a de un ac to exclusivamente personal , y no puede, 
en real idad, desconocerse la au tor idad del es ta tu to personal , en 
cuan to regula la capacidad de las personas que pueden vál ida-
m e n t e real izar ta l ac to . L a donación implica, no obs tan te , una 
relación contrac tual , en el sentido de que p a r a perfeccionarse 
neces i ta el consent imiento del donante y del donatario. A h o r a 
bien, no puede sos tenerse que has t a la capacidad de adquir i r 
po r donación, deba regularse por la misma ley que r i ja la capa-
cidad del disponente, como hemos dicho anter iormente , á l t r a t a r 
de las sucesiones (1). L a relación consensual ent re el d o n a n t e 
y el donatar io depende de la voluntad del uno y del ot ro , y como 
tal , se hal la den t ro del campo de la au tonomía de cada uno de 
ellos, siendo evidente, q u e así como el acto de voluntad es emi-
nen t emen te personal , también la capacidad ju r íd i ca para con-
sent i r ef icazmente debe sujetarse , respecto de uno y otro , á su 
p rop ia ley personal . P o r consiguiente, claro es tá que teniendo 

(1) Véanse los núms. 1.419 y 1.420. 

en c u é n t a l a necesidad, p a r a per fecc ionar el documento jur íd ico , 
del consent imiento recíproco de los par t íc ipes , se debe decidir , 
según la ley personal de cada uno de ellos, acerca de la capaci-
dad ju r íd ica indispensable p a r a p r e s t a r eficazmente el consenti-
miento de da r ó adquir i r por donación. 

E s t a capac idad no es tá subordinada á las mismas leyes y 
principios que r igen la capacidad general de enajenar y adqu i -
rir. Como ya hemos dicho, l a facul tad de d isponer de los pro-
pios bienes á t í tu lo g ra tu i to , es tá estrecha y necesar iamente 
unida al derecho heredi tar io , y por t an to , es necesar io tener 
presentes las no rmas especiales es tablecidas po r el compe-
tente legislador, p a r a decidir á qué individuo puede conside-
rársele capaz de da r y adqui r i r por donación. Cada l eg i s l a -
dor, en consideración á l a natura leza pa r t i cu l a r del hecho jur í -
dico de que nos ocupamos, sanciona an t e todo cier tas l imitacio-
nes á la capacidad general de enajenar , y a lguna vez ampl ía la 
capacidad de adquir i r . Sucede, sin embargo , que la ley, recono-
ciendo también respecto á c ier tas personas la capac idad general 
de dar y adqu i r i r por donación, la l imita, no obs tante , en con-
sideración á las relaciones que median en t re el donante y el 
donatario, y les prohibe da r existencia al acto ju r íd ico en todo 
ó en par te ; c o m o sucede en el caso de las donaciones ent re cón-
yuges, respecto á los cuales, la prohibición de la ley, const i -
tuye una especie de incapacidad relat iva. Resul ta , pues, evi-
dente que se necesi ta t ene r en cuenta ta les reglas especiales re-
lativas á la capacidad de dar existencia á la donación, p a r a de-
cidir cuándo pueden ó no las p a r t e s considerarse capaces. 

E n general , así como la donación es tá unida al derecho 
heredi tar io , l a capacidad de donar se subordina á la de t e s t a r ; 
pero teniendo en cuen ta que la ley misma por que ha de de te rmi -
narse la capacidad de tes tar , debe desplegar también su p r o -
pia au tor idad cuando se t r a t e de de te rminar la capacidad de 
donar, conviene, na tu ra lmente , no olvidar las no rmas especiales 
sancionadas por l a ley expresada, cuando establezca reg las 
especiales respecto á l a capacidad de donar , con las cuales se 
modifiquen las sancionadas respecto á la de tes ta r . 

E l legislador i tal iano, por ejemplo, declara incapaci tados 



para donar á los que lo están para t e s t a r ( a r t . 1.052), pero no 
atr ibuye la capacidad de donar á los que están en condiciones de 
tes ta r . 

E n efecto, niega la capacidad de donar al menor, que está 
autorizado para bacer testamento desde los dieciocho años (1); 
la niega al inhabili tado, y á la mujer casada, que puede hacer 
tes tamento (2) pero no donar sin autorización del marido (3). 
Respecto al incapacitado, cuando no se ha decretado su in te r -
dicción para establecer su incapacidad de tes tar , bas ta rá la 
prueba de la enfermedad mental en el momento en que bizo el 
testamento; por el contrario, para la donación, cuando la inca-
pacidad no se haya promovido antes de la muer te del donante, 
pa ra impugnar el acto de la donación por falta de capacidad, 
es necesario que la prueba de la enfermedad resulte del acto 
mismo (4). 

Es , pues, preciso considerar en principio, que se debe aplicar 
la ley personal del donante para establecer si, con arreglo á 
ella, se le considerará capaz de contratar , y si tiene además 
la capacidad especial para hacer eficazmente un acto de do-
nación. 

1.906. E s t e principio debería aplicarse has t a en el caso 
de que hubiera sido objeto de donación un inmueble existente 
en país extranjero; supongámoslo radicante en terr i torio f ran-
cés. E n efecto, aun cuando conforme al artículo 3.° del Código 
civil francés los inmuebles, incluso los pertenecientes á extranje-
ros, deben someterse á la ley frafceesa, no es posible sostener 
que en virtud de la máxima sancionada en tal art ículo, se haya 
de aplicar éste á fin de decidir acerca de la capacidad del 
extranjero pa ra disponer de sus bienes mediante acto en t re 
vivos. Más bien debe considerarse que cuando la validez del 
ac to sea contradicha por razón de la incapacidad personal de 
su autor , será necesario referirse, para decidir acerca de la ca-

(1) Art. 763; confr. con el art. 1.052. 
(2) Arts. 762 y 763. 
(3) Art. 134. 
(4) Art. 337. 

pacidad, á la ley personal del extranjero que realiza el acto de 
liberalidad. 

L a circunstancia de que el donante, mediante el acto en t re 
vivos, haya dispuesto de un inmueble situado en terri torio f r a n -
cés, no puede tener una importancia decisiva para a t r ibu i r 
validez al acto por él ejecutado, cuando no tenía capacidad bas-
tante según su ley personal para realizarlo válidamente. 

Suponiendo, pues, que conforme á la ley personal regulado-
ra de las relaciones de familia, el padre LO pueda donar á su 
hijo, ni aun con motivo del matrimonio, más que una determi-
nada par te de los bienes, ó que no pueda hacer la donación dis-
pensando al donatario de la obligación de la colación, y que la 
donación de un extranjero se impugne por razón de nulidad, de 
acuerdo con el es ta tuto personal del disponente, no sería proce-
dente fundarse en el artículo 3.° del Código civil francés, pa ra 
sostener la validez, conforme á la ley francesa, de la donación, 
que debe considerarse nula por defecto de capacidad, según la 
ley personal del disponente. E n realidad, sería un error mani-
fiesto querer referirse en tal caso á la regla sancionada en el 
artículo 3.°, que no puede servir para atribuir á un ex t ran je ro 
una capacidad que no le corresponde, según su misma ley per -
sonal (1). 

E n conformidad con la misma ley, debe decidirse la contro-
versia de si las personas jtirídicas pueden ó no considerarse ca-
paces de donar . 

• . S O ? . L a capacidad de adquirir por donación, debe r e -
gularse, como ya hemos dicho, por la ley personal del individuo 
beneficiado. De lo que se deduce, que aun cuando en vir tud de 
la donación, que, como hemos dicho, h a d e suje tarse á la ley ex-
t ranjera respecto al donante, se quiera beneficiar á una persona 
ó á una Corporación moral suje ta á la ley del Es tado , se debe 
decidir, conforme á la misma ley, si el beneficiado puede ó no 

(1) Tales principios fueron aplicados por la Corte de Casación de 
París á propósito de la validez de una donación hecha por el Conde 
García de la Palmera, español fallecido, á la Condesa Antonelli, su 
hija (sentencia de 12 de Marzo de 1881, Journal clu Dr. int. privé, 1881, 
página 355). 



repu ta r se capaz de adquirir por donación. Aplicando ta l p r in -
cipio, se puede sostener que, aun cuando la ley personal del do-
nante no prevea el caso de donación á favor de una persona que 
aun no haya nacido, dado que la donación se haga al hijo por 
nacer de un italiano determinado y viviente, ésta debe tenerse 
por eficaz, siempre que esté perfeccionada conforme á la ley del 
donante, en razón á que según el Código civil italiano, el hijo fu-
turo de una persona determinada, mientras ésta viva, está consi-
derado capaz de adquir i r por donación (1). 

L o mismo debemos decir de las donaciones hechas por ex-
t ran je ros á corporaciones morales existentes en el Es tado , 
respecto á las cuales la capacidad de adquirir por donación, 
debe establecerse conforme á la ley de aquel en que tales 
organismos se hallen instituidos, y reproducimos aquí lo que 
sostuvimos anteriormente, á propósi to de la capacidad de las 
corporaciones morales para adquirir por tes tamento (2). 

l.SOS. Pasemos ahora á examinar si los principios ex-
puestos deben aplicarse sin reserva para decidir sobre el valor 
jurídico de las donaciones en t re cónyuges. 

L a s disposiciones del Derecho positivo no están ciertamente 

contestes. 
Según el Derecho romano anterior á los emperadores Sept i -

mio Severo y Autonino Caracal la , las donaciones entre los cón-
yuges es taban prohibidas. E n el año 206, á propuesta de los 
citados emperadores, se publicó un senado consulto, en que se 
establecía que dichas donaciones debían considerarse válidas, 
si el cónyuge donante mor ía perseverando en su voluntad de 
hacer la liberalidad (3). 

No todas las legislaciones modernas han mantenido la prohi-

(1) Argumentos del art. 1.059, párrafo 
(2) Véase el capítulo VIII, pág. 1.a La ley italiaua declara nula 

la donación que tenga por objeto instituir ó dotar beneficios 
simples, capellanías laicas, ú otras fundaciones semejantes (artícu-
lo 1.075, Cód. civ.) Es natural, pues, que se tenga por nula la dona-
ción hecha por un extranjero con tal propósito. Para la aplicación 
del mencionado artículo, véase Ascoli, Delle donazioni, cap. VII, 
párrafo 35. 

(3) L. 32, § 2.°, Dig. De donat. ínter virum et uxorem, cap. XXIV , § 1-° 

Ilición. E n Francia , duran te el período de la revolución, las do-
naciones entre cónyuges se admitieron con la ley del 17 de 
Nivoso, año I I . E n Aust r ia , dichas donaciones se consideran 
lícitas y sometidas á las leyes generales de las donaciones ordi-
narias (1). 

E n Germania muchas legislaciones suprimieron también la 
prohibición (2). E l nuevo Código para el Imper io germánico no 
ha sancionado la prohibición de un modo expreso, y por lo tanto, 
las donaciones entre los cónyuges no se pueden considerar eli-
minadas. E l Código francés modificó la legislación vigente en la 
época de la revolución, y sancionó en el artículo 1.096 un prin-
cipio casi conforme con el del Derecho romano después de los 
dos mencionados emperadores, disponiendo que las donaciones 
hechas entre cónyuges durante su matrimonio, son siempre revo-
cables, y que la mujer puede revocar la donación hecha á su ma-
rido sin necesidad de autorización del mismo ni del Tribunal . 
E n virtud de considerar el legislador francés válida la donación, 
salvo solamente el derecho del donante, de revocarla, mantiene 
como eficaz la donación, has ta en el caso de que fallezca antes 
el donatario, siempre que el donante no se haya valido de su de-
recho de revocarla. Con todo, la regla de la ley f rancesa no 
está absolutamente de acuerdo con la del Derecho romano, que 
consideraba válida la donación no convalidada, si el donante 
moría sin revocarla. 

De opuesto modo, el Código italiano, siguiendo en esto al 
Albertino (art. 1.186), sanciona decididamente la prohibición 
en el artículo 1.054, diciendo en forma absoluta y prohibitiva, 
«que los cónyuges no pueden, durante el matrimonio, hacerse 
el uno al otro liberalidad alguna, á no ser mediante actos de 
última voluntad, en la forma y según las reglas establecidas 
para los mismos». 

Conviene advertir que tal prohibición no establece en verdad 
una incapacidad relativa, sino que más bien se refiere al conte-
nido del acto jurídico; y, teniendo en cuenta las razones que la 

(1) Código civil austriaco, art. 1.246. 
(2) Confr. el Diritto generale, territoriale prussiano, l ì , 1, § 310-313. 



motivaron, debe considerarse inspirada en principos de orden 
público y moral . E n los t rabajos preparator ios de nues t ro Código 
civil se dijo, en efecto, que las l iberalidades entre los cónyuges 
mediante actos inter vivos, debían desterrarse , porque podían 
ser resultado de seducciones que qui tasen al acto el carácter 
de espontaneidad y de l ibertad (1). 

En tal estado de cosas, ¿cómo debe determinarse la au tor i -
dad de la ley que concierne al valor jurídico de las donaciones 
de que t ra tamos? 

Considerando los motivos en que se funda la sanción de la 
prohibición, ¿debe atr ibuírsele á la ley el carácter que tiene todo 
estatuto real? 

Tal duda puede nacer en vi r tud de los principios generales 
que corresponden al es ta tuto real, y en el sistema de nues t ra le-
gislación, la duda se aumenta con mayor motivo, por la dispo-
sición sancionada en el art ículo 12 del t í tulo prel iminar, que 
dice que no puede atribuirse au tor idad á las leyes extranjeras, 
en cuanto deroguen las prohibitivas del reino que se refieren á 
las personas ó á los actos, ó que a t ienden de cualquier manera 
al orden público. 

Nosotros hemos expuesto an ter iormente cómo se debe in-
te rpre tar , á nuestro modo de ver, la regla limitativa sanciona-
da en el art ículo 12 del t í tulo pre l iminar de nues t ro Código 
civil (2), y que la controversia de la autoridad terr i tor ia l de la 
ley, debe resolverse según los principios más justos del Derecho 
internacional privado. Recordando aho ra lo que dijimos, sos te-
nemos que no se puede a t r ibui r au to r idad de es ta tu to real á la 
máxima sancionada en el art ículo 1.054 de nuestro Código civil, 
aun cuando esté expresada en f o r m a prohibitiva, y lo mismo 
decimos de las disposiciones de las o t ras leyes que se refieren á 
la donación entre los cónyuges, ya se expresen en forma p roh i -
bitiva, ó en forma facultativa, como lo hace el art ículo 1.096 
del Código francés. 

A nuestro modo de ver, la eficacia ó ineficacia de las dona-

(1) Véase la Relazione del Ministro Pisanelli, núm. 132. 
(2) Véase § 1.331 á 1.336. 

ciones entre los cónyuges, debe determinarse ateniéndose á la ley 
que ha de regular las relaciones de familia. L a licitud ó ilici-
tud de la donación duran te el matrimonio, depende, en efecto, 
de los cri terios aceptados por el legislador para mantener á 
salvo en la sociedad conyugal el orden, el respeto recíproco y el 
sentimiento de la dignidad. Puede muy bien ocurrir , que en un 
país, como sucede en el nuestro, el legislador haya ' creído ver 
un aliciente á la seducción y una especie de eventual conflicto de 
intereses entre los cónyuges, favoreciendo los actos de liberali-
dad entre los mismos, durante el matrimonio; y nos atrevemos 
á afirmar que pa ra mantener incólumes las costumbres, el nivel 
de la cul tura de la mujer , el desenvolvimiento actual del sent i -
miento de la dignidad, y otras circunstancias, es un sistema 
muy sabio el de la prohibición de las donaciones entre los cón-
yuges, con la sana intención de mantener de este modo bien 
ordenada á la sociedad i ta l iana. Sin embargo, esto no quita 
que los legisladores de los demás países, teniendo también en 
cuenta los mismos criterios y las diversas circunstancias histó-
ricas y morales, no hayan podido menos de es t imar que se 
debían permitir más bien que vedar los actos de liberalidad 
entre los cónyuges, considerando que de es ta manera no se in-
curría en el peligro de inducir á explotar, mediante la seducción, 
los más nobles afectos. 

Mirando á fondo las cosas, no se puede, en realidad, negar, 
que las disposiciones sancionadas por el legislador de este ó del 
otro país, se han inspirado en altas razones de interés moral; 
pero, no obstante esto, se puede, en buen derecho, negar que las 
disposiciones dic tadas para mantener rectamente ordenada la 
sociedad conyugal nacional, deban desplegar su autoridad con 
relación á las familias extranjeras . ¿Qué interés tiene el soberano 
italiano en sostener con firmeza la prohibición sancionada en el 
artículo 1.054, respecto á dos cónyuges austr íacos? ¿Qué le im-
porta que la prohibición se encuentre sancionada en dicho a r -
tículo de un modo absoluto y prohibitivo? Abso lu ta y prohib i -
tiva se considerará la limitación respecto á los cónyuges italia-
nos, pero no debe admit irse que desplegue su autor idad respecto 
á la familia ex t ran je ra , ni que considere nula la donación que 



esta haga durante el matrimonio, en conformidad con su ley na-
cional reguladora de las relaciones de familia. 

L a circunstancia de que los bienes que hayan sido objeto 
de la donación estén situados en terr i torio italiano, no modifi-
caría realmente la aplicación de los principios expuestos. ¿Se 
puede :.caso entender que la situación de las cosas que son ob-
jeto de los derechos derivados de la ley reguladora de las rela-
ciones de familia, modifique la autoridad de la ley y transforme 
en estatuto real el que por su naturaleza es personal? 

Toda disposición que regula la libertad de disponer, como 
derecho correspondiente á la persona, es por su naturaleza per-
sonal, y sería un contrasentido declararla real por el solo mo-
tivo de que la persona, ejercitante del propio derecho personal, 
hubiera dispuesto de lo que le pertenece y existe en terr i torio 
extranjero. Sería un contrasentido, porque, de este modo, el de-
recho personal variaría según que se encontrasen en este ó en el 
otro país los bienes objeto del ejercicio del mismo derecho. 

1.909. Se puede con razón sostener, en general, que las 
estipulaciones entre los cónyuges, no están en el campo de la 
autonomía de los mismos, supuesto que ésta se sujeta á las li-
mitaciones sancionadas por la ley reguladora de las relaciones 
de familia. P o r consiguiente, debe admitirse que en cualquier 
país en que dos cónyuges italianos se hubieran hecho el uno al 
otro una liberalidad mediante acto ínter vivos, aun dado que 
cuando lo ejecutaran declarasen expresamente que se referían á 
la ley extranjera bajo cuyo imperio se hizo la donación, esto no 
obstante, no podrían pretender que este acto jurídico, así per-
feccionado, fuera eficaz en Italia, cuando acerca de su valor ju-
rídico estuvieran llamados á decidir nuestros Tribunales. No 
podrían, porque, como ya hemos dicho, la donación no es equi-
parable á un contrato ordinario, para que se la considere dentro 
del campo de la autonomía, y se admita su eficacia conforme 
á la ley bajo cuyo imperio dichos cónyuges concluyeron el con-
trato. L a donación, estrechamente unida á las relaciones de fa-
milia, debe considerarse sometida siempre á la ley reguladora 
de las mismas relaciones, y en vano dos cónyuges italianos pre-
tenderían querer atr ibuir autoridad á la ley extranjera, á fin de 

•determinar, conforme á la misma, el valor jurídico de la dona-
ción hecha por uno en provecho del otro. E n efecto, á ello se 
opondría el principio general de que todo lo que depende del 
estatuto personal acompaña siempre á las personas sujetas á la 
.autoridad del legislador, y principalmente la máxima sanciona-
da por el legislador patrio en el artículo 12, que prohibe expre-
samente á los ciudadanos italianos referirse á leyes extranjeras 
para derogar las prohibitivas del reino que conciernen á las 
personas. 

En virtud de los principios expuestos, creemos también que 
no se puede sostener que el artículo 1.096 del Código civil fran-
cés se aplique para admitir la revocabilidad de la donación he-
cha por dos cónyuges austríacos, y que sea válida y eficaz según 
la ley de su patria, en la hipótesis de que tal donación hubiese 
tenido por objeto inmuebles situados en terri torio francés. 

Cierto es que fundándose en el inexacto principio tradicional, 
se podría sostener que la disposición del reseñado artículo asu-
me el carácter de estatuto real, cuando se refiere á bienes in-
muebles situados en territorio francés; pero esta es siempre la 
•consecuencia de un falso concepto, puesto que el estatuto, como 
hemos demostrado, es personal, y la situación de la cosa no 
puede transformarlo de personal en real. E s necesario, pues, 
-observar que el artículo 1.096, concierne á las donaciones hechas 
por cónyuges franceses durante su matrimonio, y que teniendo, 
como tiene, el carácter de estatuto personal, no puede encon-
t ra r aplicación en el caso de donaciones hechas entre cónyuges 
extranjeros. 

Se aducirá que el legislador francés, cuando para prevenir 
el inconveniente de que la donación entre cónyuges no sea la ex-
presión de la libre y espontánea voluntad del donante ha estable-
cido que pueda revocarse, ha querido, por razones de orden mo-
ral, proteger la libertad del donante en ese sentido, y que la apli-
cación del mencionado artículo á l a s donaciones extranjeras debe 
sostenerse, fundándose en el concepto de que las disposiciones 
que velan por la libertad, tienen autoridad territorial como las 
leyes de policía. Pero observemos que se puede decir con razón 
que el art . 1.096 tiene el carácter de ley de policía en lo que 



se refiere á las donaciones hechas durante el matrimonio p o r 
los cónyuges f ranceses . Respec to á éstos solamente, la disposi-
ción asume el carác ter de ley de policía, porque tiende á man-
tener el orden de la sociedad conyugal francesa; por lo cual el 
indicado art ículo se refiere á las donaciones de cónyuges f r a n -
ceses, en cualquier lugar en que se ejecuten, du ran te su matri-
monio, pero no contempla las donaciones entre cónyuges extran-
jeros , s iempre por la razón de que el es ta tuto es personal . 

E n la Revista de Derecho internacional privado, de Clunet, se 
propuso la cuestión de si un italiano que se había desposado con 
una francesa en F r a n c i a , y que la hizo una donación ante No-
tario, podía invocar la disposición del a r t . 1.096. L a negativa 
resulta clara y evidente después de los principios expuestos. La 
mujer francesa, unida en matrimonio á un italiano, adquiere la 
ciudadanía de éste y queda sometida al Código civil italiano, 
que viene á ser el es ta tu to personal de ambos cónyuges, y q u e 
debe ser na tu ra lmente aplicado pa ra decidir el valor jurídico de-
la donación, cualquiera que sea el país donde se haya hecho y la 
naturaleza de los bienes, aun cuando la ley terr i tor ial sancione 
una regla d is t in ta de la del a r t . 1.054 del Código civil italiano. 

1 . 9 1 0 . ¿Qué debería decirse en la hipótesis de q u e d o s 
cónyuges, c iudadanos de un pa ís que les conceda el derecho de 
ejecutar actos de l iberalidad mediante donación, en favor el uno 
del otro, du ran t e el matrimonio, hubieran perfeccionado una do-
nación, válida según su ley personal, y poster iormente hubiesen 
adquirido la ciudadanía italiana? ¿Perder ía su fuerza jurídica 
ta l donación, en virtud de la disposición sancionada por nuestro 
legislador en el a r t . 1.054? 

No , por c ier to , según nuestro modo de ver, puesto que la 
donación perfeccionada y válida, según la legislación de su an -
t igua patr ia , habr í a engendrado un derecho adquir ido por el 
donatario, dado que la donación fuese irrevocable, y tal derecho 
no sería anulado por la ley de su pa t r i a de elección, porque ésta 
no podría extender su propia autor idad respecto á los actos 
realizados y á los hechos jurídicos perfeccionados con anter io-
r idad á la adquisición de la ciudadanía italiana. L a ley del país 
donde los cónyuges se natural izan, asume, en principio, en cuan -

. . . . 

to á ellos, la autoridad de una ley nueva; pero no pufede desple-
gar su imperio respecto al pasado, por cuya razón los actos jur í -
dicos ejecutados y perfeccionados cuando eran súbditos de la an-
tigua patr ia , no pueden someterse al imperio de la ley de 
la nueva patria de elección. Se debe, pues, dejar á salvo el prin-
cipio general sancionado en los Códigos modernos, y que nues-
tro legislador establece en el artículo 2.° del título prel iminar , 
á saber, que la ley no dispone más que para el porvenir, y que 
no puede tener efectos retroactivos. Los actos jurídicos ya per-
feccionados y realizados por los cónyuges extranjeros que con 
posterioridad se han naturalizado en Italia, constituyen verda-
deramente el pasado, y no pueden ser sometidos á la autoridad 
de la ley i taliana (1). Se debe, por consiguiente, admitir que la 
donación hecha durante el matrimonio por dos cónyuges france-
ses, bajo el imperio de la ley francesa, se considerará válida, 
pero revocable, conforme al art . 1.096 del Código civil francés, 
en el caso de que dichos cónyuges se hayan naturalizado poste-
riormente en I ta l ia . 

1.911. Habiendo sostenido, por lo que hemos dicho an-
teriormente, que la donación, considerada su esencia y na tu ra -
leza como acto jurídico, es una relación contractual , la con-
tractualidad debe considerarse, en principio, como requisito 
esencial de la misma. Ahora bien, cuando se t rate de establecer 
si existe ó no este requisito de la contractualidad, y cómo y 
cuándo la relación contractual entre donante y donatario puede 
reputarse nacida y perfecta, será necesario referirse á la ley que 
regula la esencia de la donación como acto jurídico, y, por lo 
tanto, en nuestro orden de ideas, á la ley personal del dispo-
nente. 

Las leyes de los diferentes países no están de acuerdo al es-
tablecer cuándo debe considerarse nacida y perfeccionada la re-
lación contractual . 

Según el Código francés (art . 894) y el Código italiano (ar-
tículo 1.050), la aceptación, por par te del donatario, se consi-

(1) Confróntese lo que hemos dicho á este propósito eu la Parte 
general, y en el § 1.673 y siguientes. 



dera indispensable para dar vida al acto jurídico. E l Código-
f rancés , siguiendo la precedente legislación de 1731, requiere 
que la aceptación se baga en términos expresos, por lo que, con-
fo rme á dicbo Código, no puede existir la relación contractual 
más que cuando el donatario baya aceptado expresamente. Los 
jurisconsultos franceses consideran que no puede tenerse por 
indispensable la aceptación becba con la fórmula precisa de 
acepto, sino que es absolutamente necesaria una declaración ex-
plícita del donatario; por lo tanto, no bas ta r ía que el donante 
hubiese t ransmit ido la posesión de la cosa donada, y que el do-
natar io tomara posesión de ella; y tampoco que el donatario in-
terviniese en el acto de la donación y que lo hubiese firmado (1).. 

Según el Código italiano, la aceptación es también un ele-
mento indispensable, y la Casación de Roma sostiene que debe 
hacerse en términos expresos (2). 

P o r el contrario, según el Código pa ra el Imper io germáni-
co, el consentimiento del donatario se considera indispensable 
pa ra dar vida á la donación; sin embargo, el legislador estable-
ce en el ar t ículo 516, que si uno hace una disposición de l ibe-
ra l idad sin la voluntad del beneficiado, puede fijar un término 
adecuado pa ra que éste haga la declaración de aceptación. 
Transcur r ido el término, la donación se considera aceptada, si 
el donante no la ha rehusado. Así, pues, el legislador alemán 
considera eficaz la aceptación táci ta deducida del silencio de la 
par te , á la que se dió un plazo para declarar su voluntad, cuan-
do ésta no haya rehusado la aceptación. 

Según el Código austríaco, la donación se perfecciona me-
diante la tradición de la cosa donada (3). 

E n ta l estado de cosas, cuando llegue el momento de deci-

(1) Confr. Baudry, Lacantinerie y Colín, Donation, núms. 1.113 
y 1.114; Grenier, Donat., núm. 57 y sig. La Casación francesa, en su 
sentencia de 27 de Marzo de 1839, establece: «La aceptación debe-
hacerse en términos expresos; no puede inducirse de explicaciones-
más ó menos significativas del acto, ni de las circunstancias que le-
han precedido y acompañado». 

(2) Cas. Eoma, 8 Febrero 1877 (Giwispr. ital, XXIX, 1.°, 337). 
(3) Confr. arts. 938, 939 y 943. 

dir si se r epu ta rá ó no perfeccionada la donación, y si deberá ó 
no considerarse establecida la relación contractual , de tal modo 
que haga nacer el derecho de acción, por pa r t e del donatario, 
respecto al donante, se aplicará la ley del disponente, que habrá 
de regular la esencia del acto jurídico. P o r consiguiente, creemos 
que si un ciudadano del Imperio alemán hace una disposición 
en favor de un f rancés ó de un italiano, mediante la cual aquél 
quiera enriquecer á éste gra tu i tamente , la donación se conside-
ra rá perfecta, no obstando que el donatar io no haya declarado 
su voluntad de aceptar en términos expresos, como se requiere 
por el Código f rancés ó por el italiano. 

L a relación contractual entre donante y donatario, debe, en 
efecto, considerarse establecida con arreglo á la ley que ha de 
regir la esencia del acto jurídico, ó sea conforme á la per -
sonal del disponente; por lo que, t ra tándose de donación hecha 
por un alemán, se entenderá perfeccionado el contrato, aun 
cuando el beneficiado no haya aceptado en el momento en que 
la liberalidad se cumpla por p a r t e del donante , dado que aquél, 
emplazado p a r a declarar su voluntad en el término fijado por 
el disponente, no haya en dicho plazo r ehusado el acto de libera-
lidad. 

1.91«. Conviene advert i r que l as leyes de ciertos países 
establecen algunas limitaciones especiales relat ivas á la capaci-
dad del donatario. P o r ejemplo, el Código civil f rancés estatuye 
en el a r t . 934, que la mujer casada no puede aceptar una do-
nación sin el consentimiento de su marido, y en caso de rehu-
sarla éste, sin la autorización del Juez . E s t a limitación especial 
de la capacidad, dependiente de la condición civil d é l a persona, 
se regulará por su ley personal. Según el Código civil italiano, 
la autorización del marido, que es indispensable para la mujer 
casada que desee hacer una donación, 110 se necesita para acep-
t a r la liberalidad (1). 

A h o r a bien, teniendo en cuenta el principio expuesto, de 
que la ley del disponente debe ser ap l i cada p a r a establecer cómo 
y cuándo existe la relación contractual , es necesario, á pesar 

(1) Confróntese el art. 134. 



de ello, r t fer i rse á la personal del donatar io , pa ra decidir si 
tiene ó no la capacidad requerida pa ra dar existencia á la re la-
ción jur ídica. P o r consiguiente, la donación hecha en I t a l i a por 
un i tal iano á una mujer casada francesa, aun cuando se consi-
dere perfecta, según nuestra ley, cuando esté aceptada por la 
muje r casada, no podría tenerse por eficaz, porque la mujer ca-
sada francesa no puede, en virtud de su ley personal, dar exis-
tencia al acto contractual , á no ser que esté autor izada conve-
nientemente por el marido ó por el Juez . 

Así t ambién debe apl icarse la ley personal del donatario, 
pa ra decidir en lo referente á las personas que pueden legalmente 
representar á los incapacitados pa ra da r existencia á la relación 
contractual ; y, por consiguiente, se decidirá conforme á la mis-
ma, si el padre, la madre , el tu to r ú otros, pueden representar 
al incapacitado pa ra la perfección del contra to de donación, y 
si se exige la autorización del consejo de familia ó del Juez . 

1.913. L a irrevocabilidad del acto de liberalidad, se con-
sidera como un requis i to esencial por la mayor par te de los Có-
digos modernos. P e r o también existen leyes que declaran la do-
nación revocable al arbi t r io del donante, como sucede en el 
Derecho otomano (1). E s t á , pues, c laro, que, en vir tud de cuan-
to venimos diciendo, es necesario refer i rse á la ley personal del 
disponente que regu la rá la esencia y el contenido del acto, p a r a 
decidir si la l iberalidad es absolu tamente revocable ó irrevoca-
ble, al arbi t r io del donante . 

D e igual manera debe aplicarse dicha ley para decidir acerca 
del derecho que compete al donante p a r a est ipular la reversión 
de los efectos donados en de terminadas circunstancias, y acerca 
de los efectos de ta l pacto. 

E l pacto de reversión de la cosa donada, en el caso de 
que muriese el dona ta r io antes que el donante, se considera 
lícito por los Códigos f rancés (a r t s . 951 y 952) é italiano (ar -
tículos 1.071, 1.072 y otros) (2). N o se puede, pues, duda r de 

(1) Véase Clavel, Della successione nel Diritto musulmano. 
(2) Código español, art. 641; portugués, 1.475; holandés, 1.710, y 

mejicano, 2.833. 

.que-se considerará eficaz tal pacto en el caso de una donación 
¿echa por un f rancés ó por un italiano á un extranjero que sea 
ciudadano de un país en que la ley en vigor no reconozca ese 
valor al pacto de que hablamos, porque forma pa r t e sustancial 
del contenido de las relaciones contractuales que, mediante la 
donación, se establecen, y deben sujetarse á la ley personal del 
•disponente. 

1.914. E n lo que se refiere á las demás condiciones que 
expresamente se añadan al acto de la donación, es necesario 
atenerse, en principio, á la autoridad de la ley reguladora de la 
sucesión, para decidir sobre el valor jurídico de las mismas y 
los efectos que puedan derivarse en relación con la fuerza ju-
rídica del acto mismo. 

Según el Código francés (ar t . 946), el donante puede reser-
varse la facul tad de disponer de cualquier objeto comprendido 
en la donación, y lo mismo sucede conforme al Código italiano 
(artículo 1.069). Ambos legisladores declaran nula la donación 
hecha bajo condiciones cuya ejecución dependa sólo de la vo-
luntad del donante (1). Se encuentra una diferencia notable en-
t r e el Código francés y el italiano, respecto á las condiciones 
imposibles ó contrarias á las leyes y á las buenas costumbres. 
E l legislador francés considera tales condiciones como no es-
critas, subsis t iendo como válida y eficaz la donación (art . 900 
del Código civil). E l legislador italiano, que sanciona la misma 
regla en lo referente á dichas condiciones puestas en los testa-
mentos (art . 849), ha igualado en esto la donación á los contra-
tos ordinarios, y la declara nula cuando se haga bajo condicio-
nes imposibles ó contrarias á las leyes y á las buenas costum-
bres (ar t . 1 065). 

E n principio, es necesario admitir que debe decidirse de 
conformidad con la ley personal del disponente, si la donación 
que éste hace bajo una condición, un término ó un gravamen 
•(modus), se considerará ó no eficaz y válida. L a condición forma 
parte integrante de la declaración de voluntad, y es natural que 

(1) Código civil francés, art. 944; italiano, 1.066; español, 621; por-
tugués, 683 y 1.454; holandés, 1.292, y mejicano, 1.595. 



su valor en derecho se determine con arreglo á la ley que debe-
regir la esencia del acto jurídico. 

Puede surgir una duda acerca de las condiciones contrarias 
á las leyes y á las buenas costumbres. ¿Se a t r ibui rá en I ta l ia 
fuerza jurídica á la donación hecha por un extranjero ba jo con-
dición contrar ia á las buenas costumbres, en oposición al a r -
tículo 1.065 del Código civil, que declara nulas las donaciones 
hechas de este modo? Supongamos, por ejemplo, que un f rancés 
hiciese una donación á un italiano bajo condición imposible ó 
contraria á las buenas costumbres; dado que este acto jurídico se 
hubiese celebrado entre donante y donatario en Franc ia , ¿debe-
r ía considerarse eficaz ta l donación también pa ra sus efectos,, 
en virtud de lo que establece el legislador francés en el a r t í cu -
lo 900 del Código civil, y el legislador italiano en el 9.° del 
t í tulo preliminar, en el cual reconoce la autor idad de la ley 
nacional del disponente para regular las controversias que se 
refieran á la esencia de la donación? 

Nosot ros entendemos que la afirmativa no puede sostenerse 
siempre. E s verdad, en general, que considerada la donación 
por la ley italiana, como un acto irrevocable, y teniéndola por 
válida y eficaz, cuando como tal se la reconoce conforme á la 
ley nacional del disponente, debería repu ta r se válida la hecha p o r 
un francés ba jo condiciones imposibles ó contrarias á las buenas 
costumbres, puesto que el legislador de su país, declarando 
que tales condiciones deben tenerse por no escritas, ha recono-
cido subsistente el animus donan di, no habiendo subordinado el 
valor jurídico de la declaración de voluntad del donante y la. 
causa del acto de liberalidad, á las citadas condiciones. 

Se observará que aun cuando el animus donandi no pueda 
efectivamente considerarse atacado de la condición inmoral r 

una vez que ésta, respecto á un francés, debe tenerse por no es-
crita conforme á su estatuto personal , sin embargo, el a t r ibuir 
en I t a l i a fuerza jurídica á la relación contractual hecha b a j o 
condición inmoral, se entenderá en oposición á la regla sancio-
nada en el art ículo 12 del título preliminar, que niega autoridad 
á las leyes ext ranjeras en cuanto derogan leyes italianas que 
velan en cualquier modo por las buenas costumbres. 

¿Acaso puede negarse que la disposición sancionada en el ar-
tículo 1.065, que qui ta todo valor jurídico á la donación hecha 
bajo condiciones contrarias á las buenas costumbres, sea de 
aquellas que tienden á proteger las del Es t ado italiano? 

Creemos que no se puede sostener la misma tesis que si 
sólo se t ra tase de condiciones imposibles, porque respecto á 
estas no puede afirmarse que se discutan los intereses sociales, 
al negar la autoridad de la ley ex t ranjera . E n efecto, creemos 
que debiéndose considerar como no escrita la condición imposi-
ble, en conformidad con cuanto establece el legislador francés, 
no se puede entender lesionado el in terés público terr i torial , 
si se reconoce eficaz en Ital ia la donación hecha por un francés 
bajo condición imposible. Decimos esto, porque creemos racio-
nalmente que la esencia de la liberalidad por par te del donante 
francés y el animus donandi, no podrían estar a tacadas de nuli-
dad porque hubiese hecho el acto de donación bajo condición 
imposible, pues to que sabía que equivalía á no escribirla; y por 
otra parte, no existe un motivo, digno de tener en cuenta, de 
interés público terri torial , para negar la eficacia de la donación 
de que hablamos. L a disposición de las cosas nos parece muy 
diversa de la que hemos examinado al t r a t a r de las condiciones 
inmorales y contrar ias á las buenas costumbres, respecto de las 
cuales, como ya hemos dicho, no admitimos que el J u e z del 
Estado pueda atr ibuir fuerza jurídica al acto, consentido bajo 
dichas condiciones, sin que se deriven ofensas á las buenas cos-
tumbres, que el pat r io legislador ha intentado impedir sancio-
nando la disposición consagrada en el artículo 1.065. 

1.913». Respecto á la condición de no enajenar el inmue-
ble donado, observamos que, como tal condición afecta d i rec ta-
mente al régimen de la propiedad inmobiliaria y á su organiza-
ción, y tiene estrechas relaciones con los principios de orden 
público y los intereses económico-sociales, debe reconocerse la 
autoridad de la lex rei sitae para decidir si puede ó no tenerse 
por eficaz. 

E l legislador italiano dispone en el artículo 1.073 del Có-
digo civil, que en las donaciones no se permiten las sustitucio-
nes, más que en los casos y límites establecidos p a r a los actos 



de ú l t ima voluntad. T a l disposición debe tener, á nues t ro modo 
de ver, la a u t o r i d a d de e s t a tu to r ea l , p a r a decidir acerca de la 
eficacia de una donación becha po r un ex t r an je ro de sus bienes 
inmuebles ex is ten tes en I t a l i a , y, por lo t an to , aunque su ley 
personal le permi t iese bace r l a donación con el vínculo de ina-
l ienabi l idad del inmueble donado, tal vínculo no podría consi-
derarse eficaz en nues t ro pa ís , de rogando cuanto establece el 
legislador i ta l iano. 

E s evidente que la ley que sanciona c ier tas prohibiciones 
respecto á los v ínculos con que pueden ser g ravadas l as t ie r ras , 
t iende á defender los in te reses económicos y el más racional 
desenvolvimiento de la r iqueza, y como no se puede negar q u e 
se discuten los in tereses sociales, es prec iso reconocer que la 
lex rei sitae debe t e n e r au to r idad erga omnes. 

E n v i r tud de los mismos pr inc ip ios , sos tenemos que, si un 
i tal iano hiciese donación de un inmueble s i tuado en país ex-
t r a n j e r o , donde, según la ley vigente, se cons ientan c ier tas 
vinculaciones respec to de la inal ienabil idad de la cosa donada, 
que no estuviesen p e r m i t i d a s por nues t ras leyes, la donación así 
hecha , no podría se r impugnada , en gracia á cuanto dispone el 
legislador i ta l iano. D e c i m o s esto, fundándonos en la na tura leza 
de las leyes r e f e r en t e s al ac to jur íd ico en cuest ión. 

L a disposición sanc ionada en el ar t ículo 1.073, no t iende á 
l imi tar la capac idad p a r a poder la a t r ibu i r la au to r idad de es ta-
t u t o personal en cua lqu ie r p a r t e . D e t e r m i n a más bien lo que 
puede ser obje to del acto de l i be r a l i dad , y a t añe , po r lo 
t a n t o , á la condición de los bienes. A h o r a bien, tocante á éstos, 
el mismo legis lador i tal iano reconoce la au to r idad de la lex rei 
sitae, en la m á x i m a sancionada en el ar t ículo 7.° del t í tu lo pre-
l iminar, que dice: «Los inmuebles es tán su je tos á las leyes del 
luga r donde se hal lan s i tuados» . 

T a m p o c o p o d r í a aduc i r se que habiéndose refer ido nuest ro 
legislador, en el c i t ado ar t ículo , á la ley reguladora de la suce-
sión, el valor ju r íd ico de la sus t i tuc ión ó del vínculo fideicomisa-
r io b a j o el cual se h a y a hecho la donación, debe reg i r se en con-
fo rmidad con n u e s t r a ley, á la que se somete l a sucesión en lo 
que se ref iere á los c iudadanos i tal ianos. 

E s indispensable adver t i r que la ley de la sucesión se rela-
ciona con es ta ma te r i a p a r a de te rminar la p a r t e de bienes d e 
que el donante puede disponer , respecto á lo cual, debe recono 
cerse la au tor idad soberana de la ley del disponente. P o r lo que. 
si el donante i tal iano, disponiendo con ar reglo á la lex rei sitaeT 

hubiese violado los derechos de los herederos legítimos, nues t ra 
ley r e g u l a d o r a de la sucesión y de la p a r t e de bienes de que el 
c iudadano puede disponer mediante donación, se ap l icar ía p a r a 
defender el derecho que cor responde á los herederos legít imos 
de pedir la reducción de la l iberal idad. 

E l es tado de cosas que examinamos, se refiere, á su vez, 
al acto de l iberalidad e jecutado por un i tal iano respecto á sus 
bienes inmuebles existentes en el ex t r an je ro , y que no ex -
ceda de los l ímites de la p a r t e disponible, y suponiendo que el 
donante h a y a establecido ciertos l ímites á la facultad de enaje-
nar, que no puedan r epu ta r se permi t idos con arreglo al a r -
tículo 1.073 del Código civil i tal iano, y que, por el cont rar io , s e 
consientan por la lex rei sitae. E n tales circunstancias, es en l as 
que nosot ros sostenemos que la donación debe tenerse por válida 
y eficaz, no obs tan te la prohibición sancionada po r el pa t r io le-
gislador en el mencionado ar t ículo. Af i rmamos esto, porque , 
aunque es verdad que, de acue rdo con nues t ro Código civil, debe 
declararse nu la cua lqu ie ra donación hecha ba jp condición con-
t ra r ia á las leyes (ar t ículo 1.065), entendemos que no puede 
considerarse como ta l la donación con vínculos fideicomisarios, 
hecha de conformidad con la lex rei sitae. 

E n efecto, considerando que debe a t r ibui rse au to r idad á la 
ley te r r i to r ia l y no á la personal, respecto á los vínculos que g r a -
ven las t i e r ras y los bienes inmuebles, no se puede tener , cierta-
mente, como con t ra r i a á ley, la condición de inalienabil idad im-
pues ta á la donación, de acuerdo con la ley del pa í s donde exis ta 
el inmueble donado, pues to que á és ta es á l a que, según el a r -
tículo 7.° del t í tu lo pre l iminar de nues t ro Código civil, se debe 
considerar somet ido el inmueble, aun cuando pertenezca á un 
italiano. 

1.916. P a s e m o s á hab la r de los bienes que pueden ser ob-
j e to de una disposición á t í tu lo g ra tu i to . 



No están conformes todas las legislaciones al determinar 
qué es lo que puede ser objeto de una donación. Algunas , obser-
vando en principio que la donación consiste en la t ransmisión 
efectiva y actual de un derecho patr imonial , niegan que la cosa 
ajena pueda ser objeto de una donación. 

Así se observa, en principio, por la ley i taliana (1) y por la 
f rancesa (2). Otras, por el contrario, admiten que las cosas aje-
nas pueden ser objeto de donación (3). Todas reconocen gene-
ralmente, que sólo las cosas que se bailan en el comercio, pue-
den ser donadas. Algunas, sin embargo, consienten que se donen 
los bienes presentes y los fu tu ros (4), mientras que otras niegan 
todo valor jurídico á la donación de los bienes fu turos (5). 

Respecto á las cosas muebles, algunas leyes admiten que 
pueden ser objeto de donación válida, pero es preciso que se es-
pecifiquen con indicación del valor en que estén estimadas en el 
acto de la donación, ó bien en una nota apar te suscri ta por el 
donante, por el Notar io y por la persona favorecida (6). Ot ras , 

(1) Deducido de los arts. 1.056, 1.066 y 1.459. 
En virtud del primero, es nula la donación cuando la cosadonada 

no se encuentra en la actualidad en el patrimonio del donante, de-
biendo éste despojarse de la misma para transferirla al donatario. 
Atendiendo al art. 1.066, no se podría considerar válida la donación 
subordinada á la condición de la adquisición, porque dependería 
del solo arbitrio del donante. En u n caso solamente séría válida, 
según el Derecho civil italiano, la donación de la cosa ajena: cuando 
el donante declare que dona una cosa de otro y que asume la obliga-
ción expresa é irrevocable de adquirirla y de entregarla al donata-
rio, en cuyo caso, la obligación actual contraída por el donante, 
constituiría irrevocablemente el objeto de la donación. 

(2) Resulta, sin duda, del art. 1.599 en relación con el 894. 
(3) El Código austríaco, en el art. 945, dispone que la donación 

de cosa ajena, hecha conscientemente por el donante que haya ca-
llado tal circunstancia al donatario, tiene fuerza jurídica é implica 
la responsabilidad de las consecuencias del daño. 

(4) Código austríaco, art . 944. 
(5) Código francés, art. 943; portugués, 1453, holandés, 1.704; 

-chileno, 1.409; mejicano, 1.290; italiano, 1.064, y español, 635. 
(6) Código francés, art. 948; italiano, 1.070; español, 532; portu-

gués, 1.458; holandés, 1.724; chileno, 1.407, y mejicano, 2.606 y 2.607. 

v - ft , 
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•en oposición, admiten que la donación de las cosas muebles 
puede hacerse bas ta verbalmente, siempre que las cosas dona-
das se consignen al donatar io (1). 

Conforme al Código austr íaco, cuando uno prometiese ver-
balmente dar á t í tulo gra tu i to sus cosas muebles á o t ra persona, 
y después hiciera de un modo espontáneo la tradición efectiva, 
la donación se perfeccionaría de este modo, porque según dicho 
Código, mediante la efectiva tradición, se considera jur ídica-
mente perfeccionado el contrato de donación (2). 

E n lo que se refiere á los derechos de obligación que puedan 
ser objeto del contrato de donación, las leyes de los diversos 
países regulan de diferente modo las relaciones contractuales 
que se derivan de la donación de las cosas incorporales, median-
te la cual el donatario adquiere un derecho de obligación de 
cualquiera naturaleza, ó se libra de una obligación pasiva, pre-
sente ó fu tura . P o r otra parte, las leyes que admiten que se 
puede estipular has ta en favor de los terceros, conceden que el 
donante, en virtud de su acto de liberalidad, puede donar un 
derecho de obligación á un tercero. Así , nuest ra ley admite, por 
ejemplo, que la constitución de una renta vitalicia á favor de un 
tercero puede ser objeto de donación (3). No obstante, según 
algunas leyes, que son las más en número, la relación contractual 
á causa de la donación entre el donante y el tercero, no nace 
sino cuando éste haya manifestado expresa ó tácitamente su 
consentimiento pa ra aceptarla (4). E n otras, por el contrario, y 
así está establecido en el Código civil del Imperio germánico, la 
estipulación á favor de tercero, hecha animus donandi, le hace 
adquirir directamente el derecho de exigir la prestación, y tal 
derecho nace inmediatamente en virtud del contrato (5). 

También la renuncia de adquirir un derecho pa ra que otros 

(1) Código español, art. 632. 
(2) Véase Nippel, Comm. sul Códice civile austríaco, en el art. 943, 

número 3.« 
(3) Art. 1.794 del Código civil italiano. 
(4) Código civil italiano, art. 1.128; francés, 1.121; español, 1.257 á 

1.259; suizo, De las obligaciones, tít. II, cap. III, art. 128. 
(5) Código civil germánico, art. 328. 



lo adquieran , cuando se haga animus donandi, como consecuencia 
de acuerdo especial, y tenga el ca rác te r de relación- con t rac tua l , 
puede ser objeto de donación según las leyes de c ier tos países, y 
no puede ser lo según las de c ier tos o t ros (1), por lo que la re-
nuncia á la herencia será ó no obje to de donación conforme á las 
leyes de los mismos. 

1 . 9 1 <9. Teniendo p r é s e n t e l a diversidad de disposiciones 
legislativas que se refieren á t o d o aquel lo que puede ser objeto 
del con t r a to de donación, decimos que, en principio, debe apli-
carse la ley que ha de regu la r la esencia y el contenido de las 
relaciones con t rac tua les que nacen de la donación, cuando se 
t r a t e de decidir lo q u e pueda ó no ser objeto de ella; por lo que, 
siguiendo nuest ro orden de ideas , es necesario a tenerse , en es te 
par t icular , á la ley personal del disponente . Debemos, sin e m b a r -
go, adver t i r que, si la donac ión se hace de cosas corporales, la 
ley del lugar donde se encuent ren las cosas donadas , desp legará 
su au tor idad cuando se t r a t e de de te rminar si tales cosas pue-
den ó no ser objeto de la m i sma . 

H e m o s establecido en genera l que, s iempre que se t r a t e de 
decidir acerca de la condición j u r í d i c a de los bienes, es necesario 
a tenerse á la lex rei sitae, y que en consecuencia, se debe, de con-
formidad con ella, establecer si las cosas donadas se consideran 
ó no entre las que se hallan en el comercio, y si pueden ó no 
ser objeto de relaciones con t r ac tua l e s (2). 

1.918. U n a cuestión especia l nacería con motivo de la do -
nación, en el caso de que, según la ley del disponente, se permi-
t iese la de los bienes p resen tes y fu tu ro s , y según la lex rei sitae, 
por el contrar io , se d i spus ie ra que los bienes f u t u r o s no podían 
ser objeto de donación. 

(1) Según el Derecho germánico, el dejar la adquisición de un 
derecho patrimonial en provecho de un tercero, no es donación, y 
por lo tanto, no se considera como tal la renuncia á una herencia, 
(Código civil germánico, art. 517). Según el Derecho italiano, por el 
contrario, la renuncia á la herencia puede ser objeto de donación. 
Confr. Ascoli, Delle donazioni, cap. II, pág. 227. Véase Código aus-
tríaco, art . 930. 

(2) Véase la Parte general. 

Los ju r i sconsu l tos f ranceses , discut iendo este asunto, sos-
tienen que la prohibición de disponer de los bienes fu turos , 
sancionada p o r el legislador f rancés , debe tener l a au to r idad 
de e s t a tu to real p a r a los inmuebles existentes en F r a n c i a , en 
razón de que tiene es t recha relación con el derecho suceso-
rio, y éste, en lo que se refiere á los inmuebles exis tentes en 
Francia , se somete á la ley f rancesa (1). Siguiendo tal orden de 
ideas, es, pues, indispensable admit i r que así como la ley de la su-
cesión tiene el ca rác te r de es ta tu to real sólo respecto á los in-
muebles, y no p a r a los muebles, pues to que en lo que á éstos se 
refiere, se reconoce la au tor idad de la ley del domicilio del ex-
tranjero, así, la donación de bienes fu tu ros será nula confor-
me á la ley francesa en cuanto á los inmuebles, y p o d r í a ser 
válida en cuan to á los muebles existentes en F r a n c i a , si fuese 
permitida según la ley personal del donante . 

Lauren t , examinando la cuestión propues ta (2), dice que si 
el donante hubiese dispuesto por donación, de sus bienes fu tu -
ros, la misma sería nula en F ranc ia , en virtud de la disposición 
sancionada por el a r t ícu lo 943. 

El insigne ju r i sconsu l to no encuentra laudable la disposición, 
al adver t i r que, como las cosas f u t u r a s pueden ser objeto de 
una obligación (art . 1.130 del Código civil f rancés) , no bay r a -
zón para sos tener que la donación no sea válida también r e s -
pecto á las mismas cosas fu tu ra s que el donante pueda adqu i r i r 
en lo sucesivo; tan to más , si se considera que el legislador 
admite que la l iberalidad por con t ra to de matrimonio, puede 
comprender los bienes fu tu ros (ar t . 947). N o encuentra , pues, 
conforme á los jus tos principios, que se declare nula la donación 
en cuanto á los bienes fu tu ros adquir idos po r el donante en 
Francia , po rque observa que si la ley ex t r an j e r a declara válida 
la donación de dichos bienes, y el donante hizo su donación de 
acuerdo con su ley nacional, no se debía desconocer su valor ju -
rídico, a t r ibuyendo al a r t ícu lo 9 4 3 la au to r idad de e s t a tu to 

(1) Duranton, 1.1, núm. 85; Demolombe, 1.1, núm. 83; y Cas. fran-
cesa, 3 Mayo 1815 (Journal du Palais). 

(2) Laurent, Droit civ. intern., vol. VI, § 284. 



real. L a donación—dice—depende de la intención, y todo lo que 
dimana de la intención, entra en el campo de los principios de 
Derecho común de los contratos, por lo que debe excluirse la 

teor ía de los es ta tu tos . 
No estamos en todo d e acuerdo con el eminente jurisconsul-

to , y be aquí las razones por qué disentimos: 
L a máxima sancionada por el legislador italiano en el ar-

tículo 1.064, de acuerdo con el 943 del Código civil francés, 
que declara sin efecto alguno la donación de los bienes fu turos 
en lo que á éstos atañe, no concierne, ciertamente, á la capacidad 
del disponente, ni siquiera nos parece que se refiera al contenido 
de la donación, sino á la condición jurídica d é l a s cosas que pue-
den ser objeto de la misma. 

E l legislador patr io, teniendo presente que la donación, cuan-
do l lega á perfeccionarse entre las pa r t e s mediante la acep ta -
ción, produce el efecto de t ransfer i r al dona ta r io la propiedad 
de las cosas donadas (artículo 1.002), y que la transmisión del 
dominio origina sus efectos incluso respecto á los terceros, ha 
determinado, en el artículo 1.064, cuáles son los bienes cuya 
t ransferencia puede verificarse por donación. 

Creemos, pues, que como la disposición expresada determina 
la condición de los bienes que pueden t ransmit i rse eficazmente 
mediante la donación, y no puede dudarse de q u e mira los de-
rechos de las par tes y de los terceros, no se atr ibuirá , en con-
sideración á éstos, autoridad á la ley ex t ran je ra que disponga 
de modo distinto que la ley terr i tor ia l . Nosot ros , pues, concede-
mos autor idad de es ta tuto real á la disposición sancionada por 
el legislador i tal iano en el art ículo 1 .064, y por el f rancés en 
el 943, cuando en la cuestión intervengan los derechos de los 
terceros, porque entendemos, en general, que debe atribuirse 
autor idad te r r i tor ia l á la ley que regula la condición de las 
cosas, siempre que los terceros estén interesados en la contro-
versia. Sostenemos, por consiguiente, que la donación hecha 
por un aus t r íaco de sus bienes presentes y fu turos en vir tud de 
la facul tad que le concede el artículo 944 del Código civil de su 
país, se considerará eficaz solamente entre las par tes , como 
hemos dicho en el § 1.704; pero respecto á los te rceros , se ten-

•drá por válida, l imitándola á los bienes que poseyera en nuestro 
pa ís el día en que hizo la donación. 

1.919. E n cuanto á las cosas muebles, admitimos, en vir-
tud de los mismos principios, que si un austríaco donase las 
suyas, existentes en I t a l i a en el momento en que se hiciese la 
donación, el acto no produciría sus efectos respecto á los terce-
ros, si no se observaron las prescripciones sancionadas por el 
patrio legislador en el artículo 1.070. Es to lo decimos en razón 
del principio general de que las cosas muebles localizadas, se 
entenderán sometidas á la ley terr i torial respecto á todas las 
disposiciones en que pueda intervenir el derecho social ó los 
intereses de los terceros. N o valdría aducir, en contrario, que, 
conforme al ar t ículo 7." del t í tulo preliminar de nuestro Código 
civil, las cosas muebles deben considerarse sometidas á la ley 
nacional del propietario. 

Cierto es que en gracia á tal artículo y á cuanto dispone el 
legislador austríaco en el artículo 943, si un austríaco, encon-
trándose en Italia, hubiese prometido verbalmente dar á título 

' gratuito sus bienes muebles á otro, y hubiese hecho espontánea-
mente la tradición efectiva de las cosas donadas al donatario, la 
donación debería considerarse consumada entre las partes, mer 
ced á los dos mencionados artículos; pero si se quisiera invocar 
la disposición del artículo 943 del Código civil austríaco p a r a 
sostener ante el J u e z italiano los efectos de la donación así he-
cha, en contra de los intereses de los terceros que quisiesen com-
batirla, entendemos que se podría oportunamente pedir la ap l i -
cación del artículo 1.070 de nuestro Código civil, é invocar la 
máxima sancionada en el artículo 7.° del título preliminar, que 
admite la autoridad de la ley nacional del propietario respecto á 
las cosas muebles, pero añade «salvo las disposiciones contrar ias 
de la ley del país en que las cosas muebles se encuentren». E s t e 
-seria uno de los casos en que encontraría su aplicación la máxi-
ma sancionada por el patrio legislador en el artículo 12 del mis-
mo título, que establece que no se puede pedir que el Juez del 
Estado aplique leyes extranjeras, en cuanto deroguen las prohi-
bitivas del reino que se refieren á los bienes. 

El legislador italiano, considerando que los bienes del deu-
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dor son la ga ran t í a común de sus acreedores (artículos 1 . 9 4 $ 
y 1.949), y que el donante, despojándose, mediante la donación, 
de las cosas que le pertenecen, y t ransfir iendo los objetos do-
nados al donatario, viene así á disminuir la ga ran t í a común de 
los propios acreedores, ba regulado el acto de la donación de 
manera que proteja la l ibertad del p rop ie ta r io sin perjuicio de 
los derechos de los terceros. A esto t iende la máxima sancio-
nada en el ar t ículo 1.070, por lo que creemos que, cuando se 
discutan los derechos de los terceros, es te art ículo debe t e n e r 
autoridad terr i torial respecto á los muebles localizados en el 
terr i torio italiano, y de los cuales el propietar io quiera disponer 
mediante un acto de liberalidad. 

No admitimos que se pueda sostener el mismo principio en 
la hipótesis de que la donación de las cosas muebles se perfec-
cionara en un país extranjero, en el cual, según la ley, no se requi-
riese la especificación y la indicación del valor de las cosas mue-
bles donadas, y que posteriormente hubiesen sido t r anspor tadas 
á Italia, ' donde se encontrasen en el momento en que el acreedo 
del donante e jerc i tara su acción p a r a impugnar la donación he 
cha por aquél y perfeccionada según la ley nacional del donante 

Las reg las sancionadas por la ley terri torial , referentes á 
las cosas muebles, no pueden aplicarse á las que no e s tu -
vieran localizadas en I t a l i a en el momento en que se realizó 
el acto jurídico. L a circunstancia de habe r sido los referidos 
muebles t r anspor tados á I tal ia , y de encontrarse ba jo el imperio-
de nuestra ley en el momento en que comenzó á ejerci tarse la 
acción ante el juez del Es t ado , no puede ser una razón sufi-
ciente para pedir la aplicación de la ley terri torial , ni pa ra im-
pugnar en su vi r tud los actos jurídicos perfeccionados y los de-
rechos adquiridos antes de que las cosas muebles se encon-
t rasen bajo el imperio de la misma ley. Más bien debe servir el 
principio general de que todo derecho legalmente adquirido 
sobre la cosa mueble, antes de que hubiese sido t ranspor tada al 
país donde se encontrase en la actualidad, debe respetarse, y no 
puede ser impugnado en virtud la lex rei sitae. 

I . 9 Í O . P o r lo que se refiere á la forma de la donación 
hemos expuesto anteriormente las dist intas disposiciones sau-

Alionadas por las leyes de varios países. A h o r a debemos exami-
nar cómo se deben resolver los conflictos que puedan nacer á 
causa de la citada diversidad de disposiciones del Derecho 
positivo. 

Habiendo establecido, en principio, que la donación es un 
-contrato, ¿se le aplicará la regla locas regit actum, para deducir 
que lo que se refiere á la forma, para la legalidad del acto, debe 
depender de la ley del país donde se haya perfeccionado el ne -
gocio jurídico? 

Nosotros recordamos lo que dijimos anter iormente pa ra 
determinar cómo se debe entender la regla locas regit actum, y 
cómo ha de determinarse el campo en que puede desplegar su 
autoridad (1), y mantenemos con firmeza nuestro concepto para 
resolver la cuestión propues ta . Es t imamos que la regla locas 
regit actum debe aplicarse á las formas propiamente dichas, 
esto es, á las que deben considerarse exigidas para la redacción 
del acto; es decir, á las formas extrínsecas del ins t rumento. 

Todo asunto que revista el carácter de hecho jurídico, debe 
reunir en primer término los requisitos indispensables para que 
tenga la fuerza jurídica á que tiende, y estos requisitos se deter-
minarán según la ley encargada de regular la esencia y el conte-
nido del asunto de derecho de que nos ocupamos, no pudiendo 
caer bajo el imperio del es ta tuto de las formas. A fin de que des-
pués pueda aparecer el id qaod actum est, y establecerse la prue-
ba, se necesita que las par tes redacten ó hagan redac ta r el acto 
con las formalidades requeridas por la ley para que el instrumento 
tenga su valor legal. Luego la regla locus regit actum debe preci-
samente aplicarse á las formas, es decir, á aquellas que son in-
dispensables para el valor legal del instrumento; en virtud de di-
cha regla debe atr ibuirse valor'legal al instrumento redactado 
por el funcionario competente ó por las partes, con las forma-
lidades requeridas por la lex loci actus. 

Aplicando estos principios á la donación, entendemos que 
•es necesario dist inguir lo que se requiere por la ley á que debe 

(1) Véase Parte general, núm. 230 y siguientes; De la forma del 
testamento, núm. 1.538 y siguientes. 



someterse como asunto y como hecho jurídico, para determi-
nar de qué modo ha de hacerse la declaración de voluntad por 
par te de aquel que quiere t ransmit i r gratuitamente á otro lo 
que le pertenece, y lo que se exige para dar á la declaración 
de voluntad la forma extrínseca necesaria para su valor legal 
como tal, á los efectos de poderla probar . Lo primero no se halla 
dentro del campo del estatuto de la forma, y, por consiguiente,, 
no puede caer bajo la aplicación de la regla locus reyit actunry 

por el contrario, lo segundo, que se refiere al acto y al ins t ru-
mento, debe subordinarse al imperio de la mencionada regla, que-
regulará siempre todo lo que se relacione con las formas extrín-
secas ó instrumentales, en virtud del principio de Derecho in-
ternacional consuetudinario que concierne al estatuto de las-
formas. 

¿Acaso se pretende sostener que la declaración de voluntad 
para poner en existencia el hecho jurídico y dar vida al asunto-
jurídico, pertenece á la forma extrínseca del asunto mismo? No-
podemos admitir tal cosa, porque todo lo que concierne á la 
intención y á la voluntad, corresponde á la esencia y no á la 
forma del acto. 

No debe dudarse por nadie que para que la donación exista 
es insuficiente que sea gra tu i ta por par te de su autor. Puede 
existir una prestación objetivamente gratui ta , pero no será d o -
nación, á no ser que el sujeto tenga el animas donandi. P o r lo-
que la ley, en cuanto determina las circunstancias de hecho y 
de derecho por las cuales debe considerarse ó no que el acto 
gratui to haya, sido ó no inspirado en la intención de realizar una 
liberalidad, regula la esencia del asunto jurídico, no la forma 
externa de la manifestación de la voluntad. 

E l legislador italiano, en el ar t . 1.056, y el francés en el 
931, por ejemplo, disponen que la donación debe realizarse me-
diante acto público ó auténtico. Ahora bien, aceptando que la-
donación hecha por un italiano ó por un francés se someta á 
la ley i taliana ó á la francesa, en todo lo que se refiere á la 
esencia del acto, es decir, los requisitos intrínsecos indispensa-
bles p a r a la existencia del hecho y del asunto jurídico, ¿se a d -
mitirá, acaso, que, en virtud de la regla que concierne á la f o r -

ma de los actos, un italiano ó un f rancés pueda hacer eficazmen-
te una donación verbal? Sostenemos la negativa, por la sencilla 
razón de que no puede existir donación sin intención, y el animus 
donandi, respecto al i taliano y al f rancés , no existe más que con-
forme á su ley personal, que regula la esencia del acto de l ibe-
ral idad. A h o r a bien, considerando que con arreglo á la ley del 
uno ó del otro, el animus donandi sólo existe cuando el dispo-
nente baya expresado su intención de un modo solemne, ¿puede 
creerse que existe dicha intención en el caso de que la voluntad 
de donar no se haya declarado en l a fo rma solemne prescr i ta 
por la propia ley personal? 

Dicha solución estaba formalmente consagrada en el a r -
tículo 47 del proyecto primitivo del Código civil francés, título 
De las donaciones, que decía así: «El f rancés que encontrándose 
» en el extranjero, quiera donar inter vivos, bien á un compatrio-
» ta, bien á un extranjero, ha rá r edac t a r un documento público 
» y auténtico, con las formalidades prescr i tas en el país donde se 
» otorgue, a justándose, además, á las leyes f rancesas» . Ta l ar-
tículo resolvía exactamente la cuest ión, estableciendo la ap l i -
cación de la regla locus regit actum p a r a la redacción del acto. 
Siendo necesaria la autent ic idad en conformidad con la ley f ran-
cesa, se admitía la au tor idad de la lex loci actus para decidir si 
el acto debía ó no considerarse como auténtico. Semejante dis-
posición no se encuentra en el Código, porque se la considera 
inútil, puesto que la regla que consagraba debe entenderse natu-
ralmente derivada de los principios generales (1) . 

E n el Código i tal iano tampoco se encuentra una disposición 
especial p a r a la donación; pero, como ya hemos dicho, el patrio 
legislador ha querido evitar toda m a l a interpretación respecto á 
los actos entre vivos, consagrando en el ar t . 9.° del t í tulo preli-
minar la regla de las formas de los mismos en términos claros 
y explícitos. «Las formas extrínsecas de los actos entre vivos, 
dice, se determinan por la ley del lugar en que se ejecutan». 
Resul ta , pues, claro, que nues t ro legislador reconoce la au to r i -

(1) Confr. Fenet, Recueil complet des travaux préparatoires, ou mo-
tifs du Code civil, tomo XII, pâgs. 355 y 370. 



dad del es ta tu to de las formas solamente respecto á las extr ín-
secas de los actos mismos. 

1.9S1. N o fal tan, sin embargo, autores que, dando á la 
regla locas regit actum un alcance mayor del que debe tener , 
sostienen que, en vir tud de la misma, hasta en la hipótesis de 
que, conforme á la ley nacional del disponente, fuese indispen-
sable la autenticidad para el valor jur ídico del acto entre vivos 
á título gratui to, debe considerarse válida y eficaz la donación 
hecha por escr i tura privada, cuando la ley del país donde se 
otorgó, reconozca como válida es ta forma (1). 

P o r consiguiente, por ejemplo, según el Código por tugués , 
la donación de los bienes inmuebles, cuyo valor no exceda 
de 50.000 reis, puede hacerse por medio de escr i tura privada 
firmada por el donante y por dos testigos, por lo cual, según la 
teoría de los mencionados escritores, deber ía tenerse por válida 
la donación hecha en esta fo rma por un italiano que hubiese per-
feccionado su acto de liberalidad en Por tugal , aunque se refiriese 
á sus bienes inmuebles existentes en I ta l ia . También debería 
considerarse válida la donación hecha verbalmente, y, en gene-
ral, todas las en que se hubiesen observado, respecto á la forma, 
las disposiciones de la lex loci actus. L a jur isprudencia está tam-
bién de acuerdo con la referida doctrina de los jurisconsultos (2). 

Nosotros, no obstante, no acep tamos su opinión por las r a -
zones que hemos expuesto anter iormente , y nos hal lamos con-
formes con Lauren t , el cual, reconociendo también que la jur is-
prudencia ha acogido la doctrina contrar ia , observa, con mucho 
acierto, que la au tor idad de la jur i sprudencia no tiene eficacia 
contra la fuerza de los principios, por la razón incontestable de 

(1) Demolombe, De la publication, tomo I, núm. 106; Merlin, Ré-
pertoire, v. Donation-, Frenoy, Actes passés par le français à Tétranger, 
pag. 228; Despagnet, Dr. int. privé, núm. 274; Duhaut, De la regle lo-
cm regit actum, pág. 223; Catellani, Il Diritto internazionale privato e i 
moi recenti progressi, cap. V, núm. 476; Buzzati, L'autorità delle leggi 
straniere relative alle forme degli atti, cap. IV, núm. 2, pág. 368. 

(2) Cass. francesa, 3 Mayo 1815; París, 22 Noviembre 1828 (Dalloz, 
1829, II, pág. 60); Toulouse, 11 Mayo 1850 (Dalloz, 1852, II, pág. 64); 
Corte de apelación de Florencia, 24 Abril 1888 (Foro ital., 1888,1, pá-
gina 496). 

que las resoluciones de los Tribunales tienen tanto valor doc-
trinal, cuanto lo tengan los motivos en que fundan la decisión; 
y si los Tribunales, entendiendo que la regla locas regit actum 
debe aplicarse á las formas, y sin distinguir ni examinar si el 
punto controvertido concierne á la forma ó á la esencia del acto, 
se limitan á afirmar que debe aplicarse la regla, porque se t ra ta 
de una cuestión relativa á la forma del acto, la decisión viene á 
dejar sin resolver el debate (1). 

F r e n t e á la legislación italiana, los jurisconsultos y T r i b u -
nales,-llamados á resolver la controversia, debieran muy bien 
examinar si nuestra ley, que exige de un modo absoluto que la de-
claración de la voluntad, para establecer el animus donandi, se 
haga mediante acto público, regula de este modo la prueba 'del 
acto ó su esencia. Tan to más deberían examinarlo detenidamen-
te, cuanto que el legislador establece, de un modo expreso, que 
sólo las formas extrínsecas del acto entre vivos deben determi-
narse con arreglo á la ley del lugar donde el acto se ejecute. E s 
necesario, pues, que los Tribunales italianos que quieran consi-
derar como válida la donación hecha por un italiano en país 
extranjero, mediante escritura privada, ó verbalmente, conforme 
á la ley vigente en aquel lugar, establezcan en los motivos, que 
las disposiciones legislativas que conciernen á la declaración de 
la voluntad, se refieren á la forma extrínseca. Se necesitaría que 
en los motivos llegasen á demostrar que, aun cuando el legisla-
dor italiano ha establecido que respecto á un donante italiano no 
se puede admitir que tenga intención de donar más que en el 
caso de que haya manifestado su intención de un modo solemne, 
no obstante esto, el animus donandi, respecto á él, pudo esta-
blecerse de una manera diversa. Pero si la ley por que se rige 
la intención es por su naturaleza eminentemente personal, ¿se 
podrá invocar la autoridad de la ley extranjera pa ra derogar las 
disposiciones de la italiana que se refieren á las personas? El 
legislador dice que no es válida la donación, á no ser que se 
otorgue por acto público, y que no obliga al donante ni produce 
efecto, mientras no se haya aceptado, y sólo desde el día en 

(1) Laurent, Droit civ. int., tomo IV, §§ 391 y 392. 



que tal aceptación tuvo lugar (arts. 1.056 y 1.057), por medio 
de acto público. Exige, pues, que la expresión de la voluntad 
se haga en forma solemne; por lo que hace del negocio jurídico,. 
un acto solemne. 

No entendemos, pues, cómo lo que se refiere á la existencia 

del acto jurídico, puede considerarse como una forma extrínseca 

del mismo. 
Exagerando el alcance de la regla, y considerando los ele-

mentos intrínsecos, ó mejor dicho, los requisitos sustanciales del 
asunto jurídico, como formas extrínsecas del acto, de acuerdo 
con los antiguos jurisconsultos, y admitiendo que incluso las 
llamadas formas intrínsecas deben someterse al es ta tu to de las 
formas, se llega á conculcar la autoridad de las leyes que han 
de regular los hechos jurídicos y los actos de la misma na tu ra -
leza. De l mismo modo se podría también sostener que, mientras 
el Código francés prohibe en el a r t . 1.097 á los cónyuges f ran-
ceses hacerse donaciones mutuas y recíprocas en el mismo acto,, 
pueden, sin embargo, realizar ta les donaciones en un país en 
que, conforme á la ley vigente, las donaciones mutuas y recípro-
cas, puedan hacerse por los cónyuges en dicha forma. Nos re -
ferimos á lo que hemos dicho anteriormente respecto al testa-
mento mancomunado, pa ra deducir lo erróneo que sería aplicar 
de este modo la regla locus regit acturn (1). 

1 , 9 2 2 . E n ciertos casos, la lex loci actus puede desplegar 
su autoridad acerca del valor jurídico de un acto de liberalidad 
realizado por un extranjero, y como tal consideramos el de la 
donación liberatoria, que puede efectuarse mediante la rest i tu-
ción voluntaria del t í tulo original del crédito, por par te del 
acreedor al deudor. Dado que, conforme á la ley extranjera , la 
remisión del débito se considere como donación indirecta, y se 
tenga por válida y perfeccionada con la entrega del t í tulo 
original del crédito, hecha voluntariamente por el acreedor al 
deudor, no podría impugnarse, ciertamente, el valor jur ídico de 
la donación que de este modo se realizase, fundándose en la ley 

(1) Véase lo que se ha dicho anteriormente á propósito del tes-
tamento mancomunado en los §§ 1.564 y siguientes. 

personal del donante, en la hipótesis de que considerando esta 
tal relación jur ídica como una ve rdadera y propia donación, 
exigiese el acto público (1). Más bien se debería aplicar en este 
caso la regla referente á los actos jur íd icos que adquieren 
su existencia bajo el imperio de una ley determinada, y recono-
cer, por consiguiente, la autor idad de la lex loci actus. L a fuerza 
jurídica de la liberación perfeccionada ent re el acreedor y el 
deudor al amparo de la ley del pa ís donde se realizó el ac to 
jurídico, no podr ía impugnarse . L a res t i tuc ión del t í tulo cons-
tituiría, en efecto, la p rueba incuest ionable de la liberación. 

Creemos aplicable el mismo principio en el caso de que l a 
donación hecha en país ex t ran je ro es tuviere encubierta ba jo la 
forma de contrato á t í tulo eneroso, y fuese así considerada válida 
conforme á la lex loci actus, entendiéndose per t inente á la misma, 
para lo que se relaciona con la forma, la regla relat iva á los con-
t ra tos . E n tal hipótesis, se podría con razón, pa ra sostener su va-
lidez, invocar la lex loci actus ante el J u e z del E s t a d o del donan-
te, aun cuando fuese dist inta la disposición de la ley personal del 
mismo. Decimos esto, porque siendo en el caso de que se t ra ta , 
elemento principal del acto jur ídico el con t ra to ordinario, no se 
podría desconocer respecto al mismo l a au tor idad de la ley 
bajo cuyo imperio fué estipulado ent re las par tes (2). 

Ot ro caso en que podr ía a t r ibuírse le au tor idad á la lex loci 
actus sería aquel en que se ha l l a ran in teresados en la cuestión 
los terceros. Supongamos, por ejemplo, que un italiano, encon-
trándose en Aus t r ia , hubiera hecho donación verbal de sus co-
sas muebles, y que hubiese realizado la t radic ión. 

Según los principios expuestos, t a l donación no subsistiría 
entre el donante y el donatario, en v i r tud de las disposiciones 

(1) Los jurisconsultos italianos discuten si para tal donación 
debe ser indispensable también el acto público. Algunos lo niegan: 
Ricci, Diritto civile, voi. IV, niím. 204; Pacifici-Mazzoni, Istituzioni 
di Diritto civile, voi. IV, núm. 320; Chironi, Istituzioni, § 345; Giantur-
co, Istituzioni, § 77; Fulci, Studi sulla donazione, pág. 30. Otros consi-
deran imprescindible el acto público; Ascoli, Trattato delle donazio-
ni, cap. V, pág. 370. 

(2) Confr. Cass. francesa, 24 Diciembre 1884 (Journal du Palais, 
1885,1, pág. 124). 



sancionadas en los artículos 1.056, 1 .057 y 1.070 del Código 
civil italiano y de los principios que h e m o s sostenido, los cuales 
excluyen la autor idad de la lex loci actus, respecto á la existen-
cia del acto jurídico entre el d o n a n t e i ta l iano y el donatar io . 
Si, no obstante, el donatar io hubiese llevado á I ta l ia las cosas 
muebles á él donadas y las hub ie ra t ransmit ido á otros, los 
terceros de buena fe, en el caso de que la cuestión se discutiera 
ante el J u e z del Es tado , podrían, con razón, invocar la lex loci 
actus para sostener que el dona ta r io se considera, en lo que á 
dichas cosas se refiere, como un ve rdade ro posesor, y rechazar, 
por consiguiente, la acción de re ivindicación por par te del do-
nante ó de sus herederos , que quisieran impugnar la validez de 
la donación. Podr ían también invocar con razón, ante el J u e z 
italiano, la lex loci actus y la máx ima sancionada por el pa t r io 
legislador en el a r t . 707 del Código civil, pa ra sostener que la 
posesión de las cosas muebles produce, á favor de los te rceros 
de buena fe, el mismo efecto que el t í tulo, y que éstos, por lo 
tanto, deben considerarse como legítimos adquirentes . 

1.933. Ot ro caso en que deber ía reconocerse autoridad á 
la lex loci actus, sería el de una donación manual hecha ba jo el 
imperio de la ley ter r i tor ia l . 

Supongamos que un ex t ran je ro que se haye casado con una 
i ta l iana, haga á és ta una donación manual en nuestro país, y 
nazca después la controversia en t re ellos acerca del valor j u r í -
dico de tal donación. Admi t imos que el J u e z del E s t a d o pueda 
fundarse en la lex loci actus pa ra decidir acerca de la validez, 
considerando que la misma ley debe regu la r el valor del acto jur í -
dico. Con esto no queremos decir que se aplique exclusivamen-
te y en todo caso la lex loci actus, y que, por consiguiente, se 
declare nula la donación manual, cuando, como tal , la tenga la 
ley del lugar donde se baya real izado. 

Más bien sostenemos firmemente, en principio, la regla ge -
neral. P o r lo que, cuando la donación fuese válida, conforme á 
la ley personal del donante, ser ía necesario aplicar ésta para 
decidir acerca de la misma (1) y de la ent idad de las cosas mue-

(1) Confr. Cour de París, 17 Diciembre 1883 (Journal du Dr. int. 
privé, 1884, pág. 289). 

bles donadas, para poder considerar la liberalidad como un don 
manual. E s t e es el motivo de que reconozcamos que tuvo razón 
la Casación de Roma, fundándose en los principios estableci-
dos por la jurisprudencia consuetudinaria en el ex Es tado pon-
tificio, al considerar como válida, conforme á la misma, una dona-
ción manual de gran valor hecha entre ciudadanos de las provin-
cias romanas, antes de que se anexionaran al Reino de I ta l ia (1). 
Sin embargo, decimos que si, según la ley personal del disponen-
te, se pudiese rechazar la eficacia del don manual y, por el con-
trario, pudiera sostenerse en virtud de la ley del país donde la li-
beralidad se haya realizado, se podría invocar, en tal caso, la lex 
loci actus para mantener su eficacia. Los principios sobre la auto-
ridad de la ley respecto á los actos jurídicos, dan fuerza á nues-
tra opinión. 

1 . 9 2 4 . Los efectos de la donación, cuando llegue el caso 
de discutir acerca de los mismos en las relaciones entre donan-
te y donatario, deben regularse conforme á la ley á que h a de 
someterse la esencia y el contenido del acto jurídico. Se debe, 
pues, decidir, con arreglo á la misma, cuándo la propiedad de 
las cosas douadas puede considerarse transferida, cuáles son las 
acciones que el donatario puede ejercitar contra el donante y 
sus herederos para obtener la ejecución de la donación, y pr in-
cipalmente, la entrega de las cosas donadas, si el donante está 
ó no obligado á la garantía, si lo está á la evicción que dependa de 
hechos suyos personales, y si debe responder sólo del dolo ó 
de la negligencia, y así sucesivamente (2). También debe deci-
dirse, de acuerdo con la misma ley, si en las donaciones sub 
modo ó cutn onere, el donatario está obligado al pago y si existe 
ó no una verdadera y propia obligación jurídica respecto al 
gratificado. 

(1) Cass. de Roma, 21 Febrero 1880; Attili c. Antonelli(£iHra.prít-
denza italiana, 1880, pág. 670). 

(2) La obligación de la garantía está regulada por el Derecho ci-
vil italiano en el artículo 1.077. En el Código francés falta la dispo-
sición expresa, pero los jurisconsultos deducen la regla de los prin-
cipios; confr. Aubry y Rau, VII, pág. 392, arts. 4», 6.°, 7°, 8 ° y 9.» 
Confr. Código civil español, art. »338; Código germánico, 521. 



Cuando, conforme á la lex rei sitae, se requiriese la t rad i -
ción para hacer efectiva la donación, no se puede dudar de que 
las disposiciones por ella sancionadas deberían observarse; esto lo 
decimos en virtud del principio general de que las prescripcio-
nes sancionadas por la lex rei sitae, para hacer efectiva la trans-
misión del dominio, deben desplegar su autoridad respecto a l a s 
cosas que se encuentran en el territorio sobre que impera la 
ley, bien pertenezcan á ciudadanos, bien á extranjeros. También 
debe decidirse conforme á ellas, acerca de las consecuencias que 
pueden derivarse de la omisión de la transcripción del acto de 
donación. 

P o r consiguiente, si en virtud de la lex reí sitae, pa ra admi-
t i r la acción real por pa r t e del donatario respecto á la cosa do-
nada, se considerase indispensable que se hubiese hecho la t r a -
dición, salvo siempre la acción personal por su par te contra el 
donante y sus herederos para la ejecución de la donación, sería 
necesario atenerse á la misma lex rei sitae para decidir si com-
pete al donatario la acción real, y p a r a determinar los requisitos 
imprescindibles para su ejercicio. 

Cuando el donante pudiese, merced á su ley personal, hacer 
valer el beneficium competentiae (1), tal derecho no podría negár-
sele, aun cuando la ley del lugar donde la donación se hubiese 
hecho, ó la del donatario, dispusieran lo contrario. L a razón es-
t r iba en que por una parte , lo que se refiere á dicho beneficio tie-
ne relación con la esencia de la donación, y por otra, no se puede 
por menos de admitir que ta l beneficio, por su naturaleza, debe 
cons iderarse personal, y subordinarse, por lo tanto, á la ley 
personal del donante. 

Lo mismo debería decirse en la hipótesis de que el donante 
tuviese, conforme á la ley, el derecho de obtener una prestación 

(1) Tal beneficio se admitió en el Derecho romano, á consecuen-
cia de un rescripto de Antonino Pío, que acordó que el obligado do-
nationis causa, no pudiese ser condenado á la prestación de la cosa 
donada, más que cuando satisfechas todas sus demás deudas, le 
quedase lo suficiente para vivir. L. 12, 33 Dig. de donat., XXXIX-
Esta disposición se encuentra también en el Código del Imperio 
germánico, en el art. 519. 

del donatar io , en el caso de que pos ter iormente le faltasen los 
medios necesarios pa ra su subsistencia. 

Según el Código austr íaco, a r t . 947, si el donante después 
de hacer la donación llegase á la indigencia, has t a el punto de 
fal tarle los medios necesarios p a r a vivir, t endrá el derecho de 
exigir cada año al donatario los intereses legales de las cosas 
donadas, teniendo en cuenta su valor actual , si existen todavía. 
No puede dudarse de que si un austr íaco hiciese una donación 
á un italiano y después se hallase en la miseria, podría invocar 
legalmente la aplicación del mencionado art ículo 977, y el Juez 
del E s t a d o tendría necesidad de aplicarlo, aunque la ley italiana 
no impusiera al donatario tal obligación, y la donación haya sido 
hecha y acep tada en I t a l i a . E n ta l hipótesis, no podría aducirse 
que habiendo aceptado la donación b a j o el imperio de la ley 
italiana, ésta deber ía regular , en las circunstancias imaginadas, 
las obligaciones del dona ta r io derivadas del hecho de la acep-
tación, y que, por consiguiente, éste no es tá obligado más que á 
prestar al donante los al imentos legalmente debidos (1). P o r el 
contrario, con más razón se debe observar que así como la esen-
cia y los efectos de la donación se regulan por la ley nacional 
del donante, también es menester refer i rse á la misma para de-
terminar los efectos de la donación acep tada , y no á la vigente 
en el país donde la aceptación viniera á realizarse. 

Debe siempre tenerse presente en esta mater ia el principio 
general que concierne á los efectos de todo contrato, esto es, 
que los efectos naturales que se derivan, deben determinarse 
conforme á la ley que ha de regu la r el con t ra to mismo; y con-
siderando que las relaciones contractuales que nacen de la do-
nación se regulan entre las pa r t e s con t ra t an tes por la ley nacio-
nal del disponente, es necesario tener es ta ley como reguladora 
de las relaciones contractuales y de los efectos que se deducen 
del acto jurídico que t o m a existencia mediante el recíproco con-

(1) Esto se deduce del art. 1.081 del Código civil. Según el Código 
alemán, el donante puede, en caso de pobreza, pedir la restitución 
de la cosa donada, y el donatario no debe excusarse de esta obliga-
ción más que costeando la manutención de aquél. (Art. 528). 



sentimiento. L a ley personal del donante debe considerarse 
como par te integrante de la estipulación, siendo preciso admit i r 
los efectos que de ella se derivan, conforme al principio de Lau-
terbac: Ea enim quae auctoritate legis vel consuetudinis contrac-
tuum comitantur eidem adherent, naturalia á doctoribus apellantur. 
Lex enim altera est qaasi natura et in naturam transit. Atque 
quoad naturalia contractuum etiam forenses statuta loci contractas 
observare debent (1). 

Con los mismos principios debe resolverse la cuestión, en el 
caso de que la donación se haga b a j o la condición de que el do-
natar io pague las deudas del donante. A este par t icular se de-
berá también aplicar la ley personal del donante para decidir 
ante todo acerca del valor de la condición, y para determinar 
además cómo debe especificarse el gravamen del pago de las 
deudas, á fin de que sea obligatorio p a r a el donatar io. Sólo en 
el caso de que la carga grave la cosa donada (hipoteca, censo), 
el donatario es ta rá obligado en vir tud de la lex rei sitae, puesto 
que la obligación nacerá merced á la misma ex re, y encontrará 
su fundamento en la condición y en la na tura leza de los bienes 
donados. 

Consideramos oportuno adver t i r que los principios 
expuestos deben sufrir razonables limitaciones siempre que in -
tervengan los intereses de los terceros, y éstos se hallen en si-
tuación de invocar la ley que debe regu la r sus relaciones con su 
acreedor, pa ra sostener sus razones. A s í , p o r ejemplo, debe es-
tablecerse en el caso de que exista un acreedor italiano de un 
donante extranjero que pudiese promover la acción ante el J u e z 
del Estado, pa ra impugnar en nombre propio la donación hecha 
por su deudor ex t ran jero , encubierta ba jo la forma de un con-
t ra to á t í tulo oneroso. E n el supuesto de que el acreedor italia-
no pudiese instar legalmente la acción pauliana ante el J u e z 
del Es tado , podría con razón pedir la aplicación del a r t . 1.235 
de nuestro Código civil, y el J u e z del E s t a d o debería aplicarlo, 
cualquiera que fuese la disposición relativa á ta l acto, conforme 

(1) Disert., 104; Par. III, núm. 58, citado por Boullenois, Observ. 46, 
página 460. 

á la ley ex t ran jera reguladora de la sucesión. Decimos esto 
fundándonos en el principio general de que toda disposición le-
gislativa que defiende los derechos de los terceros, tiene auto-
ridad territorial, así como las que protegen los derechos de la 
colectividad y los intereses sociales. Nues t r a ley que t r a t a del 
fraude y que a t r ibuye al acreedor el derecho de impugnar en 
nombre propio los actos de liberalidad que el deudor haya rea-
lizado en f raude de aquél, tiene indudablemente el carácter de 
ley de policía y de orden público, po r lo que su autoridad terri-
torial, hasta respecto á los actos de liberalidad verificados en 
país extranjero, no puede negarse. 

1.926. L a donación, conforme á las leyes de los diversos 
países, puede ser revocada en ciertas circunstancias determina-
das por el legislador, pero no están de acuerdo tampoco en este 
particular las disposiciones legislativas. 

E l legislador germánico establece en el Código pa ra el Im-
perio (art . 528), que cuando el donante, después de realizada 
la donación, se encuentre en tales circunstancias que no pueda 
subvenir á su sostenimiento conforme á su estado, ni satisfacer 
la obligación en que se halla, según la ley, de mantener á sus pa -
rientes, á su cónyuge ó ex cónyuge, puede pretender del donatario 
la restitución de la cosa donada, con arreglo á las prescripcio-
nes sobre la resti tución en el caso de un injustificado enriqueci-
miento. Sin embargo, con esto el legislador no establece una 
revocación verdadera y propia de la donación, supuesto que 
atribuye al donatario la facultad de sust raerse á la restitución 
pagando la cantidad necesaria pa ra la manutención. 

No puede dudarse que en el caso de una donación hecha por 
un ciudadano del Imperio germánico á un italiano, y aceptada 
por éste, se debería aplicar la disposición del citado artículo, á 
pesar de que la aceptación se hubiera verificado en Italia, y de 
que en este país estuviesen los bienes donados; siempre, es claro, 
que la cuestión se venti lara entre donante y donatario, y que no 
intervinieran los intereses de los terceros. E n efecto, no podr ía de-
jarse de aplicar la ley nacional del disponente, que debe regular 
la esencia de la donación entre donante y donatario, y la cir-
cunstancia de encontrarse en I t a l i a los bienes donados y de ha-
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berse celebrado en dicba níición la aceptación, no modificaría 
la autoridad de la ley reguladora. 

Sin embargo, si la donación de los bienes existentes en I ta l ia 
estuviese debidamente t ranscr i ta , conforme á cuanto dispone el 
patrio legislador en el artículo 1.932, y los terceros hubieran, 
conforme á su ley terri torial , adquirido derechos sobre las cosas 
donadas, estos derechos no podrían invalidarse, ni tampoco 
sería eficaz, ciertamente, la acción del donante que reclamase 
la restitución de la cosa donada. Se debe admitir solamente 
que el donatario italiano podrá ser condenado á la prestación 
de los alimentos, y esto en virtud de los principios generales de 
derecho, y por la consideración también de que nuest ra ley, que 
impone al donatario respecto al donante (1) la obligación de los 
alimentos 'debidos, debe considerarse como una ley de orden 
público. 

L a revocación verdadera y propia que produce el efecto de 
la resolución del acto jurídico, y que reduce á la nulidad la 
transmisión de los bienes efectuada mediante la donación, puede 
ser efecto, ó de la condición resolutoria impuesta á la est ipula-
ción, ó de la condición resolutoria tác i ta que debe considerarse 
que acompaña de pleno derecho al contrato de donación, siem-
pre que así resulte de las expresas disposiciones de la ley. R e s -
pecto á la condición resolutoria expresada en el acto de la esti-
pulación, es claro que se le debe aplicar la ley reguladora de la 
donación para determinar la forma en que ha de funcionar y los 
efectos que puede producir entre las par tes contratantes (2). 
Inmediatamente nos ocuparemos de sus efectos respecto á los 
terceros. 

L a revocación que puede realizarse de derecho pleno en 
virtud de la condición resolutoria sancionada por la ley, debe 
regularse conforme á la ley á que se subordina la esencia de la 

(1) Se deduce del art. 1.081. 
(2) Los jurisconsultos franceses sostienen que hasta para la 

revocabilidad ó irrevocabilidad de la donación se debe aplicar la 
lexrei sitae, en la donación inmobiliaria, y la del domicilio del donan-
te para la mobiliaria. Confr. Aubry y Rau, Código civil, 1.1, § 31, pa-
gina 101. 

•donación, siempre, bien entendido, en las relaciones entre las 
partes contratantes. 

L a ley i ta l iana sanciona la revocación de la donación, por 
efecto de la condición resolutoria, por causa de ingrati tud y por 
que sobrevengan hijos (1). E l pat r io legislador, no obstante, 
concede la facultad condicionada de revocar la donación, pero 
no considera la revocación como consecuencia necesaria de 
realizarse la condición. 

Los legisladores de los demás países regulan es ta mater ia 
con algunas variaciones (2), pero no estamos en el caso de 
exponer todas las diferencias que existen. 

1 . 9 8 9 . Queremos insistir en lo que se refiere á la condi-
ción resolutoria por sobrevenir hijos, que presenta notables 
diferencias. Tal circunstancia no se hal la prevista en todos los 

'Códigos, pues no la considera como causa de revocación, el Códi-
go del Imperio germánico. Con arreglo á otros Códigos, puede ser 
tal causa de revocación cuando está así expresamente estipulado, 
como sucede con el Código de Chile. E n los que se halla admi-
tida, se rige también de un modo diverso, pero nos basta poner 
de relieve las diferencias que existen entre el Código italiano y 
el francés, pa ra discurrir acerca de los conflictos que pueden 
nacer á causa de la diversidad de las disposiciones del Derecho 
positivo. 

Según el Código italiano, la revocación porque sobrevengan 
hij os, es un derecho personal, una simple facultad a t r ibuida al 
donante, el cual puede aprovecharla , p resen tando una demanda 
en que declare que quiere valerse de la facultad que le compete, 
según la ley (3). D e lo que se deduce que la revocación no 
puede produci r sus efectos más que desde el día en que se pide, 
y afecta á las cosas donadas en el estado en que se hallan 
cuando se interpone la demanda (4) y se regis t ra , sin que se 

(1) Art. 1.078, 1.087. 
(2) Confr. Código francés, art. 953 y sig.; del Imperio germá-

nico, 590; español, 644 y sig.; portugués, 1.482 y sig.; holandés, 1.725 
J sig.; de Zurich, 431 y sig.; chileno, 1.424, y mejicano, 2.633 y si-
guientes. 

(3) Art. 1.083. 
(4) Art. 1.089 del Código civil italiano. 



perjudiquen los derechos adquir idos por los t e r ce ros sobre Ios-
inmuebles, con anter ior idad á la t ranscripción de la demanda 
de revocación (1). E l legis lador establece también que la acción-
de revocación po r sobrevenir hi jos , prescribe á los cinco años r 

computables desde el día en que nació el úl t imo de ellos. 

E l legislador f rancés, de un modo opuesto, reproduciendo-
con ligeras modificaciones (2) l a disposición sanc ionada en el 
artículo 39 y siguientes de la Ordenanza de 1731, establece que-
la donación se revoca de pleno derecho por el nacimiento de u n 
hijo legítimo del donante , aunque sea postumo, ó por la legiti-
mación de un hijo na tu ra l por subsiguiente mat r imonio (3); y 
que la revocación que se efectúa ipso jure, anu la la donación 
ex tune y por lo t an to hace que vuelvan los bienes al patrimonio-
del donante libres de todo gravamen' ó hipoteca (4). 

E l legislador excluye toda prescripción p a r a el ejercicio de-
la acción, no admit iendo o t r a excepción, por p a r t e del dona ta r io 
ó sus herederos que se encuent ren en posesión de l a s cosas do-
nadas, que la prescripción de t r e in t a años ; por lo que la acción 
para que el J u e z declare real izada la revocación de pleno dere-
cho, es ejercítable d u r a n t e este lapso de t iempo. 

1.92S. ¿Qué carácter debe a t r ibui rse á las leyes que regu-
lan la revocación de la donación por el advenimiento de hi jos? 

Algunos han creído que deben tener el ca rác te r de leyes de 
orden público, y que como tales, gozan de la a u t o r i d a d de es ta -
tu to real, porque rigen en definitiva la facul tad de d isponer dé-
los bienes, y sancionan las limitaciones, en lo que se refiere á 
los bienes de que se p u e d e d isponer por donación (5). 

Siguiendo ta l orden de ideas , es necesar io admit i r que la-
disposición del a r t . 960 del Código civil f r ancés deber ía apli-
carse para reducir á l a nu l idad la donación que hiciese un e x -

(1) Arts. 1.088 y 1.933 del Código civil italiano. 
(2) A fin de que la legitimación del hijo natural pueda ser motivo-

de revocación, se requiere que haya nacido después de la donación,, 
en lo cual, el Código civil modificó la Ordenanza de 1731. 

(3) Art. 960 del Código civil francés. 
(4) Art. 963 del Código civil francés. 
(5) Confr. Brocher, Droit int. privé, pág. 345, núm. 141. 

i r an je ro de sus bienes inmuebles existentes en F ranc ia , aun 
cuando según su ley personal , la circunstancia de que hubieran 
sobrevenido hijos, no se considerase como condición resolutoria. 
También habría que admi t i r que la revocación tendr ía lugar de 
pleno derecho, conforme á cuanto establece el legislador f ran-
cés, á pesar de que, según la ley personal, se reconociera y res -
petase la autonomía del donante, dejando á su poder discrecional 
la facultad de revocar ó no la donación hecha. 

N o admitimos tal teoría, hal lándonos en esto de acuerdo 
con Lauren t (1), y creemos que todo lo que se refiere á las cau-
sas de revocación conforme á la ley, debe ser regulado po r la 
•que r i ja la esencia del acto jurídico y las relaciones cont rac tua-
les que de él nacen. E n efecto, no puede sostenerse que tal ma-
teria afecte al orden público ni á la condición de los bienes, pa ra 
admitir la autor idad de la ley terri torial . A u n admitiendo que 
la revocación de la donación con motivo del advenimiento de 
los hijos, se deba considerar fundada en el jus to concepto de 
proteger el orden de las famil ias y de proveer á la conservación 
•de los bienes en interés de los descendientes legítimos, no se 
puede l legar has ta el punto de a t r ibui r autor idad erga omnes á 
la ley terr i tor ia l , porque no puede sostenerse con argumentos 
bien fundados, que á ésta competa la organización de la familia 
•extranjera y la conservación de los bienes en interés de los h i -
jos de los extranjeros. 

L a condición resolutoria en las relaciones contractuales, de-
pende de la libre voluntad de las par tes , y debe someterse á la 
ley del contrato. E n éstos, pues, debe sobreentenderse siempre 
la condición resolutoria tácita, la cual, sin embargo, dependerá 
•y se determinará por la ley á que se sujeten las relaciones con-
t rac tua les , supuesto que esta ley es la que debe tenerse como 
par te integral del acuerdo efectuado por las par tes mediante su 
recíproco consentimiento. A h o r a bien, después de haber demos-
t r a d o de un modo concluyente que-la ley reguladora de las re-
laciones contractuales á que se da existencia por la donación, 
debe ser la ley personal del disponente, r esu l t a terminante , á 

.(1) Laurent, Droit civ. int., vol, VI, núm. 291 y siguientes. 



nuestro modo de ver, que se debe admi t i r que dicha ley se con* 
sidere como pa r t e integrante de la vo luntad de las par tes que-
realizaron el acto, y que, por lo t an to , conforme á ella ex-
clusivamente se de terminarán y es tablecerán las condiciones 
resolutorias tác i tas y las impues tas p o r el mismo legislador^ 
considerándolas como si hubiesen fo rmado pa r t e de la estipu-
lación. 

L o que dejamos dicho es aplicable á t o d a clase de condicio-
nes, tanto á las que llevan consigo la resolución de la donación 
por causa de ingrati tud, como á las que producen dicho efecto á 
causa del incumplimiento por p a r t e del dona ta r io de las cargas 
que le impuso el donante, como á la del advenimiento de un 
hijo, suponiendo que la ley la considere como motivo de resolu-
ción. E s cierto que aunque t a l motivo no esté previsto por la 
ley, no puede prohibi rse al donante hacer la donación bajo tal 
condición resolutoria expresa . Aparece , pues, claro, que cuando 
el legislador ha previsto ta l c ircunstancia como motivo de reso-
lución, si se observa que la donación debe considerarse someti-
da á la autoridad de ta l ley, no se puede negar que el adveni-
miento de los hijos se estime t ác i t amente establecido entre-
donante y donatario como condición resolutoria; y que tal con-
dición táci tamente es t ipu lada ent re las par tes , debe entenderse 
consentida por aquella ley. P o r lo que deberá decidirse, conforme 
á la misma, si la adveración de la condición puede ocasionar la 
revocación de pleno derecho, ó subordinar la á la voluntad del 
donante, y si ha de considerarse establecido un término para el 
ejercicio de la acción, cuál sea este, y así sucesivamente. 

E n realidad, las reglas sancionadas por la ley territorial 
acerca de la adquisición de la cosa donada mediante la prescr ip-
ción, deben tener siempre una au to r idad preferente; y por lo-
tanto, siguiendo nues t ro orden de ideas, también en la hipótesis 
de la donación hecha por un f rancés de sus inmuebles existentes 
en el extranjero, s iempre que el donatar io que los hubiera poseído' 
y los posea pudiera alegar la prescr ipción de diez años, la cual 
conforme á la lex rei sitae se considerase suficiente pa ra la adqui-
sición por prescripción, se podr ía sostener que, habiendo es -
tablecido nosotros, en principio, que la ley reguladora de lai 

donación debe ser la personal del donante, y teniendo presente 
que, conforme á la ley francesa, puede ejercitarse la acción en el 
término de t reinta años, en tal período de tiempo, el donante ó 
sus herederos podrían ejerci tar la acción. P o r el contrario, debe 
prevalecer el más justo principio de que pa ra la. prescripción 
adquisitiva de los inmuebles, todo dependerá de la lex rei sitae. 

L a ley de la donación puede desplegar su autoridad propia 
en cuanto establezca la prescripción de la acción, porque el 
término de la acción se refiere al ejercicio del derecho, y por 
consiguiente, la prescripción, respecto al plazo, forma par te 
integrante del derecho mismo; por lo que debe depender de la 
ley que ha de regular el acto jurídico á que el derecho se refiere. 
E n efecto, es necesario considerar que cuando el legislador dice 
que la acción revocatoria prescribe en el término de cinco años, 
es lo mismo que si dijera que el derecho de revocar la donación 
no subsiste más que durante el período de cinco años, de donde 
se aplicará respecto á este particular, la ley á que debe someterse 
la esencia y el contenido del acto jurídico, ya que no se t r a t a 
de los bienes. 

E n vir tud de los principios expuestos, sostenemos que un 
italiano que haya donado á un francés sus propios bienes inmue-
bles existentes en Francia, no podrá pedir la revocación á causa 
del advenimiento de hijos, más que en el término de cinco años, 
y que en vano invocaría la disposición del artículo 966 del Có-
digo francés y la circunstancia de que los bienes inmuebles 
donados se encontraban en Franc ia , para sostener que no habien-
do poseído el donatario los bienes donados duran te el período 
de t reinta años, no puede repeler su acción alegando la pres-
cripción, ya que ésta se regula por la ley terri torial . E s cierto 
que debe aplicarse la ley terr i tor ial en mater ia de prescripción, 
pero sólo cuando se t rate de la adquisitiva, no cuando se t ra te 
de la prescripción de acción. 

1.9S9. Veamos ahora cómo deben dec id í r se las contro-
versias relativas á la donación, cuando se litiguen intereses de 
terceros. 

Hemos repetido y sostenido varias veces que, toda disposi-
ción de ley que defienda los derechos de los terceros, regula y 



vigila no ya los derechos privados de las partes, sino más bien 
los de la colectividad, por lo que las disposiciones de que habla-
mos, forman pa r t e del derecho público territorial y deben des-
plegar su autoridad en el Es t ado erga omnes, lo mismo que toda 

. ley emanada del Soberano que protege los intereses y derechos 
sociales. Manteniendo resuel tamente esta máxima y haciendo 
aplicación de ella á la donación, es indispensable observar, en 
principio, que las disposiciones de ley que en este asunto regulan 
y velan por los derechos de los terceros, deben tener autor idad 
terr i torial en toda cuestión en que intervengan intereses de los 
terceros. 

L a donación, cuando llega á perfeccionarse conforme á su 
ley reguladora, lleva consigo la transmisión de la propiedad de 
la cosa donada, al donatario que la ha aceptado; por lo que 
como esta deja de formar pa r t e del patrimonio del donante y 
comienza á formarla de el del donatario, cesa de ser una garantía 
de los acreedores del donante y comienza á serlo de los del do-
natar io . Efectivamente, compete al acreedor considerar los 
bienes de su deudor como garan t ía común de sus créditos contra 
él. Puede ocurrir que los bienes que hayan sido objeto de la do-
nación, se encuentren en país extranjero, y que los acreedores 
del donatario vengan á contender con los del donante ó con los 
sucesivos adquirentes de la cosa donada. ¿Qué ley debe desple-
gar su p rop ia autoridad pa ra resolver el conflicto? ¿Podrá en 
este caso atribuirse autoridad preferente á la ley encargada de 
regular el acto jurídico y la t ransmis ión realizada en virtud de 
la donación? 

Según la ley italiana, la t ransferencia de la cosa mediante 
la donación, se hace efectiva entre las par tes cuando el convenio 
se ha perfeccionado; pero no t iene eficacia respecto á terce-
ros, t ra tándose de inmuebles ó derechos reales, más que desde 
la inscripción del acto de la donación (art. 1.932 del Código 
civil); t ra tándose de bienes muebles por su naturaleza, ó de tí-
tulos al por tador , desde que el donatar io se halle en posesión 
de la cosa donada (art. 707); y la fecha de la posesión concedi-
da al donatar io de buena fe, es la que, respecto á los donata-
rios sucesivos, sirve pa ra computar la transmisión eficaz en lo que 

s e refiere á los terceros (ar t . 1.126); t r a t ándose de créditos, la 
transferencia no es efectiva respecto á t e rceros has ta que se no-
tifica al deudor la cesión del crédito, real izada mediante la do-
nación hecha por el donante acreedor ( a r t . 1.539). 

Tales disposiciones tendrían, sin duda, un valor decisivo, en 
la hipótesis de que un donante ex t ran je ro hubiese donado un 
inmueble existente en I ta l ia , una cosa mueble, t í tulos al por ta-
dor localizados en I ta l ia en el momento en que se realizó la do-
nación, ó un crédito exigible en I ta l ia . E n el caso de que los 
acreedores del donante intentasen proceder contra los bienes do-
nados, y de que naciese el conflicto entre los acreedores, el dona-
tar io y los sucesivos adquirentes, el J u e z del Es tado tendría 
que aplicar nues t ra ley para decidir si puede ó no considerarse 
fundada en conformidad con ella la acción del acreedor del do-
nante, y si respecto á éste la cosa donada debe considerarse aún 
en su patrimonio, más bien que en el del donatar io. 

E n vano, por ejemplo, se invocaría ante el Juez del E s -
tado la ley ext ranjera reguladora de l a donación, pa ra soste-
ner que en el caso de donación de un c r éd i t o exigible en Italia, 
perfeccionada la transmisión por el con t r a to de donación se-
guido de la entrega del documento ó de l t í tulo al por tador , el 
donatar io y sus acreedores deben ser preferidos á los del do-
nante. porque según la ley extranjera , b a j o cuyo imperio la do-
nación del crédito se hizo perfecta, la notificación no se reque-
r ía , y que la transferencia del crédito se perfeccionó y es eficaz 
mediante la entrega del documento. 

T a l ley desplegaría indudablemente su autoridad, si la cues-
tión naciese entre el donante y el donatar io , puesto que es la 
que debe aplicarse para regular las relaciones contractuales na-
cidas y perfeccionadas entre aquéllos, med ian te la donación; pero 
no podría igualmente desarrollar su p r o p i a autoridad si se t ra -
tase de disminuir ó invalidar los de rechos adquiridos por los 
terceros, en vir tud de la ley del E s t a d o del Juez . L a ley ex-
t r a n j e r a no podr ía , pues, derogar lo q u e establece el legislador 
i tal iano en los a r t s . 1.948 y 1.949 p a r a regular la garant ía co-
mún de todos los acreedores respecto á s u s deudores, ni el 1.539, 
mediante el cual se excluye todo derecho del cesionario del cré-
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dito respecto á los terceros, si no se hab ía notificado al deudor 
la cesión efectuada, ó el deudor mismo no l a había aceptado por 
acto auténtico. 

Cualquiera forma de publicidad sancionada por el legislador 
del Es t ado para hacer efectiva la t ransmisión erga mines, debe 
considerarse como una disposición de orden público, y conce-
dérsele la autoridad de es ta tu to real , p o r q u e vela por los de-
rechos y los intereses sociales. 

1.930. Hemos dicho que las leyes de a lgunos países con-
sienten que se haga la donación bajo condición de ser rever -
t ida, y añadimos que es ta condición pod r í a imponerse expre-
samente en el acto de la donación, sin que s e a dable prohibir al 
donante que imponga á la liberalidad que h a c e todas las condi-
ciones posibles y lícitas que 110 sean real y verdaderamente con-
diciones potestat ivas. A h o r a bien, dado que un extranjero haya 
donado así las cosas exis tentes en I ta l ia , y q u e habiendo muerto 
antes el donatario que el donante, éste p romueva ante el Juez 
del Es tado la acción de reversión de los efectos donados, este 
derecho que le pertenece no puede negarse en vir tud de cuanto 
se estipuló. No obs tan te , la disposición del a r t . 1.072 del Có-
digo civil italiano, en cuanto deja á salvo los derechos de los ter-
ceros, debería apl icarse cualquiera que fuese la disposición de 
la ley extranjera, ó la f o r m a del pacto expresamen te estipulado. 

E l patr io legis lador establece que, al verificarse la condición 
de reversión, la donación se resuelve ex tune, y que quedan por 
lo tanto anuladas las enajenaciones hechas por el donatario 
y las hipotecas que él concediese sobre l a cosa donada. Sin 
embargo, si el donatar io hubiese celebrado matrimonio, ó tu-
viera inscrita una hipoteca en favor de su muje r , como garan-
t ía de la dote y de los beneficios dótales, en el caso de que los 
demás bienes del donatar io no fuesen suficientes, quedará á 
salvo el derecho de la muje r . A h o r a bien, supongamos que el 
donatario que haya acep tado la donación, h e c h a por un extran-
jero, de bienes inmuebles existentes en I t a l i a , se case con una 
italiana, y ofrezca aquellos en garant ía de l a dote; dado que la 
donación extranjera p u e d a anularse por l a condición de ser 
revertible, sería necesario aplicar la disposición del mencionado 

artículo para decidir acerca de los derechos de la mujer, aunque 
se tratase de donación suje ta á la ley extranjera que no dispusie-
r a de acuerdo con la i taliana. 

Así también debería aplicarse la ley terr i tor ial en la hipó-
tesis de que la cosa donada, pendiente la condición de rever-
sión, hubiese sido enajenada por el donatario, pa ra decidir 
si el adquirente, que en tales circunstancias vendría á ser un 
tercero poseedor, podía aducir el derecho de haber adquirido 
la cosa mediante prescripción, y para decidir toda contienda 
respecto á dicho adquirente en consideración á las condiciones 
requeridas para que se tenga por efectuada la prescripción. 

1.931. Igualmente hemos dicho que la donación puede r e -
vocarse por haberse realizado la condición resolutoria sanciona 
da por la ley, y ba jo este aspecto, aun reconociendo la autori-
dad de la ley reguladora pa ra determinar los efectos de la revo-
cación entre donante y donatario, es indispensable, sin embargo, 
someterse á la autoridad de la ley territorial, en cuanto regula y 
protege los intereses de los terceros. 

Conforme al Código civil italiano, por ejemplo, se debe ad-
mitir que el donante extranjero puede pedir la revocación de 
la donación por el incumplimiento de los gravámenes impuestos 
al donatario bajo condición resolutoria; sin embargo, el pa t r io 
legislador dispone, que deberán quedar á salvo los derechos 
adquiridos por los terceros sobre los inmuebles con anterioridad 
á la transcripción de la demanda de revocación; el art . 1.933 
establece que la demanda de revocación de la donación debe 
ser transcrita, y el artículo 1.942 dispone que h a s t a que la de-
manda no se haya transcri to, no produce efecto alguno respecto 
á los terceros que por cualquier t í tulo hubiesen adquirido y 
conservado legalmente derechos sobre el inmueble. 

No puede dudarse, po r lo tanto, que cualquiera que sea la 
disposición de la ley extranjera, cuando se discutan intereses 
de terceros sobre las cosas objeto de la donación colocadas 
bajo el imperio de la ley italiana, ésta debe ser la que se apli-
que pa ra decidir si los derechos por aquéllos adquiridos respecto 
á las cosas donadas, pueden ó no negarse. Así, pues, si se t ra-
tase, por ejemplo, de la donación hecha por un alemán á un 



italiano, y el donante á quien compete esta facultad, querien-
do pedir la revocación de tal donación por haberse hecho el 
donatario culpable de ingrat i tud (1) hubiera legalmente citado 
al donatario italiano ante un Tribunal del Imperio, y por con-
secuencia de la declaración de aquél contra el donatario, se 
revocase la donación; dado que las cosas objeto de la donación 
se hallasen en I ta l ia , aquel Tr ibunal podría, sin duda, declarar 
ejecutiva la sentencia cont ra el donatario, p a r a obligarle á 
restituir las cosas donadas (2). Pe ro si los terceros tuviesen, en 
virtud de nues t ras leyes, derechos adquiridos sobre los inmue-
bles existentes en nuestro país, tales derechos legalmente adqui-
ridos y legalmente conservados, deberían ser protegidos merced 
á lo que dispone el soberano terri torial . P o r consiguiente, cuan-
do el donante alemán no hubiera observado cuanto se prescribe 
acerca de la transcripción de la demanda y de la sentencia 
resolutoria en los artículos 1 .933 y 1.944 del Código civil, no 
podría invocar eficazmente la ley del Imperio germánico pa ra 
derogar en su virtud las normas sancionadas por la ley ten-itorial. 

Suponiendo que los terceros hubieran adquirido legalmente 
derechos reales antes de la transcripción de la demanda de 
revocación ó antes de la t ranscr ipción de la sentencia que p ro -
nunció la devolución de la donación, tales derechos deberían 
respetarse con arreglo á lo que dispone la lex rei sitae. 

Los mismos principios deberán tenerse presentes en el caso 
de que la donación se revoque porque sobrevengan hijos. 

E l Código f rancés pref iere el derecho del donatario al de 
los terceros, admitiendo en el art . 963 un principio muy distin-
to del consagrado en el 958, que se refiere á la revocación por 
causa de ingrat i tud. L a revocación por advenimiento de hijos 
t iene lugar, conforme al Código francés, de pleno derecho. O b -
servemos, no obstante, que como es indispensable la sentencia 
del Juez, que afirme la revocación de pleno derecho, si se t r a -
tase de inmuebles existentes en I ta l i^ , la sentencia debería t rans-
cribirse p a r a sus efectos, respecto á los terceros, conforme al 

(1) Art. 530 del Código germánico. 
(2) Art. 531 del Código germánico. 

artículo 1.932 del Código civil i tal iano, y quedarían á salvo los 
derechos legalmente adquiridos p o r éstos antes de la t ranscr ip-
ción de la sentencia. 

1.93S. L a reducción de l a donación puede tener lugar 
solamente cuando se ab ra la sucesión de quien dispuso de sus 
bienes por acto entre vivos, y es un derecho que se les atribuye á 
los herederos legítimos, como hemos dicho anteriormente (1). 
E s na tura l que como tal derecho encuentra su fundamento en 
el derecho heredi tar io , mejor dicho, es una garantía legal del 
derecho mismo, debe fijarse y regularse por la ley á que está 
sometida la sucesión, y conforme á la cual ha de determi-
narse la pa r t e de los bienes r e se rvada á cada uno de los h e r e -
deros legítimos, y la cuota de los de que cada uno puede dispo-
ner á t í tulo gratui to , mediante ac tos entre vivos ó de últ ima vo-
luntad. Recordamos, pues, lo que hemos dicho á propósito d e 
la acción de reducción como derecho competente á los reser-
vatarios (2). 

Del mismo modo llamamos l a atención acerca de lo que di-
j imos anter iormente respecto á la obligación de la colación, á 
la cual está obligado el d o n a t a r i o que concurre con los demás 
herederos á la sucesión del d isponente (3). Tales cuestiones 
conciernen en realidad al derecho hereditario, y deben enten-
derse sometidas á la ley que h a de regularle. 

Sólo pretendemos adver t i r aquí que en el caso de que las 
cosas donadas se encuentren en país extranjero, y de que los 
terceros hubiesen adquirido d e r e c h o s sobre ellas, es necesario 
también tener presente la lex rei sitae pa ra decidir respecto al 

(1) Confróntese § 1.669. 
(2) Confróntese §§ 1.592 y 1.593. 

Advertimos que, según la jur isprudencia francesa, el derecho 'de 
reducción de las disposiciones á t í tulo gratuito hechas por el de 
cvjus, se entiende sometido á la ley francesa, siempre que un fran-
cés esté interesado, como heredero, en la sucesión. Por lo que se 
considera aplicable el art. 1.098 del Código civil francés, que limita 
la parte disponible entre los esposos, en el caso de la sucesión de 
un suizo, á la cual concurrían herederos franceses. Trib. de Lyon, 
19 de Noviembre de 1880. (Journal de Dr. int. privé, 1882, pág. 419). 

(3) Confr. § 1.669 y siguientes. 



ejercicio de la acción de reducción de las donaciones en sus r e -
laciones con los terceros, detentadores de los inmuebles do-
nados. 

E l legislador italiano establece en el ar t . 1.095, que en el 
caso de reducción de la donación, los inmuebles que han de 
recobrarse, es tarán libres de toda deuda é h ipo teca contraída 
por el donatar io (1). E n el art ículo siguiente se dispone que la 
acción de reducción puede promoverse p o r los herederos con-
t r a los terceros, detentadores de los inmuebles que sean par te 
de la donación, enajenados por el donatario, en la f o r m a y en el 
orden mismo con que podría promoverse contra los donatar ios . 

¿Se podrá sostener, quizá, que si la ley e x t r a n j e r a dispusie-
ra de modo diverso, el heredero legítimo puede promover , sin 
otro fundamento, la acción contra aquel que det iene en I ta l ia 
los bienes donados? Supongamos que según la ley extranjera 
reguladora de la sucesión, el heredero legi t imario no está obli-
gado á proceder contra el donatario, que es su deudor princi-
pal; ¿se podrá , por ventura, invocar t a l ley p a r a sostener la 
acción contra el tercero, detentador de los bienes clonados exis-
tentes en I ta l ia? No, ciertamente. E n efecto, cons iderando que 
según la lex rei sitae el tercer poseedor tiene el derecho de opo-
ner al heredero legítimo una excepción válida, consistente en 
el deber de p roceder antes contra los bienes del donatario, no 
dudamos de que esta excepción, fundada en la ley terr i torial , 
debe considerarse eficaz por el J u e z del Es t ado p a r a reconocer 
el derecho del adquirente del inmueble donado p a r a repeler la 
acción del heredero legitimario que no haya proced ido antes 
contra los bienes del donatario. T a l acción, en efecto , debe con-
siderarse, conforme á nuestra ley, como una condición pa ra la 
admisibilidad de la acción por p a r t e del heredero . 

Decimos esto, amparándonos siempre en el principio gene-
ra l de que el hecho jurídico de la adquisición de un derecho 
real sobre un inmueble situado ba jo el imperio de u n a ley de-
terminada, hace aplicable la lex rei sitae, que p ro t ege el mismo 
derecho per teneciente al adquirente ó al de ten tador de un in -

(1) Están conformes los arts. 929 y 930 del Código civil francés. 

mueble, que es un tercero respecto al que ejercita la acción. L a 
ley extranjera que ha de regular los derechos hereditarios y re-
gir las acciones que corresponden á los coherederos en sus re-
laciones como tales, no puede, desde luego, menoscabar el dere-
cho del adquirente que no sostiene su derecho como heredero, 
sino como tercero, y en su propio nombre, fundándose en la ley 
terr i torial bajo cuyo imperio adquirió el derecho real . 

Así también, si el tercero detentador, para impedir la entre-
ga , tiene el derecho, conforme á la lex rei sitae, de rechazar la 
reivindicación, pagando inmediatamente lo que el heredero le-
gítimo pueda reclamar, t a l facultad no podrá ser negada, en 
virtud de cuanto establece la ley reguladora de la sucesión. 

Semejantes principios no pueden negarse, á causa del sistema 
de la legislación italiana, que reconoce la autor idad de la ley re-
guladora de la sucesión respecto á los bienes del de cujas, de 
cualquiera naturaleza y donde quiera que se hallen situados; 
porque hemos dicho cómo debe entenderse la disposición san-
cionada en el ar t . 8.° del título preliminar del Código civil i ta-
liano, siempre que la ley de la sucesión se encuentre en oposi-
ción con la lex rei sitae (1). 

E n virtud de los mismos principios, es necesario admitir 
que aun cuando, según nues t ra ley y la francesa, la acción de 
reducción tenga carác ter personal y real, en el sentido de que 
hace volver las cosas libres de cualquiera hipoteca constituida 
por el donatario, merced á la disposición sancionada por el pa-
trio legislador en el a r t . 1.095, no se tendría razón p a r a menos-
cabar la hipoteca adquirida sobre el inmueble donado y exis-
tente en el extranjero, siempre que con arreglo á la lex rei sitae 
se negase tal efecto real contra el tercero, en cuyo favor consti-
tuyó la hipoteca el donatar io . De l mismo modo, si la ley te r r i -
torial excluyese la acción de reivindicación contra el tercero 
que hubiese adquirido la cosa donada de buena fe, ta l disposi-
ción debería respetarse, á pesar de lo que en oposición esta-
blezca nuestra ley en el a r t . 1.096. 

(1) Véase lo que hemos dicho anteriormente respecto á la inter-
pretación racional del art. 8.°, § 1.305 y siguientes. 



1.933. C o n s i d e r a m o s oportuno hacer notar que el legisla-
dor i tal iano s a n c i o n a u n a regla especial en el a r t . 1.311, que 
dice: « L a conf i rmación, rat if icación ó ejecución voluntar ia de 
una donación p o r p a r t e de los herederos ó de los causal iabien-
tes del donan te , después de la muer te de éste, implica la renun-
cia de aquél los á a l e g a r vicios de fo rma ó cualquiera o t ra ex-
cepción» (1). 

N o dudamos , desde luego, que debe admit i rse la au to r idad 
de t a l d isposic ión en el caso de que la ejecución voluntar ia de 
la donación, i r r e g u l a r m e n t e hecha po r un ex t ran je ro , tenga l u -
gar en nues t ro país p o r p a r t e de los herederos e x t r a n j e r o s ó 
causahab ien tes del d o n a n t e ex t ran je ro . E n efecto, nos parece 
que el p a t r i o legis lador h a quer ido regu la r por medio de la dis-
posición de q u e hab lamos , los efectos legales del hecho ju r íd ico 
real izado ba jo el imper io de su ley, y sostenemos que debe 
tener a u t o r i d a d en ta les circunstancias el principio general de 
que la ley que se ocupa de un hecho jurídico en sí mismo consi-
derado, y que lo regula , no en in terés de los par t iculares , sino 
po r los conceptos de o rden moral que est ime más ju s to s el le-
g is lador , f o r m a p a r t e de las leyes de orden público ter r i tor ia l , 
y como tal debe ex tender su autor idad erga omnes. 

(1) Es tá conforme con el art . 1.340 del Código civil francés. 
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ba jo la regla locus regit actum- 1.553. Es potes ta t ivo e n 
el testador, observar las formas exigidas por la ley de s u 
país.—1.554. Eficacia del t e s t a m e n t o hecho con las for -
malidades prescritas por el Derecho local.—1.555. L a lex 
loci actus debe regular la capacidad de los testigos.— 
1.556. Caracteres de la publicidad del acto y fo rma l idades 
exigidas para su válida formación.—1.557. T e s t a m e n t o 
hecho en una lengua ignorada por el testador.—1.558. 
Testamento de los Agentes diplomáticos ó hecho en los 
países donde estén en vigor los Tratados.—1.559. Cues-
tiones que pueden nacer en el caso en que el t e s t a d o r 
haya cambiado de nacionalidad después de haber h e c h o 
testamento.—1.560. Formal idades del acto de revocación 
ó confirmación del tes tamento 

CAPÍTULO X I I 

D e l valor j u r í d i c o d e l « e s t a m e n t o . 

1.561. Concepto de la validez y de la eficacia de los actos ju-
rídicos.—1.562. Requisitos para la validez del t e s t amen to . 
1.563. Se de te rmína la extensión de las cuestiones.—1.564. 
Distinción entre los requisitos extrínsecos y los in t r ín-
secos; testamento mancomunado.—1.565. Ley que debe 
regular el valor jurídico del mismo.—1.566. ¿Es válido en 
I tal ia el tes tamento mancomunado hecho por ex t ran je -
ros?—1.567. De la revocación del tes tamento; disposicio-

nes de derecho positivo.-1.568. Ley que debe regular la 
revocación del testamento.-1.569. Controversia sobre la 
revocación f rente á la ley italiana.—1.570. Conflicto en-
t r e la ley italiana y la francesa respecto á la revocación 
por el nacimiento posterior de hijos—1.571. Aplicación 
d e los principios para decidir acerca de la caducidad de 
la disposición testamentaria.—1.572. Del derecho de re-
presentación en la sucesión testamentaria.—1.573. Con-
flicto entre la ley italiana y la austríaca á propósito de 
la cláusula de irrevocabilidad de la disposición testa-
mentaria.-1.574. ¿Debe admitirse la prueba de la decla-
ración de última voluntad?-1.575. Valor jurídico del tes-
tamento impugnable por defecto de forma; ley aplicable. 
1.576. Interpretación de la disposición testamentaria.— 
1.577. Doctrina de los escritores acerca de la ley aplicable 
para la interpretación.-1.578. Teoría de los escritores in-
gleses y observaciones críticas.—1.579. Nuestra opinión. 
1.580. Contenido de la disposición testamentaria: natura-
leza de la misma; ley reguladora.-1.581. Efectos jurídi-
cos de la disposición testamentaria.—1.582. Ley según la 
cual se debe decidir si una disposición tiene el carácter 
de fideicomiso.—1.583. De las disposiciones condiciona-
les.—1.584. De las condiciones imposibles.—1.585. De las 
condiciones ilícitas.—1.586. De lo que puede ser objeto 
de la disposición testamentaria, respecto á los bienes.— 
1.587. Del legado de cosa ajena.—1.588. Cosas que están 
fuera del comercio.—1.589. De la reserva según las leyes 
d e los diversos países.—1.590. Ley para determinar la 
parte disponible; anomalías del sistema francés.—1.591. 
El sistema italiano es más racional.—1.592. Derechos de 
los reservatarios.—1.593. El derecho de reducción f rente 
á los terceros.—1.594. Leyes que limitan la cuota dispo-
nible, teniendo en cuenta la condición de la persona.— 
1.595. Limitación de disponer en favor de ciertas perso-
nas; legados en favor del Notario, médicos, sacerdotes, 
etcétera.—1.596. Nuestra opinión.—1.597. Disposiciones 
en favor de Corporaciones, de los pobres y obras piado-
sas.—1.598. Disposiciones fiduciarias.—1.599. Sustitución 
directa ó indirecta: Derecho positivo.—1.600. Ley que 
debe regir el valor jurídico y la eficacia de la sustitución. 
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CAPÍTULO XIII 

D e la e j e c u c i ó n del t e s t a m e n t o . 

1.601. Ejecución del tes tamento según las leyes civiles.— 
1.602. Testamento hecho en país extranjero.—1.603. Prin-
cipios generales para su ejecución.—1.604. Derecho posi-
tivo acerca de los testamentos auténticos.—1.605. Testa-
mentos ológrafos ó místicos.—1.606. Ejecución en Italia 
de un testamento ológrafo publicado en Francia—1.607. 
Ejecución voluntaria de un tes tamento impugnable.— 
1.608. Albaceas—1.609. Reglas acerca de la eficacia del 
nombramiento.—1.610. Poderes y atribuciones del alba-
cea.—1.611. Ley que debe regular el -ejercicio de sus de-
rechos.—1.612. El albacea puede obtener la posesión de 
los bienes hereditarios.—1.613. Cómo debe proceder en 
los actos de albaceazgo y de conservación de los bienes. 
1.614. Derechos de los cónsules para la ejecución de los 
testamentos y las medidas de conservación.—1.615. No 
les corresponde ejercer actos de imperio.—1.616. Caso en 
que se halle interesado en la sucesión un ciudadano del 
Estado. - 1.617. Régimen de los Tratados.—1.618. ¿Puede 
el cónsul oponerse á la ejecución de un testamento?— 
1.619. El trust y su carácter según el Derecho inglés.— 
1.620. A los trustees pueden aplicarse las reglas de los al-
baceas.—1.621. Derechos y obligaciones del albacea con 
relación á los herederos.—1.622. Validez de la venta hecha 
por el mismo.—1.623. Opinión de Laurent y observacio-
nes críticas.—1.624. Ejecución del testamento respecto á 
los legatarios.—1.625. Aplicación de los principios en el 
caso de sucesión francesa é italiana.—1.626. ¿Puede un 
Tribunal ordenar la exhibición de un testamento públi-
co existente en el extranjero? 14£ 

CAPÍTULO XIV 

•De la l i e r e u c i a v a c a n t e . — S u c e s i ó n del Es tado . 

1.627. De la herencia yacente: medidas de conservación.— 
1.628. Curador nombrado á la misma por el Juez extran-
jero.—1.629. Reglas para el ejercicio de sus facultades.— 
1.630. Si las atribuciones del curador extranjero pueden 
ser desconocidas por completo en Francia.—1.631. Dere-
chos del Estado á la herencia vacante.—1.632. Si es un 
derecho hereditario.—1.633. Teoría de los jurisconsultos 

franceses y de Laurent—1.634. Opinión de los juriscon-
sultos italianos—1.635. Nuestra opinión.—1.636. La pre-
sunta voluntad del de cujus no puede ser decisiva para 
determinar el derecho sucesorio del Estado.—1.637. La 
ley que atribuye al Estado la herencia vacante tiene el 
carácter de es ta tuto real y debe aplicarse incluso á los 
bienes muebles.—1.638. Ley que debe regular el estado 
de caducidad.—1.639. Derecho del extranjero que recla-
me la herencia contra el Fisco que se encuentre en pose-
sión de los bienes.—1.640. La cualidad de sucesor, ¿debe 
establecerse en conformidad con la ley territorial, según 
afirma la Audiencia de Rennes? 

CAPÍTULO XV 
D e la d iv i s ión de la h e r e n c i a . 

1.641. La proindivisión de la herencia no puede sostenerse 
por tiempo indeterminado.—1.642. Diversidad de las le-
yes que rigen la acción de división respecto á las perso-
nas que pueden ejercerla.—1.643. Respecto á las limita-
ciones para el ejercicio de la acción.—1.644. Diferencia 
sustancial acerca del concepto de la división, es decir, si 
es traslativa ó declarativa de la propiedad.—1.645. Con-
flictos que nacen y principios para resolverlos según los 
jurisconsultos.—1.646. Concepto de la división según el 
derecho moderno en sus relaciones con la ley que debe 
regularla.—1.647. Autoridad de la ley en sus relaciones 
con la autonomía de las partes.—1.648. Eficacia de la con-
vención respecto á los bienes hereditarios existentes en 
el extranjero.—1.649. Limitación del derecho de provocar 
la división fundada en la disposición del testador.— 
1.650. Ley que regula la capacidad de pedir la división.— 
1.651. Coherederos franceses menores. Autoridad de la 
ley francesa acerca de la división provisional.—1.652. 
Aplicación de esta ley á la sucesión de un italiano abier-
t a en Francia.—1.653. Efectos de la división provisional 
respecto á los terceros.—1.654. Derechos de los cesiona-
rios á intervenir en la división; carácter de la ley que re-
gula la intervención ó exclusión de los mismos.—1.655. 
Nuestra opinión.—1.656. División amistosa: capacidad 
para su validez.—1.657. Forma del contrato de división. 
1.658. Controversias que pueden nacer cuando existan 
causahabientes menores.—1.659. Efectos de la división. 
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Acción de rescisión.—1.660. División hecha por los padres 
y demás ascendientes: carácter de la ley.—1.661. Nuestra 
opinión.—1.662. División judicial: competencia del Juez. 
1.663. Autoridad de la ley territorial.—1.664. Operaciones 
indispensables para la división.—1.665. Formación de la 
masa: colación.—1.666. No están de acuerdo las leyes que 
regulan la colación y el modo de entregar la cosa.—1.667. 
Ley que debe regular la colación. Opinión de Laurent.— 
1.668. Nuestra opinión.—1.669. Voluntad del donante y 
del disponente de eximir de la obligación de colacionar, 
en sus relaciones con la ley que debe regular tal facul-
tad.—1.670. P a r a determinar la voluntad del hombre es 
necesario referirse á su ley personal.—1.671. Aplicación 
de los principios á la sucesión de un austríaco abierta en 
Francia.—1.672. ¿Qué ley debe regir la colación en el caso 
de un cambio de ciudadanía?- 1.673. Si en caso de con-
flicto entre la ley de la antigua y dé l a nueva patria pue-
den servir las reglas sancionadas por la ley transitoria. 
1.674. Observaciones críticas á la sentencia del Tribunal 
de Casación de Roma en el pleito Zogheb.—1.675. La co-
lación en relación con el derecho de los terceros.—1.676. 
Ley que debe regular el pago de las deudas y cargas he-
reditarias en t re los coherederos.—1.677. Aplicación de 
los principios en el sistema italiano.—-1.678. Controversia 
en el sistema francés.—1.679. Conflicto entre la ley italia-
na y la francesa.—1.680. Discusión acerca de los acreedo-
res.—1.681. El principio de que la división es traslativa 
ó declarativa en relación con los herederos y con los 
acreedores.—1.682. Concurso de acreedores. Acción man-
comunada ó solidaria.—1.683. Ley que puede desplegar 
su autoridad en el caso de ejecución forzosa.—1.684. 
Acreedores hipotecarios—1.685. Separación del patrimo-
nio del d i funto de el del heredero.—1.686. Consecuencias 
que se deducen admitiendo que la ley t iene el carácter 
de estatuto real igg» 

CAPÍTULO XVI 
D e l o s i m p u e s t o s s o b r e las s u c e s i o n e s . 

1.687. Las leyes sobre los impuestos, t ienen siempre autori-
dad territorial.—1.688. Conflictos que nacen en las rela-
ciones internacionales.—1.689. Carácter de las leyes fis-
cales.—1.690. Ley francesa acerca del impuesto sobre la 
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sucesión.—1.691. Rigurosas aplicaciones según la juris-
prudencia.—1.692. Ley italiana.—1.693. Impuestos sobre 
la sucesión según el derecho inglés.—1.694. Inconvenien-
tes prácticos que se derivan de la aplicación del derecho 
positivo.—1.695. Temperamentos aportados por la ley de 
Baviera y de Prusia—1.696. La cuestión es de derecho 
interno.—1.697. Los jurisconsultos están de acuerdo en 
reconocer la necesidad de obviar los inconvenientes de 
la doble contribución.—1.698. Manera de resolverse la 
cuestión 283 

CAPÍTULO XVII 

D e l a d o n a c i ó n . 

1.699. Concepto de la donación.—1.700. Son diversas las le-
yes que regulan los requisitos materiales y formales, el 
objeto y los efectos.—1.701. Cómo debe determinarse la 
naturaleza del estatuto y su autoridad.—1.702. No se pue-
den aplicar los mismos principios que á los contratos.— 
1.703. Relaciones de la donación con el Derecho de fami-
lia y con el de sucesión.—1.704. Conflicto entre la ley per-
sonal y la territorial respecto á la donación mortis causa, 
1.705. De la capacidad de donar.—1.706. ¿Cuál es la auto-
ridad de la le.c reí sitaef—1.707. Capacidad del donatario. 
1.708. Donación entre los cónyuges; conflictos; solución. 
1.709. Las convenciones entre los cónyuges no están en 
el campo de su autonomía.—1.710. Cónyuges naturaliza-
dos después de haberse hecho una donación.—1.711. 
Cuándo se considera perfeccionada la donación.—1.712. 
Limitaciones especiales de la capacidad.—1.713. De la 
irrevocabilidad. Del pacto de reversión.—1.714. De las 
condiciones.—1.715. Del vínculo de inalienabilidad.— 
1.716. De los bienes que pueden ser objeto de la dona-
ción. Derecho comparado.—1.717. Ley reguladora del ob-
jeto de la donación—1.718. Bienes presentes y futuros. 
Observaciones sobre la teoría de Laurent; autoridad de 
la lex rei sitae.—1.719. Donación de cosas muebles.—1.720. 
Forma de la colación. La declaración formal de la volun-
tad no se somete al estatuto de las formas.—1.721. Se 
combate la teoría de los jurisconsultos contrarios.—1.722. 
Cuándo puede tener autoridad la lex lociactus.—1.723. Do-
naciones manuales.—1.724. Efectos de la donación.—1.725. 
Principios aplicables para proteger los derechos de los-



terceros—1.726. Revocación dé la donación.—1.727. Reso-
lución de la donación en el caso de que sobrevenga un 
hijo; conflicto entre el Código francés y el italiano.— 
1.728. ¿Qué carácter debe atribuirse á la disposición que 
regule este asunto?—1.729. Autoridad de la ley que pro-
tege los derechos de los terceros.—1.730. ¿Quidjuris en el 
caso de la reversión de la donación?—1.731. ¿Quid en el 
caso de la revocación?—1.732. ¿Quid en el caso de reduc-
ción?—1.733. Ejecución voluntaria de una donación anu-
lable 

ÍNDICE A L F A B É T I C O DE LA OBRA 

(El número romano indica el tomo de la obra; el primer número arábigo la pá-
gina, y el segundo y último, que va en carácter más grueso, expresa el párrafo, 
evitando de este modo la continua repetición de las abreviaturas correspondientes 
á las palabras tomo, página y párrafo). 

A 

Abono de intereses por falta de pago de la compra, tomo IV", pág. 122, 
párrafo 1.076.—Véase Comprador. 

Abuso en la administración de los bienes del hijo: cómo debe proveer-
se á la misma, II, 357, 620.—V. Cónyuges. 

Accesión.—Ley que debe regular la de las cosas inmuebles, III, 169, 
801.—Accesión entre fundos situados en el territorio de diversos 
Estados, III, 170, 802; ley que debe regular en tal caso el derecho de 
prevenir ó provocar el aluvión, III , 181, 803; ley que debe regular 
el aluvión ya formado, III, 172, 8 0 4 —Derecho de accesión relativa-
mente á las cosas muebles, III, 173, 805 . 

— mobiliaria: Su retención.—V. Retención. 
Acción contra el matrimonio.—V. Oposición al matrimonio. 
— de garantía en la venta.—V. Vendedor. 
— de la ley respecto al ciudadano y al extranjero. V. Extranjero. 
— de rescisión.—V. Incapacidades jurídicas y Rescisión de la venta. 
— de rescisión de la división de la herencia, VI, 228,1.659. 
— de restitución.—V. Incapacidades jurídicas. 
— judicial á consecuencia de un billete de lotería adquirido en el extran-

jero, IV, 339, 1.251 y 1.252.—V. Apuesta. 
— judicial ineficaz.—Determinación de la regla relativa á la misma. 

Véase Contratos. 
— judicial relativa al contrabando.—V. Contratos. 
— judicial válida derivada del contrabando y de los contratos ideficaces. 

Véase Contratos. 
— mancomunada ó solidaria en el concusso de acreedores de la herencia. 

Véase Acreedores de la herencia. 
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Acción negatoria, III, 224, 846.—Y. Derecho de propiedad. 
— pignoraticia.—V. Prenda. 
— publiciana, III, 224, 845.—V. Derecho de propiedad. 
— reivindicatoría, III, 222, 844.—V. Derecho de propiedad. 
Acciones de nulidad correspondientes á un incapaz.—Ley por que debe 

regirse su prescripción, II, 169, 453.—V. Incapacidades jurídicas. 
— de nulidad de parte de una mujer casada.—V. Mujer casada. 
— de sociedades.—V. Contrato de sociedad. 
— del fiador.—V. Fianza. 
— posesorias: ley que debe regularlas, III, 143, 7 74.—V. Posesión. 
— que se derivan de la obligación convencional; dependen de la lex loci 

contractus, I, 235, 151; las acciones y las excepciones forman parte de 
la esencia del contrato, I, 236, 153; jurisprudencia, I, 237, 155.— 
Acciones de rescisión, de revocación y de reducción, I, 238,156.— 
Acción redhibitoria y rescisión por lesión, I, 238,157.—V. Prescripción 
de las accio-nes. 

Accionis tas . -V. Contrato de sociedad. 
Aceptación á beneficio de inventario.—Concepto del beneficio de in-

ventario; diversidad de los sistemas legislativos en este particular, V, 
396,1.504.—Relaciones de la aceptación á beneficio de inventario 
con la ley que debe regir la transmisión de la herencia, V, 398,1.505. 
Si en el sistema que hace depender la sucesión de la lex rei sitae, debe 
decidirse conforme á la misma la aceptación á beneficio de inventario, 
Y, 398,1.506.—Si la declaración de aceptar á beneficio de inventario 
debe hacerse en todos los países en que estén los bienes hereditarios. 
V, 401, 1.507; examínase la cuestión en el sistema que reconócela 
ley nacional respecto de la sucesión, V, 403,1.508; aplicación de IOB 
principios en el caso de una sucesión inglesa abierta en Italia, V, 404,. 
1.509.—Diversos principios relativos á la separación entre el patri-
monio del difunto y el del heredero, V, 406, 1 . 5 1 0; aplicación de los 
principios al caso de la sucesión de un italiano abierta en Rusia, V, 
408,1.511; aplicación de los mismos á la sucesión de un ruso abierta 
en Francia, V, 409, 1.512.-Cómo deben resolverse las cuestiones 
concernientes al contenido de la representación, V, 411, 1 .513; auto-
ridad de la lex rei sitae en esta materia, Y, 412, 1.514.—Forma de la 
declaración relativa al beneficio de inventario y procedimiento, V, 
413, 1.515.—V. Aceptación y repudiación de la herencia. 

— presunta de una ley por las partes, I, 95, 28. 
— y repudiación de la herencia: ley que debe regirlas, V, 373, 1.489 — 

Cómo se ofrece esta cuestión en el sistema que sujeta la sucesión á la 
ley nacional; V, 375,1.490.—Capacidad para aceptar ó repudiar, V, 
377,1.491.—Validez de la aceptación ó repudiación, V, 378,1.492. 
Cuándo puede anularse la aceptación, V, 379, 1 .493— Cómo se pre-
senta la cuestión en el sistema que reconoce la autoridad de la lex reí 

sitae, V, 380, 1.494.—Distingüese lo concerniente á la forma de la 
aceptación de lo que se refiere al carácter intrínseco del acto, V, 380, 
1.495.—Forma de la declaración expresa, V, 381, 1.496.—Cuándo 
puede tener aplicación la regla locus regit actum, V, 383, 1.497.— 
Efectos de la aceptación pura y simple, V, 387, 1.498.—Autoridad 
de la lex rei sitae en cuanto á la aceptación ó repudiación, V, 387, 

I.499.—Derechos de los acreedores respecto del que no quiera acep-
tar ó repudiar la herencia, V, 389,1.500.-Autoridad de la lex rei 
sitae para regular las consecuencias de la posesión de los bienes here-
ditarios, V, 391, 1.501; autoridad de la misma respecto de la eficacia 
de la repudiación en cuanto á tercero, V, 393,1.502.—Forma del acto 
de repudiación en sus relaciones con los intereses de los terceros, V, 
393, 1.503.—V. Aceptación á beneficio de inventario. 

Acrecentamiento de la dote.—V. Inmutabilidad de los convenios matri-
moniales. 

Acreedor.—Medios de que dispone para obligar al deudor. V. Medios 
de que dispone el acreedor. 

— pignoraticio.—V. Prenda. 
Acreedores.—Sus derechos respecto del que no quiera aceptar, ó re-

pudia la herencia, V, 389, 1.500.—V. Aceptación y repudiación de la 
herencia— Su convenio con el quebrado. V. Extinción de las obligaciones. 

— de la herencia. -Discusión acerca de los mismos, VI, 265, 1.680.— 
El principio de que la división es traslativa ó declarativa en relación 
con los herederos y los acreedores, VI, 266, 1.681 .—Concurso de 
acreedores: acción mancomunada ó solidaria, VI, 270, 1.682.—Ley 
que puede desplegar su autoridad en el caso de ejecución forzosa, VI, 
273, 1.683.—Acreedores hipotecarios, VI, 276, 1.684.—Separación 
del patrimonio del difunto de el del heredero, VI, 277,1.685.—Con-
secuencias que se deducen admitiendo que la ley tiene el carácter de 
estatuto real, VI, 280, 1.686. 

Acta de bautismo: cuándo equivale á la de estado civil, II, 219, 498.— 
V. Actas del estado civil. 

— suscrita por un rabino: puede probar la celebración del matrimonio, 
n , 277, 552.—V. Matrimonio. 

Actas de notoriedad: su eficacia, II, 226, 505.—V. Actos del estado civil. 
— del estado civil.—V. Actos del estado civil. 
Actos del estado civil.—Su concepto, II, 215, 493.—Bajo qué punto de-

bemos ocuparnos de ellos, II, 216, 494.—A las relaciones de derecho 
que mediante los actos del estado civil quieren establecerse, ¿deben 
aplicarse "otras reglas?, II, 217, 495.—Principios acerca de la sub-
sistencia del acto, II, 217, 496 . - ¿Se consideran documentos auténti-
cos los certificados expedidos por los eclesiásticos?, II, 218, 497.— 
Cuándo el acta de bautismo puede equivaler al acta del estado civil, 
II, 219, 498.—Cuestiones que pueden surgir para hacer eficazmente 



la declaración de nacimiento ó muerte, II, 220, 499.—Actas expedi-
das en el extranjero ante los Agentes diplomáticos, con arreglo á la 
ley personal, II, 221, 500.—Autoridad de la ley personal respecto á 
las actas del estado civil, II, 222, 501.—Actos realizados por un ciu-
dadano en el extranjero, II, 223, 502.—Valor de las actas del estado 
civil como medio de prueba, II, 224, 503.—Eficacia de las actas de 
notoriedad, II, 226, 505.—De las indicaciones extrañas, II, 227, 506. 
Rectificación de las actas del estado civil y Tribunal competente para 
ordenarla, II, 227, 5 0 7.—Consideraciones acerca de la agregación de 
una partícula, de un pronombre ó de un nombre patronímico, II, 
228, 5 0 8 

Actos: su interpretación.—V. Extinción de las obligaciones, Forma de los 
actos, Interpretación y Prueba de las obligaciones. 

— realizados en diversas localidades: obligaciones que se derivan.—Véa-
se Lugar en que debe considerarse perfeccionado el emirato. 

— realizados por un ciudadano en el extranjero, II, 223, 502.—V. Actos 
del estado civil. 

— voluntarios lícitos.—V. Cuasi-cmtratos. 
Administración de las sociedades.—V. Contrato de sociedad. 
— de los bienes del hijo: cómo debe proveerse á la misma en caso de 

abuso.—V. Cónyuges. 
Adopción.—Su carácter, III, 124, 757.—Capacidad para la adopción, 

III, 125, 758.—¿Puede el extranjero adoptar y ser adoptado?, III, 
125, 759.—Condiciones intrínsecas para la adopción, III, 128, 760. 
Adopción del hijo natural de un extranjero, III, 129, 761.—Efectos 
de la adopción, III, 130, 762.—¿Adquiere el adoptado la ciudadanía 
del adoptante?, III, 131, 763 . 

— como causa de impedimento al matrimonio.—V. Matrimonio y Oposi-
ción al matrimonio. 

— como impedimento al matrimonio, II, 267, 539.—V. Matrimonio. 
Adquisición de derechos: para este efecto debe igualarse el ciudadano 

al extranjero, I, 351, 285.—V. Extranjero. 
— de la ciudadanía.—V. Ciudadanía. 
— de la herencia.—Distinción entre la transmisión y la adquisición, V, 

205,1.381.—Dos sistemas acerca de la adquisición: la aditio, le inort 
saisit le vif, V, 206, 1.382.—Contenido de la saisine héréditaire, V, 
208,1.383.—El Código italiano, V, 210,1.384—Autoridad de la ley 
relativa á la adquisición de la herencia. Teoría de Laurent. Opinión 
del autor, V, 212, 1.385.—Precísase la cuestión de la adquisición, V, 
213,1.386.—Consecuencias de la adquisición ipso jure, V, 213,1.387. 
Ley que debe regir la transmisión de los derechos hereditarios, V, 
214,1.388: aplicación délos principios á casos particulares, V, 216, 
1.389—Autoridad de la lex rei situé, V, 218,1.390.—Distinción en-
tre la adquisición de la herencia como universitas juris y la de las 

cosas particulares que constituyen la herencia, V, 220, 1.391.—Auto-
ridad del estatuto personal y del real en las cuestiones sobre la pose-
sión de los bienes hereditarios, V, 221, 1.392. —Son distintas las re-
glas en el sistema tot territorio tot haereditates, V, 224, 1.393. 

Adquisición de la propiedad.—V. Propiedad. 
Adulterinos.—V. Hijos adulterinos. 
Adulterio.—V. Filiación legítima. 
Afinidad (Parentesco de) como causa de nulidad del matrimonio.--Véase 

Oposición al matrinwnio. 
Albaceas, VI, 152,1.608.—Reglas acerca de la eficacia de su nombra-

miento, VI, 153, 1.609.—Sus poderes y atribuciones, VI, 155, 1.610. 
Ley que debe regular el ejercicio de sus derechos, VI, 156,1.611.— 
Puede obtener la posesión de los bienes hereditarios, VI, 157,1.612. 
Cómo debe proceder en los actos de albaceazgo y conservación de los 
bienes, VI, 158,1.613.—Derechos y obligaciones del albacea con re-
lación á los herederos, VI, 169, 1.621.—Validez de la venta hecha 
por el albacea, VI, 170, 1.622: opinión de Laurent y observaciones, 
VI, 170,1.623.—V. Ejecución del testamento. 

Alberico de Rósate.—Su opinión acerca de la ley que debe regir la su-
cesión, V, 54,1.304—V. Sucesión según el Derecho italiano. 

Alcance de la regla locus regit actum.—V. Forma de los actos y Locus regit 
actum. 

Alimentos.—Disposiciones de derecho positivo acerca de la obligación 
de prestarlos, II, 358, 621.—Idem acerca de la extensión y naturaleza 
de la obligación alimenticia, II, 360,622.—No siempre puede aplicar-
se á ésta el estatuto personal ni el real, II, 361, 623.—Aspecto bajo el 
cual la ley relativa á loS alimentos puede tener el carácter de estatuto 
real, II, 361, 624.— Aspecto bajo el cual debe admitirse la autoridad 
del estatuto personal, II, 363, 625.—Manera de aplicar la ley personal 
ó la real en el juicio para obtener alimentos, II, 364, 626.—Caso de que 
el autor y el demandado sean ciudadanos de distintos Estados y no 
sea uniforme la ley del uno y del otro acerca de la obligación de prestar 
alimentos, II, 364, 627.—Hipótesis de que uno de la familia esté na-
turalizado en el extranjero, II, 366, 628.—Resumen de la teoría, II, 
368, 629. 

— á los hijos adulterinos.—V. Prole nacida fuera del matrimonio. 
Alsacia-Lorena.—Tratado de cesión, II, 96, 388.—V. Cesiones territo-

riales. 
Aluvión.—V. Accesión. 
Anexión territorial.—No produce ipso f acto el cambio de ciudadanía, II, 

91, 384.—V. Cesiones territoriales. 
Anticresis.—Objeto de este contrato, IV, 311, 1.232— Aspecto bajo 

el cual puede considerarse sometido á la lex rei sitae, IV, 312, 1.233. 
Reglas concernientes á la autoridad de la ley respecto de dicho con-



trato, IV, 314,1.234.—Modo de regularlo las leyes, III, 330, 9 2 9 — 
Ley que debe regular las relaciones que de él se derivan, III, 331, 
930—Forma de su contrato, III, 333, 931. V. Prenda. 

Anulación de la aceptación de la herencia, V, 379, 1.493.—V. Acepta-
ción y repudiación de la herencia. 

Apertura de la sucesión.—Cómo la regulan las leyes, V, 188, 1.373 — 
Autoridad de la ley que declare abierta la sucesión por consecuencia 
de la muerte civil, V, 190, 1 .374. -Apertura en virtud de sentencia 
que declare la ausencia, V, 193,1.375.—Consecuencias que se deri-
van de la diversidad de sistemas legislativos en materia de ausencia 
respecto de los derechos del ausente frente á los de aquellos á quienes 
se adjudicaron los bienes, V, 194, 1.376.-Aplicación de las reglas 
relativas á las presunciones de supervivencia, V, 197, 1.377.—Ley 
que rige el contenido del derecho hereditario, V, 200, 1.378.—Natu-
raleza de los derechos que se derivan de la sucesión, V, 202,1.379 — 
Si el derecho de herencia puede considerarse como un derecho real, 
V, 204. 1.3 80.—V. Sucesión en general. 

Aplazamiento de la entrega de la cosa.—V. Vendedor, Comprador y 
Compraventa. 

— del pago del precio de una compra, IV, 124,1.078.—V. Comprador. 
Aplicación de la ley extranjera derogando la territorial en materia de 

sucesiones, V. 108, 1 . 3 3 2 . - V . Sucesión según el derecho italiano. 
— de la ley territorial á las personas morales extranjeras reconocidas, 

I, 391, 322—V. Personas jurídicas. 
— de leyes extranjeras.-Su necesidad, I, 320, 2 6 0 . - E 1 Juez adquirirá 

el conocimiento de las mismas, pero no puede presumirse que deba 
tenerlo. I. 320. 261.—Máximas seguidas por los Tribunales alemanes, 
I, 321, 262.—Principios que prevalecen en Inglaterra, I, 325, 263.— 
Sistema seguido en Francia y Bélgica, I, 327, 2 6 4 . - I d e m en los Es-
tados Unidos de América, I, 328, 265 . -Máxima establecida por el 
Tribunal de Casación de Turín, I, 328, 2 6 6 . - L a ley extranjera no 
puede considerarse como un acto deducido en juicio, I, 328, 2 6 7 -
Manera de adquirir conocimiento exacto y seguro de ofició, I, 329, 
268 ,-Proposición de Laurent para facilitar el conocimiento de las 
leyes extranjeras, I, 330, 269 . -Proposición del autor, I, 331, 2 7 0 -
Otros medios para conseguir este fin, I, 332, 271 . -Cómo debe pro-
cederse si no se llega á conocer el derecho extranjero, I, 332, 2 7 2 . -
La indebida aplicación de la ley extranjera puede dar lugar al recurso 
de casación, I, 333, 2 7 3 . - V . Ley extranjera. 

Apreciación dé la prueba.—V. Prueba de las obligaciones. 
Apropiación de un tesoro.—V. Ocupación. 
Apuesta y juego.-El contrato de juego ante las legislaciones modernas, 
• IV, 326,1.244.—Las leyes relativas al juego se aplican incluso á los 

extranjeros. IV, 327,1.245.-Autoridad de la ley que prohibe el prés-

lamo para jugar en el caso de que los jugadores sean extranjeros, IV, 
328,1.246—Caso de que los jugadores sean ciudadanos de la misma 
patria; autoridad del estatuto personal, IV, 331,1.247.—Asuntos re-
lativos al juego, IV, 333,1.248.—Autoridad de la ley que prohibe las 
loterías extranjeras, IV, 334,1.249.—Caso en que el billete de lotería 
haya sido vendido en el extranjero, donde no esté prohibida su venta, 
IV, 335,1.250—Opinión del autor acerca de la acción judicial á con-
secuencia de un billete de lotería adquirido en el extranjero, IV, 339 
1.251.—Jurisprudencia y doctrina contraria, IV, 340,1.252. 

Arras en las obligaciones.—V. Obligación. 
Arrendador.—V. Arrendamiento y Privilegio. 
Arrendamiento.—Su analogía con la venta, IV, 159, 1.103.—Ley que 

debe regular la capacidad de las partes, IV, 159, 1.104.—Arriendo de 
los inmuebles, IV, 160, 1.105.—Ley que debe regular la naturaleza 
del contrato, IV, 161, 1.106.—Diferentes principios según los cuales 
debe resolverse la cuestión acerca de la naturaleza del derecho resul-
tante del contrato, IV, 162, 1.107.—Forma del contrato de arrenda-
miento, IV, 163, 1.108; autoridad de la lex rei sitae en esto, IV, 164, 
1.109.—Contenido esencial de las obligaciones del arrendatario y del 
inquilino, IV, 165,1.110.—Autoridad déla ley en caso de incendio 
de la cosa arrendada, IV, 166,1.111.—Cuándo debe admitirse la auto-
ridad de la lex rei sitae, IV, 167, 1.112—Cuándo puede considerarse 
ineficaz el contrato estipulado en el extranjero, IV, 169,1.113.—Re-
baja del precio del arrendamiento por consecuencia de la pérdida de 
la cosecha, IV, 169, 1.114—Venta de la cosa arrendada durante el 
arrendamiento, IV, 170, 1.115.—Autoridad de la lex rei sitae y de la 
lex loci contractus en las estipulaciones entre el vendedor, comprador 
y arrendatario, IV, 173, 1.116.—V. Arrendamiento de servicios, Com-
prador y Vendedor. 

— de servicios y de industria en, sus relaciones con la ley que debe re-
gularlo, IV, 175, 1.117.—Determinación de la naturaleza propia de 
este contrato, IV, 175,1.118.—Eficacia de los convenios por parte de 
los domésticos y los operarios, IV, 177, 1.119; prueba de este contra-
to, IV, 178,1.120.—Contrato de transporte de personas ó cosas, IV, 
179, 1.121.—Determinación déla autoridad respecto del contrato y 
su forma, IV, 179,1.122.—Responsabilidad del empresario y valor 
délos Reglamentos, IV, 180,1.123.—Cuándo deben reputarse inefi-
caces los contratos impresos, IV, 182,1.124.—Cuestiones sobre el 
cumplimiento del contrato de transporte, IV, 183, 1.125.—Principios 
concernientes á los empresarios de obras por adjudicación, IV, 
184,1.126. 

Arrendatario.—V. Arrendamiento. 
Asimilación entre las personas naturales y las jurídicas: es inadmisible, 

I, 383, 317.—V. Personas jurídicas. 
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Asistencia del pródigo.—V. Incapacitados. 
— recíproca en el matrimonio.—V. Matrimonio, Mujer casada y Oposición 

al matrimonio. 
Asociaciones: su capacidad de suceder.—V. Capacidad de las asocia-

ciones. 
Asociados.—V. Contrato de sociedad. 
Asser.—Su opinión acerca de la ley que ha de regir las obligaciones 

que se derivan de los cuasi contratos, IV, 349,1.258.—V. Cuasicon-
tratos.—Idem acerca de la diferencia entre las leyes de orden público 
y el derecho público ante la autoridad territorial ó extraterritorial de 
las leyes, I, 312, 253. 

Asuntos relativos al juego, IV, 333,1.248.—V. Apuesta. 
Ausencia.—Su carácter jurídico, II, 142, 424.—Leyes que tienen en 

cuenta esta condición, II, 143, 425.—Las disposiciones relativas á la 
ausencia son distintas aun para aquella que se refiera al concepto 
mismo de la institución, II, 144, 426.—Determinación de la ley que 
debe aplicarse, II, 146, 427.—Teorías de Brocher, Laurent, Borde y 
Bocco, II, 146, 428; opinión del autor, II, 148, 429.—Casos en que 
debe aplicarse la ley territorial, II, 149, 430.—Casos en que debe 
aplicarse la ley personal, II, 150, 431 .—Tribunal competente para 
declararla y ley á que debe ajustarse, II, 151, 432.—No se justifica la 
distinción entre las relaciones personales y las patrimoniales que se 
derivan de la ausencia bajo el punto de vista de la ley aplicable á las 
mismas, II, 153, 433; absurdos que se derivan del establecimiento de 
esta distinción, II, 153, 434.—Puede obtenerse la posesión provisio-
nal de los bienes de un ausente, con arreglo á la ley personal, II, 154, 
435.—Condición jurídica del ausente; ley de que debe depender, II, 
156, 436.—Puede aplicarse la ley territorial respecto de los derechos 
sobre los bienes, II, 156, 437.—Eficacia internacional de la sentencia 
declaratoria de la ausencia, II, 157, 438.—Los principios del derecho 
científico no siempre están de acuerdo con los sancionados por las 
leyes positivas, II, 157, 439 —Apertura de la sucesión en virtud de 
sentencia que declare la ausencia, V, 193, 1.375—V. Apertura de la 
sucesión. 

Autonomía de la soberanía: no es suficiente para conceder la naturali-
zación á un incapacitado, II, 78, 374.—V. Naturalización. 

— de los contrayentes en las capitulaciones matrimoniales.—V. Capitu-
laciones matrimoniales. 

— de los Estados: sus límites, I, 106, 34. 
Autor: sus derechos.—V. Propiedad literaria. 
Autoridad de la ley personal respecto á las actas del estado civil, II, 

222, 501.—V. Actos del estado civil. 
— en el territorio de la ley extranjera: su determinación, I, 308, 245.— 

V. Diferencia entre las leyes de orden público y él derecho público. 

Autoridad territorial y extraterritorial de cada ley, I, 107, 36; dificul-
tades que nacen de la aplicación de este principio, I, 109, 37; esta 
autorización la establecen los tratados, 1,112, 40. 

Autorización correspondiente para que la mujer casada, legalmente 
separada de su marido, pueda naturalizarse en el extranjero, II, 77, 
373.—V. Naturalización. 

— marital: ley por que debe regirse.—V. Mujer casada. 
Atribución de ciudadanía.—V. Ciudadanía. 

B 
Bancos: depósito en los mismos, tomo IV, página 287, párrafo 1.210 — 

Véase Depósito y secuestro. 
Bar: Su teoría acerca del concepto del orden público interior é interna-

cional, V, 92,1.325.—V. Sucesión según el derecho italiano. 
Bartolo: Su criterio sobre el estatuto real y su autoridad, I, 149, 74. 
Bautismo (Acta de): cuándo equivale á la de estado civil, II, 219, 498. 

V. Actos del estado civil. 
Beneficio de división entre los coherederos, I, 229, 143.—V. Obligación. 
— de la vida internacional: deben ser admitidas las personas jurídicas, 

I, 388, 319.—V. Personas jurídicas. 
Bianchi: Su teoría acerca del goce de los derechos civiles, I, 347, 281.— 

V. Extranjero.—Idem sobre el disfrute y ejercicio en el extranjero de 
los derechos de las personas jurídicas, I, 378, 310.—V. Personas 
jurídicas. 

Bienes.—Su cesión judicial. V. Extinción de las obligaciones.—Su régi-
men en el matrimonio. V. Capitulaciones matrimoniales, Inmutabilidad 
de los convenios matrimoniales y Naturalización. 

— de los cónyuges.—Diversos sistemas relativos al régimen legal de loe 
mismos, II, 368, 630; sistema que ha prevalecido en Italia, II, 370, 
631 ; teoría de los jurisconsultos acerca de la ley que debe regular 
dicho régimen, II, 370, 632; preferencia de la opinión que reconoce 
la autoridad del estatuto personal, II, 373, 633; teoría de Laurent, n , 
374, 634; jurisprudencia francesa, II, 375, 6 3 5 ; opinión del autor, 
II, 376, 6 36; observaciones á la teoría de Laurent, II, 379, 637; caso 
de matrimonio celebrado por un francés en Italia ó por un italiano en 
Francia, II, 380, 638. 

— del hijo: cómo debe proveerse á su administración en caso de abuso, 
H, 357, 620.—V. Cónyuges. 

— futuros: su donación.—V. Donación. 
— hereditarios.—V. Herencia. 
— inmuebles.—V. Inmuebles. 
— muebles.—V. Muebles. 
— que pueden ser objeto de la donación.—V. Donación. 
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374, 634; jurisprudencia francesa, II, 375, 6 3 5 ; opinión del autor, 
II, 376, 6 36; observaciones á la teoría de Laurent, II, 379, 637; caso 
de matrimonio celebrado por un francés en Italia ó por un italiano en 
Francia, II, 380, 638. 

— del hijo: cómo debe proveerse á su administración en caso de abuso, 
H, 357, 620.—V. Cónyuges. 

— futuros: su donación.—V. Donación. 
— hereditarios.—V. Herencia. 
— inmuebles.—V. Inmuebles. 
— muebles.—V. Muebles. 
— que pueden ser objeto de la donación.—V. Donación. 



Billetes de Banco (Pago en).—V. Extinción de las obligaciones. 
- de lotería extranjera.—V. Apuesta. 
Bluntschli: Su teoría sobre el concepto del orden público interior é in-

ternacional, Y, 92,1.325.—V. Sucesión según el derecho italiano. 
Bolsa.—Títulos franceses sustraídos ó comprados en ella, III, 155, 787. 

V. Retención. « 
Borde: Su teoría para determinar la ley relativa á la ausencia que h*de 

aplicarse, II , 146, 428.—V. Ausencia. 
Borsari: Su opinión acerca de la diferencia entre las leyes de orden pú-

blico y el derecho público, I, 310, 2 4 9 . 
Boullenois: Su teoría acerca de la ley del domicilio.-V. Ley del do-

micilio. 
Brocher: Su teoría acerca del disfrute y ejercicio en el extranjero de 

los derechos de las personas jurídicas, I, 379, 312 . -V . Personas jurí-
dicas - I d e m sobre la diferencia entre las leyes de orden público y el 
derecho público ante la autoridad territorial ó extraterritorial de las 
leyes, I, 311, 2 5 2 - I d e m para determinar la ley que ha de aplicarse 
relativa á la ausencia, II, 146, 428 .—V. Ai<senci«.-Idem acerca de si 
la posesión de estado equivale al acto de la celebración del matrimo-
nio, II, 277, 551.—V. Matrimonio.—Idem sobre la ley que ha de re-
gir 'las obligaciones que se derivan délos cuasicontratos, IV, 34», 
I.258.—V. Cuasicontratos. 

Borgundio: Su criterio para fijar la ley á que se han referido las partes 
en las obligaciones, I, 206,119.—V. Estatuto real. 

c 
Caducidad de las disposiciones testamentarias.—Véase Testamento j 

Valor jurídico del testamento. 
Cajas públicas: depósito en las mismas, tomo IV, página 287, párra-

fo 1.210—V. Depósito y Secuestro. 
Cambio de ciudadanía: ley que debe regular la colación en dicho caso, 

VI, 252,1.672 — No la produce ipso facto la anexión de un territorio, 
II, 91, 384.—V. Cesiones territoriales.—Ley que debe regir en dich» 
caso la capacidad de la mujer casada. V. Mujer casada. 

— de domicilio: ley que debe regir la capacidad de la mujer casada.— 
V. Mujer casada. 

— de las capitulaciones matrimoniales.—V. Inmutabilidad de los conve-
nios matrimoniales. 

— de nacionalidad después de hecho el testamento, VI, 73, 1.559.— 
V. Testamento.—Idem posterior al reconocimiento de la prole. Véas* 
Prole nacida fuera del matrimonio. 

Capacidad de las asociaciones y de las personas jurídicas.—Capacidad 
de las asociaciones para suceder, V, 279,1.434; Idem de las aso<*«-

-ciones no reconocidas, V, 281, 1.435 . -Valor de la disposición para 
fundar un establecimiento de beneficencia en el'extranjero, V, 282, 
1.436 — La capacidad para recibir el legado debe otorgarla el sobe-
rano territorial, V, 283, 1 . 4 3 7 , - S i la disposición testamentaria á fa-
vor de un establecimiento que ha de fundarse en el extranjero puede 
tener por sí algún efecto jurídico, V, 284, 1.438.—Valor de la dispo-
sición á favor de una asociación extranjera existente de hecho en 
Italia, pero no reconocida, V, 285,1.439.—Ley de la cual debe de-
pender la capacidad de un ente moral que no tenga personalidad jurí-
dica, V, 286,1.440.—Conflicto en el sistema de la legislación italiana 
y de la legislación francesa; solución de la cuestión, V, 287,1.441 — 
Si las asociaciones reconocidas por el Estado extranjero como perso-
nas jurídicas pueden adquirir por sucesión, V, 289, 1.442.—Cómo 
debe regularse la capacidad para aceptar los legados hechos á las mis-
mas, V, 290, 1.443.—La persona jurídica extranjera debe siembre 
ajustarse á la ley territorial para adquirir derechos patrimoniales por 
sucesión, V, 292,1.444.—Posición de una persona jurídica extranje-
ra que no haya sido ni legalmente reconocida ni autorizada para ad-
quirir el legado por el soberano territorial, V, 296, 1.445.—Los prin-
cipios que afectan á las personas jurídicas en cuanto á su capacidad 
para adquirir por sucesión, no son aplicables al Estado, V, 298,1.446. 
V. Estado: su capacidad de suceder é Iglesia. 

Capacidad de las partes para el contrato de arrendamiento.—V. Arren-
damiento. 
de pedir la división de la herencia: ley que debe regularla, VI, 214, 
párrafo 1.650. 

— de un menor emancipado de naturalizarse en el extranjero, II, 81, 
376.—V. Naturalización. 

— del donante y del donatario.—V. Donación. 
— del Estado.—V. Estado: su capacidad de suceder. 
— del hijo natural para ser reconocido: su determinación, III, 83, 725. 

V. Prole nacida fuera del matrimonio. 
— é incapacidad de las personas naturales para suceder y para dis-

poner por testamento. La capacidad es el principal requisito para 
transmitir y recoger la herencia, V, 238, 1.401 — Sucesión abintestato, 
capacidad del de cujus, V, 239, 1.402.—Principios sancionados en el 
Código civil del Perú, V, 240,1.403.—De Suecia, V, 240, 1.404.—De 
Servia, V, 240, 1.405.—Capacidad para adquirir la herencia abintes-
tato-, derecho vigente en Rumania, V, 241,1.406.—En Rusia, V, 243, 
1.407.—En Turquía, V, 243,1.408.—Autoridad de las leyes concer-
nientes á esta materia, V, 246, 1.409.—Capacidad para disponer por 
testamento, V, 246, 1.410—Ley francesa; ley italiana, V, 247,1.411. 
Capacidad para adquirir por sucesión testamentaria, V, 248, 1.412.— 
Ley alemana, del Perú y de Servia, V, 248, 1.413—Conflicto de leyes 



Billetes de Banco (Pago en).—V. Extinción de las obligaciones. 
- de lotería extranjera.—V. Apuesta. 
Bluntschli: Su teoría sobre el concepto del orden público interior é in-

ternacional, V, 92,1.325.—V. Sucesión según el derecho italiano. 
Bolsa.—Títulos franceses sustraídos ó comprados en ella, III, 155, 787. 

V. Retención. « 
Borde: Su teoría para determinar la ley relativa á la ausencia que h*de 

aplicarse, II , 146, 428.—V. Ausencia. 
Borsari: Su opinión acerca de la diferencia entre las leyes de orden pú-

blico y el derecho público, I, 310, 2 4 9 . 
Boullenois: Su teoría acerca de la ley del domicilio.-V. Ley del do-

micilio. 
Brocher: Su teoría acerca del disfrute y ejercicio en el extranjero de 

los derechos de las personas jurídicas, I, 379, 312 . -V . Personas jurí-
dicas - I d e m sobre la diferencia entre las leyes de orden público y el 
derecho público ante la autoridad territorial ó extraterritorial de las 
leyes, I, 311, 2 5 2 - I d e m para determinar la ley que ha de aplicarse 
relativa á la ausencia, II, 146, 428 .—V. Ai<senci«.-Idem acerca de si 
la posesión de estado equivale al acto de la celebración del matrimo-
nio, II, 277, 551.—V. Matrimonio.—Idem sobre la ley que ha de re-
gir 'las obligaciones que se derivan délos cuasicontratos, IV, 34», 
I.258.—V. Cuasicontratos. 

Borgundio: Su criterio para fijar la ley á que se han referido las partea 
en las obligaciones, I, 206,119.—V. Estatuto real. 

c 
Caducidad de las disposiciones testamentarias.—Véase Testamento j 

Valor jurídico del testamento. 
Cajas públicas: depósito en las mismas, tomo IV, página 287, párra-

fo 1.210—V. Depósito y Secuestro. 
Cambio de ciudadanía: ley que debe regular la colación en dicho caso, 

VI, 252,1.672 — No la produce ipso facto la anexión de un territorio, 
II, 91, 384—V. Cesiones territoriales.—Ley que debe regir en dich» 
caso la capacidad de la mujer casada. V. Mujer casada. 

— de domicilio: ley que debe regir la capacidad de la mujer casada.— 
V. Mujer casada. 

— de las capitulaciones matrimoniales.—V. Inmutabilidad de los conve-
nios matrimoniales. 

— de nacionalidad después de hecho el testamento, VI, 73, 1.559.— 
V. Testamento—Idem posterior al reconocimiento de la prole. Véas* 
Prole nacida fuera del matrimonio. 

Capacidad de las asociaciones y de las personas jurídicas.—Capacidad 
de las asociaciones para suceder, V, 279,1.434; Idem de las aso<*«-

-ciones no reconocidas, V, 281, 1.435 . -Valor de la disposición para 
fundar un establecimiento de beneficencia en el'extranjero, V, 282, 
1.436 — La capacidad para recibir el legado debe otorgarla el sobe-
rano territorial, V, 283, 1 . 4 3 7 , - S i la disposición testamentaria á fa-
vor de un establecimiento que ha de fundarse en el extranjero puede 
tener por sí algún efecto jurídico, V, 284, 1.438.—Valor de la dispo-
sición á favor de una asociación extranjera existente de hecho en 
Italia, pero no reconocida, V, 285,1.439.—Ley de la cual debe de-
pender la capacidad de un ente moral que no tenga personalidad jurí-
dica, V, 286,1.440.—Conflicto en el sistema de la legislación italiana 
y de la legislación francesa; solución de la cuestión, V, 287,1.441 — 
Si las asociaciones reconocidas por el Estado extranjero como perso-
nas jurídicas pueden adquirir por sucesión, V, 289, 1.442.—Cómo 
debe regularse la capacidad para aceptar los legados hechos á las mis-
mas, V, 290, 1.443.—La persona jurídica extranjera debe siembre 
ajustarse á la ley territorial para adquirir derechos patrimoniales por 
sucesión, V, 292,1.444.—Posición de una persona jurídica extranje-
ra que no haya sido ni legalmente reconocida ni autorizada para ad-
quirir el legado por el soberano territorial, V, 296, 1.445.—Los prin-
cipios que afectan á las personas jurídicas en cuanto á su capacidad 
para adquirir por sucesión, no son aplicables al Estado, V, 298,1.446. 
V. Estado: su capacidad de suceder é Iglesia. 

Capacidad de las partes para el contrato de arrendamiento.—V. Arren-
damiento. 
de pedir la división de la herencia: ley que debe regularla, VI, 214, 
párrafo 1.650. 

— de un menor emancipado de naturalizarse en el extranjero, II, 81, 
376.—V. Naturalización. 

— del donante y del donatario.—V. Donación. 
— del Estado.—V. Estado: su capacidad de suceder. 
— del hijo natural para ser reconocido: su determinación, III, 83, 725. 

V. Prole nacida fuera del matrimonio. 
— é incapacidad de las personas naturales para suceder y para dis-

poner por testamento. La capacidad es el principal requisito para 
transmitir y recoger la herencia, V, 238, 1.401 - Sucesión abintestato, 
capacidad del de cujus, V, 239, 1.402.—Principios sancionados en el 
Código civil del Perú, V, 240,1.403.—De Suecia, V, 240, 1.404.—De 
Servia, V, 240, 1.405.—Capacidad para adquirir la herencia abintes-
tato-, derecho vigente en Rumania, V, 241,1.406.—En Rusia, V, 243, 
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no uniformes para suceder y para disponer, V, 249, 1.414.—Si la ley-
concerniente á lá capacidad en materia de sucesiones puede nunca 
tener el carácter de estatuto real, V, 250,1.415.—Crítica de los prin-
cipios admitidos en Francia, V, 251, 1.416.—Principios relativos á 
esta materia en el punto que considera la herencia como una uni-
versalidad jurídica, V, 253,1.417.—La ley que rige la capacidad para 
disponer tiene el carácter de estatuto real, V, 255, 1.418.—Cuestión 
acerca de si la capacidad del sucesor debe regirse por su estatuto per-
sonal, V, 256,1.419.—La ley misma que rige la transmisión de la 
herencia debe regular la capacidad del sucesor, V, 258, 1.420.—Este 
es el sistema mas lógico, V, 259,1.421.—Autoridad de la ley extran-
jera que establezca la incapacidad por muerte civil, V, 260,1.422.— 
Si el religioso extranjero incapaz de suceder debe ser considerado 
como tal, V, 261, 1.423.—Ley con arreglo á la cual debe resolverse 
11 cuestión acerca de la incapacidad del religioso profeso, V, 263, 
1.424.—Incapacidad que puede derivarse de la herejía, V, 266, 1.425. 
Ley que declara á los israelitas incapaces de suceder, V, 267,1.426.— 
Incapacidad que se deriva de la sentencia penal extranjera,. V, 267,. 
1.427.—Si la incapacidad con arreglo á la ley nacional tiene el carác-
ter de estatuto real respecto del condenado por los Tribunales de su 
patria, V, 269, 1.428.—Incapacidad de los hijos adulterinos é inces-
tuosos, V, 271, 1.429—Idem del hijo natural, V, 274, 1.430 —Prin-
cipios acerca de la prueba de la incapacidad, V, 275, 1.431.—Disposi-
ción fideicomisaria y admisibilidad de la prueba, V, 275, 1.432.— 
Disposición hecha por medio de tercera persona interpuesta á favor 
de un incapaz, V, 276,1.433. 

Capacidad jurídica: concepto general, T, 116,41.—V. Condena penal y 
Forma de los actos.—Idem de la mujer casada. V. Mujer casada. 

— para aceptar ó repudiar la herencia, V, 377,1.491.—V. Aceptación y 
repudiación de la herencia. 

— para contraer matrimonio.—V. Falta de capacidad y Matrimonio. 
— para disponer por testamento.—V. Capacidad é incapacidad de las per-

sonas naturales. 
— para la adopción.—V. Adopción. 
— para reconocer á un hijo; depende del estatuto personal del padre, III r 

81, 724.—V. Prole nacida fuera del matrimonio. 
— para vender.—V. Cesión de créditos, Comprador, Compraventa, Rescisión 

de la venta y Vendedor. 
Capitulaciones.—V. Contrato de capitulaciones. 
— matrimoniales.—Concepto de este contrato, IV, 10, 994.—El régimen 

de los bienes de los cónyuges interesa a l derecho social, IV, 11, 995. 
Las relaciones personales y patrimoniales de los cónyuges deben 
regirse por la misma ley, IV, 13, 998.—Cuestiones que pueden surgir 
cuando se estipulen en el extranjero las capitulaciones matrimomalesr 

IV, 14, 997.—Importancia que puede tener la autonomía de los con-
trayentes, IV, 14, 998.—Doctrina de Laurent, IV, 15, 999.—Teoría 

•de los escritores de la Edad Media, IV, 16, 1.000.—Opinión del autor, 
IV , 17, 1.001.—Las relaciones patrimoniales de los cónyuges deben 
regirse por la ley del Estado de que es ciudadano el marido, IV, 20, 
1.002.—Teoría que atribuye esta autoridad á la ley del domicilio, 
IV, 21, 1.003.—Jurisprudencia francesa, IV, 23, 1.004.—Cómo se 
•ha resuelto la cuestión en Suiza, IV, 26,1.00 5—Observaciones críti-
cas sobre el sistema que admite la preferencia de la ley del domicilio, 
IV, 26, 1.006.—Es indispensable establecerla unidad del sistema 
legislativo, IV, 29,1.00 7.—Casos en que el domicilio conyugal puede 
considerarse decisivo, IV, 30,1.008.—Valor que puede tener la inten-
ción de las partes, IV, 31,1.009.—Teoría de los Tribunales franceses, 

IV, 33, 1.010.—Consecuencias déla doctrina admitida por la juris-
prudencia, IV, 35, 1.011.—V. Inmutabilidad de los convenios matrimo-
niales. 

'Carácter de las reglas de derecho internacional privado, V, 132,1.345. 
V. Conflicto de leyes en la sucesión. 

— de nacional ó extranjero de las personas jurídicas: criterio para deter-
minarlo, I, 373, 305—V. Personas jurídicas. 

— de una sociedad extranjera.—V. Contrato de sociedad. 
Carencia de domicilio.—V. Domicilio. 
Carta (Contrato celebrado por).—V. Interpretación. 
— de mandato.—V. Mandato por carta. 
Casación.—Recurso por indebida aplicación de leyes extranjeras, I, 

333, 273.—V. Aplicación de leyes extranjeras. 
Casamiento.—V. Matrimonio. 
Causahabientes menores en la división amistosa de la herencia, VI, 

225, 1.657. 
Causas que vician el consentimiento para contraer matrimonio.—Véase 

Oposición al matrimonio. 
Celebración de matrimonio.—Condiciones.—V. Forma de los actos y 

Matriirtonio. 
Certif icados expedidos por los eclesiásticos; ¿se consideran documen-

tos auténticos? II, 218, 497.—V. Actos del estado civil. 
Cesac ión del mandato, IV, 223, 1.154—V. Mandato. 
Cesión de créditos ú otros derechos.—Concepto de la cesión, IV, 147, 

1.094.—Ley que determina la validez de la cesión con relación á la 
capacidad y al objeto, IV, 148, 1.095.—Contenido de este contrato, 
IV, 149,1.096—Cesión hecha en Francia ó en Italia, IV, 150,1.097. 
Cesión de derechos* reales, IV, 152, 1.098.—Diversidad de las leyes 
acerca de la eficacia de la cesión respecto de los terceros, IV, 154, 
1.099.—Ley que debe regularla eficacia de la cesión; opinión del 
autor; crítica de la de Laurent, IV, 154, 1.100.—Aclaración y confir. 

« 



marión dé la teoría, IV, 157, 1.101.—V. Comprador, Compraventar 

Rescisión de la venta y Vendedor. 
Cesión de un invento privilegiado.—V. Propiedad industrial. 
— del uso.—V. Servidumbres. 
— judicial de los bienes.—V. Extinción de las obligaciones. 
Cesionarios de la herencia.—V. División de la herencia. 
Ces iones territoriales en relación con la naturalización, II, 89, 382.— 

Cuándo se deriva la naturalización colectiva de los habitantes, II, 90,. 
383.—La anexión no produce ipso facto el cambio de ciudadanía, II, 
91, 384.—Conciliación del derecho de soberanía con el que corres-
ponde á cada hombre, de no ser privado forzosamente de la ciudada-
nía adquirida, II, 92, 385.—Consecuencias del tratado de cesión para 
los naturales y para los domiciliados en el territorio cedido, II, 93,. 
386.—Tratado de cesión de Niza j Saboya, II, 95 y 102, 387 y 394. 
Tratado de cesión de la Alsacia-Lorena, II, 96, 388.—Condiciones del 
derecho de opción respecto al término para ejercitarlo, II, 97, 389.— 
Obligación de trasladar el domicilio para conservar la ciudadanía de 
origen, II, 98, 390.—Obligación de enajenar los bienes inmuebles, 
II, 100, 391.—Cuándo espira el derecho de opción, II, 100, 3 9 2 — 
A quién debe atribuirse el derecho de opción respecto á los menores.. 
11,101, 393.—Inconvenientes prácticos de los menores de Niza y 
Saboya, II, 102, 394.—Opinión del autor, II, 103, 395.—Derecho de 
opción de la mujer casada, II, 105, 396.—En los tratados de cesión 
no se han respetado los principios de justicia, II, 107, 39 7.—Inter-
pretación de la palabra naturales (originaires), II, 107, 398.—Aplica-
ción del concepto que resulta á los de Niza y Saboya, II, 108, 399.— 
Condiciones de los hijos de nizarefios y saboyanos nacidos fuera de 
las provincias cedidas, II, 109, 400.—Aplicación de los principios 
dichos al tratado de 1871 entre Francia y Alemania, II, 111, 401.— 
Aplicación del tratado de 1860, á los nacidos en provincias italianas 
cedidas á Francia, II, 112, 402.—El decreto francés de 30 de Junio 
de 1860, modificó en parte las condiciones del tratado, II, 113 y 116̂  
4 0 3 y 405.—Las reglas del tratado de cesión no pueden'modificarse 
por leyes interiores, II, 115, 404.—Condición de los habitantes de! 
territorio cedido cuando no dispone nada sobre ellos el tratado de 
cesión, II, 119, 406.—Competencia respecto á las cuestiones relativas 
á la naturalización, II, 120, 407.—V. Ciudadanía y Naturalización. 

Chassat: Su opinión acerca de la ley de que debe depender la validez 
de los actos de un incapaz, II, 163, 444.—V. Incapacidades jurídicas. 

Ciencia—Su definición, I, 46, 3 . - S u fundamento y desarrollo, I, 51, 5 
Ciudadanía.—Modo y límites en que puede regularla el Estado, II, 8, 

323.—Leyes que la hacen depender de haber nacido en el territorio 
del Estado, II, 9, 324. - Idem de las relaciones de familia, II, 11, 325 . 
Diferencia entre las leyes que regulan su pérdida, II, 12, 326—Con-

<m»mL 

j •• • í 1 ÍNDICE ALFABÉTICO DE LA OBRA 

dición del hijo menor de edad, II, 13, 327.—Puede suceder que uno 
tenga doble ciudadanía ó que no tenga ninguna, II, 14, 328.—Normas 
con arreglo á las cuales deben atribuirla los Tribunales del Estado, 
II, 14, 329 y 330.—Inconvenientes de la falta de un derecho uni-
forme para su adquisición y pérdida, II, 17, 331.—Principios según 
el derecho racional, II, 18, 332.—Justificación de atribuir al hijo la 
ciudadanía del padre, II, 20, 333.—Del hijo natural, II, 21, 334.— 
Condición del hijo natural reconocido primero por la madre y después 
por el padre, cuando son ciudadanos de diversos Estados, II, 22, 335. 
Ciudadanía del hijo de padres desconocidos, II, 24, 336.—Obligación 
del servicio militar al que quiera expatriarse, II, 24, 337.—Condición 
de la mujer de quien haya adquirido nueva ciudadanía ó perdido la 
de origen, II, 26, 338 y 339.—Condición del hijo menor de edad de 
quien haya adquirido nueva ciudadanía ó perdido la de origen, II, 30, 
340.—Inconvenientes de la falta de un derecho-uniforme en esta ma-
teria, II, 32, 341.—Reglas para resolver los conflictos de leyes acerca 
de la ciudadanía, II, 34, 342.—Condición del hijo concebido en la 
antigua patria y nacido en la del padre, II, 35, 343.—Regla para de-
terminar la ciudadanía, II, 35, 344.—Se presume la conservación de 
la ciudananía de origen, II, 36, 345.—La renuncia exige un acto vo-
luntario, II, 37, 346.—Extranjeros menores de edad, II, 38, 347.— 
Efectos de la nueva ciudadanía en cuanto á los derechos políticos, II, 
51, 348.—Idem respecto al cambio del estatuto personal, II, 53, 349. 
Derechos adquiridos con arreglo á la ley de la antigua patria, II, 64, 
350.—Ley que debe regir las consecuencias jurídicas del estado ad-
quirido, II, 57, 352.—La mayor edad y la incapacidad, II, 57, 353 . - -
Prueba de la ciudadanía, II, 58, 354.—Persona que no tenga ciuda-
danía, I, 134, 59.—V. Cesiones territoriales y Naturalización.—Ley que 
debe regir la capacidad de la mujer casada en el caso de la ciudada-
nía. V. Mujer casada. 

Ciudadanía en la sucesión.—Cómo puede influir en el régimen de la 
sucesión, V, 167,1.360.—La ciudadanía en relación con la ley que 
rige la sucesión, V, 181,1.369—Cómo deben los Tribunales resolver 
la cuestión de la ciudadanía del de cujus, V, 182,1.370.—Eficacia de 
las sentencias extranjeras en materia de ciudadanía del de cujus, V, 
184,1.371.—La cuestión de la ciudadanía ante los Tribunales de un 
tercer Estado, V, 185, 1.372.—V. Conflicto de leyes en la sucesión, Do-
micilio en la sucesión y Sucesión. 

Ciudadano: su igualdad de condición con el extranjero.—V. Extranjero. 
Clandestinidad voluntaria en el c a s o de matrimonio celebrado en el 

extranjero, II, 294, 56 7.—V. Oposición al matrimonio. 
Cláusula penal en las obligaciones.—V. Obligaciones. 
Cláusulas en los testamentos.—V. Interpretación. 
Código de Napoleón: en la sucesión.—V. Sucesión. 
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Coherederos.—Su privilegio. V. Privilegio— Beneficio de división en-
tre los mismos. V. Beneficio de división entre los coherederos.—Cohere-
deros franceses menores. V. División de la herencia. 

Colación, "SI, 237, 1.665—Diversidad de las leyes que regulan la co-
lación y el modo de entregar la cosa, VI, 237,1.666 — Ley que debe 
regularla; opinión de Laurent, VI, 241,1.667; opinión del autor, VI, 
242, 1.668.—Voluntad del donante y del disponente de eximir de la 
obligación de colacionar en sus relaciones con la ley que debe regular 
tal facultad, VI, 245,1.6 69; para determinar la voluntad del hombre 
es necesario referirse á su ley personal, VI, 249,1.670; aplicación de 
los principios á la sucesión de un austríaco abierta en Francia, VI, 
250,1.671.—Ley que debe regir la colación en el caso de cambio de 
ciudadanía, VI, 252,1.672; si en caso de conflicto entre la ley de la 
antigua y la de la nueva patria pueden servir las reglas sancionadas 
por la ley transitoria, VI, 254, 1.673; observaciones críticas á la sen-
tencia del Tribunal de Casación de Roma en el pleito Zogheb, VI, 
256,1.674.—La colación en relación con el derecho de los terceros, 
VI, 257, 1.675.—V. Acreedores de la hereticia y Pago de las deudas y 
cargas hereditarias. 

Colonias; si sus habitantes pueden aprovecharse de los tratados ulti-
mados con la metrópoli, III, 389, 977.—V. Propiedad industrial. 

Comercio , marca, nombre.—V. Propiedad industrial. 
Comisionados viajantes: contratos que celebren.—V. Contratos hechos 

por comisionados viajantes. 
Common Law: en la cuestión del domicilio del de cujus, V, 180,1.368. 

V. Domicilio en la «¡cesión.—Disposiciones sobre la forma del testa-
mento hecho en el extranjero, VI, 25, 1.531.—V. Testamento—Vali-
dez intrínseca de la disposición testamentaria, V, 26, 1.290.—Toma 
de posesión de las cosas muebles, V, 28,1.292—Régimen de los de-
rechos de los terceros y de los acreedores de la herencia, V, 30,1.293. 
V. Sucesión. 

Comodato.—V. Préstamo. 
Compensación.—¿Puede admitirse en virtud de la regla sancionada 

en el artículo 8.o para mantener la cuantía del derecho sucesorio se-
gún establece la ley italiana?, V, 79, 1.316.—Debe rechazarse con 
arreglo á los principios generales del derecho. V, 83, 1.319.—Véase 
Sucesión según el derecho italiano. 

Competencia.—De cada soberanía como Poder legislativo, I, 107, 35. 
Relativa á las cuestiones de naturalización, II, 120, 407.—V. Cesiones 
territoriales, Ciudadanía y Naturalización.—Legislativa personal, V, 
138,1.349—V. Conflicto de leyes en la sucesión.—Legislativa como 
fundamento de la autoridad de las leyes, V, 94, 1 .326 á 1.330.— 
V. Sucesión según el derecho italiano.—De\ Tribunal acerca de la indi-
solubilidad del matrimonio. V. Divorcio. 

Comprador.—Determinación del lugar donde debe pagar el precio, IV, 
117,1.073.—Resolución de las dudas para determinar el lugar en que 
debe juzgarse ejecutado el contrato, IV, 119, 1.074.—Ley que debe 
regular la mora, IV, 121, 1.075.—Abono de intereses por falta de 
pago, IV, 122, 1.076.—Ley que determínala moneda para efectuar 
el pago, IV, 123, 1.0 7 7.—Aplazamiento y suspensión del pago, IV, 
124,1.078.—V. Arrendamiento, Cesión de créditos, Contravenía, Res-
cisión de la venta y Vendedor. 

Compraventa.—Cuestiones que pueden surgir de la venta sujeta á 
diferentes leyes, IV, 83, 1.043.—Capacidad de las personas que pue-
den comprar y vender, I \ , 84, 1.044.—Autoridad de la prohibición 
de ser compradores prescrita por la ley respecto de ciertas personas, 
IV, 85,1.045.—Padre italiano ó francés que quiera comprar los bie-
nes del hijo existentes en Francia ó Italia, IV, 87,1.046.—Ley que 
debe regir las incapacidíkies especiales para comprar y vender, IV, 89, 
1-047.—Cosas que pueden vénderse, IV, 90, 1.048.—Aplicación de 
los principios en el caso de venta de cosa ajena, IV, 90,1.049.—Venta 
de cosa fuera de comercio según la lex rei sitae, IV, 91,1.050.—Venta 
de títulos de lotería, IV, 92,1.051.—Venta de cosa que luego sea de-
clarada fuera del comercio, IV, 94,1.052.—Reglas generales sobre el 
contenido de las obligaciones y su cumplimiento, IV, 94,1.053.—Véa-
se Cesión de créditos, Comprador, Rescisión de la venía y Vendedor. 

Concepto del Derecho internacional privado, tomo I, capítulo I, pág. 43. 
— de la personalidad jurídica, I, 351, 284.—V. Extranjero. 
Concurso de acreedores.—V. Acreedores de la herencia. 
Condena penal.—Influencia de la extranjera sobre la condición jurídica 

de las personas, II, 199, 479.—Teoría de los autores en este particu-
lar, II, 200, 480.—Teoría del Tribunal de Casación de Roma, II, 200, 
481.—Opinión del autor, II, 201,482.—Disposiciones legales á que 
deben atenerse los Jueces, II, 204, 4 8 3 y 484.—Consecuencias de la 
condena penal impuesta por los Tribunales de la patria, II, 205, 
485.—Las incapacidades que se derivan con arreglo á la ley personal 
no pueden admitirse en todas partes, II, 206, 486.—Condición de un 
condenado por un Tribunal extranjero, II, 207, 487.—No puede ad-
mitirse que la sentencia penal extranjera deba considerarse como de 
ningún valor aun respecto de las consecuencias legales que de ella 
pueden derivarse, II, 208, 488.—Cómo debe resolverse la cuestión 
•con arreglo álos principios de derecho, II, 210, 489.—Las consecuen-
cias legales de una sentencia penal extranjera pueden regirse en 
ciertos casos por la ley territorial, II, 212, 490.—La sentencia penal 
•extranjera puede valer como prueba del estado personal, II, 212, 491. 
Influencia de la sentencia penal extranjera en la sentencia civil rela-
tiva al estado de la persona, II, 213, 492 . 

Condenado.—Su incapacidad para suceder, V, 267,1.427 y 1.428.— 
V. Capacidad é incapacidad de las personas naiurcdes y Condena. 
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Condición de los condenados.—V. Condena penal. 
— de las personas jurídicas.—Y. Personas jurídicas. 
— de los extranjeros.—Diferencia de la misma en los tiempos antiguos 

y en los modernos, I, 53, 7.—En Inglaterra en los tiempos modernos, 
I, 70,16.—Disposiciones sobre el particular de la legislación italiana, 
1,72,17.—En los demás países, I, 75, 18.—V. Extranjeros. 

— del ciudadano.—V. Extranjero. 
— del hijo menor de edad y del nacido en una patria y concebido en 

otra.—V. Ciudadanía. 
— jurídica.—Del ausente, II, 156, 436.—V. Ausencia.—De la mujer 

casada. V. Mujer casada. 
Condic iones ilícitas, VI, 123,1.585.—V. Valor jurídico del testamento. 

Idem imposibles, VI, 122, 1.584.—V. Valor jurídico del testamento. 
Idem para la adopción. V. Adopción.—Idem de la donación. V. Dona-
ción.—Idem para la celebración del matrimonio. V. Matrimonio.— 
Idem para la validez de la venta. V. Cesión de créditos, Comprador, 
Compraventa, Rescisión de la venta y Vendedor. 

Confirmación del testamento.—V. Testamento. 
Conflicto de leyes.—Acerca de la ciudadanía; reglas para resolverlo. 

V. Ciudadanía.—Idem de ídem no uniformes para suceder y para dis-
poner, V, 249,1.414. 

— de leyes en la sucesión.—Las reglas de Derecho internacional privado 
aceptadas por los diversos legisladores no son uniformes, V, 118, 
1.337.—Fuerza obligatoria de las mismas para el Juez del Estado, V, 
120,1,338.—Conflicto que nace de la concurrencia de leyes diversas, 
V, 120, 1 .339—Punto controvertido, V, 122,1.340.—Cómo lo han 
resuelto los Tribunales, V, 123, 1.341.—Principios consagrados por 
los Códigos de Zurich, de Zug, de los Grisones y de Alemania, V, 125, 
1.342.—La cuestión en el terreno doctrinal, V, 129,1.343.—Observa-
ciones sobr« el punto objeto de la discusión, V, 130,1.344.—Carácter 
de las reglas de Derecho internacional privado,V, 132,1.345. -Examen 
de la doctrina de Labbé, V, 133,1.346.—Concepto de la competencia 
legislativa territorial, V, 134,1.347.—Autoridad de las reglas sancio-
nadas en virtud de la competencia territorial, V, 137, 1.348—Com-
petencia legislativa personal, V, 138,1.349.—La autoridad de la ley 
personal puede basarse sobre la ciudadanía y el domicilio; juristas 
medioevales; valor dé los dos sistemas, V, 139, 1.350.—Manera de 
resumir la cuestión llamada de la remisión según uno y otro sistema, 
V, 143,1.351.—Opinión del autor, V, 144,1.352.—A qué se reduce 
la cuestión de la remisión, V, 148, 1.353.—Las reglas de Derecho in-
ternacional privado no son de orden público, V, 149,1.354.—Incon-
venientes de la opinión contraria, V, 150,1.355.—Por qué los juris-
consultos se han apartado del recto camino, V, 151,1.356.—Aplica-
ción de los principios al caso de la sucesión de un argentino, V, 154, 
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1.357.—Reglas de derecho internacional privado relativas á los ex-
tranjeros; su autoridad respecto de los terceros Estados, V, 161,1.358. 
Resumen de la opinión del autor, V, 165, 1.359.—V. Ciudadanía en 
la sucesión, Domicilio en la sucesión y Sucesión. 

Conocimiento de leyes extranjeras.—V. Aplicación de leyes extranjeras. 
Consecuencias .—De cualquier omisión en la celebración del matri-

monio. V. Oposición al matrimonio.—De la posesión de los bienes he-
reditarios, V, 391, 1.501.—V. Aceptación y repudiación de la herencia. 
De la separación personal de los cónyuges. V. Separación personal — 
Del vicio del consentimiento para contraer matrimonio. V. Matrimo-
nio.— Legales de la condena penal. V. Condena penal. 

Consentimiento para contraer matrimonio.—V. Falta de consentimiento 
y Matrimonio.—Causas que pueden viciarlo. V. Oposición al matri-
monio. 

Conservación (Medidas de).—V. Medidas de conservación. 
— de la ciudadanía de origen en las cesiones territoriales; hay necesidad 

de trasladar el domicilio, II, 98, 3 9 0 . - V. Cesiones territoriales 
— de los derechos: debe igualarse el ciudadano al extranjero, I, 354, 287 . 

Véase Extranjero. 
Constitución de renta.—Diversas formas de este contrato,IV, 265,1.184. 

Bajo qué punto de vista debemos ocuparnos de él, IV, 267, 1.185.— 
Renta territorial constituida mediante contrato, IV, 267, 1.186 — 
Idem mediante testamento, IV, 268, 1.187.—La lex rei sitae puede 
ejercer su autoridad respecto del contrato, IV, 268,1.188.—Principios 
relativos á la forma del contrato y á la aplicación de la regla locus 
regit actum, IV, 269,1.189.—Autoridad de la lex rei sitae respecto de 
la naturaleza del derecho que se deriva del contrato, IV, 270,1.190. 
Ley que debe regir la liberación de la renta territorial y término para 
ejercitar el derecho, IV, 272, 1.191.—Principios relativos á la reden-
ción forzosa, IV, 273, 1.192.—Renta sencilla: su naturaleza y ley por 
que debe regirse, IV, 274,1.193.—Cómo puede desplegar su autoridad 
la ley rei sitae respecto de la liberación, IV, 275,1.194.—Caso en que 
la renta constituida mediante contrato hecho en el extranjero, esté 
garantida con hipoteca sobre un predio existente en Italia, IV, 276, 
1.195.—Si la renta sencilla es redimible, IV, 277, 1.196.—V. Renta 
vitalicia. 

Contenido dé la disposición testamentaria. V. Valor jurídico del testa-
mento. ' 

Contrabando (Contrato para hacer el).—Acciones judiciales relativas 
al mismo. V. Contratos. 

Contrato.—De anticresis. V. Anticresis.—Idem hecho por un interme-
diario; lugar en que debe entenderse perfeccionado, I, 218,128.— 
Véase Lugar.—De transporte: su cumplimiento, IV, 183, 1.125.— 
Véase Arrendamiento de servicios y Transporte.—Be renta vitalicia. 



Véase Renta vitalicia.—De arrendamiento. V. Arrendamiento.— De 
matrimonio. V. Contrato de capitulaciones y Forma de los actos.—De 
división de la herencia, VI, 225, 1.657.—De prenda. V. Prenda.— 
Lugar del perfeccionamiento del contrato. V. Lugar.—Poi correspon-
dencia. V. Lugar. 

Contrato de capitulaciones.—Se aplica á su forma el principio locus regit 
actum, IV, 71, 1.036.—Limitaciones conque debe entenderse dicha 
regla, IV, 72,1.037.—Si puede ser válido el contrato de matrimonio 
legalmente hecho con la forma de documento privado, IV, 73,1.038. 
Valor extraterritorial de un contrato de matrimonio legalmente hecho 
con la forma de documento privado, IV, 75, 1.039—Contrato de ma-
trimonio estipulado en el extranjero con las firmas prescritas por la 
ley de la patria délos cónyuges, IV, 77,1.040.—Para los derechos 
sobre las cosas inmuebles puede ocurrir que se siga la ley territorial, 
IV, 80,1.041. 

— de sociedad.—Diversas formas de sociedad y sus relaciones con las 
leyes, IV, 187,1.127.—Objeto del tratado, IV, 188, 1.128—Bajo qué 
respecto debe atribuirse autoridad á la ley del país en que la sociedad 
esté constituida, IV, 188, 1.129.—Decisión del Tribunal de casación 
francés, IV, 192, 1.130.—Justas limitaciones de la ley extranjera 
bajo la cual se concluyó el contrato de sociedad, IV, 192, 1.131.—Ley 
que debe regir las relaciones recíprocas de los asociados y accionistas, 
TV, 193, 1.132.—Autoridad de la ley del país donde la sociedad rea-
liza sus operaciones, IV, 196, 1.133.—Cómo debe determinarse el ca-
rácter de una sociedad extranjera y cuándo puede reputarse lícita, IV, 
197, 1.134—Autoridad de la lexloci contractas y de la ley territorial, 
I\ , 199. 1.135.—Administración de los asuntos sociales en sus rela-
ciones con la ley, IV, 199, 1.136.—Los terceros pueden siempre in-
vocar la aplicación de la ley territorial, IV, 200, 1.137; debe decidir-
se con arreglo á ésta cuándo las acciones pueden ser comerciales, IV, 
201,1.138.—Principios relativos á los actos de administración en su 
relación con las obligaciones de los socios y con los extraños á la so-
ciedad, IV, 202, 1.139.—Forma del contrato de sociedad, IV, 204, 
párrafo 1.140. 

Contratos.—Deben ser eficaces en todas partes, siempre que no sean 
contrarios al orden público, I, 245, 167.—Cuando implican una viola-
ción del derecho público, son ineficaces, I, 246,168— Son ineficaces 
cuando son contrarios á los reglamentos y á las leyes prohibitivas de 
un Estado, I, 246,169.—Los ineficaces pueden engendrar una acción 
judicial válida, 1,247,170.—Decisiones de los Tribunales franceses 
y americanos, I, 248, 1 71 .—Regla relativa á la ineficacia de la acción 
judicial, I, 248, 1 72.—Contrato para hacer el contrabando y acciones 
judiciales relativas al mismo, I, 249, 173; opinión del autor, I, 250, 
174.—El contrabando ya ejecutado puede dar lugar á una acción ju-

dicial válida, I, 251, 1 75.-Contratos hechos por comisionados via-
jantes, I, 222, 133.—V. Lugar; Idem hechos en un lugar y ratificados 
en otro, I, 221,131.—Idem condicionales, I, 223, 134.—Idem impre-
sos; cuándo se reputan ineficaces, IV, 182,1.124.—V. Arrendamiento 
de servicios— Interpretación de los contratos. V. Extinción de las obli-
gaciones, Farina de los actos, Interpretación y Prueba de las obligaciones. 

Contrayentes: su autonomía en las capitulaciones matrimoniales.— 
V. Capitulaciones matrimoniales. 

Contribución doble.—V. Impuesto sobre las sucesiones. 
Convenciones entre las partes para modificar la ley sobre el divorcio: 

son ineficaces, III, 42, 6 9 0 —V. Divorcio. 
Convenio internacional de 1883 sobre propiedad industrial, III, 378, 

967—V. Propiedad industrial.—Es ineficaz el celebrado entre las 
partes para modificar la ley sobre el divorcio, III, 42, 690.—V. Di-
vorcio.— Eficacia del referente á los bienes hereditarios existentes en 
el extranjero, VI, 210, 1.648.—V. División de la herencia.—Celebrado 
entre el quebrado y sus acreedores. V. Extinción de las obligaciones. 

Convenios de los domésticos y operarios, IV, 177,1.119—V. Arren-
damiento de servicios.—Idem matrimoniales. V. Inmutabilidad de los 
convenios matrimoniales — Idem entre los cónyuges sobre donaciones. 
V. Donación. 

Cónyuge supèrstite: su condición en cuanto al orden de suceder, V, 
343,1.473.—V, Orden de suceder. 

Cónyuges.—Sus derechos y deberes para con la prole, II, 342, 608.— 
La instrucción obligatoria dependerá de su estatuto personal, II, 343, 
609: del mismo dependerán las cuestiones concernientes á la manu-
tención de los hijos, II, 343, 610.—La patria potestad según el dere-
cho antiguo y el moderno, II, 344, 611; diversos derechos atribuidos 
al padre por los distintos sistemas, II, 346, 61 2; prevalece el estatuto 
personal, II, 346, 613; conflicto entre la ley personal del padre y la 
del hijo; doctrina de Merlin, II, 347, 6 1 4; opinión del autor acerca de 
la ley que debe regular la patria potestad, II, 348, 615.—Derechos de 
los progenitores acerca de la educación religiosa de los hijos, II, 350, 
616.—Doctrina de los jurisconsultos acerca de la ley que debe regu-
lar los efectos de la patria potestad relativamente á los bienes, II, 353, 
61 7; opinión del autor, II, 356, 618.—Derecho de usufructo legal en 
caso de cambio de ciudadanía por parte del progenitor, II, 357, 619. 
Cómo debe proveerse á la administración de los bienes del hijo en 
caso de abuso, II, 357, 620.—Obligación de asistencia recíproca. Véa-
se Mujer casada,—Su separación personal. V. Separación personal — 
Donaciones entre ellos. V. Donación.—Régimen de sus bienes. Véase 
Bienes de los. cónyuges, Capitulaciones matrimoniales, Contrato de capi-
tulaciones, Inmutabilidad de los convenios matrimoniales y Naturali-
zación. 



Corporaciones.—Disposiciones testamentarias á favor de las mismas, 
VI, 137,1.597. 

Cosa arrendada.—V. Arrendamiento. 
Cosas.—Determinación de las muebles y de las inmuebles, III, 135, 

765; su calificación depende de la lex rei sitae, III, 135, 766.—Las 
disposiciones legislativas acerca de las cosas inmuebles por destino 
son diferentes, III, 136, 767.—Conviene establecer si debe admitirse 
la autoridad del estatuto personal para decidir si las cosas muebles 
deben ó no mantenerse inmovilizadas, III, 137, 768; niégase en este 
particular la autoridad del estatuto personal, III, 138, 769; aplicación 
de la teoría, III, 139, 770.—Autoridad absoluta de la ley territorial 
en cuanto á la calificación délas cosas, III, 141, 771.—Ciudadanos 
de la misma patria que contratan en el extranjero acerca de las cosas 
inmuebles consideradas allí fuera del comercio, II, 141, 772.—Cosas 
fuera del comercio, VI, 127,1.588.—Idem que pueden ser objeto de 
depósito, IV, 287,1.208.—V. Depósito y secuestro.—Idem que pueden 
venderse. V. Compraventa.—Donación de las muebles. V. Donación.— 
Su transporte. V. Transporte.—Cosas muebles. V. Muebles. 

Cosecha.—Su pérdida y rebaja consiguiente del precio del arrenda-
miento, IV, 169, 1.114.—V. Arrendamiento. 

Crédito dado en prenda garantido con hipoteca, IV, 301, 1.223.—Véa-
se Prenda.—Renuncia voluntaria del crédito. V. Extinción de las obñ-
gariones. 

Crédi tos . -Su pignoración. V. Prenda.—Transmisión de su propiedad. 
V. Derecho de propiedad. 

Criados; sus convenios.—V. Arrendamiento de servicios. 
Cuantía del derecho sucesorio.—V. Orden de suceder y Sucesión según el 

derecho italiano. 
Cuasi-contratos.—Obligaciones que nacen de ellos y diversas formas 

que pueden afectar, IV, .347,1.256.—Determinación de la ley que ha 
de regir tales obligaciones, IV, 349, 1.257.—Opinión de Brocher, 
Asser, Rocco, Laurent y Weiss, IV, 348, 1.258; cómo debe plantearse 
la cuestión á juicio del autor, IV, 361, 1.259; observaciones á la teo-
ría de Laurent, IV, 353, 1.260; opinión del autor, IV, 354,1.261. 

Cuasi-delitos.—V. Delitos. 
Culpa Aquiliana y contractual.—V. Cuasi-delitos y Delitos. 
Cumplimiento del contrato de transporte, IV, 183, 1.125.—V. Arren-

damiento de servicios. 
Cuota disponible según la condición de la persona, VI, 133,1.594. 
Curador.—V. Incapacitados. 
— de la herencia.—V. Herencia yacente. 

D 
D e b e r e s de los cónyuges.—Véase Cónyuges. 
Declaración de la ausencia; eficacia internacional de la sentencia, 

tomo II, página 157, párrafo 438.—V. Ausencia. 
— de nacimiento ó muerte, II, 220, 499.—V. Actos del estado civil. 
Decre to francés de 30 de Junio de 1860; modificó en parte el Tratado 

de 1860, II, 113, 403.—V. Cesiones territoriales. 
D e f e c t o s ocultos de la cosa vendida; su garantía, IV, 117, 1.072.— 

V. Vendedor. 
Definición de la ciencia, I, 46, 3. 
Delitos y cuasi delitos.—Fundamento de la obligación jurídica respecto 

del delito, IV, 357, 1.262.—La obligación es independiente de la vo-
luntad del obligado, IV, 358, 1.263.—Ley que debe regir dichas obli-
gociones, IV, 359,1.264.—Observaciones á la teoría de Laurent, IV, 
360, 1.265.—En qué casos la obligación puede depender de la ley 
personal, IV, 360, 1.266.—Obligaciones que nacen de los cuasi delitos 
contra el orden de las familias, IV, 362, 1.26 7,-^Ley que debe regir 
la responsabilidad del padre de familia, IV, 363, 1.268.—Obligación 
civil que nace del delito y ley reguladora, IV, 363,1.269.—Distinción 
entre el delito civil y el penal bajo el punto de vista de la ley aplica-
ble, IV, 365,1.270.—Aplicación délos principios en caso de seduc-
ción, IV, 368, 1.271.—Si la acción de parte de la mujer seducida pue-
de entablarse en un país que. prohiba la indagación de la paternidad, 
IV, 369,1.272.—Autoridad de la ley nacional respecto de las obliga-
ciones que nacen del delito, IV, 372, 1.273.—Ley que debe regir la 
obligación que se deriva del acto lícito relativo al contrato, IV, 372, 
1,274.—La distinción entre la culpa Aquiliana y la contractual puede 
influir para decidir acerca de la competencia del Magistrado, IV, 374, 
párrafo 1.275. 

Demanda.—De divorcio. V. Divorcio. --De filiación. V. Filiación legitima. 
De separación de los cónyuges. V. Separación personal. 

Demolombe.—Su teoría acerca del estatuto real, I, 153, 80.—Idem 
sobre si la regla locus regit actum puede determinar la necesidad del 

- documento público ó privado en la forma de los actos, I, 297, 232. 
Demora (Intereses de).—V. Préstamo. 
Denizen, II, 83, 3 7 9 y 380.—V. Naturalización. 
Depósito necesario, IV, 290,1.213.—V. Depósito y secuestro. 
— y secuestro.—Especies de contrato de depósito, IV, 283, 1.203.—Su 

carácter, IV, 284,1.204.—Ley que debe regirlo, IV, 284, 1.205.—Ca-
pacidad de las personas, IV, 285, 1.206.—Naturaleza del contrato, 
IV, 286, 1 .20 7.—Cosas que pueden ser objeto de depósito, IV, 287, 
1.208.—Obligaciones del depositario, IV, 287, 1.209.—Depósito en 
los Bancos ó Cajas públicas, IV, 287, 1.210— Forma del contrato y 



Corporaciones.—Disposiciones testamentarias á favor de las mismas, 
VI, 137,1.597. 

Cosa arrendada.—V. Arrendamiento. 
Cosas.—Determinación de las muebles y de las inmuebles, III, 135, 

765; su calificación depende de la lex rei sitae, III, 135, 766.—Las 
disposiciones legislativas acerca de las cosas inmuebles por destino 
son diferentes, III, 136, 767—Conviene establecer si debe admitirse 
la autoridad del estatuto personal para decidir si las cosas muebles 
deben ó no mantenerse inmovilizadas, III, 137, 768; niégase en este 
particular la autoridad del estatuto personal, III, 138, 769; aplicación 
de la teoría, III, 139, 770.—Autoridad absoluta de la ley territorial 
en cuanto á la calificación délas cosas, III, 141, 771.—Ciudadanos 
de la misma patria que contratan en el extranjero acerca de las cosas 
inmuebles consideradas allí fuera del comercio, II, 141, 772.—Cosas 
fuera del comercio, VI, 127,1.588.—Idem que pueden ser objeto de 
depósito, IV, 287,1.208.—V. Depósito y secuestro.—Idem que pueden 
venderse. V. Compraventa.—Donación de las muebles. V. Donación.— 
Su transporte. V. Transporte.—Cosas muebles. V. Muebles. 

Cosecha.—Su pérdida y rebaja consiguiente del precio del arrenda-
miento, IV, 169, 1.114.—V. Arrendamiento. 

Crédito dado en prenda garantido con hipoteca, IV, 301, 1.223.—Véa-
se Prenda.—Renuncia voluntaria del crédito. V. Extinción de las obñ-
gariones. 

Crédi tos . -Su pignoración. V. Prenda.—Transmisión de su propiedad. 
V. Derecho de propiedad. 

Criados; sus convenios.—V. Arrendamiento de servicios. 
Cuantía del derecho sucesorio.—V. Orden de suceder y Sucesión según el 

derecho italiano. 
Cuasi-contratos.—Obligaciones que nacen de ellos y diversas formas 

que pueden afectar, IV, 347,1.256.—Determinación de la ley que ha 
de regir tales obligaciones, IV, 349, 1.257.—Opinión de Brocher, 
Asser, Rocco, Laurent y Weiss, IV, 348, 1.258; cómo debe plantearse 
la cuestión á juicio del autor, IV, 361, 1.259; observaciones á la teo-
ría de Laurent, IV, 353, 1.260; opinión del autor, IV, 354,1.261. 

Cuasi-delitos.—V. Delitos. 
Culpa Aquiliana y contractual.—V. Cuasi-delitos y Delitos. 
Cumplimiento del contrato de transporte, IV, 183, 1.125.—V. Arren-

damiento de servicios. 
Cuota disponible según la condición de la persona, VI, 133,1.594. 
Curador.—V. Incapacitados. 
— de la herencia.—V. Herencia yacente. 

D 
D e b e r e s de los cónyuges.—Véase Cónyuges. 
Declaración de la ausencia; eficacia internacional de la sentencia, 

tomo II, página 157, párrafo 438.—V. Ausencia. 
— de nacimiento ó muerte, II, 220, 499.—V. Actos del estado civil. 
Decre to francés de 30 de Junio de 1860; modificó en parte el Tratado 

de 1860, II, 113, 403.—V. Cesiones territoriales. 
D e f e c t o s ocultos de la cosa vendida; su garantía, IV, 117, 1.072.— 

V. Vendedor. 
Definición de la ciencia, I, 46, 3. 
Delitos y cuasi delitos.—Fundamento de la obligación jurídica respecto 

del delito, IV, 357, 1.262.—La obligación es independiente de la vo-
luntad del obligado, IV, 358, 1.263.—Ley que debe regir dichas obli-
gociones, IV, 359,1.264.—Observaciones á la teoría de Laurent, IV, 
360, 1.265.—En qué casos la obligación puede depender de la ley 
personal, IV, 360, 1.266.—Obligaciones que nacen de los cuasi delitos 
contra el orden de las familias, IV, 362, 1.26 7,-^Ley que debe regir 
la responsabilidad del padre de familia, IV, 363, 1.268.—Obligación 
civil que nace del delito y ley reguladora,. IV, 363,1.269.—Distinción 
entre el delito civil y el penal bajo el punto de vista de la ley aplica-
ble, IV, 365,1.270.—Aplicación délos principios en caso de seduc-
ción, IV, 368, 1.271.—Si la acción de parte de la mujer seducida pue-
de entablarse en un país que. prohiba la indagación de la paternidad, 
IV, 369,1.272.—Autoridad de la ley nacional respecto de las obliga-
ciones que nacen del delito, IV, 372, 1.273.—Ley que debe regir la 
obligación que se deriva del acto lícito relativo al contrato, IV, 372, 
1,274.—La distinción entre la culpa Aquiliana y la contractual puede 
influir para decidir acerca de la competencia del Magistrado, IV, 374, 
párrafo 1.275. 

Demanda.—De divorcio. V. Divorcio. -De filiación. V. Filiación legitima. 
De separación de los cónyuges. V. Separación personal. 

Demolombe.—Su teoría acerca del estatuto real, I, 153, 80.—Idem 
sobre si la regla locus regit actum puede determinar la necesidad del 

- documento público ó privado en la forma de los actos, I, 297, 232. 
Demora (Intereses de).—V. Préstamo. 
Denizen, II, 83, 3 7 9 y 380.—V. Naturalización. 
Depósito necesario, IV, 290,1.213.—V. Depósito y secuestro. 
— y secuestro.—Especies de contrato de depósito, IV, 283, 1.203.—Su 

carácter, IV, 284,1.204.—Ley que debe regirlo, IV, 284, 1.205.—Ca-
pacidad de las personas, IV, 285, 1.206.—Naturaleza del contrato, 
IV, 286, 1 .20 7.—Cosas que pueden ser objeto de depósito, IV, 287, 
1.208.—Obligaciones del depositario, IV, 287, 1.209.—Depósito en 
los Bancos ó Cajas públicas, IV, 287, 1.210— Forma del contrato y 



prueba, IV, 288, 1.211.—Acciones que se derivan de este contrato, 
IV, 289,1.212— Depósito necesario, IV, 290, 1.213.—Secuestro y su 
ley reguladora, IV, 290, 1.214. 

Derecho extranjero: qué debe hacerse cuando se desconozca.—V. Al-
eación de leyes extranjeras. 

— de los extranjeros de acudir á los Tribunales, I, 368, 300.—V. Ex-
tranjero. 

— de .propiedad.—Puede limitarse, III, 190, 820.—No se le puede some-
ter en todos conceptos á la lex rei sitae, III, 191, 821 .—Principios 
generales que deben regular la autoridad de la ley, III, 192, 8 2 2 — 
Aplicación de la ley á los sistemas del derecho feudal y moderno, 
III, 193, 823.—Limitaciones fundadas en el derecho social, III, 193, 
824.—Idem id. en el estatuto personal, III, 194, 825.—Cuestión 
acerca de la ley que debe regular la capacidad de la mujer para con-
sentir en la división de los bienes hereditarios en el extranjero, III, 
194, 826.—De qué modo puede limitar la lex rei sitae el derecho del 
propietario, III, 197, 827.—Limitaciones fundadas en la autonomía 
del propietario, III, 199, 828.—Ley que debe regular la transmisión 
de la propiedad, n i , 200, 829.—Condiciones requeridas para la efica-
cia de la transmisión, III, 201, 830.—Conflicto entre el estatuto perso-
nal y el real respecto á los muebles, III, 203, 831.—De la tradición, III, 
204, 832.—Posesión real y efectiva de los muebles, III, 204, 833 — 
Casos en que puede tener autoridad el estatuto personal, III, 206, 
834— No puede éste hacer necesaria la tradición eutre los ciudadanos 
de la misma patria si las cosas se encuentran en el extranjero, III, 
207, 835.—Diverso modo de regular la transmisión de la propiedad 
de los créditos, III, 209, 836.-Conflicto á que puede dar origen, III, 
210,-837.—Opinión del autor; crítica de la teoría de Laurent, III, 211, 
838.—Aclaración por medio de ejemplos de la teoría del autor, III, 
213, 839.—Transcripción y demás sistemas de publicidad, III, 215, 
840.—Dificultad en la transmisión de la propiedad de las naves, III, 
216, 841.—Teoría de los Tribunales franceses, III, 218, 842.—Crítica 
y opinión del autor, III, 221, 843.—De la acción reivindicatoría, III, 
222, 844.—Acción publiciana, III, 224, 845.—Acción negatoria, III, 
224, 846.—Reivindicación de las cosas muebles, III, 225, 847.—En 
ciertos casos puede regirse por la lex loci contractus, III, 225, 848.— 
Los derechos adquiridos por un tercero bajo el imperio de la lex rei 
sitae deben regirse por ésta aun respecto de los muebles. III, 228, 
849.—V. Propiedad literaria. 

— de representación en la sucesión testamentaria, VI, 99,1.572 Véa-
se Valor jurídico del testamento. 

— de soberanía.—V. Cesiones territoriales. 
— de traducción de obras: su protección.—V. Traducción de obras. 
— hereditario.—V. Apertura de la sucesión. 

Derecho público, I, 309, 246. 
- sucesorio.-V. Sucesión en general y Sucesión según el derecho italiano. 
D e r e c h o s de autor.—V. Propiedad literaria. 
- que se derivan de la sucesión, V, 202, 1 .379 . -V . Apertura déla 

sucesión. 
- sobre los inmuebles; su adquisición.—V. Prueba de las obligaciones. 
— y deberes de los cónyuges.—V. Cónyuges. 
Derogación de la ley territorial por la aplicación de la extranjera en 

materia de sucesiones. V, 108, 1 . 3 3 2 . - V . Sucesión según el derecho 
italiano. 

Desarrollo de la ciencia, I, 51, 5. 
Desconocimiento del derecho extranjero; qué debe hacerse.—Véase 

Aplicación de leyes extranjeras. 
Destino á que se han de remitir las mercancías.—V. Remisión de mer-

cancías. 
Determinación de la regla relativa á la ineficacia de la acción judi-

cial, I, 248, 172.—V. Contratos.—Idem del carácter de una sociedad 
extranjera. V. Contrato de sociedad.—Idem del domicilio; es de interés 
común en las cuestiones de Derecho internacional, II, 123, 4 0 8 — 
V. Domicilio. 

Deudas de la herencia.—V. Pago de las deudas y cargas hereditarias. 
Deudor.—Medios de que dispone el acreedor para obligarle.—V. Medios 

de que dispone el acreedor. 
Diferencia de religión como impedimento para contraer matrimonio, 

II, 263, 535.—V. Matrimonio. 
— entre las leyes de orden público y el derecho público, I, 311, 2 5 0 . — 

Planteamiento de la cuestión an te la autoridad territorial ó extrate-
rritorial de las leyes, I, 311, 2 5 1 ; teoría de Brocher, I, 311, 252; fór-
mula de Manzini y Asser, I, 312, 2 5 3 ; crítica, I, 312, 254; regla san-
cionada por la legislación italiana, I, 314, 255 . -Opinión del autor 
para determinar el principio de Ja territorialidad de las leyes, I, 314 
y 317, 256 y 258; limitación fundada en la ofensa á las buenas cos-

_ tumbres, I, 319, 259.—V. Laurent y Borsari. 
Dificultad para determinar las leyes de orden público, I, 309, 247. 
Dinero (Pago en).—V. Extinción de las obligaciones. 
Diplomáticos.—Su testamento, VI, 72, 1 . 5 5 9 . - V . Testamento.—Actas 

expedidas en el extranjero ante los mismos, II, 221, 500—V. Actas 
del estado civil. 

Disfrute de derechos de las personas jurídicas en el extranjero, I, 374, 
306.—V. Personas jurídicas. 

Disposición fideicomisaria, V, 275, 1.432.—V. Capacidad é incapacidad 
de las personas naturales. 

— testamentaria.—V. Sucesión en general, Sucesión según el derecho italia-
no y Testamento. 



Disposic iones á favor de ciertas personas, VI, 134, 1.595. 
— condicionales, VI, 121, 1 .583—V. Valor jurídico del testamento. 
— fiduciarias, VI, 138,1.598. 
Disolución del contrato de renta vitalicia.—V. Renta vitalicia. 
— del matrimonio.—V. Divorcio. 
Diversidad de las leyes; es un hecho necesario, I, 43, 1. 
División de la herencia.—La proindivisión de la herencia no puede sos-

tenerse por tiempo indeterminado, VI, 200,1.641 .—Diversidad de 
leyes que rigen la acción de división respecto á las personas que pue-
den ejercerla, VI, 201,1.642; respecto á las limitaciones para el ejer-
cicio de la acción, VI, 203,1.643—Diferencia sustancial acerca de si 
la división es traslativa ó declarativa de la propiedad, VI, 205,1.644; 
conflictos que nacen y principios para resolverlos, VI, 206, 1.645.— 
Concepto de la división según el derecho moderno en sus relaciones 
con la ley que debe regularla, VI, 208, 1.646—Autoridad de la ley 
en sus relaciones con la autonomía délas partes, VI, 209,1.647.— 
Eficacia de la convención respecto de los bienes hereditarios existen-
tes en el extranjero, VI, 210,1.648.-Limitación del derecho de pro-
vocar la división fundada en la disposición del testador, VI, 213, 
1.649.—Ley que regula la capacidad de pedirla división, VI, 214, 
1.650.—Coherederos franceses menores; autoridad déla ley francesa 
acerca de la división provisional, VI, 215,1.651; aplicación de esta 
ley á la sucesión de un italiano abierta en Francia, VI, 216,1.652; 
efectos de la división provisional respecto de los terceros, VI, 218, 
1.653.—Derecho de los cesionarios á intervenir en la división; carác-
ter de la ley que regula la intervención ó exclusión de los mismos, 
VI, 219,1.654; opinión del autor, VI, 221, 1.655.—División amisto-
sa; capacidad para su validez, VI, 224, 1.656.—Forma del contrato 
de división, VI, 225,1.657.—Controversias que pueden nacer cuando 
existen causahabientes menores, VI, 226,1.658—Efectos de la divi-
sión: acción de rescisión, VI, 228, 1.659.—División hecha por los 
padres y demás ascendientes; carácter de la ley, VI, 230, 1.660.— 
Opinión del autor, VI, 231, 1.661.—División judicial; competencia 
del Juez, VI, 232, 1.662.—Autoridad de la ley territorial, VI, 236, 
1.663.—Operaciones indispensables para la división, VI, 237,1.664. 
Formación de la masa; colación, VI, 237, 1.665—V. Acreedores de la 
herencia, Colación y Pago de deudas y cargas hereditarias. 

— entre los coherederos (Beneficio de), I, 229,143. 
— provisional.—V. División de la herencia. 
Divorcio.—Concepto de la indisolubilidad del matrimonio según los va-

rios sistemas de leyes, III, 8, 658.—Ley austríaca, III, 9, 659; fran-
cesa, III, 10, 660; alemana, III, 11, 661; suiza, III, 11, 662; de Dina-
marca, Suecia y Noruega, III, 12, 663; de Turquía, III, 13, 664; bel-
ga, n i , 13, 665; inglesa, III, 13, 666; de los Estados Unidos, n i , 13, 

667.—Diversos principios acerca de la competencia del Tribunal, III, 
14, 668.—Resumen de los sistemas sobre las reglas de competencia, 
III, 15, 669.—Inconvenientes que de aquí se derivan; remedios su-
geridos, III, 17, 670.—Observaciones acerca del fundamento de la 
•competencia, III, 18, 671.—Ley según la cual debe decidirse en el 
fondo la demanda de divorcio, III, 19, 6 7 2 — L a ley sobre el divorcio 
•es de las que atañen al orden público, III, 19, 673.—El derecho á di-
vorciarse no puede considerarse como un derecho privado personal, 
III, 20, 674.—No es correcto atribuir á la ley sobre el divorcio el ca-
rácter de ley de policía y penal, III, 21, 675.—El divorcio defce ser 
-considerado como derecho de familia, y se regulará según los mismos 
principios que rigen las relaciones de aquélla, III, 23, 676.—En Ale-
mania prevalece la teoría que adrfiite la preeminencia de la lexfori, 
III, 24, 67 7.—En Francia se le ha atribuido el carácter de estatuto 
real, III, 26, 678.—Teoría inglesa, III, 27, 679.—La jurisprudencia 
-de los Tribunales escoceses atribuyen á la ley la autoridad de estatuto 
real, III, 28, 680.—La jurisprudencia inglesa le reconoce el carácter 
-de estatuto personal y admite la preeminencia de la ley del domicilio 
•conyugal, III, 30, 681 .—Teoría de los Tribunales americanos, 111,31, 
682.—La subsistencia ó disolución del vínculo matrimonial debe de. 
pender del estatuto personal, III, 32, 683.—Bajo qué respecto debe 
admitirse la preeminencia de la ley territorial, III, 33, 684.—Resu-
men del principio admitido por el autor, III, 34, 685.—Observaciones 
á la sentencia del Tribunal de Bruselas de 18 de Mayo de 1881, m , 
34, 686.—Los principios establecidos por la jurisprudencia de un 
país no forman parte del estatuto personal, III, 37, 687.—¿Puede 
un .extranjero invocar su estatuto personal para divorciarse en un 
^aís donde la ley lo prohiba?, III, 39, 688.--Cómo la demanda 
•de divorcio puede lesionar el orden público, III, 41, 689.—Son inefi-
caces las convenciones de las partes para modificar la ley sobre el di-
vorcio, III, 42, 690.—Demanda de divorcio presentada por un natu-
ralizado, fundada en hechos anteriores á la naturalización, III, 43, 

691.—Dificultad en el caso de naturalización del marido en la hipóte-
sis de que por haber conservado la mujer su nacionalidad primitiva 
no pueda verificarse el divorcio según la ley nacional de ésta, III, 45, 
692.—Cuándo puede ser impugnada la naturalización por fraudulen-
ta, y reputado ineficaz en la patria el divorcio de uno que está natura-
lizado en el extranjero, III, 46, 693.—Ley que debe regular el proce-
dimiento y la prueba de los hechos, III, 47, 694.—Efectos que pro-
duce una sentencia de divorcio, III, 47, 695.—Nuevo matrimonio del 
cónyuge divorciado, III, 48, 696.—La opinión del autor de que el di-
vorciado no está incapacitado para contraer nuevo matrimonio, puede 
mantenerse aun respecto del derecho italiano, III, 50, 697.—Casos en 
que puede considerarse lesionado el orden público por conceder al 
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divorciado que contraiga nuevo matrimonio, III, 51, 698.—Limitacio-
nes de la ley personal y territorial al matrimonio del divorciado, III.. 
52, 699.—Decisión de la Congregación de la Santa Inquisición acerca-
de la eficacia del divorcio, III, 54, 700 . 

Doble ciudadanía.—V. Ciudadanía. 
— contribución.—V. Impuesto sobre las sucesiones. 
Documento privado para el contrato de matrimonio, IV, 73, 1.038.— 

V. Contrato de capitulaciones. 
— público ó privado.—V. Forma de los actos. 
Documentos auténticos, ¿se consideran como tales los certificados ex-

pedidos por los eclesiásticos?, II, 218, 497.—V. Actos del estado civil. 
Dolo en el matrimonio.—V. Oposición al matrimonio. 
Domésticos.—Sus convenios. V. Arrendamiento de servicios. 
Domiciliados en territorio cedido á otra soberanía, II, 93, 386.—Véase 

Cesiones territoriales. 
Domicilio.—Su determinación es de interés común en las cuestiones de 

derecho internacional, II, 123, 408.—Su concepto, II, 124, 409.— 
Pluralidad de domicilios, 11,125, 410.—Aplicación de la ley en las-
cuestiones relativas á este punto, II, 126, 411.—Domicilio de origen 
y regla para determinarlo, II, 127, 412.—Domicilio de derecho ó 
legal, II, 128, 413.—Domicilio adquirido voluntariamente, II, 128,. 
414.—Nadie puede carecer en absoluto de domicilio, II, 129, 415.— 
Domicilio de las personas jurídicas, II, 130, 416; cómo debe determi-
narse, II, 131,417; la pluralidad debe excluirse aun con respecto á 
las sociedades; aplicación á las sucursales, II, 132, 418.—Prueba del 
domicilio, II, 135,419.—Presunciones, II, 136, 420.—Las reglas para 
establecerlo y probarlo son válidas aun para los extranjeros, II, 137,. 
421.—Facultad de fijar el domicilio en el extranjero, II, 138, 422.-— 
Efectos del domicilio, II, 139, 423.—Casos en que puede tener im-
portancia el domicilio, I, 133, 58; persona que no lo tenga, I, 134, 59. 
V. Ley del domicilio.—Necesidad de su traslación en las cesiones de 
territorio para conservar la ciudadanía de origen, II, 97, 389.—Véase 
Cesiones territoriales.—Ley que debe regir la capacidad de la mujer 
casada en caso de cambio de domicilio. V. Mujer casada. 

— en la sucesión.—Cómo puede iníiuir en el régimen de la sucesión, V, 
167, 1.360.—No es uniforme el concepto jurídico del domicilio en 
todas las legislaciones, V, 168,1.361; ley con arreglo á la cual debe 
determinarse, V, 170, 1.362.—El domicilio en sus relaciones con el 
estatuto personal, V, 171, 1.363; Idem ídem con el estatuto real, V, 
174,1.364.—Domicilio legal y domicilio de hecho, V, 175,1.365 — 
Diversos puntos de vista desde los cuales puede presentarse la cues-
tión del domicilio en sus relaciones con la ley que debe aplicarse para 
resolverla, V, 177, 1.366.—La cuestión del domicilio del de cujus 
frente al interés de los terceros, V, 179,1.36 7.—La cuestión del do-
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micilio del de cujus respecto de la Common Laic, V, 180,1.368.—Véa-
se Ciudadanía en la sucesión, Conflicto de leyes en la sucesión y Sucesión. 

Donación.—Su concepto, VI, 300, 1.699.—Son diversas las leyes que 
regulan los requisitos materiales y formales, el objeto y los efectos, 
VI, 301,1.700.—Cómo debe determinarse la naturaleza del estatuto 
y su autoridad, VI, 308,1.701; no se pueden aplicar los mismos prin-
cipios que álos contratos, VI, 309, 1.702.—Relaciones de la dona-
ción con el derecho de familia y con el de sucesión, VI, 310, 1.703.— 
Conflicto entre la ley personal y la territorial respecto á la donación 
tnortis causa, VI, 312, 1.704.—Capacidad de donar, VI, 314,1.705. 
Autoridad de la lex rei sitae, VI, 316, 1.706.—Capacidad del donata-
rio, VI, 317, 1.707.—Donación entre cónyuges; conflicto; solución, 
VI, 318, 1.708.—Las convenciones entre los cónyuges no están en el 
•campo de su autonomía, VI, 322, 1.709.—Cónyuges naturalizados 
después de haberse hecho una donación, VI, 324,1.710.—Cuándo se 
considera perfeccionada una donación, VI, 325,1.711.—Limitaciones 
-especiales de la capacidad, VI, 327, 1.712—De la irrevocabilidad; 
pacto de reversión, VT, 328, 1.713 — De las condiciones, VI, 329, 
'1.714 — Vínculo de inalienabilidad, VI, 331, 1.715.—Bienes que 
pueden ser objeto de la donación; derecho comparado, VI, 333,1.716. 
Ley reguladora del objeto de la donación, VI, 336, 1.717—Bienes 
presentes y futuros. Observaciones á la teoría de Laurent. Autoridad 
•de la lex rei sitae, VI, 336, 1.718.—Donación de cosas muebles, VI, 
339, 1.7 1 9.—Forma de la donación. La declaración formal de la vo-
luntad no se somete al estatuto de las formas, VI, 340,1.720; impug-
nación de la teoría de los jurisconsultos contrarios, VI, 344,1.721.— 
Cuándo puede tener autoridad la lex loci actus, VI, 346,1.722.—Do-
naciones manuales, VI, 348, 1.723.—Efectos de la donación, VI, 349, 
1.724.—Principios aplicables para protegerlos derechos de los ter-
ceros, VI, 352, 1.725.—Revocación dé l a donación, VI, 353, 1.726. 
Resolución de la donación en el caso de que sobrevenga un hijo; con-
flicto entre el Código francés y el italiano, V7!, 355, 1.727—Carácter 
de la disposición que regula este asunto, VI, 356,1.728.—Autoridad 
de la ley que protege los derechos de los terceros, VI, 359, 1.729.— 
¿Quidjuris en el caso de la reversión de la donación?, VI, 362,1.730. 
¿Quid en el de la revocación?, VI, 363,1.731.—¿Quid en el de reduc-
ción?, VI, 365,1.732.—Ejecución voluntaria de una donación anula-
ble, VI, 368,1.733. 

Donante.—V. Donación. 
Donatario.—V. Donación. 
Dote: su acrecentamiento.—V. Inmutabilidad de los convenios matrimo-

niales.—Su enajenabilidad ó inenajenabilidad. V. Naturalización de los 
cónyuges. 



E 

Ecles iás t i cos ; los certificados que expiden ¿se consideran documento» 
auténticos?, tomo II, página 218, párrafo 497.—Véase Actos del estado-
civil. 

Edad para contraer matrimonio; nulidad de éste fundada en la falta de-
edad, II, 288, 561.—V. Oposición al matrinumio. 

Educación de los hijos.—V. Cónyuges. 
Efectos.—De la donación, VI, 849, 1 .724 .— \ . Donación —De la fianza.. 

V. Fianza.—De la interdicción. V. Interdicción.—De la patria potestad: 
ley que debe regularlos en relación con los bienes. V. Cónyuges.—Del 
divorcio. V. Divorcio.— Del domicilio, II, 139, 423.—V. Domicilio — 
Del matrimonio, II, 324, 593.—V. Matrimonio, Potestad marital y 
Oposición al matrimonio.—Del matrimonio relativamente al régimen 
legal de los bienes de los cónyuges. V. Bienes de los cónyuges.—Del ma-
trimonio putativo. V. Matrimonio putativo.—Del reconocimiento de la 
prole. V. Prole nacida fuera del matrimonio—'Electos jurídicos y natu-
rales que se derivan de las obligaciones. V. Obligación.—Efectos que 
producen en las obligaciones los sucesos accidentales. V. Obligación. 

Eficacia.—De la cesión. V. Cesión de créditos.—De la repudiación en 
cuanto á los terceros, V, 393, 1.502.—V. Aceptación y repudiación de 
la herencia.—De los actos de notoriedad, II, 226, 505.—V. Actos del 
estado civil.—De las resoluciones judiciales respecto á la tutela deferida 
por el Magistrado, II, 184, 466.—V. Incapacitados— Del contrato de 
prenda. V. Prenda.—Del divorcio. V. Divorcio.—Del pacto comisorio. 
V. Pacto comisorio.—Del pacto sucesorio. V. Pacto sucesorio— Del tes-
tamento. V. Testamento.—Eficacia extraterritorial de los contratos. 
V. Contratos; Idem internacional de la sentencia declaratoria de la 
ausencia, II, 157, 438.—V. Ausencia; Idem jurídica de la subrogación. 
V. Extinción de las obligaciones. 

Ejecución de las obligaciones.—V. Lugar en que debe considerarse perfec-
cionado él contrato. 

— del testamento según las leyes civiles, VI, 144, 1.601 —Testamento-
hecho en país extranjero, VI, 146,1.602.—Principios generales para 
su ejecución, VI, 146, 1.603.—Derecho positivo acerca de los testa-
mentos auténticos, VI, 147, 1.604.—Testamentos ológrafos ó místi-
cos, VI, 149,1.605.—Ejecución en Italia de un testamento ológrafo 
publicado en Francia, VI, 150, 1.606.—Ejecución voluntaria de un 
testamento impugnable, VI, 151, 1.607—Derechos de los Cónsules 
para la ejecución de los testamentos y las medidas de conservación,. 
VI, 159,1.614.—Caso en que se halle interesado en la sucesión un 
ciudadano del Estado, VI, 162,1.616.—Régimen de los Tratados, VI,, 
163, 1.617.—¿Puede el Cónsul oponerse á la ejecución de un testa^ 

mentó?, VI, 164, 1.618.—El trust y su carácter según el derecho 
inglés, VI, 166, 1.619—A los trustees puede aplicárseles las reglas 
de los albaceas, VI, 168,1.620.—Ejecución de un testamento respecto 
á los legatarios, VI, 172, 1.624.—Aplicación de los principios en el 
caso de sucesión francesa é italiana, VI, 173, 1.625—¿Puede un Tri-
bunal ordenar la exhibición de un testamento público existente en el 
extranjero?, VI, 174, 1 .626—V. Albaceas. 

Ejecución forzosa contra la herencia; ley que debe desplegar su auto 
ridad, VI, 273 ,1 .683. 

Ejecutor testamentario.—V. Albaceas. 
Ejercic io de derechos; debe igualarse el ciudadano al extranjero, 1,353, 

286.—V. Extranjero. 
— de la acción de nulidad del matrimonio—V. Oposición al matrimonio. 
Emancipación, II , 170, 454.—Conflicto de leyes acerca del derecho 

para efectuarla, II, 171, 4 5 5 . - V . Incapacidades jurídicas. 
Embargo de muebles.—V. Privilegio. 
Empresario.—Su responsabilidad en el transporte de personas y cosas, 

IV, 180,1.123.—De obras por adjudicación, IV, 184, 1.126.—Véase 
Arrendamiento de servicios. 

Enajenación de los bienes inmuebles en las cesiones territoriales para 
. conservar la ciudadanía de origen, II, 100, 391 —V. Cesiones terri-

toriales. 
— del uso.—V. Servidumbres. 
En fiteusis.—Concepto general de la ley que debe regirla, III, 255, 869 . 

La admisibilidad y su carácter deben depender de la lex rei sitae, III, 
256. 870.—Ley que debe regular los derechos del cedente y del enfi-
teuta, III, 257, 871 .—Autoridad de la ley territorial respecto de la 
liberación, III, 259, 8 7 2 . - Si el derecho de laudemio puede reconocerse 
según la ley extranjera, á pesar de la prohibición de la ley territorial, 
i n , 259, 873.—Derecho de superficie, III, 261, 874 . 

Engaño en el matrimonio—V. Oposición al matrimonio. 
Ente moral. V. Capacidad de las asociaciones, Iglesia y Estado: su capa-

cidad. 
Entrega de la cosa.—V. Cesión de créditos, Comprador, Compraventa, 

Rescisión de la venta y Vendedor. 
Escritura. Se necesita para adquirir derechos sobre los inmuebles. 

Véase Prueba de las obligaciones. 
Escuela italiana sobre el estatuto real, 1,155, 83. 
Espec i f i cac ión de la hipoteca.-V. Hipoteca convencional. 
Estado civil; actos.—V. Actos del estado civil. 
— de la personá.—-Debe regirse por una sola ley, 1,117, 42. 
— jurídico.—Concepto general, 1,116, 41. 
— personal—Puede, probarlo una sentencia penal extranjera, II, 212, 

491.—V. Condena penal. 



Estado: Su capacidad de suceder.-Capacidad del Fisco para suceder 
según el derecho romano y según la doctrina de Savigny, V, 300, 
1*447.—El Estado puede adquirir por sucesión, V, 301, 1.448.—Si 
el Estado extranjero puede adquirir por sucesión y si necesita autori-
zación, V, 301,1.449.—Los principios aplicables á las personas jurí-
dicas extranjeras acerca de la adquisición por sucesión no pueden 
aplicarse al Estado, á quien pertenece de pleno derecho la capacidad 
jurídica, V, 304, 1.4 50.—El Estado extranjero debe estar sometido 

. al.derecho territorial para tomar posesión de las cosas heredadas, V, 
307, 1.451.—La autorización de Ja soberanía territorial se justifica 
por los principios generales del derecho, V, 303, 1.452.—Y. Capaci-
dad de las asociaciones é Iglesia. 

Estados.—Ley á que se hallan sujetos, I, 105, 33. 
Estatuto de Victoria de 1861, VI, 27,1.532 —V. Testamento. 
— personal.—No forman parte del mismo los principios establecidos por 

la jurisprudencia de un determinado país, III, 37, 687. V. Divorcio.— 
El de las personas morales necesita de su reconocimiento, I, 390, 321. 
Véase Ciudadanía y Personas jwídicas. 

— real.—Su autoridad según los jurisconsultos de la Edad Media, I, 147, 
7 2 —Divergencia entre ellos al distinguir las leyes pertenecientes al 
mismo, I, 148, 7 3 . - Criterio de Bartolo, I, 149," 74.—Ampliación y 
restricción del mismo, I, 150, 75.—Froland, Burgundio y los realistas 
exagerados, I, 150, 76 y 77.—Fcelix y escritores franceses, I, 152, 
78.-Demolombe: su teoría, I, 153, 7 9 . - Zacarías, I, 153, 80 , -Lau-
rent, I, 154, 81.—Los jurisconsultos anglo americanos, I, 155, 8 2 — 
Escuela italiana, I, 155, 8 3 . - V . Inmuebles y Muebles. 

Estatutos personales y reales.-V. Teoría de los estatutos. 
Evicción.—V. Cesión de créditos, Comprador, Compraventa, Rescisión de 

la venta y Vendedor. 
Excepciones.—Con las acciones forman parte de la esencia del con-

trato. V. Acciones que se derivan de laobligación convencional.—Del fiador. 
Véase Fianza. 

Exención de la obligación de colacionar, VI, 245, 1.669 
Exhibición de un testamento público existente en el extranjero: ¿Puede 

ordenarla un Tribunal?, VI, 174,1.626. 
Expatriación.—V. Naturalización.-Obligación del previo servicio mi-

litar. V. Ciudadanía. 
Expropiación de la invención privilegiada, III, 408, 9 9 0 y 991.—Véase 

Propiedad industrial. 
Extinción de las obligaciones; modo de efectuarse, I, 264, 192.—Ley 

que debe regir el pago, I, 264,193 . -Pago de una suma de dinero, 
I, 265,194.—Idem en papel moneda, I, 266,195 , -Pago con subro-
gación y ley á que está sujeto, I, 268,196,-Condiciones para su efi-
cacia jurídica, I, 269,197.—Subrogación legal, I, 270, 198 , -Renun-

•cia voluntaria de un crédito, I, 271,199 ,-Remisión forzosa, 1,272, 
200.-Opinión de Massé respecto á la eficacia de un convenio entre 
el quebrado y sus acreedores, I, 273, 201.-Observaciones, I, 274, 
202.—Cesión judicial de los bienes, I, 276, 203 ,-Eficacia de esta 
institución en el extranjero, I, 277, 204.—Novación, I, 278, 2 0 5 — 
Ley que debe decidir si se ha verificado y sus efectos, I, 278, 206 — 
No debe darse lugar á ella en los asuntos comerciales, I, 278, 207.— 
Imposibilidad física ó moral de la prestación, I, 280, 208.—Extinción 
de la obligación ope exceptionis, I, 280, 209. 

Extranjero.—El hombre como sujeto de actos, I, 342, 277.—Acción 
de la ley respecto al ciudadano y al extranjero, I, 343, 278.—Tenden-
cia á igualar la condición del ciudadano y del extranjero, I, 344, 279. 
Crítica de la expresión adoptada por el legislador italiano á este fin, 
I, 345, 280.—Teoría de Bianchi acerca del goce de los derechos civi-
les, I, 347, 281.—Fórmula propuesta por el Instituto de Derecho in-
ternacional, I, 348, 282.—En qué debe consistir la condición de igual-
dad entre el ciudadano y el extranjero, I, 349, 283.—Justo concepto 
de la personalidad jurídica, I, 351, 284.—Debe igualarse al ciudada-
no en cuanto á la adquisición de derechos, I, 351, 285; y en cuanto al 
ejercicio de los mismos, I, 353, 286; y en cuanto á la conservación y 
seguridad, I, 354, 287.—No es potestativo en el soberano territorial 
concederle ó negarle el goce de los derechos privados ni aun subordi-
narlos á la reciprocidad, I, 354, 288.—Derechos cuyo goce puede ne-
garle ó limitarle, I, 356, 289.—Reglas generales acerca de su condi-
ción jurídica, I, 358, 290.—Disposición liberal de la legislación ita-
liana, I, 358, 291.—Concepto déla reciprocidad que ha prevalecido 
en las demás leyes, I, 359, 292.—Distinción entre derechos civiles y 
derecho de gentes, I, 360, 293.—Condición del extranjero según las 
leyes positivas, I, 361, 294.—Ley inglesa y de otros países, I, 362, 
296.—Ley italiana, I, 364, 297.—Adquisición de derechos y garan-
tías legales de los mismos, I, 366, 298.—Derechos de condición civil, 
I, 367, 299.—Derecho de acudir á los Tribunales, I, 368, 3 0 0 — De-
recho de promover medidas de conservación, I, 369, 301 .—Rigores 
de la legislación romana respecto á los extranjeros, I, 54, 8.—Tem-
planza de las máximas del derecho estricto, I, 55, 9.—En la Edad 
Media, I, 58, 10.—Derecho de aubana ó albinagio, I, 59, 11.—Legisla-
ción francesa respecto de los mismos, I, 61,12.—Idem inglesa, I, 63, 
13.—La Iglesia y la Revolución francesa con respecto á los mismos, 
I, 64,14.—El Código de Napoleón en lo que de los mismos trata, I, 
66,15. V. Ciudadanía y Condición de los extranjeros.—Extranjeros en 
e' goce de la propiedad. V. Propiedad.—Ley que debe regir su suce-
sión. V. Sucesión.—Deben someterse á las reglas que determinan la 
forma de los actos. V. Forma de los actos. 



Extraterritorialidad de las leyes. Y. Diferencia entre las leyes de orden 
público y el derecho público. 

F 
Facultad de cambiar las capitulaciones matrimoniales, tomo IV, pági-

na 46, párrafo 1.017.—Véase Inmutabilidad de los convenios matrimo-
niales. 

— de fijar el domicilio en el extranjero, II, 138, 4 2 2 —V. Domicilio. 
Falsificación: determinación de su carácter, III, 359, 949.—De las 

composiciones musicales hechas por medios mecánicos, III, 361, 950. 
Véase Propiedad industrial y Propiedad literaria. 

Falta.—De capacidad para contraer matrimonio: acción de nulidad fun-
dada en ella, II, 304, 574 . V. Oposición al matrimonio.—De consenti-
miento para contraer matrimonio; nulidad fundada en la misma, II, 
289, 292 y 294, 562, 5 6 5 y 568. V. Oposición al matrimonio.—De. 
edad para el matrimonio; nulidad del mismo, II, 288, 561.—Véase 
Oposición al matrimonio.—De pago del precio de la compra; abono de 
intereses, IV, 122, 1.076.—V. Comprador y Rescisión de la venta. 

Familia.—Sus relaciones. V. Relaciones de familia. 
Fedossi.—Concepto de orden público interior é internacional, V, 92, 

1.325.—V. Sucesión según el derecho italiano. 
Fiador.—V. Fianza. 
Fianza (Contrato de).—Relaciones que de él se derivan, IV, 314,1.235. 

Ley que debe regir la fianza legal y la judicial, IV, 316,1.236.—Dis-
tinción de las relaciones que se derivan de la fianza para determinar 
la ley reguladora, IV, 317, 1.237.—Cómo puede aplicarse la regla' 
locus regit actum, IV, 318, 1.238 — Ley que debe regir la naturaleza 
y el carácter del acto y efectos que se derivan de la fianza, IV, 319, 
1.239.—Ley que debe regir el contenido déla relación contractual, 
IV, 320, 1.240.—Obligación del fiador y ley que debe regir las accio-
nes y excepciones correspondientes, IV, 322, 1.241.—Efectos déla 
fianza en sus relaciones con el deudor garantido, IV, 324, 1.242.— 
Efectos de la misma en las relaciones entre los fiadores, IV, 325, 
párrafo 1.243. 

Fideicomiso.—V. Valor jurídico del testamento. 
Filiación.—V. Paternidad. 
— legítima.—La legitimidad debe depender de la misma ley que regula 

el matrimonio y las relaciones de familia, III, 57, 702.—La acción de 
reclamación ó impugnación de estado debe subordinarse al estatuto 
personal, III, 58, 703.—Dificultad en la hipótesis de que el padre y el 
hijo sean de diversa nacionalidad, III, 60, 704.—Examen de la cues-
tión de si el desconocimiento ó la reclamación de estado deben consi-
derarse como un derecho personal del padre ó del hijo, ó si en el caso 

en que éstos tengan diversa nacionalidad, debe preferirse el estatuto 
personal del uno ó del otro, III, 60, 705.—Ley según la cual debe 
decidirse acerca de la demanda para establecer la maternidad cuando 
la nacionalidad de la mujer no sea la misma que la del marido, III , 
62, 706.—Caso de que el cambio de ciudadanía se haya verificado en 
el tiempo que media entre la concepción y el nacimiento, III, 63, 707. 
Presunción de la legitimidad en la hipótesis del cambio de naturaleza 
sobrevenido después de celebrado el matrimonio, pero antes del naci-
miento del hijo, III, 65, 708; caso de que el nacimiento haya tenido 
lugar antes de la naturalización, III, 67, 709.—Ley que debe regular 
los medios de prueba para establecerla legitimidad, III, 67, 710.— 
El ciudadano nacido en el extranjero no puede alegar la ley extranjera 
para establecer con arreglo á ella la legitimidad, III, 68, 711.—La 
prueba de la legitimidad de un extranjero debe subordinarse á su 
estatuto personal, III, 69, 712; excepto el caso en que los medios de 
prueba irroguen ofensa al orden público, III, 69, 713.—¿La prueba de 
la impotencia puede admitirse con arreglo al estatuto personal del 
extranjero?, III, 70, 714.—Desconocimiento por causa de adulterio, 
III, 71, 715.—Legitimidad establecida por el acto del nacimiento y 
por la posesión de estado, III, 71, 716.—¿Puede el extranjero utilizar 
en Francia el art. 322 del Código civil?, III, 72, 71 7.—La posición de 
estado puede regirse por la ley territorial cuando se haya realizado en 
el territorio, 111,74, 718.—Autoridad del estatuto personal en esta 
materia, III, 74, 719. 

Filiación natural.—V. Prole nacida fuera del matrimonio. 
Fiore.—Su opinión acerca de: Ley que debe regular la colación, VI, 242, 

I.668.—Carácter de la ley que regula la división hecha por los padres 
y demás ascendientes, VI, 231, 1.661.—Disposiciones testamentarias 
á favor de determinadas personas, VI, 135, 1.596.—Ley que debe 
regularla patria potestad, 11,348, 615.—Ley que debe regular los 
efectos de la patria potestad en relación con los bienes, II, 356, 618. 
Ley que debé regular el régimen legal de los bienes de los cónyuges, 
II, 376, 636.—Competencia del Tribunal para decretar la separación 
personal de los cónyuges, II, 395, 652.—Poderes del tutor, II, 189, 
470.—Capacidad para contraer matrimonio. V. Matrimonio.— In-
fluencia de la condena penal extranjera sobre la condición jurídica de 
las personas, II, 201, 482.—Ley de que debe depender la validez de 
los actos de un incapaz, II, 164, 446.—Determinación de la ley rela-
tiva á la ausencia que ha de aplicarse, II, 146, 428.—¿Puede un me-
nor emancipado naturalizarse en el extranjero?, II, 81, 377.—Asimi-
lación entre las personas jurídicas y las naturales, I, 385, 318.—De-
terminación del principio de la territorialidad de las leyes, I, 314, 256. 
Proposición para facilitar el conocimiento de las leyes extranjeras, I, 
331, 270.—Acciones relativas al contrato para hacer el contrabando, 



I, 250, 174—Carácter del derecho del Estado á la herencia vacante, 
VI, 187,1.635.—Ley aplicable para interpretar los testamentos, VI, 
114,1.579.-Determinación de la ley á que se han referido las partes 
en las obligaciones, I, 206, 118.—Remisión, V, 144 y 151, 1 . 3 5 2 y 
1.356.—Compensación, V, 81,1.318.—Ley reguladora de la legitima-
ción. V. Hijos naturales.—Si la regla locus regit actum puede determi-
nar la necesidad del documento público ó privado en la forma de los 
actos, I, 299, 234.—Autoridad de la ley relativa á la adquisición de 
la herencia, V, 212,1.385— Relaciones de familia, I, 143, 71—Ley 
aplicable á los inmuebles, I, 160, 89—Determinación del lugar en 
que debe considerarse perfeccionado el contrato, I, 215, 127.—Valor 
•de los pactos sucesorios en los terceros Estados, V, 229,1.396. Lu-
gar donde debe considerarse perfeccionado el contrato de mandato, 
IV, 211,1.147—Intereses debidos por demora, IV, 259, 1.181.—Au-
toridad de las leyes que limitan la usura lícita, IV, 245,1.171.—Ley 
que debe regir la lesión en la venta, IV, 138, 1.088.—Ley reguladora 
de la eficacia de la cesión, IV, 154,1.100.—Importancia de la autono-
mía de los contrayentes en las capitulaciones matrimoniales, IV, 17, 
1.001.—Autoridad de la lex rei sitae respecto de las relaciones patri-
moniales de los cónyuges, IV, 38, 1 .013— Acción judicial á conse-
cuencia de un billete de lotería adquirido en el extranjero, IV, 339, 
1.251.—Ley que ha de regir las obligaciones que se derivan de los 
cuasi-contratos, IV, 354, 1.261 —Fundamento de la hipoteca legal, 
m , 283, 892.—Ley que debe regular la válida constitución de la hi-
poteca sobre las naves, III, 306, 913.—Transmisión de la propiedad 
de las naves, III, 221, 843.—Ley que regula la transmisión de la 
propiedad de los créditos, III, 211, 8 3 8 y 839.—Ley que debe regu-
lar la posesión comenzada, III, 180, 813.—Ley que regula la prescrip-
ción, III, 185, 818.—Determinación del principio de que debe depen-
der el derecho de retención, III, 150, 783.—Carácter de la ley que re-
gula la exclusión ó intervención de los cesionarios en la división de la 
herencia, VI, 221,1.655. 

Fisco.—V. Estado: su capacidad de suceder. 
Fcelix.—Su criterio sobre el estatuto real, I, 152, 7 8 — La ley aplicable 

á los muebles, I, 158, 85. 
Forma.—De la declaración á beneficio de inventario, V, 413, 1.515.— 

V. Aceptación á beneficio de inventario.—De la aceptación de la heren-
cia. V. Aceptación y repudiación de la herencia— De la donación. Véase 
Donación.—Del reconocimiento de la prole. V. Prole nacida fuera del 
matrimonio.—Del contrato de arrendamiento. V. Arrendamiento.—Del 
contrato de capitulaciones. V. Contrato de capitulaciones.—Del contra-
to de mandato, TV, 227, 1.156:—V. Mandato.—Del contrato de socie-
dad. V. Contrato de sociedad.—Del testamento. V. Testamento. 

— de los actos.—En general se admite la regla locus regit actum, I, 281, 

210; límites de la misma, I, 282, 211; su aplicación á las obligaciones, 
I, 282, 212; ídem á las formalidades para dar la capacidad jurídica, I,. 
283, 213 ; ídem á los testamentos, I, 283, 214; ídem á la prueba del 
acto, I, 284, 215; ídem á la celebración del matrimonio, 1,284, 216.— 
Alcance de la regla locus regit actum, 1,285, 217; justificación dé la 
regla, I, 285, 218.—Disposiciones del derecho francés, I, 286, 219 — 
Código prusiano, I, 287, 220.—Idem neerlandés, I, 288, 221 .—La 
legislación determina el alcance de la regla locus regit actum, I, 289, 
2 2 2 á 225.—Las reglas que lo determinan sólo tienen eficacia en el 
Estado del legislador que las dicta, I, 291, 226.—Valor imperativo-
del principio locus regit actum, I, 293, 227.—Tanto los ciudadanos 
como los extranjeros deben someterse á las reglas que determinan la 
forma délos actos, I, 293, 228—Actos verificados in fraudem legis, 
I, 296, 229.—La regla locus regit actum, ¿puede aplicarse para decidir 
la necesidad del documento público ó privado?, I, 296, 2 3 0 ; teoría de 
Zacarías, I, 297, 231; opinión de Demolombe, I, 297, 232 ; teoría de 
los jurisconsultos italianos, I, 298, 233; opinión del autor, I, 299, 
2 3 4 — La cuestión de forma privada ó pública no es de pura forma, 
I, 300, 235.—Aplicación del principio al reconocimiento de un hijo 
natural, I, 300, 236 ; al contrato de matrimonio, I, 301, 237 ; á la do-
nación, I, 302, 238.—Hipótesis de que no haya podido cumplirse la 
condición de la autenticidad, I, 303, 239.—Actos realizados en Tur-
quía, I, 303, 240.—Actos realizados por un Ministro extranjero en la 
Legación, I, 304, 241.—Actos á que se aplica la regla locus regit actum, 
I, 306, 242.—A quién corresponde suministrar la prueba, I, 306, 243 . 
Jurisprudencia, I, 306, 244 . 

Formal idades del testamento.—V. Testamento.—Idem para la celebra-
ción del matrimonio. V. Matrimonio. 

Fraude en el matrimonio.—V. Oposición al matrimonio. 
Froland: Su opinión acerca de la ley del domicilio.—V. Estatuto real y 

Ley del domicilio. 
Funcionario competente para presenciar el consentimiento para con-

traer matrimonio, II, 249, 524.—V. Matrimonio. 
Fundamento de la hipoteca legal, III, 283, 8 9 2 . 
— y desarrollo de la ciencia, I, 51, 5. 
Fustinato: Su teoría sobre la compensación, V, 81,1.317—V. Sucesión 

según el derecho italiano. 

G 
Gananciales.—Véase Capitulaciones matrimoniales, lnmidabilidad de los 

convenios matrimoniales y Naturalización de los cónyuges. 
Garantía impuesta al vendedor, tomo IV, página 112, párrafo 1^068.— 

V. Comprador y Vendedor. 



I, 250, 174—Carácter del derecho del Estado á la herencia vacante, 
VI, 187,1.635.—Ley aplicable para interpretar los testamentos, VI, 
114,1.579.-Determinación de la ley á que se han referido las partes 
en las obligaciones, I, 206, 118.—Remisión, V, 144 y 151, 1 . 3 5 2 y 
1.356.—Compensación, V, 81,1.318.—Ley reguladora de la legitima-
ción. V. Hijos naturales.—Si la regla locus regit actum puede determi-
nar la necesidad del documento público ó privado en la forma de los 
actos, f, 299, 234.—Autoridad de la ley relativa á la adquisición de 
la herencia, V, 212,1.385—Relaciones de familia, I, 143, 71—Ley 
aplicable á los inmuebles, I, 160, 89—Determinación del lugar en 
que debe considerarse perfeccionado el contrato, I, 215, 127.—Valor 
de los pactos sucesorios en los terceros Estados, V, 229,1.396. Lu-
gar donde debe considerarse perfeccionado el contrato de mandato, 
IV, 211,1.147—Intereses debidos por demora, IV, 259, 1.181.—Au-
toridad de las leyes que limitan la usura lícita, IV, 245,1.171.—Ley 
que debe regir la lesión en la venta, IV, 138, 1.088.—Ley reguladora 
de la eficacia de la cesión, IV, 154,1.100.—Importancia de la autono-
mía de los contrayentes en las capitulaciones matrimoniales, IV, 17, 
1.001.—Autoridad de la lex rei sitae respecto de las relaciones patri-
moniales de los cónyuges, IV, 38, 1.013—Acción judicial á conse-
cuencia de un billete de lotería adquirido en el extranjero, IV, 339, 
1.251.—Ley que ha de regir las obligaciones que se derivan de los 
cuasi-contratos, IV, 354, 1.261 —Fundamento de la hipoteca legal, 
m , 283, 892.—Ley que debe regular la válida constitución de la hi-
poteca sobre las naves, III, 306, 913.—Transmisión de la propiedad 
de las naves, III, 221, 843.—Ley que regula la transmisión de la 
propiedad de los créditos, III, 211, 8 3 8 y 839.—Ley que debe regu-
lar la posesión comenzada, III, 180, 813.—Ley que regula la prescrip-
ción, III, 185, 818.—Determinación del principio de que debe depen-
der el derecho de retención, III, 150, 783.—Carácter de la ley que re-
gula la exclusión ó intervención de los cesionarios en la división de la 
herencia, VI, 221,1.655. 

Fisco.—V. Estado: su capacidad de suceder. 
Fcelix.—Su criterio sobre el estatuto real, I, 152, 78.—La ley aplicable 

á los muebles, I, 158, 85. 
Forma.—De la declaración á beneficio de inventario, V, 413, 1.515.— 

V. Aceptación á beneficio de inventario.—De la aceptación de la heren-
cia. V. Aceptación y repudiación de la herencia— De la donación. Véase 
Donación.—Del reconocimiento de la prole. V. Prole nacida fuera del 
matrimonio.—Del contrato de arrendamiento. V. Arrendamiento.—Del 
contrato de capitulaciones. V. Contrato de capitulaciones.—Del contra-
to de mandato, TV, 227, 1.156:—V. Mandato.—Del contrato de socie-
dad. V. Contrato de sociedad.—Del testamento. V. Testamento. 

— de los actos.—En general se admite la regla locus regit actum, I, 281, 

210; límites de la misma, I, 282, 211; su aplicación á las obligaciones, 
I, 282, 212; ídem á las formalidades para dar la capacidad jurídica, I , 
283, 213; ídem á los testamentos, I, 283, 214; ídem á la prueba del 
acto, I, 284, 215; ídem á la celebración del matrimonio, 1,284, 216.— 
Alcance de la regla locus regit actum, 1,285, 217; justificación dé la 
regla, I, 285, 218.—Disposiciones del derecho francés, I, 286, 219 — 
Código prusiano, I, 287, 220.—Idem neerlandés, I, 288, 221 .—La 
legislación determina el alcance de la regla locus regit actum, I, 289, 
2 2 2 á 225.—Las reglas que lo determinan sólo tienen eficacia en el 
Estado del legislador que las dicta, I, 291, 226.—Valor imperativo-
del principio locus regit actum, I, 293, 227.—Tanto los ciudadanos 
como los extranjeros deben someterse á las reglas que determinan la 
forma délos actos, I, 293, 228.—Actos verificados in fraudem legis, 
I, 296, 229.—La regla locus regit actum, ¿puede aplicarse para decidir 
la necesidad del documento público ó privado?, I, 296, 230; teoría de 
Zacarías, I, 297, 231; opinión de Demolombe, I, 297, 232; teoría de 
los jurisconsultos italianos, I, 298, 233; opinión del autor, I, 299, 
2 3 4 — La cuestión de forma privada ó pública no es de pura forma, 
I, 300, 235.—Aplicación del principio al reconocimiento de un hijo 
natural, I, 300, 236; al contrato de matrimonio, I, 301, 237; á la do-
nación, I, 302, 238.—Hipótesis de que no haya podido cumplirse la 
condición de la autenticidad, I, 303, 239.—Actos realizados en Tur-
quía, I, 303, 240.—Actos realizados por un Ministro extranjero en la 
Legación, I, 304, 241.—Actos á que se aplica la regla locus regit actum, 
I, 306, 242.—A quién corresponde suministrar la prueba, I, 306, 243. 
Jurisprudencia, I, 306, 244 . 

Formal idades del testamento.—V. Testamento.—Idem para la celebra-
ción del matrimonio. V. Matrimonio. 

Fraude en el matrimonio.—V. Oposición al matrimonio. 
Froland: Su opinión acerca de la ley del domicilio.—V. Estatuto real y 

Ley del domicilio. 
Funcionario competente para presenciar el consentimiento para con-

traer matrimonio, H, 249, 524.—V. Matrimonio. 
Fundamento de la hipoteca legal, HI, 283, 8 9 2 . 
— y desarrollo de la ciencia, I, 51, 5. 
Fustinato: Su teoría sobre la compensación, V, 81,1.317—V. Sucesión 

según el derecho italiano. 

G 
Gananciales.—Véase Capitulaciones matrimoniales, Inmutabilidad de los 

convenios matrimoniales y Naturalización de los cónyuges. 
Garantía impuesta al vendedor, tomo IV, página 112, párrafo 1^068 — 

V. Comprador y Vendedor. 



Garantías legales de los derechos: su adquisición por los extranjeros, I, 
366, 298.—V. Extranjero. 

Gastos que ocasiónala entrega de la cosa vendida, IV, 109,1.066.— 
V. Comprador y Vendedor. 

Gianzana: Su teoría acerca del disfrute y ejercicio en el extranjero de 
los derechos de las personas jurídicas, I, 380, 313.—V. Personas 
jurídicas. 

G o c e de la propiedad.—V. Propiedad.—Idem de los derechos civiles; 
igualdad de condición á este efecto entre el ciudadano y el extranjero. 
V. Extranjero. 

H 

Habitación (Derecho de).—Véase Servidumbres. 
Habitantes del territorio cedido cuando nada dispone respecto á ellos 

el Tratado de cesión, tomo II, página 119, párrafo 406.—V. Cesiones 
territoriales. 

Henry: Su opinión acerca de la ley del domicilio.—V. Ley del domicilio. 
Hereje.—Ley que le niega el derecho hereditario, V, 352,1.479—Véa-

se Orden de suceder. 
Herejía.—Incapacidad de suceder que puede derivarse de ella, V, 266, 

1.425—V. Capacidad é incapacidad de las personas naturales. 
Herencia: su división, III, 194, 826.—V. Aceptación y repudiación de la 

herencia, Aceptación á beneficio de inventario, Adquisición, de la herencia. 
Apertura de la sucesión, Capacidad de las asociaciones, División de la 
herencia, Estado: su capacidad de suceder, Iglesia é Impuesto sobre las 
sucesiones. 

— en sus relaciones con la ley que debe regirla, V, 9,1.279.—V. Suce-
sión en general y Sucesión según el derecho italiano. 

— vacante.—Derechos del Estado á la misma, VI, 181, 1.631; si es un 
derecho hereditario, VI, 182, 1.632—Teoría de los jurisconsultos 
franceses y de Laurent, VI, 183,1.633; opinión de los jurisconsultos 
italianos, VI, 185,1.634; opinión del autor, VI, 18", 1.635.—La pre-
sunta voluntad del de cujus no puede ser decisiva para determinar el 
derecho sucesorio del Estado, VI, 189, 1.636.—La ley que atribuye 
al Estado la herencia vacante tiene el carácter de estatuto real y debe 
aplicarse, incluso á los bienes muebles, VI, 192, 1.637.—Ley que 
debe regular el estado de caducidad, VI, 194,1.638.—Derecho del ex-
tranjero que reclame la herencia contra el Fisco que se encuentre en 
posesión de los bienes, VI, 165,1.639.—La cualidad de sucesor, ¿debe 
establecerse en conformidad con la ley territorial, según afirma la 
Audiencia de Rennes?, VI, 196,1.640.—V. Herencia yacente. 

— yacente . — Medidas de conservación, VI, 176, 1.627. — Curador 
nombrado á la misma por el Juez extranjero, VI, 177, 1.628.—Re-

glas para el ejercicio desús facultades, VI, 179, 1.629.—Si sus atri-
buciones pueden ser por completo desconocidas en Francia, VI, 179, 
1.630.—V. Herencia vacante. 

Hijo.—Prueba del matrimonio de los padres dada por él, II, 278. 553. 
Véase Cónyuges y Matrimonio. 
adoptivo en cuanto al orden de suceder, V, 343, 1.479.—V. Orden de 
suceder. 

— adulterino.—Su incapacidad de suceder, V, 271,1.429.—V. Capacidad 
é incapacidad de las personas naturales y Prole nacida fuera del matri-
monio. 

— concebido en una patria y nacido en otra.—V. Ciudadanía. 
— incestuoso.—Su incapacidad de suceder, V, 271,1.429.—V. Capacidad 

é incapacidad de las personas naturales. 
— menor de edad: su condición.—V. Ciudadanía. 
Hijos naturales.'—Su legitimación según el derecho positivo, III, 111, 

748.—Ley reguladora de la legitimación; opinión de los escritores, 
III, 112, 749.—Opinión del autor, III, 114, 750.—Jurisprudencia, 
TTT, 115, 751.—La legitimación por subsiguiente matrimonio debe 
regirse por el estatuto personal del padre, III, 115, 752.—El mismo 
decidirá la validez del reconocimiento, 111,117, 753.-Efectos del 
cambio sobrevenido en la nacionalidad respecto de la ley reguladora 
de la legitimación, III, 118, 754—Ley reguladora de los efectos jurí-
dicos de la legitimación, III, 120, 755.—Legitimación por rescripto 
real y su eficacia extraterritorial, III, 122, 756.—Su incapacidad de 

— suceder, V, 274, 1.430.—Cuándo reclaman el derecho á suceder, V, 
344, 1.474.—Si pueden limitarse sus derechos hereditarios, V, 353, 
1.480—Ley á que debe subordinarse su derecho para impugnar el 
reconocimiento, 111,84, 726.—V. Capacidad é incapacidad de las per-
sonas naturales, Ciudadanía, Forma de los actos, Orden de suceder y 
Prole nacida fuera del matrimonio. 

Hipoteca.—Su concepto general, III, 263, 8 7 5 — No puede admitirse 
que deba estar por completo sometida á la lex rei sitae, III, 264, 876. 
Autoridad del estatuto personal acerca de la capacidad de las partes 
y del estatuto real en cuanto á los bienes susceptibles de hipoteca, 
n i , 264. 877; de las naves en este particular, IU, 265, 878.—Dere-
chos reales susceptibles de hipoteca, DI, 266, 879.—La hipoteca del 
usufructo legal de los ascendientes debe depender del estatuto perso-
nal, III, 267, 880.—V. Privilegio y Subrogación legal. 

— convencional.—Debe admitirse en ésta la autonomía de las partes, 
n i , 268, 881.—Principios sancionados por el Código civil francés y 
observaciones críticas, n i , 268, 882.—Ley que debe regular la hipo-
teca por contrato hecho en el extranjero y eficacia de la misma, IU, 
270, 883—La forma del contrato debe regularse por la ley territorial, 
n i , 273, 884; con arreglo á ésta debe decidirse la forma de llevar á 



Garantías legales de los derechos: su adquisición por los extranjeros, I, 
366, 298.—V. Extranjero. 

Gastos que ocasiónala entrega de la cosa vendida, IV, 109 ,1.066.— 
V. Comprador y Vendedor. 

Gianzana: Su teoría acerca del disfrute y ejercicio en el extranjero de 
los derechos de las personas jurídicas, I, 380, 313.—V. Personas 
jurídicas. 

G o c e de la propiedad.—V. Propiedad.—Idem de los derechos civiles; 
igualdad de condición á este efecto entre el ciudadano y el extranjero. 
V. Extranjero. 

H 

Habitación (Derecho de).—Véase Servidumbres. 
Habitantes del territorio cedido cuando nada dispone respecto á ellos 

el Tratado de cesión, tomo II, página 119, párrafo 406.—V. Cesiones 
territoriales. 

Henry: Su opinión acerca de la ley del domicilio.—V. Ley del domicilio. 
Hereje.—Ley que le niega el derecho hereditario, V, 352,1.479—Véa-

se Orden de suceder. 
Herejía.—Incapacidad de suceder que puede derivarse de ella, V, 266, 

1.425—V. Capacidad é incapacidad de las personas naturales. 
Herencia: su división, III, 194, 826.—V. Aceptación y repudiación de la 

herencia, Aceptación á beneficio de inventario, Adquisición, de la herencia. 
Apertura de la sucesión, Capacidad de las asociaciones, División de la 
herencia, Estado: su capacidad de suceder, Iglesia é Impuesto sobre las 
sucesiones. 

— en sus relaciones con la ley que debe regirla, V, 9,1.279.—V. Suce-
sión en general y Sucesión según el derecho italiano. 

— vacante.—Derechos del Estado á la misma, VI, 181, 1.631; si es un 
derecho hereditario, VI, 182, 1 .632—Teoría de los jurisconsultos 
franceses y de Laurent, VI, 183,1.633; opinión de los jurisconsultos 
italianos, VI, 185,1.634; opinión del autor, VI, 18", 1.635.—La pre-
sunta voluntad del de cujus no puede ser decisiva para determinar el 
derecho sucesorio del Estado, VI, 189, 1.636.—La ley que atribuye 
al Estado la herencia vacante tiene el carácter de estatuto real y debe 
aplicarse, incluso á los bienes muebles, VI, 192, 1.637.—Ley que 
debe regular el estado de caducidad, VI, 194,1.638.—Derecho del ex-
tranjero que reclame la herencia contra el Fisco que se encuentre en 
posesión de los bienes, VI, 165,1.639.—La cualidad de sucesor, ¿debe 
establecerse en conformidad con la ley territorial, según afirma la 
Audiencia de Rennes?, VI, 196,1.640.—V. Herencia yacente. 

— y a c e n t e . — Medidas de conservación, VI, 176, 1 .627. — Curador 
nombrado á la misma por el Juez extranjero, VI, 177, 1.628.—Re-

glas para el ejercicio d e s ú s facultades, VI, 179, 1.629.—Si sus atri-
buciones pueden ser por completo desconocidas en Francia, VI, 179, 
1.630.—V. Herencia vacante. 

Hijo.—Prueba del matrimonio de los padres dada por él, II, 278. 553 . 
Véase Cónyuges y Matrimonio. 
adoptivo en cuanto al orden de suceder, V, 343, 1.479.—V. Orden de 
suceder. 

— adulterino.—Su incapacidad de suceder, V, 271,1.429.—V. Capacidad 
é incapacidad de las personas naturales y Prole nacida fuera del matri-
monio. 

— concebido en una patria y nacido en otra.—V. Ciudadanía. 
— incestuoso.—Su incapacidad de suceder, V, 271,1.429.—V. Capacidad 

é incapacidad de las personas naturales. 
— menor de edad: su condición.—V. Ciudadanía. 
Hijos naturales.'—Su legitimación según el derecho positivo, III, 111, 

748.—Ley reguladora de la legitimación; opinión de los escritores, 
III, 112, 749.—Opinión del autor, III, 114, 750.—Jurisprudencia, 
TTT, 115, 751.—La legitimación por subsiguiente matrimonio debe 
regirse por el estatuto personal del padre, III, 115, 752.—El mismo 
decidirá la validez del reconocimiento, 111,117, 753 . -Efec tos del 
cambio sobrevenido en la nacionalidad respecto de la ley reguladora 
de la legitimación, III, 118, 7 5 4 — L e y reguladora de los efectos jurí-
dicos de la legitimación, III, 120, 755.—Legitimación por rescripto 
real y su eficacia extraterritorial, III, 122, 756.—Su incapacidad de 

— suceder, V, 274, 1.430.—Cuándo reclaman el derecho á suceder, V, 
344, 1.474.—Si pueden limitarse sus derechos hereditarios, V, 353, 
1.480—Ley á que debe subordinarse su derecho para impugnar el 
reconocimiento, 111,84, 726.—V. Capacidad é incapacidad de las per-
sonas naturales, Ciudadanía, Forma de los actos, Orden de suceder y 
Prole nacida fuera del matrimonio. 

Hipoteca.—Su concepto general, III, 263, 8 7 5 — No puede admitirse 
que deba estar por completo sometida á la lex rei sitae, III, 264, 876 . 
Autoridad del estatuto personal acerca de la capacidad de las partes 
y del estatuto real en cuanto á los bienes susceptibles de hipoteca, 
III, 264. 877; de las naves en este particular, IU, 265, 878.—Dere-
chos reales susceptibles de hipoteca, DI, 266, 879.—La hipoteca del 
usufructo legal de los ascendientes debe depender del estatuto perso-
nal, III, 267, 880.—V. Privilegio y Subrogación legal. 

— convencional.—Debe admitirse en ésta la autonomía de las partes, 
n i , 268, 881.—Principios sancionados por el Código civil francés y 
observaciones críticas, III , 268, 882.—Ley que debe regular la hipo-
teca por contrato hecho en el extranjero y eficacia de la misma, IU, 
270, 8 8 3 — L a forma del contrato debe regularse por la ley territorial, 
n i , 273, 884; con arreglo á ésta debe decidirse la forma de llevar á 



cabo la especificación, III, 274, 885.—El derecho de exigir la inscrip-
ción de la hipoteca puede estar fundado en el contrato hecho en el 
extranjero, III, 275, 886.—Hipoteca constituida por testamento y su 
eficacia, HI, 276, 887 . 

Hipoteca judicial.—Su carácter, III, 298, 904.—No pueden aplicárseles 
las mismas reglas que á la hipoteca legal, III, 299, 905.—No puede 
considerarse como un derecho perteneciente á la parte ni declararse 
por el Juez, III, 300, 906.—Sus efectos en país extranjero, IH, 301, 
907—Importancia de los Tratados, III, 301, 9 0 8 . 

— legal: su concepto general, III, 278, 888.—Teoría de los escritores 
acerca de la ley que debe regularla, HI, 279, 889.—Principios sancio-
nados por los Tribunales franceses y su fundamento, HI, 280, 890.— 
Necesidad de poner la cuestión en su verdadero punto de vista, III r 

282, 891.—Opinión del autor sobre su fundamento, III, 283, 892.— 
Puede tener su origen en la ley extranjera, III, 284, 893.—Hipoteca 
legal relativa á la mujer casada y ley que debe regularla, III, 285, 8 9 4 . 
Aplicación de la teoría del autor en el sistema del Código civil italia-
no, HI, 287, 895.—Opinión de Laurent á propósito de la hipoteca le-
gal correspondiente á un menor belga sobre los bienes de un tutor 
sitos en los Países Bajos, HI, 289, 897.—Hipoteca legal en favor de 
los incapaces, n i , 289, 896.—El admitir la autoridad de la ley per-
sonal acerca del derecho de hipoteca no implica ofensa á los derechos 
de la soberanía territorial, III, 291, 898.—Aplícase este principio en 
el sistema sancionado por el Código de los Países Bajos, III, 292, 899 . 
Hipoteca legal atribuida al vendedor ó á cualquier otro enajenante, 
IH, 294, 900.—Aplicación de los principios á los demás casos de hi-
poteca legal, IH, 294, 901.—Cómo debe proceder el interesado para 
obtener la inscripción, III, 295, 9 0 2.—Hipoteca legal atribuida al 
Estado, á las comunidades y á establecimientos públicos, III, 296, 903 . 
V. Hipoteca é Hipoteca judicial. 

— sobre las naves.—V. Naves. 
Hombre.—Como sujeto de actos. V. Extranjero.—Hombre de color; ley . 

que le niega el derecho hereditario, V, 352, 1 .479 —V. Orden de 
suceder. 

Hubert.—Su opinión acerca de la ley del domicilio.—Y. Ley del do-
micilio. 

Iglesia.—Condición excepcional en que se encuentra respecto de su ca-
pacidad para adquirir, tomo V, página 310, párrafo 1.453.—Cuestión 
acerca de los legados hechos al Papa y á la Santa Sede, V, 311,1.454. 
Principios sentados por los jurisconsultos franceses, V, 313,1.455.— 
Personalidad jurídica de la Iglesia, Y, 315,1.456.—La Iglesia no es 

un Estado y no le corresponde de jure la personalidad jurídica, V, 
316, 1.457.—La teoría acerca de la personalidad internacional de la 
Iglesia no implica que ésta sea de jure una persona jurídica, V, 318, 
1.458—La Iglesia puede proveer á las necesidades del Gobierno; 
cuáles son sus derechos civiles, V, 323,1.459.—A la Iglesia no le co-
rresponde de jure la capacidad para adquirir ñor sucesión, V, 325, 
1.460.—La personalidad jurídica de la Iglesia se determina por la 
ley de cada país, V, 325,1.461 .—Véase Capacidad de las asociaciones 
y Estado: su capacidad. 

Igualdad de condición entre el ciudadano y el extranjero.- V. Ex-
tranjero. 

Impedimento.—Al matrimonio. V. Oposición al matrimonio.— Para 
contraer matrimonio. V. Matrimonio. 

Impedimentum criminis como causa de nulidad del matrimonio.— 
V. Oposición al matrimonio. 

Imposibilidad física ó moral de la prestación.—V. Extinción de las obli-
gaciones. 

Impotencia.—Acción de nulidad del matrimonio fundada en ella, II, 
310, 580.—V. Filiación legitima. 

Impresos (Contratos).—Cuándo se reputan ineficaces, IV, 182,1.124.— 
V. Arrendamiento de serticios. 

Impuesto sobre las sucesiones.—Las leyes sobre los impuestos tienen 
siempre autoridad territorial, VI, 283, 1.687; conflictos que nacen 
en las relaciones internacionales, VI, 284, 1.688.—Carácter de las 
leyes fiscales, VI, 285,1.689; ley francesa acerca del impuesto so-
bre la sucesión, VI, 285,1.690.—Rigurosas aplicaciones según la ju-
risprudencia, VI, 288, 1.691.—Ley italiana, VI, 289, 1.692.—Im-
puesto sobre la sucesión según el derecho inglés, VI, 290,1.693.— 
Inconvenientes prácticos que se derivan de la aplicación del derecho 
positivo, VI, 392, 1.694; temperamentos aportados por la Ley de 
Baviera y de Prasia, VI, 293, 1 . 6 9 5 — L a cuestión es de derecho in-
terno, VI, 294,1.696.— Los jurisconsultos están de acuerdo en ob. 
viar los inconvenientes de la doble contribución, VI, 295, 1 .697. 
Manera de resolver la cuestión, VI, 297, 1 .698 . 

Impugnación.—Del reconocimiento de hijo natural por parte de éste; 
se subordina á su ley personal, I II , 84, 726.—V. Prole nacida fuera 
del matrimonio.—Del matrimonio. V. Oposición al matrimonio.—Del 
testamento. V. Valor jurídico del testamento. 

Inalienabiiidad en la donación, VI, 331,1.715.—V. Donación. 
Incapaces.—V. Incapacidades jurídicas. 
Incapacidad. - V . Ciudadanía. 
Incapacidades jurídicas.—Consideraciones generales, H, 159, 440.— 

Deben depender de la ley del Estado de que cada cual es ciudadano, 
H, 161, 442; de la misma ley debe depender la validez de los actos 



cabo la especificación, III, 274, 885.—El derecho de exigir la inscrip-
ción de la hipoteca puede estar fundado en el contrato hecho en el 
extranjero, III, 275, 886.—Hipoteca constituida por testamento y su 
eficacia, HI, 276, 887 . 

Hipoteca judicial.—Su carácter, III, 298, 904.—No pueden aplicárseles 
las mismas reglas que á la hipoteca legal, III, 299, 905.—No puede 
considerarse como un derecho perteneciente á la parte ni declararse 
por el Juez, III, 300, 906.—Sus efectos en país extranjero, IH, 301, 
907—Importancia de los Tratados, III, 301, 9 0 8 . 

— legal: su concepto general, III, 278, 888.—Teoría de los escritores 
acerca de la ley que debe regularla, HI, 279, 889.—Principios sancio-
nados por los Tribunales franceses y su fundamento, HI, 280, 890.— 
Necesidad de poner la cuestión en su verdadero punto de vista, III r 

282, 891.—Opinión del autor sobre su fundamento, III, 283, 892.— 
Puede tener su origen en la ley extranjera, III, 284, 893.—Hipoteca 
legal relativa á la mujer casada y ley que debe regularla, III, 285, 8 9 4 , 
Aplicación de la teoría del autor en el sistema del Código civil italia-
no, HI, 287, 895.—Opinión de Laurent á propósito de la hipoteca le-
gal correspondiente á un menor belga sobre los bienes de un tutor 
sitos en los Países Bajos, HI, 289, 897.—Hipoteca legal en favor de 
los incapaces, n i , 289, 896.—El admitir la autoridad de la ley per-
sonal acerca del derecho de hipoteca no implica ofensa á los derechos 
de la soberanía territorial, III, 291, 898.—Aplícase este principio en 
el sistema sancionado por el Código de los Países Bajos, III, 292, 899 . 
Hipoteca legal atribuida al vendedor ó á cualquier otro enajenante, 
IH, 294, 900.—Aplicación de los principios á los demás casos de hi-
poteca legal, IH, 294, 901.—Cómo debe proceder el interesado para 
obtener la inscripción, III, 295, 9 0 2.—Hipoteca legal atribuida al 
Estado, á las comunidades y á establecimientos públicos, III, 296, 903 . 
V. Hipoteca é Hipoteca judicial. 

— sobre las naves.—V. Naves. 
Hombre.—Como sujeto de actos. V. Extranjero.—Hombre de color; ley . 

que le niega el derecho hereditario, V, 352, 1 .479 —V. Orden de 
suceder. 

Hubert.—Su opinión acerca de la ley del domicilio.—Y. Ley del do-
micilio. 

Iglesia.—Condición excepcional en que se encuentra respecto de su ca-
pacidad para adquirir, tomo V, página 310, párrafo 1.453.—Cuestión 
acerca de los legados hechos al Papa y á la Santa Sede, Y, 311,1.454. 
Principios sentados por los jurisconsultos franceses, V, 313,1.455.— 
Personalidad jurídica de la Iglesia, V, 315,1.456.—La Iglesia no es 

un Estado y no le corresponde de jure la personalidad jurídica, V, 
316, 1.457.—La teoría acerca de la personalidad internacional de la 
Iglesia no implica que ésta sea de jure una persona jurídica, V, 318, 
1.458— La Iglesia puede proveer á las necesidades del Gobierno; 
cuáles son sus derechos civiles, V, 323,1.459.—A la Iglesia no le co-
rresponde de jure la capacidad para adquirir por sucesión, V, 325, 
1.460.—La personalidad jurídica de la Iglesia se determina por la 
ley de cada país, V, 325,1.461 .—Véase Capacidad de las asociaciones 
y Estado: su capacidad. 

Igualdad de condición entre el ciudadano y el extranjero.- V. Ex-
tranjero. 

Impedimento.—Al matrimonio. V. Oposición al matrimonio.— Para 
contraer matrimonio. V. Matrimonio. 

Impedimentum criminis como causa de nulidad del matrimonio.— 
V. Oposición al matrimonio. 

Imposibilidad física ó moral de la prestación.—V. Extinción de las obli-
gaciones. 

Impotencia.—Acción de nulidad del matrimonio fundada en ella, II, 
310, 580.—V. Filiación legítima. 

Impresos (Contratos).—Cuándo se reputan ineficaces, IV, 182,1.124.— 
V. Arrendamiento de serúicios. 

Impuesto sobre las sucesiones.—Las leyes sobre los impuestos tienen 
siempre autoridad territorial, VI, 283, 1.687; conflictos que nacen 
en las relaciones internacionales, VI, 284, 1.688.—Carácter de las 
leyes fiscales, VI, 285,1.689; ley francesa acerca del impuesto so-
bre la sucesión, VI, 285,1.690.—Rigurosas aplicaciones según la ju-
risprudencia, VI, 288, 1.691.—Ley italiana, VI, 289, 1.692.—Im-
puesto sobre la sucesión según el derecho inglés, VI, 290,1.693.— 
Inconvenientes prácticos que se derivan de la aplicación del derecho 
positivo, VI, 392, 1.694; temperamentos aportados por la Ley de 
Baviera y de Prasia, VI, 293, 1 . 6 9 5 — L a cuestión es de derecho in-
terno, VI, 294,1.696.— Los jurisconsultos están de acuerdo en ob. 
viar los inconvenientes de la doble contribución, VI, 295, 1 .697. 
Manera de resolver la cuestión, VI, 297, 1 .698 . 

Impugnación.—Del reconocimiento de hijo natural por parte de éste; 
se subordina á su ley personal, I II , 84, 726.—V. Prole nacida fuera 
del matrimonio.—Del matrimonio. V. Oposición cd matrimonio.—Del 
testamento. V. Valor jurídico del testamento. 

Inalienabiiidad en la donación, VI, 331,1.715.—V. Donación. 
Incapaces.—V. Incapacidades jurídicas. 
Incapacidad. - V . Ciudadanía. 
Incapacidades jurídicas.—Consideraciones generales, H, 159, 440.— 

Deben depender de la ley del Estado de que cada cual es ciudadano, 
H, 161, 442; de la misma ley debe depender la validez de los actos 



de un incapaz, II, 162, 443—Teoría de Chassat, II, 163, 444.—Opi-
nión de Pardessus, II, 163, 445—Opinión del autor, II, 164, 446; ex-
cepción conveniente á los principios establecidos, II, 166, 447.—Ob-
servaciones á la ley inglesa de 1874, II, 166, 448.—Menor que haya 
ocultado por medios dolosos su condición, II , 167, 4 4 9 ; cuándo 
puede rechazarse la acción de nulidad por parte del mismo, II, 167, 
453.—Debe dejarse al Juez cierta latitud para apreciar la mala fe, 
II, 168, 451 .—Se determina la teoría acerca de las acciones de resci-
sión y restitución, II, 169,452.—Ley que debe regir la prescripción 
de las acciones de nulidad correspondientes al incapaz, II, 169, 453. 
Emancipación, II, 170, 454; conflicto de leyes acerca del derecho 
para efectuarla, II, 171, 455 . 

Incapacidades para comprar y vender.—V. Compraventa— Idem que 
se derivan de la condena penal. V. Condena penal. 

Incapacitados.—Medidas de protección en interés de los mismos, II, 
172, 456.—Atribuciones de los Cónsules, II, 173, 457.—Distinción 
entre las medidas adoptadas en interés de las personas y las estable-
cidas para la administración de los bienes, II, 174, 458; observacio-
nes sobre esta teoría y opinión del autor, II, 175, 459; aplicación de 
estos principios á la asistencia del pródigo, II, 178, 460.—Organiza-
ción de la tutela, II, 179, 461.—Conflictos acerca del derecho á la tu-
tela, II, 179, 462.—Observaciones á la teoría del Tribunal de Casa-
ción francés acerca de la tutela legal de la viuda, II, 180, 463.— 
Conflictos sobre la organización de la tutela derivados de la duplici-
dad de ciudadanía del menor, II, 182, 464.—Tutela deferida por el 
Magistrado, II, 183, 465; eficacia de las resoluciones judiciales res-
pecto á este punto, II, 184, 486.—Principios acerca de la persona á 
quien puede investirse de la cualidad de tutor, II, 185,468.—Poderes 
del tutor respecto de sus gestiones, II, 188, 469.—Opinión del autor, 
II, 189, 470.—Cuándo debe aplicarse la ley del país en que tiene lu-
gar la gestión de la tutela y cuándo la ley personal, II, 190, 471.— 
Aplicación de los principios á los actos exigidos para la conservación 
de un inmueble, II, 191, 472.—Resumen de la teoría, II, 193, 473.— 
V. Hipoteca legal y Naturalización. 

Incendio de la cosa arrendada.—V. Arrendamiento. 
Incestuosos.—V. Hijos incestuosos. 
Indisolubilidad del matrimonio.—V. Divorcio. 
Ineficacia.—De los contratos impresos, IV, 182, 1.124.—V. Arrenda-

miento de servicios.—De la acción judicial; regla relativa á la misma. 
V. Contratos.—De las convenciones entre las partes para modificar la 
ley sobre el divorcio, III, 42, 690.—V. Divorcio.—De los contratos que 
violan el derecho público. V. Contratos.—Del contrato de arrenda-
miento estipulado en el extranjero, IV, 169, 1.113. — Véase Arren-
damiento. 

Inmueble (Sucesión).—No debe haber distinción entre ésta y la mueble, 
I, 196,110.—V. Sucesión. 

Inmuebles.—Disposiciones-de las leyes positivas acerca de los mismos, 
I, 160, 88; opinión del autor, I, 160, 89.—V. Estatuto real y Muebles. 
Necesidad de enajenarlos en las cesiones territoriales para conservar 
la ciudadanía de origen, III, 100, 391.—Y. Cesiones territorinles.—Su 
arrendamiento. V. Arrendamiento.—Su retención. V. Retención.—Nece-
sidad de la escritura para adquirir derechos reales sobre los mismos. 
V. Contrato de capitulaciones y Prueba de las obligaciones. 

'Inmutabilidad de los convenios matrimoniales.—Concepto de la inmu-
tabilidad del régimen matrimonial, IV, 37, 1.012.—Teoría del autor 
respecto de la autoridad de la lex rei sitae en las relaciones patrimo-
niales de los cónyuges, IV, 38, 1.013; la confirman los escritores y la 
jurisprudencia, IV, 40, 1.014; observaciones á la sentencia de la 
Audiencia de París de 5 de Febrero de 1887, IV, 42, 1.015; jurispru-
dencia de otros países, IV, 44,1.016 —Facultad de cambiar las capi-
tulaciones matrimoniales, IV, 46, 1.01 7.—Concepto de la regla de la 
inmutabilidad y consecuencias que de ella se deducen, IV, 47, 1.018; 
aplicaciones hechas por el autor á la cuestión del acrecentamiento de 
la dote, IV, 49, 1.019; el derecho de los cónyuges enfrente del de los 
terceros, IV, 49,1.020; confirmación de la opinión del autor con la ju-
risprudencia reciente, IV, 51, 1.021; resumen de los principios relati-
vos á la misma, IV, 53,1.022.—V. Naturalización de los cónyuges. 

•Inquilino.—V. Arrendamiento. 
Inscripción.—Del matrimonio celebrado en el extranjero, II, 299, 571. 

V. Oposición al matrimonio.—De la hipoteca. V. Hipoteca convencional 
é Hipoteca legal.—De los hijos en el Registro del estado civil. V. Prole 
nacida fnera del matrimonio. 

Instituto de Derecho internacional; fórmula que propone acerca del goce 
de los'derechos civiles, I, 348, 282.—V. Extranjero. 

Intención de las partes; su valor en las capitulaciones matrimoniales, 
IV, 31, 1.009.—V. Capitxdaciones matrimoniales. — Idem en los actos 
y contratos. V. Interpretación. 

Interdicción.—Su carácter, II, 193, 474.—Tribunal competente para 
pronunciarla, II, 194, 475.—Ley que debe regularla, II, 196, 476.— 
Personas que pueden provocarla, II, 196, 477.—Ley que debe regular 
sus efectos, II, 198, 478. 

Intereses; su abono porfalta de pago déla cosa vendida,IV, 122,1.076. 
V. Comprador y Préstamo. 

Intermediario en los contratos.—V. Contrato hecho por intermediario. 
Interpretación.—Su objeto en las relaciones internacionales: regla ge-

neral, I, 252,176 y 177.—Determinación de la intención de las par-
tes, I, 254,178.—La intención puede ser dudosa, I, 255,179.—Deter-
minación de la medida si el valor es distinto, según la ley de los di-



versos países, I, 256,180.—De un contrato celebrado por carta, 1,256P 

181.-Del valor de la moneda indicada, I, 257, 1 8 2 . - D e las cláusulas 
de los testamentos, I, 258,183 , -Del testamento, VI, 109,1.576 y si-
guientes.—V. Valor jurídico del testamento. 

Invención privilegiada; su expropiación, n i , 408, 9 9 0 . - V . Propiedad 
industrial. 

Inventores: privilegios que se les conceden.-V. Propiedad industrial. 
Irrevocabilidad de la donación, VI, 328, 1.713.—V. Donaáón.-Idem 

del testamento. V. Testamento y Valor jurídico del testamento. 
Israelitas; ley que declara su incapacidad de suceder, V, 267, 1 .426 — 

V. Capacidad é incapacidad de las personas naturales. 

J 
Juego.—Véase Apuesta. 
Jurisprudencia.—Los principios establecidos por la misma en un de-

terminado país no forman parte del estatuto personal, tomo III, pági-
na 37, párrafo 687.—V. Divorcio.—Jurisprudencia sobre la forma de 
los actos, I, 306, 244.—V. Forma de los actos. 

L 

Labbé.—Su opinión sobre el carácter de las reglas de Derecho interna-
cional, tomo V, página 133, párrafo 1.346.— V. Conflicto de leyes en la 
sucesión. * 

Laudemio.—V. Enfiteusis. 
Laurent (Opinión de) acerca del: Carácter del derecho del listado á la 

herencia vacante, VI, 183,1.633.—Determinación de la ley que ha de 
aplicarse relativa á la ausencia, II, 146, 428.—V. Ausencia.—Ley que 
debe regular la colación, VI, 241,1.667.—V. Colación.—Teoría sobre 
el estatuto real, I, 154, 81 .—Donación de bienes futuros, VI, 336r 

1.718—Validez de la venta hecha por un albacea, VI, 170, 1.623.— 
Disfrute y ejercicio en el extranjero de los dei%chos de las personas 
jurídicas, I, 375, 307.—V. Personas jurídicas— Ley que debe regular 
el régimen legal de los cónyuges, II, 374, 634.—V. Bienes de los cónyu-
ges.— Determinación del principio de que debe depender el derecho de 
retención, III, 150, 783.—V. Retención.—Ley que regula la transmi-
sión de la propiedad de los créditos, UI, 211, 838.—Ley que debe re-
gular la válida constitución de la hipoteca sobre las naves, III, 305r 

912.—V. Naves— Hipoteca legal correspondiente á un menor belga so-
bre los bienes de un tutor sitos en los Países Bajos, III, 289, 897.— 
V. Hipoteca legal.—Ley que ha de regir las obligaciones que se derivan 
de los cuasi-contratos, IV, 349 y 353, 1 .258 y 1.260.—V. Cuasi-con-

iratos.—Ley que ha de regir las obligaciones que se derivan de los 
•delitos y cuasi-delitos, IV, 360, 1.265.—V. Delitos y cuasi delitos.— 
Doctrina acerca de la autonomía de los contrayentes en las capitula-
-ciones matrimoniales, IV, 15, 999.—V. Capitulaciones matrimoniales. 
Crítica de la opinión de Fiore acerca de la ley reguladora de la lesión 
•en la venta, IV, 138,1.088.—V. Rescisión de la venta.—Su proposición 
para facilitar el conocimiento de las leyes extranjeras, I, 330, 269.— 
V. Aplicación de las leyes extranjeras.—Ley reguladora de la eficacia 
de la cesión, IV, 154,1.100.—V. Cesión de créditos.—Autoridad de las 
leyes que limitan la usura lícita, IV, 250, 1.174.—V. Préstamo.—Lu-
gar donde debe considerarse perfeccionado el contrato de mandato, IV, 
213,1.148.—V. Mandato.—Autoridad de la ley relativa á la adquisi-
ción de la herencia, V, 212,1.385.—V. Adquisición de la herencia.— 
No establece diferencia entre las leyes de orden público y el derecho 
público, I, 310, 248. 

¡Legación: actos realizados en la misma por un Ministro extranjero, I, 
304, 241. 

Legados.—La capacidad de los entes morales para recibirlos debe otor-
garla el Soberano territorial, V, 283, 1.437—V. Capacidad de las aso-
ciaciones.—De cosa ajena, VI, 125,1.587.—A la Santa Sede. V. Igle-
sia.—A. las personas jurídicas. V. Capacidad de las asociaciones.—Al 
Papa. V. Iglesia. 

Legatarios.—V. Ejecución del testamento. 
Legislación austríaca sobre la ley del domicilio, 1,126, 52.—Idem id. 

francesa, I, 124, 51. 
Legitimación de los hijos naturales.—V. Hijos naturales. 
Legitimado por subsiguiente matrimonio en cuanto al orden de suce-

der, V, 339,1.470 y 1.471. 
Legitimidad.—V. Filiación legítima. 
Lesión del derecho territorial; puede causarla la aplicación de una ley 

extranjera, I, 111, 39. 
— en la venta.—V. Rescisión de la venta. 
Lex fori.—Como reguladora del divorcio en Alemania, m , 24, 6 7 7.— 

V. Divorcio.—Su influencia para determinar el lugar donde haya de 
efectuarse la demora, IV, 263,1.183.—V. Préstamo.—Su autoridad en 
las transacciones, IV, 234, 1.161.—V. Transacción— No regulará la 
prueba de las obligaciones. V. Prueba de las obligaciones. 

— loci.—Su inobservancia en cuanto al rito religioso para contraer ma-
trimonio, II, 254, 528.—V. Matrimonio. 

— loci actus.—Debe regular la capacidad de los testigos en los testa-
mentos, VI, 68,1.555.—Su autoridad en la donación, VI, 346,1.722. 
V. Donación. 

— loci contractus.—Su influencia en el comodato, IV, 241, 1.167 — 
V. Préstamo.—Sa autoridad en caso de evicción en la venta, IV, 113, 



1.069—V. Vendedor.—Su autoridad en las cuestiones entre vende-
dor, comprador y arrendatario en el caso de venta de la cosa arrenda-
da, IV, 173, 1.116.—V. Arrendamiento— Puede en ciertos casos regu-
lar la acción reivindicatoría de las cosas muebles, III, 225, 848.— 
Debe regir los efectos naturales de las obligaciones. V. Obligación.— 
Su autoridad en las sociedades, IV, 199,1.135.—V. Contrato de socie-
dad.— Rige las acciones que se derivan de la obligación convencional. 
V. Acciones que se derivan de la acción convencional.—Regirá la omisión 
de la prueba de las obligaciones. V. Prueba de las obligaciones. 

Lex rei sitae.—Su autoridad en cuanto al contenido de la representa-
ción, V, 412,1.514.—V. Aceptación á beneficio de inventario.—Rige la 
retención de un inmueble, III, 148, 780.—V. Retención.—De ella de 
pende la calificación de las cosas, III, 135, 766.—V. Cosas; y las servi-
dumbres legales establecidas en beneficio de los particulares, III, 245 
y 248, 8 6 3 y 865.—Regula la ocupación como medio de adquirir la 
propiedad, III, 166, 798.—V. Ocupación.—Rige la prescripción de los 
inmuebles, III, 176, 809.—V. Usucapión.—Modo como limita el dere-
cho del propietario, III, 197, 827.—El derecho de propiedad no se le 
puede someter á la misma en todos conceptos, III, 191, 821.—Debe 
regir aun respecto de los muebles los derechos adquiridos por un ter-
cero bajo su imperio, III, 228, 849.—Rige el carácter y la admisibili-
dad de la enfiteusis, III, 256, 870.—V. Enfiteusis.—No está por com-
pleto sometida á la misma la hipoteca, III, 264, 87 6.—V. Hipoteca.— 
Su autoridad en la forma del contrato de arrendamiento, IV, 164, 
1.109; ídem en caso de incendio de la cosa arrendada, IV, 167,1.112; 
ídem en las cuestiones entre vendedor, comprador y arrendatario, IV, 
173,1.116.—V. Arrendamiento.—Su autoridad respecto de las relacio-
nes patrimoniales de los cónyuges, IV, 38, 1.013.—V. Inmutabilidad 
de las relaciones patrimoniales de los cónyuges.—Su autoridad en caso 
de evicción en la venta, IV, 113,1.069.—V. Vendedor.—Su influencia 
en la obligación de garantía en la venta, IV, 116, 1.071.—V. Vende-
dor.—Puede ejercer su autoridad sobre el contrato de constitución de 
renta, IV, 268,1.188.—V. Constitución de renta; y sobre la naturaleza 
del derecho que se deriva del mismo, IV, 270,1.190; y sobre la libe-
ración de la renta, IV, 275,1.194.—Su autoridad para regularlas con-
secuencias de la posesión de los bienes hereditarios, V, 391, 1.501; 
y en cuanto á la aceptación ó repudiación de la herencia, V, 387, 
1.499.—V. Aceptación y repudiación de la herencia.—Su autoridad en 
cuanto á la adquisición de la herencia, V, 218, 1.390.—V. Adquisi-
ción de la herencia.—Su autoridad en materia de donaciones, VI, 316,. 
1.706.—V. Donación.—Su autoridad en la donación de bienes futu-
ros, VI, 336, 1.718.—V. Sucesión. 

Ley.—Su autoridad territorial y extraterritorial, 1,107, 36.—Triple modo-
según el cual un individuo se considera sujeto á ella, I, 46, 2.—A cuál 

se hallan sujetos los Estados, I, 105, 33 . -Sistema de la preferencia de 
la ley presuntamente aceptada por las partes, I, 95, 28.—La interior 
no siempre puede resolver las cuestiones sobre naturalización, II, 79, 
375.—V. Naturalización.—Aplicación de la territorial á las personas 
morales extranjeras reconocidas, I, 391, 3 2 2 . - V . Personas jurídicas. 
Una sola debe regir el estado de las personas. V. Estado de la persona. 
En la sucesión. V. Sucesión. 

Ley del domicilio.—Diversos pareceres entre los jurisconsultos de la Edad 
Media sobre su concepto, I, 118, 43 . -Opinión de Froland, I, 119, 44; 
ídem de Hubert, I, 120, 4 5 ; ídem de Boullenois, I, 120, 46 , -Escrito-
res que sostuvieron la preferencia de la ley del domicilio actual, 1,121, 
48.—Opinión de Henry, I, 121, 47 . -Teor ía de los jurisconsultos mo-
dernos, I, 122, 49.—Discordancia entre las leyes positivas de los di-
versos Estados, I, 123, 50.—Legislación francesa, I, 124, 51—Dere-
cho austríaco, I, 126, 52.—Inconvenientes que se derivan de este sis-
tema, I, 132, 56. 

— del estado de que se es ciudadano.—Debe ser la que rija á las personas 
donde quiera que se hallen, I, 127, 5 3 . - L a autoridad del Derecho ro-
mano confirma esta teoría, I, 128 , 54.—Consideraciones de Savigny, 
1,130, 55. 

— extranjera.—Su aplicación puede causar una lesión del Derecho terri-
torial, I, 111, 39.—Qué debe hacerse cuando se desconozca. V. Aplica-
ción de leyes extranjeras. 

Leyes.—Su diversidad es un hecho necesario, I, 43,1.—Su limitación 
territorial. V. Limitación territorial le las leyes. 

— de orden público.—Imposibilidad de determinarlas con criterios posi-
tivos, I, 109, 38.—Dificultad para determinarlas, I, 309, 247. 

— extranjeras.—Su conocimiento. V. Aplicación de las leyes extranjeras. 
— fiscales—Su carácter, VI, 285, 1 .689—V. Impuesto sobre las suce-

siones. 
— interiores.—No pueden modificar los tratados de cesión, II, 115, 404 . 

V. Cesiones territoriales. 
Liberación de la renta territorial, IV, 272,1.191.—V. Constitución de 

renta y Enfiteusis. 
Licitud de las sociedades extranjeras—V. Contrato de sociedad. 
Limitación.—De disponer á favor de ciertas personas, VI, 134,1.595-

De la autoridad territorial de las leyes fundada en la ofensa á las bue-
nas costumbres. V. Diferencia entre las leyes de orden público y el De-
recho público.—Del derecho de provocar la división de la herencia, fun-
dada en la disposición del testador, VI, 213,1.649—V. División de la 
herencia. 

— territorial de las leyes.—Principios rigurosos, I, 87, 23.—Tempera-
mentos adoptados para la utilidad común, I, 88, 24.—Teoría de los 
estatutos personales y reales, I, 90, 25.—Doctrina de Fcelix, I, 98, 30 . 



Sistema de Shaeffner, I , 100, 31.—Sistema de Savigny, I, 101, 32. 
Limitaciones especiales de la capacidad de donar, VI, 327,1.712.— 

V. Dowaeion.—Limitaciones al matrimonio del divorciado, III, -52, 699. 
V. Divorcio. 

Límites de la autonomía de los Estados, I, 106, 34.—De la regla locus 
regit actum, V. Forma de las obligaciones1.—Límites dentro de los cuales 
puede el Estado regular la ciudadanía. V. Ciudadanía. 

Locus regit actum.—Rige las formalidades para la celebración del 
matrimonio, II, 268, 541.—V. Matrimonio.—Su campo en lo que se re-
fiere á los testamentos, VI, 37 y 40,1.539 y 1.541; casos en que puede 
aplicarse para decidir la fecha del testamento, VI, 46, 1.543; su ver-
dadero aL-ance, VI, 58,1.549.—V. Testamovto.—Aplicación á la forma 
del contrato de constitución de renta, TV, 269, 1.189.—V. Constitu-
ción de renta.—Cuándo puede aplicarse á la aceptación y repudiación 
de la herencia, V, 383,1.497.—V. Aceptación y repudiación de la heren-
cia.—Se aplica á la transacción, IV, 231,1.159.—V. Transacción.—Se 
aplica á la forma del contrato de capitulaciones, IV, 71,1.036 y 1.037. 
V. Contrato de capitulaciones.—Se aplica á la fianza, IV, 318, 1 .238.-
V. Fianza.—La jurisprudencia la ha aplicado para decidir la forma del 
testamento hecho en el extranjero, VI, 29,1.534; se aplica también al 
testamento ológrafo, VI, 31,1.535.—V. Testamento. 

Lomonaco.—Su teoría acerca del disfrute y ejercicio en el extranjero 
de los derechos de las personas jurídicas, I, 382, 31 5.—V. Personas 
jurídicas. 

Lotería.—Venta de sus títulos, IV, 92,1.051.—V. Comprare«;«.—Lote-
ría extranjera. V. Apuesta. 

Lugar en que debe considerarse perfeccionado el contrato.—Dificultades 
que pueden surgir para determinarlo, I, 212, 123; ídem del contrato 
por correspondencia, I, 212,124: discordancia de la jurisprudencia en 
este particular, I, 214, 125; solución dada por la ley italiana, I, 214, 
126; opinión del autor, I, 215, 127.—Contrato hecho por intermedia 
rio, I, 218,128.—Mandato por carta, I, 219,129.- Contratos hechos en 
un lugar y ratificados en otro, I, 221,131.—Ratificación de los contra-
tos nulos por su origen, I, 222, 132.—Contratos hechos por comisio 
nados viajantes, I, 222,133.—Contratos condicionados, I, 223,134.— 
Obligaciones derivadas de los actos realizados en diversas localida-
des, I, 223,135.—Dudas acerca del lugar destinado á la ejecución de 
la obligación, I, 224,136.—Cumplimiento de la obligación de remitir 
una mercancía á su destino, I, 225,137.—Cómo ha resuelto esta cues-
tión la jurisprudencia, I, 226,138.—Opinión preferible, I, 226,139.— 
Jurisprudencia de los Tribunales americanos, I, 227,140. 

M 
Wlaircini.—Su teoría acerca de la diferencia entre las leyes de orden pú-

blico y el derecho público ante la autoridad territorial ó extraterrito-
rial de las leyes, tomo I, página 312, párrafo 253.—Idem acerca del 
disfrute y ejercicio en el extranjero de los derechos de las personas ju-
rídicas, I, 377, 309. 

Mandato.—Diversos modos de considerarle, IV, 206,1.141.—Autoridad 
de la ley personal, IV, 207,1.142—Cómo puede establecerse la rela-
ción convencional, IV, 207,1.J¿43.—Cuándo debe considerarse ultima-
do el contrato, IV, 209, 1.144.—La ley que debe regir el mandato y 
sus efectos es distinta según el punto de vista desde el cual puede ser 
considerada, IV, 210,1.145.—Lugar en que el contrato debe conside-
rarse perfeccionado, IV, 211,1.146; opinión del autor, IV, 211,1.147; 
opinión de Laurent, IV, 213, 1.148; confirmación de la opinión del 
autor, IV, 216, 1 .149.-Quién debe considerarse obligado respecto á 
los terceros cuando se haya ejecutado el mandato, IV, 217, 1.150.— 
Caso de excederse en el mandato con la ratificación del mandante, IV, 
219,1.151; deben aplicarse las mismas reglasen el caso de que el 
mandatario asuma la posición del tercero, IV, 220,1.152.—Autoridad 
de la ley bajo cuyo imperio se confirmó el mandato, IV, 222, 1.153. 
Cesación del mandato; dudas que pueden surgir con motivo de la 
muerte del mandante, IV, 223,1.154.—Los terceros pueden atenerse 
siempre á la ley territorial, IV, 226, 1.155—Forma de este contrato, 
IV, 227,1.156. 

— por carta, I, 219,129.—Ley á que debe considerarse sometido, I, 220, 
párrafo 130. 

Manutención de los hijos.—Véase Cónyuges. 
Marca de comercio.—V. Propiedad industrial. 
Marido.—V. Potestad marital. 
Massé.—Su opinión respecto de la eficacia de un convenio entre el que-

brado y sus acreedores.—V. Extinción de las obligaciones. 
Maternidad.—V. Filiación legitima. 
— natural.—V. Prole nacida fuera del matrimonio. 
Matrimonio.—Condiciones exigidas para celebrarlo en relación con la 

ley que debe regularlas, II, 284, 511 .—Promesa de matrimonio, II, 235, 
512.—Capacidad de las partes para contraerlo, II, 237 , 514.—Princi-
pios que han prevalecido en Inglaterra y los Estados Unidos, II, 238, 
515.—Opinión del autor, II, 240, 516.—La capacidad de la mujer ca-
cada para volver á casarse debe regirse por la ley personal del mari-
do, II, 242, 517; aplicación del principio al caso de una mujer divor-
ciada, II, 242, 518; ídem al caso de la viuda, II, 244, 519.—Condición 
jurídica de los protegidos en Oriente, II, 244, 520; ley que debe regir 



el consentimiento, II, 246, 521 ; la ley misma regulará las consecuen-
cias del"vicio del consentimiento y la existencia jurídica del mismo,. 
II, 246, 522.—Consentimiento de los progenitores ó de otras perso-
nas y consejo exigido por la ley, II, 247, 523.—Funcionario compe-
tente para presenciar el consentimiento durante la ocupación militar 
ó en los distritos consulares, II, 248, 524.—Discútese la competencia 
de los Agentes diplomáticos, .II, 249, 525; jurisprudencia, II, 251,. 
526.—Dudas en caso de matrimonio celebrado ante ministro ecle-
siástico, II, 252, 527.—Caso en que la ley personal considere esencial 
el rito religioso, II, 254, 528.—Caso que no se haya observado la 
lex loci en cuanto al rito religioso, 14, 256, 529.—Caso de dos extran-
jeros de la misma patria que hubiesen celebrado matrimonio ante el 
ministro eclesiástico de conformidad con su ley nacional en un país 
donde dicho ministro no era competente para ello, II, 256, 530.—Caso 
en que la ley personal atribuya efectos civiles al matrimonio celebra-
do en el extranjero ante el ministro eclesiástico, II, 259, 531.—Requi-
sitos que debe llenar el matrimonio, II, 261, 532; principios para de-
terminar la ley que debe regularlos, II, 261, 533. —Ley de que debe 
depender el término para contraer nuevas nupcias, II, 262, 534 — 
Impedimento fundado en la diferencia de religión, II, 263, 535.— 
Impedimento de órdenes sagradas y voto religioso, II, 263, 536.—Au-
toridad de la ley territorial que prohibe la poligamia, II, 264, 537.— 
Impedimento fundado en el parentesco, II, 265, 538.—Relación de la 
adopción, II, 267, 539.—Principios generales acerca de la aplicación 
de la ley territorial, II, 267, 540.—Las formalidades para su celebra-
ción se someten á la regla locus regit actum, II, 268, 541.—El derecho 
anglo-americano no exige formalidad alguna, II, 269, 542; derecho 
vigente en Inglaterra, II, 271, 543.—Pueden ser necesarias" ciertas 
formalidades con arreglo á la ley personal, II, 271, 544.—Necesidad 
de las publicaciones hechas en la patria, II, 272, 545.—Prevención 
de la inobservancia de la ley patria, II, 273, 546.—Matrimonios cele-
brados ante los Cónsules, II, 273, 547.—Matrimonios celebrados en 
el Imperio Otomano, II, 274, 548.—Principio general acerca de la 
prueba de su celebración, II, 275, 549.—Si la posesión de estado 
puede equivaler al acto de la celebración, II, 275, 550.—Observacio-
nes á la opinión de Brocher, II, 277, 551.—El acta suscrita por un ra-
bino puede probar la celebración del matrimonio, II, 277, 552.— 
Prueba del matrimonio dada por los hijos, II, 278, 553.—Si puede 
invocarse por los extranjeros la ley que admite la posesión de estado 
á favor de los hijos que tratan de establecer su legitimidad, II, 279, 
554.—V. Oposición al matrimonio.—No puede regirse por los mismos 
principios que las relaciones convencionales como base que es del es-
tado de familia, I, 138, 65.—Diverso modo como le ha considerado el 
derecho positivo, I, 139, 66.—No puede equipararse á cualquiera otro 

contrato, I, 141, 68.—Opinión y crítica de los que quieren que depen-
da de la ley del domicilio matrimonial, I, 141, 6 9 y 70.—Opinión del 
autor, 1,143, 71.—Legitimación por subsiguiente matrimonio. Véase 
Hijos naturales.—Matrimonio entre gentes de distinto color y distinta 
clase. V. Bienes de los cónyuges, Capitulaciones tnatrimoniales, Contrato 
de capitulaciones, Divorcio, Forma de los actos, Inmutabilidad de los con-
venios matrimoniales, Naturalización de los cónyuges y Separación per-
sonal. 

Matrimonio putativo.—Su concepto, según el derecho positivo, II, 382, 
639.—Estatuto por que deben regirse sus efectos, II, 383, 640.—Ca-
sos en que puede aplicarse la ley territorial, II, 383, 641.—No se con-
sidera matrimonio putativo la unión celebrada ante quien no tenga fa-
cultades para autorizar el matrimonio, II, 384, 642.—El matrimonio 
celebrado de buena fe con uno que se creía ciudadano de un Estado, 
¿puede justificar la aplicación de la ley de éste acerca del matrimonio 
putativo?, n , 385, 643.—La ley territorial, relativa á los efectos del ma-
trimonio putativo, ¿puede aplicarse á un individuo que quiera deducir 
de un matrimonio nulo un efecto determinado en el territorio?, II, 386, 
644.—Confirmación de la regla relativa á la aplicación del estatuto 
personal, II, 387, 645. 

Mayor edad.—V. Ciudadanía. 
Mayorazgo.—V. Orden de suceder. 
Médicos; legados á su favor, VI, 134,1.595. 
Medidas.—V. Interpretación.—Medidas adoptadas á favor de los incapa-

citados y para la administración de sus bienes. V. Incapacitados.—Me-
didas de conservación; los extranjeros tienen el derecho de promover-
las, I, 369, 301 .—V. Extranjero. 

Medio de prueba; valor de los actos detestado civil, II, 224, 503.—Véa-
se Actos del estado civil. 

Medios de que dispone el acreedor para obligar al deudor, I, 230,144, 
V. Obligañón. 

Menor.—V. Hipoteca legal.—Condición del hijo menor de edad. V. Ciu-
dadanía.—El menor emancipado, ¿se considera capaz de naturalizarse 
en el extranjero?, II, 81, 376.—V. Naturalización.—Menor que haya 
ocultado por medios dolosos su condición de tal, II, 167, 449.—Véa-
se Incapacidades jurídicas.—A quién corresponde el derecho de opción 
de los menores en las cesiones territoriales, II, 101, 393.—V. Cesiones 
territoriales. 

Mercancías que se han de remitir á su destino. V. Remisión de mercan-
cías. 

Merlín.—Su teoría acerca del disfrute y ejercicio de los derechos de las 
personas jurídicas, I , 379, 311.—V. Personas jurídicas.—Su doctrina 
sobre el conflicto entre la ley personal del padre y del hijo acerca de 



la patria potestad, II, 847, 614.—V. Cónyuges.—Su opinión acerca de 
la prescripción de las acciones, I , 240, 160. 

Mevio.—Su teoría para determinar la ley de las obligaciones, I, 206, 119. 
Minas: su propiedad. V. Propiedad. 
Ministro extranjero; actos que realiza en la legación, I, 304, 241. 
Modo de regular el Estado la ciudadanía. V. Ciudadanía. 
Modos de adquirir la propiedad.—V. Accesión, Ocupación y Propiedad. 
— según los cuales un individuo se considera sujeto á la ley, I, 46, 2. 
Moneda en que debe pagarse el precio de la compra, IV, 123, 1.077.— 

V. Comprador é Interpretación. 
Mora en la entrega.—V. Comprador, Compraventa y Vendedor. 
Mueble (Sucesión).—No debe hacerse distinción entre ésta y la inmue-

ble, I, 196,110.—V. Sucesión. 
Muebles.—Ley aplicable á los mismos, I , 157, 84.—Teoría de Fcelix, I, 

158, 85.—Los jurisconsultos anglo americanos, I, 159, 85.—Teoría 
de Savigny, I, 159, 87.—Teoría racional, I, 166, 91.—Principios san-
cionados por el legistalor italiano, I, 168, 93.—V. Estatuto real é In-
muebles.— Su donación, VI, 339,1.719 — Su retención. V. Retención.— 
Su reivindicación. V. Usucapión. 

Muerte civil.—Autoridad de la ley que, en su consecuencia, declare 
abierta la sucesión, V, 190, 1.374.—V. Apertura de la sucesión.—Auto-
ridad de la ley extranjera que establezca la incapacidad para suceder 
á consecuencia de la muerte civil, V, 260, 1.422.—V. Capacidad é in-
capacidad de las personas naturales. 

— del mandante, IV, 223, 1.154.—V. Mandato.—Declaración eficaz d* 
muerte, II, 220, 499.—V. Actos del estado civil. 

Mujer.—Su subordinación al marido, V. Potestad marital.—Ley que debe 
regular su capacidad para consentir en la división de los bienes here-
ditarios en el extranjero, III, 194, 826.—Ley que le niega el derecho 
hereditario, V, 352, 1.479.—V. Orden de suceder.—Mujer separada le-
galmente de su marido. V. Mujer casada.—Capacidad de la mujer di-
vorciada para volver á casarse, II, 242, 518.—V. Matrimonio.—Dere-
chos sucesorios de la mujer del divorciado, V, 364,1.485.—V. Orden 
de suceder.—Mujer de quien haya adquirido nueva ciudadanía ó per-
dido la de origen. V. Ciudadanía. 

Mujer casada.—Su condición civil, II, 333, 600.—Obligación recípro-
ca de asistencia de los cónyuges, II, 334, 601.—Su capacidad jurídi-
ca, II, 335, 6 0 2 . - Acciones de nulidad de parte de una mujer casada, 
II, 336, 603.—La necesidad de la autorización marital debe regirse 
por el estatuto personal, II, 336, 604.—Ley que debe regir la capaci-
dad de la mujer casada en caso de cambio de domicilio legal ó de ciu-
dadanía, II, 340, 605.—Condición de la mujer legalmente separada, 
II, 341, 608.—Condición de la viuda, II, 341, 607.—Derecho de op-
ción en las cesiones territoriales, II, 105, 396.—Su capacidad para 

volverse á casar, II, 242, 517.—La que está legalmente separada de 
su marido no puede naturalizarse en el extranjero sin la autorización 
correspondiente, II, 77, 373.—V. Cesiones territoriales, Hipoteca legal, 
Matrimonio y Naturalización. 

Mutuo.—V. Préstamo. 

N 

Nacimiento.—V. Filiación legítima.—Declaración eficaz de nacimiento, 
tomo II, página 220, párrafo 499.—Véase Actos del estado civil. 

Naturales: Interpretación de esta palabra, II, 107, 398.—V. Cesiones 
territoriales. 

Naturaleza de los derechos que se derivan de la sucesión, V, 202,1.379. 
V. Apertura de la sucesión.—Ley con arreglo á la cual debe determi-
narse la naturaleza de la obligación, I, 228,141.—V. Obligación. 

Naturalización.—Idea general, II, 59, 355.—La individual se rige por 
la ley interior, II, 60, 356.—Ley vigente en Italia, II, 61, 357.—Con-
dición del que obtiene la naturalización italiana por Real decreto, II, 
63, 358.—Ley francesa, II, 64, 359; ídem inglesa, II, 66, 360; ídem 
austriaca, II, 66, 361.—Estados en que la naturalización es de la com-
petencia del Poder ejecutivo, II, 67, 362; ley suiza, II, 67 , 363.—Es-
tados en que es de la competencia del Poder legislativo, II, 68, 364.— 
Punto de vista bajo el cual debe aplicarse la ley interior de cada Es-
tado y el Derecho internacional, II, 68, 365.—Derecho de expatriarse, 
II, 69, 366; Estados que lo desconocen, II, 70, 367; Estados que lo 
admiten con restricciones, II, 72, 368; la diversidad de las leyes pue-
de dar lugar á conflictos y se necesita un tratado internacional para 
evitarlos, II, 73, 369.—No tiene autoridad extraterritorial la ley que 
niega el derecho de expatriarse, II, 73, 370.—La naturalización ob-
tenida en el extranjero debe hacer perder la ciudadanía de origen, II, 
74, 371; esta regla se restringirá á sus propios límites y estará subor-
dinada á la condición de la capacidad con arreglo á la ley personal, 
II, 76, 372.—La mujer casada legalmente separada de su marido no 
puede naturalizarse en el extranjero sin la autorización correspon-
diente, II, 77, 373.—La autonomía de la soberanía no es suficiente 
para conceder vá'idamente la naturalización á un incapacitado, II, 78, 
374.—La ley interior no siempre puede resolver las cuestiones sobre 
la naturalización, II, 79, 375.—Un menor emancipado, ¿se considera 
capaz de naturalizarse en el extranjero? II, 81, 376; opinión del autor, 
II, 81, 377.—Efectos de la naturalización y ley que los regula, II, 82, 
378.—Las reglas de la naturalización no se aplican al denizen, II, 83, 
379.—El denizen no puede asimilarse al ciudadano, II. 85, 380.—La 
vecindad y otra^-alificaciones análogas no equivalen á la naturaliza-



la patria potestad, II, 847, 614.—V. Cónyuges.—Su opinión acerca de 
la prescripción de las acciones, I , 240, 160. 

Mevio.—Su teoría para determinar la ley de las obligaciones, I, 206, 119. 
Minas: su propiedad. V. Propiedad. 
Ministro extranjero; actos que realiza en la legación, I, 304, 241. 
Modo de regular el Estado la ciudadanía. V. Ciuda4anía. 
Modos de adquirir la propiedad.—V. Accesión, Ocupación y Propiedad. 
— según los cuales un individuo se considera sujeto á la ley, I, 46, 2. 
Moneda en que debe pagarse el precio de la compra, IV, 123, 1.077.— 

V. Comprador é Interpretación. 
Mora en la entrega.—V. Comprador, Compraventa y Vendedor. 
Mueble (Sucesión).—No debe hacerse distinción entre ésta y la inmue-

ble, I, 196,110.—V. Sucesión. 
Muebles.—Ley aplicable á los mismos, I , 157, 84.—Teoría de Fcelix, I, 

158, 85.—Los jurisconsultos anglo americanos, I, 159, 85.—Teoría 
de Savigny, I, 159, 87.—Teoría racional, I, 166, 91.—Principios san-
cionados por el legistalor italiano, I, 168, 93.—V. Estatuto real é In-
muebles—Su donación, VI, 339,1.719 — Su retención. V. Retención.— 
Su reivindicación. V. Usucapión. 

Muerte civil.—Autoridad de la ley que, en su consecuencia, declare 
abierta la sucesión, V, 190, 1.374.—V. Apertura de la sucesión.—Auto-
ridad de la ley extranjera que establezca la incapacidad para suceder 
á consecuencia de la muerte civil, V, 260, 1.422.—V. Capacidad é in-
capacidad de las personas naturales. 

— del mandante, IV, 223, 1.154.—V. Mandato.—Declaración eficaz d* 
muerte, II, 220, 499.—V. Actos del estado civil. 

Mujer.—Su subordinación al marido, V. Potestad marital.—Ley que debe 
regular su capacidad para consentir en la división de los bienes here-
ditarios en el extranjero, III, 194, 826.—Ley que le niega el derecho 
hereditario, V, 352, 1.479.—V. Orden de suceder.—Mujer separada le-
galmente de su marido. V. Mujer casada.—Capacidad de la mujer di-
vorciada para volver á casarse, II, 242, 518.—V. Matrimonio.—Dere-
chos sucesorios de la mujer del divorciado, V, 364,1.485.—V. Orden 
de suceder.—Mujer de quien haya adquirido nueva ciudadanía ó per-
dido la de origen. V. Ciudadanía. 

Mujer casada.—Su condición civil, II, 333, 600.—Obligación recípro-
ca de asistencia de los cónyuges, II, 334, 601.—Su capacidad jurídi-
ca, II, 335, 6 0 2 . - Acciones de nulidad de parte de una mujer casada, 
II, 336, 603.—La necesidad de la autorización marital debe regirse 
por el estatuto personal, II, 336, 604.—Ley que debe regir la capaci-
dad de la mujer casada en caso de cambio de domicilio legal ó de ciu-
dadanía, II, 340, 605.—Condición de la mujer legalmente separada, 
II, 341, 608.—Condición de la viuda, II, 341, 607.—Derecho de op-
ción en las cesiones territoriales, II, 105, 396.—Su capacidad para 

volverse á casar, II, 242, 517.—La que está legalmente separada de 
su marido no puede naturalizarse en el extranjero sin la autorización 
correspondiente, II, 77, 373.—V. Cesiones territoriales, Hipoteca legal, 
Matrimonio y Naturalización. 

Mutuo.—V. Préstamo. 

N 

Nacimiento.—V. Filiación legítima.—Declaración eficaz de nacimiento, 
tomo II, página 220, párrafo 499.—Véase Actos del estado civil. 

Naturales: Interpretación de esta palabra, II, 107, 398.—V. Cesiones 
territoriales. 

Naturaleza de los derechos que se derivan de la sucesión, V, 202,1.379. 
V. Apertura de la sucesión.—Ley con arreglo á la cual debe determi-
narse la naturaleza de la obligación, I, 228,141.—V. Obligación. 

Naturalización.—Idea general, II, 59, 355.—La individual se rige por 
la ley interior, II, 60, 356.—Ley vigente en Italia, II, 61, 357.—Con-
dición del que obtiene la naturalización italiana por Real decreto, II, 
63, 358.—Ley francesa, II, 64, 359; ídem inglesa, II, 66, 360; ídem 
austriaca, II, 66, 361.—Estados en que la naturalización es de la com-
petencia del Poder ejecutivo, II, 67, 362; ley suiza, II, 67 , 363.—Es-
tados en que es de la competencia del Poder legislativo, II, 68, 364.— 
Punto de vista bajo el cual debe aplicarse la ley interior de cada Es-
tado y el Derecho internacional, II, 68, 365.—Derecho de expatriarse, 
II, 69, 366; Estados que lo desconocen, II, 70, 367; Estados que lo 
admiten con restricciones, II, 72, 368; la diversidad de las leyes pue-
de dar lugar á conflictos y se necesita un tratado internacional para 
evitarlos, II, 73, 369.—No tiene autoridad extraterritorial la ley que 
niega el derecho de expatriarse, II, 73, 370.—La naturalización ob-
tenida en el extranjero debe hacer perder la ciudadanía de origen, II, 
74, 371; esta regla se restringirá á sus propios límites y estará subor-
dinada á la condición de la capacidad con arreglo á la ley personal, 
II, 76, 372.—La mujer casada legalmente separada de su marido no 
puede naturalizarse en el extranjero sin la autorización correspon-
diente, II, 77, 373.—La autonomía de la soberanía no es suficiente 
para conceder vá'.idamente la naturalización á un incapacitado, II, 78, 
374.—La ley interior no siempre puede resolver las cuestiones sobre 
la naturalización, II, 79, 375.—Un menor emancipado, ¿se considera 
capaz de naturalizarse en el extranjero? II, 81, 376; opinión del autor, 
II, 81, 377.—Efectos de la naturalización y ley que los regula, El, 82, 
378.—Las reglas de la naturalización no se aplican al denizen, II, 83, 
379.—El denizen no puede asimilarse al ciudadano, II. 85, 380.—La 
vecindad y otra^-alificaciones análogas no equivalen á la naturaliza-



ción, II, 87, 381.—V. Cesiones territoriales en relación con la naturali-
zación, Ciudadanía y Filiación legítima. 

Naturalización colectiva.—V. Cesiones territoriales en relación con la 
naturalización. 

— de los cónyuges extranjeros con relación al régimen de los bienes, IV, 
55,1.0 23.—Teoría de los jurisconsultos antiguos y de la jurispruden-
cia en la hipótesis de cambio de domicilio conyugal, IV, 56,1.024.— 
Resolución en los tiempos modernos en el caso de cambio de naciona-
lidad, IV, 58,1.025.—Distinciones necesarias para determinar la au-
toridad de la ley de la patria originaria y la de la elección, IV, 59, 
1.026.—Distinción de los derechos contractuales perfectos, de las es-
peranzas y meras facultades legales, IV, 60,1.027.—Relaciones patri-
moniales acerca de la capacidad de los naturalizados, IV, 61,1.028.— 
Si la enajenabilidad ó inenajenabilidad de los bienes dótales puede 
ser considerada como cuestión de capacidad, IV, 62, 1.029.—Autori-
dad de la ley de la patria originaria respecto de las relaciones patri-
moniales de los cónyuges naturalizados y de los derechos que les co-
rresponden, IV, 63, 1.030—Autoridad de la ley de la patria origina-
ria y de la de elección en las controversias que pueden surgir en la • 
comunidad, IV, 64,1.031; aplicación de los principios en las contro-
versias que pueden surgir en el régimen dotal, IV, 66, 1.032; en las 
controversias acerca de los gananciales, IV, 67,1.033; en el sistema 

• de la separación de bienes, IV, 68,1.034; los principios expuestos son 
válidos también en el sistema que considera decisiva la ley del domi-
cilio, IV, 69,1.035. 

— de los cónyuges después de haberse hecho una donación, IV, 324, 
1.710.—V. Donaciones. 

Naturalizados en territorio cedido á otra soberanía.— V. Cesiones terri-
toriales. 

Naves.—Transmisión de su propiedad. V. Derecho de propiedad.—Su 
hipoteca, III, 265, 878; las leyes de algunos países la reconocen, III, 
302, 909.—No se le aplican las mismas reglas que á las demás hipo-
tecas, III, 303, 9 1 0.—Principios acerca de la ley que debe regular su 
válida constitución, III, 304, 911.—Teoría de Laurent, III, 305, 912; 
opinión del autor, III, 306, 913; jurisprudencia, III, 309, 914; obser-
vaciones, III, 309, 915.—Esta hipoteca debe regirse por la ley misma 
que regula la condición jurídica de las naves, III, 311, 916.—Para 
hacer valer los derechos provenientes de la hipoteca constituida en el 
extranjero, ¿debe declararse previamente ejecutorio el contrato?, m , 
312, 917.—Observaciones á la sentencia del Tribunal de casación 
francés acerca de la validez de la hipoteca sobre la nave griega Dio 
Aüdphi, III, 375, 918.—Principios que deben regir acerca de las for-
malidades de publicidad, III, 316, 919.—Aplicación de los principios 
en el sistema sancionado por la ley inglesa, III, 920. 

Niza.—Tratado de cesión, II, 95 y 102, 3 8 7 y 394.—V. Cesiones territo-
riales. 

Nombre comercial.—V. Propiedad industrial. 
Notarios.—Legados á su favor, VI, 134,1.595. 
Notoriedad (Actas de).—Su eficacia, II, 226, 505.—V. Actos del estado 

civil. 
Novación.—V. Extinción de las obligaciones. 
Nuevas nupcias.—Ley de que debe depender el término para contraer-

las, II, 262, 534.—V. Matrimonio. 
Nulidad.—De la transacción. V. Transacción.—Del matrimonio. V. Opo-

sición al matrimonio. 
Nupcias.—V. Matrimonio. 

O 

Objeto de la donación.—Véase Donación. 
— del Derecho internacional, tomo I , página 43, capítulo primero. 
Objetos falsificados.—V. Propiedad industrial. 
Obligación.—Con arreglo á qué ley debe determinarse.su naturaleza, I, 

228, 141.—Solidaridad, I, 228,142.—Beneficio de división entre los 
coherederos, I, 229, 143.—Medios de que puede disponer el acreedor 
para obligar al deudor, I, 230,144.—Efectos jurídicos que se derivan 
de la obligación, I, 230, 145.—Los efectos naturales deben regirse por 
la lex loci contractus, I , 231,146.—Efectos que se rigen por la ley del 
lugar en que ha de verificarse la ejecución, I, 232, 147.—Efectos que 
provienen de sucesos accidentales, I, 233, 148.—De las arras, I, 233, 
149.—Cláusula penal, I, 234,150.—Acciones que se derivan de la 
obligación. V. Acciones que se derivan de la obligación convencional.— 
Obligación de prestar alimentos. V. Alimentos.—Obligación de remitir 
una mercancía á su destino, I, 225,137 —V. Lugar.—Obligación recí-
proca de asistencia entre los cónyuges. V. Mujer casada. 

— convencional.—Para determinar su ley hay que tener en cuenta la 
autonomía de las partes, I, 200,112; límites dentro de los cuales debe 
valer este principio, I, 201, 113.—Dificultad para determinar la ley á 
que se han referido las partes, I, 202,114; aumenta esta dificultad en 
el caso de obligaciones contractuales, I, 204,115.—No están de acuerdo 
los jurisconsultos al fijar el principio que ha de resolverlas, I, 204, 
116.—Maneras diferentes de explicar el Derecho romano, I, 205,117. 
Opinión del autor, fundada en la de Mevio, Voet y Burgundio, I, 206, 
118 y 119.—Impugnación de la teoría de Story y Savigny, I, 207,120. 
Teoría de Rocco, 1,208,121; jurisprudencia sobre el particular, I, 
pág. 209,122. 

Obligaciones.—V. Extinción de las obligaciones, Forma de los actas, In-
terpretación y Prueba de las obligaciones.—Obligaciones sin convenio, 



IV, 343, 1.253.—Las obligaciones jurídicas se derivan en general de 
la ley, y pueden dividirse en varias clases, IV, 343,1.254.—Determi-
nación de esta materia, IV, 345, 1.255—Obligaciones derivadas de 
actos realizados en diversas localidades, I, 223,135.—V. Lugar.—Obli-. 
gaciones que nacen de los delitos y cuasi delitos. V. Delitos.—Obliga-
ciones del fiador. V. Fianza.—Obligaciones del acreedor pignoraticio. 
V. Prenda.—Obligaciones de los socios. V. Contrato de sociedad.—Obli-
gaciones contractuales. V. Obligación convencional. 

Obligaciones (Ley de).—Nociones generales, I, 198,111. 
Obras literarias y artísticas. V. Propiedad literaria. 
— piadosas.—Disposiciones testamentarias con dicho fin, VI, 157,1.597. 

Por adjudicación; sus empresarios, IV, 184,1.126.—V. Arrendamiento 
de servicios. 

Ocupación.—Como medio de adquirir la propiedad debe regularse por 
la lex reí sitae, HI, 166, 798.—Diversas disposiciones de las leyes 
positivas acerca del derecho de apropiarse un tesoro, III, 167, 799; 
determinación de la ley que debe aplicarse, III , 169, 800.—Véase 
Accesión. 

Ofensa á las buenas costumbres: Limita el principio de la territorialidad 
de las leyes. V. Diferencia entre las leyes de orden público y el derecho 
público. 

Omisión de la prueba: Dependerá de la lex loci contractus. V. Prueba de 
las obligaciones. 

Opción (Derecho de) en las cesiones territoriales, II, 97 y 100, 389 y 
392.—De los menores, II, 101, 393.—De la mujer casada, II, 105, 
396.—V. Cesiones territoriales. 

Operaciones de las sociedades.—V. Contrato de sociedad. 
— para la división de la herencia, VI, 237,1.664—V. División de la he-

rencia. 
Operarios: Sus convenios.—V. Arrendamiento de servicios. 
Oposición al matrimonio.—Este derecho debe regularlo el estatuto per-

sonal, II, 283, 555.—Casos en que debe aplicarse la ley territorial, II, 
284, 556.—Gravedad de las cuestiones relativas á la nulidad del ma-
trimonio, II, 284, 557; proposiciones para evitar los inconvenientes 
que en la actualidad se presentan, II, 286, 558.—Principios generales 
para resolver las cuestiones de nulidad del matrimonio celebrado en 
el extranjero, II, 287, 559.—Reglas que deben aplicarse al matrimo-
nio que jurídicamente no existe, II, 287, 560.—Nulidad fundada en 
la falta de la edad requerida, II, 288, 561; ídem id. en la falta de 
consentimiento, II, 289, 562.—Leyes que deben regir la acción fun-
dada en el fraude, engaño y medios dolosos, II, 290, 563.—Otras 
causas que pueden viciar el consentimiento, II, 291, 564.—Acción 
fundada en la falta de consentimiento de las personas llamadas á 
prestarlo, II, 292, 565; jurisprudencia francesa, II, 293, 566—Cían-

destinidad voluntaria en el caso de matrimonio celebrado en el ex-
tranjero, II, 294, 567.—Falta de consentimiento de los ascendientes 
ó de otras personas, II, 294, 568.—Consecuencia de la omisión de las 
publicaciones; derecho francés, derecho italiano, II, 295, 569: regla 
general, II, 298, 570.—Inscripción del matrimonio celebrado en el 
extranjero, II, 299, 571.-Nulidad por inobservancia de las formali-
dades exigidas, II, 300, 5 7 2 —Cuestión acerca de si el matrimonio 
celebrado con el rito religioso, defectuoso por la forma según el Dere-
cho canónico, debe ser reputado como tal por la ley civil, II, 301, 
5 7 3 —Acción de nulidad fundada en la falta de capacidad, II, 304, 
574.—Impedimento por diferencia de religión, II, 305, 575.—Fuer-
za de la ley que prohibe el matrimonio entre gentes de distinto color, 
II, 306, 576; ídem entre personas que pertenecen á clases distintas, 
II, 307, 577.—Impedimento fundado en órdenes sagradas ó en votos 
sacros, II, 307, 5 78.—Caso de que la ley personal en lo concerniente 
al impedimento por órdenes sagradas no pueda tener autoridad ex-
traterritorial, II, 309, 579.—Acción de nulidad fundada en la impo-
tencia, II, 310, 580; ídem fundada en la ley territorial, II, 312, 581. 
Existencia de matrimonio anterior, II, 313, 582.-Cuestiones acerca 
del matrimonio polígamo, II, 313, 583 , -Cómo debe ser preestableci-
da la existencia del matrimonio anterior, II, 314, 584.—Matrimonio 
entre esposos católicos anulado por el Tribunal eclesiástico, II, 315, 
585.—Impugnación del matrimonio contraído por el cónyuge de un 
ausente; principios de derecho positivo, II, 317, 583; leyes que deben 
regir la nulidad de este matrimonio, II, 319, 5 8 7 , - P r u e b a del matri-
monio precedente, II, 320, 588 . -Acción de nulidad fundada en la 
existencia de parentesco natural ó afinidad, II, 321, 589.—Impedi-
mento fundado en las relaciones de adopción, II, 322, 590.—Nulidad 
por impedimentum criminis, II, 322, 591 .-Principios generales acerca 
del ejercicio de la acción de nulidad, II, 323, 592 . 

Oppenliem. Su concepto del orden público interior é internacional, V, 
92, 1.325.—V. Sucesión según el Derecho italiano. 

Orden de suceder.—Diverso carácter de la sucesión y del derecho here-
ditario, V, 329,1.46 2.—Sucesión abintestato, según ol derecho posi-
tivo, V, 330,1.463.—Ley que debe regir la sucesión legítima, V, 332, 
1.464.—Prueba déla ciudadanía en relación con la ley que rige la 
sucesión, V, 332, 1.465.—Caso en que la mujer y el marido no ten-
gan la misma ciudadanía, V, 333,1.466.—Caso del que no sea ciuda-
dano de un determinado Estado, V, 334,1.46 7.-Determinación déla 
condición del que ejercite el derecho hereditario, V, 337, 1 .468.--
Esta cuestión debe estar sujeta al estatuto personal aun en el sistema 
que admite la autoridad de la lex rei sitae en materia de sucesiones, 
V, 337,1.469.—Opinión del autor respecto del legitimado por subsi-
guiente matrimonio, V, 339,1.470.-Jurisprudencia, V, 341,1.471 — 



Los misinos principios son aplicables al hijo adoptivo, V, 339,1.472. 
Condición del cónyuge supérstite, V, 343,1.473. -Hi jo natural que 
reclama el derecho á suceder, V, 344,1.474 . -E1 orden de suceder y 
la cuantía del derecho hereditario debe depender de la ley que rija la 
sucesión, V, 3 4 6 , 1 . 4 7 5.—Aplicación délos principios en el sistema 
francés, V, 347, 1.476.—Sistema italiano; la representación, V, 348' 
1.477.—Cuándo puede limitarse la autoridad de la ley extranjera que 
rige la sucesión, V, 350 ,1.478 . -Ley que niega el derecho hereditario 
al hereje, al hombre de color y á la mujer, V, 352,1.479 . -Si pueden 
limitarse los derechos hereditarios del hijo natural, V, 353,1.480 — 
Si debe reconocerse el derecho de primogenitura ó mayorazgo, V, 354, 
1.481.—Hijo del divorciado que reclama como hijo legítimo los de-
rechos sucesorios en la sucesión de los padres, V, 357,1.482.-Caso 
del hijo de un italiano que haya obtenido carta de naturaleza en el 
extranjero y celebrado segundas nupcias después de disuelto el primer 
matrimonio" mediante el divorcio, V, 359,1.483 . -SÍ puede reputarse 
contra el orden público el tener en cuenta la sentencia de divorcio á 
fin de adjudicar derechos sucesorios al hijo del divorciado, V, 362, 
1.484.—Derechos sucesorios dé las mujeres del divorciado, V, 364, 
1.485.—Si de tomar en consideración el divorcio para regular los de-
rechos sucesorios se deriva alguna ofensa á los principios de orden 
público, V, 367, 1.486—Autoridad del estatuto personal en lo que 
concierne á los derechos de la mujer, Y, 369,1.487 . -V. Sucesión. 

Orden público.-V. Orden de suceder.—Leyes de orden público; dificul-. 
tad para determinarlas, I, 309, 2 4 7 — V . Leyes de Orden público.— 
Orden público interior é internacional, V, 92,1.325 . -V. Sucesión según 
el Derecho italiano. 

Órdenes sagradas como impedimento al matrimonio, II, 263, 536.— 
Véase Matrimonio y Orden de suceder. 

Organización de la tutela.—V. Incapacitados. 
Originaires.—Interpretación dada á esta palabra, II, 107, 398.—Véase 

Cesiones territoriales. 

P 

P a c t o de reversión, tomo VI, página 328, párrafo 1.713—V. Donación. 
Eficacia del pacto comisorio, IV, 304,1.227.—V. Prenda. 

P a c t o s sucesorios.—Disposiciones de derecho positivo sobre los mis-
mos, V, 225,1.394.—Opinión de los tratadistas acerca de su valor ju-
rídico en los terceros Estados, V, 227, 1.395; epinión del autor, V, 
229,1.396—Si puede negarse en Italia la eficacia de los pactos suce-
sorios por razones de orden público, V, 231,1.397; jurisprudencia, V, 
234, 1.398—Valor del pacto sucesorio consentido en el extranjero 
por un italiano, V, 234, 1.399. 

Padre de familia: su responsabilidad. V. Cuasi delitos y Delitos. 
Pago de las deudas y cargas hereditarias de la herencia entre los cohe-

rederos; ley que debe regularlo, VI, 258,1.676; aplicación de los prin-
cipios en el sistema italiano, VI, 260, 1.677; controversia en el siste-
ma francés, VI, 261,1.678; conflicto entre la ley italiana y la france-
sa, VI, 263 ,1.679. 

— dé las obligaciones.—V. Extinción de las obligaciones. 
— del precio de la compra; abono de intereses por su falta, IV, 122, 

1.076.—Moneda en que debe efectuarse, IV, 123,1.07 7.—V. Compra-
dor y Bescisión de la venta. 

Papa.—V. Iglesia. 
Papel moneda (Pago en).—V. Extinción de las obligaciones. 
Pardessus.—Su teoría sobre la prescripción de las acciones, I, 241, 

162.—Su opinión acerca de la ley de que debe depender la validez de 
los actos de un incapaz, II, 163, 445.—V. Incapacidades jurídicas. 

Parentesco—Como causa de nulidad del matrimonio. V. Oposición al 
matrimonio.—Como impedimento para el matrimonio, II, 265, 5 3 8 — 
V. Matrimonio. 

Parte disponible de la herencia; su determinación, VI, 128,1.590. 
Patente.—V. Propiedad industrial. 
Paternidad y filiación; nociones generales, III, 55, 701.—V. Filiación. 

Paternidad natural. V. Prole nacida fuera del matrimonio. 
Patria potestad—V. Cónyuges. 
Patrimonio.—De los cónyuges. VCapitulaciones matrimoniales é Inmu-

tabilidad de los convenios matrimoniales.—Idem del difunto: su separa-
ción de el del heredero, VI, 277,1.6 85, 

Pérdida.—De la ciudadanía. V. Ciudadanía y Naturalización.—Idem de 
la cosa dada en prenda, IV, 309,1.231 - V . Prenda.—Idem de la co-
secha: rebaja consiguiente del precio del arrendamiento, IV, 169,1.114. 
V. Arrendamiento. 

P e r f e c c i ó n de la donación, VI, 325, 1.711 —V. Donación. 
Personal idad jurídica: su justo concepto, I, 351, 284.—V. Extranjero. 

Personalidad jurídica de la Iglesia, V, 315, 1.456.—V. Iglesia. 
Personas.—Su ciudadanía. V. Ciudadanía.—Su transporte. V. Transpor-

te.—Personas que pueden provocar la interdicción. V. Interdicción. 
— jurídicas.—Son una creacic'n de la ley, I, 371, 302; sus categorías, I , 

372, 303; puntos de vista bajo los cuales puede estudiarse su condi-
ción jurídica, I, 373, 304 . -Cr i ter ios con que debe determinarse su 
carácter de nacionales ó extranjeras, I, 373, 305 , -Dis f ru te y ejerci-
cio de sus derechos en el extranjero, I, 374, 3 0 6; doctrina de Laurent, 
I, 375, 3 0 7: teoría del Tribunal de Casación francés, I, 376, 308: opi-
nión de Mancini, I, 377, 309; de Ricci, Pierantoni y Bianchi, I, 378, 
310; de Merhn, I, 379, 311; de Brocher, I, 379, 312; de Gianza'na, i', 
380, 313; teoría del Tribunal de Casación de Turín, I, 381, 314; d« 



Los misinos principios son aplicables al hijo adoptivo, V, 339,1.472. 
Condición del cónyuge supérstite, V, 343,1.473. -Hi jo natural que 
reclama el derecho á suceder, V, 344,1.474 . -E1 orden de suceder y 
la cuantía del derecho hereditario debe depender de la ley que rija la 
sucesión, V, 3 4 6 , 1 . 4 7 5.—Aplicación délos principios en el sistema 
francés, V, 347, 1.476.—Sistema italiano; la representación, V, 348' 
1.477.—Cuándo puede limitarse la autoridad de la ley extranjera que 
rige la sucesión, V, 350 ,1.478 . -Ley que niega el derecho hereditario 
al hereje, al hombre de color y á la mujer, V, 352,1.479 . -Si pueden 
limitarse los derechos hereditarios del hijo natural, V, 353,1.480 — 
Si debe reconocerse el derecho de primogenitura ó mayorazgo, V, 354, 
1.481.—Hijo del divorciado que reclama como hijo legítimo los de-
rechos sucesorios en la sucesión de los padres, V, 357,1.482.-Caso 
del hijo de un italiano que haya obtenido carta de naturaleza en el 
extranjero y celebrado segundas nupcias después de disuelto el primer 
matrimonio" mediante el divorcio, V, 359,1.483 . -SÍ puede reputarse 
contra el orden público el tener en cuenta la sentencia de divorcio á 
fin de adjudicar derechos sucesorios al hijo del divorciado, V, 362, 
1.484.—Derechos sucesorios dé las mujeres del divorciado, V, 364, 
1.485.—Si de tomar en consideración el divorcio para regular los de-
rechos sucesorios se deriva alguna ofensa á los principios de orden 
público, V, 367, 1.486.—Autoridad del estatuto personal en lo que 
concierne á los derechos de la mujer, Y, 369,1.487 . -V. Sucesión. 

Orden público.-V. Orden de suceder.—Leyes de orden público; dificul-. 
tad para determinarlas, I, 309, 2 4 7 — V . Leyes de Orden público.— 
Orden público interior é internacional, V, 92,1.325 . -V. Sucesión según 
el Derecho italiano. 

Órdenes sagradas como impedimento al matrimonio, II, 263, 536.— 
Véase Matrimonio y Orden de suceder. 

Organización de la tutela.—V. Incapacitados. 
Originaires.—Interpretación dada á esta palabra, II, 107, 398.—Véase 

Cesiones territoriales. 

P 

P a c t o de reversión, tomo VI, página 328, párrafo 1.713—V. Donación. 
Eficacia del pacto comisorio, IV, 304,1.227.—V. Prenda. 

P a c t o s sucesorios.—Disposiciones de derecho positivo sobre los mis-
mos, V, 225,1.394.—Opinión de los tratadistas acerca de su valor ju-
rídico en los terceros Estados, V, 227, 1.395; epinión del autor, V, 
229,1.396—Si puede negarse en Italia la eficacia de los pactos suce-
sorios por razones de orden público, V, 231,1.397; jurisprudencia, V, 
234, 1.398—Valor del pacto sucesorio consentido en el extranjero 
por un italiano, V, 234, 1.399. 

Padre de familia: su responsabilidad. V. Cuasi delitos y Delitos. 
Pago de las deudas y cargas hereditarias de la herencia entre los cohe-

rederos; ley que debe regularlo, VI, 258,1.676; aplicación de los prin-
cipios en el sistema italiano, VI, 260, 1.677; controversia en el siste-
ma francés, VI, 261,1.678; conflicto entre la ley italiana y la france-
sa, VI, 263 ,1.679. 

— dé las obligaciones.—V. Extinción de las obligaciones. 
— del precio de la compra; abono de intereses por su falta, IV, 122, 

1.076.—Moneda en que debe efectuarse, IV, 123,1.07 7.—V. Compra-
dor y Rescisión de la venta. 

Papa.—V. Iglesia. 
Papel moneda (Pago en).—V. Extinción de las obligaciones. 
Pardessus.—Su teoría sobre la prescripción de las acciones, I, 241, 

162.—Su opinión acerca de la ley de que debe depender la validez de 
los actos de un incapaz, II, 163, 445.—V. Incapacidades jurídicas. 

Parentesco—Como causa de nulidad del matrimonio. V. Oposición al 
matrimonio.—Como impedimento para el matrimonio, II, 265, 5 3 8 — 
V. Matrimonio. 

Parte disponible de la herencia; su determinación, VI, 128,1.590. 
Patente.—V. Propiedad industrial. 
Paternidad y filiación; nociones generales, III, 55, 701.—V. Filiación. 

Paternidad natural. V. Prole nacida fuera del matrimonio. 
Patria potestad—V. Cónyuges. 
Patrimonio.—De los cónyuges. VCapitulaciones matrimoniales é Inmu-

tabilidad de los convenios matrimoniales.—Idem del difunto: su separa-
ción de el del heredero, VI, 277,1.6 85, 

Pérdida.—De la ciudadanía. V. Ciudadanía y Naturalización.—Idem de 
la cosa dada en prenda, IV, 309,1.231 - V . Prenda.—Idem de la co-
secha: rebaja consiguiente del precio del arrendamiento, IV, 169,1.114. 
V. Arrendamiento. 

P e r f e c c i ó n de la donación, VI, 325, 1.711 —V. Donación. 
Personal idad jurídica: su justo concepto, I, 351, 284.—V. Extranjero. 

Personalidad jurídica de la Iglesia, V, 315, 1.456.—V. Iglesia. 
Personas.—Su ciudadanía. V. Ciudadanía.—Su transporte. V. Transpor-

te.—Personas que pueden provocar la interdicción. V. Interdicción. 
— jurídicas.—Son una creacic'n de la ley, I, 371, 302; sus categorías, I , 

372, 303; puntos de vista bajo los cuales puede estudiarse su condi-
ción jurídica, I, 373, 304 . -Cr i ter ios con que debe determinarse su 
carácter de nacionales ó extranjeras, I, 373, 305 , -Dis f ru te y ejerci-
cio de sus derechos en el extranjero, I, 374, 3 0 6; doctrina de Laurent, 
I, 375, 3 0 7; teoría del Tribunal de Casación francés, I, 376, 308; opi-
nión de Mancini, I, 377, 309; de Ricci, Pierantoni y Bianchi, I, 378, 
310; de Merhn, I, 379, 311; de Brocher, I, 379, 312; de Gianza'na, i', 
580, 313; teoría del Tribunal de Casación de Turín, I, 381, 314; dé 



Lomonaco, I, 382, 315.—Dificultad de llegar á conclusiones precisas 
tal como ha sido planteada la cuestión, I, 382, 316.—Es inadmisible la 
asimilación entre las personas naturales y las jurídicas, I, 383, 317;. 
opinión del autor, I, 385, 318.—Deben ser admitidas al beneficio de 
la vida internacional, I, 388, 319.—Se admite una especie de estatuto 
personal para las personas morales siendo necesario su previo reco_ 
nocimiento, I, 390, 321.—Ejercicio de los derechos de las personas 
morales extranjeras reconocidas y aplicación de la ley territorial, I, 
391, 322.—Domicilio de las personas jurídicas, II, 130, 416 y 417.— 
V. Capacidad de las asociaciones y Domicilio. 

P e r s o n a s morales.—V. Personas jurídicas. 
— naturales.—Es inadmisible su asimilación á las jurídicas, I, 383, 317. 

Véase Personas jurídicas. 
Petic ión de la división de la herencia.—Ley que regula la capacidad de 

ejercitarla, VI, 214 ,1.650. 
Pierantoni.—Su teoría acerca del disfrute y ejercicio en el extranjero 

de los derechos-de las personas jurídicas, I, 378, 310. 
Pignoración.—V. Prenda. 
Plazo para ejercitar la acción de rescisión, IV, 130, 1.082.—V. Resci-

sión de la venta. 
Pluralidad de domicilios.—V. Domicilio. 
Pobres.—Disposiciones testamentarias á favor de los mismos," VI, 137,. 

párrafo 1.597. 
P o d e r legislativo de cada soberanía'.—Su competencia, 1,107, 35. 
— marital.—V. Potestad marital. 
P o d e r e s del tutor.—V. Incapacitados. 
Poligamia.—Autoridad de la ley territorial que la prohibe, II, 264,537. 

Véase Matrimonio. 
Posesión.—Su concepto, III, 142, 773.—Ley que debe regular las ac-

ciones posesorias, III, 143, 774.—Sirven los mismos principios para 
los inmuebles que para los muebles, III, 144, 7 75.—La regla de que 
la posesión de los muebles constituye título es aplicable á los extran-
jeros, III, 145, 776.—No obsta al ejercicio de la acción posesoria ha-
ber entablado acción petitoria en el extranjero, III, 145, 777.—Véase 
Retención y Usucapión.—Posesión de estado de hijo. V. Prole nacida 
fuera del matrimonio.—Consecuencias de la posesión de los bienes 
hereditarios, V, 391, 1.501.—V. Aceptación y repudiación de la he-
rencia—Posesión de los muebles, III, 204, 833.—V. Derecho de pro-
piedad. 

Potes tad marital.—Diverso concepto según las diversas legislaciones, 
II,,325, 595.—Consecuencias respecto á la subordinación de la mujer 
al marido, II, 327, 596 . —Ley que debe regir el poder marital, II, 
328, 5 9 7.—Medios de ejecución personal contra la mujer, II, 330, 
598.—Autoridad de la ley territorial, II, 331, 599. 

Pothier.—Su opinión acerca de la prescripción de las acciones, I, 239, 
párrafo 159. 

Prec io del arrendamiento.—V. Arrendamiento. 
Prelación que resulta de la prenda, II, 321, 923.—V. Prenda. 
Prenda.—Su concepto según el derecho antiguo y el moderno, III, 319, 

921 .—Verdadera idea del derecho de prelación que resulta de la 
prenda, III, 321, 922.—Ley que debe regular su constitución, III, 
321, 923.—Limitaciones que puede sufrir la autonomía de las partes, 
III, 322, 924.—Ley que debe regular la eficacia de los derechos del 
acreedor pignoraticio, III, 323, 925.—Forma del contrato de prenda, 
111,325, 926.—Ley que debe regular la acción pignoraticia y exten-
sión de los derechos del acreedor relativamente á terceras personas, 
m , 326, 927.—Principios que deben regular la pignoración de los 
créditos y títulos al portador, III, 328, 928.—V. Anticresis y Pri-
vilegio. 

Prenda (Contrato de).—Sus requisitos esenciales, -IV, 292, 1.215.— 
Principal derecho que se deriva de la prenda, IV, 294,1.216.—Ley 
que debe regular las relaciones entre las partes contratantes, IV, 294, 
1.217.—Si puede regularse por la ley personal del propietario tratán-
dose de cosas muebles, IV, 296,1.218.—Caso en que la cosa pignora-
da sea transportada á otro país, IV, 297,1.21 9.—Ley que debe regir 
la acción pignoraticia y la eficacia del privilegio en relación con las 
partes y con los terceros, IV, 297, 1.220.—Principios para decidir 
acerca de la eficacia del contrato de prenda, "IV, 299,1.221.-Aplica-
ción de estos principios en caso de prenda de una cosa mueble incor-
poral, IV, 300, 1.222.—Crédito dado en prenda garantido con hipo-
teca, IV, 301, 1.223.—Ley que debe regularlas obligaciones del acree-
dor pignoraticio, IV, 301, 1.224.—Ley que debe regular los derechos 
correspondientes al deudor de obtener la restitución de la cosa pigno-
rada, IV, 302,1.225.—Derecho de retención á favor del acreedor, IV, 
303,1.226.—Eficacia del pacto comisorio entre el acreedor y el deu-
dor, IV, 304, 1.227.—Caso en que haya terceros interesados, IV, 305, 
1.228.—Cuando haya tercero es absoluta la autoridad de la ley te-
rritorial, IV, 307,1.229.—Subpignoración, IV, 308, 1.230.—Caso en 
que la cosa dada en prenda pase á poder de un tercero, se pierda ó se 
r9be.IV, 309, 1.231. 

Prerrogat ivas industriales.—V. Propiedad industrial'. 
Prescr ipc ión adquisitiva.—V. Usucapión. 

— de las acciones.—Divergencia entre los jurisconsultos acerca de la ley 
que debe regirla, I, 239,158.—Opinión de Pothier, I, 239,159 . - Idem 
de Merlín, I, 240, 1 6 0 —Observaciones críticas, I, 240,161.—Teoría 
de Pardessus, I, 241, 162.—Opinión de varios jurisconsultos, I, 241, 
1 6 3 —Doctrina de Troplong, I, 242,164.—Teoría preferible, I, 243, 
165.—Opinión de Savigny y jurisprudencia, I, 244, 166.—Prescrip-



ción de las acciones de nulidad correspondiente á un incapaz, II, 169.. 
453.—V. Incapacidades jurídicas. 

Prestación.—Su imposibilidad física ó moral. V. Extinción de las obli-
gaciones. 

— de alimentos.—V. Alimentos. 
Préstamo.—Sus diversas especies, IV, 239,1.165.—Ley que debe regir 

el objeto del comodato, IV, 240, 1.166.—Influencia de la lex loci con-
tractus,IV, 241, 1.167.—Cuestiones que pueden surgir á propósito 
del mutuo, IV, 242,1,168.—Valor jurídico del pacto relativo á los in-
tereses, IV, 242,1.169.—Opinión de los autores acerca de la autoridad 
de las leyes que limitan la usura lícita, IV, 243, 1.170.—Opinión del 
autor, IV, 245,1.171.—Está confirmada con la autoridad de los juris-
consultos antiguos, IV, 247, 1.172.—El Magistrado puede sin derogar 
la ley del propio país que limita la usura, declarar válido el pacto 
acerca de los intereses estipulados en el extranjero, IV, 249,1.173.— 
Opinión de Laurent, IV, 250,1.174.—Jurisprudencia, IV, 251,1.175. 
Se aplicarán los mismos principios aunque en garantía del préstamo-
se dé una hipoteca y esté limitada la usura lícita según la lex rei sitae,. 
IV, 253, 1.176.—Determinación de la razón legal del interés, IV, 254,. 
1.177.—Ley según la cual debe decidirse si se deben ó no intereses 
de demora, IV, 255,1.178.—Cuestión acerca de los intereses debidos 
por demora, IV, 256, 1.179.—Jurisprudencia, IV, 259,1.180—Opi-
nión del autor, IV, 259, 1.181.—Determinación del lugar en que haya 
de efectuarse la demora, IV, 263,1.182.—Influencia de la lex fori en 
esta materia, IV, 263, 1.183. 

— para jugar.—V. Apuesta y Juego. 
Presunción.—De legitimidad. V. Filiación legitima.—De superviven-

cia. V. Apertura déla sucesión.—De domicilio, II, 136, 420.—Véase 
Domicilio. 

Primogenitura.—V. Orden de suceder. 
Privilegio.—Su concepto, III, 335, 932—Ley que debe regularlo, I I I , 

336, 933.—Diversos casos de privilegio y autoridad absoluta de la 
ley territorial, III, 337, 934.—Consideraciones del privilegio del arren-
dador, III, 339, 935.—El derecho de embargar los muebles sacados 
de la casa alquilada puede fundarse, aun en el extranjero, en la ley 
del contrato, III, 340, 936.—Privilegio concedido á los coherederos, 
111,34], 937.—V. Hipoteca,,Prenda y Subrogación legal.—Privilegio-
concedido á los inventores por medio de la patente, III, 399, 984.— 
Véase Propiedad industrial. 

Privilegios de invención.—V. Propiedad industrial. 
Procedimiento.—En el divorcio. V. Divorcio.—Para la aceptación á be-

neficio de inventario, V, 413,1.515—V. Aceptación á beneficio de in-
ventario.—Fura. obtener la inscripción de la hipoteca. V. Hipoteca 
legal. 

Pródigo.—V. Incapacitados. 
Progenitores.—Sus derechos respecto á la educación de los hijos. Véa-

se Cónyuges— Su consentimiento para contraer matrimonio. V. Matri. 
monio. 

Prohibición.—De comprar. V. Cesión de créditos, Comprador, Compra-
venta, Rescisión de la venta y Vendedor.—De loterías extranjeras, IV, 
334,1.249—V. Apuesta. 

Proindivisión de la herencia. V. División de la herencia. 
Prole nacida fuera del m a t r i m o n i o . — C o n d i c i ó n de los hijos naturales, 

III, 76, 7 2 0 — Los sistemas legislativos no están conformes acerca de 
la forma legal para hacer constar la paternidad ó maternidad natural, 
III, 78, 721 .—Son también diversas las disposiciones respecto de los 
hijos que pueden ser reconocidos y de los derechos que les correspon-
den, III, 79, 722.—Son inevitables los conflictos de las leyes y debe 
establecerse un principio para resolverlos, III, 80, 7 23.—La capaci-
dad para verificar válidamente el reconocimiento debe depender del 
estatuto personal del padre, III, 81, 724 ,-Determinación de la capa-
cidad del hijo para ser reconocido, III, 83, 7 2 5 . - E 1 derecho del hijo 
para impugnar el reconocimiento debe subordinarse á su ley perso-
nal, III, 84, 726.—Examen de la cuestión de si el reconocimiento del 
hijo adulterino por un padre extranjero según la propia ley que lo 
permita, puede ser eficaz en Francia ó en Italia, m , 84, 727.—Un 
extranjero no puede reconocer á su hijo adulterino en el acta de naci-
miento extendida en Francia ó en Italia, III, 87, 728 . -Examen de la 
cuestión de si el reconocimiento del hijo natural realizado en el ex-
tranjero en el mismo acto por un extranjero casado y por una mujer 
libre francesa ó italiana, puede ser eficaz respecto de la madre en 
Francia ó en Italia, III, 88, 729.—Un italiano casado, ¿puede ser obli-
gado á suministrar alimentos á su hijo adulterino fundándose en el 
juramento prestado en el extranjero para establecer la paternidad, III, 
90, 730.—Filiación natural establecida por sentencia judicial, III, 91, 
731 _ L e y que rige el derecho á probar la paternidad, III, 93, 732; 
la admisibilidad de la acción debe regularse por el estatuto personal 
del extranjero, III, 93, 733; examen de la jurisprudencia contraria, 
III, 95, 734—La inscripción hecha en los registros del estado civil 
como francés ó italiano no puede admitirse en Francia ó en Italia 
para probar la paternidad de un padre extranjero, III, 96, 735—Un 
francés ó italiano por naturalización no puede establecer la investiga-
ción de la paternidad de un padre extranjero en Francia ó en Italia, 
III, 97, 736; ¿quidjuris si ésta se admitiese en la patria de su padre?, 
III, 98' 737—La sentencia judicial extranjera que declara la paterni-
dad natural ¿puede producir ciertos efectos en la patria de aquel que 
fué declarado padre?, III, 99, 738.—Caso de un francés cuya paterni-
dad natural se haya declarado en Austria, n i , 100, 7 3 9 . - S e puede 



invocar siempre la propia ley personal para deducir que el estado civil 
de la filiación natural no puede establecerse sino en conformidad á la 
misma, III, 103, 7 4 0 y 741.—Aplicación de los principios expuestos 
á la investigación de la maternidad, III, 105, 742.—La posesión de 
estado, ¿puede ser eficaz para establecer la filiación natural?, III, 106, 
743.—Caso excepcional en el cual la posesión de estado establecida 
judicialmente puede equivaler á confesión judicial respecto del padre 
natural, III, 108, 744.—Forma del reconocimiento, III, 108, 7 4 5 — 
Efectos del reconocimiento válido, III, 108, 746.—Cambio de nacio-
nalidad posterior al reconocimiento, III, 110, 747. 

Promesa de matrimonio, II, 235, 512.—V. Matrimonio. 
Propiedad.—Ley que debe regularla, III, 159, 789.-Derechos de la 

soberanía territorial, III, 160, 7 9 0 . - La propiedad territorial está re-
lacionada con el principio político y con el derecho social, III, 160, 
791.—Conceptos que han prevalecido en los diversos sistemas legis-
lativos, III, 161, 792.—Puede excluirse á los extranjeros del goce de 
la propiedad en todo ó en parte, según el derecho positivo, III, 162, 
793. —A falta de ley especial deben equipararse los extranjeros á los 
ciudadanos, III, 163, 794; aplicación del principio á la propiedad de 
las minas, III, 164, 795; y á la propiedad literaria é industrial, III, 
165, 796; aplicación de esta teoría á los modos de adquirir la propie-
dad, III, 165, 797.—Y. Accesión, Derecho de propiedad y Ocupación. 

Propiedad industrial.—Punto de vista desde el cual se trata, III, 371, 
954.—Autoridad de las leyes de los diferentes países en esta materia, 
III, 371, 955.—La propiedad de la marca de comercio se deriva de la 
ley civil, III, 372, 956; no sucede lo mismo con el nombre comercial, 
III, 373, 957.—Diversidad de las leyes de los Estados en cuanto á las 
marcas, III, 374, 958; Bélgica, III, 374, 959; Francia, III, 375, 960; 
Luxemburgo, III, 376, 961; Dinamarca, III, 376, 962; Brasil, III, 376, 
963; Alemania, III, 377, 964; Italia y otros Estados, III, 377, 965; 
Gran Bretaña, III, 378, 966; conveniencia de un acuerdo; convenio 
internacional de 1883, III, 378, 9 6 7.—La protección de la propiedad 
industrial no debe establecerse sólo en favor de los ciudadanos, III, 
380, 968; no debe serlo tampoco en favor únicamente de los que ejer-
cen el comercio en el Estado, III, 381, 969.—No debe elevarse á regla 
de derecho la represalia, III, 382, 9 70.—Condiciones á que debe su-
bordinarse la propiedad internacional de las marcas, III, 382, 971 — 
Formalidades indispensables según la ley italiana, III, 384, 972.—Dis-
cusión relativa al uso ilegal de marcas extranjeras no depositadas, III, 
385, 973; teoría de los Tribunales italianos y su gran importancia doc-
trinal, III, 386, 974.—Aplicación de la ley territorial á las marcas ex-
tranjeras, III, 388, 975.—Si las sociedades extranjeras pueden invo-
car la protección legal, III, 389, 976.—Si los habitantes de las colonias 
pueden aprovecharse de los tratados ultimados con la metrópoli, III, 

389, 9 7 7.—El respeto del nombre comercial es independiente de los 
•Tratados, III, 391, 978; derechos vigentes en Francia, III, 391, 979. 
Teoría de los Tribunales belgas acerca de la usurpación del nombre 
comercial extranjero, III, 392, 980; teoría de los Tribunales italianos, 
III, 394, 981. - Principios que deberían regular el uso del nombre co-
mercial extranjero, III , 396, 982.—Cuestión respecto del nombre 
adornado con signos emblemáticos, III, 397, 9 83.—Privilegio conce-
dido á los inventores por medio de la patente, III, 399, 984; no pue-
den aplicarse los misinos principios á la propiedad industrial, III, 401, 
985.—Autoridad territorial de las leyes en punto á privilegios de in-
vención, III, 402, 9 8 6.—Objetos falsificados en el extranjero y de 
tránsito, III, 404, 987.—Objetos falsificados en el extranjero y pre-
sentados en exposiciones internacionales, III, 405, 988.—Aplicación 
de los tratados acerca de las prerrogativas industriales, III, 407, 989. 
Expropiación de la invención privilegiada, III, 408, 9 90.—Caso de ce-
sión de un invento privilegiado, cuyo cesionario no había podido apro-
vecharlo en el Estado extranjero, III, 409, 991.—A falta de ley espe-
cial sobre propiedad industrial, ¿deben equipararse los extranjeros á 
los ciudadanos?, III, 165, 796 . 

Propiedad literaria y artística.—Su concepto, III, 345, 939.—Si se debe 
admitir su protección solamente en favor de los ciudadanos, III, 347, 
940.—Si debe protegerse este derecho en el extranjero, III, 348, 941. 
Doctrina de los escritores, III, 350, 942.—Sistemas sancionados por 
las legislaciones de los diversos Estados, III, 351,943.—Autoridad te-
rritorial de las leyes en esta materia, III, 354, 944.—Manera de en-
tender y aplicar la regla de reciprocidad, III, 354, 945.—Si deben 
gozar de la protección legal las obras hechas por fotografía, III, 356, 
946.—Solución de la cuestión en armonía con el Derecho internacio-
nal privado, III, 358, 947.—Los mismos principios deben servir para 
las obras realizadas por medios desconocidos hasta ahora, III, 359, 
948.—Aplicación de las leyes para determinar el carácter de la falsi-
ficación, III, 359, 949.—Cuestión acerca de la falsificación de las 
-composiciones musicales hechas por medios mecánicos, III, 361, 950 . 
Principios para determinar cuándo se puede reconocer el derecho de 
autor en el extranjero, III, 362, 951.—Protección internacional del 
•derecho de traducción, III, 363, 952.—Convención realizada en 1886 
para proteger las obras literarias y artísticas, III, 364, 953. 

Protecc ión del derecho de propiedad literaria.—V. Propiedad literaria. 
Provocación de la interdicción.—V. Interdicción. 
Prueba.—De la ciudadanía, II, 58, 354.—V. Ciudadanía.—De la cele-

bración del matrimonio. V. Matrimonio.—De la declaración de última 
voluntad. Y. Valor jurídico del testamento.—De la incapacidad de su-
ceder, V, 275, 1.431.—Y. Capacidad é incapacidad de las personas na-
turóles.—De la legitimidad. V. Filiación legítima.—De la paternidad. 



Véase Prole nacida fuera del matrimonio.—De los actos. V. Forma dé-
los actos—De los hechos en el divorcio. V. Divorcio— Del contrato de 
arrendamiento de servicios. V. Arrendamiento de servicios.—Del domi-
cilio, II, 135, 419.—V. Domicilio.—Del estado personal puede serlo la 
sentencia penal extranjera, II, 212, 491.—V. Condena penal.—Valor 
de la prueba por medio de los actos del estado civil, TI, 224, 503.— 
Véase Actos del estado civil. 

Prueba de las obligaciones.—Forma parte integrante del contrato, I, 259, 
185.—Su omisión dependerá de la lex loci contractus, 1,259,186.— 
Impugnación de la opinión de los que quieren aplicar la lex fon, I , 
260,187.—Cómo debe el Juez apYeciar la prueba, I, 261,188.—Valor 
de la prueba testifical, I, 262,189.—Necesidad de la escritura para la 
adquisición de derechos sobre los inmuebles, I, 263, 190.—Reglas 
para los contratantes de la misma patria, I, 263,191. 

Publicaciones para contraer matrimonio, II, 272, 545.—V. Matri-
monio. 

Publicidad.—De la hipoteca de las naves, III, 316, 919.—V. Naves-
De la transmisión de los bienes. V. Derecho de propiedad—Del testa-
mento. V. Testamento. 

Q 
Quiebra.—Convenio del quebrado con sus acreedores. Véase Extinción 

de las obligiwiones. 

R 
Rabino.—El acta que suscribe puede probar la celebración del matrimo-

nio, tomo II, página 277, párrafo 552.—Véase Matrimonio. 
Ratificación de los contratos nulos por su origen, I, 222,132.—De los 

contratos en distinto lugar de donde están hechos, I, 221, 131.—Véa-
se Lugar. 

Rebaja del precio del arrendamiento por la pérdida de la cosecha, IV, 
169,1.114.—V. Arrendamiento. 

Reciprocidad en la protección de la propiedad literaria, III, 354, 945. 
Véase Propiedad literaria.—No se puede subordinar á la reciprocidad 
en el goce de los derechos, la concesión á los extranjeros, I, 354 y 359, 
2 8 8 y 292.—V. Extranjero. 

Reconocimiento de los hijos naturales y adulterinos.—V. Forma de 
los actos, Hijos naturales y Prole nacida fuera del matrimonio.—Reco-
nocimiento del hijo natural por uno de los padres con posterioridad al 
otro cuando son ciudadanos de distintos Estados. V. Ciudadanía. 

Rectificación de los actos del estado civil y Tribunal competente para 
ordenarlos, II, 227, 507.—V. Actos del estado civil. 

R e c u r s o de casación por indebida aplicación de las leyes extranjeras, 
I, 333, 273.—V. Aplicación de leyes extranjeras. 

Redención forzosa de la renta territorial, IV, 273,1.192.—V. Constitu-
ción de renta. 

Reducción (Acción de).—V. Acciones que se derivan de la obligación con-
vencional.—Derecho de reducción frente á los terceros, VI, 132,1.593. 
Reducción de la donación. V. Donación. 

Régimen de los bienes matrimoniales.—V. Capitulaciones matrimoniales, 
Contrato de capitulaciones, Inmutabilidad de los convenios matrimoniales 
y Naturalización de los cónyuges.—Régimen legal de los bienes de los 
cónyuges. V. Bienes de los cónyuges. 

Regla relativa á la ineficacia de la acción judicial.—Su determinación. 
Véase Contratos. 

Reglamentos.—Su valor, IV, 180, 1.123.—V. Arrendamiento de ser-
vicios. 

Reglas de los tratados de cesión: no pueden modificarse por leyes inte-
riores, II, 115, 404.—V. Cesiones territoriales—Reglas para resolver 
los conflictos de leyes sobre la ciudadanía. V. Ciudadanía. 

Reivindicación de las cosas muebles, IH, 225, 847 y 848.—Véas» 
Usucapión." 

Relación del vasallaje.—Su origen en ía Edad Media, I, 80, 19—Su 
concepto después de Carlo-Magno, I, 82, 20.—Su establecimiento en 
Inglaterra, I, 83,21.—Su distinta consideración en los Estados mo-
dernos, I, 83, 22. 

Relac iones de derecho que se establecen mediante los actos del estado 
civil. V. Actos del estado civil.—Relaciones patrimoniales de los cónyu-
ges. V. Contrato de capitulaciones, Inmutabilidad de los convenios matri-
moniales y Naturalización de los cónyuges.—Relaciones que se deri-
van del contrato de fianza, IV, 314,1.235.—V. lianza. 

— de familia.—Idea general, I, 138, 64.—Discordancia de los escritores 
para determinar )a ley que ha de regirlas, 1,140, 67.—V. Matrimonio. 

Religión (Diferencia de).—V. Diferencia de religión. 
Religioso profeso.—Ley que debe regir su incapacidad de suceder, V, 

263, 1.424.—Incapacidad de suceder del religioso extranjero. Véase 
Capacidad é incapacidad de las personas naturales. 

Remisión.—V. Conflicto de leyes en la sucesión.—Remisión de mercan-
cías á su destino, I, 225 y 226,137 y 139.—Jurisprudencia sobre el 
particular, I, 226 y 227,138 y 140.—V. Lugar en que debe considerarse 
perfeccionado el contrato.—Remisión forzosa. V. Extinción de las obli-
gaciones. 

Renta (Contrato de constitución de).—V. Constitución de renta. 
— territorial constituida mediante contrato, IV, 267, 1.186; Idem me-

diante testamento, IV, 268,1.187.—V. Constitución de renta. 
— vitalicia (Contrato de).—Su naturaleza, IV, 278,1.197.—Ley que debe 



Véase Prole nacida fuera del matrimonio.—De los actos. V. Forma dé-
los actos.—De los hechos en el divorcio. V. Divorcio— Del contrato de 
arrendamiento de servicios. V. Arrendamiento de servicios.—Del domi-
cilio, II, 135, 419.—V. Domicilio.—Del estado personal puede serlo la 
sentencia penal extranjera, II, 212, 491.—V. Condena penal.—Valor 
de la prueba por medio de los actos del estado civil, TI, 224, 503.— 
Véase Actos del estado civil. 

Prueba de las obligaciones.—Forma parte integrante del contrato, I, 259, 
185.—Su omisión dependerá de la lex loci contractus, 1,259,186.— 
Impugnación de la opinión de los que quieren aplicar la lex fon, I , 
260,187.—Cómo debe el Juez apYeciar la prueba, I, 261,188.—Valor 
de la prueba testifical, I, 262,189.—Necesidad de la escritura para la 
adquisición de derechos sobre los inmuebles, I, 263, 190.—Reglas 
para los contratantes de la misma patria, I, 263,191. 

Publicaciones para contraer matrimonio, II, 272, 545.—V. Matri-
monio. 

Publicidad.—De la hipoteca de las naves, III, 316, 919.—V. Naves-
De la transmisión de los bienes. V. Derecho de propiedad—Del testa-
mento. V. Testamento. 

Q 
Quiebra.—Convenio del quebrado con sus acreedores. Véase Extinción 

de las obligiwiones. 

R 
Rabino.—El acta que suscribe puede probar la celebración del matrimo-

nio, tomo II, página 277, párrafo 552.—Véase Matrimonio. 
Ratificación de los contratos nulos por su origen, I, 222,132.—De los 

contratos en distinto lugar de donde están hechos, I, 221, 131.—Véa-
se Lugar. 

Rebaja del precio del arrendamiento por la pérdida de la cosecha, IV, 
169,1.114.—V. Arrendamiento. 

Reciprocidad en la protección de la propiedad literaria, III, 354, 945. 
Véase Propiedad literaria.—No se puede subordinar á la reciprocidad 
en el goce de los derechos, la concesión á los extranjeros, I, 354 y 359, 
2 8 8 y 292.—V. Extranjero. 

Reconocimiento de los hijos naturales y adulterinos.—V. Forma de 
los actos, Hijos naturales y Prole nacida fuera del matrimonio.—Reco-
nocimiento del hijo natural por uno de los padres con posterioridad al 
otro cuando son ciudadanos de distintos Estados. V. Ciudadanía. 

Rectificación de los actos del estado civil y Tribunal competente para 
ordenarlos, II, 227, 507.—V. Actos del estado civil. 

R e c u r s o de casación por indebida aplicación de las leyes extranjeras, 
I, 333, 273.—V. Aplicación de leyes extranjeras. 

Redención forzosa de la renta territorial, IV, 273,1.192.—V. Constitu-
ción de renta. 

Reducción (Acción de).—V. Acciones que se derivan de la obligación con-
vencional.—Derecho de reducción frente á los terceros, VI, 132,1.593. 
Reducción de la donación. V. Donación. 

Régimen de los bienes matrimoniales.—V. Capitulaciones matrimoniales, 
Contrato de capitulaáones, Inmutabilidad de los convenios matrimoniales 
y Naturalización de los cónyuges.—Régimen legal de los bienes de los 
cónyuges. V. Bienes de los cónyuges. 

Regla relativa á la ineficacia de la acción judicial.—Su determinación. 
Véase Contratos. 

Reglamentos.—Su valor, IV, 180, 1.123—V. Arrendamiento de ser-
vicios. 

Reglas de los tratados de cesión: no pueden modificarse por leyes inte-
riores, II, 115, 404.—V. Cesiones territoriales—Reglas para resolver 
los conflictos de leyes sobre la ciudadanía. V. Ciudadanía. 

Reivindicación de las cosas muebles, IH, 225, 847 y 848.—Véas» 
Usucapión." 

Relación del vasallaje.—Su origen en ía Edad Media, I, 80, 19—Su 
concepto después de Carlo-Magno, I, 82, 20.—Su establecimiento en 
Inglaterra, I, 83,21.—Su distinta consideración en los Estados mo-
dernos, I, 83, 22. 

Relac iones de derecho que se establecen mediante los actos del estado 
civil. V. Actos del estado civil.—Relaciones patrimoniales de los cónyu-
ges. V. Contrato de capitulaciones, Inmutabilidad de los convenios matri-
moniales y Naturalización de los cónyuges.—Relaciones que se deri-
van del contrato de fianza, IV, 314,1.235.—V. lianza. 

— de familia.—Idea general, I, 138, 64.—Discordancia de los escritores 
para determinar Ja ley que ha de regirlas, 1,140, 67.—V. Matrimonio. 

Religión (Diferencia de).—V. Diferencia de religión. 
Religioso profeso.—Ley que debe regir su incapacidad de suceder, V, 

263, 1.424.—Incapacidad de suceder del religioso extranjero. Véase 
Capacidad é incapacidad de las personas naturales. 

Remisión.—V. Conflicto de leyes en la sucesión.—Remisión de mercan-
cías á su destino, I, 225 y 226,137 y 139.—Jurisprudencia sobre el 
particular, I, 226 y 227,138 y 140.—V. Lugar en que debe considerarse 
perfeccionado el contrato.—Remisión forzosa. V. Extinción de las obli-
gaciones. 

Renta (Contrato de constitución de).—V. Constitución de renta. 
— territorial constituida mediante contrato, IV, 267, 1.186; Idem me-

diante testamento, IV, 268,1.187.—V. Constitución de renta. 
— vitalicia (Contrato de).—Su naturaleza, IV, 278,1.197.—Ley que debe 



regirlo, IV, 278,1.198.—Importancia que respecto de las obligaciones 
contractuales tiene la ley del domicilio del obligado, IV, 279,1.199.— 
Discusión sobre la aplicación de la regla locus regit actum, IV, 280, 
1.200.—Efectos del contrato, TV, 281,1.201 — Ley que debe regir la 
disolución del contrato y las garantías impuestas al deudor, IV, 281, 
1.202.—V. Constitución de renta. 

Renuncia.—De la ciudadanía. V. Ciudadanía.—De un crédito. V. Extin-
ción de las obligaciones. 

Represalia.—No puede elevarse á regla de derecho, III, 382,970.—Véa-
se Propiedad industrial. 

Representación, V. 348, 1.477.—V. Aceptación á beneficio de inven-
tario y Orden de suceder.—Representación en la sucesión testamentaria, 
VI, 99,1.572.—V. Valor jurídico del testamento. 

Repudiación de la.herencia.—V. Aceptación y repudiación déla herencia. 
Requisitos intrínsecos del matrimonio. V. Matrimonio.—Requisitos in-

trínsecos y extrínsecos del testamento. V. Testamento y Valor jurídico 
del testamento. 

Resca te de la cosa vendida.—V. Rescisión de la venta. 
Rescisión (Acción de). V. Acciones que se derivan de la obligación conven-

cional é Incapacidades jurídicas.—Rescisión de la división de la heren-
cia, VI, 228,1.659.—Rescisión de la transacción. V. Transacción,— 
Rescisión por lesión. V. Acciones que se derivan de la obligación conven-
cional. 

— de la venta.—Ley que debe regularla cuando es por falta de pago, IV, 
125,1.0 79; autoridad de la ley territorial respecto á los derechos ad-
quiridos por los terceros, IV, 127,1.080.—Si deben valer los mismos 
principios en caso de venta de cosas muebles, IV, 129, 1.081.—Ley 
que debe determinar el plazo para ejercer la acción de rescisión, IV, 
130,1.082; aplicación de los principios en los casos de venta condi-
cional, IV, 131, 1.083.—Modificación de los principios de la acción 
rescisoria cuando los terceros estén interesados en ella, IV, 132,1.084. 
Ley que regula las consecuencias del rescate respecto de terceros, IV, 
134, 1.085.—Distinto modo de regular la rescisión por lesión, IV, 135, 
1.086.—Divergencias entre los escritores acerca de la ley que debe 
regir la lesión, IV, 136, 1.087.—Opinión del autor y observaciones á 
la crítica que de ella ha hecho Laurent, IV, 138, 1.088—Cómo debe 
plantearse la cuestión bajo el punto de vista de la ley que debe regir 
tal causa de rescisión, IV, 141, 1.090.—Justificación de la rescisión 
déla venta por causa de lesión, IV, 140,1.089; opinión del autor, 
IV, 142,1.091.—Si puede aplicarse la lexrei sitae cuando sea más 
favorable para el vendedor, IV, 143, 1 .092. -Cómo deben aplicarse 
los principios en la hipótesis de que los terceros estén interesados, 
IV, 144, 1.093.—V. Cesión de créditos, Comprador, Compraventa y 
Vendedor. 

Rescripto Real para la legitimación.—V. Hijos naturales. 
Reserva según las leyes de los diversos países, VI, 127, 1.589. 
Reservatarios: sus derechos, VI, 131, 1.592. 
Resolución de la donación en el caso de que sobrevenga un hijo, VI, 

355, 1.727.—V. Donación. 
Rssponsabilidad del padre de familia.—V. Delitos y cuasi-delitos.— 

Responsabilidad del empresario en el transporte de cosas y personas, 
IV, 180,1.123. -V . Arrendamiento de servicios. 

Restitución de la cosa pignorada.—V. Prenda.—Acción de restitución. 
V. Incapacidades jurídicas. 

Retención: Su concepto, III, 146, 778.—Su determinación y regulación 
por la ley de los diversos Estados, III, 146, 779.—La de un inmueble 
se rige'por la lex rei sitae, III, 148, 780.—Cuestión respecto de los 
muebles, LII, 148, 781.—Carácter del derecho de retención y regla 
general para determinar el principio de que debe depender, III, 149, 
782.—Esclarecimiento de la opinión del autor y observaciones á la 
de Laurent, III, 150, 783.—Retención de una cosa empeñada, m , 
152, 784.—Retención en caso de accesión mobiliaria, III, 153, 785. 
Retención de la cosa sustraída ó extraviada y adquirida por el po-
seedor,. III, 155, 786.—Títulos franceses al portador sustraídos ó 
comprados en Bolsa, III, 155, 787.—Resumen de la teoría, III, 158, 
788.—Retención de la cosa pignorada. V. Prenda. 

Reversión de la donación.—V. Donación. 
Revocación de la donación, VI, 353 y 363,1.726 y 1.731.—V. Dona-

ción.— Revocación del testamento, VI, 91,1.567 y siguientes.—V. Tes-
tamento y Valor jurídico del testamento.—Acción de revocación. V. .4c-
ciones que se derivan de la obligación convencional. 

Ricci.—Su teoría acerca del disfrute y ejercicio en el extranjero de los 
derechos de las personas jurídicas, I, 378, 310. 

Riesgos en el transporte de la cosa vendida.—V. Comprador y Vendedor. 
Rito religioso considerado como esencial para la celebración del matri-

monio, II, 252, 527.—V. Matrimonio— Matrimonio celebrado con el 
rito religioso pero defectuoso por la forma. V. Oposición al matrimonio. 

Robo de la cosa dada en prenda, IV, 309, 1.231.—V. Prenda. 
Rocco: Su opinión acerca de la ley que ha de regir las obligaciones que 

se derivan de los cuasi-contratos, IV, 349,1.258 — Su teoría para de-
terminar la ley relativa á la ausencia que ha de aplicarse, II, 146, 
428.—Su teoría para determinar la ley á que se han referido las 
partes en las obligaciones, I, 208,121. 

s 
Saboya : Tratado de cesión, tomo II, páginas 95 y 102, párrafos 387 y 

394.—Véase Cesiones territoriales. 



Sacerdotes : Legados á su favor, VI, 134,1.595. 
Saisine héréditaire, V, 208,1.383.—V. Adquisición de la herencia. 
Saliceto: •Su opinión acerca de la ley que debe regir la sucesión, V, 54, 

I.304.—V. Sucesión según el Derecho italiano. 
Santa Sede.—V. Iglesia. 
Savigny.—Su opinión acerca de la limitación de la autoridad de la ley 

extranjera en materia de sucesiones, V, §8,1.323.—V. Sucesión según 
el Derecho italiano.—Capacidad del Fisco para suceder, V, 300, 1.447. 
V. Estado: su capacidad de suceder.—Prescripción de las acciones, I, 
244,166.—Ley aplicable á los muebles, I, 159, 87.-Crí t ica de su 
teoría para determinar la ley á que se Lan referido las partes en las 
obligaciones, I, 207,120.—Sistema de Savigny. V. Limitación territo-
rial de las leyes. 

Schaeffner.—Su sistema. V. Limitación territorial de las leyes. 
Secuestro.—V. Depósito y secuestro. 
Seducción.—V. Delitos y cuasi-delitos. 
Seguridad de derechos; debe igualarse el ciudadano al extranjero, I, 

354, 28 7.—V. Extranjero. 
Sentencia civil relativa al estado de la persona; influye en ella la sen-

tencia penal extranjera, II, 213, 492.—V. Condena penal.—Sentencia 
de divorcio. V. Divorcio.—Eficacia internacional de la sentencia de-
claratoria de ausencia, II, 157, 438.—V. Ausencia.—Incapacidad de 
suceder derivada de la sentencia penal extranjera, V, 267, 1 .427 — 
Véase Capacidad é incapacidad de las personas naturcdes.—Sentencia 
penal extranjera. V. Condena penal extranjera— Sentencia que declara 
la ausencia. V. Ausencia. 

Sententiae receptae.—Su insuficiencia, I, 97, 29. 
Separación del patrimonio del difunto del del heredero, V, 406,1.510 

y VI, 277,1.685.—V. Aceptación á benejicio de inventario.—Separación 
de bienes. V. Capitulaciones matrimonióla y Naturalización de los cón-
yuges. 

Separación personal.—Su concepto, II, 388, 646.—Diversidad de 
leyes respecto á la misma, II, 389, 647.-Cuestiones que pueden 
surgir cuando se haga la instancia por cónyuges extranjeros, II, 390, 
6 4 8 — Un extranjero puede pedir la separación, II, 390, 649.— 
Preferencia del estatuto personal, II, 391, 650.—Competencia del 
Tribunal; diversos sistemas, II, 393, 651.—Opinión del autor, II, 395, 
652. - E l Tribunal puede siempre decretar la separación de hecho, 
II, 396, 653.—Ulteriores consecuencias de la separación ya decretada 
por Tribunal extranjero, II, 396, 654.—Ley con arreglo á la cual debe 
decidirse la demanda de separación, II, 397, 655.—El procedimiento 
debe regirse por la ley territorial, II, 399, 656.—Efectos de la sepa-
ración, II, 399, 657. 

Servicio militar.—V. Ciudadanía. 

Serv idumbres . - Su concepto, III, 229, 850.—Es un derecho real que 
pertenece á una persona respecto de la cosa de otra, III, 230, 851 .— 
Servidumbres personales y prediales, III, 230, 8 5 2 —Principios ge-
nerales acerca de la ley reguladora de las servidumbres personales, 
III, 231, 853.—Usufructo, n i , 233, 854.—El legal puede tener su 
origen en la ley extranjera, III, 233, 855.—Manera de regular los de-
rechos y obligaciones que nacen del usufructo, m , 236, 8 5 6 - U s u -
fructo en favor de un extranjero sobre un inmueble perteneciente á 
un ciudadano, III, 238, 857.—Casos en que debe tener autoridad ab-
soluta la ley territorial, III, 239, 858.—Del uso y la habitación, IU, 
'242, 859.—Ley que regula la extensión de estos derechos, III, 242, 
860.—Validez déla enajenación ó cesión deluso, III, 243,861 — 
Principios generales sobre la ley reguladora de las servidumbres pre-
diales, III, 245, 862.—Las servidumbres legales establecidas en be-
neficio de los particulares deben depender de la lex rei sitae, III, 245, 
863.—Aplicación á la servidumbre de paso, III, 246, 864.—Confir-
mación de la autoridad de la lex rei sitae, III, 248, 865.—Principios 
generales acerca de las servidumbres establecidas por el hecho del 
hombre; límites de la autonomía, III, 249, 866.—Servidumbres por 
destino del padre de familia, III, 250, 867.—Ley que debe regular 
esta servidumbre, III, 252, 868. 

S i s t e m a s de publicidad en la transmisión de los bienes.—V. Derecho de 
propiedad. 

Soberanía.—Su competencia como poder legislativo, I, 107, 35. -Su 
autonomía no es suficiente para conceder la naturalización á un inca-
pacitado, II, 78, 374.—V. Cesiones territoriales y Naturalización. 

Sociedades.—V. Contrato de sociedad.—Su domicilio. V. Domicilio. 
Soc ios : sus obligaciones.—V. Contrato de sociedad. 
Solidaridad de la obligación, I, 228,142.—V. Obligación. 
Story.—Crítica de su teoría para determinar la ley á que se han referido 

las partes en las obligaciones, I, 207,120. 
Subordinación de la mujer al marido.—V. Potestad marital. 
Subpignoración.—V. Prenda. 
Subsiguiente matrimonio como medio de legitimación de los hijos.— 

V. Hijos naturales. 
Subrogación.—V. Extinción de los obligaciones.—Subrogación legal en 

la hipoteca, III, 343, 938.—V. Hipoteca y Privilegio. 
S u c e s i ó n en general, V, 3, 1;276 y 1.277.—La herencia en sus rela-

ciones con la ley que debe regirla, V, 9,1.279—Ley que, según el 
Código civil francés, debe regir la sucesión del extranjero en Francia 
y del francés en el extranjero, V, 11,1.280 — Ley que rige la sucesión 
inmobiliaria, V, 12, 1.281.—Idem la mobiliaria, V, 14, 1.282—El 
concepto de la universalidad jurídica de la sucesión se admite en 
Francia, limitado á la sucesión mobiliaria, V, 17, 1.283.—Anomalía 



del sistema de Derecho internacional privado, establecida por la ley y 
jurisprudencia francesa, V, 18,1.284.—Crítica de los principios admi-
tidos por la jurisprudencia, V, 19, 1.285.- Régimen de la sucesión, 
según la legislación belga, V, 21,1.286.—Ley que rige la sucesión en 
Holanda, V, 23, 1.287.—Reglas admitidas en la Gran Bretaña, V, 23, 
1.288.—Aclaración sobre la ley que rige la sucesión mobiliaria, V, 24, 
1.289.—Validez intrínseca de la disposición testamentaria, según la 
Common Law, V, 26,1.290.—Reglas que prevalecen en América, V, 
28, 1.291.—Toma de posesión de las cosas muebles, según la Common 
Law, V, 28,1.292.—Régimen de los derechos de los terceros y de los 
acreedores de la herencia, según la Common Law, V, 30, 1.293.—Re-
glas que prevalecen en América, V, 33, 1.294.—Disposiciones del Có-
digo argentino, V, 33,1.295.—Ley que rige la sucesión en Alemania, 
V, 35,1.296; principios consagrados en el nuevo Código civil del im-
perio, V, 36, 1.297.— Ley de la sucesión, según el derecho español, V, 
40,1.298.—Principios consagrados en la legislación del Congo, V, 
42,1.299—Reglas según la ley federal suiza, V, 43,1.300.—Princi-
pios admitidos en Rusia, V, 45,1.301.—Ley que rige la sucesión en 
Turquía, V, 47,1.302.—V. Aceptación á beneficio de inventario, Acepta-
ción y repudiación de la herencia, Apertura de la sucesión, Capacidad- é 
incapacidad de las personas naturales, Capacidad de las asociaciones, Con-
flicto de leyes en la sucesión, Domicilio en la sucesión, Estado: su capaci-
dad de suceder, Iglesia, Impuesto sobre las sucesiones, Orden de suceder 
y Sucesión según el Derecho italiano. 

Sucesión legítima.—Ley que debe regirla, V, 332, 1.464.—V. Orden de 
suceder y Sucesión en general. 

— testamentaria.—V. Testamento, Sucesión en general y Valor jurídico del 
testamento. 

— (Ley de).—Su importancia, I, 171, 94.—Presenta divergencias en los' 
diferentes Estados, I, 172, 95.—Límites en que puede esperarse un 
derecho uniforme, I, 173, 96.—Cuál debe regir la sucesión de los ex-
tranjeros, I, 174, 97.—Según el derecho feudal, I, 174, 98.—Sistema 
del Código de Napoleón, I, 175, 99.—Ley francesa de 14 de Julio 
de 1819, I, 178, 100.—Justificación del derecho vigente en Francia, 
I, 181,101.—Opinión de los que quieren que se rija por la lex reisitae, 
I, 183,102.—Teoría de los escritores alemanes, I, 185,103.—Sistema 
de la legislación italiana, I, 186 y 192,104 y 109.—Resolución de la 
cuestión segundos principios racionales de derecho, 1,187, 105.—Jus-
tificación de la teoría que admite la ley del Estado de que se es ciuda-
dano, I, 189 y 192, 106 y 108.—No todas las disposiciones sobre este 
particular tienen el carácter de leyes territoriales, I, 191,107.—No 
hay distinción entre sucesión mueble é inmueble, I , 196, 110.— 
V. Sucesión en general. 

— según el derecho italiano.—Ley que rige la sucesión según los juris-

consultos italianos, V, 53, 1.303.—Opinión de Alberico de Rósate y 
de Saliceto, V, 54,1.304—Regla sancionada en el art. 8.0 del Código 
vigente, V, 55,1.305.—Controversias en la doctrina y en la jurispru-
dencia acerca de la interpretación de este artículo, V, 57,1.306.—Es 
preciso entender bien su contenido para determinar su alcance, V, 59, 
1.307.—Refutación de la afirmación de que el art. 8.° es ininteligible 
y debe considerarse como no escrito, V, 61,1.308; justo concepto de 
dicha disposición, V, 62, 1.309.—Reglas de Derecho internacional 
privado sancionadas por el legislador patrio, V, 65,1.310— Los juris-
consultos han entendido mal el justo alcance del art. 8.0, V, 68,1.311; 
desenvuélvese el significado de la disposición, V, 69,1.312; recházase 
la opinión de que el art. 8.0 no tiene importancia práctica, V, 70, 
1.313.—Exposición de algunos casos para demostrar que el art. 8.° 
puede tener eficacia al determinar los derechos de los herederos, V, 
71,1.314; valor práctico de dicho artículo para decidir acerca de los 
derechos de los acreedores de la herencia de un inglés y para deter-
minar las obligaciones legales que se derivan del derecho sucesorio, 
V, 75,1.315.—En virtud de la regla sancionada en el art. 8.0 ¿puede 
admitirse la compensación para mantener la cuantía del derecho su-
cesorio según establece la ley nacional?, V, 79,1.316; teoría sostenida 
por Fusinato, V, 81,1.317; opinión del autor, V, 81,1.318.—La com-
pensación debe rechazarse con arreglo á los principios generales de 
derecho, V, 83,1.319; y con arreglo á los precedentes legislativos, V, 
84,1,320.—Cómo puede limitarse el principio sancionado en el ar-
tículo 8.0; comentarios al art. 12, V, 87,1.321.—Cómo planteó Savigny 
la tesis de la limitación de la autoridad de la ley extranjera, V, 88, 
1.323.—Cómo han querido limitar los jurisconsultos la autoridad de 
las leyes extranjeras con el principio del respeto al orden público in-
ternacional, V, 90, 1.324.—Consideraciones sobre el concepto del 
orden público interior é internacional; opiniones de Weiss, Fedossi, 
Bluntschli, Oppenliem y Bar, V, 92, 1.325—El problema de la auto-
ridad de las leyes y el de la limitación deben resolverse fundándose 
sobre los principios de la competencia legislativa, V, 94,1.326—Des-
envuélvese el concepto del autor sobre la competencia legislativa, V, 
96,1.327; aclaración de la teoría con ejemplos, V, 97, 1.328; princi-
pios para determinar la competencia legislativa predominante, V, 101, 
1.329; resumen de la opinión del autor, V, 103,1.330.—Examen de 
la regla sancionada en el art. 12, V, 106,1.331.—Cuándo la aplicación 
de la ley extranjera deroga la territorial, V, 108, 1.332.—El carácter 
prohibitivo de la disposición no puede darle autoridad absoluta, V, 
109,1.333; aplicación particular de los principios en materia de suce-
siones, V, 111, 1.334.—Justo concepto déla disposición sancionada 
en el art. 12, V, 113,1.335.—Cómo debe entenderse la expresión del 
legislador «leyes que de cualquier modo se refieran al orden público 



ó á las buenas costumbres», V, 114, 1.336.—V. Conflicto de leyes en la 
sucesión y Sucesión en genercd. 

S u c e s o r : Su capacidad.—V. Capacidad é incapacidad de las personas na-
turales. 

S u c e s o s accidentales en las obligaciones: efectos que producen.—Véase 
Obligación. S u c u r s a l e s de las sociedades; su domicilio.—V. Domicilio. 

Sujeto de actos.—V. Extranjero. 
Superf ic ie (Derecho de), III, 261, 874.—V. Enfiteusis. 
Supervivencia.—V. Apertura de la sucesión. 
Suspens ión del pago del precio de una compra, IV, 124 ,1 .078 — 

V. Comprador. 
Sustitución, VI, 139,1.599 y 1 . 6 0 0 . - V . Valor jurídico del testamento. 

T 

Teoría de los estatutos, tomo I, página 90, párrafo 25—Dificultades na-
cidas entre los partidarios de la misma, I, 91, 26. 

Término.—Para contraer nuevas nupcias, II, 262, 534—Véase Matri-
monio.— Para ejercitar la acción de garantía en la venta, IV, 114, 
1 .070—V. Vendedor.—Para ejercitar el derecho de liberación de la 
renta territorial, IV, 272, 1 .191 .—V. Constitución de renta.—Para ejer-
citar el derecho de opción en las cesiones de territorio, II, 97 y 100, 
3 8 9 y 392.—V. Cesiones territoriales. 

Territorialidad de las leyes. - V. Diferencia entre las leyes de orden pú-
blico y él derecho público. 

Tesoro: Su apropiación.—V. Ocupación% 

Testamento.—Su concepto, VI, 8,1.516.—Sus formas según las leyes 
italiana y francesa, VI, 9,1.517; austríaca, VI, 10, 1.518: alemana, 
VI, 11,1.519; sueca, VI, 12,1.520: de Suiza, VI, 13, 1.521; del Im-
perio Otomano, VI, 14, 1 .522; de los Países Bajos, VI, 15, 1.523; de 
Portugal, VI, 17,1.524; de Rumania, VI, 17,1.525; de la Gran Bre-
taña, VI, 17 ,1.526; de Rusia, VI, 18,1.527; de Méjico, VI, 22 ,1.528; 
deBolivia, VI, 23,1.529.—Leyes de varios Estados sobre la forma 
del testamento hecho en el extranjero, VI, 23, 1.530.—Disposiciones 
especiales del Código francés, neerlandés, portugués, del Uruguay y 
el Common Late, VI, 25,1.531 .—Estatuto de Victoria de 1861, VI, 27, 
1.532.—Ley suiza de 1891, VI, 29, 1.533; jurisprudencia, VI, 29, 
1.534; según la jurisprudencia, la regla locus regit actum puede ser 
aplicada al testamento ológrafo, VI, 31, 1 .535; teoría de los escrito-
res, VI, 32, 1.536; opinión del autor, VI, 34, 1.537.—Lo que concier-
ne á la declaración formal de la voluntad no se refiere á la forma ex-
trínseca, VI, 35,1.538.—Se aclara lo que puede ó no considerarse 
comprendido en la regla locus regit actum, VI, 37, 1.539.—La decía-

ración formal de la voluntad debe regirse por la ley reguladora de la 
sucesión y no por lo que se refiere á las formas extrínsecas, VI, 38, 
1.540; aplicación de los principios al testamento verbal; campo de la 
regla locus regit actum, VI, 40,1.541 .—Si puede considerarse eficaz el 
testamento.ológrafo sin fecha a^in cuando sea válido según la lex loci 
actus, VI, 42 ,1 .542— Casos en los cuales la regla locus regit actum 
p u e d e aplicarse para decidir sobre la fecha, VI, 46, 1 .543 — Es inefi-
caz el testamento ológrafo sin fecha hecho por un francés en el ex-
tranjero, VI, 48,1.544—Resumen y ejemplos de la teoría del autor, 
VI, 48,1.545— Caso en que-según la ley nacional se exigiese la au-
tenticidad para el testamento hecho por los ciudadanos en el extran-
jero, VI, 51,1.546; opinión de los autores que contradicen la del au-
tor, VI, 53,1.547; autoridad de la jurisprudencia, VI, 56, 1.548; re-
sumen de la opinión del autor acerca de la regla locus regit actum, VI, 
58, 1 . 5 4 9 ; inconvenientes que nacerían de exagerar su alcance, VI, 
60 1.550.—Ley que subordina al derecho territorial la forma del tes-
tamento, VI, 62,1.551 — No todas las controversias que se refieren á 
la capacidad pueden caer bajo la regla locus regit actum, VI, 65, 1 .552. 
Es potestativo en el testador observar las formalidades exigidas por 
la ley de su país, VI, 65,1.553.—Eficacia del testamento hecho con 
las formalidades prescritas por el derecho local, VI, 67, 1 .554—La 

. lex loci actus debe regular la capacidad de los testigos, VI, 68, 1 .555. 
Caracteres de la publicidad del acto y formalidades exigidas para su 
válida formación, VI, 69,1.556.—1Testamento hecho en lengua igno-" 
rada por el testador, VI, 71, 1.557.—Testamento de los Agentes di-
plomáticos ó hecho en los países donde estén en vigor los tratados, 
VI, 72,1.558—Cuestiones que pueden nacer en el caso de que el 
testador haya cambiado de nacionalidad después de haber hecho tes-
tamento, VI, 73,1.559.—Formalidades del acto de revocación ó con-
firmación del testamento, VI, 78,1.560.—¿Puede un Tribunal ordenar 
la exhibición del testamento público existente en el extranjero? VI, 
174,1.626—V. Ejecución del testamento, Forma de los actos, Interpre-
tación, Sucesión en general, Sucesión según el Derecho italiano y Valor 
jurídico del testamento. 

Títulos.—Pignoración y reivindicación de los al portador. V. Prenda y 
Usucapión.—Venta de los títulos de lotería, IV, 92,1.081.—V. Compra-
venta.—Títulos franceses al portador, sustraídos ó comprados en Bol-
sa, III, 155,787.—V. Retención. 

Tradición.—V. Derecho de propiedad. 
Traducción de obras: su protección, III, 363, 9 5 2 . - V . Propiedad lite-

raria. 
Transacción.—Su concepto, IV, 228,1.157 . -Ley por que debe regirse, 

IV, 230, 1.158—Aplicación de la regla locus regit actum, IV, 231, 
1.159.—Ley que debe regir el objeto de la transacción, IV, 232,1.160. 
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Títulos.—Pignoración y reivindicación de los al portador. V. Prenda y 
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Autoridad de la lex forte n esta materia, IV, 234,1.161.—Efectos de 
la transacción, IV, 234,1.162.—Cómo debe procederse para atribuir 
fuerza ejecutiva á una transacción concluida en el extranjero, IV, 235, 
1.163.—Causas de nulidad y de rescisión de la transacción, IV, 237, 
párrafo 1.164. £ « 

Transcripción.—V. Derecho de propiedad. 
Transmisión de la herencia.—V. Adquisición de la herencia.—Idem de 

la propiedad. V. Derecho de propiedad. 
Transporte de personas y cosas, IV, 179, 1.121.—V. Arrendamiento de 

servicios.—Transporte de la cosa vendida. V. Comprador y Vendedor. 
Traslación del domicilio para conservar la ciudadanía de origen en las 

cesiones de territorio, II, 98, 390.—V. Cesiones territoriales. 
Tratado de cesión de la Alsacia-Lorena, II, 96, 388.—Idem de Niza, II, 

95 y 102, 3 8 7 y 3 9 4 , - I d em de Saboya, II, 95 y 102, 387 y 3 9 4 — 
Tratado de 1860 entre Francia é Italia, II, 112, 402.—Tratado de 1871 
entre Francia y Alemania, II, 111, 401.—Las reglas de los tratados de 
cesión no pueden modificarse por leyes interiores, II, 115, 404.—Véa-
se Cesiones territoriales. 

Tratados.—Su utilidad, I, 52, 6.—Deben establecer la autoridad territo 
rial y extraterritorial de las leyes, I, 112, 40.—Su importancia en 
cuínto á los efectos de la hipoteca en el extranjero, III, 301, 908.— 
V. Hipoteca judicial.—Las reglas de los tratados de cesión no pueden 
modificarse por leyes interiores, II, 115, 404.—V. Cesiones territo-
riales. 

Tribunal competente para ordenar la rectificación de las actas del estado 
civil, II, 227, 507.—V. Actos del estado civil.—Los extranjeros tienen 
el derecho de acudir á los Tribunales, I, 368, 300.—V. Extranjero. 

Troplong.—Su doctrina sobre la prescripción de las acciones, I, 242, 
párrafo 164. 

Trust.—V. Ejecución del testamento. 
Trustee.—V. Albaceas y Ejecución del testamento. 
Turquía: actos realizados en esta nación.—V. Forma de los actos. 
Tutela.—V. Incapacitados. 
Tutor.—V. Incapacitados. 

u 
Universalidad de la sucesión.—Véase Sucesión en general y Sucesión se 

gún el Derecho italiano. 
Uso.—V. Servidumbres.—Uso de nombre comercial extranjero. Véase 

Propiedad industrial.—Uso ilegal de marcas extranjeras no deposita 
das, tomo III, página 385, párrafo 973.—V. Propiedad industrial. 

Usucapión.—Su fundamento, III, 174,806.—Los extranjeros pueden 
disfrutar de ella, III, 175, 807.—Diversidad de leyes que la regulan, 

III, 175, 808.—La de los inmuebles se rige por la lex rei sitae, III' 
176, 809.—Caso de cambio en la soberanía del Estado, III, 177, 810 
las reglas del derecho transitorio no pueden servir para resolver esta 
cuestión, EQ, 178, 811.—Ley que debe regular la posesión comenzada, 
III, 179, 812; modo de resolver esta cuestión según el autor, III, 180, 
813; jurisprudencia, III, 181, 814.—Diversa manera de regular las le-
yes la prescripción adquisitiva de las cosas muebles, III, 182, 815.— 
Son también diferentes las disposiciones relativas á la reivindicación 
de las cosas muebles y de los títulos al portador, HI, 183, 816.—Di-
versas opiniones acerca de la ley que regula la prescripción, m , 184, 
817; observaciones y teoría del autor, III, 185, 818.—Manera de en-
tender la máxima de que la posesión de las cosas muebles constituye 
título, m , 187, 819.—V. Posesión, 

Usufructo.—V. Servidumbres. 
— legal.—Su hipoteca, III, 267, 880.—V. Hipoteca.—Usufructo legal en 

caso de cambio de ciudadanía. V. Cónyuges. 
Usura.—V. Préstamo. 
Usurpación del nombre comercial extranjero.—V. Propiedad industrial. 
Utilidad de los Tratados.—V. Tratados. 

V 
Validez.—De la aceptación ó repudiación de la herencia, tomo V, pági-

na 378, párrafo 1.492.—Véase Aceptación y repudiación de la herencia. 
De la cesión de créditos. V. Cesiones de créditos.—De la venta. Véase 
Cesión de créditos, Comprador, Compraventa, Rescisión de la venta y Ven-
dedor—De la venta hecha por un albacea, VI, 170, 1 .622—V. Alba-
cea.—De los actos de un incapaz. V. Incapacidades jurídicas.—Del tes-
tamento. V. Testamento y Valor jurídico del testamento. 

Valor.—De los reglamentos, IV, 180, 1.123—V. Arrendamiento de- ser-
vicios.—De las actas del estado civil como medio de prueba, II, 224, 
503.—V. Actos del estado civil.—De la moneda. V. Interpretación.— 
Del pacto sucesorio. V. Pacto sucesorio.—De la intención de las partes 
en las capitulaciones matrimoniales, IV, 31, 1.009.—V. Capihdacio-
nes matrimoniales.—Valor extraterritorial de un contrato de matrimo-
nio legalmente hecho con la forma de documento privado, TV, 75, 
1.039.—V. Contrato de capitidaciones. 

— jurídico del testamento.—Concepto de la validez y eficacia de los ac-
tos jurídicos, VI, 82, 1.561.—Requisitos para la validez del testa-
mento, VI, 83, 1.562; se determina la extensión de las cuestiones, VI, 
84,1.563.—Distinción entre los requisitos extrínsecos y los intrínse-
cos; testamento mancomunado, VI, 85,1.564; ley que debe regular el 
valor jurídico del mismo, VI, 88,1.565.—¿Es válido en Italia el tes-
tamento mancomunado hecho en el extranjero? VI, 90,1.566.—Revo-



catión del testamento; disposiciones de derecho positivo, VI, 91, 
1 .567 . -Ley que debe regular la revocación del testamento, VI, 92, 
1.568—Controversia sobre la revocación frente á la ley italiana, VI, 
95 ,1.569— Conflicto entre la ley italiana y la francesa sobre la revo-
cación por el nacimiento posterior de hijos, VI, 97, 1.570.—Aplica-
ción de los principios para decidir acerca de la caducidad de la dispo-
sición testamentaria, VI, 98,1.571 —Derecho de representación en la 
sucesión testamentaria, VI, 99,1.572.—Conflicto entre la ley italiana 
y la austríaca á propósito de la cláusula de irrevocabilidad del testa-
mento, VI, 101,1.573.—¿Debe admitirse la prueba de la declaración 
de última voluntad? VI, 104, 1.574—Valor jurídico del testamento 
impugnable por defecto de forma; ley aplicable, VI, 105, 1.575.—In-
terpretación del testamento, VI, 109, 1.576; doctrina de los escrito-
res acerca de la ley aplicable para la interpretación, VI, 110, 1.577; 
teoría de los escritores ingleses y observaciones, VI, 111,1.578; opi-
nión del autor, VI, 114, 1.579.—Contenido de la disposición testa-
mentaria; su naturaleza; ley reguladora, VI, 117, 1.580.—Efectos ju-
rídicos del testamento, VI, 119,1.581.—Ley según la cual se debe de-
cidir si una disposición tiene el carácter de fideicomiso, VI, 120, 
1.582.—Disposiciones condicionales, VI, 121, 1.583.—Condiciones 
imposibles, VI, 122,1.584.—Condiciones ilícitas, VI, 123, 1.585.— 
De lo que puede ser objeto de la disposición testamentaria respecto á 
los bienes, VI, 124,1.586.—Legado de cosa ajena, VI, 125, 1 .587 — 
Cosas que están fuera del comercio, VI, 127, 1.588.—De la reserva, 
según la ley de los diversos países, VI, 127, 1 . 589 — Ley para deter-
minar la parte disponible, VI, 128,1.590 y 1.591—Derechos de los 
reservatarios, VI, 131, 1.592.—Derecho de reducción frente á los 
terceros, VI, 132,1.593—Leyes que limitan la cuota disponible te-
niendo en cuenta la condición de la persona, VI, 133, 1.594.—Limi 
tación de disponer en favor de ciertas personas; legados á favor del 
Notario, Médicos, sacerdotes, etc., VI, 134, 1 .595; opinión del autor, 
VI, 135, 1.596.—Disposiciones á favor de Corporaciones, pobres y 
obras piadosas, VI, 137, 1.597.—Disposiciones fiduciarias, VI, 138, 
1.598—Sustitución directa ó indirecta, VI, 139, 1.599.—Ley que 
debe regir la eficacia y valor de la sustitución, VI, 141,1.600. 

Vasallaje.—V. Relación del vasallaje. 
Vecindad.—No equivale á la naturalización, II, 87, 381 .—V. Naturali-

zación. 
Vendedor.—Sus obligaciones, IV, 96, 1.054.—Sus obligaciones en sus 

relaciones personales con el comprador y respecto de los derechos so-
bre la cosa objeto de la venta, IV, 97,1.055; se aplican los mismos 
principios á la venta de cosas muebles, IV, 99,1.056.—Ley reguladora 
de la entrega, IV, 101, 1.057.—Ley que regulará la entrega por parte 
del vendedor, IV, 101,1.058.—Diversos puntos de vista desde los cua-

les puede considerarse el hecho de la entrega y determinación de la 

entregar la cosa. IV, 105,1.0 6 3 , - S i puede obligarse al vendedor 4 
entregar , _ C o s a s accesorias respecto de las 
efectuar la entrega, i v , WÓ , i . v»« . . , n f i A _ ü p . 
q u e puede admitirse la obligación de e n t r e g a , . 
terminación de la cantidad de la cosa vendida, IV, 107, 1 . 0 6 5 bas 
tos ocasionados por la entrega, IV, 109, 1 .066 , -La cuestión del nesgo 
puede influir en la decisión de quién debe s ? o rtar los gas os de trans-
a r t e IV 110, 1 .067.—Garantía impuesta al vendedor IV, 112, 
1 0 6 8 —Autoridad de la íez loci contractus y de la Zex reí sitae en caso 
de evicción, IV, 113, 1 . 0 6 9 . - L e y que debe determinar a n a t u r i a 
de la acción de garantía y término para ejercitarla, IV 114 1 .070 . 
Influencia que puede ejercer la ¡e* m s t o respecto de la obhgacion de 

«.Ha IV 116 1.071.-Garantía relativa á los vicios y detectes 
garantia, IV, llD, T. y Arrendamimto, Cesión decréd*-
ocultos de la cosa, i v , 1 i - « « * -
tos Comprador, Compraventa y Rescisión de la venta^ 

V e n t a v enta c o n d i c L a l . - V . C«ió» de créditos, Comprador C o ^ m -
" Z a y Rescisión de la venta. Venta d e la cosa a r r e n d a d a durante el 

1 • TV 170 1 . 1 1 5 - V . Arrendamiento.-Yalidez de la 
arrendamiento, IV , l « ' 1 ' " 0 1 . 6 2 8 . - V . Albacea. 
venta hecha por el albacea, V1,17U, y 

u . . comercio.—V. Comisionados viajantes. 
í i r l u l — . o para — m a t r i n o „ i o . - V . Matrimonio y 

Oposición al matrimonio. __ 
Vicios v defectos ocultos de la cosa vendida; su garantía, IV, 11 -, 1 . 0 7 2 . 

V. Vendedor y Rescisión de la venta. 
Vínculo de inalienabiíidad en la donación, VI, 331,1.715—V. Dona 

V i o l a c i ó n del derecho público en los contratos, y de los reglamentos y 
leves prohibitivas de un Estado. V. Contratos. 

V i u d a . - S u capacidad para volverse á casar, II, 244, 519 - y Matnn , 
«¿o.—Su tutela lega,. V. Incapacitados.-Su condición. 

Voet.—Su teoría para determinar la ley de las obligaciones I 206 119. 
Voto religioso como impedimento para el matrimonio, 11,263 ,536. 

Y. Matrimonio. ,T n ¡ 
V o t o s sacros: impedimento al matrimonio fundado en ellos.-V. Opost 

ción al matrimonio. 

w 
Weiss.—Su teoría acerca de la ley que ha de regir las obligaciones que 

'e derivan de los cuasi-contratos, tomo IV, página 349, parrafo 1 .258. 
V Cuati-contratos.—Su concepto del orden público interior e interna-
cional. V, 92,1.325.—V. Sucesión según el Derecho italiano. 
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